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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Gustavo Alejandro Castro Escalante <galejandrocastro@hotmail.com>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 13:34
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: deivid parra <luciaarbelaez@lydm.com.co>
Asunto: Proceso No. 11001333704220230011800 - Contestación demanda FONCEP
 
Bogotá, junio 2023 
 
 
 
Señor(a): 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO -
SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:      CONTESTACION DEMANDA 
RADICADO:         11001333704220230011800 
DEMANDANTE:    U.A.E DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
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DEMANDADO:            FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES
“FONCEP” 

-- 
Cordialmente,

Gustavo Alejandro Castro Escalante
Abogado



 

 

 

Bogotá, junio 2023 
 
 
 
Señor(a): 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO - 
SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA 
RADICADO:   11001333704220230011800 
DEMANDANTE:   U.A.E DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
DEMANDADO:  FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y 

PENSIONES “FONCEP” 

 
 
GUSTAVO ALEJANDRO CASTRO ESCALANTE, mayor de edad identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1010.172.614 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 
189.498 del C.S.J, obrando en condición de Apoderado especial del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES  “FONCEP”, entidad de 
derecho público , creada mediante Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, la cual 
tiene como objeto reconocer y pagar las cesantías y obligaciones pensionales  a cargo 
del Distrito y asumir  la administración  del Fondo de Pensiones públicas de Bogotá 
D.C, según facultades delegadas por la Oficina de la Asesora Jurídica del FONCEP 
condición que acredita mediante Resolución SFA No.0031 del 07 de febrero de 2020 y 
acta de posesión del 10 de febrero del mismo año, según delegación efectuada por el 
Director General del FONCEP a través del Decreto Distrital 979 del 3 de mayo de 2016, 
a través del presente memorial, me permito descorrer traslado de la solicitud de medida 
cautelar en los siguientes términos: 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA: 

 

Frente a cada una de las peticiones formuladas en la demanda, solicitó al despacho se 

absuelva de todas y cada una de ellas al FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP”, por las razones que se expondrán en las 

excepciones de la defensa, así como frente a cada hecho y pretensión, así: 

1. FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA. ME OPONGO, a la presente pretensión 

de conformidad a lo planteado en el acápite de excepciones del presente escrito. 

 

2. FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. ME OPONGO, a la presente pretensión 

de conformidad a lo planteado en el acápite de excepciones del presente escrito. 

 

3. FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA. ME OPONGO, a la presente pretensión 

de conformidad a lo planteado en el acápite de excepciones del presente escrito. 

 

4. FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA. ME OPONGO, a la presente pretensión 

de conformidad a lo planteado en el acápite de excepciones del presente escrito. 

 

5. FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA. ME OPONGO, a la presente pretensión 

de conformidad a lo planteado en el acápite de excepciones del presente escrito. 

 

6. FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA. ME OPONGO, fundamentado en la 

ausencia de prosperidad de las anteriores pretensiones no puede prosperar lo 

solicitada por el demandante. 

 



 

 

 

7. FRENTE A LA PRETENSIÓN SEPTIMA. ME OPONGO, fundamentado en la 

ausencia de prosperidad de las anteriores pretensiones no puede prosperar lo 

solicitada por el demandante. 

 

DE LA DENOMINADA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA: 

 

1. ME OPONGO, fundamentado en la ausencia de prosperidad de las anteriores 

pretensiones no puede prosperar lo 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA: 

 

De conformidad a lo establecido en las normas procesales relacionadas con la 

contestación de la demanda, procedo a manifestarme con relación a cada uno de los 

hechos de la siguiente forma: 

 

1. EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 

 

2. EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 

 

3. EN CUANTO AL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 

 

4. EN CUANTO AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. 

 
5. EN CUANTO AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. 
 

6. EN CUANTO AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. 

 

7. EN CUANTO AL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO. 

 

8. EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO. 

 

9. EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO, toda vez que es una 

apreciación subjetiva que no argumenta el demandante. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 

 

De conformidad a lo establecido en las normas procesales relacionadas con la 
contestación de la demanda, procedo a proponer las siguientes excepciones de mérito 
como pronunciamiento expreso a la no prosperidad de las pretensiones de la siguiente 
manera: 
 
 

1. LEGALIDAD DE TÍTULO EJECUTIVO EN EL PROCESO COACTIVO 

 

Como se desprende de los hechos y pretensiones de la demanda, el demandante solicita 
se declare la nulidad de la a Resolución No. CC - 000940 de 23 de diciembre de 2022, 
“Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía Ejecutiva de Jurisdicción Coactiva”. 
Resolución No. CC - 00052 de 17 de febrero de 2023, “Por la cual se resuelven unas 
excepciones dentro del Proceso de Cobro Coactivo CP – 209 de 2022”, y la Resolución CC 



 

 

 

– 000119 de 9 de marzo de 2023, “Por la cual se resuelve un recurso de reposición dentro 
del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP - 209 de 2022”.   
 
En cuanto a lo dispuesto por medio de la Resolución No. CC - 000940 de 23 de diciembre 
de 2022, se debe exponer lo indicado en por el FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de la resolución en 
mención; 
 

“(…) Por lo anterior la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP que, por disposición legal, es la Entidad encargada de desarrollar las 
funciones misionales que le correspondían a CAJANAL EICE y con ello, los criterios 
de jerarquía y de especialidad de las leyes, es la entidad concurrente dentro del 
presente proceso de cobro Coactivo. (…)” 

 
En ese sentido, en razón a que las obligaciones determinadas eran claras, expresas y 

actualmente exigibles, era procedente librar mandamiento de pago, para que mediante 
el proceso administrativo de cobro coactivo, establecido en el Estatuto Tributario, en 
concordancia con el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, se pudiese adelantar el Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo contenido en los Artículos 823 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional, por tanto el acto administrativo por medio del cual se libra 
Mandamiento de Pago dentro del Proceso de Cobro Coactivo CP – 209 de 2022. 
 
En cuanto a lo dispuesto por medio de la Resolución No. Resolución No. CC - 00052 de 
17 de febrero de 2023, “Por la cual se resuelven unas excepciones dentro del Proceso de 
Cobro Coactivo CP – 209 de 2022”, y la Resolución CC – 000119 de 9 de marzo de 2023, 
“Por la cual se resuelve un recurso de reposición dentro del Proceso Administrativo de 
Cobro Coactivo CP - 209 de 2022” se debe exponer lo indicado en por el FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de la 
resolución en mención; 

 
“(…) la acción de cobro contra la UGPP no obedece a   un capricho administrativo por 
parte de FONCEP, sino que deviene de una sustitución legal de las obligaciones como 
cuota partistas, lo cual no solo ha sido ratificado por el Consejo de Estado, sino que 
también por los Jueces Administrativos de instancia, lo cual es claro para 
obligaciones generadas con posterioridad al 8 de noviembre de 2011. (…)” . 

 
En ese sentido cabe mencionar que los documentos anexos a  la cuenta de cobro  el  
acto administrativo que liquida las cuotas partes, aquellos que reconocieron la pensión 
a cada uno de los beneficiarios de los que se pueda derivar que existe una obligación 
clara, expresa y  exigible a favor de FONCEP y en el que se encuentre vinculada la UGPP, 
se encuentran en el expediente, adicionalmente en el término de notificación y  término 
para presentar excepciones, la defensa de la UGPP tenía a  su disposición dichos 
documentos,  los cuales en  ningún  momento fueron solicitados para revisión, los 
cuales siempre han estado a disposición de esa entidad cuando así sean solicitados. 

 
Ahora bien, si la defensa de la UGPP no las solicitó para su revisión, de eso no resulta 
culpable FONCEP, pues con el fin de garantizar el derecho de contradicción y defensa 
esta entidad pone a disposición los expedientes físicos y digitales cuando así se 
requieran. 

 
La entidad que represento ha traído a colación dentro del presente caso lo señalado en 
el pronunciamiento del Consejo de Estado en la Sentencia No. 
250002327000200800175-01, donde se establece  que el  Titulo  Ejecutivo  de las  
Cuotas Partes Pensionales lo conforman el   acto administrativo en el que se reconoce 
el    derecho a   la    pensión y   el   acto administrativo que liquida las  cuotas partes 
pensionales respecto de las mesadas pensionales causadas y pagadas, indicando “(…) 
en este preciso caso es evidente que todos los soportes se encuentran en el expediente a 
disposición de la UGPP, reiterando que   sus   obligaciones como deudor cuotapartista 
devienen   de   una sustitución legal   y jurisprudencialmente otorgadas(…)”. 

 
Adicionalmente mediante Resolución No. CC - 00052 de 17 de febrero de 2023 se 
señaló: 



 

 

 

 
“(…) Este despacho le informa que todos los documentos que manifiesta la norma 
transcrita anteriormente fueron trasladados oportunamente a la entidad 
concurrente mediante la EE-02544- 202224373-Sigef ld: 509991 del 23 de 
diciembre de 2022, entregado efectivamente el 26 de diciembre de 2022 momento 
en el cual tuvo a su disposición todos los elementos de prueba necesarios y 
suficientes que dan cuenta sobre una obligación que resulta a todas luces clara, 
expresa y exigible, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEC1AL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL — UGPP.(…)” 

 
Igualmente, Resolución N° CC – 000119 de 9 de marzo de 2023 se señaló: 

 
“(…) Una vez conocida la normatividad vigente frente a los documentos que se 
configuran como títulos ejecutivos y más aún de conformidad con la Ley 1066 de 
2006, desarrollado en la Circular Conjunta No. 069 de 04 de noviembre de 2008, 
es menester aclararle al Apoderada Judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP., que dentro de las diligencias administrativas 
reposan los siguientes documentos:  
 
1. Constancia de Trabajo, determinando los tiempos de servicios expedidos por 
CAJANAL y otras de entidades.  
2. Oficios consulta cuotas partes a cargo de CAJANAL y otras de entidades  
3. Resoluciones de cada jubilado por medio de la cual se reconoce y ordena el 
pago de la Pensión de Jubilación. 
4. Certificación de pago de mesadas expedida por el Grupo de Nómina de 
Pensionados.  
5. Certificaciones, Constancias, Actos Administrativos, registro de nacimiento, 
liquidaciones, certificaciones de mesadas, reproducción de la cédula y demás 
piezas procesales que acreditan la correspondiente obligación de cuotas partes 
adeudadas. (…)” 
 

En ese sentido cabe mencionar que los documentos anexos a  la cuenta de cobro  el  
acto administrativo que liquida las cuotas partes, aquellos que reconocieron la pensión 
de los que se pueda derivar que existe una obligación clara, expresa y  exigible a favor 
de FONCEP y en el que se encuentre vinculada la UGPP, se encuentran en el expediente 
administrativo y los mismos fueron relacionados en los actos administrativos, 
adicionalmente en el término de notificación y  término para presentar excepciones, la 
defensa de la UGPP, tenía a  su disposición dichos documentos,  los cuales en  ningún  
momento fueron solicitados para revisión, los cuales siempre han estado a disposición 
de esa entidad cuando así sean solicitados.  
 
En ese orden de ideas, es necesario señalar lo establecido en el Artículo 828   Estatuto 
Tributario el cual determina: 

 
“ARTICULO 828. TITULOS EJECUTIVOS. Prestan mérito ejecutivo: 
 
1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones 
tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 
 
2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 
3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debidamente ejecutoriados, 
en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional. 
4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago 
de las obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la 
Administración que declare el incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones 
garantizadas. 
 
5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales.” 



 

 

 

 
Así mismo el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR 
DEL ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en 
ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
 
1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una 
suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 
2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan 
a favor del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo 
del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 
3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto 
administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán 
el acta de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con 
ocasión de la actividad contractual. 
4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se 
presten por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo 
ejecutoriado que declare la obligación. 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” 

 
Asimismo, se le deja de presente a la parte demandante que en el expediente de la 
Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP - 209 de 2022, reposan los siguientes 
elementos de prueba: 
 
LEYLA URIBE DE GUTIERREZ CC N° 28.811.474 
 

- Copia del documento de identificación de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Copia oficio de objeción presentada a la consulta de cuota parte pensional 
- Copia Resolución No. 016879 de 22 de septiembre de 1997 por la cual se acepta 

una cuota parte pensional 
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios 
- Copia Resolución No. 3789 de 22 de septiembre 1997, por la cual se reconoce 

una pensión de jubilación. 
- Copia Resolución No. 1660 del 19 de noviembre de 1998, por la cual se reliquida 

una pensión de jubilación. 
- Copia Resolución No. 0119 del 3 de febrero de 1999, por la cual se resuelve 

recurso de reposición.  
- Copia Resolución No. 1 569 del 29 de noviembre de 2002, por la cual se ordena 

dar cumplimiento a una condena judicial en favor de la pensionada 
- Copia Resolución No. 00037de 21 de enero de 2003, por la cual se reliquida la 

pensión de jubilación, en cumplimiento de un fallo judicial a favor de la 
pensionada. 

- Copia Resolución No. 00607 de 20 de mayo de 2003, por la cual se resuelve 

recurso de reposición a la pensionada. 
- Certificado de la Mesada pensional 
- Liquidación de la Deuda. 
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por 

la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales 
 

SlLVlA MARIA CADAVID DE MARQUEZ - CC. 20.057.875 
 

- Copia del documento de identificación de la pensionada 
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional y aceptación expresa 
- Copia Resolución No. 003716 de 18 de marzo de 1997, por la cual se acepta una 

cuota parte pensional 
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios 
- Copia Resolución No. 2091 de 9 de diciembre de 1996, por la cual se reconoce y 

ordena el pago de una pensión de jubilación por aportes. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104


 

 

 

- Copia Resolución No. 2292 del 4 de septiembre de 2000, por la cual se niega un 
reajuste pensional. 

- Certificado de la Mesada pensional 
- Liquidación de la Deuda. 
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por 

la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales 
 
MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE- CC. 20.069.503 
 

- Copia del documento de identificación del sustituto 
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Copia oficio de objeción a la consulta de cuota parte pensional 
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios 
- Copia Resolución No. 4364 de 9 de diciembre de 1997, por la cual se revoca la 

Resolución No. 00582 de 1 1 de julio de 1 996 y se reconoce y ordena el pago de 

una pensión de jubilación. 
- Copia Registro Civil de nacimiento del sustituto 
- Copia Registro de Defunción de la pensionada 
- Copia Resolución No. 000142 del 11 de febrero de 2014, por la cual se reconoce 

una pensión de sobrevivientes a favor del señor JOSE DANILO MANRIQUE 
CASTANO, con ocasión del fallecimiento de la señora MELIDA CORNEJO DE 
MANR1QUE, en cumplimiento a un fallo de tutela. 

- Copia Registro Civil de Matrimonio 
- Copia Resolución No. 00582 del 1 1 de julio de 1 996, por la cual se niega el 

reconocimiento y pago de una pensión de jubilación. 
- Copia Resolución No. 0837 del 7 de abril de 1997, por la cual se rechaza un 

recurso de reposición Copia Resolución No. 487 de 9 de agosto de 1998, por la 
cual se ordena un reconocimiento y pago de intereses moratorios 

- Copia Resolución No. 1676 de 24 de noviembre de 1998, por la cual se ordena el 
reconocimiento y pago de las costas del proceso instaurado por la pensionada 

- Certificado de la Mesada pensional 
- Liquidación de la Deuda. 
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por 

la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales 
 
JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ- CC. 20,046,580 
 

- Copia del documento de identificación de la pensionada   
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada  
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional   
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios 
- Copia Resolución No. 0884 de 22 de junio de 1989, por la cual se reconoce y 

ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación.   
- Copia Resolución No. 2155 del 31 de agosto de 2000, por la cual se niega un 

reajuste pensional. 

- Copia Resolución No. 1307 del 4 de septiembre de 2000, por la cual se resuelve 
la solicitud de Ley 6 de 1992 presentada por la pensionada. 

- Copia Resolución No. DSH-000081 del 24 de marzo de 2006, por la cual se ordena 
dar cumplimiento a una sentencia judicial a favor de la pensionada 

- Copia Resolución No. 1485 de 8 de julio de 2006, por la cual se ordena un pago 
por reajuste pensional de Ley 6 de 1 992, en cumplimiento de un fallo judicial a 
favor de la pensionada 

- Certificado de la Mesada pensional 
- Liquidación de la Deuda. 
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por 

la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales 
 
AURORA LUCIA ABUSAID GARCIA - CC. 20.044.201 
 

- Copia del documento de identificación de la pensionada 
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional y aceptación expresa 



 

 

 

- Certificación de Tiempo de servicios y salarios 
- Copia Resolución No. 01245 de 30 de septiembre de 1992, por la cual se reconoce 

una pensión vitalicia de jubilación. 
- Certificado de la Mesada pensional 
- Liquidación de la Deuda. 
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por 

la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales 
 
YESID ESPINOZA GOMEZ - CC. 19.097.845 
 

- Copia del documento de identificación del pensionado 
- Copia de la Partida de Bautismo del pensionado 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios 
- Copia Resolución No. 000567 de 7 de marzo de 2006, por la cual se reconoce una 

pensión de vejez al pensionado. 

- Copia Resolución No. 2797 del 15 de diciembre de 2009, por la cual se reliquida 
la pensión de jubilación al señor YECID ESPINOSA GOMEZ, en cumplimiento de 
un fallo judicial. 

- Copia Resolución No. 1463 del 3 de mayo de 2010, por la cual se aclara la 
Resolución No. 002797 del 15 de diciembre de 2009. 

- Copia Resolución No. 1666 del 21 de agosto de 2003, por la cual se resuelve la 
solicitud de pensión de jubilación de YECID ESPINOSA GOMEZ 

- Copia Resolución 0002553 de 27 de noviembre de 2009, por la cual se ordena 
dar cumplimiento a la sentencia judicial proferida a favor del señor YECID 
ESPINOSA GOMEZ 

- Certificado de la Mesada pensional 
 
Adicionalmente, el título ejecutivo desde el inicio de la actuación administrativa estuvo 
correctamente constituido y el expediente administrativo ha permanecido disponible 
para consulta, en aras de que la entidad demandante pudiese ejercer el derecho de 
contradicción y defensa. 
 
 

2. OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE EN CABEZA 
DE LA DEMANDANTE 

 
 

Como se desprende de los hechos y pretensiones de la demanda, la demandante solicita 
se declare la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 
interpuesta dentro del término legal frente al mandamiento de pago No. CC - 000940 de 
23 de diciembre de 2022, Resolución No. CC - 00052 de 17 de febrero de 2023, y la 
Resolución CC – 000119 de 9 de marzo de 2023, por lo cual resulta necesario señalar 
lo indicado en presente proceso por parte de la entidad que represento: 
 

“(…) En atención a que el proceso de liquidación de Cajanal ya concluyó,  es preciso  
establecer cuál  es la entidad responsable de las solicitudes presentadas hasta el 8   
de noviembre de 2011, fecha hasta la cual, de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 4269 de 2011, la entidad liquidada debería encargarse de las peticiones 
relacionadas con el «reconocimientos de derechos pensiónales y prestación es 
económicas». Esta cuestión fue examinada en la decisión del 8 de junio de 2016, 
oportunidad en la que esta Sala manifestó que, en aplicación de lo dispuesto  en  el 
artículo  22 del Decreto 2196 de  2009, la UGPP es la entidad llamada a  encargarse 
de las obligaciones de carácter misional, siempre que estas se encontraran en 
trámite al momento del cierre de la liquidación: En cuanto a las competencias 
asignadas a la UGPP, el artículo 10 del Decreto 4269 del 8   de noviembre de 2011, 
por el cual se distribuyeron unas competencias en materia de reconocimiento de 
derechos pensionales, indicó que la UGPP sería la competente  para  resolver todas 
las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de derechos pensionales y   
prestaciones económicas, radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011, en tanto 
que las radicadas antes de esa fecha serian resueltas por CAJANAL EICE, en 
Liquidación.(…)” 

 



 

 

 

En ese sentido y de acuerdo con la normatividad señalada, es claro que UGPP la entidad 
que debe asumir íntegramente las competencias misionales que antes eran de CAJANAL 
y la remplaza procesalmente con el fin de garantizar la defensa judicial, técnica y 
material en los procesos y reclamaciones que estaban en trámite al cierre de la 
liquidación de CAJANAL, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 4269 del 8 de noviembre 
de 2011, por el cual se distribuyeron unas competencias en materia de reconocimiento 
de derechos pensionales, que indicó que la UGPP sería la competente para resolver todas 
las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de derechos pensionales y 
prestaciones económicas, radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011. 
 

"La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, UGPP, en concordancia con el artículo 156 del 
Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1151 de 2007, tendrá las siguientes funciones:  

   

“(…) 1. El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas a 
cargo de las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida del orden nacional, causados hasta su 
cesación de actividades como administradoras; así como el de aquellos servidores 
públicos que hayan cumplido el tiempo de servicio requerido por la ley para acceder 
a su reconocimiento y se hubieren retirado o desafiliado del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida sin cumplir el requisito de edad señalado, con anterioridad 
a su cesación de actividades como administradoras. De igual manera, le 
corresponderá la administración de los derechos y prestaciones que reconocieron las 
mencionadas administradoras y los que reconozca la Unidad en virtud de este 
numeral.  

 2. El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo 
de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de 
liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien 
la esté desarrollando. También le compete la administración de los derechos y 
prestaciones que las mencionadas entidades hayan reconocido y los que reconozca 
la UGPP en virtud de este numeral.  
   
Las entidades públicas del orden nacional a que se refiere el inciso anterior, 
continuarán con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones 
económicas hasta que se asuma esta función por su traslado a la UGPP. La UGPP 
asumirá esta función en los términos del Decreto 254 de 2000". (…)” 

De lo anterior es claro que por competencia el pago de las cuotas partes pensionales 
fueron asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y    
Contribuciones Para fiscales UGPP. 
 
El Decreto 1222 de 2013, en el que se fijaron las competencias de administración de 
cuotas partes pensionales en los siguientes términos: 
 
 

“Artículo 2.- Cuotas Partes por cobrar y   por pagar a Cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para fiscales 

UGPP. De conformidad con el término previsto en el numeral 1° del artículo 1° del 
Decreto 4269 de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y   
Contribuciones Parafiscales -UGPP-, continuará realizando el reconocimiento y 

trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar derivadas 
de solicitudes radicadas en dicha entidad a partir del 8 de noviembre de 

2011. 
 
El pago de las cuotas partes pensionales por pagar a cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y   Contribuciones Parafiscales -UGPP-
, se efectuará a   través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP. 
 
El recaudo del cobro de las cuotas partes por cobrar a favor de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales - 
1UGPP, se trasladará al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP.” 

 



 

 

 

 
Teniendo en cuenta la norma referenciada y lo señalado por el Consejo de Estado, ha 
mencionado que la administración de la nómina de pensionados incluye las 
reliquidaciones y pagos adicionales o   accesorios a que haya lugar, en este concepto y 
su jurisprudencia, las administraciones de las pensiones incluyen las reliquidaciones a 
las que haya lugar, de manera que, aun cuando una cuota parte se reconociera por 
CAJANAL deberá ser pagada por la UGPP a partir del 8 de noviembre de 2011 y en el 
presente asunto, se están cobrando periodos del 2020 al 2022. 
 
Adicionalmente, es claro que la aceptación de las cuotas partes en su momento estuvo 
a   cargo de la extinta CAJANAL EICE los cuales se evidencian en cada expediente 
pensional y por la competencia señalada,  el pago de las cuotas partes pensionales 
fueron asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y    
Contribuciones Para fiscales  UGPP, razón  por la cual no puede desconocer la UGPP 
las aceptaciones que realizó en su momento la entidad a la cual reemplazó en el pasivo 
pensional 

 
Se debe tener en cuenta adicionalmente lo manifestado la Sala de Consulta de Servicio 
Civil del Consejo de Estado el 12 de noviembre de 2019 con Radicado No. 
11001030600020190006500, la cual indicó: 
 
 

“La conclusión que acaba de ser expuesta, con la que se clausuró el análisis de las 
obligaciones de carácter pensional, es, al mismo tiempo, la consideración con la que 
inicia el estudio de las obligaciones de índole no misional. Según acaba de 
señalarse, las normas creadas en este campo han obedecido un claro designio: 
encomendar a la UGPP la realización de las actividades de carácter 
pensional que se encontraban en cabeza de Cajanal. Esta clara delimitación 
funcional es, entonces, el punto de partida del examen que conduce a la 
determinación de la autoridad responsable de asumir los procesos   y reclamaciones 
ajenos al giro ordinario de la extinta entidad. 
 
En la decisión del 8 de junio de 2016, a la que se ha hecho alusión antes, la Sala de 
Consulta manifestó que el indicado objeto misional apareja una restricción de   las 
competencias que ejerce la UGPP. La entidad tiene vedado, según este 
planteamiento, hacerse cargo de trámites y causas judiciales que no se enmarquen 
en el objeto misional asignado a la entidad: 
 
En relación con la UGPP, vale  la pena  recordar, como la  ha dicho la  Sala en  
múltiples ocasiones, que las normas que  crearon  dicha entidad y   le fijaron su 
objeto  y  funciones, principalmente el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y   los 
Decretos 169 de 2008, 2196 de 2009, 4269 de 2011 y   575 de 2013, establecieron 
que tal unidad debía asumir las funciones y obligaciones que tenía a su cargo 
Cajanal en  materia  pensional  y    en  otros  asuntos prestacionales, pero  no en 
otra clase de ámbitos, para los cuales las normas citadas no erigieron a la UGPP 
como sucesora de  Cajanal.  Por tal razón, no le corresponde a la UGPP asumir el 
pago de las obligaciones dineradas que Cajanal hubiese dejado de cumplir, antes o 
después de   que el   Gobierno Nacional decretó su disolución y liquidación, 
correspondientes a funciones o asuntos distintos de los referentes a la 
administración de las pensiones y otras prestaciones económicas en el sistema 
general de seguridad social.” (Subrayas y negrillas propias) 

 
 
La Sala de Consulta del Consejo de Estado ha resuelto conflictos de competencia de 
carácter negativo entre autoridades administrativas que discrepan sobre cuál de ellas 
debe llevar a cabo las actividades relacionadas con el objeto misional de la extinta 
Cajanal. Estos conflictos han surgido a raíz de condenas judiciales que han sido 
impuestas contra el Estado y   debido a la presentación de reclamaciones de carácter 
administrativo. Por tal motivo, el criterio que ha adoptado la Sala de Consulta sobre 
esta materia comprende tanto las reclamaciones judiciales como las de carácter 
extrajudicial. El principal fundamento normativo que ha empleado la Sala para 
solucionar estos conflictos se encuentra en el artículo veintidós del Decreto 2196 de 
2009. Según fue señalado anteriormente, el artículo en cuestión instauró un criterio de 



 

 

 

asignación de funciones que permite establecer cuál es la autoridad que se encuentra 
llamada a encargarse de los procesos judiciales y demás reclamaciones que estuvieren 
en trámite al cierre de la liquidación de Cajanal.  
 
La versión original del artículo ordenaba al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
hacerse responsable de dichos procesos, siempre que estos guardaran relación con las 
funciones que la ley asignó a   la UGPP.  Los demás procesos, precisó la norma, debían 
ser asumidos por el Ministerio de la Protección Social, cartera que entonces se ocupaba 
de los asuntos que en la actualidad son competencia de los Ministerios del Trabajo y   
de Salud y   Protección Social. El Decreto 2040 de 2011 fue expedido, posteriormente, 
con el doble propósito de prorrogar el plazo de liquidación de Cajanal y modificar el 
artículo en cuestión. El cambio que introdujo el decreto consistió en sustituir al 
Ministerio de Hacienda y   Crédito Público por la UGPP, de modo que esta última entidad 
quedó encargada de asumir los procesos misionales, tanto judiciales como 
extrajudiciales, que no hubieren concluido al momento del cierre de la liquidación de 
Cajanal. 

 
En virtud de lo referenciado, se demuestra que se encuentra en cabeza de la UGPP una 
obligación clara (Determinada por los valores cobrados por monto de cuotas partes de 
los reconocimientos pensionales en las que esta obligada legalmente a participar), 
expresa (En virtud de las competenciales legales ya referenciadas) y actualmente 
exigible, al ser prestaciones pensionales correspondientes a periodos ya causados y 
pagados a los pensionados referenciados, y que en virtud de ello y el no pago de la 
entidad, se encuentran actualmente en mora. 
 

 
3. INEXISTENCIA DEL FENOMENO PRESCRIPTIVO 

 
 
Al respecto debe indicarse inicialmente que la prescripción surge dentro del 
ordenamiento jurídico como un mecanismo de extinción de las obligaciones, de la que 
se destaca el mero transcurso del tiempo como hecho concomitante, para la generar 
una solución definitiva a una determinada obligación, contada desde aquel momento en 
que se hizo exigible, y que concluye con la imposibilidad del ejercicio de acción para el 
efectivo reconocimiento del derecho incorporado y que yace como una sanción por la 
inacción del acreedor, en procura de la seguridad jurídica e igualdad en las relaciones 
y el orden social y público, al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-597 de 
1998, indicó: 
 

“(…) Ha sido universalmente aceptado que la causa que justifica el instituto de la 
prescripción de la acción es sin duda, la seguridad jurídica y el orden público, pues 
el interés general de la sociedad exige que haya certeza y estabilidad en las 
relaciones jurídicas. Sin embargo, también se afirma que es la lógica consecuencia 
de la negligencia o inactividad de quien debe hacerla valer oportunamente, esto es, 
dentro del tiempo y condiciones que consagre la ley, porque la acciones duran 
mientras el o derecho a la tutela jurídica no haya perecido y ese derecho, 
generalmente, subsiste tanto y en cuanto no se haya perdido por la inactividad del 
titular (…)” 

 
Igualmente, el Consejo de Estado en Sentencia de 31 de octubre de 2018, expediente 
23201, ha señalado:  
 

“(…) Antes de la Ley 1066 si era prescriptible el cobro de cuotas partes pensionales, 
en aplicación de lo previsto en el Código Civil sobre prescripción extintiva de la acción 
ejecutiva, y con ocasión de lo cual: Las cuotas partes exigibles hasta el 26 de 
diciembre de 2002, inclusive. prescribirán en diez (10) años, de conformidad con la 
redacción original del artículo 2536 del Código (…)” 
 
“(…) Y, las cuotas partes exigibles entre el 27 de diciembre de 2002, fecha 

de entrada en vigencia de la Ley 791 de 2002, y el 28 de julio de 2006 
prescribirán en cinco (5) años. (…) 
 



 

 

 

“(…) Por último, considerando que la situación fue clarificada por el Legislador en la 
Ley 1066, las cuotas partes causadas con posterioridad al 29 de julio de 2006, fecha 
de entrada en vigencia de esta última codificación, prescribirán en fres (3) años 
contados a partir de su exigibilidad. Naturalmente que el termino de prescripción 
empezara a correr a partir de la exigibilidad de la obligación, esto es, a partir de la 
fecha en la que se realice el pago de la mesada pensional al ex-trabajador pues, en 
palabras de la Corte Constitucional, [las cuotas partes pensionales] si bien nacen 
cuando una entidad reconoce el derecho pensional, solo son exigibles por esta última 
a partir del momento en el que se hace efectivo el desembolso de las respectivas 
mesadas. (…)” 

 
En virtud de lo expuesto, es claro que las cuotas partes que se están cobran dentro del 
presente proceso todavía no han sido afectadas por el fenómeno prescriptivo al no haber 
pasado el termino de 5 años desde su exigibilidad, al referirse a periodos cobrados entre 
el 2020 al 2022. 
 

 
4. EXCEPCION GENERICA 

 
 
En la medida que se encuentre dentro de la actuación procesal alguna excepción que 
sea observada por el señor Juez, solicito tenerla en cuenta. 
 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS EXCEPCIONES 

 

Como se ha señalado mediante la Resolución No. CC - 000940 de 23 de diciembre de 
2022, “Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía Ejecutiva de Jurisdicción 
Coactiva”. Resolución No. CC - 00052 de 17 de febrero de 2023, “Por la cual se resuelven 
unas excepciones dentro del Proceso de Cobro Coactivo CP – 209 de 2022”, y la 
Resolución CC – 000119 de 9 de marzo de 2023, “Por la cual se resuelve un recurso de 
reposición dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP - 209 de 2022”.   
 
La Resolución No. CC - 000940 de 23 de diciembre de 2022 por medio de la cual se libró 
el Mandamiento de Pago por vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva, las Cuentas de 
Cobro, contiene unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, por 
concepto de Cobro Coactivo de Cuotas Partes Pensiónales contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, asimismo señaló que la  UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, tiene por objeto administrar los 
derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de la administradoras 
exclusivas de servidores públicos de orden Nacional o de entidades públicas de orden 
nacional, como es el caso de la extinta Cajanal EICE a partir del 12 de junio 2013, fecha 
a partir de la cual desapareció de la vida jurídica. 

 
Adicionalmente, mediante el Decreto 2196 del 12 de junio de 2009, el Gobierno Nacional 
ordenó la supresión y liquidación de la Caja Nacional de Previsión Social -  CAJANAL 
E.I.C.E.; que mediate Decreto 040 del 10  de junio de 2011, 1229 del  12 de junio  de  
2012, 2776 de 28 de diciembre de 2012 y Decreto 0877 del 30 de abril de 2013, se 
prorrogó el término de duración del proceso liquidatario hasta el 11 de junio de 2013, 
fecha definitiva de su extinción 
  
Que mediante el artículo 16 del Decreto Ley 254 de 2000, se estableció al cierre de la 
liquidación de la extinta CAJANAL EICE era necesario establecer la entidad a  la cual le 
correspondería continuar con el cobro y pago de las cuotas partes pensionales a cargo 
de CAJANAL EICE en Liquidación. 
 
Que posterior, se expidió el Decreto 1222 de 2013, en el que se fijaron las competencias 
de administración de cuotas partes pensionales, indicando en el inciso tercero del 
artículo primero: 
 



 

 

 

“(...) Al cierre del proceso liquidatario de la Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANALEICE EN LIQUIDACIÓN, la facultad para continuar con los procesos de 
jurisdicción coactiva por concepto   de cuotas partes pensionales por cobrar   que 
venían   siendo adelantados por dicha entidad, recaerá en el Ministerio de Salud y 
Protección Social, quien asumirá la posición de Fideicomitente dentro del Patrimonio 
Autónomo de que trata este artículo.  
 
Refiere que el mismo Decreto señala en su artículo segundo: 
 
Artículo 2.- Cuotas Partes por cobrar y por pagar a   Cargo de la  Unidad 

Administrativa Especial de Gestión  Pensional y   Contribuciones Para 

fiscales UGPP-. De conformidad con el término previsto en el numeral 1° del artículo 
1° del Decreto 4269 de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y    Contribuciones Parafiscales -UGPP-, continuará realizando el 
reconocimiento y   trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y   por pagar 
derivadas de solicitudes radicadas en dicha entidad a   partir del 8   de noviembre 
de 2011.  
 
 

Lo anterior ha sido corroborado por el Consejo de Estado en decisiones 
11001030600020190006500 del 12/11/2019, radicado interno 2147 que retoma el    
concepto 11001030600020160009300 del 26 de octubre de 2016, por el cual ya se 
había concluido que la UGPP es la responsable de las actividades de carácter pensional 
que se encontraban en cabeza de Cajanal a partir del Decreto 2196/09 que instauró un 
criterio de asignación  de funciones ordenando al  Ministerio de Hacienda asumir los 
procesos  misionales; posteriormente el Decreto 2040/2011 reemplazó al Ministerio por 
la UGPP y   finalmente el Decreto 4269 de 2011 asignó a Cajanal las solicitudes 
presentadas antes  del 8/11/2011 y  a  la  UGPP las  presentadas después del 
8/11/2011; hoy en día, teniendo  en cuenta que  la liquidación  de Cajanal ya terminó,  
las solicitudes presentadas antes del 8/11/2011 quedan a cargo de la UGPP, que 
conforme al Decreto 4269 de 2001 es la llamada a atender las obligaciones misionales. 
 
Por lo anterior la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP que, 
por disposición legal, es la Entidad encargada de desarrollar las funciones misionales 
que le   correspondían a CAJANAL EICE y con ello, los criterios de jerarquía y de 
especialidad de las leyes, es la entidad concurrente dentro del presente proceso de cobro 
Coactivo. 
 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Me permito citar el artículo 29 de la Constitución Nacional, Decreto Ley 254 de 2000 
Decreto 2040 de 2011, Decreto 4269 de 2011, Decreto 1222 de 2013 y las demás 
normas aplicables al caso. 
 

VI. PRUEBAS 

 

Se solicita señor juez se decreten y tengan como pruebas las siguientes: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 
Se aporta al presente proceso para que se tenga en cuenta por el despacho el expediente 
administrativo obrante en la entidad demandada. 
 

VII. ANEXOS 

 

Se aportan como anexos de la presente contestación los siguientes: 



 

 

 

- Poder para actuar 

- Decreto 212 de 2018 – Alcaldía de Bogotá 

- Resolución y Acta de posesión de poderdante 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito apoderado quien recibirá notificaciones en la calle 92 No. 15 – 62 Oficina 

305, Celular: 3004484776 

Correo electrónico: galejandrocastro@hotmail.com  

 

Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALEJANDRO CASTRO ESCALANTE 
CC No. 1.010.172.614  
T.P. No. 189.498 C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

mailto:galejandrocastro@hotmail.com


                                                                            

 

     044- 535894- 535895 08/05/2023  
 
Señor(a) Juez(a)   
JUZGADO 042 SECCIÓN CUARTA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
ASUNTO: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001333704220230011800 
DEMANDANTE: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  
LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES – 
FONCEP. 
 
 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA, mayor  de  edad,  con domicilio  en Bogotá,  identificado  
con   cédula  de ciudadanía  número 79.789.515, en mi condición de Subdirector Jurídico  del FONDO 
DE PRESTACIONES  ECONOMICAS  CESANTIAS  Y  PENSIONES -FONCEP-, entidad de derecho 
público, creada mediante Acuerdo 257 del 30 de noviembre de   2006, la cual tiene como objeto 
reconocer y pagar las cesantías y obligaciones pensiónales a cargo del Distrito y asumir la 
administración del Fondo de Pensiones  Públicas de Bogotá D.C., calidad que acredito mediante 
Resolución No. DG -00041 del 01 de agosto de 2022, y Acta de Posesión del 02 de agosto del mismo 
año documentos  que anexo al presente, confiero  poder especial, amplio y suficiente según las 
facultades delegadas por el Director General del Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías, -
FONCEP- mediante resolución 979 del 3 de mayo de 2016  al doctor GUSTAVO ALEJANDRO 
CASTRO ESCALANTE identificado  con  cédula  de ciudadanía  número 1.010.172.614 y Tarjeta  
Profesional No. 189.498 del Consejo  Superior de la Judicatura, correo electrónico  registrado Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura galejandrocastro@hotmail.com para 
que ejerza la defensa de los intereses del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS 
Y PENSIONES - FONCEP-, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
El apoderado tiene las facultades inherentes al poder de conformidad con lo establecido en el artículo 
77 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, y como facultades especiales, las de recibir, conciliar, 
transigir, renunciar, desistir y todas aquellas que se requieran para efectuar las gestiones que el 
ejercicio del mandato conlleva. 
 
 
Que el presente poder se otorga por medios digitales y/o electrónicos en formato PDF conforme a lo 
señalado en el artículo 5 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, artículo 74 y 244 del 
Código General del Proceso y el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
 
 
Cordialmente, 
 
 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA 
C.C. 79.789.515 
SUBDIRECTOR JURÍDICO   
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- 
 
 
 
GUSTAVO ALEJANDRO CASTRO ESCALANTE  
C.C. No. 1.010.172.614 
T.P. No. 189.498  C.S.J. 
 
 
 

 

   

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma 

Revisó y 
aprobó 

Carlos Enrique Fierro Sequera  Subdirector Subdirección Jurídica  

Proyectó Jully Fda. Oidor  Contratista Subdirección Jurídica  
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“Por medio de la cual se hace un nombramiento en un empleo de libre nombramiento y remoción y se 
dictan otras disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS 
Y PENSIONES –FONCEP

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial, las del artículo 3 literal k del Acuerdo 
de Junta Directiva N° 02 del 2 de enero de 2007 y, 

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 23º de la Ley 909 de 2004 el cual establece que:

“ARTÍCULO  23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en 
período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las 
carreras especiales. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y 
el procedimiento establecido en esta ley (…)”. (subrayado nuestro)

Así mismo, el Decreto 1083 de 2015, establece los requisitos para el nombramiento de los cargos de 
libre nombramiento y remoción de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer 
un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, se requiere:

1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales exijan para el desempeño del cargo.
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la 
Constitución y la ley.
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos 
señalados en la ley.
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar.
6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de 
ingreso, ordenado por la entidad empleadora. 
7. Ser nombrado y tomar posesión”.
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Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficio radicado No. 2-2022-
1515 del 15 de julio de 2022, emitió concepto técnico favorable para la creación del empleo de 
Subdirector Jurídico Código 068 – Grado 07 y la creación de la ficha del empleo dentro del Manual de 
Funciones y Competencias Laborales del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y pensiones – 
FONCEP.

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 02 expedido el 27 de julio de 2022, se modificó la 
estructura organizacional del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones - FONCEP, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 93º de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 
2021 que establece que en el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea 
el mismo que adelante el juzgamiento.

Que a través del Acuerdo de la Junta Directiva No.03 expedido el 27 de julio de 2022, se crearon los 
empleos de un (1) Jefe de Oficina Código 006 – Grado 04 en de Oficina de Control Disciplinario Interno 
y Subdirector Jurídico Código 068 – Grado 07 en la Subdirección Jurídica, dentro de la Planta Global de 
Empleos del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones FONCEP. 

Que en el parágrafo transitorio del artículo 4º ibidem, se estableció que:

ARTÍCULO CUARTO. Los empleos a que se refiere el artículo 3º del presente Acuerdo, 
serán provistos de conformidad con las normas legales vigentes en relación con su 
naturaleza y tipo de vinculación dentro de la Administración Pública. 

PARAGRAFO TRANSITORIO: Se deberá garantizar los requisitos mínimos y demás 
condiciones que ostentan los funcionarios que serán objeto de la supresión de sus empleos 
en el presente Acuerdo, y al momento de notificarlo de su nuevo empleo dentro de la Planta 
Global de Personal, continuará su vinculación en las mismas condiciones. (subrayado fuera 
de texto) 

Que de acuerdo con lo anterior, el funcionario CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA actualmente 
se encuentra vinculado mediante Resolución SFA – 00031 del 7 de febrero de 2020 en el empleo del 
nivel asesor de libre nombramiento y remoción correspondiente a Jefe de Oficina Asesora Código 115 
Grado 05, empleo que se suprime en el artículo 1º del Acuerdo de Junta Directiva 03 del 27 de julio de 
2022 así:
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“ARTÍCULO PRIMERO. Suprimir el siguiente empleo de la Planta Global de Personal del 
Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP:

DENOMINACIÓ
N

DEL EMPLEO

CÓDIGO GRADO No. de 
Cargo

s
Jefe de Oficina Asesora 115 05          Uno  (1)

Que la ficha del empleo de Subdirector Jurídico Código 068 Grado 07, se encuentra dispuesta en la 
Resolución SFA 000105 del 1 de agosto de 2022 “Por la cual se modifica el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales de la planta global de empleos del Fondo de Prestaciones 
Económicas Cesantías y pensiones - FONCEP”, en la cual se incluye el propósito principal, funciones 
esenciales, competencias comportamentales del empleo y los requisitos mínimos de formación 
académica y experiencia laboral para el desarrollo efectivo del empleo. 

Que de acuerdo con lo anterior y con la verificación adelantada por el Área de Talento Humano el día 1 
de agosto de 2022, el funcionario CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 79.789.515 de Bogotá, cumple con todos los requisitos estipulados en la Resolución No. 
SFA -000105 del 1 de agosto de 2022 “Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la planta global de empleos del Fondo de Prestaciones Económicas 
Cesantías y pensiones – FONCEP” de la Entidad, para desempeñar el empleo de libre nombramiento y 
remoción SUBDIRECTOR JURÍDICO CÓDIGO 068 – GRADO 07, perteneciente a la Subdirección 
Jurídica del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Dejar sin efectos la Resolución SFA 00031 del 7 de febrero de 2020, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1º del Acuerdo 03 del 27 de julio de 2022 y lo expuesto en 
la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Nombrar con carácter ordinario al funcionario CARLOS ENRIQUE 
FIERRO SEQUERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.789.515 de Bogotá, en el empleo de 
libre nombramiento y remoción SUBDIRECTOR JURÍDICO CÓDIGO 068 – GRADO 07, 
perteneciente a la Subdirección Jurídica del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – 
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FONCEP, con una asignación básica mensual para el año 2022 de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($ 13.863.780) 
y con efectividad a partir de la fecha de posesión del empleo.

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar el contenido de la presente resolución al funcionario CARLOS 
ENRIQUE FIERRO SEQUERA, haciéndole saber mediante el Área de Talento Humano, que cuenta 
con diez (10) días hábiles para aceptar el nombramiento de conformidad con el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017.

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. el 1 de Agosto  de 2022

MARTHA LUCÍA VILLA RESTREPO
DIRECTORA GENERAL

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por 
lo tanto, lo presentamos para firma de la Dirección General del Foncep 
Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

Aprobó Angélica Malaver Gallego Subdirectora Subdirección Financiera y Administrativa 01-08-2022

Revisó Hortensia Maldonado Rodríguez Asesor Área de Talento Humano 01-08-2022

Proyectó Camilo Calvo Salamanca Contratista Área de Talento Humano 01-08-2022

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en  plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.

MARTHA LUCIA 
VILLA RESTREPO

Firmado digitalmente por 
MARTHA LUCIA VILLA 
RESTREPO 
Fecha: 2022.08.01 16:28:19 
-05'00'



 

ACTA DE POSESIÓN 
CÓDIGO: FOR-EST-GTH-023 

VERSIÓN: 004 

 

ACTA DE POSESIÓN 

 

En Bogotá Distrito Capital, a los dos (2) días del mes de agosto de 2022, compareció al Despacho de la Directora 

General del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, el doctor CARLOS 

ENRIQUE FIERRO SEQUERA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.789.515 con el objeto de tomar 

posesión del empleo Subdirector Jurídico Código 068 – Grado 07, de la Subdirección Jurídica, para el cual 

fue nombrado mediante Resolución Nº DG – 00041 del 1 de agosto de 2022, a partir del dos de (2) de agosto 

de 2022. 

 

Que prestó juramento ordenado por el artículo 122º de la Constitución Política y manifestó bajo la gravedad de 

juramento no estar incurso(a) en causal alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o 

prohibición establecida en la Ley 4 de 1992 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos 

públicos. 

 

Se presentaron los siguientes documentos: 

 

a) Cédula de ciudadanía 

b) Consulta de antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales y RNMC. 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos de ley se procede a dar posesión, previo juramento de rigor bajo 

cuya gravedad el posesionado promete cumplir y defender la Constitución y las Leyes y desempeñar los deberes 

que el cargo le impone.  

 

Se firma por quienes en ella intervinieron. 

  

El posesionado, 

 
___________________ 

Carlos Enrique Fierro Sequera 

CC. 79.789.515 

 

 

Quien Posesiona, 

 

 

____________________ 

Martha Lucia Villa Restrepo 

Directora General  

  
 

 

  
 
 
 
 
   

 



 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 
LEYLA URIBE DE 

GUTIERREZ 
28811474 UGPP 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  X 1 
3 Registro civil de nacimiento   
4 Consulta Cuota Parte Pensional X 2 
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  X 3 
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios  X 1 
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
X 6 

8 Resolución de reconocimiento de pensión  7 
9 Resolución de Reliquidación  X 6 
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
X 2 

11 Registro de Nacimiento del Sustituto   
12 Registro de Defunción    
13 Resolución de Sustitución Pensional    
14 Partida de Matrimonio    
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

 
 

X 

 
 

30 

18 Constancia de Notificación Personal   X 1 
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

  
 

20 Certificación de la deuda   
G 1 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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Santa Fe de Bogotá, D.C

-'
Doctor
JOAQUIN FERNANDO MOTrA N.
Subdirección General de Prestaciones Económicas
CAJA NACIONAL DE PREVISION
Calle 14 No. 8-70 20. piso
Ciudad

REF: Consulta Cuota Parte-Pensión de Jubilación
LEYLA URIBE DE GUTIERREZ
CC No. 28.811.474 -Exp.1279/95.

Adjunto a la presente remito el Proyecto de Resolución, junto con la
documentación que sirvió 'de base para el estudio y reconocimiento de la
pensión de jubilación de la señora citada en la referencia en once (11) folios,
con el fin de que dentro del término establecido por el Decreto 2921 de 1948 y
el articulo 20. de la Ley 33 de 1985, se sirvan Aceptarla u Objetarla.

Una vez transcurrido los quince (15) días, se procederá a dictar el acto
administrativo definitivo, del cual se les enviará copia. para lo de su
competencia.

Al contestar favor citar los datos de la referencia.

Cordialmente, .' ~11fl __

~~de~U'r4*~

RAMIRO A. TRIVIÑO SANCHEZ'
Jefe División de Cesantías

17-07-97
Magda"'-t

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 2686177 SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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Santa Fe de Bogotá, D.C

Doctor
EDGAR FERNANDO PEÑA ANGULO
Coordinador Grupo Cuotas Partes
CAJA NACIONAL DF.PREVISIÓN SOCIAl.
Calle 14 No. 8-70
Ciudad

REF: Su oficio No. CPP No. 6157 del Io. de agosto de 1997
CUOTA PARTE PENSIONAL-LEYLA UIUBE DE GUTIERREZ
CC No. 28.811.474 -Exp. 1279/95

En atención a su objeción de la Cuota Parte pensional consultada mediante el
oficio No. 10815 del 24 de julio de 1997, mediante el cual se enviaron n folios
incluyendo el certificado motivo de la objeción, me permito enviar
nuevamente el documento al cual hacen alusión, es decir el certificado de
fado res salariales del último año de servicio, o sea los valores devengados
por el año de 1996, el. cual obra en las diligencias con el número de folio 24,
anotando igualmente que la señora LEYLA URIB}::DE GUTIERREZ, citada en

. la referencia, se encuentra aún laborando.

Teniendo en cuenta el principio de EFICACIA, CELERIDAD, solicitamos la
respuesta en el menor tiempo posible, ya que el proyecto de resolución ha
sido estudiado por esa Coordinación.

Cordialmente,

19-08-97 1
Magd!l.vJ,.

CARRERA 35 No. 26-18 TEl.EFONO ~J.('O (,177 SANTA FF.:DI; 1l0GOTA, D.C. - COI.Or..Uql\



• r2'3-~6' ',AS'Ó 08 9T:
.', OPF No 6157

(J

,}

" REPUBLICA, DE COLOMBIA' ,

CAJA NACIONAL :QE'PREVlSION SOCIAL

,.-'il ':"

Santafé de' B9gotá~;'D.C.,>.OJde agosto::de:~'997
, ''l>'

~
¡,\
í: Doctor(aJ

RAMIRO A. TRIVIÑO SANGHEZ
\, 1 'Jefe. División de Cesantia:~·

~ FAVIDI , '.<

Carreara 35 26-18' <,
SANTAFE DE BOGOTA, , D.e;,
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w ,

REF: CUOTA PARTEPENSIONAL '
\ URIBE DE GUTIERREZ _'.LEYLA ,
!- C.C. N9.\ 28811474 de LIBANO(TOLlMA)

o
Esta Entid~d- lobjeta la Cuota ,Parte" ,(Pensfoned con®.ltadá mediante
oficio de JU'llO' Zq de, \ 1997 :Por cuan:ho"para su estudio y Posterior"
reconocimiento es neceaardo que" 'Se' ,~a'llegue la. totalidad de la
documentación 'que eirvió de' s'pP0rte:,'pª-ra emitir el proy~cto Pensional
debidamente autenticada, requieito sin el' cuál, carece de validez
jurjdic:a. (Decreto 2921 de 1~94a). " " ':

y '_,_, . .' ~~".' '~': ._ - .-_', -. • ~ -. ~

Nos r$fédJnos ~ específicamente:' "al' 'cert.if'1cado. 'de f~ctores salariales
para el último. afio de servicios'~; EÚ"de¿ir _P<}ra el Periocló compI'ens1:ido,
entre el 01 de enero de 1996, al '~O' ele:"q,fcierribre..gel mismo,año,' el 'cuál
no fué adjuntado para, su respectivo éstudio. é

El proyecto 'ele resoluci6n~y 1éi-docurtténta:ción ahexád~'~~posara ~n é8t~
despacho I¡lieritt~8 se re8ue,F'~!='~.~~o~~vt-,équiS,i:~Q~',,!-tt'9-e~fdho,:-

, • • , '. ' - -" -, ''..,,~ < / -~ -

Al. contestar, fava'r ' Sita; '/108 d~tó~~";€ifi1~1. rt::f7rencia junt.o, con ff,1
j número y fecha del oficid epI:? y, ~nviar la correspondencia"a la Calle

14 'No. '~ .:. 70 Santafé de Bogotá':_ 'Qrupo CUotp:~ gattes.. "
, I .:; • (,¡. w Ó>. " ,- _ {,,o, - ,1, ,-, ~ --
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, .
\.~ ,

, '
"

f: ,"

~ ,
~ 1 ! (.. ~.;'.;

.,

, .
<

• I

Administrador
Rectangle



•

r-a~
~

22 SEP199Z

1..1f.¡ SUBDlf<ECTO!~A GENERAL.. DE PF~E9TI~C:CONE8
ECOI\IOMl(::AS :OE:: Lj!}, CA\_YA ~IAr:IONAL_ m~ P¡:;:EV:rSl01"
~)OCr AL e- Et-l EJ'EJ::G r.e I o Dí[ '~A$ PITR I BUG roses
LEGALES C()¡-'!TEi:Nl:X}A~; EH EL.. I1EcnÉTO 1434 t)E
1 .•971 Y!I t:~I\1ESPEC! AL D.I::':t~AScaurr U~ CONF I EF!I~:
EJ.. Ar<T:rcul._O r:~g m:~ LA m:::SQUJCION "12 :;;359 lOEL
2:1: DE:: N()VIE:I'1BI~r:: lf>f,f,.:I. ••99~;) °l!:.t1AI~f.¡íóA I)E l.A
D:I:f;:F.~CCI(JN G~-¡:I,n:::r':;f.aLDE LA; ENTlíiAD •• Y

e o N S I D E R A N D U ~

(;lw~.. mécli~<\nte \'!'.'!!~c:r,:¡.otID de f~ctthé\ ~~~ :üE AGOf:rrO DI;:: 1997 ~'f'lAVIDI
<:;fJnsuli:,.¡\ €\ f'~st¡":\ En·'r:i.(jc1l.d UI"J ¡:;'I"c¡yec:"to Üf-" ~~~tll;tlhH:'~,(jn0(,)1'" med:!'o Qt!g1
t:Uli\:L pni~t~ndf? n.~c:onocer Ul'lU\ p€!>l'lsi6n ·jl'¡tk,)fMSU,,·U. vi 'ti.:ü:j, ci:i'. dG.·
j.L\bilc';\c::l(~1i ",,\ favol" d.í*l '1S(7~rIO¡I'(.,?) UI;:I.BE DE GUrIER!:~E:¡ UiYU;'~
:Ldt.'::m1:ifi(:;¡\c!o(a) c:q:Jlfl ,h" .. C",t1" I'J.Q 2.S .•a:L':l. ..i.v.•••~ t)ntp~ld:l.de\ (,.'w¡ LIBANO
(l'OLIIYIA l g. ':'01" h~ber pr'E!'!!l:t;¿tdo 2.0 iid''\(:~~S o más de' s~~::!r'vi<:::1;(;)1¡.1 ':i.

(·~I'd.:id<l\c!€~~> d~~ c:lel""ec:hc) pl~~bl:i.(:(;)y c;ord.'.l\!,o (;1011 l~\ ~di':"td r'~qM~i"idé;, y no
dev~:m~u:\r p'E>nsión o l'·f.H::r.)(llp(:1.rl~¡m.el!'""l 'reS'">cH"~ Né•.<:l.t'il"·¡t"\l ••

(;h.\tt} en ~woyec'to de r.i:tf.:-t!!-(.')ll\c;i.dn r.:O!')!1bul"tél.dO i¡HiJ'i:\!ld.l,ln.i:\ .l'l t?S.'tií".
I:::nt:tdad un.'\. CU(:lt.i:\ r":'~\rtf:> f'(0n~l!.:í.on~1 f:!'.n cuan'l:I..a de. ~H"i~6:í..",i··[~t~.•30
I¡~r.)bre un." ()eI'Hl>i(~m dt:1> !!>:l,,49B¡o703 .•00 en ¡'''H'Q[Jor«:ic:}t'\ a 6~,96!~ d:i':13Ii:
:t.abol,..;."dcjll~ pOli" (~l pe1:.i(~it:)I"l~.I'·:i~o ii~ En'Ud.:o\des clPt dei"flHf.h,~ m;lb'b:..~:(:>
afi11Mdas a CAJANAL.

(,'h.l~~ n~vi$ad(:)l'3 c:uid<'ilclo!!}é\(l'Jt-""t~·~ ~~1 p."cwect('1 de.' ¡>'f",s(:>~h.H.~:¡.!:)n v
10m dOCt.lfn.el'l t,()'lB ¡¡\~:I:i••.m 'bt:H!~ tr~::1 c;bs¡.erv,Oí. tiMe ldi\S QP~::;'I"(":\c:iOf'!€l'!!'_(,~P- ciÍ"th:m
cont.able! 'ft.\EH'·on ~le"br.)I"ü\d<J\f:i. c:onfortne éi\ clere¡·d\t1-;' rti\:?:ól) l:lCW la
c:uéI.lest~ Ent:i.d'i\d l~cr:::F'TA :La c:.tmta ¡li\I"'h:) Ccmsu:t tada G



~!·"',·.'~u·\L.U'-:.'I·n.-10.1 D..lo' ':·0' ,'l', ',6",,8' ~.,,"\,.f}' "1(',), ~ ~'"3~:,1''-1::w ",.L _1' 1', DE t ~r<;' 22 SE'P1997t:Ole,!,Do /)- ',~
4' .• ' •."-~ ,~. , ¿_

':i~': '~t1 ~, " e tJ ((¿ B -..
por" F'A'·.n:tfI ¡Z':-r\ c:4'.~ii~n'l;:í.i~ el el ~:;¡;de:CIEl~~TQ8 ~)I:::m:n'lTl~ y U,I\lO. .¡V¡:rl.... \" 1.~A-
GE:TEGIE"ITOt:~ ver Nl'l! y nos ~-:'ESOt:¡ CON T¡:;:~!1 N"'rti CEN"¡AVOS )1\ ---r-
1]~76:1.,7.22 ..::m~ nU·~I"If:H.l.al~js. y PI"C~PCI!"r-:¡,C)fI<:¡l!~r:; ,¡jlt 6,,(,65 d!<¡\G~ li:d:iOI"~c:iO':i,

P~I'" el st?'ñür(<i\) l.IFUIlf:: DE GU¡r:l:I21:i:~:E;{': l ..~::'(Ul¡!. Y{r\ :i.denti'Y1i¡::e\do(r,') él,

en tidac!f.~s df.~d'Ewec:ho ~..,úbli <'';0 afi 1ü~.d¡,\~a ¡:\ GAJ•.e.t-!f.I,L", dfi:.i <:(:¡n'fCH'nl:i,dt,· ..;:1
C:(;H'l 10 ex pue!l!.t.c> en lt:~ pci",'-t~~ mo·t.;í,Víi\ cI((~h\ pt'·~'~,f..¡enh~ pr'c?vidW:'D'1I ci ií\ ••

ARTICULO ,SEGUNDO:: I~;€~ Nac::Lórn.. ~~ {{~l.. p.1\t.;J(;) d,¡;¡, 1<:Jf:.
vú\:U:)r'e~;) re(:olicH:::idos en f:11 Ar''!;.;f.i::ulo an'f-t?I"J.(;)I"!, i;)b~~~r'vi:mdoqUt? G:2'<a!,

:I.I'lc:omp<1\t.ible con el d(;.\~¡empeí;'od(~ C:l:\ •.••g<"J1S p(tblic::c)1:t" S~<i'\:tvo lit1,$

f~'xl:epc:ic)rH?S COnilH,\qr'f.\oc·:\$ +'.m ].'¡¡t I...~~Y..

~'

ARTIGUL,t) n::RCr:::I~O:: La ''-Iar.::lórt••
mWnc1\t~ ¿\qu:f: l"eCf,m tH;::L (:Iam ~wev;I.B
p-:1,"te dI,: 14i\ r.:j_tadi¡\. E:1"'I't:t(~ci\d••

pac;J~:\I"'~ Etl inten?m~\\d(:'J r-~AV:t:DJ!••
<i(lmpl"ob..:\(::iól'\ d~ su pi:\gO,

lci'\i-J

pr)!"

Afn:rcUU) CLJI~rat'h ~;:nv:í.ame c:opi6\ de
F,*lV:r.Kn pa,"a lC)$, .fineHü tl(,:wtl.nf.mtes ..

•

..
"

l"."I

,,~..f
.~ ..,~,.-~..<'

, '",j-

• J



•_:
o

"

o

,..

JI[~~llllll~1~~1~111

~hI.Io 0Zun0"J ~lIdrJll1,QrrD v ~N~rrD

t:ff.01.O! eS. &
~II ¿~MntM &l'1UIID1IOI

LA JEFA DE LA DMSION DE RECURSOS HUMANOS

) CERTIFICA:

Que, la señora URIBE DE ~TIERRE~ LEYLA identificada con la cédula de
cludadanJa No. 28.81,1',474 expedida len Llbano, laboró durante el tiempo /'
comprendido del 18 dé' Septiembre de 1971 hasta el 19 de Febrero de 1991 ~fecha ~
en la cual fué declarado Insubsistente el nombramiento seglln Resolución No. 198
de Febrero 19 de 1991.

En el, momento de su retiro se encontraba desempenando el cargo de Subdirector
de Establecimiento Carcelario 5115-11 en la Reclusión de Mujeres de Bogott, con
una asignación mensual de $ 170.100.00 (CIENTO SETENTA MIL CIEN PESOS
MIL).

LICENCIAS

- Conceder 15 dras de licencia seglln Resolución No. 1324 de Abril 13 de 1973
- Conceder 14 dras de licencia seglln Resolución No. 1175 de Octubre 10 de 1984.

, .

Se expide en Santafé de Bogott, D.C., a solicitud dellnteresdo a los 18 dras del
mes de Diciembre de 1995.

HVAlcprc
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~*FAVIDlh
Fondo d. Ahorro y VIViendo Oiltrital 2'1

FONDO DE PENSIONESPUBLICASDE SANTA FEDE BOGOTA'D.:~

PROYECTO DE RESOLUCION No. de 1997

( )

"Por medio de la cual se reconoce una pensión de Jubilación"

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL
IIFAVIDI"

En uso de sus facultades legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100
de 1993 y su decreto Reglamentario 1296 y en especial los que le confieren los
Decretos 350 de 1995 y 716 de 1996 expedidos por el Señor Alcalde Mayor de
Santa Fe de Bogotá,D.C. y

CONSIDERANDO:

Que la señora LEYLA URIBE DE GUTIEREZ, identificada con la C.C. No.
28.811.474 del Líbano (Tol), con escrito presentado el 20 de diciembre de 1995
ante la Caja de Previsión Social de Santa Fe de Bogotá,D.C. solicita el
reconocimiento y pago de la pensión vitalicia de jubilación condicionada al
retiro, por los servicios prestados a la Administración Pública y tener más de
50 años de edad.

Que con su solicitud allegó la documentación requerida y obrante a folios 1 al
10 y 18 del expediente.

Que el FONDO DE AHORRO Y VNIENDA DISTRITAL FAVIDI, de acuerdo
con 10 ordenado por el artículo 151 de la Ley 100 de 1993 y los Decretos 1296 de
1994 y 1068 de 1995, emanados del Ministerio de Trabajo Seguridad Social y
348, 349, 350 de 1995 y 716 de 1996 emanados de la Alcaldía Mayor de Santa Fe
de Bogotá, D.C., a partir del lo. de enero de 1996, tiene a su cargo el manejo del
Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe de Bogotá, D.C., el cual sustituyó en el
pago de pensiones a la Caja de Previsión Social de Santa Fe de Bogotá, D.C. <10

Que el Decreto 716 de 1996, derogó los Decretos 786 y 817 de 1995y en su art 30.
numeral 90. como función le asigna a "FAVIDY' el de reco<nócer y pagar
pensiones a quienes hubieren causado el derecho por el cumplimiento de los
requisitos exigidos por la Ley a 31 de diciembre de 1995, fecha hasta la cual las
entidades sll~t¡.tujdas recibieron aportes por pensiones.

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 2686177 'SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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Que el artículo 36 de la Ley 100de 1993establece: Regimen de Transición. Inciso
60. "Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubieren cumplido los
requisitos para acceder a la pensión de Jubilación o de vejez conforme a normas
favorables anteriores, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento,
tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos, a que se les reconozca
y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad vigentes, al momento en
que cumplieron tales requisitos.

Que el artículo 146 de de la Ley 100 de 1993 manifiesta: Situaciones jurídicas
individuales definidas por disposiciones municipales o depártamentales. "Las
situaciones jurídicas de carácter individual definidas con anterioridad a la
presente Ley, con base en disposiciones Municipales o Departamentales en
materia de pensiones de jubilación extralegales en favor de empleados o
servidores públicos o personas vinculadas laboralmente a las entidades
territoriales o a sus organismos descentralizados, continuarán vigentes.
También tendrán derecho a pensionarse con arreglo a tales diposiciones, quienes
con anterioridad a la vigencia de este artículo, hayan cumplido o cumplan dentro
de los dos años siguientes los requisitos exigidos en dichas normas. (Subraya
fuera del texto).

Las disposiciones de este artículo regirán desde la fecha de la sanción de la
presente Ley".

Que la Ley 100 fue sancionada el 23 de diciembre de 1.993,por lo tanto lo dos
años de gracia de que habla el artículo antes mencionado para el Distrito Capital
sevencieron el 23 de diciembre de 1995.

Que de lo antes mencionado se establece que la señora Uribe de Gutierez,
cumplió el Status de pensionada antes del 23 de diciembre de 1995, por lo tanto
se liquida la pensión de jubilación con base en los factores establecidos por las
normas anteriores, Ley 33y 62 de 1985.

Que en acatamiento a la Ley 33 de 1985,deberán concurrir en el p~o de la
penslOn a reconocer las entidades a las que el peticionario estuvo afili~doy para
el caso que nos ocupa lo serán: La Caja de Previsión del Departámeriteo del
Tolima, La Caja Nacional y este Fondo de Pensiones Públicas por cuenta del
Distrito Capital.

CARRERA3S No. 26-18 TELEFONO 2686177 SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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Que mediante oficios enviados por esta División se consulta el proyecto de
resolución a la entidades mencionadas anteriormente, para que dentro del
término legal manifiesten si Aceptan u Objetan la cuota parte asignada .

Que teniendo en cuenta que la Caja de Previsión Social Distrital, recibió aportes
hasta el 31 de diciembre de 1995, y la señora Uribe de Gutierrez, se presume que
por encontrarse vinculada aún al servicio oficial se encuentra cotizando a otra
administradora de pensiones, desde ello. de enero hasta la fecha de su
desvinculación, por lo tanto dicha entidad hará la devolución de dichos aportes
teniendo en cuenta la comunicación No. 970178 de enero de 1997, firmada por el
Gerente Nacional de Atención al Pensionado.

Que en consecuencia de lo expuesto anteriormente se establece:

TIEMPO DE SERVIOO
ENTIDAD DIAS LAPSO

11-01-62al 08-02-70
16-09'-71al 19-02-91
26-01-94al 30-12-96

SALARIO BASE PARA CALCULAR LOS APORTES EN EL ULTIMO AÑO
FECHA INICIAL FECHA FINAL

01-O1~96 30-12-%

. CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 2686177 SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA

-Secretaria de Educación Tolima
-Instituto Nacional Penitenciario
-Veeduría Distrital de Santa Fe de Btá.

TOTAL DIAS LABORADOS

2.908
6.965 (-29)
1.055

10.928

Cumplió 50 años de edad el 19 de febrero de 1995

12 meses sueldo a $1.155.416,00 $
Prima Técnica $
Bonificación por Serv. Prestados $

Subtotal (1) s

13.864.922,00
4.852.744,00

404.396,00
19.122.132,00

$19.122.132,00x 0.0625 = $1.195.133,00
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DISTRIBUCION PROPORCIONAL

-Caja de Previsión Dpto. Tolima
-Caja Nacional de Previsión
-Fondo de Pensiones Peas.

$1.195.133,00 x 2.908 -;-10.928 = $ 318.031,37
$1.195.133,00 x 6.965 -;-10.928 = $ 761.722,30
$1.195.133,00 x 1.055 -;-10.928 = $115.379,33 •

LIQUIDACION FACTORES A CARGO FONDO DE PENSIONES PUBLICAS
DE SANTA FE DE BOGOTA, D.e.

Prima Semestral
Prima de Vacaciones
Prima de Navidad

Subtotal (2)

$
$
$
s

2.186.563,00.
772.672,00

1.897.885,00
4.857.120,00

$4.857.120,00 x 0.0625 = $303.570,00
$1.195.133,00 +303.570,00 = $1.498.703,00 (Valor Pensión) /

SON: $1.498.703,00 ms. a pagar a pagar a partir del momento en que acredite el
retiro definitivo del servicio oficial.

DISTRIBUOON PROPORCIONAL
-Caja Previsión Depto. Tolima
-Caja Nacional de Previsión
-Fondo de Pensiones Peas.

$318.031,37
$761.722,30
$418.949,33

Que el monto de la pensión asciende a la suma de UN MILLON
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TRES PESOS
($1.498.703,00) Mete. Equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de base
para calcular los aportes, según liquidación manuscrita que obra a folios 27y 28.

Que con base en lo expuesto anteriormente y habiéndose establecido que la
solicitante cumple con los requisitos de edad y tiempo de cotizaciones exigidos
para la pensión de jubilación, es del caso reconocerla.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 2686177 SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar pagar a favor de la señora LEYLA
URIBE DE GUTIERREZ, ya identificada, una pensión vitalicia de jubilación en
cuantía de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS TRES PESOS ($1.498.703,00)Mcte, mensuales a partir de la fecha
en la cual acredite el retiro del servicio oficial.

DISTRIBUCION PROPORCIONAL
-Caja de Previsión Depto. Tolima
-Caja Nacional de Previsión
-Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe

$ 318.031,37
$ 761.722,30
$ 418.949,33

• ARTICULO SEGUNDO: El FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA
FE DE BOGOTA, D.C. pagará a la interesada la pensión reconocida en esta
providencia previo los descuentos a que haya lugar, elevación al salario mínimo y
demás operaciones de orden contable, deduciendo lo pagado administrativa y/ o
ejecutivamente a título de pensión, de anticipo pensional o pago transitorio con
observación del orden cronológico y la disponibilidad presupuestal
correspondiente.

ARTICULO TERCERO: El valor total de la pensión será cancelado por el
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTA, D.C.,
debiendo repetir en la proporción señalada contra las entidades concurrentes
según lo dispuesto en el artículo 20. de la Ley 33 de 1985.

ARTICULO CUARTO: Dedúzcase el valor del aporte para servicios de salud
ordenado por la Ley 100 de 1993.

ARTICULO QUINTO: La pensión reconocida en esta providencia r está
sometida a las incompatibilidades y prohibiciones establecidas en la Ley.

ARTICULO SEXTO: Remítase copia de la presente Resolución a las entidades
concurrentes y a la Caja Nacional de Previsión para los fines pertinentes.

ARTICULO SEPTIMO: El valor reconocido en la presente resolución' queda
condicionado para su pago a la presentación por parte del beneficiario del
informe sobre los valores recibidos por concepto de anticipo pensional.
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ARTICULO OCTAVO: En caso de que el beneficiario no reclame
personalmente ante la administración el pago de su prestación y actúe mediante
apoderado, éste deberá presentar la prueba de supervivencia del titular de la
prestación (Decreto2150/95).

ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de
reposición interpuesto ante este mismo Despacho en el momento de la
notificacióno dentro de los cinco (5)días hábiles siguientes a la fecha de la misma
de conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFIQUESE,COMUNIQUESE y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá,D.C. a.los

JOSE ARCENIO SUAREZ SUAREZ
Gerente

~~
~

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 2686177 SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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En uso de sus facultades legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100
de 1993 y su. decreto Reglameutario :1296y en especial los que le confieren los
Decretos 350 de 1995 y 716 de 1996 expedidos pOI' el Señor Alcalde Mayor de
Santa Fe de Uogo.tü,D.C. y

CONSIDERAN DO:

Que la señora LEYLA UIUBE DE GUTIEREZ, identificada con la c.c. No.
28.811.474 del Líbano (Tol), con escrito presentado el 20 de diciembre de J995
ante la Caja de Previsión Social de Santa Fe de Bogotá,D.C. solicita el
reconocimiento y pago de la pensión vitalicia de jubilación condicionada al
retiro, por los' servicios prestados a la Administración Pública y lener más de
50 años de edad.

Que con' su solicitud allegó la documentación requerida y obrante él folios 1 al
10 y 18 del expediente.

Que el FONDO DE AJ-IOHRO y VIVIENDA DISTRrrAL l;AVIDI, de acuerdo
con lo ordenado por el articulo 151 de In Ley 100 de 1993 y los Decretos 1296 de
1994 y 1068 de 1995, emanados del Ministerio de Trabajo Seguridad Social y
348, 349, 350 de 1995 y 716 de 1996 emanados de In Alculdfu Mayor de Santa Fe
de Bogotá, D.C., él partir del 10. de enero de 1996, tiene a su cargo el manejo del
Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe de Bogotá, D.C., el cual sustituyó en el
pago de pensiones a la Caja de Previsión Social de Santa Fe de Bogotá, D.C.

Que el Decreto 716 de 1996, derogó los Decretos 786 y 817 de 1995 y en ~u cut. 30.
numeral 90. como función le asigna a "FA VIDl" el de reconocer y pagar
pensiones n quienes hubieren causado el derecho por el cumplimiento de los
requisitos exigidos pOl' la Ley a 31 de diciembre de J995, fecha hasta la cual las
entidades sustituidas recibieron aportes por pensiones.
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Que el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 establece: Regímeg de Transición. Inciso
60. "Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubieren cumplido los
requisitos para acceder a la pensión de Jubilación o de vejez conforme a normas
favorables anteriores, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento,
tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos, a que se les reconozca
y Iiquide la pensión en las condiciones de favornbilidad vigentes, al momento en
que cumplieron tales requisitos.

Que el artículo 1.46 de de la Ley 100 de 1.993 manifiesta: Sítuaciones jurí~H~as
individuales definidas po.r disposiciones municipales o departamentales. ~~tas
situaciones jurídicas de carácter individual definidas con anlerioridél(J",,.!.'}-la
pres~nLe Ley, con base en disposiciones Municipales o Departamentales en
materia de pensiones de jubilación extralegales en favor de empleados o
servidores públicos o personas vinculadas ' laboralmente a las enli¿lades
territoriales o a sus organismos descenlralizndos, continuanin vigentes.
También tendrán derecho a pensionarse COIlarreglo a tales diposiciones, ql,ienes
con anterioridad a la vigencia de este artículo, hayan cumplido o cu,npJan dentro
de los dos años siguientes los ¡'eguisilos exigidos en dichas normas. (Subraya
fuera del texto). I

Las disposiciones de este artículo ret?irán desde la fecha de la sanción de la
presente Ley".

Que la Ley 100 fue sancionada el 23 de diciembre de 1.993, por lo tanto lo dos
años de gracia de que habla el artículo antes mencionado para el Distrito Capital
se vencieron el 23 de diciembre de 1995.

Que de lo antes mencionado se establece que la señora Uribe de Gutierez,
cumplió el Status de pensionada <HIlesdel 23 de diciembre de 1995, por lo tanto
se liquida la pensión de jubilación con base en los factores establecidos por las
normas anteriores, Ley 33 Y 62 de 1985.

Que en acatamiento a la Ley 33 de "1985,deberán concurrir en el pago de la
pensión (\ roconocer h\e} cnlh.II\(;Ic:m i\ "Ul '1Ul;!....,I ",\tld~ll'un'"'' "¡¡'UV" onlln..,I", )' porn
pi r.n"" """ Il,m nmtpn In m!,·{tlll l"n en.;n ,IfJ Pn;"!vi"iúll .:ld Depnd.,n,enl(!Cl ,Id
ToJima, La Ca]a Nacional y este Fondo de Pensiones Públicas por cuenta del
Distrito Capital.

Administrador
Rectangle
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Que mediante 'oficios Nos. 10814 y 10815, del 24 de julio enviados por esta
Entidad, se consultó el proyecto de resolución él las entidades mencionadas
anteriormente, pam que dentro del término legal manifiesten si Aceptan u
Objetan la cuota. parte asignada.

Que teniendo en cuenta que la Caja de Previsión Social Distrital, recibió aportes
hasta el 31.de diciembre de 1.995, y la señora Uribe de Gutierrez, por encontrarse
vinculada aún al servicio oficial se encuentra cotizando al. 1.5.S., desde el 1.0. de
enero de 1996, como consta en el certificado obrante a folio 23 del expediente
hasta la fecha de su desvinculación, pOI" lo tanto dicha entidad hará la devolución
de dichos aportes teniendo en cuenta la comuuicación No. 970178 de enero de
1997, firmada por el Gerenle Nacional de Atención al Pensionado.

Que en consecuencia de 10 expuesto anteriormente se establece:

ENTIDAD
.TIEMPO DE SERVICIO

DIAS
2.908
6.965 (-29)
:1.055

10.928

-Secretaria de Educación Tolima .
LAPSO

11.-01.-62al 08-02-70
16-09-71 al 19-02-91-
26-01-94 al 30-12-96

-Instituto Nacional Penitenciario
-Veeduría Distrítal de Santa Fe de Btá,

TOTAL OlAS LABORADOS

Cumplió 50 años de edad el 19 de febrero'de :l222.~

SALARIO BASEPARA CALCULAR LOS APOIrfES EN EL ULTIMO AÑO
FECHAINICIAL FECHAFINAL

01-01-96 30..12-96
12 meses sueldo a $1.155.416,00 $ 13.864.922,00
Prima Técnica $ 4.852.744,00
Bonificación por Serv, Prestados $ 40J.396,oo

Subtolál (1) s 1~).122.132,oo

$19.122.132,00 x 0.0625 = $1..195:1.33,00

DISTRIBUCION PROPORCIONAL
-Caja de Previsión Dpto. Tolirua
-Caja Nacional de Previsión
-Fondo de Pensiones Peas._____,

$1.195.133,00 x 2.908 -;-10.928 = $ 318.031,37
$1.195.133,00 x 6.965 -;-10.928 = $ 761.722,30
$1.195.133,00 x 1.055 -;-10.928 = $115.379,33

Administrador
Rectangle
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Continuación do la Resolución No. de 1997

LIQUIDACION FACrORES:A CARGO fONDO DE PENSIONES PUBLICAS,
DE SANTA FE DE BOGOTA, D.e.

Prima Semestral
Prima de Vacaciones
Prima de Navidad

Subtotal (2)

$
$
$
$

)2.186.563,00 _,.
772.672,00.

1.897.885,00.
4.857.120,00

$4.857.120,00 x 0.0625 = $303.570,00
$1.195.133,00 +303.570,00 = $1.498.703,00 (Valol· Pensión)

SON: $1.498.703,00 DlS. a polgar a pOlgar él partir del momento en que acredite el
retiro definitivo del servido oficial.

DISTRIBUCION PROPORCIONAL
-Caja Previsión Deplo. Tolima
-Caja Nacional de Previsión
-Fondo de Pensiones Peas.

$318.03],37
$76] .722,30
$4~18.949,33

Que el monto de la .pensión asciende a la suma de UN tvlILLON
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECiENTOS THES PESOS
($1.498.703,00) Mete, Equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de base
para calcular los aportes, según Iíquídacíóu manuscrita que obra él folios 27 y 28.

Que con base en lo expuesto anteriormente y habiéndose establecido que la
solicitante cumple con los requisitos de edad y tiempo de cotizaciones exigidos
para la pensión de jubilación, es deJ caso reconocerla.

En mérito de lo expuesto,

RESUEI~VE:

ARTICUl.O PRINIERO: Reconocer y ordenar pagar a favor de la señora LEYLA
URIDE DE GUl'lERHEZ, ya identificada, una pensión vitalicia de jubilación en
cuantía de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS TRES PESOS ($1.498.703,00) Mete, mensuales a partir de la fecha
que acredite ~ relir~ dil se~o ofi~t '7 .

"'_ -'0
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Continuación de la Resolución No. hoja -5-de 1997

DISTRIBUCION PROPORCIONAL
-Caja d.ePrevisión Depto, Tolima $ 318.031,37
-Caja Nacional de Previsión $ 761..722,30
-Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe $ 418.949,33

ARTICULO SEGUNDO: El FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA
FE DE BOGOTA, O.c. pagará a la interesada la pensión reconocida en esta
providencia previo los descuentos a que haya lugar, elevación al salario mínimo y
demás operaciones de orden contable, deduciendo lo pagado administrativa y/o
ejecutivamente a título de pensión, de anticipo pensional o pago transitorio con
observación del orden cronológico y la disponibilidad presupueslal
correspondiente. .

ARTICULO TERCERO; El valor total de la pensión será cancelado por el
FONDO DE PENSIONES. PUBLICAS DE SANTA FE DE BOCOTA, D.C.,
debiendo repetir en la proporción señalada contra las entidades concurrentes
según lo dispuesto en el artículo 20. de la Ley 33 de 1985.

ARTICULO CUARTO: Dedúzcase el valor del aporte para servicios de salud
ordenado por la Ley lOOde 1993 ...

ARTICULO QUINTO: La pensión reconocida en esta providencia , está
sometida a las incompatibilidades y prohibiciones establecidas en la Ley.

ARTICULO SEXTO: Remítase copia de la presente Resolución a las entidades
concurrentes y a la Caja Nacional de Previsión para los fines pertinentes.

ARTICUI.O SEl'TIMO: El valor reconocido en la presente resolución queda
condicionado para su pago a la presentación por parte del 'beneficiario del
informe sobre J03 valores recibidos por concepto de anticipo pensional,

ARTICULO OCrAVO: En caso de que el beneficiario no reclame
personalmente ante la administración el pago de su prestación y actúe mediante
apoderado, ésle deberá presentar la prueba de supervivencia del titular de la.
prestación (Decreto 2150/95).

ARTICULO NOVENO: Efectuadas las consultas a la Caja Nacional, entidad que
mediante oficioNo. 34484 recibido el 8 de agosto de 1997, objelo 1acuota parte, la
cual fue subsanada por esta entidad mediante oficio No. 12060 del.20 de agosto



•

o

r;;(? ....
90032

3 789
~ti. 1997

Continuación de la Resolución No. de 1997 hoja -6-

de 1997, pero sin que dentro del término legal produjera respuesta alguna, por lo
tanto, aplíquese Silencio Administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo :
20. de la Ley 33/85. Y la Gobernación del Tolima, objeto fuera del término
mediante oficio recibido el 25 de agosto de 1997, sin embargo se desestima dicha
objeción, toda vez que revisado nuevamente el certificado expedido por la
coordinación del Tolima, se corroboró que el número de días corresponde al
consultado, esto es 2908 días y no 2640, por lo tanto. EfecLúese el cobro de las
Cuotas Partes a partir de la fecha señalada en el artículo primero de esta
providencia.

ARTICULO OECIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de
reposición interpuesto ante este luismo Despacho en. el momento de la
notificación o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la misma
de conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFIQUESE,COlVIUNIQUESE y CUl\tlPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá, D.~~ . .

~D";.,.Jl.:=- s» ~~T. 1991
~ Arcenlo Suórc!-fi

Original Firmado ~
GF.RENTri

JOSE ARCENIO SUAREZ SUAREZ
Gerente

Exp.1279/95
16-()9-97
Mugdu. ü\

CARRERA 35 No. ?6··Hl THF.FONO 2(.Ü (>1'77 51\1'.11'/\r-r: nr:: 110GOTA. o.e. _ COI('MI\!'"
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FON~ DE PENSIONES PUBliCAS DESANTAFE DE BOGOTA,D.C.

-, ,6·6 o
RESOLuaON No.

1 9 NO\}.: 1998 p

¡;Jl •

"Por lo cual se reliquida una pensión de jubilación"

,-

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL

FAVIDI

• ¡~'., .}

En uso de sus facultades legales y de acuerdo con lo establecido en la ley 100 de
1993 y su decreto reglamentario 1296 y en especial las que le confieren los
Decretos 350/95 y 716 de 1996, expedidos por el Señor Alcalde Mayor de Santa

.fede Bogotá D.C. . .

CONSIDERANDO:

Que el FONDo DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTA D.C
mediante resolución No. 3789 del 22 de septiembre de 1997, reconoció una
pensión de jubilación a favor de la señora LEnA URIBE DE GUTIERREZ
identificada con la ce No. 28.811.474 'del; Líbano Tolima, en cuantía de $
1.498.703.00 a partir de la fecha en que acredite el retiro del servicio oficial.

Que el FONDO DE AHORRO Y VNIENDA DISTRITAL FAVIDL de acuerdo
con lo ordenado por el artículo 151 de la ley 100 de 1993 y los decretos 12% de
1994 y .1068 de 1995, emanados del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
348,349,350,786 Y 817 de 1995,. emanados de la Alcaldía Mayor de Santa fe de
Bogotá D.C., a' partir del 10 de enero de 1996, tiene a su cargo el manejo del
Fondo de Pensiones Públicas de Santa fe de Bogotá D.C, el cual sustituyó en el
pago de Pensiones a la Caja de Previsión social de Santafé de Bogotá D.C. .

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 61n SANTA FE DE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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Que, con oficio de fecha '8 de febrero de 1998, la señora Uribe solicita la
reliquidaci6n de la pensión de jubilaci6n, y la inclusi6n en nomina para lo cual
alleg6 fotocopia de la Resoluci6n No. 010 del' 30 de enero de 1998 con
efectividad el 16 de febrero de 1998.

. .~

Que, posteriormente, mediante escrito presentado por la señora Uribe ante la
secci6n de Pensiones de esta entidad el dia 10 octubre. de 1998, allega certificado
expedido por la VEEDURIA DISIRITAL, en la cual hacen constar los valores
para el año 1997 y 1998 devengados por Bonificación por servicios.

Que revisada la documentación obrante al expediente, se establece que hay
lugar a efectuar Iareliquídacíón de la pensi6n de jubilaci6n, de conformidad con
los factores establecidos en el Decreto 1158 de 1994, reglamentario de la ley 100
de 1993, y teniendo .en cuenta que cumpli6 el status de pensionada con
posterioridad al 23 de diciembre de 1993 fecha de entrada en vigencia la ley 100
de 1993.

REUQUIDACION

ENTIDAD LAPSO OlAS

SECRETARIA DE EDUAOON
DEL TOLIMA 11.01.62 a 08.02.70 2.908

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO 19.09.71 a 19.02.91 6.965(-29) ,

VEEDURIA DISfRITAL 26.01.94 a 15.02.98 1.460

TOTAL 11.333

Cumpli6 50 años de edad cl19 de febrero de 1995. '

PERIODO A UQUIDAR

15.<?98al

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 61n SANTA FE DE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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UQUIDACION LEY100 DE 1993.

315 días a $1.415.384
45· días a $1.684.307
Prima Técnica
Prima de anti~edad
Bonificaciónpor servicios
Total

$ 25.023.091 x 0.0625 = $ 1.563.943.19

DISTRIBUCION PROPORCIONAL

1 9 NOV. 1998

! •.. ."

$1~.~~.532.~
$ 2.526.460.50
$ 6.957.616.5~
$ 87.975.00
$ 589.507.00V
$ 25.023.091.00

r,

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS
DEL DEPTO DEL TOLTh1A $1.563.943.19 x 2.908 + 11.333 =' $ 401.301.23

CAJA NACIONAL $1.563.943.19 X 6.965 : 11.333 = $ 961.163.36

FOl\TJ)() DE PENSIONES
DEL DISTRITO $1.563.943.19 X 1.460 + 11.333 = $ 201.478.61

Que el monto de la pensión asciende a la suma de ($ 1.563.943.19) Mcte.,
mensual, equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de .base para
calcular los aporres, durante el ultimo año de servicio, de conformidad con lo
ordenado en la ley 100 de 1993, cuyo pago se hará efectivo a partir el 16 de
febrero de 1998.

En mérito de lo.expuesto:

RESUELVE:

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 61n SANTA FE DE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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ARTICULO PRIl\1ERO.- Reliquidar a favor de la señora LEYLA URIBE DE
GUTIERREZ,ya identificada, la pensión vitalicia de jubilación , en cuantía de
UN MILLON QUINiENTOS SF5ENTA y TRES MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y TRESPRSOS ($1.563.943.00) Mcte., mensuales a partir e116 de
febrero de 1998,descuéntese lo pagado por el mismo concepto.

o ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas de Santafé de Bogotá
D.C., pagará al interesad~ la pensión reconocida en esta providencia previo los
descuentos a que haya lugar, elevación al salario mínimo y demás operaciones
de orden contable, deduciendo lo pagado administrativa y/o ejecutivamente a
título de pensión, de anticipo pensional o pago transitorio con observación del
orden cronológico y la disponibilidad presupuestal correspondiente.•
ARTICULO TERCERO: Solicitar por parte de la División Financiera la
devolución de aportes al JSS del 10 de enero de 1996a 16 de febrero de 1998.

ARTICULO CUARTO.- El valor' de la pensión de jubilación aquí reconocida
queda condicionado para su pago a los descuentos por parte del Fondo, del
informe sobre.los valores recibidos por concepto de' anticipo pensional.

·ARTICULO QUINTO.- Dcdúzcase el valor del aporte para servicios de salud
ordenado por la ley 100del993.

ARTICULO SE,XTO.-Encaso de que el beneficiario no reclame personalmente
ante la administración el pago de su prestación actúe mediante apoderado, éste
deberá presentar la prueba de supervivencia del titular de la prestación (Decreto
2150/95.

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FE DE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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ARTICULO SEPTIMO.-, Remítase copia de la presente resolución a las
entidades concurrentes y al Instituto de Seguros Sociales para los fines
pertinentes

ARTICULO OCTAVO.-Contra la presente providencia procede un recurso de
reposición interpuesto ante este mismo Despacho en el momento de la
notificación o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la misma, de
conformidad con 10 establecido en el Código Contencioso Adrrúnistrativo.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE
Dada en Santafé de Bogotá D.C. a los

~ , ~ 9~O~.1~98
""" Arcen10 SuórQ:J Q ,

O',&inal ?rn:ado ~ ~
GERENTe

JaSE ARCENIO SUAREZ SUAREZ
GERENTE

CANCELADO
EA. 1279/95,
{tf,cb

, FONDO DE PENSIONES PUBLlr .s
t DE 9\rF~ FS DE BOGOTA O, e

··FA'VIOI"
, r.!\fI~:::.)"J Flf'J:Vl:IERA 'W

I~.c.(:,l:aRC8IadO 001 ,'Uu¡jr.a la Sama 01" ~ l3~:;_2-'1....r- ~

~ONDO DE" PENSIONES PUHLICA
.DE.SANJAFE DE BOGOTA D. C.

, UF ~ N I O 1"
%r ,DIVISI,ON .fINANíijE,RA

lacluldo '~n la N<ll!li~ade ; Al 1MAR 1999

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FE DE BOGOTA. D.C. - COLOMBIA
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ALCALDlA MAYOR
SANTA FE DE
BOGOTA. D.C.

.~*FAVIDI
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~'1

~ ....\yt--O
·-rfJ·J-=)

111111111111111111111111111111
O 000011 399650

'97 0'3 23 11:16 0013919

FA\l1DI ENVIADO
Santa Fe de Bogotá D.C.,
Septiembre 23 de 1.997

Señora
Leyla Uribe de Gutierrez
Carrera 47 No. 81 - 95 Apto 409
Ciudad

REF: Resolución No. 3789/97 Jubilación

De acuerdo a la Resolu~ión de la referencia, me permito solicitarle
muy comedidamente sirva presentarse a ésta oficina CENTRO DE
INFORMACION, del FAVIDI, para que sea notificado (a) en el
horario de 8:00a.m. a 4:00p.m. de lunes a viernes.

Cordialmente,

HELBERTH BELTRAN
Jefe Centro de Información

HB/heidy

CARRERA3S No. 26-18 TELEFONO 2686177 SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
.~



o

o

ALCALDIA MA\'OR
SANTA FE DE
BOGOTA, n.c,

De acuerdo a la Resolución de la referencia, me permito solicitarle
muy comedidamente sirva presentarse a ésta oficina CENTRO DE
INFORMACION, del FAVIDI, para que sea notificado Ca) en el
horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de luh.~~a viernes.

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 2686177 SANTA FEDE 80GOTA, D.C. - COLOMBIA
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FAVIDI ENVIADO

Santa Fe de Bogotá D.C.,
Noviembre 20 de 1.998

Señora
LEYLAURIBE DE GUTIERREZ
Carrera 47 No. 81-95 Unidad 9 Apto 409 Entrerios
Ciudad

REF: Resolución No. 1660/98. Reliquidación Pensional.

Cordialmente,

frMIJ
Jrlglnal Flf"rnade

J e'f 6 PGr,
HELBER~~ELTRAN
Jefe Centro de Información
HB/lilia

~.'
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FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTA, D.C.

.. RESOLUCION No.
O' 1 1 9 \11

tI·J

;' .,¡ 3 FEB,. ,tQ99 , -,
, Por la cual se resuelve un recurso de Beposicién.

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL
IIFAVIDI"

• '1 . '
En uso de sus· atribuciones legales y en especial las contenidas por los
Decretos números 350/95 y 716 de 1996, emanados de la Alcaldía Mayor de
Santa Fe de Bogotá, D.C. y" .

CONSIDERANDO:

Ji " ',,'j

« e

• Que el FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTAFE DE BOGOTA
D.C.,mediante resolución No. 1660 del 19 de noviembre de 1998, reconoció la
pensión vitalicia de jubilación a la señora LEYLA URIBE DE GUTIERREZ
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 28:811.474 de Bogotá, por valor
de $1.563.943.19 a partir de 16 de febrero de 1998, fecha del retiro definitivo
del servicio. ' " , ( r:. ,

~';~, '¡jl~
Que fue notificada de dicha providencia en' debida forma, el 24 de
noviembre de 1998, y dentro de los 'términos' de ley la señora Uribe,
presentó recu~so de reposición ante el Fondo de Pensiones Públicas de Santa
fe de Bogotá, sustentándo el recurso en lo siguientes términos:

,~~'-~:,-; -, t~1

CARRERA 35 No. 26·18 TELEFONO 268 6177 SANTA FE DE BOGOTA, D.C.• COLOMBIA
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OPORTUNIDAD .-'Me encuentro dentro del termino legal de cinco (5) dias
contados desde la notificación de la resolución 1660 de noviembre de 1998, lo
cual ocurrió el 23 de noviembre pasado:

'" INCONFORMIDAD.- Se concreta el hecho de no haberse tenido en cuenta
en la citada Resolución los mismos factores salariales incluidos en la
Resolución No. 3789 del 22 de septiembre de 1997, que me reconoció el
Derecho y haberse efectuado una liquidación que distorsiona la suma final a
reconocer.

HECHOS.-
·1. ,,>". .

1.- Mediante escrito del 20 de diciembre de 1995 la suscrita elevó solicitud de
reconocimiento de la pensión vitalicia de jubilación ante la Caja de Previsión
Social de Santa Fe de Bogotá D.C.

2.- El señor gerente del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital /1 FAVIDI"
reconoció el derecho mediante Resolución No. 3789 del 22 de septiembre de
1997.

-,

3. Por haber seguido laborando, con escrito del 18 de febrero de 1998, solicite
la RELIQUIDACIÓN ante el retiro definitivo del servicio activo.

'"
4. Por medio de la Resolución de' que se impugna, el Fondo de Ahorro y
vivienda realizó la reliquidación solícítada.: ,"1,.

• ¡

RAZONES' DE HECHO Y DE DERECHO.- .Sea lo primero observar que en
la resolución que se ataca, se desconocen DERECHOS ADQUIRIDOS Y
reconocidos en la primera Resolución o sea la que reconoció el Derecho.
Vemos , en efecto , que 'en ésta se aclara'<" de los antes mencionado se
establece' que la señora Uribe de Gutierrez cumplió el status de
pensionada antes del 23 de diciembre de 1995, por tanto se liquida la
pensión de jubilación con base en los factores establecidos por las normas
anteriores, LEY33 Y62 de 1995" (Hoja numero 2 inciso 5).

Es mas. En el sub.total ''(2)de la hoja 4 donde se liquidan los fado res a cargo
del Fondo de pensiones Publicas de Santa Fe de Bogotá D.C., se incluyen los
siguientes factores: PRIMA SEMESTRAL,PRIMA DE VACACI9NES y

'" CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FE DE'BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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Continuacién de la Resoluciéu No. 11de 1999

FONDO DE
AHORRO Y VIVIENDA
[gfALDrA;'''''JfyoitJí~AfEDE BÓ"GOOO

Hoja No. 3

PRIMA DE NAVIDAD,'iJitems ~que no aparecen reflejados en' la
RELIQUIDACION donde se toman factores distintos y se hace el calculo
bajo el titulo" LIQUIDACIONLEY 100 DE 1993" , lo que hace pensar que se '
están desconociendo, unos, factores aceptados en la resolución de
reconocimiento a los cuales tengo derechos' si tenemos en cuenta que, de
acuerdo con el Articulo 36 de la ley 100 de 1993, quedé amparada por las
disposiciones anteriores a esta ley, o sean la ley 33 y 62 de 1985 y las
especiales para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá.

De lo anterior se concluye que el Acto Administrativo acusado, se encuentra
en abierta violación del articulo 73 del C.C.A., que reza en su parte
pertinente: " Cuando un acto Administrativo haya creado o modificado una
situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho
de igual categoría, no' podrá ser revocado son el consentimiento expreso y
escrito del respectivo titular ...."
Sobre el particular, han sido reiteradas Doctrinas y la Jurisprudencia
Administrativa al determinar que esta clase de actos gozan del beneficio de
la intangibilidad y que la propia' administración no puede modificarlos, o
revocarlos, salvo el consentimiento expreso del titular. Al respecto, ha dicho
el H .Consejo de Estado:

.'
"Obviamente solo en el caso de los actos provenientes del silencio
administrativo positivo, cuando se dan las causales contempladas 'en el.
articulo 69 del C.C.A. y cuando el titular del derecho se ha valido de medios
ilegales para obtener el acto, puede revocarse directamente sin su
consentimiento expreso y escrito. No' cabe este proceder cuando la
Administración simplemente ha incurrido en error de hecho o de derecho,
sin que tenga en ello participación el titular del derecho. En ese caso, estará
obligado' a demandar su propio acto ante la imposibilidad de 'obtener
consentimiento del particular para .revocarlo." C.de E. Sección 2a. Sentencia
de Mayo 6 de 1992." ;.,: ,,}

De otra parte, se está desconociendo el contenido del articulo 30 del Decreto
348 de junio de 195 expedido por el Alcalde "Mayor según el cual " El
régimen de transición prescrito en el articulo 36 de la ley 100 de 1993 y
Normas que lo regla~entan ampara a lo~servidores del Distrito Capital que

-.
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::. 'lj

a 30 de junio de 1995, reúnan los requísítos-allt-señalados, siempre y cuando
seleccionen el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación definida." 1

Como lo reconoció la Resolución ,3798· y luego la 1660, el status de.
pensionada lo adquirí el 19 de febrero de 1995 luego el reconocimiento de la
pensión y la RELIQUIDACION han de contener todos los factores a que
tengo' derecho de acuerdo con las normas anteriores a la ley 100'de 1993.

Visto lo anterior la RELIQUIDACION quedaría así:

SALARIO BASE PAR CALCULAR LOS APORTES EN EL ULTIMO AÑO

FECHA INICIAL
16..02.97

FECHA FINAL
15.02.98

. \,

315 dias a $1.415.384
45 dias a $ 1.684.307 .,.
Prima Técnica ¡ -,,

Prima de antigüedad
Bonificación por servicio
Total

$14.861.532 ¡ "

$ " 2.526.460 " '.,
$ 6.957.616
$ 87.975
$ 589.507
$ 25.023.091

t ,1<

$ 25.023.091 x' 0.0625 ,= $ 1.563.943 ~,,{,-,~:;.m:"T¡',¡ ;, f' It '1. - .\-

¡," ;\" 1, í\~~ '\~J~')~", ~'I ~ ';

FACTORES A CARGO FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE
DE BO~OTA ' " ". ,,!.

Prima semestral
Prima de Navidad
Prima de vacaciones

$2~878.393
$ 2.454.015:., "',',' 'J'

" $ 3.409.620 '.
$ 8.742.028

o
x'0.0625 = $ 546.376

f.

VALOR DE LA PENSION» $1.563.943 + 546.376 = $ 2.110319. '

CONCLUSIÓN

v,
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-r '....'

De acuerdo con lo hasta aquí planteado, es claro que la Resolución atacada
conlleva una revocación de la anterior y no una actualización, como es lo
debido. Se. están omitiendo factores salariales que se reconocieron en la
Resolución, que adjudicó el derecho, circunstancia que la vicia de ilegalidad
pues, como ya se dijo, creo 'una situación jurídica particular subjetiva que no
podía ser alterada por la resolución de RELIQUIDACION.
Esta última debió ceñirse a los factores iniciales, actualizando los valores al
ultimo año base de liquidación, evitando conesto el menoscabo económico
de mis legitimos derechos e intereses: . !"~ l

FUNDAMENTOS DE DESPACHO:' ',\; F" 'v
i .

Que el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital UF AVIDf' de acuerdo con lo
" .) . .

ordenado por la ley 100 de 1993 y los Decretos 1296 de 1994 y 1068 de 1995
emanados del Ministerio de trabajo y Seguridad Social y 348,'349, 350/95 Y
817/95 Y716/96 dela Alcaldía Mayor dé santa Fe 'de Bogotá, a partir del 10.
de enero de 1996, tiene a su cargo el manejo del Fondo de Pensiones Públicas
de Santa Fe de Bogotá,D.C. el cual sustituyÓ1eri'el,pago de pensiones a la Caja
de Previsión Social de Santa Fe de Bogotá,D.C. .:

, 1

Que, en virtud delo anterior, este' Fondo se permite transcribir apartes de la
sentencia C-410/97 proferida por la H. Corte Constitucional, con el objeto de
aclarar la situación por la cual se procedió a reliquidar la pensión de

",1 . ~ J ~ . .' _.~ ."'~ i~:"I!

jubilación con ley 100,de 1993, en los siguien~s termino :
, • ' .Ó: :/ jí~ ~\ q &. tu i,' g~~~~,w:~~:(.;~1~~1L ~

. ,
• c.

l' "' . • Il~ ,j . • ,,' !~~" c~;r;:j..tl: ~-i' .~:~1~' ~Ji_lj,·/,!" ~I.l\t '1' • l. 'n"I;'~ _ . ('

"Así pues comolo' determina ,,~~presame~~~'h~tl!l,9,1~?,~pn91er9,d.,~1articulo 146 de la
ley 1OO~las .situaciones jurídicas de carácter ,indiVidua¡ 'definida' con .anterleridad a
la presente, ley, en materia' de pensiones de j~bihi~ión extralegales, continuaran
vigentes, con lo cual se desarrolla el mandato constitucional que impara los derechos
adquiridos, ya que las situaciones que se consolidaron bajo el amparo' de la legislación
preexistente ,no son susceptibles de ser alteradas o modificadas por la nueva ley.

o. • ~ \.. \\ )¡
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,
¡'I' . e, b '" •".<l,:'(:\.!",I ,1"~~-';" - ~

De esta manerateníendo en.cuenta la intangibilidad de los derechos adquiridos de los
pensionados por jubilación del orden territorial antes de la' expedición de la ley 100 <le
1993, las situaciones juridicas individuales .definidas con anterioridad, por
disposiciones municipales y departamentales,' deben continuar vigentes.

1'._ '~,'..J .._JI v \ l' ti,{, I

-,

Por lo tanto, se declarará la exequibilidad del inciso 'primero del articulo acusado, así
como el inciso segundo,' en la parte que reconoce el derecho a pensionarse con arreglo
a las disposiciones municipales o departamentales en materia de pensiones de
jubilación extralegales, para quienes con anterioridad a la vigencia de este articulo
hayan cumplido los requisitos exigidos en dichas normas. Ello con fundamento en la
garantía de los derechos adquiridos, reconocida por el articulo 58 superior, por
tratarse de situaciones adquiridas bajo la Vigencia de una ley anterior al nuevo
régimen de seguridad social (ley 100 de 1993) ..

No sucede lo mismo con la expresión contenida en.el citado inciso segundo acusado,
en virtud de la cual tendrán igualmente derecho a pensionarse con fundamento en las
disposiciones señaladas, quienes cumplan ~' dentro de los dos años siguientes" los
requisitos exigidos en dichos preceptos para *', pensionarse. A juicio de la Corte, elJo
quebranta el ordenamiento superior, ya que equipara una mera expectativa con un
derecho adquirido. ElJo impide que los que están próximos a pensionarse- es decir,
dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia de la ley- y que tan solo
tienen una mera .'expectativa del adquirir el derecho, puedan hacerse acreedores a los
beneficios propios de la ley 100 de 1993.. r • ¡f' I • , a

y es que si a diciembre de 1993, cuando entró en vigencia dicha ley, los trabajadores
aún no habían adquirido el derecho pensional, no hay razón alguna que justifique que
a los mismos se les aplique, cuando tan solo tienen una mera expectativa frente a una
ley vigente, dichos preceptos pues ello genera una situación abierta violatoria de la
igualdad, pues así' como la expectativa se genera "para quienes. esperan pensionarse
dentrode los dos años, porqué.no para quienes cumplan los requisitos legales dentro
de los dos años y un dia o más?, nótese que lo que, dispone la Constitución es que se
garantizan los derechos ya adquiridos, que no pueden ser desconocidos por una ley
posterior, y no las meras expectativas., ¡ Por-, ende.. dichos trabajadores quedaran
sometidos, al momento en que respecto de elJos .se consolide el derecho pensional, a
las normas legales vigentes para aquel entonces, es decir las contenidas en la ley 100
de 1993. '.'
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'.

Así entonces, el derecho .pensionalsolo se perfecciona previo el cumplimiento de los
requisitos establecidos en. la. ley;" , edad y, tiempo' de servicio, lo: cual significa que
mientras ello no suceda, los, empleados o servidores públicos o personas vinculadas
laboralmente a las entidades teritoriales o a sus organismos descentralizados que al
momento' de entrar en vigencia la ley 100 de 1993 no habían cumplido dichos
requisitos, apenas tenían una mera expectativa, por lo que no les son aplicables las
normas vigentes antes de la .expedicíón de dicha ley, Quiere ello decir que en el
momento en que el legislador expidió la. norma cuestionada, ,." el derecho" a
pensionarse con arreglo a las normas anteriores ~o existía como una situación jurídica
consolidada, como un derecho del empleado ..o servidor publicó. Apenas existía, se
repite una expectativa, susceptible de ser modificada legítimamente por el legislador.

Por lo tanto el privilegio establecido en el inciso, segundo para quienes cumplan dentro
de los dos años siguientes a la vigencia de la.ley 100. los requisitos parapensionarse,
genera un tratamiento inequitativo y desigual frente a los demás empleados o
servidores públicos o 'personas vinculadas laboralmente a las entidades territoriales o a
sus organismos descentralizados que, cumplan dichos requisitos con posterioridad.
Situación esta que quebranta el articulo 13 superior, !~n.cuya virtud todas las personas
nacen libres e iguales ante la ley, y.se prohibe cualquierforma de discriminación entre

<> t •.

personas o grupos de personas que se encuentren e,ncircunstancias iguales.
" • e' I ,! ,a ", I(\i ,,'~ ,~ .,¡, ~:;'," 11 l' ~

En este orden de .ideas, se declara exequible el, articulo 146 de la ley 100 de 1993,
'. j,' ~ (. :; :,..' h t ,,; ~ Il, l' i1' '; • , _,'

salvo la expresión " o cumplan dentro de los dos años siguientes", la cual se declara
inexequible, como así se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. "

! ~ ".

11 I ,,:~ t':'_ •• )" Ir.' J. n .!l "•• :' 'ir " _, .
Que, al ser revisada la documentaciónyla riormatividad que. sirvió de base
para reconocer la pensión 'de'jubilación ~ed,iante. Resolución No. 3789 del 22

!:: ~ 11 'h, l,! .l, r

de septiembre de 1997, se observa ,que en certificado expedido por la
Secretaria de la Secretaría General de la Corte Constitucional, hace constar: "• :" '" ,r _' Q'" ,.,'~~ - 1', ,~

La Sala plena de esta H. Corporación ; ,en sección celebrada el dia 28 de
agosto de 1997, aprobó la 'sentencia numero C- 410/97; por la cual se aprobó
lo siguiente:"Declarar exequible el articulo 146 de la ley 100 de 1993, salvo
la expresión 11 o c~",plall. dentro tU:.losd"f~~años siguientes", la cual se
declara inexequible" J" i': '1:, ' -.

',1 ,
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, 1., '
La-presente sentencia se noti.ficÓ·~ediante.edicto No. 211 que se fijó en esta
secretaria a las 8.00 a.m -el 17 4~.septiembre de 1997 y se, desfijó el 19 de
septiembre de 199~~alas 6~OQ,p,m~J{1I!;~L~j~ua!cºwenzqa regir a partir del ida •
22 de septiembre de 1997., ' , ~.~'"¡k'v(~;'lJ}' i'.. _"Wt " t·, •

Que el artículo 10. la ley 33 de 1985 consagra: El empleado oficial que sirva o
haya servido veinte años continuos, ?J c!-!sc.ontinuo~y llegue a la edad de
cincuenta y cinco ( 55) tendrá derecho ::a que por la respectiva caja de
Previsión se le pague una pensi9fl;¡ mensual vítalícía de jubilación
equivalente al 75% del salario pr<?~É!~lO:,q"ue'sirvió de base para los aportes
durante el ultimo año de servicio. !p:,.~, , "

.:' ~.. I !I (1, I

(I,~ '¡'+~3. ,',

Que el paragrafo 20. de la ley 33 de 1985, reza: 11 Para los empleados oficiales
que a la fecha de la presente ley ,haY'!9 cumplido: (15) años continuos o
discontinuos de ..servicio, continuaran. aplic,~~dose las disposiciones sobre
edad de jubilacíén que regían con ant~t1Pr.ida9, a la presente ley.

~-' '.. .

Teniendo en cuenta lo consagrado porlas normas transcritas, si bien es cierto
a la vigencia de la ley 33 de 1,985,tepí~, 1~,años de servicios" tambien es cierto
que por ,tal motivo se)e recop.,qce~la~,Be.ps}PJlide jubilación a.la edad d~.sO
años" tal Y como quedó ,~consig9-af!aen\l~L't~sQ!ución,inicial, igualmente la
liquidación se efectúo con base en el 75% promedio de los devengado.

, '. ¡,
Que el artículo 60 del Decreto 1068 de 1995, Reglamentario de la ley 100 de
1993, consagra: ¡:ti, Los set;'Vid~r~sti, públicos. del, orden' departamental,
municipal y, Distrital que seleccionen. el, Régimen de Prima Media con
prestación, defínida, estarán. sujeto~¡il,I~~égi~~IJ~de, TransfcÍ(?n previsto por el
articulo 36 de la ley'100 de 199~,y' s~~¡r~gl~w~~to~,;, 1 ~ , , ,

T', ~ ;"11 ._: .C', '~~, f \ .,11 o/ i~: ii~ ~;'f~J{'&r:¡'jo, r~ l ,;~, ",'¡

Para efectos del cumplimiento de 10~·r.M~i~,it~s,deque trata elinciso segundo
del artículo 36 de la ley 100 de 1~.3, ~l mop;,tentq.de entrada en vigencia del
Sistema General de pensiones, será; !' ••~ . , í'

_ "fI 1 ~ t,
~ l. _

1. La fecha ene.que entró a regir el sistema , determinada en el acto
administrativo emitido por el Gobernador o Alcalde, o

\.,1
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AHO:R~N~~I~~ENDA ~J(, '~""
fAI.CAL!_¡~~YORaSANTAFl!!.~GoJAll r / "_~ ,

\, '"\/'

2. El 30 de junio de 1995. ~,

Teniendo en cuenta". la norma antes "citada, este Fondo relíquidó'Ia pensión
de jubilación / con fado res de ley 100.de'1993, toda vez ~que la recurrente
cumplió 'con el status con posterioridad al 23 'de diciembre de 1993, fecha de
entrada en vigencia la ley 100 de 1993.

Es así, que el reconocimiento de la pensión efectuada por parte de este
Fondo, en primer lugar se realizó respetando la edad, tiempo y el monto, por
cuanto se reconoció a los de 50 años, can>20,años de servicio y se liquidó con
el promedio base de liquidación del 75%"de conformidad con las normas
transcritas, sin embargo para aclararle á la recurrente a cerca de esta punto
nos permitimos transcribirle la siguiente norma:

, Que el artículo 3D'del Decreto No. 1160 de 1994, Reglamentario de la Ley 100 '.,
de 1993, establece el régimen de transición en el cual se respeta las "
condiciones de favorabilidad enrelación a'la edad, tiempo y monto de las
pensiones.

Que en el Decreto.No'Tl.Sd de,'1984".íreglamep.tario de la ley 100 de 1993,
modifica el artículo' 60:del' Decreto 691 de,1994 tambien Reglamentario de la
ley lOO,se encuentran consagrados Íos, factores 'base' de liquidación, que
dentro de los cuales la recurrente solo acredito: Asignación básica mensual
y primas de antigüedad. , ". , ~r~',¡ • ¡"

Que el Decreto -1068de;1995, reglamenta. la entrada en vigencia del sistema
General de pensiones en los .niveles ,departamental, 'municipal y Distrital,
que el paragrafo 20. del.artículo primero de dicho Decreto consagra: 11 A
partir de la Fecha de la vigencia del Sistema de que trata el presente artículo,
las pensiones de vejez, invalidez por riesgo común de sobrevivientes por
riesgo común, al igual que las demás prestaciones contempladas en el '
sistema, de los servidores públicos i .mencionados.. regirá íntegra y
exclusivamente por las disposiciones ..contenidas en la ley 100 de 1993 y
demás normas que las modifique, adicione o reglamente." '
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"

Por tal razón, se liquidó con factores de ley 100 de 1993, toda vez que, como
vuelvo y .reitero el' Artículo 36 de ..la ley 100 de 1993, respeta edad, tiempo y
monto más, no,.en. cuento a los f.a~t?r~s,'jppr Jo tanto se liquida con factores
establecidos en el decreto Reglamentario de la ley 100 de 1993, No 1158 de
1994, toda vez que la recurrente cumplió con el status de pensionada con
posterioridad al ~3 de diciembre. de,I.993 fecha de vigencia de la ley 100 de
1993.

'; .

Que en ningún momento se están...~~~f<?p<?c!end9derechos adquiridos, sino
tan solo que el Fondo. reconoció la pensión a partir del momento del retiro
del servicio, cumpliendo el status de pensionada, esto es tiempo y edad
esto de acuerdo a la normatividad mencionada con anterioridad. '

, ,,' • .,' ., ~rj;;' ••. ,l , . "

Que de acuerdo a lo.antes citado! ~Q, ~s~procedente resolver favorablemente
el recurso interpuesto' por' la señora' Uribe.

En mérito de lo expuesto:
• _: te'.- ;

\ '!

ARTICULO PRIMERO: Confirmar' en todas y cada una de sus partes la
resolución No. 1660 del 19 de noviembre de 1998, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de esta proyídencía.,

r .',. i .,;

ARTICULO SEGpNDO:Dedárese agotada la vía gubernativa. ~
.: . ,'" ~ . o 'TI

>. Q,,.,,~
.~OMUNIQUESE,l'l~~FI,Ql!~~E,,~ C~.MPLASE.. ;, E ~.g

) Dada e~tá.;¡~de Bogota D.C. a los .....:S : 2 o
.• ,'" ., : :jj~'{_\"l 'Il! ') " ,. il.••• ..I\ ,,/,;¡¡'r:;. 1,' t , j, " • , ~. ~ _, (TJ

• '(j-<).'iJJ -t') , ' " ¡ "" 3 f'" 3 o"IJ'>
o "Original firmado por:: "(,, ,::~J(o, : il .' r:ES. 1999 ~. 2 > ~ J:

'"', ",," i( 'C;!'7 R r::.~~'~e:~~,i.''';~~"')r,1.' f i» 'TI < o ~
" ' " , (1) - ,.,,_

,'1 32-QJO
1»'> 02

I ' ",'. . Q. 2 O Ci) rr'I
'1" , JUAN CARLOS,FRANCO LAVERDE CD !J - o (/)

b

1
2

.79/95',,'. . "'.' ';9~';I;~(El.~,;",'.,. ~V\~ :~ I
. .. .: ,~ I '" ~ ,;1r 1<~"'1 t.~ ·i:\.¿~4f 'V,r,,.: ) ~ V.I

FONDO DE PENSIONES PUBLl~A
DE SANT.AfE CE S"·r.f1TA O C. '-~~•. r- \ .. t [) , .'

DIV1~ l':¡ I l' ......:,!':#\'
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FONDO:DF,tAH@RRO ~IVIVIENbA1DISTRITAL
'f S}UdIti/6*"L' ;F~WDi'i"(', .)(;,.') "-"1 ",k, !

lit' 1icn)1 filv)J I~i:;! lJej'\)! ! j .~...: T m ~.: ~
'''';- ""8" 91' '1 '. . r " . 'f 1'~ ~~ \10..; i; .':J,' ."".f. : ~ !~, '·J.~no·1ft .l l i~ \L,~' ~•• 1)" • ,¡ -,

HI'-'LlU,tlUO¡;;i)' egal~~:o/dei~cuerdó1c~nnó!'esta.blecido'.én la-Ley 100 de 1.993 y su
, '.296 de L994!y en'~~péc1allas que confieren los Decretos 350 de'

". .• "Il~ ,~,
1.996 expedidos por el'señor ~léald~ Mayor de Santa Fe de Bogotá, D. C., Y

¡Ü,lV': Cl,:ésnLüGiór :No, HH~) ~I; ¡:l d< n~)vi,¡¡ ,li d j ",

'$' l,k Snhp1fi" (f. i{~~~f.;.Ii, l. ,~j'.sró la 't" "

, ~-rn l' t~~~~~:HiJeONSIDERWND'O y r : V.' :,
i", ,<'ll""'¡" "jI?< t;(\~,¡,;;; ? '

'")t,~ t1 \. ••;," ••••••-'j.v .,(,-\Q' _ .~'1'70:._,: ,¿l

de Bogotá, oficiosamente ha asumido
Tru""" .•.••,r,,· c;UTIERREZ con C.C. No.

l'
:

In"nrj,,"Vll<:n"l \ól.j"!'(reajusté1of~1ser'i"igú'a(al '75 %"dcl'valor de la' dif~rcncia
Hif '. .., ',' d¡;{r '.. ,..... . í ~ntvigehciá; de les'ta 'ley; qüeiresulte' de restar del

',"'c"c''''''_ düci~l~cie UY.pehsión!~i\lingr~sol1(cttialíp8fierhiismo 'concepto; en los' términos de
l.. _. '.• , '.~•.. '4eajuste qtie'l~(distribuinFen'tre's!irtér~ínentos anuales iguales a partir del

(;\.~. .' •. ,. " 'de ~11999!f'~~n!qu1i:~ltbtaf!plleda '€xc;eder (le!dos salarios 'mínimos'" "'~ :~l"r ~;)II~'~k' i ),qy *~'\ ~ l;l~i ~~; l e re í) : :' " l·. •
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Hoja No. 2
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•• •••.•,J._. .••" ••• AUC1 l1RJBE ,DE GUTIERREZ Pl~stó ~~sservicios en entidades del orden

,~AS.!ONf\1%.~"~~~",. ~ \~1. .
/', ' ._""'"~~ir' " -·1

_,.,._,..,==-::- ~'-SU'"U:~~o'!la· de 1998, señala: Para efectos de 10 establecido
'~'.' inici;!l de pensión, el ingreso 'anual

t6:ric(~ntl(fll,eQlil"\J ~xfrIireg~!·te~t~rm~qs de salarios mínimos
. .opa, 'que '..' . "el áño calendario inmediatamente siguiente

'>-·_"_"'U '1 en iile s~'"inició el pago....<!~..J~...ll)lsma ... " En concordancia con 10 anterior, el
.~'U'V'_"'~ ,~~g~~o del artículo tercero del Decreto-No:::'236 de 1999, indica que. el ingreso

ele R'~nsiqn en términos ,de"salarios míniwos se determina sumando el valor de las
,'1n!!JL\,~~!~:tS, legales y extralegales, percibidas en 1998, año inmediatamente anterior a aquel

'~erealiza" el primero-incremento estableciendo el promedio mensual y su
reconocida apartir del 16 de febrero 'de 1998,' razón por la que de acuerdo a
en la Ley 445 de 1.998 y en el Decreto reglamentario' 236 de 1.999, no es

'procedente su reconocimiento.
"

Al .1

E '.J M .3RITO DE LO EXPUESTO, "\",
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Hoja No. 3

'3·3 O 4

I ~ • .,,
~, ~ '~~{N\~lt-:~]i:$~.pl~~~L~~tc/~;l t/

- >';( -s-. -'-f" .',.$ ,:,.J~~t~,') ~",l].~~ir ' '~ ~. _'o" (,,~
!~,~?J S~f:~~})<~::~~,, ~ ~}:~'~t"tu'!~e~.,~1:\l'~i'/~,:~~'Q!'~ lit .'. '~i¡

~RI~~O: ,'No',:t~~justar la pensión 'de la señora LEYLA UruBE DE
: ,',~¡j,"(~f;, ::,1~:~~·~~t:~z"friC?n 'C¿. C.',N9. ,28.811.474 de Líbano~;:~~:'::~;.~'1,i~ .'i ~~~:!)B!i,~~qg~g~~.!:en~~~:~nla ~.fft5~o~siderativa de esta

[{lí, " ,',:¡t,.~. :"~;t f!íi!&,; :~!1resoluclon.~·, ''''''"I . ~'. ,
J~.' f~t~, !'~:ii,~, j~;' :"~,;'j,~; ), '(ú' ;,.\ ,'. 'J;~+ !, ',~.: ,

'1 . f~l~{} l~J .Jt'~, i ":tl _...' \,. I if;'_, "{_"~,' ,( - l_, ',1 . +1'~ , ' tj,~~,-~'" ,~

I~Uep S~GU~PQ':J ~í..@-e.nJr~.l~~i~!e~~nle tr~~~14CÍ<~~,precede el Recurso de
. Reposición interpuesto ante este Despacho, al momento de

'{ la notificación .persónal o dentro 'de los cinco (5) días
.~ ~t;;~~'C?~(1jÍbile,s§igqiillt~s'~~'(!a')ifnismar'de 9<wformid~d:,con lo

establecido en ff;~l artículo 51 del Código Contencioso
Administrativo.

lb:, J.
••~ J,

<,~;

'e,"'t'

)"1".<

~~~ ~_1 ,":<) 1., J, ~,~ ¡I;~~ :ti1 ji ~t~, '~.
1)1 ~Ql.\:1q~(Ql}.E~~, NOJI~íQ,u~SE;~Y CÚMPLASE
\~ " f e ~t ~ºa9~en Santa Fe d~~B9gq!* D.C.¿ 12 2 DIC. 'm

.I'\~
,f-:"\

r" 111,

•

q, ,:u~olQ,&:i~H~n!JDE,Z ~
~}.fI~NTE ~EN;E~I
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AlCALDIA MA'tO
DEOOGO~ O.C.

Secretaria
HACIENDA

1_- 6 n Z 9 NOV"ZOH2Resolución No.·.. ~ o

"Por medio de la cual se ordena dar cumplimiento a una condena judicial en favor de
LEYLA URI8E DE GUTIÉRREZ:~'

ELSECRETARIO DE HACIENDA DE BOGOTA, D.C.

Con fundamento en el artículo 176 del Código Contencioso Administrativo y el
artículo 15del Decreto 854 de 2001 modificado por el artículo primero del Decreto
DistritalNo. 311 dejulio 1'2de 2002;y

','

CONSIDERANDO:

Que el Tribunal Administrativo de Cundinornorco, Sección Segunda - Subsección
"D", expediente No. 99-4768proceso de nulidad y restablecimiento del.derecho
adelantado por LEYLAURIBEDEGUTlÉRREZidentificada con la C.C. No. 28.811.474
contra el FONDO D.E AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL"FAVIDI", mediante
providencia de fecha 12 de marzo de 2001, debidamente notificada y
legalmente ejecutoriada el 31 de julio de 2001, declaró la nulidad de las
Resoluciones Nos. 1660del 19 de noviembre de 1998y 0119 de 3 de febrero de
1.999,proferidas por el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital FAVIDI,mediante las
cuales se reliquidó '1,.0 pensión de jubilación, y condenó a la citada entidad a
"reconocer y pagar las diferencias en las mesadas pensionales, desde el
momento en que se revocó ilegalmente la resolución N.o. 3789 de 22 de
septiembre de 1997,hasta cuando se haga efectivo dicho pago de conformidad
con los factores salariales tenidos en cuenta para la liquidación de su pensión de
jubilación reconocida en la resolución citada" .

Que la anterior providencia fue comunicada para ejecución y cumplimiento por
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante oficio No. 2002-SD-772del
28 de octubre de 2002,remitido por Favidi con oficio 9512del 22-11-02'0/radicado
en la Secretaría de Hacienda bajo el No. ER75944el 22 de noviembre de 2002.;

-c;;;;:::;_-" .•

Que de conformidad con lo previsto en el Decreto 1150 del 29 de diciembre de
2000, le fueron asignadas a la Secretaría de Hacienda las funciones que venía
desempeñando FAVIDI respecto de las obligaciones a cargo del Fondo de
PensionesPúblicas de Bogotá, D.C., funciones asumidas a partir del 10de mayo de

1
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"Por medio de la cual se ordena dar cumplimiento a una condena judicial en favor de
. "LEYLA URI8E DE GUTlÉRREZ"

2002,de acuerdo con lo preceptuado por el Decreto 153del 30 de abril del mismo
año.

Que revisado el registro de procesos judiciales entregados por FAVIDI a esta
Secretaría, se constató que el proceso N° 99-4768 no fue entregado y no se
reportó información acerca del cumplimiento del fallo antes mencionado, no
obstante, se pudo establecer que el proceso estuvo atendido por el D¡. Juan
Carlos Becerra Ruíz.

Que mediante Decreto 311del 12de julio de 2002,se asignó a partir del 15de julio
del mismo año a losSecretariosde Despecho ordenar dar cumplimiento a losfallos,
conciliaciones y laudos arbitrales que se hayan proferido a partir del 1de enero de
2002 que sean de su competencia y que correspondan a' la naturaleza de la
entidad.

Que por lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar a la Dirección de Crédito Público de la Secretaría de
Hacienda dar cumplimiento al fallo de fecha 12de marzo de 2001, debidamente
notificado y ejecutoriado el 21 de mayo de 2002, proferido por el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "O", dentro del
expediente No. 99-4768 adelantado por LEYLAURIBEDE GUTlERREZidentificada
con la e.e. No. 28.811.474, contra el Fondode Ahorro y Vivienda Distrjtal- FAVIDI
de acuerdo con los considerandos expuestos en la parte motiva de/la presente
resolución, previa verificación por parte de la Subdirección de Obligaciones
Pensiónalesde no haberse cumplido con anterioridad el mencionado fallo.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar que se efectúe la liquidación y pago de la
condena judicial de conformidad con las normas legales que regulan la materia.

2
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"Por medio de la cual se ordena dar cumplimiento a una condena judicial en favor de
. "LEYLA URIBE DE GUTIÉRREZ"

ARTICULO TERCERO: El gasto que ocasione el cumplimiento de esta resolución,
será imputado con cargo al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, previa
expedición de la respectiva certificación de disponibilidad de recursos para el
pago.

ARTICULO CUARTO: Remítase copia de la presente resolución al señor Personero
de Bogotá, D.C., al señor Contralor Distritol. a la Dirección de Crédito Público de
la Secretaría de Hacienda del Distritoyo la Dirección Jurídlco de la Secretaría de
Hacienda del Distrito.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotó, D.C. a los 29 NOV.lUU2

ls~1 ¡:-a.uJ_t;¡¡
ISRAEL FAINBOIM YA
Secretario de Hacie a

~

Aprobó : Morlh.o Yonelh Veleño Quinlero ~
Revisó : Amporo del PilorLeón Solcedo
Proyecló : ligio EslherSónchez Escobor
ROdic~o. dR75944 -25-11-02W26-11-2002

3
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cut37 2 11~E.lon3RESOLUCiÓN No. _...;__ -

"Por la cual se reliquidar la Pensión de Jubilación, en cumplimtento de un fallo judicial a
favor de URIBE DE GUTIERREZ LE LA"

LA DIRECTORA DISTRIT AL DE CRÉDITO PÚBLICO
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA.DE BOGOT A D.e.

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 176 del Código
Contencioso Administrativo, artículo 4 de la Resolución' No. 1489 del 15 de noviembre del
2001 Y la Resolución 938 del 24 de julio de 2002 y,

CONSIDERANDO

Que mediante sentencia de fecha 12 de marzo de 2001, el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, Sala de descongestión para fallo Sección Segunda resolvió:" DECLARASE
LA NULIDAD de las Resoluciones No. 1660 del 19 de noviembre de 1998 y 0119 de 3 de
febrero de 1999, expedida por el Gerente General del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital
"FAVIDI" por medio de las cuales se reliquidó la pensión de jubilación de la ciudadana
LEYLA URIBE DE GUTIERREZ y se resuelve un recurso de reposición contra la anterior
resolución, respectivamente" y como consecuencia' de la anterior declaración ordenó "
reconocer y pagara a la ciudadana LEYLA URIBE DE GUTIEREZ las diferencias en las
mesadas pensionales, desde el momento en que se revocó ilegalmente la resolución núm.
3789 del 22 de septiembre de 1997, hasta cuando se haga efectivo dicho pago de conformidad
con los factores salariales tenido en cuenta para la liquidación de su pensión de jubilación
reconocida en la resolución atrás citada (...)".

Que de conformidad con lo ordenado por los Decretos 1150 de 2000 y 153 de 2002, las
funciones relacionadas con el reconocimiento de pensiones a cargo del Fondo de pensiones
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"Por la cual se reliquida la Pensión de Jubilación, en cumplimiento de un fallo judicial a
favor de URJBE DE GUTIERREZ LEYLA"

Públicas de Bogotá, D.C., fueron trasladadas a la Secretaría de Hacienda de Bogotá, D.C., a
partir del 10 de mayo de 2002.

Que con oficio No. 2002-SD-772 radicado en la Secretaría de Hacienda el 22 de noviembre de
2002, fue comunicada a la entidad la sentencia antes mencionada, ordenándose su
cumplimiento mediante Resolución No. 1569 del 29 de noviembre de 2002, proferida por el
Secretario de Hacienda de Bogotá, D.C.

Que revisados los antecedentes de la señora URIBE DE GUTIERREZ LEYLA identificada
con la cédula de ciudadanía No. 28.811.474, se estableció que el Fondo de Pensiones Públicas
de Santa Fe de Bogotá D.C. mediante Resolución No. 3789 del 22 de septiembre de 1997,
reconoció a su favor una pensión de jubilación a partir de la fecha en que acreditará el retiro
definitivo del servicio oficial. .

Que conforme a la certificación expedida por la Veeduría Distrital obrante a folio 60, se
establece que la señora URIBE DE GUTÍERREZ LEYLA cotizó a la Caja de Previsión Social
hasta el 31 de diciembre de 1995 y del 10de enero de 1996 a la fecha de retiro al Instituto de
Seguros Sociales -ISS- por lo tanto se solicitará la devolución de aportes por ese lapso de
tiempo.

Que el fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, ordenó que se
reliquidará la pensión de jubilación de la señora URIBE DE GUTÍERREZ LEYLA con todos
los factores devengados en el último año de servicios, que no fueron tenidos en cuenta para la
reliquidación de la pensión como prima semestral, prima de navidad y prima de vacaciones.

Que a fin de dar cumplimiento al fallo citado en el primer considerando, la Subdirección de
Obligaciones Pensionales de la Dirección Distrital de Crédito Público efectuó la reliquidación
pensional de la señora URIBE DE GUTÍERREZ LEYLA conforme a lo previsto en la parte
considerativa del fallo, según certificación expedida por la Veeduría Distrital, D.C. (Folio 59 y
69) de la siguiente manera:

2
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FACTORES VALOR

I..a
1

,JI

ASIGNACION BASICA
315 DIAS A $ 1,415,184,00 Mensual 14.861.533,05
45 DIAS A $ 1,684,307,00 Mensual 2.526.460,65
PRIMA TECNICA 6.957.617,40
PRIMA DE ANTIGUEDAD 87.975,00
BONIFICACION POR SERVICIOS 507.150,45
PRIMA SEMESTRAL 2.878.393,00
PRIMA DE NAVIDAD 2.454.015,00
PRIMA DE VACACIONES 3.409.620,00

TOTAL: 33.682.764,55
$ 33,682,764,55/12 x 75% = $ 2,105,172,79
Valor mesada reliquidada: DOS MILLONES CIENTO CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS
CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE. ($ 2.105.172,79), a partir de Febre
ro 16 de 1998, _QI'eviodescuento de IOl~agado_Q_orel mismo concepto.

Que de conformidad con el fallo las sumas que resulten a favor de la demandante por concepto
de diferencia entre lo pagado por la pensión reconocida y la que reconozca, una vez se
reliquide y valorice la base de liquidación, igualmente se -ajustarán en su valor, dando
aplicación a la siguiente fórmula:

PERIODO VALOR VALOR NUEVO RH INDICE IPC Indice Final! R = RH DIFERENCIA R-
RECONOCIDO DIFERENCIA MES(II) Indice Inicial indexado RH

feb-98 781.971,50 1.052.586,50 270.615,00 87,2242 1,52062 411.502,17 140.887,17
mar-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 90,0891 1,47226 796.832,21 255.602,21
abr-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 92,4328 1,43493 776.627,87 235.397,87
may-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 95,1174 1,39443 754.708,63 213.478,63
jun-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 96,6037 1,37298 743.096,85 201.866,85

MESADIC 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 96,6037 1,37298 743.096,65 201.866,65
jul-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 97,7832 1,35642 734.132,95 192.902,95

ago-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 98,2508 1,34996 730.639,58 189.409,58
sep-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 98,2826 1,34952 730.402,56 189.172,56
oct-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 98,5677 1,34562 728.290,42 187.060,42

3
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favor de URIBE DE GUTIERREZ LEYLA"

nov-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 98;9194 1,34084 725.701,03 184.471,03
MESADIC 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 98,9194 1,34084 725.700,79 184.470,79

die-98 1.563.943,00 2.105.173,00 541.230,00 99,0949 1,33846 724.415,80 183.185,80
ene-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 100;0000 1,32635 837.742,08 206.126,08
feb-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 102,2091 1,29768 819.635,76 188.019,76
mar-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 103,9449 1,27601 805.948,39 174.332,39
abr-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 104,9199 1,26415 798.458,83 166.842,83
may-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 105,7422 1,25432 792.249,52 160.633,52
jun-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 106,2482 1,24835 788.476,49 156.860,49

MESADIC 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 106,2482 1,24835 788.476,49 156.860,49
jul-99 1.825.121,00 2.456.737,00 ' 631.616,00 '106,5450 1,24487 786.279,72 154.663,72

ago-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 106,8775 1,24100 783.834,02 152.218,02
sep-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 107,4067 1,23488 779.972,26 148.356,26
oet-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 107,7620 1,23081 777.400,35 145.784,35
nov-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 108,1388 1,22652 774.691,69 143.075,69

MESADIC 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 108,1388 1,22652 774.691,48 143.075,48
die-99 1.825.121,00 2.456.737,00 631.616,00 108,6566 1,22068 770.999,71 139.383,71
ene-OO 1.993.580,00 2.683.806,00 690.226,00 109,2317 1,21425 838.107,72 147.881,72
feb-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 110,6400 1,19880 827.065,54 137.151,54
mar-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 113,1870 1,17182 808.454,50 118.540,50
abr-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 115,1235 1,15211 794.855,62 104.941,62
may-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 116,2703 1,14075 787.015,98 97.101,98
jun-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 116,8763 1,13483 782.935,00 93.021,00

MESADIC 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 116,8763 1,13483 782.935,00 93.021,00
jul-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 .1-16,8537 1,13505 783.086,42 93.172,42
ago-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 116,8083 1,13549 783.390,79 93.476,79
sep-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 117,1770 1,13192 780.925,83 91.011,83
oet-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 117,6761 1,12712 777.613,69 87.699,69
nov-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 117,8562 1,12539 776.425,39 86.511,39

MESADIC 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 117,8562 1,12539 776.425,39 86.511,39
die-OO 1.993.580,00 2.683.494,00 689.914,00 118,2433 1,12171 773.883,56 83.969,56
ene-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 118,7875 t,11657 837.743,35 87.461,35
feb-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 120,0358 1,10496 829.031,33 78.749,33
mar-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 122,3079 1,08443 813.630,51 63.348,51
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abr-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 124,1196 1,06860 801.754,62 51.472,62
may-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 125,5439 1,05648 792.658,57 42.376,57
jun-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 126,0692 1,052C8 789.355,97 39.073,97

MESADIC 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 126,0692 1,05208 789.355,68 39.073,68
jul-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 126,1200 1,05166 789.037,99 38.755,99

ago-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 126,2575 1,05051 788.178,24 37.896,24
sep-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 126,5866 1,04778 786.129,39 35.847,39
oet-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 127,0563 1,04391 783.223,30 32.941,30
nov-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 127,2917 1,04197 781.775,03 31.493,03
die-Ol 2.168.018,00 2.918.300,00 750.282,00 127,4404 1,04076 780.862,38 30.580,38

MESADIC 2.168.018,00 2.918.300,00 . 750.282,00 127,4404 1,04076 780.862,57 30.580,57
ene-02 2.333.871,00 3.141.550,00 807.679,00 127,8704 1,03726 837.772,29 30.093,29
feb-02 2.333.871,00 3.141.550,00 807.679,00 128,8881 1,02907 831.157,21 23.478,21
mar-02 2.333.871,00 3.141.550,00 807.679,00 130,5076 1,01630 820.843,18 13.164,18
abr-02 2.333.871,00 3.141.550,00 807.679,00 131,4321 1,00915 815.069,21 7.390,21
may-02 2.333.871,00 3.141.550,00 807.67900 . 132,6347 1,00000 807.679,00 0,00
Total 115.032.709 154.842.159 39.809.450 46.733.244,541 6.923.794,54

TOTAL A FAVOR DEL ACTOR: SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTA VOS MONEDA CORRIENTE ($ 6.923.794.54)

Que conforme al fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca se debe
reconocer a la señora URIBE DE GUTÍERREZ LEYLA la diferencia en las mesadas
pensionales entre 10 que se canceló cuando se le reconoció la pensión de jubilación y lo que
resulta de la reliquidación efectuada.

Que el pago de la pensión de la señora URIBE DE GUTÍERREZ LEYLA se realiza con cargo
a los recursos administrados mediante patrimonio autónomo por el Consorcio FPB a través del
Contrato No. 08 del 17 de mayo de 200 l.
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"Por la cual se reliquida la Pensión de Jubilación, en cumplimiento de un fallo judicial a
favor de URIBE DE GUTIERREZ LEYLA"

Que de conformidad con la certificación expedida por la Subdirección de Obligaciones
Pensionales existen recursos suficientes para respaldar el pago del reconocimiento que se efectúa
a través de la presente resolución.

Que según lo establecido por el Decreto 12 de 200 l el pago de las obligaciones pensionales se
podrá efectuar personalmente al beneficiario o a su apoderado, mediante consignación en cuenta o
mediante envío por correo certificado.' En el evento. en que el pago se realice a través de
apoderado, se requerirá además del poder especial otorgado. en debida forma, prueba de
supervivencia del beneficiario para cada uno de los pagos respectivos.

En consideración a lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Reliquidar la pensión de jubilación a favor de la señora URIBE
DE GUTÍERREZ LEYLA, identificada con la cédula de ciudadanía No.28.811.474, en la
suma de DOS MILLONES CIENTO CINCO MIL CIENTO SETENTA y DOS PESOS CON
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 2.105.172.79), a partir del
16 de febrero de 1998, en cumplimiento de la condena judicial contenida en la sentencia del 12
de marzo de 200 1, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala de
Descongestión para Fallo Sección Segunda, previo descuento de lo pagado por el mismo
concepto.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Reajustar la pensión de jubilación de conformidad con la Ley
100 de 1993 hasta el momento del pago.

/

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar pagar a favor de la señora URIBE DE GUTÍERREZ
LEYLA identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.811.474, la suma de SEIS
MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO
PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENIA VOS MONEDA CORRIENTE ($
6.923.794.54), por concepto de actualización de la condena conforme lQ establece el fallo del
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala de Descongestión para Fallo Sección Segunda
del 12 de marzo de 2001.

6
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ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar pagar a la señora URillE DE GUTÍERREZ LEYLA el
retroactivo que resulte de la diferencia entre lo que se canceló cuando se le reconoció la
pensión de jubilación y lo que resulta de la reliquidación efectuada con la presente resolución. '

ARTÍCULO CUARTO.- Efectúense los registros contables, presupuestales y finacieros a que
haya lugar.

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente resolución se
pagarán con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C.
administrados mediante patrimonio autónomo por el Consorcio FPB, de conformidad con el
contrato No. 08 de mayo 17 de 200 l.

ARTICULO SEXTO.- Sobre los valores reconocidos en la presente resolución, efectúen se los
descuentos por concepto. de aportes para el Sistema de Seguridad Social en Salud y demás
pertinentes de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Solicitar la devolución de aportes al Instituto de Seguros Sociales -
ISS, por el período comprendido entre el primero de enero de 1996 a la fecha de desafiliación,
conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 2527 de 2000.

ARTÍCULO OCTA VO.- La pensión reliquidada es incompatible con cualquier asignación del
erario público, salvo las excepciones establecidas en la ley y está sujeta a suspensión o pérdida
de conformidad con las normas vigentes.

ARTÍCULO NOVENO.- En caso que el beneficiario no reclame personalmente ante la
administración el pago de su prestación y actúe mediante apoderado, éste deberá presentar
además del poder especial otorgado en debida. forma, la prueba de supervivencia del titular de
la prestación, conforme a lo previsto en el artículo segundo del Decreto 12 de 2001 y demás
normas que lo modifiquen.

ARTÍCULO DECIMO '.- contra la presente r~solución procede el Recurso de Reposición y/o.
Apelación interpuesto. en el momento de la no.ttficación personal o.dentro. de los cinco. (5) días

7
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"Por la cual se reliquida la Pensión de Jubilación , en cumplimiento de-un fallo judicial a
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'. ~'"c-favór de'URIBE DE GUflERREZ LEYLA",c, j

j ':':i) ~ i;:::....~~:=-~~,..._;;...,_"'_'_~~~".:~;O<;::.;.,;,.- -~~:. .c.'

,<' '¿,-i l6.oi "';¡- ",,~.~~.\,;~\l ;, "
,/ . .;,

hábiles sizuientes a la fechade la mismassacorde-conlo dispuesto porel-artículo 51 del Código
Contenci;so Admiñlstra·ii~o:'··ooo,." . "~"i: ,," :':,. ~ iI •

==-<,-==.~:,:::=-~~""';~~~'::=--:- e -~~-_...~~~.;::..:.:-~
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- La presente Resolución rige"a partir. de la fecha de
expedición. --'===='_~=-'~ :'0).' ü ~, ;, ~U ú'"

. r_ ~i : 1,' j)
': I-';;f ~j

t~ ~=~
NOTIFÍQUESE y CÚMPEASE

~-~::::::::;:;::::;::¡;)._;_;.,~;,--:::::,..._-;:.:::;::::::"-.;.::;::::::::':-'~-~~---
'v

Dada en Bogotá, D.C. a los

~~~Pja~~
MARIA LUI~tJ:RNÁNDEZ DE ARANGO

Directora Distrital de Crédito Público (E)

Proyectó Ma. del Pilar Carreño B.
Revisó: Margarita Aguilar Barragán PRP
Aprobó: Sandra Maria Del Castillo Abella/'.JN '
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RESOLUCiÓN No.
._------

, ,

" Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición a la señora
LEY LA URIBE DE GUTÍERREZ"

LA DiRECTORA DE CRÉDITO PÚBLICO DE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones legales de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1.993 y
su Decreto reglamentario No. 1296 de 1.994, y en especial las que les confieren los Decretos
350 de 1.995 ,716 de 1.996, 1150 de 2.000 , 153 de 2002 y 433 de 2002 expedidos por el
Alcalde Mayor de Bogotá D. C., Y

CONSIDERANDO:

Que el Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., mediante Resolución No.00037
del 21 de enero de 2003 dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca Sala de Descongestión para Fallo Sección Segunda, n
favor de LEYLA URIBE DE GUTIERREZ identificada con la cédula de ciudadanfn No.
28.811.474, en el sentido de reliquidar la pensión de jubilación a partir del 16 de febrero de
1998 y ordenar pagar la .actualización de condena.

Que el Artículo 51 del Código Contencioso Administrativo establece: " Oportunidad y
presentación- De los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito,
en la diligencia de la notificación personal o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o
a la desfijación del edicto, o a la publicación, según el caso( ... ) "

Que mediante escrito radicado el 4 de marzo de 2003, interpone recurso de reposición y en
subsidio apelación contra la Resolución No. 00037 del 21 de enero de 2003, el cual
sustentó en 'los siguientes términos" ( .... ) solicito a usted muy respetuosamente informarme
la razón por' la cual la Resolución No. 00037 del 21 de enero de 2003, se liquida
únicamente hasta el mes de mayo de 2Q02, omitiéndosela liquidación de las mesadas y su
indexación correspondiente al periodo de tiempo comprendido entre junio de 2002 a la
fecha e!l que se haga efectivo el pago.

Lo anterior, teniendo en cuenta que hasta el momento no se me ha hecho ningún
reconocimiento ni reliquidación alguna que guarde relación con el fallo del Tribunal, tal

'0, .'
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LEYLA URIBE DE GUTÍERREZ"

como puede constatarlo si revisa la secuencia de los pagos que hasta el momento se me
han efectuado.

En consecuencia, ruego a usted ordenar la complementación de la liquidación en el menor
tiempo posible a fin de obtener de una vez por todas el restablecimiento del derecho en los
términos que contempla el fallo del Tribunal Contencioso Administrativo, a los cuales no le
ha dada cumplimiento su cntidad.( ... )." ,

Que se procede a dar respuesta al Recurso en los siguientes términos:

Que en seritencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala de
Descongestión para fallo Sección Segunda del 12 de marzo del 2001 resuelve: ( ... ) 1\
titulo de, restablecimiento del derecho ordénase a FA VIDI reconocer y pagar a la
ciudadana LEYLA URIBE DE GUTIERREZ las diferencias en las mesadas pensionales,
desde el " momento .en que se revocó ilegalmente la resolución núm. 17H9 de 22 de
septiembre de 1997, hasta cuando se haga efectivo dicho pago de conformidad con los
factores salariales tenidos en cuenta para la liquidación de Su pensión de jubilación (... ).

El valor de la condena será ajustado en los términos del artículo 178 del C.C.A. de
" acuerdo con el índiee de precios al consumidor vigente para la fecha de la ejecutoria de

esta sentencia.

.. .
Que en auto de fecha 28 de octubre de 2002 y recibido en esta entidad el 2 de noviembre
de 2002, manifiesta el Tribunal Administrativo' de Cundinamarca Sección Segunda
Subsección D., que la sentencia fue ejecutoriada el 21 de mayo del 2002.

Que, la fecha en que se revocó ilegalmente la Resolución No. 3789 del 22 de
septiembre de la 1997, fue el 16 de febrero de 1998.

Quedando cumplimiento al fallo mediante Resolución No. 00037 del 21 de enero de 2003
se ordena reliquidar .la mesada pensional por valor de $'2.105.172.79 a partir de 16 de
febrero d,~.1998, valor este, que será incluido en nómina junto con las mesadas atrasadas
hasta la fecha en que se incluido en la nómina de pensionados.
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" Por medio de la cual se resuelve un recurso de' reposición a la sefiora
LEYLA URIBE DE GUTiERREZ"¡

Que con relación al valor ordenado a can"'cel~r.por concepto de condena en la resolución
No. 00037 del 21 de enero de 20'03, este valor se liquidó hasta a fecha de ejecutoria de la"
sentencia es decir, hasta el 21 de mayo del 2002.

Que como consecuencia de lo anterior, se confirma la. Resolución No. 00037'del 21 de
enero de -2003, teniendo en cuenta que el valor de la reliquidación a reconocer a partir
del 16 de febrero de:1998, será cancelado en su totalidad junto con las mesadas atrasadas
en el momento en que sea incluido en la nomina de pensionados, y el valor de la condena
se encuentra liquidado y. reconocido hasta el 21 pe mayo del 2002, fecha de ejecutoria
de la sentencia.

Que en consideración a lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar el acto administrativo No. 00037 del 21 de enero de
2003, de conformidad con la parte motiva de esta resolución, expuesto en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conceder el recurso de Apelación, para lo cual se remite el
Expediente Administrativo a la Dirección Jurídica para lo de su competencia en 225 .
folios .

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.e. a los (

~~~~nap).
MARIA LUISA HERNÁNDEZ DE ARANGO

Directora Distrital de Crédito Público (E)

Pro~eCI6: M~del Pilar carreñl~ ... ~'~~t
ReVISO. LUIsa F. Zaldua B:
Aprobó: Juana Lozano BeU .
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. ,lb\ FAVIDl EHVIADO ~

;;;h
Santa Fe de Bogotá D.C.,
Febrero OS de 1.999

o Señora
LEYLAURIBE DE GUTIERREZ
Calle 118 No. 40-47 Apto.SOl .
Ciudad

REF: Resolución No. 119 f99 Resuelve un Recurso de Reposición

De acuerdo a la Resolución de la referencia, me permito solicitarle
muy comedidamente sirva presentarse a ésta oficina DIVISION DE
INFORMACION,' del FAVIDI, para que sea notificado Ca) en el
horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes.

Cordialmente,

BELTRAN
de Información'

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268.6177 SANTA FE. DE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA

..
u:
el:



SL_CERTIFICADO_PENS_FINAL

Que  revisado el sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del mes de
AGOSTO del año 2022, a la fecha se estableció que el (la) señor (a) LEYLA URIBE DE
GUTIERREZ, identificado (a) con cedula de ciudadania No. 28,811,474, figura en esa nómina con los
siguientes reconocimientos de pensión y demás conceptos:

PENSIÓN DE JUBILACIÓN  7,514,084

 DIAS LIQUIDADOS

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL

 
Que esta certificación se expide con fecha de corte 31/08/2022
Dada en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de DICIEMBRE del año 2022, con destino a GBCP.

Cordialmente,

No.
Días 

MESADA100% 
FONDO

DOCUMENTO
CAUSANTETIPO PENSION

 28,811,474 FPPB  7,514,084 30

Valor Período Valor Período

082022 082022

TOTAL DEVENGADO  7,514,084  7,514,084

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos
ajustado a las disposiciones normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma del Profesional
Especializado-Grupo Funcional de Nómina del FONCEP.
Actividad

Revisó

Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

16-12-2022KAREN YELIXA ALFONSO GUEVAR Tecnico Operativo Gerencia De Bonos Y Cuotas P

Aprobo 16-12-2022



RELACION DE LIQUIDACIONES AGRUPADOS POR 

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

07-12-2022Fecha Proceso:
Ususario: WGGUERRA

PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2022

SL_FACT_PENS_CP

Página 1 de 3

 28,811,474CC LEYLA URIBE DE GUTIERREZPensionadoIdentificación

NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
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04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado ValorCuenta

2020000300

2020000487

2020000673

2020000860

2020001046

2020001232

2020001419

2020001600

2020001782

2020001963

2020002144

2021000103

2021000281

2021000458

2021000636

2021000813

2021000989

2021001159

2021001330

2021001501

2021001670

2021001841

2021002011

2022000101

2022000267

2022000437

2022000607

2022000775

2022000942



RELACION DE LIQUIDACIONES AGRUPADOS POR 

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

07-12-2022Fecha Proceso:
Ususario: WGGUERRA

PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2022

SL_FACT_PENS_CP

Página 2 de 3

 28,811,474CC LEYLA URIBE DE GUTIERREZPensionadoIdentificación

NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
NIT 800113672 GOBERNACION DEL TOLIMA-
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

1660

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

25.66

25.66

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

 1,928,114

 1,928,114

 4,303,145

 4,303,145

 4,303,145

 4,303,145

 8,606,289

 4,303,145

 4,303,145

 4,303,145

 4,303,145

 8,606,289

 4,303,145

 4,372,425

 4,372,425

 4,372,425

 4,372,425

 4,372,425

 8,744,851

 4,372,425

 4,372,425

 4,372,425

 4,372,425

 8,744,851

 4,372,425

 4,618,156

 4,618,156

 4,618,156

2022018985

2022021768

2020004692

2020007846

2020011029

2020014145

2020017364

2020020453

2020023522

2020026569

2020029613

2020032648

2020035691

2021001610

2021004568

2021007513

2021010452

2021013377

2021016291

2021019193

2021022078

2021024947

2021027807

2021030676

2021033529

2022001553

2022004383

2022007220

29-07-2022

31-08-2022

02-03-2020

01-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  66,266,028

Cuenta

2022001109

2022001276

2020000271

2020000458

2020000644

2020000832

2020001018

2020001202

2020001389

2020001570

2020001752

2020001934

2020002115

2021000074

2021000252

2021000429

2021000607

2021000784

2021000960

2021001130

2021001301

2021001472

2021001642

2021001813

2021001983

2022000073

2022000238

2022000406



RELACION DE LIQUIDACIONES AGRUPADOS POR 

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

07-12-2022Fecha Proceso:
Ususario: WGGUERRA

PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2022

SL_FACT_PENS_CP
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 28,811,474CC LEYLA URIBE DE GUTIERREZPensionadoIdentificación

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

1660

1660

1660

1660

1660

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

19-11-1998

61.46

61.46

61.46

61.46

61.46

 4,618,156

 4,618,156

 9,236,312

 4,618,156

 4,618,156

2022010046

2022012856

2022015653

2022018438

2022021219

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

29-07-2022

31-08-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  158,718,239

 224,984,267Total Liquidado

Cuenta

2022000576

2022000746

2022000913

2022001080

2022001247



URIBE DE GUTIERREZ LEYLA

07-12-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 01-03-1998

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

28811474CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Jubilación FPPB

Fondo
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DIS

16-02-1998

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONE
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

sl_historico_pagos_pension

IBL ValorIBL %

F. Fallecimiento

Página 1 de 3

 

 7,001,537

 

2020

 

 7,001,537

 

 

 7,001,537

 

 

 7,001,537

 

 

 7,001,537

 7,001,537

 

 7,001,537

 

 

 7,001,537

 

 

 7,001,537

 

 

 7,001,537

 

 7,001,537

 7,001,537

 

 

 7,001,537

 

 7,001,537

 84,018,444

 7,001,537

AÑO :

ENERO FEBRERO MAYO JUNIO AGOSTO

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 1,678,248

 840,200

 20,138,976

 10,082,400

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

SUELDO PENSION

MESADA ADICIONAL

LIBRANZA

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DESCUENTOS

 

 7,001,537

 

MARZO SEPTIEMBREABRIL JULIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Total Devengados

 2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  2,518,448  30,221,376

 7,001,537  7,001,537  7,001,537  7,001,537  7,001,537  14,003,074  7,001,537  7,001,537  7,001,537  7,001,537  14,003,074  7,001,537  98,021,518

Total Descuentos

 4,483,089  4,483,089  4,483,089  4,483,089  4,483,089  11,484,626  4,483,089  4,483,089  4,483,089  4,483,089  11,484,626  4,483,089  67,800,142Neto



URIBE DE GUTIERREZ LEYLA

07-12-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 01-03-1998

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

28811474CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Jubilación FPPB

Fondo
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DIS

16-02-1998

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONE
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

sl_historico_pagos_pension

IBL ValorIBL %

F. Fallecimiento

Página 2 de 3

 

 7,114,262

 

2021

 

 7,114,262

 

 

 7,114,262

 

 

 7,114,262

 

 

 7,114,262

 7,114,262

 

 7,114,262

 

 

 7,114,262

 

 

 7,114,262

 

 

 7,114,262

 

 7,114,262

 7,114,262

 

 

 7,114,262

 

 7,114,262

 85,371,144

 7,114,262

AÑO :

ENERO FEBRERO MAYO JUNIO AGOSTO

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 853,800

 1,678,248

 10,245,600

 20,138,976

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

SUELDO PENSION

MESADA ADICIONAL

APORTE DE  SALUD

LIBRANZA

DEVENGADOS

DESCUENTOS

 

 7,114,262

 

MARZO SEPTIEMBREABRIL JULIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Total Devengados

 2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  2,532,048  30,384,576

 7,114,262  7,114,262  7,114,262  7,114,262  7,114,262  14,228,524  7,114,262  7,114,262  7,114,262  7,114,262  14,228,524  7,114,262  99,599,668

Total Descuentos

 4,582,214  4,582,214  4,582,214  4,582,214  4,582,214  11,696,476  4,582,214  4,582,214  4,582,214  4,582,214  11,696,476  4,582,214  69,215,092Neto



URIBE DE GUTIERREZ LEYLA

07-12-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 01-03-1998

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

28811474CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Jubilación FPPB

Fondo
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DIS

16-02-1998

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONE
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

sl_historico_pagos_pension

IBL ValorIBL %

F. Fallecimiento

Página 3 de 3

 

 7,514,084

 

2022

 

 7,514,084

 

 

 7,514,084

 

 

 7,514,084

 

 7,514,084

 7,514,084

 

 

 7,514,084

 

 

 7,514,084

 

 

 7,514,084

 

 

 7,514,084

 

 

 7,514,084

 7,514,084

 

 

 

 7,514,084

 82,654,924

 7,514,084

AÑO :

ENERO FEBRERO MAYO JUNIO AGOSTO

 901,700

 1,678,248

 901,700

 1,678,248

 901,700

 1,678,248

 901,700

 1,678,248

 901,700

 1,678,248

 901,700

 1,678,248

 901,700

 1,678,248

 901,700

 

 901,700

 

 901,700

 

 901,700

 

 

 

 9,918,700

 11,747,736

MESADA ADICIONAL

SUELDO PENSION

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

APORTE DE  SALUD

LIBRANZA

DEVENGADOS

DESCUENTOS

 

 7,514,084

 

MARZO SEPTIEMBREABRIL JULIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Total Devengados

 2,579,948  2,579,948  2,579,948  2,579,948  2,579,948  2,579,948  2,579,948  901,700  901,700  901,700  901,700   21,666,436

 7,514,084  7,514,084  7,514,084  7,514,084  7,514,084  15,028,168  7,514,084  7,514,084  7,514,084  7,514,084  15,028,168   97,683,092

Total Descuentos

 4,934,136  4,934,136  4,934,136  4,934,136  4,934,136  12,448,220  4,934,136  6,612,384  6,612,384  6,612,384  14,126,468   76,016,656Neto

Observaciones:

Genero: ___________________________ Revisó: ___________________________ Firma: ______________________________________

GERENTE DE PENSIONES



NOMBRE DEL FORMATO: RESULTADO MACRO CUPAR 

CÓDIGO: FOR-MIS-GRP-007

VERSIÓN: 003

CEDULA 28,811,474 NOMBRE
FECHA DE 

NACIMIENTO
19/02/1945 EDAD 77

TIEMPO 

LIQUIDADO
11,333 RESOLUCION 3,789 FECHA RESOL 22/09/1997 PENSION TIEMPO 15/09/1980

VALOR MESADA 1,563,943.20 EFECTIVIDAD 16/02/1998 REGIMEN % I.B.L 75.00 FALLECIMIENTO

ENTIDAD CUOTA PARTE PORCENTAJE
NUEVO 

PORCENTAJE

FECHA 

MODIFICACION

DIAS 

COTIZADOS
ENTIDAD ASUMIDA

PERIODO 

INICIAL
PERIODO FINAL MESADA INICIAL

CAJA NACIONAL DE 

PREVISION SOCIAL 

EICE.

961,163.36 61.46 6,965 01/02/2020 30/08/2022 7,001,537.00

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

201,478.61 12.88 1,460

GOBERNACION DEL 

TOLIMA - FONDO 

TERRITORIAL DE 

PENSIONES

401,301.23 25.66 2,908

FECHA INICIAL FECHA FINAL % I.P.C
VALOR 

MESADA
DIAS

PORCENTAJE 

CUOTA PARTE

CUOTA PARTE 

MESADA

CUOTA PARTE 

MESADAS 

ADICIONALES

TOTAL CUOTA 

PARTE

VALOR 

ACUMULADO

01/02/2020 30/12/2020 0 7,001,537.00 330 61.458 4,303,004.61 8,606,009.22 47,333,050.71 55,939,059.93

01/01/2021 30/12/2021 1.61 7,114,262.00 360 61.458 4,372,283.14 8,744,566.28 52,467,397.68 117,151,023.89

01/01/2022 30/08/2022 5.62 7,514,084.00 240 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 36,944,045.92 158,713,076.00

CONSULTA CUOTA PARTE FUE: ACEPTADA

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

CAUSANTE

LEYLA URIBE DE GUTIERREZ

CONCURRENCIAS PERIODO Y MESADA A LIQUIDAR

LIQUIDACION DE CUOTAS 

PARTES POR COBRAR   No. 
WGGUERRA - 084

ENTIDAD CONCURRENTE

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

ENTIDAD 

PAGADORA DE 

PENSION

GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES 

LIQUIDACION

CONTRATISTA CONTRATISTA

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO ROXANA CELY SOLER STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

ELABORO REVISO REVISION JURIDICA APROBO



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

CAUSANTE LEYLA URIBE DE GUTIERREZ CEDULA 28,811,474

FECHA INCLUSION NOMINA 01/02/2020 FECHA DE CORTE 30/11/2022

INICIO FINAL

01/02/2020 29/02/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 477,291.59

01/03/2020 30/03/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 461,344.10

01/04/2020 30/04/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 445,775.66

01/05/2020 30/05/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 429,513.40

01/06/2020 30/06/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 414,656.46

01/06/2020 30/06/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 414,656.46

01/07/2020 30/07/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 401,166.49

01/08/2020 30/08/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 389,159.00

01/09/2020 30/09/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 379,426.34

01/10/2020 30/10/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 370,794.30

01/11/2020 30/11/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 363,686.46

01/12/2020 30/12/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 356,592.53

01/12/2020 30/12/2020 30 7,001,537.00 61.458 4,303,004.61 4,303,004.61 356,592.53

01/01/2021 30/01/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 355,234.85

01/02/2021 28/02/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 348,888.78

01/03/2021 30/03/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 342,227.39

01/04/2021 30/04/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 335,922.12

01/05/2021 30/05/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 329,443.14

01/06/2021 30/06/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 322,961.32

01/06/2021 30/06/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 322,961.32

01/07/2021 30/07/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 315,935.32

01/08/2021 30/08/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 308,945.79

01/09/2021 30/09/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 301,864.44

01/10/2021 30/10/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 294,328.63

01/11/2021 30/11/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 286,437.76

01/12/2021 30/12/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 276,724.90

01/12/2021 30/12/2021 30 7,114,262.00 61.458 4,372,283.14 4,372,283.14 276,724.90

01/01/2022 30/01/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 280,378.48

01/02/2022 28/02/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 268,293.62

01/03/2022 30/03/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 251,742.36

01/04/2022 30/04/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 233,330.70

01/05/2022 30/05/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 210,586.00

01/06/2022 30/06/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 184,761.05

01/06/2022 30/06/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 184,761.05

01/07/2022 30/07/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,005.74 155,591.05

01/08/2022 30/08/2022 30 7,514,084.00 61.458 4,618,005.74 4,618,006.00 120,708.67

TOTAL INTERESES 11,569,409

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO

PERIODO COBRADO
DIAS MESADA

PORCENTAJE 

MESADA
INTERESCUOTA PARTE CAPITAL

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES

SUBDIRECCION TECNICA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

LIQUIDACION INTERESES CUOTAS PARTES PENSIONALES

Entidad:

GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES CONTRATISTA CONTRATISTA

APROBO

STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

ELABORO REVISO

ROXANA CELY SOLER



 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 
SILVIA MARIA CADAVID 

DE MARQUEZ 
20057875 UGPP 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  X 1 
3 Registro civil de nacimiento X 1 
4 Consulta Cuota Parte Pensional X 1 
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  X 3 
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios  X 1 
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
X 5 

8 Resolución de reconocimiento de pensión X 5 
9 Resolución de Reliquidación    
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
X 1 

11 Registro de Nacimiento del Sustituto   
12 Registro de Defunción    
13 Resolución de Sustitución Pensional    
14 Partida de Matrimonio    
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

 
 

X 

 
 

4 

18 Constancia de Notificación Personal   X 3 
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

 
X 

 
1 

20 Certificación de la deuda   
G 1 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA

VICARIA DE CRISTO SACERDOTE

PARROQUIA DE NUESTRA SEflORA DE LOURDES

ACTA DE BAUTISMO, Lib 12 FOL197 Nro 198

SILVIA MARIA ISABEL CADAVID QUIJANO.-

"En la parroquia de Nuestra Señora de Lourdes de Chapi

veintisiete de Abril de mil novecientos treinta y cinco,

solemnemente bautizada por el Pbro Dr. Antonio Afanador, una

a quien se llamó SILVIA MARIA ISABEL, nacida el once de Diciembr

último, ¡r{ja legítima de Antonio José CADAVID e Isabel QUIJANO,

Abuelos PATERNOS: Antonio José Cadavid y Pascuala Jaramillo,

• ¡MATERNOS: Guillermo Quijano y María Teresa Conde, PADRINOS:

Eduardo Quijano y Ana Cadavid de Arango, representada pore María

•

Orzayus de Restrepo, Doy fe, Víctor Barros Morales,- Párroco.-

(Fdo,),---.111 "Contrajo matrimonio en Ntra Sra de Chiquinquirá.

Bogotá, con ALVARO MARQUEZ, el veintidos de Enero de mil

novecientos cincuenta y cinco.-- Doy fe, M, Estevez B, Pbro

(Fdo),.--/// Expedida en Santaf§ de Bogot§, a los veinticinco días

el mes de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.--

-----------------------------, Doy fe,

~~c. H /3
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Santa Fe de Bogotá, D.C.
0126;i3 DCT319G

Doctor
MIGUELANGEL CIFUENTESLATORRE
Coordinador Grupo Sustanciación y Reconocimiento
CAJA NACIONAL DE PREVISION
Calle 14 No. 8-70
Ciudad

REF: Consulta Proyecto Resolución
SILVIACADAVID DE MARQUEZ
C.C. No. 20.057.875-Exp.872/95

Nos permitimos remitirle junto con la documentación pertinente, todo en
ventiun (21) folios copia del proyecto de resolución para el
reconocimiento de la pensión de jubilación de la señora de la referencia, a
fin de que se sirva aceptar o presentar objeción respecto a la cuota parte a
cargo de esa entidad.

Solicitamos se produzca la respuesta dentro del término de los quince (15)
días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, de ·
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. y 4o. del decreto 2921de
1948,2o. de la Ley 33de1985, Decreto 1160de1989 y 2709de1994.

Al no obtener respuesta, esta Entidad procederá de conformidad con las
disposiciones legales precitadas.

Cordial saludo,

tete División ele Cesad• O~
RAMIRO A. TRIVIÑO SANCHEZ
Jefe División de Cesantías

28-1096
Magda.

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO268 6177 SANTAFEDEBOGOTA,o.e.. COLOMBIA
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~ ,, . . CAJA NACIONAL DE PREVISION ?
, SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS ( J~~\l~if

,,

SantaFedeBogotá0.C. 2 ae abr í I d~'~fi.J973~./f~:1w.~ f\ OL' 13j A~R1197
1 1 r.r'!' Q., ·!~1 . , V O.~• ' '

a; . ' ·', "'l·~.·. ' . f"-!,¿~11.'!{-é).

No. 2657
, :¡ )¿_

Doctor
RAMIRO A TRIVIÑO SANCHEZ
Jefe [)ivisión de.Cesantías
FONDO TERRITORIAL DE.PENSIONES FAVIDI
Carrera 35 26-18
Bogotá

. "/)

~'U\Jv--°

Ref.: ENVÍO COPIA RES.OLUCION No. 003716 del 18 de marzo de 1997

En forma atenta remito a ese despacho, copia de la Resolución en referencia,
correspondiente al(a). Señor(a) CADAVID DE,MARQUEZ SILVIA

------------------------------------identificado( a)
con la cédula número 20057875 , con la cual la CAJA

. NACIONAL DEPREVISION. SOCIAL,Ae!fifi~ifa Cuota Parte a cancelar a
esaEntidad. · . ......- -

Cordialmente,

~~~ZPAZ
Jefe Divisiónde Registro y Control .

sp.
ddec.
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CAJA MACIOMAL DE. PREVISION SOCIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES ECONONICAS

SECCION PENSIONES NACIONALES

RESOLUCION No QQ 37Í6
RADICADONo. 20057075/96

POR LA CUAL SE ACEPTA UNA CUOTA PAR'fE PENSJ.OMAl.
-----------------------------------------------

\LA SUBDIRECION\.GEHER~L DE PRESTACIONES ECONOl1ICAS
,,--.21>.E--._...,l;A ~AJA NACION~'L. DE PREVI!JON SOCIAL, EN

~JERCICIO i)~f*B ·t:EtfALES, CONTENIDAS
EN'E:L DECRETO 43'1 A~I. ... 3o DE 1971 Y~ EN ESPECIAL
DE ~~~ ~~~~.\"'.~~~... -R§ ~·· f\RT,1fWl:.~&e-.LA
RESO~~~:,.-t-to:·~~;35.· \t5É~ 21 DE, '\HOVIEMICRE DE
1. 99;1 \. l:':¡~~Al>~:.,....PfY•t<t'r-'IHRECCIOM.~;Ñ~AL DE LA
ENTIDAD, Y · ~

C O M S I D E R A N » O

Que mediante escrito de
TERRITORIAL Dt PENSIONES

·fecha 5 de Noviembre de 1996 FONDO
FAVIDI - consulta .;1 elib entidad un

proyecto de resolución por medio del cual pretende reconocer una
pensión mensual vi tcilli ch de JUEIILACION por aportes del señor (a)
CADAVID DE MARQUEZ SILVIA id.entificado (a) con C.C.No 20057375
expedidél en ({OGQTA por h.;~ber· prestado . 11\tls .de 20 años o más de
cottzaciones o aportes continuos o discontinuos en el InsUtuto de
Seguros Sociales, y en una o varias de las entidadE•s. de previsión
social del sector publico y tener· h edad requ~rida.

Que no devenga pensión o recompenH d~l Tesoro P(1blico.

\

Que en proyecto de resolución consultado se asigna a esta Entidad
una cuo ts parte pensiona} en cuantía de '4138,562.85 sobre una pensión
de ~304~031.52 en proporción a 1305 din laborados por el. peticionario
a Entidades de derecho públ í co , »

\
Que r?.visados 1.:1.tidadosC\ment~ el proyecto '"de resolución y los
docume-intos adjuntos se observa que las operaciones de orden contable

E fueron elaboradas confo1•me a derecho:' t..uón por 1,, ~ud e1,1;'ta Entidad
_:(, ACEPTA h cuota parte consultada. ··;~f

~/~ ' v

[,
•I
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'REso7ucroN No
.,,,

DE 199 RADICADO No

003716
~En mérito de lo expuesto.

R E S U E L V E 18 f1AR. 1997
ARTiCULO PRIMERO: Aceptar la cuota .parte pensional consult~da por
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES - FAVIDI - en cu~ntía de TREINTA Y

'·,,QCHO nn, QUINIENTOS SESENTA Y DOS pesos con 05 centavos
(S38,~·62.85) l'lctemen<r>uitlt-s proporcionales a 1305 días laborados por
el. se~or (&)CADAVID DE MARQUEZ SILVIA ya identificado a entidade5 de
derecho p(1blicc.afiliadas a CAJANAL de conformidad con lo expuesto en
la parte motiva de la presente providencia.

ARTICULO SEGUNDO~ La n•tión, asumir6 61 pago de loa valores
reconocidos en el articulo anterior, observahdo que es incompatible
con el desempeño de cargos p6blicos, salvo las excepciones consagradas
en la ley.

ARTICULO TERCERO: La nación, pa9t1rá. al in.teresado FONDO TERRITORIAL
DE PENSIONES - FAVIDT. - las sumas aqui reconocidas previa comprob<1ción
de su pago por parte de la citada entidad.

ARTICULO CUARiOA Enviese copia de la.presente providencia .a FONDO
TERRITORIALDE PENSIONES - FAVIDI ..• para los fines pertinentes.

t'.\'~. ~,
'
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LA SUSCRITA JEFE DE LA DIVISION DE CAPACITACION, BIENESTAR SO~IAL P---\
Y PRESTACIONES SOCIALES DEL MINISTERIO DE

~ RELACIONES EXTERIORES,
1

CERTIFICA·

Que la señora SILVIA MARIA ISABEL CADAVID QUIJANO,°{identificada
con cédula de ciudadania número 20.057.875 expedida en Bogotá,
desempeñó al Servicio de este Ministerio los s~guientes cargos:

Que mediante Dec.reto 1772 d.el 28 de julio de 1952~f ·.·nombrada
en el cargo de Ayudante de Archivo. Tomó posesión el de agosto
de 1952, con retroactividad al lQ de agosto de 1952
' .
Que mediante Decreto 1986 de 1953, fue nombrada en.el cargo de
MecanotaquígrafaJ¡'e' la Sección de Tratados y Fronteras. Tomó
posesión el 30 d julio de 1953 con retroactividad al 16 del
mismo mes y año. .

• Que mediante Decreto 3270 del 10 de noviembre de 1954, fue
nombrada en el cargo de Mecanotaquígrafa de la Sección de
Asistencia Técnica. Tomó posesión el 13 de noviembre de 1954.

Que mediante Resolución 599 del 22 de diciembre de 1955, le fue
c.onferida una licencia sin derecho a suer..do para separarse del
cargo de Mecanotaquigrafa de la Sección d Asistencia Técnica,
por el termino de treinta (30) días, a par ir del 16 de enero de
1955. .

"'
Que mediante Resolución 215 del 20 de abril de 1956. le fue
conferida una licencia sin derecho a sueldo, para separarse del
cargo de Mecanotaquígrafa de la Sección d~ Asistencia Técnica,
por el termino de treinta (30) días:f .parttrdel 16 de abril de
1956. c::=c::;;__ ...:==t-:::.¡._,_

Que la señora CADAVID QUIJANO, prestó/sus servicios en este
Ministerio hasta el 15 de mayo de 1956../• Que la señora SILVIA MARIA ISABEL CADAVID QUIJANO, cotizó por
concepto del Sistema General de Pensiones a la Caja Nacional
Previsión Social

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada,
para efectos de la pensión de jubilación, en la ciudad de Santafé
de Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de julio de
mil novecientos noventa y cinco (1995).

~-;d;, ~Í·i\f '...1....-.~-.-c,...-"7 ...
:r.:>±:_ ~ÍÁM CONSUELO I VARGAS

sión ae Capac ación, Bienestar
' Prestaciones s

Social y
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FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTA, D.C.

PROYECTO DE RESOLUOON No. de1996

( )

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación por
aportes.

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO YVIVIENDA DISTRITAL
"FAVIDI",

En uso de sus facultades legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100
de 1993 y su decreto reglamentario 1296 y en especial las que le confieren los
Decretos 350, 786 y 817 de 1995, expedidos por el Señor Alcalde Mayor de
Santa Fe de Bogotá, D.C.

CONSIDERANDO:

Que SILVIA CADAVID DE MARQUEZ, identificada con la C.C. No.
20.057.875de Bogotá, por medio de escrito presentado el día 11 de octubre de
1995 ante Ja Caja de Previsión Social Distrital, solicita el reconocimiento y
pago de la pensión vitalicia de jubilación en virtud de haber cumplido los
requisitos de tiempo y edad conforme con lo establecido por el Decreto
2709/94 y la ley 71/88.

Que allegó Jos siguientes documentos :

- Certificado Civil de Nacimiento Folio 3.
- Certificados de tiempo de servicio y valores devengados expedidos por las
entidades en donde laboró. Folios 4, 7, 8, 9 Y10.
- Certificado expedido por la Caja Nacional de Previsión en donde consta
que no recibe recompensa o asignación alguna del Tesoro Público. Folio 11.
-Certífícado del I.S.S. , de la historia Laboral, donde consta que la Sra.
Cadavid de Márquez cotizó hasta el 30-03-74.Folios 5 y 6.

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDEBOGOTA, o.e. -COLOMBIA
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Continuación del Proyecto de Resolución No. de 1996 hoja 2

Que el FONDO DE AHORRO Y VNIENDA DISTRITAL FAVIDL de
acuerdo con lo ordenado por el artículo 151 de la Ley 100 de 1993 y los
Decretos 1296de1994 y 1068de1995, emanados del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y 348, 349, 350, 786 y 817 de 1995 emanados de la Alcaldía
Mayor de Santa Fe de Bogotá, D.C., a partir del lo. de enero de 1996, tiene a
su cargo el manejo del Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe de Bogotá,
D.C., el cual sustituyó en el pago de pensiones a la Caja de Previsión Social de
Santa Fe de Bogotá, D.C.

Que de los anteriores documentos se establece:

Cumplió 55 años de edad el 27 de julio de 1994
Liquidación de los ·valores devengados durante su último año de servicio
lapso comprendido de enero lo. a diciembre 30 de 1995, según certificado
que obra a folios 16 y 17.

TIEMPO DE SERVIOO

ENTIDAD DIAS LAPSO

- MINISTERIO REL. EXTER.
- l.S.S.
- CONTRALORIA DISTRITAL

1.305(-60Lic) 01-08-52 al 15-05-56
1.998 01-09-67 al 30-03-74
4.720 10-09-79 al 19-10-92

TOTAL 8.023

Total tiempo laborado: 21años,15mesesy13 días.

Cumplió 55 años de edad el 11 de diciembre de 1989.

(1) LIQUIDAOON FACTORES PARA CUOTA PARTE DE OTRAS
ENTIDADES-Según Ley 71 de 1988 y Decreto 2709 de 1994, valores
devengados en el último año de labores 20 de octubre de 1991 al 19 de
octubre de 1992.

Asignación Básica
Asignación Básica
Prima de antigüedad

TOTALl

71 días a
289 días a

$167.772,oo
$212.064,oo

$1.616.203,60
$ 2.042.883,20
$ 134.196,91
s 3.793.283,71

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO268 6177 SANTAFEDEBOGOTA, o.e. -COLOMBIA
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Continuación del Proyecto de Resolución No. de 1996 hoja 3

Valor para distribución cuota parte otras entidades 75% del promedio
mensual Tl.

$3.793.283,71x 0,0625 = $237.080,24,oo

DISTRIBUCION PROPOROONAL cuota parte.

-Caja Nacional $ 38.562,85

59.041,05
139.476,35

~&& $
-Fondo de Pensiones Peas.Sta. Fe $

(2) FACTORES NORMAS DEL FONDO DE PENSIONES PUBLICAS

Prima de alimentación
Subsidio de Transporte
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima de Servicios

TOTAL 2

$ 70.638,34
$ 71.012,74
$ 280.633,78
$ 336.898,84
$ 312.036,73
s 1.071.220,43

$1.071.220,43X 0.0625%= $66.951,28

TOTAL 1 $237.080,24+ TOTAL 2 66.951,28= $304.031,52

Valor total Pensión $304.031,52

TOTAL DISTRIBUOON PROPOROONAL

-CAJANAL
- I.S.S
- Fondo de Pensiones Peas.

$ 38.562,85
$ 59.041,05
$206.427,62

Que el monto de la pensión asciende a la suma de TRESCIENTOS CUATRO
MIL TREINTA Y UN PESOS CON 52/1000 ($304.031,52),equivalente al 75%
del salario promedio que sirvió de base para calcular los aportes, durante el
último año de servicio, de conformidad con lo ordenado en las Leyes 33 y 62
de 1985, cuyo pago se hará efectivo a partir del 20 de octubre de 1992.

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO268 6177 SANTAFEDEBOGOTA,o.e.. COLOMBIA
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Continuación del Proyecto de Resolución No. de 1996 hoja 4

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTAFEDEBOGOTA, o.e. -COLOMBIA

Que en acatamiento al artículo 11 del decreto 2709 de 1994, deberán concurrir
en el pago de la pensión a reconocer las entidades a las que el peticionario
estuvo afiliado y para el caso que nos ocupa lo serán : El Instituto de los
Seguros Sociales y este Fondo de Pensiones Públicas por cuenta del Distrito
Capital.

Que mediante oficio enviado por esta división se consulta el proyecto de
resolución a las entidades mencionadas anteriormente, para que dentro del
término legal manifiesten si Aceptan u Objetan la cuota parte asignada.

Que con base en lo expuesto anteriormente y habiéndose establecido que la
solicitante cumple con los requisitos de edad y tiempo de cotizaciones
exigidos para la pensión de jubilación por aportes:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO .- Reconocer y ordenar pagar a favor de SILVIA
CADAVID DE MARQUEZ, ya identificada una pensión vitalicia de
jubilación por aportes en cuantía de TRESCIENTOS CUATRO MIL TREINTA
Y UN PESOS CON 52/100 ($304.031,52)Mete. mensuales a partir del 20 de
octubre de 1992.

DISTRIBUOON PROPOROONAL

-CAJANAL.
-I.S.S.
-Fondo de Pensiones Peas.de Sta.Fe

$
$
$

38.562,85
59.041,05
206.427,62

ARTICULO SEGUNDO.- El Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe de
Bogotá, D.C. pagará al interesado la pensión reconocida en esta providencia
previo los descuentos a que haya lugar, elevación al salario mínimo y demás
operaciones de orden contable, deduciendo lo pagado administrativa y/ o
ejecutivamente a título de pensión, de anticipo pensional o pago transitorio
con observación del orden cronológico y la disponibilidad presupuestal
correspondiente.
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ARTICULO TERCERO.- El valor total de la pensión será cancelado por el
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE BOGOTA, D.C.,
debiendo repetir contra las entidades concurrentes en la proporción señalada.

ARTICULO CUARTO.- Dedúzcase el valor del aporte para servicios de
salud ordenado por la Ley 4a. de 1966 hasta el 30 de junio de 1995 y a partir
del lo. de julio de 1995el ordenado por la Ley 100de1993.

ARTICULO QUINTO.- Efectúese el reajuste del 7.95% ordenado por el
artículo 143 de la Ley 100 de 1993, a partir del lo. de julio de 1995 fecha en
que entró en vigencia la citada Ley para el Sectro Distrital.

ARTICULO SEXTO.- La pensión reconocida en esta providencia, está
sometida a las incompatibilidades y prohibiciones establecidas en la ley.

ARTICULO SEPTIMO.- Remítase copia de esta Resolución a las entidades
concurrentes y a la Caja Nacional de Previsión para los fines pertinentes.

ARTICULO OCTAVO.- El valor reconocido en la presente resolución queda
condicionado para su pago a la presentación por parte del beneficiario del
informe sobre los valores recibidos por concepto de anticipo pensional.

COMUNIQUESE, NOTIHQUESE YCUMPLASE

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los

JOSE ARCENIO SUAREZ SUAREZ
Gerente

Exp.878/95
28-10-%
Magda.

~

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO268 6177 SANTAFEDEBOGOTA,o.e. -COLOMBIA
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FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTA, D.C.

RESOLUOON No.

( /)
,.-g ne. \SSS /

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación por
aportes.

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO YVIVIENDA DISTRITAL
"FAVIDI",

En uso de sus facultades legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100
de 1993 y su decreto reglamentario 1296 y en especial las que le confieren los
Decretos 350, 786 y 817 de 1995, expedidos por el Señor Alcalde Mayor de
Santa Fe de Bogotá, D.C.

CONSIDERANDO:

Que SILVIA CADAVID DE MARQUEZ, identificada con la C.C. No.
20.057.875de Bogotá, por medio de escrito presentado el día 11 de octubre de
1995 ante la Caja de Previsión Social Distrital, solicita el reconocimiento y
pago de la pensión vitalicia de jubilación en virtud de haber cumplido los
requisitos de tiempo y edad conforme con lo establecido por el Decreto
2709/94 y la ley 71/88.

Que allegó los siguientes documentos :

- Certificado Civil de Nacimiento Folio 3.
- Certificados de tiempo de servicio y valores devengados expedidos por las
entidades en donde laboró. Folios 4, 7, 8, 9 Y 10.
- Certificado expedido por la Caja Nacional de Previsión en donde consta
que no recibe recompensa o asignación alguna del Tesoro Público. Folio 11.
-Certifícado de] l.S.S. , de la historia Labora], donde consta que Ja Sra.
Cadavid de Márquez cotizó hasta el 30-03-74.Folios 5 y 6.
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Que el FONDO DE AHORRO Y VNIENDA DISTRITAL FAVIDI, de
acuerdo con lo ordenado por el artículo 151 de la Ley 100 de 1993 y los
Decretos 1296de1994 y 1068de1995, emanados del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y 348, 349, 350, 786 y 817 de 1995 emanados de la Alcaldía
Mayor de Santa Fe de Bogotá, D.C., a partir del lo. de enero de 1996, tiene a
su cargo el manejo del Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe de Bogotá,
D.C., el cual sustituyó en el pago de pensiones a la Caja de Previsión Social de
Santa Fe de Bogotá, D.C.

Que de los anteriores documentos se establece:

Cumplió 55 años de edad el 27 de julio de 1994
Liquidación de los valores devengados durante su último año de servicio
lapso comprendido de enero lo. a diciembre 30 de 1995, según certificado
que obra a folios 16 y 17.

TIEMPO DE SERVIOO

ENTIDAD DIAS LAPSO

- MINISTERIO REL. EXTER..
- I.S.S.
- CONTRALORIA DISTRITAL

l.305(-60Lic) 01-08-52 al 15-05-56
l.998 01-09-67 al 30-03-74
4.720 10-09-79 al 19-10-92

TOTAL 8.023

Total tiempo laborado: 21años,15mesesy13 días.

Cumplió 55 años de edad ·el11 de diciembre de 1989.

(1) LIQUIDAOON FACTORES PARA CUOTA PARTE DE OTRAS
ENTIDADES-Según Ley 71 de 1988 y Decreto 2709 de 1994, valores
devengados en el último año de labores 20 de octubre de 1991. al 19 de
octubre de 1992.

Asignación Básica 7l días a
Asignación Básica 289 días a
Prima de antigüedad

TOTAL1

$167.772,oo
$212.064,oo

$ 1.616.203,60
$ 2.042.883,20
$ 134.196,91
s 3.793.283,71
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Valor para distribución cuota parte otras entidades 75% del promedio
mensual Tl.

$3.793.283,71x 0,0625 = $237.080,24,oo

DISTRIBUOON PROPOROONAL cuota parte.

-Caja Nacional $ 38.562,85

59.041,05
139A76,35

~&& $
-Fondo de Pensiones Peas.Sta. Fe $

(2) FACTORES NORMAS DEL FONDO DE PENSIONES PUBLICAS

Prima de alimentación
Subsidio de Transporte
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima de Servicios

TOTAL 2

$ 70.638,34
$ 71.012,74
$ 280.633,78
$ 336.898,84
$ 312.036,73
s 1.071..220,43

$1.071.220,43X 0.0625%= $66.951,28

TOTAL 1 $237.080,24+ TOTAL 2 66.951,28= $304.031,52

. Valor total Pensión $304.031,52

TOTAL DISTRIBUOON PROPOROONAL

-CAJANAL
- I.S.S
- Fondo de Pensiones Peas.

$ 38.562,85
$ 59.041,05
$206.427,62

Que el monto de la pensión asciende a la suma de TRESCIENTOS CUATRO
MIL TREINTA YUN PESOS CON 52/1000 ($304.031,52),equivalente al 75%
del salario promedio que sirvió de base para calcular los aportes, durante el
último año de servicio, de conformidad con lo ordenado en las Leyes 33 y 62
de 1985,cuyo pago se hará efectivo a partir del 20 de octubre de 1992.
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.Que en acatamiento al artículo 11 del decreto 2709 de 1994, deberán concurrir
en el pago de la pensión a reconocer las entidades a las que el peticionario
estuvo afiliado y para el caso que nos ocupa lo serán : El Instituto de los
Seguros Sociales, La Caja Nacional y este Fondo de Pensiones Públicas por
cuenta del Distrito Capital.

Que mediante oficios Nos. 12652 y 12653 enviados por esta división se
consultó el proyecto de resolución a las entidades mencionadas
anteriormente, para que dentro del término legal manifiesten si Aceptan u
Objetan la cuota parte asignada.

Que con base en lo expuesto anteriormente y habiéndose establecido que la
solicitante cumple con los requisitos de edad y tiempo de cotizaciones
exigidos para la pensión de jubilación por aportes:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO .- Reconocer y ordenar pagar a favor de SILVIA
CADAVID DE MARQUEZ, ya identificada una pensión vitalicia de
jubilación por aportes en cuantía de TRESCIENTOSCUATROMILTREINTA
Y UN PESOSCON 52/100 ($304.031,52)Mete. mensuales a partir del 20 de
octubre de 1992.
DISTRIBUOON PROPOROONAL
-CAJANAL.
-I.S.S.
-Fondo de Pensiones Peas.de Sta.Fe

$
$
$

38.562,85
59.041,05
206.427,62

ARTICULO SEGUNDO.- El Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe de
Bogotá, D.C. pagará al interesado la pensión reconocida en esta providencia
previo los descuentos a que haya lugar, elevación al salario mínimo y demás
operaciones de orden contable, deduciendo lo pagado administrativa y/ o
ejecutivamente a título de pensión, de anticipo pensiona! o pago transitorio
con observación del orden cronológico y la disponibilidad presupuesta)
correspondiente. ·

ARTICULO TERCERO.- El valor total de la pensión será cancelado por el
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE BOGOTA,. D.C.,
debiendo repetir contra las entidades concurrentes en la proporción señalada.
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ARTICULO CUARTO.- Dedúzcase el valor del aporte para servicios de
salud ordenado por la Ley 4a. de 1966 hasta el 30 de junio de 1995 y a partir
del lo. de julio de 1995el ordenado por la Ley 100de1993.

ARTICULO QUINTO.- Efectúese el reajuste del 7.95% ordenado por el
artículo 143 de la Ley 100 de 1993, a partir del lo. de julio de 1995 fecha en
que entró en vigencia la citada Ley para el Sectro Distrital.

ARTICULO SEXTO.- La pensión reconocida en esta providencia, está
sometida a las incompatibilidades y prohibiciones establecidas en la ley.

ARTICULO SEPTIMO.- Remítase copia de esta Resolución a las entidades
concurrentes y a la Caja Nacional de Previsión para los fines·pertinentes .

ARTICULO OCIA VO.- El valor reconocido en la presente resolución queda
condicionado para su pago a la presentación por parte del beneficiario del
informe sobre los valores recibidos por concepto de anticipo pensional.

ARTICULO NOVENO.- Efectuadas las consultas de la cuota parte a la Caja
Nacional mediante oficio No. 12653 de octubre 31 de 1996, la cual no fue
contestada, por lo tanto aplíquese Silencio Administrativo, y al l.S.S.mediante
oficio No. 12652 de la misma fecha, siendo aceptada mediante oficio No.
46789 de noviembre 28 de 1996, fuera de término estipulado, por lo tanto
efectúese el cobro de la Cuota Parte a partir de la fecha señalada en el artículo
primero de la presente providencia.

ARTICULO DEC1MO.- Contra la presente resolución procede el recurso de
Reposición interpuesto antes este mismo despacho en el momento de la
notificación o dentro dé los cinco (5) días hábiles siguientes a la fec~ D8
misma de conformidad con lo dispuesto en el C.C.A. r$\J~

~,•.li'-' ~\C~
COMUNIQUESE, NOTIFIQUEjW~rfLASE ~tS v\la o. c. '1,,0

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los ~il~ ~ v~~c:,\OeoGo"t ~ :( /
o \")l;. \)~ \ • ll ~J
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t)\\J~;> \\\l ~'

\a \\Ott'
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Exp.878/95
04-12-% ~\
Magda. \.
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FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTÁ D. C.

FAVIDI

RESOLUCIÓN No. O ·4 SET. 2000~ 29 2
"Por medio del cual se niega un reajuste pensional''

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRIT AL
FAVIDI

En uso de sus facultades legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1.993 y su
Decreto Reglamentario 1296 de 1.994; y en especial las que confieren los Decretos 350 de
1.995 y 716 de 1.996 expedidos por el señor Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá, D.C.; y,

CONSIDERANDO

1. Que el Fondo de Pensiones Públicas de Santafé de Bogotá, oficiosamente ha asumido'
el estudio del expediente de la señora SILVIA CADAVID DE MARQUEZ con C. C.
No. 20'057.875 de Bogotá.

2. Que el Gobierno Nacional, mediante la Ley 445 de 1.998 y su Decreto Reglamentario
236 de 1.999, ordenó :reajustar las pensiones del sector público del orden Nacional, las
pensiones del Instituto de Seguros Sociales, de las Fuerzas Militares y de la Policía
Nacional.

3. Que conforme a lo previsto el reajuste total será igual al 75 % del valor de la diferencia
positiva al momento de la entrada en vigencia de esta ley, que resulte de restar del
ingreso inicial de la pensión el ingreso actual por el mismo concepto, en los términos de
dichas normas, reajuste que se distribuirá en tres incrementos anuales iguales a partir del
1º. de enero de 1.999, sin que el total pueda exceder de dos salarios mínimos.

Carrera 35 No. 26-18 PBX 428 1799 Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia
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4. De acuerdo con las normas citadas, son pensiones públicas del orden nacional
financiadas con recursos del presupuesto nacional, aquellas que reúnan las siguientes
condiciones:
a) Que hayan sido reconocidas por entidades públicas del orden Nacional respecto de

servidores públicos nacionales y,
bt-Que su page-se realice actualmente con recursos del presupuesto nacional apropiados

para el pa~? de pensiones.

5. Que mediante resolución No. 2091del09 de Diciembre de 1996, el Fondo de Pensiones
Públicas de Santafé de Bogotá, reconoció y ordenó pagar una pensión mensual vitalicia
de jubilación a favor de la señora SILVIA CADAVID DE MARQUEZ identificado
con la C. C. No. 20'057.875 de Bogotá, en cuantía de Trescientos cuatro mil treinta y.
un pesos con cincuenta y dos centavos ($304.031.52) a partir del 20 de Octubre de
1992.

6. Que la señora SiLVIA CADAVID DE MARQUEZ prestó sus servicios en entidades
del orden DISTRIT AL Y NACIONAL.

7. Es oportuno transcribir el inciso final del artículo 1º de la ley 445 de 1998, que.
expresamente dice: " ... Si la diferencia entre el ingreso inicial y el ingreso actual de
pensión es negativa, no habrá lugar a incremento ... " (El resaltado es nuestro).

8. Efectivamente, del análisis de la liquidación que forma parte del acto administrativo, es
perfectamente claro, q!-lepara el año 1993, el peticionario devengaba como pensión la
suma de Trescientos· 'ocheata mil ciento cuarenta y cuatro pesos con veintinueve
centavos ($380.144.29) equivalente a CINCO PUNTO CERO CINCO (5.05) salarios
mínimos de la época y para el año 1998, su mesada pensiona! era la suma de Un millón
cuarenta y un mil quinientos noventa y cinco pesos ($1.041.595.00) equivalente a
CINCO PUNTO NOVENTA Y SEIS (5.96) salarios mínimos. Así las cosas, la
diferencia que resulta entre el salario inicial y el ingreso actual, es MENOS CERO
PUNTO NOVENTA Y UNO (-0.91), es decir, es negativa, razón por la que no hay
lugar a reconocer el reajuste.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

Carrera 35 No. 26-18 PBX 428 1799 Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia
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RESUELVE
,\< .,. _,
- ,,.,__ .

ARTICULO PRIMERO: No reajustar Ta.pensión de la señora SILVIA CADAVID DE
MARQUEZ con C. C. No. 20'057.875 de Bogotá, por las

· razones ex~uestas en el considerando de esta resolución.-· -~......:'.,?;-- -i ~~,. , ,-,~-

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición
interpuesto ante este Despacho, al momento de la notificación
personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del
Código Contencioso.Administrativo.• COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santa Fe de--BogotáÍ>.C.

Exp. No. 878/95
HOQR

_O 4 SET. 2000
I

GO LOPEZ HERN.t\NDEZ
ERENTE GENERAL

Carrera 35 No. 26-18 PBX 4281799 Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia
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FAVIDI wrnoo
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL

FAVIDI
111111111111111111111111111111o 000008 872524

Bogotá D.C., Septiembre 27 de 2.000

Señora
SILVIA CADAVID DE MARQUEZ
Calle 33 No. 78 - 71
Ciudad

REF: Resolución No. 2292/00 se niega reajuste.

De conformidad con lo previsto en la Resolución de la
referencia, me permito solicitarle muy comedidamente
presentarse en esta oficina, en un plazo no mayor a cinco(S)
días contados a partir de la fecha de la presente
comunicación, a la DIVISION DE INFORMACION del FAVIDI, para
notificarlo (a) en el horario de 7.30 a.m. a 3.30 p.m. de
lunes a viernes.

Atentamente,

Orl~!mil ~~ ~'""il

A e 1i e
.Pt/Cf\~

PEDRO QUIMBAYO ~VAJAL
Jefe División de Información
PQC I Ma. Mercedes.



FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA
Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogotá

FAVIDI

• EL SUSCRITO JEFE DE LA DIVISION DE
INFORMACION DEL FAVIDI

Se permite notificar por edicto, por el término de
10 días la Resolución No. 2292/00 de septiembre 04
de 2000, al (a) señor (a} SILVIA CADAVID DE
MARQUEZ, con cédula de .ciudadanía No.20.057 .875 de
Bogotá por medio de la cual se niega reajuste
pensional.

Se fija en lugar póblico a las 7:30 a.m. el dia 10
del mes de OCTUBREde 2.000.

Se desfija a las 4:30 p.m. del día 24 del mes de
OCTUBREde 2000.

PJQC/Ma. Mercedes



SL_CERTIFICADO_PENS_FINAL

Que  revisado el sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del mes de AGOSTO
del año 2022, a la fecha se estableció que el (la) señor (a) SILVIA MARIA CADAVID DE MARQUEZ,
identificado (a) con cedula de ciudadania No. 20,057,875, figura en esa nómina con los siguientes
reconocimientos de pensión y demás conceptos:

PENSIÓN DE JUBILACIÓN  3,717,806

 DIAS LIQUIDADOS

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL

 
Que esta certificación se expide con fecha de corte 31/08/2022
Dada en Bogotá, D.C. a los 17 días del mes de NOVIEMBRE del año 2022, con destino a GBCP.

Cordialmente,

No.
Días 

MESADA100% 
FONDO

DOCUMENTO
CAUSANTETIPO PENSION

 20,057,875 FPPB  3,717,806 30

Valor Período Valor Período

082022 082022

TOTAL DEVENGADO  3,717,806  3,717,806

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado revisado y/o aprobado el presente documento y lo
encontramos ajustado a las disposiciones normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la
firma del Profesional Especializado-Grupo Funcional de Nómina del FONCEP.
Actividad

Revisó

Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

17-11-2022KAREN YELIXA ALFONSO GUEVA Tecnico Operativo Gerencia De Bonos Y Cuotas P

Aprobo 17-11-2022



RELACION DE LIQUIDACIONES AGRUPADOS POR 

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

16-11-2022Fecha Proceso:
Ususario: WGGUERRA

PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2022

SL_FACT_PENS_CP
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 20,057,875CC SILVIA MARIA CADAVID DE MARQUEZPensionadoIdentificación

NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

 672,749

 672,749

 672,749

 672,749

 1,345,499

 672,749

 672,749

 672,749

 672,749

 1,345,499

 672,749

 683,581

 683,581

 683,581

 683,581

 683,581

 1,367,161

 683,581

 683,581

2020005085

2020008240

2020011378

2020014492

2020017660

2020020749

2020023817

2020026864

2020029908

2020032941

2020035982

2021001901

2021004859

2021007803

2021010741

2021013665

2021016582

2021019479

2021022362

02-03-2020

01-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado ValorCuenta

2020000276

2020000463

2020000649

2020000837

2020001023

2020001207

2020001394

2020001575

2020001757

2020001939

2020002120

2021000079

2021000257

2021000434

2021000612

2021000789

2021000965

2021001135

2021001306
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 20,057,875CC SILVIA MARIA CADAVID DE MARQUEZPensionadoIdentificación

NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
NIT 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

19.42

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

 683,581

 683,581

 1,367,161

 683,581

 721,998

 721,998

 721,998

 721,998

 721,998

 1,443,996

 721,998

 721,998

 439,262

 439,262

 439,262

 439,262

 878,523

 439,262

 439,262

 439,262

 439,262

 878,523

2021025232

2021028093

2021030962

2021033814

2022001837

2022004668

2022007506

2022010331

2022013143

2022015938

2022018720

2022021501

2020004581

2020007736

2020010919

2020014035

2020017241

2020020330

2020023399

2020026446

2020029491

2020032527

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

29-07-2022

31-08-2022

02-03-2020

01-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  24,813,853

Cuenta

2021001477

2021001647

2021001818

2021001988

2022000078

2022000243

2022000411

2022000581

2022000751

2022000918

2022001085

2022001252

2020000271

2020000458

2020000644

2020000832

2020001018

2020001202

2020001389

2020001570

2020001752

2020001934
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 20,057,875CC SILVIA MARIA CADAVID DE MARQUEZPensionadoIdentificación

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

2091

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

09-12-1996

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

12.68

 439,262

 446,334

 446,334

 446,334

 446,334

 446,334

 892,668

 446,334

 446,334

 446,334

 446,334

 892,668

 446,334

 471,418

 471,418

 471,418

 471,418

 471,418

 942,836

 471,418

 471,418

2020035570

2021001490

2021004449

2021007395

2021010334

2021013259

2021016173

2021019077

2021021963

2021024832

2021027693

2021030562

2021033415

2022001439

2022004271

2022007107

2022009935

2022012744

2022015543

2022018329

2022021111

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

29-07-2022

31-08-2022

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  16,201,842

 41,015,695Total Liquidado

Cuenta

2020002115

2021000074

2021000252

2021000429

2021000607

2021000784

2021000960

2021001130

2021001301

2021001472

2021001642

2021001813

2021001983

2022000073

2022000238

2022000406

2022000576

2022000746

2022000913

2022001080

2022001247
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2020

 

 

 3,464,209

 

 

 3,464,209

 

 

 3,464,209

 

 3,464,209

 3,464,209

 

 

 3,464,209

 

 

 3,464,209

 

 

 3,464,209

 

 

 3,464,209

 3,464,209

 

 3,464,209

 

 

 3,464,209

 3,464,209

 3,464,209

 38,106,299

AÑO :

ENERO FEBRERO MAYO JUNIO AGOSTO

  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  4,573,800

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

MESADA ADICIONAL

SUELDO PENSION

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DESCUENTOS

 

 

 3,464,209

MARZO SEPTIEMBREABRIL JULIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Total Devengados

  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  415,800  4,573,800

  3,464,209  3,464,209  3,464,209  3,464,209  6,928,418  3,464,209  3,464,209  3,464,209  3,464,209  6,928,418  3,464,209  45,034,717

Total Descuentos

  3,048,409  3,048,409  3,048,409  3,048,409  6,512,618  3,048,409  3,048,409  3,048,409  3,048,409  6,512,618  3,048,409  40,460,917Neto
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 3,519,983

 3,717,806

 

2021

2022

 

 

 3,519,983

 3,717,806

 

 

 

 3,519,983

 3,717,806

 

 

 

 3,519,983

 3,717,806

 

 

 3,519,983

 3,519,983

 3,717,806

 3,717,806

 

 

 3,519,983

 3,717,806

 

 

 

 3,519,983

 3,717,806

 

 

 

 3,519,983

 

 

 

 

 3,519,983

 

 

 3,519,983

 

 3,519,983

 

 

 

 

 3,519,983

 

 

 3,519,983

 3,519,983

 42,239,796

 29,742,448

 3,717,806

AÑO :

AÑO :

ENERO

ENERO

FEBRERO

FEBRERO

MAYO

MAYO

JUNIO

JUNIO

AGOSTO

AGOSTO

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 

 422,400

 

 422,400

 

 422,400

 

 5,068,800

 3,569,600

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

MESADA ADICIONAL

SUELDO PENSION

SUELDO PENSION

MESADA ADICIONAL

APORTE DE  SALUD

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DEVENGADOS

DESCUENTOS

DESCUENTOS

 

 

 3,519,983

 3,717,806

 

MARZO

MARZO

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

ABRIL

ABRIL

JULIO

JULIO

OCTUBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

TOTAL

Total Devengados

Total Devengados

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 446,200

 422,400

 

 422,400

 

 422,400

 

 422,400

 

 5,068,800

 3,569,600

 3,519,983

 3,717,806

 3,519,983

 3,717,806

 3,519,983

 3,717,806

 3,519,983

 3,717,806

 3,519,983

 3,717,806

 7,039,966

 7,435,612

 3,519,983

 3,717,806

 3,519,983

 3,717,806

 3,519,983

 

 3,519,983

 

 7,039,966

 

 3,519,983

 

 49,279,762

 33,460,254

Total Descuentos

Total Descuentos

 3,097,583

 3,271,606

 3,097,583

 3,271,606

 3,097,583

 3,271,606

 3,097,583

 3,271,606

 3,097,583

 3,271,606

 6,617,566

 6,989,412

 3,097,583

 3,271,606

 3,097,583

 3,271,606

 3,097,583

 

 3,097,583

 

 6,617,566

 

 3,097,583

 

 44,210,962

 29,890,654

Neto

Neto
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GERENTE DE PENSIONES



NOMBRE DEL FORMATO: RESULTADO MACRO CUPAR 

CÓDIGO: FOR-MIS-GRP-007

VERSIÓN: 003

CEDULA 20,057,875 NOMBRE
FECHA DE 

NACIMIENTO
11/12/1934 EDAD 27/03/1900

TIEMPO 

LIQUIDADO
8,023 RESOLUCION 2,091 FECHA RESOL 09/12/1996 PENSION TIEMPO 15/09/1980

VALOR MESADA 304,031.52 EFECTIVIDAD 20/10/1992 REGIMEN % I.B.L 75.00 FALLECIMIENTO

ENTIDAD CUOTA PARTE PORCENTAJE
NUEVO 

PORCENTAJE

FECHA 

MODIFICACION

DIAS 

COTIZADOS
ENTIDAD ASUMIDA

PERIODO 

INICIAL
PERIODO FINAL MESADA INICIAL

CAJA NACIONAL DE 

PREVISION SOCIAL 

EICE.

38,562.85 12.68 1,305 01/02/2020 30/08/2022 3,464,209.00

INSTITUTO DE 

SEGURO SOCIAL 

SECCIONAL 

CUNDINAMARCA

59,041.05 19.42 1,998

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

206,427.62 67.9 4,720

FECHA INICIAL FECHA FINAL % I.P.C
VALOR 

MESADA
DIAS

PORCENTAJE 

CUOTA PARTE

CUOTA PARTE 

MESADA

CUOTA PARTE 

MESADAS 

ADICIONALES

TOTAL CUOTA 

PARTE

VALOR 

ACUMULADO

01/02/2020 30/12/2020 0 3,464,209.00 330 12.684 439,400.27 878,800.54 4,833,402.97 5,712,203.51

01/01/2021 30/12/2021 1.61 3,519,983.00 360 12.684 446,474.64 892,949.28 5,357,695.68 11,962,848.47

01/01/2022 30/08/2022 5.62 3,717,806.00 240 12.684 471,566.51 471,566.51 3,772,532.08 16,206,947.00

CONSULTA CUOTA PARTE FUE: SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES PENSIONALES

LIQUIDACION

CONTRATISTA CONTRATISTA

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO ROXANA CELY SOLER STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

ELABORO REVISO REVISION JURIDICA APROBO

LIQUIDACION DE CUOTAS 

PARTES POR COBRAR   No. 
WGGUERRA - 85

ENTIDAD CONCURRENTE

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

ENTIDAD 

PAGADORA DE 

PENSION

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

CAUSANTE

SILVIA MARIA CADAVID DE MARQUEZ

CONCURRENCIAS PERIODO Y MESADA A LIQUIDAR



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

CAUSANTE SILVIA MARIA CADAVID DE MARQUEZ CEDULA 20,057,875

FECHA INCLUSION NOMINA 01/01/2020 FECHA DE CORTE 30/10/2022

INICIO FINAL

01/02/2020 29/02/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 44,648.71

01/03/2020 30/03/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 43,020.24

01/04/2020 30/04/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 41,430.47

01/05/2020 30/05/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 39,769.85

01/06/2020 30/06/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 38,252.74

01/06/2020 30/06/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 38,252.74

01/07/2020 30/07/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 36,875.21

01/08/2020 30/08/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 35,649.07

01/09/2020 30/09/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 34,655.22

01/10/2020 30/10/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 33,773.76

01/11/2020 30/11/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 33,047.95

01/12/2020 30/12/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 32,323.55

01/12/2020 30/12/2020 30 3,464,209.00 12.684 439,400.27 439,400.27 32,323.55

01/01/2021 30/01/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 32,119.07

01/02/2021 28/02/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 31,471.04

01/03/2021 30/03/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 30,790.82

01/04/2021 30/04/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 30,146.95

01/05/2021 30/05/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 29,485.35

01/06/2021 30/06/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 28,823.46

01/06/2021 30/06/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 28,823.46

01/07/2021 30/07/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 28,106.01

01/08/2021 30/08/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 27,392.27

01/09/2021 30/09/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 26,669.16

01/10/2021 30/10/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 25,899.65

01/11/2021 30/11/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 25,093.87

01/12/2021 30/12/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 24,102.04

01/12/2021 30/12/2021 30 3,519,983.00 12.684 446,474.64 446,474.64 24,102.04

01/01/2022 30/01/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,566.51 24,241.58

01/02/2022 28/02/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,566.51 23,007.54

01/03/2022 30/03/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,566.51 21,317.41

01/04/2022 30/04/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,566.51 19,437.31

01/05/2022 30/05/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,566.51 17,114.74

01/06/2022 30/06/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,566.51 14,477.63

01/06/2022 30/06/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,566.51 14,477.63

01/07/2022 30/07/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,566.51 11,498.94

01/08/2022 30/08/2022 30 3,717,806.00 12.684 471,566.51 471,567.00 7,936.94

TOTAL INTERESES 1,030,558

CONTRATISTA CONTRATISTA GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES PENSIONALES

APROBO

STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES

SUBDIRECCION TECNICA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

LIQUIDACION INTERESES CUOTAS PARTES PENSIONALES

Entidad:

PERIODO COBRADO
DIAS MESADA

PORCENTAJE 

MESADA
INTERESCUOTA PARTE CAPITAL

ELABORO

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO

REVISO

ROXANA CELY SOLER



 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 
MELIDA CORNEJO DE 

MANRIQUE 
20069503 UGPP 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  X 2 
3 Registro civil de nacimiento X 1 
4 Consulta Cuota Parte Pensional X 1 
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  X 2 
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios  X 1 
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
X 4 

8 Resolución de reconocimiento de pensión X 6 
9 Resolución de Reliquidación    
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
X 2 

11 Registro de Nacimiento del Sustituto X 1 
12 Registro de Defunción  X 1 
13 Resolución de Sustitución Pensional  X 9 
14 Partida de Matrimonio  X 1 
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

 
 

X 

 
 

13 

18 Constancia de Notificación Personal   X 1 
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

  

20 Certificación de la deuda   
G 1 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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.
FAVID I ENVIADJ

Santa Fe de Bogotá, D.C.

Doctor
MIGUEL ANGEL CIFUENTES LATORRE
Coordinador Grupo de Sustanciación y Reconocimiento /
CAJA NACIONALD E PREVISION
Calle 14 No. 8-70 2o. piso
Ciudad.-

REF.: Exp. No. 142/96 MELIDA CO~NEJO DE MANRIQUE (
C. C. No. 20.069.503 de Bogota.-

\

Nos permitimos remitrle junto la documentación pertinente, todo en doce
(12) folios copia del proyecto de Resolución para el reconocimiento de la
pensión de jubilación de la señora citada en referencia, a fin de que se
sirvan aceptar o presentar objeción respecto a la cuota parte a cargo de esa
entidad.•
Solicitamos se produzca la respuesta dentro del termino de los quince (15)
dlas hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, de
conformidad con lo dispuesto en los articulo 3o. y 4o. del Decreto 2921 de
1.948 y demás normas concordantes.

Al no obtener respuesta, esta entidad procederá de conformidad con las
disposiciones legales precitadas.

Cordial saludo,

• ~
IRO A. J!"NIÑO SANCHEZ ,
Divisió1rt Cesantías ·

~(. Mrnp.
1Exp. 142/96.

l_ CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDEBOGOTA, o.e. -COLOMBIA
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DE cq1:::0Mr:i:1fi-mrn1 RECIBIDO
Pl=<EVISIOMSOCIAi...

Santafé de Bogotá, D.G. 10 de noviembre de 1997

Doctor (<:\)
F~AN:uw A..TRIVH.íO~>ANCHEZ
JEFE DIVISION DE a~SANTIAS
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL
CARRERA 35 26-18
SANTAFE DE BOGOTA, D..C ..

REF: CUOTA PARTE PENSIONA!...
ccmNEjYO DE MAMRif:lUEt•IEl...IDA
~·:~0,.069,~:,o::>d <-:~ BOGDTA..

..:::::::-

E!:>ta Ent :i.d ,;\c:I ob.:i E~t..:\ l '"' Cuot.:\ p(:\1'"t.c'·~ P0~ils:i.on e!\ 1 con !:H.l 1 tc":\c:I'"
'll "<"I.. · 1·1·t''• of í •• ···e·> ·1 " , .•,.... "1<0' c·i ···t· 1· ,. "' , ·1 " ·¡ <:><:>·7· • · ,. ·¡ •.. •·· .. · ·· "· ·t· .,. ..e"" • .l.<:\ '-"· • 1 .l.( ..•l. . (. !-:. ~ C. ;: . L .l.l .) 1 (".. (, <-:. .. T T f)(.)I .. ,;¡. .:> .:d.(_.)l.l .l.<-:.ll .(-:.. :>

1ri:\ :r.on f.-~!:> ::

Glu (;·~ an a I :i. z ..,,do (.:~1 p1'"C:))if.·~e:to dE~ •. 1·:e-:~!:;e)].Lt t:; :í.ón t::ol) !:>ül t.":\do an te·:·~ <-:·~!:;.t(:\
e;·~nt:i.d<:\d y l,.C:\do cumont.;1.c:i.ón qu<-:~ !:;:i.1··v:i.óde;·~!:H:>pc:wtc;~P•!\l'"C:\ c-:wl:i.t:i.1r c-:~1

' ' 1 •

m:i. smo n <:>!:; pe:·~r'rn :i.' timos h<:\c::c-;~,1·· 1 c!\5·' fü :i.qui c-:·~.nt<-:~!:>ob!:><-•'l'Vi:\ e::i. on E~fü.::

•
El total de~ c:l:í.<:\!:>con :!.«:\!:;. cr·:l ,(:G·~.·c:onc;:u1rr:i.rá ·~~.·~A···.:rA··M~Len la cuota
parte correspondiente es d~ 3701 y no 3707 cJmo figura en el
pn:>y(·:~c::tcJconau I t<:\c:IO n • '--' _. ~

:."--, ~,../"'

De otra parte CAJANAI... concurrirá sobre los factores de salario
establecidos en el Art .. 3 de la ley 33 de 1985 así~

PRIMA DE ANTIGUEDAD

/',,/ ,., /í .:...66() .•~·:~BO

"\,'11:" ••vr•··· /'· "'l-.1 •• ,:)~.17..t.~() ./

1 ''\f..'1 "'Y" •••:. ·v-:>••94r.'1 ··~"' /? u/"·'

.••...................................................

ASIGNACION BASICA

FESTIVOS REC ..NOCT ..H..EXTRAS

TOTAi... t.~.449. ~'.'B~:~..:l.!.'.l
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PROMEDIO $4.449.582.15/12 ~ 370 .•798.51 X 75%

~·

Jff
..-~ s¡J"

.... · ,. ·: ..Bn .. ~\,~.,, ~¡,,. ... . ~De lo que se deduce que CAJANAL concurrirá

El proyecto de resolución y la documentación anexada reposará en
este despacho mientras se resuelven los requisitos de derecho.

Al contestar favor citar los datos de la referencia junto
con ~:·~l. rn'.un<-:~ro y ·f'<;~cha d<:·~l of :i. e :i.o CPP y <·:mv :i. <':\ ,,. 1<:t
correspondencia a la Calle 14 No. 8 - 70 Santafé de Bogotá - Grupo
Cuo t<:t ~=>Pi:\ 1··t<;~~=>.

el

PROYEaro~NUBIA RODRIGUEZ.~
.lo ~ui~bYa. ~:t't+ '.

< ~. 1< ,·_.

.,
~ 1 1 '

)
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República de Colombia

•Ministerio de Educación Nacional

Santafé de Bogotá, D.C.,

EL COORDINADOR (E) DE ARCHIVO GENERAL,BOJAS DE

VIDA, CORRESPONDENCIA Y DUPLICACIONES

HACE - CONSTAR:

Que revisada la hoja de vida de la sefforaMELIDA CORNEJO DE MANRIQUE,~
identifica'dacon cédula de ciudadan~a No.20.069 •.503 de Bogotá, pr st6 •
sus.s~rvicios a este Ministerio asi:.

.
Pr9fesora Auxiliar de Enfermer~a en la Escuela Hogar de Guayatá l!gyacá
n~mbt:adapor Resoluci~n No.1323 del 9 de abril de 19591¡>osesionada el
13 de abril del mismo·año,.,cargo que desempeñ6 hasta el 7 de mayo de
~~6?~_.¡« --~
~rasladad~· con ·el ~ismo cargo·de la Escuela Hogar de Guayatá a la Escue
l_a-:Hogarde Ane>llaima.Cundinamar:c;a mediante Resolución No.938 d 1 27.de
abril de~l967,posesionada_ el 8 de mayo de 1967 cargo-que desempeñó.has
ta,-;e.l,.23de julio de 1969.

- - -- /.- 'En la hoja de vida-no reposa acto administrativo de renuncia.

Se expide a solicitud de la interesada

Dada en Sahtaf6 de Bogot&,o.c. 21 de octubre de Mil novecientos noventa
y cuatr~ (1994).

vo.Bo~~w.
+ -~iv~~ de Personal.

GPTL- Alicia B.
21-10-94
.:3 ot://l.



ALCALDIA MAYOR
SANTA FE DE
BOGOTA, o.e.
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FAVft 40

Fondo de Ahorro y Viviendo Distrito!

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTA, ~.y
o.e. "/('

RESOLUOON No. Ll~•11wLm11 ~/

Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de
jubilación,

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL
"FAVIDI"

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por los
Decretos Números 350 de 1.995 y 716 de 1996, emanados de la Alcaldía
Mayor de Santa Fe de Bogotá, D. C. y,

CONSIDERANDO:

Que el Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe de Bogota D.C., por
medio de la Resolución No. 00582 del 11 de Julio de 1996 negó el
reconocimiento y pago de una pensión de jubilación a favor de la señora
MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 20.069.503de Bogotá, por cuanto el retiro del servicio se
produjo despues del lo. de enero de 1.966, la cual fue notificada por
Edicto el día 17 de septiembre de 1.996.

Que con Resolución No. 0837 del 7 de Julio de 1.997 el Fondo de
Pensiones Publica, de Santa Fe de Bogotá, le. resolvió el recurso de
Reposición interpuesto por el apoderado de la señora MELIDACORNEJO
DE MANRIQUE, el cual fue presentado fuera de los terminos legales
establecidos en el Código Contencio Administrativo.

Que el FONDO DE AHORRO Y VNIENDA DISTRITAL FAVIDI, de
acuerdo con lo ordenado por el articulo 151 de la.Ley 100 de l.993 y los
Decretos 196de1.994y1068de1.995, emanados del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y 348, 349, 350, y 716 de 1.996de la Alcaldía Mayor de
Santa Fe de Bogotá, D.C., a partir del lo. de enero de 1.996, tiene a su
cargo el manejo del Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe de Bogotá,
D.C., el cual sustituyo en el pago 'de pensiones a la Caja de Previsión
Social de Santa Fede Bogotá, D.C.

Que tenido en cuenta que la señora MELIDACORNÉJO DE MANRIQUE
cumple con los requisitos legales de tieinpo de servicio y edad le

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDEBOGOTA, o.e. -COLOMBIA
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ALCALDIA MAYOR
SANTA FE DE
BOGOTA. o.e,

~

FAVIDI
Fondo de Ahorro y VMenda Diatrital

corresponde a este Fondo el reconocimiento de la pensión de jubilación de ~J.
conformidad con lo ordenado por la Ley 33 de 1.985. · 0-.n _ /jf '-.J

Que de los anteriores documentos se establece , que la señora MELID~
CORNEJODEMANRIQUE laboro en las siguientes entidades :

TIEMPODE SERVICIO

ENTIDAD DIAS

3.707/
6.843

LAPSO

MINIST.DEEDUCA.
CAJADE PREV.SOC.DELDIST.

13-04-59al 23-07-69
03-02-77al 15-02-96(-10)

En merito de lo expuesto. Total 10.544

Cumplió 55 años el dia 31 de diciembre de 1.988.

Lapso ultimo año: Febrero 16/95 a Febrero 15/96
r

FACTORESLEY33/85

360dia a $221.690.ooms.
Prima de antig. mensual
Prima de alimentación
Prima semestral
Prima de navidad
P. Navidad extralegal
P. de vacaciones
P. de antiguedad
Fest. Rec.Noc. H. Ext.
"Subsidie de transporte
Totales

$2.660.280.oo
545.357.40
348.000.oo
657.801.19
577.398.98
433.049.23
692.161.90
334.595.43

1.243.944.75
181.692.oo

7.674.280.88

$7.674.280.88X 0.0625= $ 479.642.56

Son: $479.642.56mensuales a pagar a partir del 16 de Febrero de 1.996.

DISTRIBUCIONPROPORCIONAL

CANA NACIONAL DE PREV.
F.P.P. DE SANTAFEDE BTA.

$97.614.19
382.028.81

Nota : No se incluye quinquenio proporcioanl por no haber claridad en
cuanto al valor pagado por este concepto.

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDEBOGOTA, o.e. - COLOMBIA
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ALCALDIA MAYOR
SANTA FE DE
BOGOTA, D.C.

~~ l.\"2..

FAVIDI
Fondo"de Ahorro y VMenda Oistrital

Que el monto de la pensión asciende a la suma de CUATROCIENTOS >("~. '
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ,
CON 56/100 ($479;642.56)Mete. mensuales equivalente al 75% del salario
promedio que sirvió de base para calcular los aportes, de conformidad
con lo ordenado en las Leyes 33 y 62de1.985, cuyo pago se hará efectivo a
partir del 16 de Febrero de 1.996.

Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 2o. de la Ley 33 de
1.985, deben concurrir con el pago de la pensión las entidades de derecho
publico en donde el peticionario presto sus servicios o las que la
representen y que en el presente caso son: el Fondo del Magisterio de
Educación y el Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe de Bogotá.

Que en merito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer y ordenar pagar a favor de la señora
MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE, ya identificada, una pensión de
jubilación en cuantia de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 56/100 ($479.642.56)
Mete. mensuales a partir del 16 de Febrero de 1.996, fecha en la cual se
retiro definitivamente del servicio oficial. ·

DISTRIBUCIONPROPORCIONAL

CANA NACIONAL DE PREVISION
F.P. P. DE SANTA FEDE BTA:

$97.614.19
382.028.81

ARTICULO SEGUNDO.- El Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe
de Bogotá pagara al interesado la pensión reconocida en esta providencia
previo los descuentos a que haya lugar, elevación al salario minimo y
<lemas operaciones de orden contable, deduciendo lo pagado
administrativa y/ o ejecutivamente a titulo de pensión o de anticipo
pensiona! o pago transitorio con observación del turno respectivo y a
disponibilidad presupuesta! correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- Dedüzcase el valor de aporte para servicios de
salud ordenado por la Ley 100 de 1.993.

ARTICULO CUARTO.- La pensión reconocida en esta resolución esta
sometida a la s incompatibilidades y prohibiciones establecidas en la Ley.

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDE BOGOTA, o.e. - COLOMBIA
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ALCALDIA MAYOR
SANTA FE DE
BOGOTA, D.C.

Y3

Fondo de Ahorro y Vtvienda Distritol"~~~-ARTICULO QUINTO.- Remítase copia de la presente Resolución a las
entidades concurrentes y al Instituto de Seguros Sociales para los fines
pertinentes.

ARTICULO SEXTO.- El valor total. de la pensión sera cancelado por el
Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe de Bogotá, debiendo repetir en
la proporción señalada contra las entidades concurrentes .

.. ,
Al_lTICULO SEPTIMO.- El valor reconocido en la presente resolución
queda condicionado para su pago a la presentación por parte del
benefíciario del informe sobre los valores recibido por concepto de
anticipo pensíonal,

ART-ICULO OCTAVO.- Contra la presente providencia procede el
recurso ·d~ reposición interpuesto ante ·este mismo Despacho en el
momento de la notífícacíon o dentro de los cinco (5) dias hábiles
síguíentes .ala fecha de la misma, de conformidad con lo establecido en el
Código Contencioso Administrativo.

ffiMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Oá~~~ilegotá:,..D.C., a los

MMP.
Exp.t.Í2/96

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 ~ANTA FEDEBOGOTA, o.e. -COLOMBIA
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FON~O DE PENSIONES ~UBLICAS DE SAN:0FE DE BOGOTA, tfÁ. ~;¿r;.
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. ,{~ ~o"":(-.~~~~'ºº ro.~ ~(j ' .•.~
-~ l::l.J ~'-" '· 'NPor medio de la cual se Revoca la cion,_k·o~)lQ.~~<d~ de julio de

1996y se reconoce y ordena~- o de,_~.J;e.Rs~n ~jubilación. ~~,._.

"
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ELGERENTE DEL FONDO DE A~O ~Vt.WIENDA DI~At <vQ;-'1:(- ~~

''FAVIDI" ~ ~ . · ~q.<o -O c.." 'I>
:'C.. fiJ"~' «»

~

<l. (;)~ re
' . - ~ f<.<v " ~ .•.§>

En uso de sus atribuciones legales. y en ial_las c~~~~ ~o~
Decretos Números 350 de 1.995 y 716 de 1996, emana...~s:~e-"lq,~a«.º .., ~" ~·Mayor de Santa Fe de Bogotá, D. C. y, <)<v (;)' q_q;

.' !I>
~~Q

~c:s
~~

CONSIDERANDO:

Que el Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe de Bogota D.C., por·
medio de la Resolución No. 00582"del 11 de Julio de 1996...negó el
reconocimiento y pago de una pensión de jubilación a favor de la señora.
MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE,"identificada con la cédula de
ciudadanía No. 20.069.503de Bogotá, por cuanto el retiro del servicio se.
produjo después del lo. de enero de 1.996, la cual fue notificada por
Edicto el dia 17 de septiembre de 1.996.

Que con Resolución No. 0837 del 7 de Abril de 1.997 el Fondo de
Pensiones Publica de Santa Fe de Bogotá, le resolvió el recurso de
Reposición interpuesto por el apoderado de la señora MELIDACORNEJO
DE MANRIQUE, el cual fue presentado fuera de los termines legales
establecidos en el Código Contencio Administrativo.

/

l-
Que el FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL FAVIDI, de
acuerdo con lo ordenado por el articulo 151 de la Ley 100 de 1.993 y los

· Decretos 196de1.994y1068de1.995, emanados del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y 348, 349, 350, y 716 de 1.996 de la Akaldia Mayor de
Santa Fe de Bogotá, D.C., a partir del lo. de enero de 1.996, tiene a su
cargo el manejo del Fondo de Pensiones Publicas de Santa fe de Bogotá,
D.C., el cual sustituyo en el pago de pensiones a la Caja de Previsión
Social de Santa Fe de Bogotá, D.C. ·

Que con Resolución No. 00582 del 11 de julio de 1996 se negó el
reconocimiento de la pensión de jubilación a la señora MELIDA

~ o n • :t
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CORNEJODE MANRIQUE, con base en los decretos Nos. 340, 817 y 786
de 1995, los cuales fueron modificados por el Decreto No. 716 del 20 de
Noviembre de 1.996, por lo tanto es procedente entrar a revocar la
resolución y reconocer el derecho a la pensión de jubilación solicitado.

Que tenido en cuenta que la señora MELIDACORNEJO DE MANRIQUE
cumple con los requisitos legales de tiempo de servicio y edad le
corresponde a este Fondo el reconocimiento de la pensión de jubilación de
conformidad con lo ordenado por la Ley 33 de l. 985.

Que de los anteriores documentos se establece , que la señora MELIDA
CORNEJODEMANRIQUE laboro en las siguientes entidades : ·

TIEMPODESERVICIO

ENTIDAD DIAS

(3.701
6.843

LAPSO
. . ~ .

13-04-59al 23-07-69 /
~~Q3-0Í-77al 15-02-96(-lO)ff

(
MINIST.DEEDUCA.
CAJADE PREV.SOC.DELDIST.

En merito de lo expuesto. Total 10.544

Cumplió 55 años el día 31 de diciembre de 1.988;1

( Lapso ultimo año : Febrero 16/95 a Febrero 15L96 .J
( FACTORESLEY33/85 ,

360 día'. a $221.690.ooms.
Prima de antig. mensual
Prima de alimentación
Prima semestral
Prima de navidad
P. Navidad extralegal
P. de vacaciones
P. de antiguedad
Recompensa por servicios
Fesl Rec.Noc. H. Ext.
Subsidio de transporte
Totales

$2.660.280.oo,
545.357.40,
348.000.oo.
657.801.19.
577.398.98.
433.049.23
692.16i.90
334.595.43.·

2.030.673.oo,
1.243.944.75'
181.692.oo

9.704.953.88

$9.704.953.88X 0.0625= $ 606.559.61.
Son: $606.559.61mensuales a pagar a partir del 16 de Febrero de 1.996.

DISTRIBUCIONPROPORCIONAL

"' .• ' ., • '.¡ 9 ~ •
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rfoCANANACIONALDEPREV. $97.614.19,
F.P.P.DESANTAFEDEBTA. 508.945.8Y,

Que el monto de la pensión asciende a la suma de SEISCIENTOSSEIS~
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 61/100
($606.559.61)Mete.mensuales equivalente al 75%del salario promedio
que sirvió de base para calcular los aportes, de conformidad con lo
ordenado en las Leyes33y 62de 1.985,cuyo pago se hará efectivoa partir
del 16de Febrerode 1.996.

Que este, Fondo mediante oficio No. 075395del 23 octubre de 1997
consulto el proyecto de Resolución a la Caja Nacional de Previsión,
entidad que con oficio No. 56768 del 12 de mayo de 1977 hace las
siguientesobservaciones: El total de días con las cualesconcurrirá Cajanal
en la cuota parte correspondientees de 3.701y no de 3.707comofigura en
el proyectoconsultado.De otra parte Cajanalconcurrirá sobre los factores
de salarioestablecidosen el art 3o. de la Ley33de 1.985,asl : Asignación
básica, Primade antiguedad, festivos,recargosnoctucturnos,horas extras.

Que revisado el proyecto de Resolución este Despachoobserva que hubo
error mecanográfico de transcripciónen el proyecto, toda vez que el No.
de dlas es de 3.701 como la Caja Nal. ohserva y PI valor clP la cuotn parl<'
esta acorde con los factoresde Ley 33 de 1985teniendo en cuenta que se
tomo sobre la suma de$ 278.098.88a prorrata del tiempo (3701)que le
corresponde asumir, por lo tanto como no hay fundamento legal se
procede a elaborar el acto administrativo definitivo,quedando en firme la
cuota parte asignada.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o..de la Ley 33 de
l.985,deben concurrir con el pago de la pensión las entidades de derecho
publico en donde .el ·peticionario presto sus servicios o las que la
representeny ·queen el presente caso son: la CajaNacional de Previsióny
el Fondode PensionesPublicasde SantaFede Bogotá,

Que de conformidad con lo establecidoen el Decreto2147/92, articulo 17
que establece la incompatibilidad de las indemnizaciones o
obonificacionescon las pensiones, es decir si un servidor publico en el
momento de la supresión del cargo o empleo tiene causado el derecho a
una pensión, no se le podrá reconocer ni pagar indemnización o
bonificacionalguna, por lo tanto es procedente a ordenar el reintegrode la
suma <le$ 14.682.996.27 ppr..concepto de indemnización recibida de la
Cajade PrevisiónSocialdel Distrito.

. •'

Que en merito de lo expuesto,

t" t. n p r" " , ...~; ..., , ' n ' !' ~ rt ~
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Revocar en todas y cada una de sus partes la.
Resolución No. 00582 del 11 de julio de 1996,de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

ARTICULOSEGUNDO.-Reconocery ordenar pagar a favor de la señora
MELIDACORNEJODE MANRIQUE,ya identificada, una pensión de
jubilación en cuantia de SEISCIENTOS SEIS MIL ,...QUI.t-IIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 61/100 ($606.559.61)\ Mete.
mensuales a partir del J&-d-e_Febrerode,:-[2.§)'fecha en l~l~e retiro /
definitivamente-delserviciooficial.

DISTRIBUCIONPROPORCIONAL

CANANACIONALDEPREVISION
F.P.P. DESANTAFEDEBTA.

$97.614.19
508.945.81

ARTICULO TERCERO.- EfectUese el descuento de las mesadas
atrasadas, la suma de $ 14.682.996.27, por concepto de indemnización
recibida de la Caja de Previsión Social, teniendo en cuenta la
incompatibilidad de recibir pensión e indemnización, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

ARTICULOCUARTO.-Repetir contra la Caja Nacional de Previsión por
el valor de-le-cuotaparte.asígnada, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

ARTICULO QUINTO.-El Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe de
Bogotá pagara al interesado la pensión reconocida en esta providencia
previo los descuentos a que haya lugar, elevacíon al salario minimo y
<lemas operaciones de orden contable, deduciendo lo pagado
administrativa y/ o ejecutivamente a titulo de pensión o de anticipo
pensional o pago transitorio con observación del turno respectivo y a
disponibilidad presupuesta! correspondiente.

ARTICULO SEXTO.'"Dedüzcase el valor de aporte para servicios de
salud ordenado por la Ley 100 de 1.993.
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ARTICULO SEPTIMO.- La pensión reconocida en esta resolución esta~ v{"') ·
sometida a las incompatibilidades y prohibiciones establecidas en la Ley. Q......_,

ARTICULO OCTAVO.- Remitase copia de la presente Resolución a las
entidades concurrentes y al Instituto de Seguros Sociales para los fines
pertinentes.

ARTICULO NOVENO.- El valor total de la pensión sera cancelado por el
Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe de Bogotá, debiendo repetir en
la proporción señalada contra las entidades concurrentes.

ARTI~ULO DECIMO.- El valor reconocido en la presente resolución
queda condicionado .para su pago a la presentación por parte del
beneficiario del informe sobre los.. valores recibido por concepto de
anticipo pensíonal,

ARTICULO DEIMO.-PRIMERO.:. Contra la presente providencia
procede el recurso de reposición interpuesto ante este mismo Despacho en
el momento de la notifícación o dentro de los cinco (5) dias hábiles
siguientes a la fecha de la misma, de conformidad con lo establecido en el
Código Contencioso Administrativo.

. .~
i.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS~

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los '~ ~ DIC. í997
r

.t .•

CARRERA35 No. 26-18 TEl.EFONO ?.68 6177 SANTA FEDE ROGOTA, o.e. -COtOMRIA

JOSE ARCENIO SUAREZ SUAREZ
,GERENTE

MMP.
Exp.142/96
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ALCALDIA MAYOR
SANTA FE DE
BOGOTA, D.C.

o
o

Santa Fe de Bogotá D.C.,
Diciembre 15 de 1.997

t115 DIC.·1991
Doctor
Edgar Luis Alfonso Acosta
Calle 12 No. 5 - 32 oficina 13-03
Ciudad '..¡-~~
REF: Resolución No. 4364/97 Revoca la resolución No. 582
(20.069.503)

De acuerdo a la Resolución de la referencia, me permito solicitarle
muy comedidamente sirva presentarse a ésta oficina CENTRO DE
INFORMACION, del FAVIDI, para que sea notificado (a) en el
horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes.

Cordialmente,

HELBERTH BELTRAN
Jefe Centro de Información
HB/heidy

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6.177 SANTA FEDE BOGOTA, o.e. - COLOMBIA •
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. FONCEP ·FONDO DEPRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 11-02-2014 04:07:01
Al Contestar Cite Este.Nr.:2014EE1878O1 Fol:l Anex:O
Origen: DIRECCION GENERAL I OVIEDO DIANA CAROLINA
Destino: / JOSE DANILO MANRRIQUE CASTAÑO
Asunto: NOTIFICACION DE RESOLUCION

- .
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i', ·r:
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I',,
.. Bogotá, D. C.,

Señor:

· . JOSÉ DANILO MANRIQUE CASTANO):'{\:\·"·;::''\:t:'
·~Calle 163 No.54C-34 Barrio San Cipriand-·::1%i"::;~;:r<"T lé

& • 4626537 .. ·.'.:ii;,;':::.i::.=.. ,,.. . • ''
e •Ono. . . ..""•"''"""·>'.,'" . . . . . . ··"· ' · •

1.•.
Ciudad ,;;\%i'"f~~,t}i~ill%:,2'"~,~;.·:''''"'..·....•;}jf~~f:J ,
ASUNTO: NOTIFICACIONRESOLÜClót:J.'~/· .. · . ' .
Causante: . MELIDA CORNEJO DE.M;\NRrQlJE C.C:2ó,és9.503.
Solicitante: . JOSE DANllO lllANRIQUE' é';A8t}\19ó C.C.17.069.207
Solicitud No: 20t300931S/2013ER14278'del 02 de Octubre de 2013

2014001085/2014ER1499 del 31 de Enero de 2014447- 2014 .

•., •..: ··:

• ~ <

'j~. .

Respetadoseñor,

GP:

-v~·

,i.•.-.. ".!.

:·."... "itf!._~~~.·_.;;~.:R;·..,··- Q () Q 1· ·4· :.q' Í ·j''.' .·; ·,{.·,"~~;;~~)"'.· . . G. ·r
con el fin de surtir notificación ;PersOñ~r·:.d~i¡¡Í\!iiResoruc;ón. No. . . . . ' . . · sírv~se
comparecer a la Oficina de Atención al Pensronaij,gfy~r Fondo de.l?restac1ones Económicas, Cesantr as
Y<Pensiones - FONCEP, ubicada en la Carrera'.·s~ No. 14 - 98 Torre A Piso 2 Edificio. Condominio,
Parque Santander de esta ciudad, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de Lunes a Viérries, dentro de
los cinco (5) dlas siguientes al envto de la presente comunicación, En caso de no surtirse la diligencia
(fe notificación personal dentro. de dicho ténnino, se procederá a efectuar la· notificación por aviso,
conforme a lo dispue$to en él articulo 139 del Nuevo Código Contencioso Admihistrativo. , ¡
. .' . . . .-", ,,,,.''fl()'. ,.;.;;;f~\(i . .. ' . . . ' . ,:i .

Pafa surtir la notificación personar deberá presentar ra cédula de ciudadanra y aportar fotocopia de la
misma. .::·.;~.,:,,:"'.,,,.

· . ·····~-.:¡.;.:~t;}M~·'-, _ _ , · _ _ . ,
En caso dé que la notificación se-surta por inferfuedio de apoderado: éste Qeberá presentar copia del

•p<ider especial otorgado para el efecto, cédula dfil ciudadanla, tarjeta profesiOnal y aportar copia de lacedula del poderdante. ·~".'E:-:\OU~ft;;.¡¿.'- ·
, · ..; f)f:.'it·!;\~H<~-

Es Preciso que tenga en cuenta que de""éóñlóiiilicjad con. er·artículo 71 de Ia ley 1437 de 2011,
"•..Guatquferpersona.que deba noliflca'rse"dilfúiíiB'cto'Bdminislrativopodrá autorizar a ot1~para que se
notifique en su nombre, medianté'1éSCritó1i¡UiNf!qUerirá· presentación personal. El aUtorizado solo
estará facultado para recibir la notificacióny, por tanto, cualquier manifestación que hage en relación
con el acto administrativo se tendrá, de pleno dereeho,por no realizada... " i
~ .,,;t~./I-~~·. -~-·.; ;,' . .' i ;.

:\J~_Ai-v ·· . ". "'¡ ·.(te.):.
DIANA cA~OLl~~Q\(!E 'O.le~ N~. :.;?:':1~?;''' . ...Ases

nra ~I re·CCIOO _____..- · ' " v, ""'i'l•J,, .:: Ci.k"~ • ·' ·, .. 1. • •• • •y.. ··&;;1 :.-- .;- 'li.'.!"" )!'¡.i;,¡l«->;1'...... 'r- - •

~onsa e-Pl'"oCeso Aten&íéiHil"'CiU¡j~¡j¡¡~&w.t~w,i·.· • ··" · ., " V'"f•\eo. •
tos•••,, n s """"""""' "'"""_.,,.,,,'""""*"el,,,_ ""'""'""'·-- """""•• s""""'' ,..,,.,""""', v.portotanto lo presentamospara fa firma de fa Gerencia~,Pe~~i~nes~del ~ONCEP(Circular PDF 001 del 79de Diciembrede 2012)Nombre

Pirma .• Fecha;'

o

Actividad

Gloria Roe/oR'!J'...O
Ana Luisa Arias
Paula Roe/oLuelJI]asLeón

Gerenteda Pensiones· 1 Gerenciade Pensiones
Profesional Universitario 1 Gerenciade Pensiones
ProfesionalE~cializadlJ. Gerenciade Pensiones

Pro.J'!Jc/ó

Aprobó
Revisó

FONCEP Sede Principal:
Carrera 6ª No. 14 - 98
Edificio Condominio.
Parque Santander Bogotá.
www.fonceo. cov co
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DIRECCION NACIONAL DE REGISTRQ CIVIL

REGISTRO CIVlilL
DE NACIMllEN"fO 38943954NUDF 'I~421114 ] Indicativo

Serial

Datos de la oficina de remstra ~Clase de afie/na

J 1
-·

Número c=o 1 ConsuladoD1 Correglmlent1>D l 1nspeccl6nde Policía D1 Código 1 w ., 4 1 eReglstraduria ~ Notaria D
~s·-·11>CpE1.vcBmenCo- Municipio·- Co...-egllnlonto·oto Dnspocclón da Policla

u
COLOMEl,IA•X. X·.X. xex.x. }C.x.X.}{.){.){.~{.~{.){ VALL~ • }{_.X.X. x ••}{.X.}{. x, ~{.X. X VffiSALL~

Datos del Inscrito
:1 Prlriter .a..nolHdo 1 Segundo Apcllldo

.-n
1 GAS TAÑO:: ._.K.}{. x. x, x. x, x, x,x, X.~{. x,x. X. x,MANRIQUE .x~x.x.x.x.x~x.x.x.x.x.x.x.x.

1
11 ; Nombrels'

·JOSF. DANILO .x, x,x,x, x, x,x. x, x.x. x;«, x,x,x. x.x ..x.•2{. }C.x, x, x,x, :{.J{.x, x, x,x. x. x, x,x,
l G=echa.de naclmle1n1t:o l 1 Scmo ten lctrras'b 1 Gf'UDo sanmsineo 1 tFact:orRH

l 1 I 91 4 ·.~ IN lo 1vi l l 11 ~ MASCULINO X '{ X ~· " " X " ''.~X " " i'Año Mes Día •·. •"' •• ·.{\.·""'· .h • .fi. ••.•••• ,t\,.. "'•

" 11.u.P.crde naclmtenco ~fs • DoD~ñamcnto ••MunlclDlo • e orrol!lmlcntoeJo lnsDeccl6nl

·'COLOMBIA .x.x.x.x.x~x.x.x.x.x.x.x.~.x.x.xVALLl".•X.X.}{. X.}{. x, X. }{.X. }{.X VERSALL~S
u

( : Vl1110de documento amocoden'te o Dcclar:lcl6n do tcstts:os 1 Número covtlflcadode nacido vivo 1. . ' . ~
v ' -; ., 'V ,, , r ,, ,, ~ .•• ..., ,,... ,' ,, '\I ' 1 " ., r, ' ' ""' ·u· ' V , ,, vr ~ ' ,• X. X• }~.". "'. , •• X •X• ), • .h. X. ,. • .X • ,{ • ,. • X• _.,.• X. X. ,. • " oX. X•X. X. X. X•X. , •X• -". X• .h. X. ,. • },• A'. ,. •X. X.

Datos de ltiínadre
Apellidos v nombre::;cOm11loCoti

CASTAÑO ORTIZ Ll=ONILDF.• X. X• X, X • X • ?{ • }{ • X. ~. X •X • X • }' • J{'. }~. X •X •~{• J{ • X. X, X. ~{.X •X~X .,}{ • ~C• X
ll>ocuancllto de: ldent:lffcact6n lClase v núrnevo\ 1 Naclon::slld:11.cil

"
.X. X.){. X.X.X.X. X.X. X.X. x',X.X.X. X.X.}C.X.X.X. X.X. 1SIN D~TOS COLOMBIANA .x.x.x~x.x

Or Datos del padre
ADelHdos v nombres comaaetou

• ó . . .
MANRIQU'I!:1'"'RANCOALFONSO •x. X. x, x. }{!~x,x.x. x, x. X .x.x, X.X. x.x, x, X. x, x. x.x, x, X. x,X .x

Documorrio de ldent:tffcaclón·(Clasóy.nuúmercl 1 Naclonallda.d

SIN D~TOS .x,x, x.x, JC.){.~{.~{.X.}{.x, x.x,x, x, XoX. x. x, x, x, x,x, COLOMBIANA .X.X.X.X.X
Datos del declarante

cifHdos v ncmbMJ:; ComoietoO

DocumontO de ident:lflC:Q<dónCClaiso v número·

ce. 41.~20.934 DE BOGOTA o,c .X.X. X.x,x, ~~.X.x. x, x, x, X.){.X
Datos; f'rlmer testigo

x, x, x. x, x.x.x,X.x. x. X.~{.}{.~·º~{.~{. X·.x,X. X.xn-. x~x.x.x.x.x.x.x.x.x
Documento de ldont:lflco.ca6nd"Claso y ndmevo u:1••ma

o
,,

Datos seeundo testleo
lll<llc•

.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.
Documento ello ldenti&tcacl6n(Clase y número) 1 _... Flrm~

Fecha de. lnscrlpc16n

Afta l2 lo.~ 151 Mes W Dia •G@ . MARTHA

1------------R_e_c_o_n_o_c_imiento paterno 1 Nombre y firma del f*hcionario ante quien se hace efreconocimiento I
1
1

Firma Nombre v firma

ESPACIO PARA NOTAS
F.ST~R~F.MPLAZA AL TOMO 3 FOLIO 469 POR CORR~CION PRIM"F.'.RNOMBRF. 01!: LA MADR~.,-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANIZACION ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

Clase de oficina: Registradurla Notaría I. Consulado Corregimiento lnsp. de Pollcfa Código

~.JI~
_.rn-~!'-=REGISTRO .CIVIL DE DEFUNCIÓN Indicativo

Serial o 7369245
Datosde la oficina de reeistro

Pnfa- Deoartomento • Munldoio - Corronlmlento e/o lnsoeccl6n de POIWa

COLOMBIA - CUN DINAMAR<;:A - BOGOTA D.~. ---~----------------------------"-------------------------------------

Qócumwito de identificación (Clase y número) Sexo len Letras

Datos del inscrito
Aoellidos y nombres comoletos

CORNEJO DE MANRIQUE MELIDA

. . . . . ,
C.C. 20;069,503 DE BOGOTA D.C. _.:".-----------------"------------------ FErp·ÉNINO --,/..'~~--------

Datosdelad~~~u~n~c~io~·n~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1
Lugarde la Def~ndón:Pals- Departamento - Municipio - Corregimiento e/o lnspección·dePolicía

O /
.___C_O_L_.M BIA-· CUNDINAMARCA - BOGOTA D.C. . -----~-------------~---------------------------------------------1oa:•...

ena
W 1 Presunción de muerte

Ü- Juzgadoque profierelasentencia . , . . Fechade la••ntencia . \11
· Año 1 1 1 1 1 Mes 1 1 1 I: Ola 1 1 .•.

e:(
z
i3
tro
e:(
...J
e:(a:
~
...J
e:(z

ªa:
~

•f
Fecha de la defunción Hora

A"o Mes p Dia 1 11:15

Documento presentado . ,,... /Nombre y carsO del funcionario/ / 147 r 7 1 ;

Autornaclén judicial D Certlfitodo.MédicoD
-~-----~-------'A'""p""'e"'lli=dos y nombres completos .. _

AREVALO HIGUERA NEFTALI -------------~----~--------------------"--------------------------------------:~ff';'f!i-L:l'
Documentos de ldentilicación (Clase y número) · ··

C.C. 17 ,054, 234 DE BOGOTA · D.C. --------------------------------------

Dccum~ntos de Identificación (Clase y numero) Firma

Apellido~y nombres completos

l-. -~-~~.--¡;;¡;;;;;¡;;;;;;pcióu
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1tf
~ Que mediante Decreto 581 de diciembre de 2007, el señor Alcaide Mayor de Bogotá, delegó en el
~ Director ?eneral d.e FONCEP,· !a representación leg~l, en lo judicial, ext~~~judic~aly a<l;ninistrr:.tivo_,
~ de Bogotá D. C., respecto de todos los asumas relativos y de competencia del tondo ce Pensiones
¡i Públicas de Bogotá D. C., que se notifiquen a partir del primero de enero de 2007, excepto en Io1 relaciona~o con la pensión sanción_ y ~n~i.:~~ ~~·vencioru1!. ~ . '.' ...' 's, •• •

i Que mediante Resolución No.00:>82:·ael:,l h·ae;Ju!10 de 1996 el rondo de Ahorro y Vivienda ~
~ Distríuil-FAV~DL negó el n:c~noci~:_ien~oypago d,euna per~sión de Jub~iación a.l~:señora lvlELfDA -~
~ CORNEJO DE ivLA.NRIQU.t::,identificada con la cedula de ciudadanía No.10.069 ..J03. ~
~l // • ~.l r_, rr~, / . . ... :......: :•::;";'¡''>¡ ... : . :: ~--·

'"i1 /Nj " I"' t. ,,
·:\·\~~~~~~.r~_~.::).~~~~}'~~.,~~~--w:"'iif:.~~:¡:~~il.'JS.l'&';t;;~m; .••""!?fID'!!·YS·~P."7!7:-""JT'~.d~~~..l.~~-~1!~~r.::;,.~;:..~~ .....~~~~9¿!:
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ALCALDIAMAYOR
DE BOGOTÁ llC.~~~ ....Pfl»--·~-e.c~.~

,.

"Por medio de la cual se rec~Í1~~;:::'~n~:~e11slónde sobrevivientes ·afavor del
señor JOSÉ DAN/LO kl4NRIQUE CASTAÑO, con ocasión alfallecimientode la señora

JfELIDA CORNEJO DE ./JIL4NRJQUE, en cumplimiento a unfa/lo de tutela."

LA DIRECTORA GENER<\L DEt~6-~~0DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley ioo de 1993,
el Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de 2006 y 581de2007, expedidos por el

Alcalde Mayor de-Bogotá D. C. y,

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 en su artículo 60, dispuso la transformación del
Fondo de Ahorro v Vivienda Distrital - FAVIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías
y Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden disrrital, con personería jurídica,
autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el artículo 65 del citado .Acuerdcrdeterminó el objeto y funciones básicas.del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías. y.Pensiones» FONCEP, estableciendo que esta entidad tendría
por objeto el reconocimiento y pago de Ia;·:·ces~ntías y las obligaciones pensionales a cargo del
Distrito Capital y ta administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó eut;~,s~~ .fun~I61~~sbásicas la de pagar las oblig~cÍ~~~~~-~en~ionales
legales y convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades descentralizadas a
cargo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., ast como la de reconocer y pagar las
obligaciones pensionales que reconozca a .cargo de las entidades del nivel central y las entidades
descentralizadas que correspondan, deacuerdo' con los mecanismos legales establecidos, ·

. ~: •• . ¡'•. ':: -.~-u\ ·~::.: .
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o Formato debidamente diligenciadoy derecho de petición solicitando el reconocimiento de la
pensión de sobrevivientes.

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía del' peticionario y de la causante. ·...id···:.
0 Copia Auténtica del Registro :Civii. de' Defunción de la causante con indicativo serial No.

07369245, expedido por la Notaría 71 :dél Círculo <leBogotá.
e Copia auténtica del Registro .Civil' deNacimiento del señor JOSÉ D,.:\_NILO·MANRTQtJF,

CASTA.ÑO expedido por la Registraduría Municipal de Versalles-Valle del cáuca, en donde
consta. que nació el 14 de Noviembre de I942 .

.i; Copia autenticada del Registro Civil de Matrimonio celebrado entre e! señor JOSÉ DA.NILO
MA.i"l\TRIQUECASTAÑO yla señora MELlDA COfü"'JEJO DE IvLANRIQUE expedida por
la Notaría Décima de Bouotá D. C; ti.·.~v....:1 ' · ·<"-: ·- ' ,.. ' .

,., Copia auténtica del Registro CÍvif de1-·I\fatrimonio celebrado entre el señor JOSE DANILO
l\·iA.1\TR.IQUECASTA?\rO y la señora MELIDA CORNEJO DE MANKJQUE expedida por
1'1Notaría Décima ,.¡,,. B·'C!O~"o· e· ... , ,,_.,.~',.'-i '•c.,. \. \...:.u a. · a. U\..' v:: ~u . • - ,

(} Declaración juramentada con fines extraprocesales rendida ante la Notaría Cu~Jenta y Cuatro
del Circulo de Bogotá, por el interesado JOSE D.'\..NTLOMANf!JQlJE CASTAÑO, ya

lf ide.nt~ficado, e11 donde de~~on~c. ircu..n.si:<·ar.~:~sde tiem~o modo .y lugar de convivencia entre 1•.·
la sonora !\liELIDA COf.tl"'.¡E,~ODE MA1"1!.liQUJ!I. y d. . ll

E> Declaraciones juramentadas con..firíesextraprocesales rendidas ante la Notaría Cincuenta del ~
,,..~

1

~ ~í~.ufo de Bogotá Y_Cincuenta Y..J?~~,.~7:~,1Círcutode Bogotá. por los señores RODPJGO ·J ~
\ \~~:f,j.!;?J:~,"oá;,.;,,:íJ,~r~!)!:'."~~¡::;m.<:!Cf'.<ll!'~~~-:r.i:=i'i:l:·~d.lfil'.!'1'fü7:>%~<].'<.;'".l"~~';f.:,7~~'*!\.;:,,,.,~>·. · ·~::;~~ se~..s:.¡~d:_
, V ~,-~ /.1...~ .1-.r ;~ . ' , \

o¡¡

o

•• t ,

~~--
~-,,.·-~ •.. !:z:»o_u

0<.ar.bl~~·

'

ono142
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. -: .

"Por medio de la cual se reconoce· una pensión de sobrevivientes a .fai;or del
señor JOSÉ DANILO MANRIQUE CASTA}'Í{O,con ocasión alfallecimiento de la señora
· lv!ELIDA CORNEJO DE }}fAf':/RIQUE,:en cumplimiento a unfall~ de tutela."

Que mediante Resolución No.4364 del 09 de Diciembre de 1997, el Fondo de Ahorro y Vivienda
Distrital-FAVIDI revocó la Resolución No.00582 del 11 de Julio de 1996 y reconoció y ordenó
pagar una pensión de jubilación a favor de la señora MELIDA CORNEJO DE M.A.NRIQUE,
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.069.503, en cuantía de SEISCIENTOS SEIS MIL
QUIN1ENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS con 611100 ($606.559.61), a partir del 16 de
Febrero de i996.

Que la señora _1\tffiLIDA CORNEJO,,DE-1'1ANRIQUE, ya identificada, falleció el 01 de
Septiembre de 2012, según consta en el Registro Civil de 'Defunción con indicativo serial No.
07369245, expedido por la Notaría 71 del Círculode Bogotá.

Que el señor JOSÉ DA.NlLO ~lA.l\TRIQUE CASTAÑO, identificado con C. C. No.17.069.207,
presentó ante esta. entidad la solicitud No. 2012013343 del 19 de Septiembre de 2012, para obtener
el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en calidad de cónyuge supérstite de la causante
1\:iELIDA CORNEJO DE ..MA.NRIQUE, quien se. identificaba con la C. C. No. 20.069.503.

- .¡ ~ .; ~ • .::: :·-~~ ••~.:.;t.!\...~~-;.:~. . .

Que obran en el expediente; los siguientesdocumentos: - .f~.··.}.l.•.~' ~J/··

.•. ~.
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CONTIL"'\TUACIÓN RESOLUCIÓN No. -------

"Por medio de la cual se reconoce una pensión de sobrevivientes afavor del
señor JOSÉ DANILO MANRIQUE CASTAÑO, con ocasión alfallecimientode la señora

MELIDA CORNEJO DE MANRIOUE, en cumplimiento a unfallo de tutela."

PABÓN HERN.ÁÍ\TDEZ, ideriti"fic~d6'::,~~»rila C. C. Na.·· 79.671.327 y la .señora UBIA
PATRICIA LEÓN R ..ÁMÍREZ, identificada con la C. C No. 52.045.959, respectivamente,
en donde deponen circunstancias de tiempo modo y lugar de convivencia entre la señora
l\ffi.LIDA CORNEJO DE MAl'\TRIQUE y el señor JOSÉ DA.NILO MAI\1IDQUE
CASTAI~O.

'1

Que obra en el expediente a folio 123, formato de traspaso de pensión, mediante el cual la señora
MELIDA CQRl\lEJO DE MA.NRIQUE, desigµ_9,.<;o,µiobeneficiario de la pensión de s?brevivientes

Ü 1 al señor JOSE DANILO MANRIQ~_CASTANO. . , .

Que la Ley 44 de 1980, en su artículo 4°, establece: que se ordenará que la entidad pagadora
publique inmediatamente en periódico de la localidad edicto ernplazatorio a quienes se crean con
derecho a la sustitución de la pensión del fallecido, a fin de que dentro de los treinta (30) días
siguientes se presenten a reclamarla aportando las pruebas en que se funden.

o

Que la Subdirección Técnica d~·P1:e:st~di.~ifJJ·Ei~1~omicas dentro del trámite del reconocimiento
solicitado ordenó la publicación del edicto emplazátorio, de conformidad con la normativa citada,
la cual se efectuó en el diario' El Nuevo ··Siglc"el '"27de Septiembre de 2012, sin que se hubiera
presentado persona con igual o· mejor· derecho al reclamado por el señor JOSÉ D.ANILO
MA...l'\RIQUE CASTAÑO, ya identificado.

~
~

1
1
~ menos de cinco (5) mios continuos con.anterioridad a su muerte:" '· ... ". · !~~ . .
's Que el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, establece que el momo mensual de !a pensión de 1
_ ,~obr~viviemes por muerte del pensiom"l.~l~,s~~~á;,~·gt;1~.1al 100% de la pensión que aquel .~~~-Ü"t:raba. .;

~ .· ' ~ ~.ñ 1~ ~ ~ • •• ' ~ •
8 "iJ.,,.~ ••. ", 1 . . .... :· '.....,;· ''"i•·t·:··,> . .· li··' • !4 '1'.\; ' ! ,,/f . . . ' .. ·~. . ..-,\...•...~. . . .. .' ..~ tí2
~~~, ·.:'a:'\.,..,~ffe~¿'A:Uw~&O.e.;:;r~1S..'.Wo..~-~¿r~~~•.i .••<l.',.!~~~~~;.ie?:::-¿twt:.t~~'-t'1t.:1':;7'!::,:.:,,,z-;::.fM~.~~:zr~~~~.:~~z:....~.~f\ t t ~;,: ! \.

Que la Ley 797 del 29 de enero de 2003;.,.que modificó algunas disposiciones del Sistema General.
de Seguridad. Social en Pensiones· consagradasen.Ia Ley 100 de 1993, estableció: .;'articulo 12:
"Requisitos para obtener la pensión; decsobrevivientes: Tendrán derecho a la pensión de
sobrevivientes: J..- los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo
común que fallezca y (...) ",

r '•i -.

Que el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 .señala: ,;... son beneficiarios de la: pensión de
sobrevivientes: a) En forma vitalicia, et cónyuge o la compañera o compañero permanente o
supérstite, Siempre y cuando dicho beneficiario, a Jafecha de/ fallecimiento del CaUS'Gí'Fe, tenga 30
o más años de edad En caso de ..que la.pensión de sobrevivencia se cause por muerte de!
pensionado, el cónyuge o la competiera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que
estuvo haciendo vida marital con el causante.hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no



--•-~ --::~---·--;~----,-•--'---·--~--"--~·-~------~~-P~·,~:::~~:~~~~~-:~

o

.v-
··"·'
. ':·· ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ uc
· hlrclcroe"--~"'-•b:orlln..u
"e (,nw,¡¡aa ~ "'--'

;::1'f- 000142
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.--------

"Por medio de la cual se l·econoceuna pensión de sobrevivientes afavor del
señor JOSÉ DAN/LO MANRIQUE CASTAÑO, con ocasión alfalleclmiento de la señora

AtfELIDA CORNEJO DEMANRIQUE; en cumplimiento a unfallo de tutela."
. . ":. :·~:~,:·:.._":·.-~~~·.·::. 1 -~

Que de acuerdo con las pruebas que reposan.en el expediente, se establece que et señor JOSÉ
DANILO M.A.NRIQUE· CASTAÑO, -ya identificado, es mayor de 30 años de edad y en su
condición de cónyuge supérstite de la causante Iv1ELIDA CORNEJO DE MAl\JIDQUE, tiene
derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes en proporción de W1 100% de la
pensión que esta percibía, conforme lo dispuesto en las normas anteriormente señaladas.

Que según certificación expedida por el Grupo Funcional de Nómina de fecha 31 .de Enero de
2014, la señora· MELIDA CQRNEJO_,,p_~¡;;MANRIQUE, quien se identificaba. con C. C. No.
20.069.503, al momento de la muerte devengaba como mesada pensional la suma de DOS
MILLONES CIENTO DIECil\TUEVE MIL .CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ($2.119 .172)
M/Cte. . ··..._;:':·

Que la pensión devengada por la señora MELIDA CORNEJO DE !'viA..NRIQUE,quien se
identificaba con C. C. No. 20.069.503 (q.e.p.d), era cancelada con cargo a los recursos del Fondo de
Pensiones Públicas de Bogotá, pagada. en. su momento por el Consorcio Ad.ministrador de
P iones P 'bl' ?O ' ... • ...." ·.•..-~·~'" .r ;;' . •ens1ones u icas - 11. ''·· r .•. ' ~·· "·-' ·' •.. · '" •.

Que no obstante lo señalado con antérioi·ídá.d.:/~5:del caso indicar que obra en el expediente
administrativo copia de la Resolución Nof~.01036- del 27 de abril de 1992;·mediante la cual el
Instituto de Seguros Sociales reconoció una pensión de jubilación a la señora M.-SLIDA
CORl\TEJO DE IVfA..NRIQUE, a partir del. 1 de enero de 1992, por el tiempo laborado en eli In.st~tuto~e ~eguros Sociales por el período comprendido entre el 18 de Marzo de 19,71 al 31 de

~ Diciembre de 1991. .. :, ;.,c:;¡u<,;¡¡¡¡,_,.. , .: ""'

i Que obra en el expediente ~~~~i~~r~~i~~t:i~;]~~i~"28s y 289, hoja de revisiá~'. ;,'~ei·~~\~ensión de
Ü ~ jubilación reconocida a la señora i\tfEUDA COR.i'\TE_JODE l\:L\NRIQUE (q.e.p.d.), ~e fecha 01 de

- -·1~·-ere-mt·t'6-drlS-:i2, &oücl:e:.,"t:-rc<íi.-tzai\Jü":-1-as-s-;-g_ai:énh::s-obs-cf'V·aci-onts~(üréd·i-c-.:6.
~ . . - ~ ~' . , . . : ,: ·;
· '·( ... ) Revisados los precedentes del caso particular. encontramos que existe incompatibilidad entre la
,1 1:ens1:ó11_viralicia de jubilación y la pension de vejez compartida reconocida por e! ISS con fundamento enr !OS siguientes:

j (...). '..-~,,;;.,.,.._,;,r~::. \.

Como quiera que existe un acto administrativo el1firme que ordena reconocer una pensión mensual
vitalicia de jubilación (la ley 33 de 19~j ., es necesario inicio. en primer lugar, la actuación administrativa
tendiente a lograr la revocatoria-del octo administrativo previo consentimiento escri!o y expreso del titular,
por tratarse de un acto de carácter particular y concreto , y ror cuanto. no aparece de manera ostensible,
notoria y evidente una actuación ilicita. que diera lugar a revocatoria directa.
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CONTINUACION:RESOLUCION No. ·'if: i: ·..

"Por medio de la cual se reconoce una pensión de sobrevivientes afaJo~ del
señor JOSÉ DAN/LO MANRIOUE CASTAÑO, con ocasión alfallecimiento de la señora

MELIDA COR.1VEJODE MANRIQUE, en cumplimiento a unfallo de tutela."
........ ':/~.'-~:_:i\';:·:;·x:.;_.< . -: -<t r,

Por lo anterior .. tampoco seria procedente;·dar··· aplicación al articulo 19 de la ley· 797 de 2003, que
regula la revocatoria de pensiones reconocidas lrregularmenie, toda vez que, como lo afirmo la Corte
constitucional en sentencia .. C -8351003, ·no puede 'tratarse de cualquier incumplimiento de requisitos ante
falencias meramente formales o 'ante inconsistencias por desactualizacion de la infonnacián . interna de la
entidad, como consideramos ocurre en este caso.

Asilas cosas, le compete al respectivo funcionario tomar de oficio las medidas tendientes al saneamiento de
los defectos detectados, haciendo acopio de los medios y recursos institucionales, es decir, en cado de no
lograrse el consentimiento expreso-y-escritovdebtitular, -la entidad deberá acudir· a la acciánde lesividad
para demandar su propio acto ante la jurisdicción de lo.contencioso administrativo. "

zlr~s~~:1§,
Que mediante Oficio No.2012EE22836 del 24 de Diciembre de 2012 la Gerencia de Pensiones, informó al
señor JOSÉ DANJLO MA.NRIQllE CASTAÑO, que en relación con el reconocimiento de la pensión de
sobrevivientes se remitieron los antecedentes a la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, con el fin de que
informara el procedimiento a seguir con respecto al resultado del estudio sobre la compatibilidad entre la
pensión reconocida a la señora l\1ELIDA CORNEJO DE IVL'\NRIQUE (q.e.p.d.) por esta entidad y la que le
reconoció el Seguro Social. .',·i . , ;,),;~:.:+üi :t!~--,,. . : :

:· .•..l!i:;~'/::_-e} ¡,-~_i·_~""-?§'f(!-.r~f::···l':iir(!;~it.•: ~,,..r •.-_;_lf_.L .
Que con Comunicación Interna l\ro.'20'12ffi426'3"·d~l24/de. Diciembre de 2012. la Gerencia"<le'Pei1sionesdel
FONCEP solicitó a la Oficina Asesora Jurídic~;estli'ciiá.ftomar las medidas iudiciales tendientes a iniciar la
acción de Iesividad en contra de la señora.MELIDA;CORNEJO DE fv1ANRIQUE (q.e.p.d.), solicitud que fue
reiterada mediante el Oficio No.2013IE2585 del 26 de Noviembre de 2013.

. . l·.
· Que mediante derecho de petición radicado el 02 de.Octubre de 2013 con el No.2013009315, el señor JOSE
D.ANILO MANRIQUE CASTAÑO solicito fuera resuelto de fondo el reconocimiento de la pensión de
sobrevivientes, con ocasión al fallecimiento de laseñora I\tfELIDA CORNEJO DE W.t.A...l\RIQUE (q.e.p.d.).

• • :. ~ . : -·· ·~-···L c·.;·t::. .
1

Que Te! .sefí0~-::JOSÉ D.~N,IL<? MA~1Rr9u~ int;r~i;.so acción _<le tíutel; en contt:~ d..e! p.~N~~ ~E ~
RES. ACTONcS ECONO~v1TCAS. l.ESANTI.-.S t .. r.,NSTOl\:"ES FONC:EP. nor cons1de.ar vi..nerado su 1t _
derecho fundamental de petición," al no haberse=dado una respuesta a la solicitud radicada el día 02 de-i
Octubre de 2013, acción constitucional que fue admitida por el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bogotá. 1

~':Que mediante comunicación radicada con el No.2014001361 de! 06 de Febrero de 2014 el Juzgado Veintidós
Civil Municipal de Bogotá, informa que medianreauto de fecha 24 de enero de 2014, dictado dentro de la
tutela No.2014-00006 el despacho resolvió: PRTivIBRO: TUTELAR el derecho de petición reclamado por
JOSÉ DANILO MANRIQUt:· CASTAÑO:err. contra. del FONDO DE RESTAClONES ECON(JtviICAS,
CESANTÍAS Y PENSIONES-FONCEP · ?\'·.;.·,·et·." ;-:i t'.::, . :
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000142··.
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.--------

"Por ·metliode la cual se reconoce. una pensián de sobrevivientes a Javor del
señor JOSÉ DANILO A-lANRJQUE CASTAÑO, con ocasión alfallecimlentode la señora

lv!ELIDA COR1VE.l0 DE1l!ANRJQUE, en cumplimiento a un fallo de tutela.''
!
!

abogado externo asignado, no es viable iniciar la·acción de lesividad, considerando además ~ue "( ...j son
compatibles las dospensiones que venía devengando la señora en mención (...) ". . r, '¡, '.

• • • ;" •• :¡
. . • ~: 1 .-

Que en consecuencia, previo descuento de ·10 pagadopor el mismo concepto, es procedente re6~~ocer pensión
de sobrevivientes a favor del señor JOSÉ DANILO MANRIQUE CASTAÑO, ya identificado, 'en proporción
de un 100%, a partir del día siguiente a Ja fecha del deceso de la señora MELIDA CORNEJO DE
MANRIQUE, quien se identificaba con C. C. No. 20.069.503; es decir, desde et dos (02) de Septiembre de
dos mil doce (2012), en cuantía inicial mensual de DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CIENTO
·SETENTA Y DOS PESOS ($2.119.172) I\1/Cte, conforme a la siguiente liquidación: '.,,,,, .·•;

NO:t\füRE CAUSANTE: MELIDA CORNEJO DE MANRJQUE (q.e.p.d)

IDENTIFICACION: C. C. No. 20.069.503

FECH.A FALLECHvHENTO . 01 de Se tiembre de 2012
VALOR MESA.DA A SEPTIEl\:fBRE DE ·:, " ·'·:· .,· ' 1.. 1

_:tJj .. :·~/.· 1d r.r,·; :' ?.~t, 'r"1..U;¡'/?.l(Pensión de Jubilación2012 $2.119.172·

,1 Que el pago de las mesadas causadas )" iio·:cobradas por la señora MEUDA CORNEJO DE
~. • '' ' 1 r:t 1\..fA1'rnrnrr~~- ,..,....!...? •..•.•...••.!.C: L...•...........u.'r-1.r..1\r,... ..-.,f\f\L:n.:-I\, ,..;..1 -.!. •...1 ,..,..•~-- TAc-.r. nAn.TrrF'\r-::vrrtr"Ta-"'.z_FC"r.L~1. -·n~:---.:¡-LOC'ITC1.-.L1\.7cCCru-~Q-~-~~~Jt .'(c¡-;z;(r.O'.:.r77;Y'0_1~ .:'·.:.-·.nrnr<Z.t.-;:,-i;:;f.i..\:;.1.~~T.YJ:;--o]J..J.'T.t.:l'C.i

~ :rvt:Al'-1RIQUE CASTANO, ya identificado, unavez sea. certificado por parte del Consorcio. FPB -
' 2013, el valor de la acreencia, previo descuentode lo pagado por el mismo concepto y determinado

lo efectiva y realmente adeudado si a ello hubiere lugar, operación a cargo del Grupo de Nómina de
Pensionados del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá. ~ : .

- . :· -t.•...

Que una vez el señor JOSÉ DANILO MAJ\:1R.IQUE CASTAÑO se notifique de esta Resolución,
deberá allegar al FONCEP afiliación de la EPS y abrir una cuenta en un banco con el fin de que le
sean consignadas las mesada pensionales por concepto de pensión de sobrevivientes, aportando
constancia de apertura de cuenta a este Fondo, con el fin de continuar con el trámite ele inclusión en

" nómina. , -
~ . .. . - .:.''.~_':".·'.'.':·''.'.":
~ / A 1~'7."1/ , - :·..' .... ·_,:!·
;¡ , 1 1 É/:';/ ' ..-r; ·-'L" V i 'j' ; .,.\P.- :;r;-:.;;;...e.... ·t. .• ......'."'OO.. ~ ·- ..::e'-... ,,..,.,~-e-.,_.,,,. ..•- • ~ ·-.•-~ ...~~..,,,,u"l"'- ~-----~~ •·~;.\b.-~~ •.-•.•:.:~.,~~,.~ ••..••7 -~~.,.,-:.::!!r.~":Si.o:.~..•.i;.~u:.~u.:t.~';.z.$~~;n~"""~~~r~.~-zr •..~,.-:';.~m..;,.¡,~r.•~ ..•.i?. ¡.,.¡~~.1~ ••~~-.,~a .•••..!;.JM.:..~~.•~...:.~.;;

) \ o 1 l
1. ' L/
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Que los incisos 2º y 3° del numeral 2° del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 señalan: "No habrá
apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo;
superintendentes y representantes legales de las·entidades descentralizadas ni de los directores u
organismos superiores de los órganos constitucionalesautónomos.
Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial", por lo tanto contra el presente acto
administrativo no procede el recurso de apelación, teniendo en cuenta que es proferido por el
representante legal. del Fondo de Prestaciones· Económicas, Cesantías y Pensiohes-FONCEP,

Q ~ establecimiento público, con personería jurídica.
(;:{;~~;·
.•_•._.;.,:(!.•.·

En consideración a lo expuesto, .•~r ".! J ·!"

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. -En cumplimiento al fallo de tutela proferido el 24 de Enerd de 2014 por
el Juzgado Veintidós Civil Municipal, reconocer y ordenar pagar pensión de sobrevivientes al
señor JOSÉ DANILO MANRIQlJE CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº
17.069.207, en calidad de cónyuge supérstite de la señora MELIDA COR.t'\JEJODE M.:\.NRIQUE
(q.e.p.d) quien se identificaba con la cédula de .ciudadanía Nº 20.069.503, en cuantía mensual de
DOS IvHLLONES CIENTO DIECINUEVE IvíIL,CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ($2.119_.172)M/Cte.,
a partir del 02 de Septiembre de 2012, dedúzcase .los aportes para seguridad social a que haya lugar
y efectúese los reajustes de ley." ·-- ., ...

r'>. ~ ARTÍCULO, SEGUNDO.- El pago de las mesadas causadas y no cobradas por la causante se hará
\.. L ~ nl ~n;>;~~ Tí>CC' T"'\A""-iTT r'. ]\,rf,1'.TDTl\FT:::' t"'t.C'TA'h.Tr\ '"· :A~.-+:-h~~,;¡~ •••• ~ •• ~~ ~~~ ~~~..::~~,;¡~ -~~·~ ~T_l,,.__ l-----c~-;:,-v.c1.-~:n.~--cr.:::r.c-07ltrn-.cic,.-r'°-J.:ro~-i.:o."'\~T.7.c:-C::-t..u-.l-ri..'1.~"fo,--_v7l..r1cs.~r1\:1·J..~!ca.a.."\::-;-aT.n1-"~~c-ú\...--c:rt.."l.-l.LVU-cn:rpo.L.-C:L

· Consorcio FPB 2013, el valor de la acreenciaprevio descuento de lo pagado por el mismo concepto
. · y determinado lo efectiva y realmente iúfeü<iádo"si a ello hubiere lugar, operación acárgo del Grupo

Funcional de Nómina del Fondo <lePrestaciones Económicas Cesantías y Pensiones FONCEP.

ARTÍCULO TERCERO.- En caso que el beneficiario no se presente personalmente ante el
Consorcio FPB 2013, quien efectúa el pago en nombre del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá,
el abogado o persona autorizada para el efecto deberá presentar poder especial otorgado en debida
forma dirigido a dicho consorcio.

~

I·~Al."l.TÍCULO CU-4..RTO.- Los gastos -que-ocasione el cumplimiento de la pr..esente Resolución, se ~
~ •. . '!'""'I .•• • , • • ~ ,..... 1 • • ' '

¡, r pag~ran con ~argo. a los _recu~·sosdel Fondo tí.e.Pensiones...Publicas de Bogota .º·'---·:.aonumsrracos ~
f -i. mediante patnmcmo autonomo por el ConsorcioFl'B 2.0b. . . ; ~
~..¡-.i;¡,_~~~Fz:;¡>·'-"=...,,...L'!'!.'.;".2::::;="•~,;.,1J:1:rn;a.w3.:..~~·..:101.;.,""Sc~.cli/1Er..X~-,.~=~¡¡;.•'-"·'w.-n:r:<::.m~e;¡;:;,'.'.l~:::~c:-·r.Jt7· >;,-;;.·.i:!.J!:W:'t.:::,~1'.ZBi'2-Y-?!J<Y.~.z\, y \l ¡/t)'. '

'-4. ••\. ~· Á-i''
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·. Dada e~1Bogotá,D.C.a los,ffi··~..
:~ f¡

fj •disoosidon-~s. y por io t211tc. le presenté:mos cara lz firmade !2 Di,,y..;ciónGen:ra! del FONCEP ICir::vlarPDF 001dsl19112/2012LJ
r-ctividad Nombre 1 Ccr',lo 1 DeoenC:e:-.cia 1 Fir:na. 1 Fecha
PrOVs:té: Paula Ro:ío Luengas Leér. 1 Prcfesional Eso&cial:z.ado i Ger·:lr.cia-:JePe::sior;es 1 \l.=-.):,· ¡&t··:.?--¡4
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1 Ac-:-obO 1 Gk1ria Recio Ravo Oviedo Gerem·: 1 Gerencia C$ PQ:nsiones ,./ • _ l ·
Acrobé 1 Mónica Uliana Torres-Bernal ! Subdirectora ¡ Subd.Prest.Económicas ~~j#';fa~~ 1
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Al.CALD!AMAroR
DEBOGOTÁClC.·~1

:! , , 000142
CONTINUACIQ~,RESOLUCIONoNo. = ' . '

"Por medio de la cual se reconoce una pensión de sobrevivientes afavor del
señor JOSÉ DAN/LO MANRIOUE'CASTAÑO~ "conocasián al fallecimiento de la señora

Jv/ELIDA qoRNEJO DE·MANRIQUE, en·cumplimiento a un fallo de tutela."

..•
ARTICULO QUINTO.- Una vez el señ?r JO""SÉQA,:NfLO,Mi\NRIQUECASTAÑO se notifique
de esta Resolución,'deberá allegar al FONCEP afiliación de la EPS y la constancia de apertura de la
cuenta en un banco, de acuerdo con loexpúesto en partemotiva.,.

· º ~- e _. í'

ARTÍClJLO SEXTO.- Notifíqueselel-contenidode la presente Resolución al señor JOSÉ DA.NILO
l\1ANRIQUE CASTAÑO, haciéndole saber que contra la misma procede el Recurso de
Reposición ante la Directora delllFONCEP, el cual deberá interponerse en el momento de la
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y
Contencioso Administrativo - Ley 1437de 2011.

ARTÍCULO SEPTIMO.- En caso de no poder notificar personalmente, se procederá a efectuar la
notificación .por aviso, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo v ContenciosoAdministrativo- Ley 1437_de2011.

.• • .. -,2 .••-~

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de Ia,fecha de ~u·~jecurori:.,.

NOTIFÍQUESE Y CÚlv.!PLASE .~ ~ FEB 20i~'
f

;!íffi

lle.... s(.IJo" T~ r
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COMO NOTARIO DECDIIO DEL CIRCUITO

c E R T I 'F I c o :
QueD en el Libro de Registro Civil

Múmero 3 al folio # 230 ~e hall

partida que a la letra dice: .JOSE 'DANITIOMANRI

Q!JECASTAÑO Y JVIELIDACORNEJO CURTIDQR, en la -

República de Col~mbia, Departamento de Cu~dinamarca, Municipio -

de Bogo·~á D.E. a las nueve de la mañana d'élJ día1:treinta (30) de

mes de Abril de mi~ novecientos sesentay siBte (1.967) Contraje

ron M~trimoriio Cat6lico en la Parroqui~ de Nuestra Seffora d~ Chi

quinquirá, el Señor JOSE DANILO MANRIQUE, de 25 años de edad, na

tura l de Versalles República de·.Colombia, vecino de-Bogotá, de -

estado Civil anterior Soltero. de profesi6;n Empleado, y la Señori

ta MELIDA CORNEJO, de ~8 años de edad, natural de Floridablanc.a
-

R pública de Colombia, vecina de'Bogotá, de esbado Civil anterio
o '

~
soltera de profesi6n Hogar. La' Ceremonial~ Celebró el Padre: -

FRAY JORDAN M. ROJAS.
J

En constancia se firma esta acta: el Con-

trayente (fdo) JOSE DANILO MANRIQUE C.C. # 17069207 ·de Bozotá,
e:

la d~ntrayente (fdo) l\IEELIDACORNEJO C.C. # 20069503 de Bogotá, -

'el Testigo (fdo) GLOIUA OSORIO C.C. # 41370985 de Bogotá, el Tes

tigo (fdo) JOHGE URIBE e.e.· # 3711196 de Barranquilla, el IUotario

Décimo (fdo) ANIBAL TURBAY AYALA. Se adjuntaron d~claraciones

y nueve (1.969).-

de ley recibid8s ante el Juez

dada en Bogotá DEJE.Es fiel copia

a los seis días. del sesenta

r).I'~ Q_.r- ·t ,<\ ~· /.:m.L.~.LJ .LU~.l.-/~~ 1
.~ l .c. :;s;: ~ .:A: V'.~... .

)
1
\

'·'
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FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE l]füB1>:abTA D.C.

~coi .
RESOLUCION No.~~ DE 1996

( 1 1 ju L. 1996 )
·~

"Por medio de la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión dejubilación"

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA
DISTRITAL HFAVIDI"

En uso de sus atribuciones legales y en especial las contenidas por los Decretos
números 340, 817 y 786 de 1995, emanados de la Alcaldía Mayor de Santa Fe de
Bogotá, D.C. y,

CONSIDERANDO:

Que la señora MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE, identificada con cédula
número 20.069.503 de Bogotá, mediante oficio radicado el 20 de Febrero de 1996,
solicita el reconocimiento de la pensión de jubilación por los servicios prestados a la
Administración Pública.

Que para probar los hecho«fundamento de la petición aportó:

1. Fotocopiade la cédula de ciudadania (folio 9).

2. Copia del Registro Civil de Nacimiento (folio 7).
.

3. Certificados de tiempo de servicio (folios4, 5 y 6).

4. Certificación de la Caja Nacional de Previsión, donde certifican que no percibe
pensión (folio3).

Que a folio 2 del expediente, figura carta de retiro con fecha febrero 12 de 1996,
expedida por la Caja de Previsión Social del Distrito, donde dan por terminada la
vinculación laboral de la señora MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE con esa
entidad a partir del 16 de Febrerode 1996.

'CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDE BOGOTA, o.e. -COLOMBIA
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®- FAvft ~
Fondo de Ahorro y Vivienda Dl1tritol

Continuación Resolución No. ºQ O 5 8 2

,"' ~Que los Decretos 1296/94, 1.0(jB/95.expedidospor el Ministerio de Trabajoy 350, 78 · ..
y 817de 1995, expedido por el Alcalde Mayor de Santa Fede Bogotá, establecen como
requisitos para reconocimiento y pago de pensión de Jubilación, Invalidez y vejez por
parte del Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe de Bogotá D.C., el retiro del
servicio del funcionario antes del 1o de Enero de 1996 y la no vinculación a otra
administradora de pensiones.

Que la señora MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE se retiró del servicio despúes
de lafecha anotada, y por lo tanto, el Fondo de Pensiones Públicas de Santa Fe de
Bogotá no tiene lasfacultad:espara resolver su petición.

En mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Negar la solicitud de pensión de jubilación presentada por
la señora .MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE ya identificada, por las razones
expuestas en laparte considerativa de esta providencia.

ARTICULO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de
reposición el cualdeberá ser interpuesto ante esta Gerenciadentro de los cinco (5) días
hábilessiguientes a lafecha en que surta la notificación.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

~XJ?i0'·~142/96-v-

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDEBOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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Por medio de la cual se rechaza un recurso de reposición. /

RESOLUCION NoP 8 3 7

- EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL
"FAVIDI"

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por los
Decretos Números 350 ·de 1.995 y 716 de 1996, emanados de la Alcaldía
Mayor de Santa Fe de Bogotá, D. C. y, ·

CONSIDERANDO:

Que el Fondo de Pensiones Publicas de Santa Fe de Bogota D.C., por
medio de la Resolución No. 00582.1del 11 de Julio de 1996' negó el
reconocimiento y pago de una pension de jubilacion a favor de la señora
MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE, .-identificado con la cédula de
ciudadanía No. 20.069.503 de Bogotá.,

Que la anterior resolución fue notificada a la señora MELIDA CORNEJO
DE MANRIQUE por Edicto el día 17 de Septiembre de 1996, el cual fue
desfijado el día lo. de Octubre de l. 996. o/

Que la señora MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE 'a través de
apoderado y mediante escrito de Noviembre lo. de 1.996 presento recurso
de Reposición contra la Resolución No. 00582 del 11 de julio de 1.996. ·

Que revisada la domentacion este Despacho observa que el recurso fue
presentado en forma extemporánea, por lo tanto considera:

Que el articulo 51 del Código Contencioso Administrativo establece : De
los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito en
la diligencia de notífícacíon personal, o dentro de los cinco (5) dias
siguientes a ella, o a la desfíjación del edicto, o a la publicación, segun el
caso.

Que el articulo 52 del C. C. Administrativo reza: Requisitos. Los recursos
deberán reunir los siguientes requisitos: 1.- Interponerse dentro del plazo
legal, personalmente y por escrito por el interesado o su representante o

CARRERA35 No. '26-18 TELEFONO '268 6177 SANTA FEDEROGOTA, o.e. -COLOMBIA
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apoderado debidamente constituido y sustentanse con expresión concreta
de los motivos de inconformidad, y con indicación del nombre del
recurrente.

Que teniendo en cuenta que el recurso de Reposición fue interpuesto fuera
de los termínos legales establecidos por el Código Contencio
Administrativo y de acuerdo con el articulo 53 del mismo, se rechaza el
recurso interpuesto.

En merito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el Recurso interpuesto contra la
Resolución No. 00582 del 11 de julio de 1.996, por las razones de orden
legal expuestas en la parte motiva de esta providencia.

ARTICuiO SEGUNDO.-Contra esta Resolución no cabe ningún recurso,
por lo tanto queda agotada la vla gubernativa.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los 7 ABR. 1997

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

losé Arcenio SuárC!lfl 8
Of:iginal Firmado p.~

GE R . "' T ~
JOSÉ ARCENIO SUAREZ SUAREZ

GERENTE

~93.04.97
, MMP.
l. Exp. 142/96

r
f"llRRFRll 1-; Mn '?,; lA TF;IF,FOMn "U1R fi177 :sAMTA FE nF.RO(;;OTA, n.c, - COl.OMRIA
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Por la cual se ordena un reconocimiento y pago de intereses moratorios.

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL
FAVIDI o

En uso de las atribuciones legales y en .especial las conferidas y establecidas en el
Artículo 141 de la Ley 100 de 1993 y numeral 7.8.S del Manual de Ejecución
Presupuestal, y

CONSIDERANDO:

Que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, Sala Laboral,
mediante Sentencia de Marzo 31 de 1998, modificó el punto SEGUNDO del fallo de
primera instancia proferido por el Juzgado 20 Laboral del Circuito en el Proceso
Ordinario de MECIDA CORNEJO DE MANRIQUE contra el FONDO DE AHORRO
Y VIVIENDA DISTRlTAL ''FArVIDI", "en el sentido de que los intereses moratorios
allí ordenados solo se generan sobre las mesadas causadas a partir del 20 de Noviembre
de 1996.

o
Que en el punto SEGUNDO del fallo modificado se lee : "CONDENAR a la demanda
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL ''FAVIDI" a pagar a favor de la
demandante MELIDA CORNEJO DE MANRlQUE los intereses moratorios por el no
pago oportuno de las mesadas pensionales causadas desde el 16 de Febrero de 1996,
hasta el mes de Diciembre de 1997."

Que con fundamento en lo anterior, se solicitó a la Sección de nóminas la liquidación de
los intereses correspondientes.' éQue como se ordena en los fallos mencionados se liquidaron los intereses del 20 de
noviembre de 1996 hasta el mes de Diciembre de 1997, según se indica a continuación.
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VALOR MESADA INTERES

(1+1NTERES)
INTERES ACUMULADO

MES .
MENSUAL ~

June-97 1,475,518 0.06165000 1.06165000 90,965.68
July-97 1,475,518 0.06083333 1.06083333 89,760.68

August-97 1,475,518 0.06083333 1.06083333 89,760.68
September-97 1,475,518 0.05306667 1.05306667 78,300.82

October-97 1,475,518 0.05221667 1.05221667 ~.63
November-97 1,475,518 0.05245000 1.05245000 .92
December-97 1,475,518 0.05290CXXl 1.05290CXXl 78,054.90

TOTAL INTERESES A PAGAR 681,280.32

.
I

MES.
VALOR MESADA INTERES

(1+1NTERES)
INTERES ACUMULADO

MENSUAL
July-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34

August-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34
September-97 737,759 0.05306667 1.05306667 39,150.41

October-97 737,759 0.05221667 1.05221667 38,523.32
November-97 737,759 0.05245000 1.05245000 38,695.46
December-97 737,759 0.05290CXXl 1.05290CXXl 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 245,157.32

o

o
o~

MES
VALOR MESADA INTERES INTERES ACUMULADO

MENSUAL
(1+1NTERES)

August-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34
September-97 737,759 0.05306667 1.05306667 39,150.41

October-97 737,759 0.05221667 1.05221667 38,523.32
November-97 737,759 • 0.05245000 1.05245000 38,695.46
December-97 737,759 0.05290CXXl 1.05290CXXl 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 200,276.98

VALOR MESADA INTERES
(1+1NTERES)

INTERES ACUMULADO
MES

MENSUAL
September-97 737,759 0.05306667 1.05306667 39,150.41

October-97 737,759 0.05221667 1.05221667 38,523.32
November-97 ~.759 0.05245000 1.05245000 38,695.46
December-97 737,759 0.05290CXXl 1.05290CXXl 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 155,396.64
o

o
MES

VALOR MESADA INTERES
(1+1NTERES)

INTERES ACUMULADO
MENSUAL

October-97 737,759 0.05221667 1.05221667 38,523.32
November-97 737,759 0.05245000 1.05245000 38,695.46
December-97 737,759 0.05290CXXl 1.05290CXXl 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 116,246.23

VALOR MESADA INTERES
(1+1NTERES)

INTERES ACUMULADO
MES

MENSUAL
p November-97 737,759 0.05245000 1.05245000 38,695.46

December-97 737,759 0.05290CXXl 1.05290CXXl 39,027.45
TOTAL INTERESES A PAGAR 77,722.91

MES
VALOR MESADA INTERES

(1+1NTERES)
INTERES ACUMULADO

MENSUAL
December-97 1,475,518 0.05290CXXl 1.05290CXXl 78,054.90
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MES
VALOR MESADA INTERES

(1+1NTERES)
INTERES ACUMULADO

MENSUAL
February-97 737,759 0.06561667 1.06561667 48,409.29

March-97 737,759 0.06491667 1.06491667 47,892.86,,
April-97 737,759 0.06491667 1.06491667

0~·86
May-97 737,759 0.06165000 1.06165000 • 2.84
June-97 737,759 0.06165000 1.06165000 45,482.84
July-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34

August-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34
September-97 737,759 O.a5306667 1.a5306667 39,150.41

October-97 737,759 O.CE221667 1.CE221667 38,523.32
November-97 737,759 O.CE245000 1.CE245000 38,695.46
December-97 737,759 O.CE29CXXJO 1.CE29CXXJO 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 480,318.00

MES
VALOR MESADA INTERES

(1+1NTERES)
INTERES ACUMULADO

MENSUAL
March-97 737,759 0.06491667 1.06491667 47,892.86
April-97 737,759 0.06491667 1.06491661 -· 47,892.86
May-97 737,759 0.06165000 1.06165000 45,482.84
June-97 737,759 0.06165000 1.06165000 45,482.84
July-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34

August-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34
September-97 737,759 O.a5306667 1.CE306667 39,150.41

October-97 737,759 O.CE221667 1.CE221667 38,523.32
November-97 737,759 • O.CE245000 1.CE245000 38,695.46
December-97 737,759 O.CE29CXXJO 1.CE29CXXJO 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 431,908.71

VALOR MESADA INTERES INTERES ACUMULADO
MES (1+1NTERES)

MENSUAL
April-97 737,759 0.06491667 1.06491667 47,892.86
May-97 737,759 0.06165000 1.06165000 45,482.84
June-97 731,759 0.06165000 1.06165000 45,482,84
July-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34

August-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34
September-97 737,759 O.CE306667 1.CE306667 39,150.41

October-97 737,759 O.CE221667 1.CE221667 38,523.32
November-97 737,759 O.CE245000 1.CE245000 38,695.46
December-97 737,759 O.CE29CXXJO 1.CE29CXXJO 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 384,015.86

MES
VALOR MESADA INTERES INTERES ACUMULADO

MENSUAL
(1+1NTERES)

·~ay-97 737,759 0.06165000 1.06165000 45,482.84
June-97 737,759 0.06165000 1.06165000 45,482.84
July-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34

August-97 737,759 0.06083333 1.06083333 44,880.34
September-97 737,759 O.CE306667 1.CE306667 39,150.41

October-97 737,759 O.CE221667 1.CE221667 38,523.32
November-97 737,759 O.CE245000 1.CE245000 38,695.46
December-97 737,759 O.CE29CXXXl 1.CE29CXXJO 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 338,123.00

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDEBOGOTA, o.e. -COLOMBIA
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VALOR MESADA INTERES
(1+1NTERES)

INTERES ACUMULADO
MES

MENSUAL
20 de Novemberde 1996 606,560 0.06896CXXl 1.06896000 15,334.85

Oecember-96 606,560 0.06896CXXl 1.06896000 15,334.85
January-97 606,560 0.06561667 1.06561667 14,593.SO
February-97 606,560 0.06561667 1.06561667 14,593.SO

March-97 eoe.seo 0.06491667 1.06491667 14,437.81
April-97 606,560 0.06491667 1.06491667 14,437.81
May-97 606,560 0.06166000 1.06166CXXJ 13,711.29
June-97 606,560 0.06166000 1.06166CXXJ ~.29
July-97 606,560 0.00083333 1.00083333 / ' .66

August-97 606,560 0.00083333 1.00083333 13,529.66
September-97 606,560 0.05306667 1.05306667 11,802.31

October-97 606,560 0.05221667 1.05221667 11,613.27
November-97 606,560 0.05245000 1.05245000 11,665.16
Oecember-97 606,560 0.05290000 1.05290000 11,766.24

TOTAL INTERESES A PAGAR 174,725.34 o
MES

VALOR MESADA INTERES
(1+1NTERES)

INTERES ACUMULADO
MENSUAL

Oecember-96 1,213,120 0.06896CXXl 1.06895000 83,644.62
January-97 1,213,120 0.06561667 1.06561667 79,600.89
February-97 1,213,120 0.06561667 1.06561667 79,600.89

March-97 1,213,120 0.06491667 1.06491667 78,751.71
April-97 1,213,120 0.06491667 1.06491667 78,751.71
May-97 1,213,120 ' 0.06166000 1.06166CXXJ 74,788.85
June-97 1,213,120 0.06166000 1.06166CXXJ 74,788.85
July-97 1,213,120 0.00083333 1.00083333 73,798.13

August-97 1,213,120 0.06083333 1.00083333 73,798.13
September-97 1,213,120 0.05306667 1.05306667 64,376.23

October-97 1,213,120 0.05221667 1.05221667 63,345.08
November-97 1,213,120 0.05245<XXl 1.05245000 63,628.14
December-97 1,213,120 0.05290000 1.05290000 64,174.05

TOTAL INTER!SES A PAGAR 953,047.29 o
ENERO

VALOR MESADA INTERES
(1+1NTERES)

INTERES ACUMULADO
MES

MENSUAL
January-97 737,759 0.06561667 1.06561667 48,400.29
February-97 737,759 0.06561667 1.06561667 48,400.29

March-97 737,759 0.06491667 1.06491667 . 47,892.86
April-97 737,759 0.06491667 1.06491667 47,892.86
May-97 737,759 0.06166000 1.06166000 45,482.84
June-97 737,759 0.06166000 1.06166CXXJ 45,482.84
July-97 737,759 0.06083333 1.00083333 44,Bao.34

August-97 737,759 0.00083333 1.00083333 44,880.34
September-97 737,759 0.05306667 1.05306667 39,1S0.41

October-97 737,759 0.05221667 1.05221667 38,523.32
November-97 737,759 0.05245<XXl 1.05245000 38,695.46
December-97 737,759 0.05290000 1.05290000 39,027.45

TOTAL INTERESES A PAGAR 528,727.28
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No. CEDULA NOMBRE PENSIONADO

~~

:

20,069,503 MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE

valor mes 1.996 606,560
valor mes 1.997 737,759

MES VALOR INTERES INTERES VALORINTERES
MESADA MENSUAL ACUMULADO A DIC/97

20 de November de 1996 606,560 0.06895000 15,334.85 174,725.34
December-96 1,213,120 0.06895000 83,644.62 953,047.29

January-97 737,759 0.06561667 48,409.29 528,727.28
February-97 737,759 0.06561667 48,409.29 480,318.00

March-97 737,759 0.06491667 47,892.86 431,908.71

--· April-97 737,759 0.06491667 47,892.86 384,015.86
May-97 737,759 0.06165000 45,482.84 336,123.00
June-97 1,475,518 0.06165000 90,965.68 581,280.32
July-97 737,759 0.06083333 44,880.34 245,157.32

August-97 737,759 0.06083333 44,880.34 200,276.98
September-97 737,759 0.05306667 39,150.41 155,396.64

October-97 737,759 0.05221667 38,523.32 116,246.23
November-97 737,759 0.05245000 38,695.46 77,722.91
December-97 1,475,518 0.05290000 78,054.90 78,054.90

TOTAL INTERESES A PAGAR 4,743,001

o

Que el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital "FAVIDI'', debe proceder a darle
cumplimiento a las sentencias proferidas por las autoridades judiciales, según lo previsto
en el artículo 174 del Código Co!itencioso Administrativo. Ü
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a favor de MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE
identificada con al cédula de ciudadanía número 20.069.503, la suma de CUATRO
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL UN PESOS ($4.743.001)
M/cte, por concepto de intereses moratorios causados sobre mesadas atrasadas dejadas
de percibir en su oportunidad, según aparece en los fallos enunciados en la parte
considerativa de la presente providencia.---- ·= ·- ·
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ARTICULO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno
por tratarse de un acto de ejecución, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del
Código Contencioso Administrativo.

;~J'l
l' "! 1

e ;;j ,,;¡.·:;·tit\ .. -.;_r":;!:,.;
\l.~;,'!;,;~~'\~'.•~llU

lhli,11: ·•• 1)...• 1 - 1
·- ' ~_j. '"'

ARTICULO TERCERO.- Se entregará copia·de la presente Resolución a la interesada y
para el correspondiente archivo en el expediente administrativo de la pensionada.

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

CUMPLASE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C. ~~ ...·"':. r-: - ~
~· • !· 'I

': V.f - -_,<:- •• • , ••• -- ••

.;.:,.
• .~..•.••••t

··--·.J .-t·..:.'i:..:.) .'_';;::.-::::·~'J
"'\.:J¡¿·:~~~.J~ff¡/T:

JOSE ARCENIO SUAREZ SUAREZ
Gerente

o

o

. 3o3~\~
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FONDODE PENSIONESPUBLICASDE SANTAFE DE BOGOTAo.e. '
1 '

: J1 ·..0,01~:··'·ª:: ,11
J ' ' 1·J -.,· . l.~·
•' ·'• . ·' ,! 1,
~d ¡ '¡ u ,1 1

el reconocimiento' Y..·:pago 1de )las
por MELIDACORNEJODE'~NRIQUE.

l '

1 1 ;

' ,, 1

EL GERENTEGENERALDELFONDODEAHORROY VIVIENDADI~~ITAL!
"FAVIDI" . ': , ¡

atribuciones legales y en especial las conf erfdas
7 .•8. 5 del Manual de .Eje_cución Pres~p~esJal, y!

' ~ ' ·, f: ~ '
¡·.¡.·. 1 ,. !•:·. !' . 1 J,

, · C O N S I D E R A N D O :. "' Í, ; 1
1 .' ' 1 •. e i .
~, • •j - ¡j . • . .t

Eá pr~ceso instaurado por la señora Mélida cornejo';fa1~+M~h'.riq\.ie,
·el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa fe'~e. Bogo,;tá,
mediante Sentencia de Marzo 31 de 1998 condenó a: la entidad,
FAVIDI, al pago de intereses moratorios en el reconocimiento· de
la pens í.óon vitalicia de jubilación, por el lapso' cómpzendd.do
entre lel 20 de Noviembre de 1996 y el mes de Diciembre·· de 1997
y, confirmó las Costas del proceso tasadas por el Juez de'primera
instancia - Juzgado 20 Laboral de Circuito - , a cargo 'del FAVI,DI,
Fondo ,de Pensiones Públicas de Santa fe de Bogotá. · j i ¡- · ":

• '! ;

Que el valor de las Costas se· fijó en la suma de ~UNMILLON
DOSCIENTOSMIL PESOS ($1.200.000.00) M/CTE. . ¡ ..' :

\. ·.or-
.,
~; .

. '.'.~""i
••. -~~••••• - ·¡ i:..
- . i . ~ ~;··~~~ !.,;).

r.'.•J},,. ,,
-~~,_~ ,.,, ·' ""' ,,

(,'~
RESOLUCIONNO.· ~

·2 ll NO\!. 1998
. J

¡
Por medio de ·la cual se ordena
costas del proceso instaurado

En
en

..lo
r
1,

\

uso de las
el ~numeral

!'
'

Que m1ediente Resolución 487
reconocieron los intereses a
CORNEJODEMANRIQUE,y en ella
Costas' del proceso.

de 3 de Agosto de ';.1998, i se
1 . ' 'favor de la demandantre MELIDA

se omitió incluir en ;valor ~e las
1 '
¡ ' . i

J{ ·, ~~l ~. ' ' 1 •• :¡ '! -~ " 1

.Que el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital "F~VIDJ,:'',: d~be
proceder a darle. cumplimiento a la Sentencias proferi_das P.or Las
autoridades judiciales, según lo previsto en el artículo 174 del
Código Contencioso Administrativo, en concordancia~ con los
artículos 176 y 177 del mismo código. l '

·"!r ·· :":::w,l!
. . ·-.<. ~-:~:·..J':

. ~::: . '· ~ .:¿:~:·.:_~{·
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~I· J~ : f,riiJi.·

DE -p.- ' )LJ
AHQRRO v,\\l.fVIENDA / 1 . . A

1 7 6 fÁ~D~,~";~~f~EBOGOTA\J ! o !PI ~7 #
_ 6 ~i por medio de la cual se ordena el ·

y pago de las Costas del Proceso instauraéiolpor .
DE MANRIQUE. ' . !

Resolución No.
reconocimientq
MELIDA CORNEJO

Que en mérito de lo expuesto,

¡.
¡

l '_,, ··¡ 1' :¡ •Jr ' • .. 1
', i 1

,¡ 1
ARTICl}LOPRIMERO.- Reconocer y pagar a.nombre o faVOI'.·delproceso
Or.dinario +,aboral No. . 328, instaurado por MELIDA. qoRNEJo' DE
MANRIQUE, en el Juzgado 20 Laboral del Circuito, la suma de UN
MILLON.DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000.00)M/CTE. Pºf 9oncepto·
de Costas procesales. · !

\o

\

R~SUELVE ..

ARTICULO SEGUNDO.- Contra la
'recurso alguno por tratarse

conformidad con lo previsto
Conte~cioso Administrativo.

1

¡
presente resolución no procede
de un acto de ejecución, 1 de
en el..artículo 491.;¡,.d~l.Cód;igo

·¡
j

1
' 1

. , 1, ¡
ARTICULO TERCERO.- Se entregará copia de la presente ref?o·luc.ión

·a la' Secretaría de Hacienda Distrital para los¡ trámi~es
correspondientes, y se destinará copia para el -correspondiente
archivo en el expediente administrativo de la pensionada.' í'

,1 'J ·~

tl 1 :

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución rige a par~ir Ste la
• 1 ' ~ ' ·~fecha de su expedición. : 1 ,¡

¡,CUMPLASE
' 1

1
1

Dada en

',
, t~ ¡~,! -~ 1;_ r013·
, ,"·

,-- 4 ~mv1998
~: J-1
, '¡~

' . 1 '1 ¡

,, l. 1 '¡' '
t .'u I' 1

,; '! 1 :
' 1 1 • ~
(: ,, ',¡ 1¡

1

"

; -,

'Jí
;} ¡

v'
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SANrAí-~ os BOGOTA FECHA:m} ~~R.1997
Ln la fecha notitique personalmente al interesa· _ \.

do señor ~~~a ~~~~~~~~e~'~"'
lo anterior providencia, quien impuesto firmo

yrnonifiesta que ~-------
>

~~ucaolofirma--------~
e.e. No

¡,..••

o

f@¡M~® t&ai Jíl'e¡¡¡¡on®lí!\G!!l Wii!ID~~6!M~@ ~no~oU@ ch llbecr®~il. lt». C.
NOTIFIC.í'.;,CiONPOR EDICTO

Se Hia hoy "'"~~ ~ d, líll\Yijl~97 CJ
--''""'"ª' \J ,_¡ (~~ª 21 ~~lríl~~97, ,,~~- ,.....---

•.~o'°'°',·'"' ~~ - ~ -
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SL_CERTIFICADO_PENS_FINAL

CONCEPTOS
 DIAS LIQUIDADOS

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL

 
Que esta certificación se expide con fecha de corte 31/08/2022
Dada en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de DICIEMBRE del año 2022, con destino a GBCP.

NoDías

                                       MESADA100% FONDO   DOCUMENTO

NOMBRES    Valor Período Valor Período

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos
ajustado a las disposiciones normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma del Profesional
Especializado-Grupo Funcional de Nómina del FONCEP.
Actividad

Revisó

Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

KAREN YELIXA ALFONSO GUEVAR Tecnico Operativo Gerencia De Bonos Y Cuotas P

Aprobo 16-12-2022

Que  revisado el sistema de nóminas del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. se estableció que
el señor MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE, identificado (a) con cedula de ciudadania No.
20,069,503, figuró en la nómina hasta el mes de SEPTIEMBRE del año 2012 con reconocimiento de
jubilacion  y figuran como beneficiarios de la prestación: 

FECHA NRO.

16-12-2022

RESOLUCION

MANRIQUE CASTAÑO JOSÉ DANILO  17,069,207 FPPB 11/02/14 0142  3,098,887 20220831  3,098,887 2022083130



RELACION DE LIQUIDACIONES AGRUPADOS POR 

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

22-11-2022Fecha Proceso:
Ususario: WGGUERRA

PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2088

SL_FACT_PENS_CP

Página 1 de 2

 20,069,503CC MELIDA CORNEJO DE MANRIQUEPensionadoIdentificación

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

4364

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

09-12-1997

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

16.09

 464,600

 464,600

 464,600

 464,600

 929,200

 464,600

 464,600

 464,600

 464,600

 929,200

 464,600

 472,080

 472,080

 472,080

 472,080

 472,080

 944,160

 472,080

 472,080

 472,080

 472,080

 944,160

 472,080

 498,611

 498,611

 498,611

 498,611

 498,611

2020004582

2020007737

2020010920

2020014036

2020017242

2020020331

2020023400

2020026447

2020029492

2020032528

2020035571

2021001491

2021004450

2021007396

2021010335

2021013260

2021016174

2021019078

2021021964

2021024833

2021027694

2021030563

2021033416

2022001440

2022004272

2022007108

2022009936

2022012745

02-03-2020

01-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  15,141,975

ValorCuenta

2020000271

2020000458

2020000644

2020000832

2020001018

2020001202

2020001389

2020001570

2020001752

2020001934

2020002115

2021000074

2021000252

2021000429

2021000607

2021000784

2021000960

2021001130

2021001301

2021001472

2021001642

2021001813

2021001983

2022000073

2022000238

2022000406

2022000576

2022000746
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 20,069,503CC MELIDA CORNEJO DE MANRIQUEPensionadoIdentificación

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

 15,141,975Total Liquidado

Cuenta



MANRIQUE CASTAÑO JOSÉ DANILO

22-11-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 01-03-2014

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

SUSTITUCION  20,069,503 100
Tipo Pension Causante

17069207CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Sustitución FPPB

Fondo
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DIST

01-10-2012

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

sl_historico_pagos_pension

IBL ValorIBL %

%

F. Fallecimiento

Página 1 de 3

 2,887,507

 

 

2020

 2,887,507

 

 

 2,887,507

 

 

 2,887,507

 

 

 2,887,507

 

 2,887,507

 2,887,507

 

 

 2,887,507

 

 

 2,887,507

 

 

 2,887,507

 

 

 2,887,507

 2,887,507

 

 2,887,507

 

 

 34,650,084

 2,887,507

 2,887,507

AÑO :

ENERO FEBRERO MAYO JUNIO AGOSTO

 708,922

 346,600

 708,922

 346,600

 708,922

 346,600

 708,922

 346,600

 708,922

 346,600

 708,922

 346,600

 708,922

 346,600

 

 346,600

 

 346,600

 

 346,600

 

 346,600

 

 346,600

 4,962,454

 4,159,200

PENSION SUSTITUCION

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

MESADA ADICIONAL

LIBRANZA

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DESCUENTOS

 2,887,507

 

 

MARZO SEPTIEMBREABRIL JULIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Total Devengados

 1,055,522  1,055,522  1,055,522  1,055,522  1,055,522  1,055,522  1,055,522  346,600  346,600  346,600  346,600  346,600  9,121,654

 2,887,507  2,887,507  2,887,507  2,887,507  2,887,507  5,775,014  2,887,507  2,887,507  2,887,507  2,887,507  5,775,014  2,887,507  40,425,098

Total Descuentos

 1,831,985  1,831,985  1,831,985  1,831,985  1,831,985  4,719,492  1,831,985  2,540,907  2,540,907  2,540,907  5,428,414  2,540,907  31,303,444Neto



MANRIQUE CASTAÑO JOSÉ DANILO

22-11-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 01-03-2014

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

SUSTITUCION  20,069,503 100
Tipo Pension Causante

17069207CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Sustitución FPPB

Fondo
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DIST

01-10-2012

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

sl_historico_pagos_pension

IBL ValorIBL %

%

F. Fallecimiento

Página 2 de 3

 2,933,996

 

 

 3,098,887

2021

2022

 2,933,996

 

 

 3,098,887

 2,933,996

 

 

 3,098,887

 2,933,996

 

 

 3,098,887

 2,933,996

 2,933,996

 

 

 2,933,996

 

 

 

 2,933,996

 

 

 

 2,933,996

 

 

 

 2,933,996

 

 

 

 2,933,996

 

 2,933,996

 

 2,933,996

 

 

 

 35,207,952

 2,933,996

 2,933,996

 15,494,435

AÑO :

AÑO :

ENERO

ENERO

FEBRERO

FEBRERO

MAYO

MAYO

JUNIO

JUNIO

AGOSTO

AGOSTO

 352,100

 371,900

 352,100

 371,900

 352,100

 371,900

 352,100

 371,900

 352,100

 371,900

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 4,225,200

 1,859,500

PENSION SUSTITUCION

MESADA ADICIONAL

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

PENSION SUSTITUCION

APORTE DE  SALUD

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DEVENGADOS

DESCUENTOS

DESCUENTOS

 2,933,996

 

 

 3,098,887

MARZO

MARZO

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

ABRIL

ABRIL

JULIO

JULIO

OCTUBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

TOTAL

Total Devengados

Total Devengados

 352,100

 371,900

 352,100

 371,900

 352,100

 371,900

 352,100

 371,900

 352,100

 371,900

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 352,100

 

 4,225,200

 1,859,500

 2,933,996

 3,098,887

 2,933,996

 3,098,887

 2,933,996

 3,098,887

 2,933,996

 3,098,887

 2,933,996

 3,098,887

 5,867,992

 

 2,933,996

 

 2,933,996

 

 2,933,996

 

 2,933,996

 

 5,867,992

 

 2,933,996

 

 41,075,944

 15,494,435

Total Descuentos

Total Descuentos

 2,581,896

 2,726,987

 2,581,896

 2,726,987

 2,581,896

 2,726,987

 2,581,896

 2,726,987

 2,581,896

 2,726,987

 5,515,892

 

 2,581,896

 

 2,581,896

 

 2,581,896

 

 2,581,896

 

 5,515,892

 

 2,581,896

 

 36,850,744

 13,634,935

Neto

Neto



MANRIQUE CASTAÑO JOSÉ DANILO

22-11-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 01-03-2014

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

SUSTITUCION  20,069,503 100
Tipo Pension Causante

17069207CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Sustitución FPPB

Fondo
FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DIST

01-10-2012

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

sl_historico_pagos_pension

IBL ValorIBL %

%

F. Fallecimiento

Página 3 de 3

Observaciones:Genero: ___________________________ Revisó: ___________________________ Firma: ______________________________________

GERENTE DE PENSIONES



NOMBRE DEL FORMATO: RESULTADO MACRO CUPAR 

CÓDIGO: FOR-MIS-GRP-007

VERSIÓN: 003

CEDULA 20,069,503 NOMBRE
FECHA DE 

NACIMIENTO
31/12/1933 EDAD 85

TIEMPO LIQUIDADO 10,544 RESOLUCION 4,364 FECHA RESOL 09/12/1997 PENSION TIEMPO 15/09/1980

VALOR MESADA 606,560.00 EFECTIVIDAD 16/02/1996 REGIMEN % I.B.L 75.00 FALLECIMIENTO

CEDULA RESOLUCION FECHA % RECONO AFINIDAD
FECHA 

NACIMIENTO

FECHA DE 

FALLECIMIENTO

17,069,207 142 11/02/2014 100.00% CONYUGE 14/11/1942

ENTIDAD CUOTA PARTE PORCENTAJE
NUEVO 

PORCENTAJE

FECHA 

MODIFICACION

DIAS 

COTIZADOS
ENTIDAD ASUMIDA

PERIODO 

INICIAL
PERIODO FINAL MESADA INICIAL

CAJA NACIONAL DE 

PREVISION SOCIAL 

EICE.

97,614.19 16.09 3,701 01/02/2020 30/05/2022 2,887,507.00

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

508,945.81 83.91 6,843

FECHA INICIAL FECHA FINAL % I.P.C
VALOR 

MESADA
DIAS

PORCENTAJE 

CUOTA PARTE

CUOTA PARTE 

MESADA

CUOTA PARTE 

MESADAS 

ADICIONALES

TOTAL CUOTA 

PARTE

VALOR 

ACUMULADO

01/02/2020 30/12/2020 0 2,887,507.00 330 16.093 464,686.50 929,373.00 5,111,551.50 6,040,924.50

01/01/2021 30/12/2021 1.61 2,933,996.00 360 16.093 472,167.98 944,335.96 5,666,015.76 12,651,276.22

01/01/2022 30/05/2022 5.62 3,098,887.00 150 16.093 498,703.88 0 2,493,519.40 15,144,796.00

CONSULTA CUOTA PARTE FUE: OBJETADA Y CORREGIDA

SUSTITUTOS

NOMBRE

JOSE DANILO MANRIQUE CASTAÑO

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

CAUSANTE

MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE

LIQUIDACION DE CUOTAS 

PARTES POR COBRAR   No. 
WGGUERRA - 086

ENTIDAD CONCURRENTE

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

ENTIDAD 

PAGADORA DE 

PENSION

CONCURRENCIAS PERIODO Y MESADA A LIQUIDAR

ELABORO REVISO REVISION JURIDICA APROBO

LIQUIDACION

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO ROXANA CELY SOLER STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES CONTRATISTA CONTRATISTA



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

CAUSANTE MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE CEDULA 20,069,503

FECHA INCLUSION NOMINA 01/02/2020 FECHA DE CORTE 30/11/2022

INICIO FINAL

01/02/2020 29/02/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 51,543.27

01/03/2020 30/03/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 49,821.09

01/04/2020 30/04/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 48,139.83

01/05/2020 30/05/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 46,383.65

01/06/2020 30/06/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 44,779.23

01/06/2020 30/06/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 44,779.23

01/07/2020 30/07/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 43,322.44

01/08/2020 30/08/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 42,025.73

01/09/2020 30/09/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 40,974.69

01/10/2020 30/10/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 40,042.51

01/11/2020 30/11/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 39,274.92

01/12/2020 30/12/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 38,508.84

01/12/2020 30/12/2020 30 2,887,507.00 16.093 464,686.50 464,686.50 38,508.84

01/01/2021 30/01/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 38,362.23

01/02/2021 28/02/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 37,676.91

01/03/2021 30/03/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 36,957.54

01/04/2021 30/04/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 36,276.62

01/05/2021 30/05/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 35,576.95

01/06/2021 30/06/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 34,876.97

01/06/2021 30/06/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 34,876.97

01/07/2021 30/07/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 34,118.22

01/08/2021 30/08/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 33,363.42

01/09/2021 30/09/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 32,598.69

01/10/2021 30/10/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 31,784.89

01/11/2021 30/11/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 30,932.75

01/12/2021 30/12/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 29,883.85

01/12/2021 30/12/2021 30 2,933,996.00 16.093 472,167.98 472,167.98 29,883.85

01/01/2022 30/01/2022 30 3,098,887.00 16.093 498,703.88 498,703.88 30,278.40

01/02/2022 28/02/2022 30 3,098,887.00 16.093 498,703.88 498,703.88 28,973.34

01/03/2022 30/03/2022 30 3,098,887.00 16.093 498,703.88 498,703.88 27,185.95

01/04/2022 30/04/2022 30 3,098,887.00 16.093 498,703.88 498,703.88 25,197.66

01/05/2022 30/05/2022 30 3,098,887.00 16.093 498,703.88 498,704.00 22,741.43

TOTAL INTERESES 1,179,651

PERIODO COBRADO
DIAS MESADA

PORCENTAJE 

MESADA
INTERESCUOTA PARTE CAPITAL

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES

SUBDIRECCION TECNICA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

LIQUIDACION INTERESES CUOTAS PARTES PENSIONALES

Entidad:

GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES CONTRATISTA CONTRATISTA

ELABORO REVISO

ROXANA CELY SOLER

APROBO

STEPHANIE BONACELLI BARRENECHEWILMER GIOVANY GUERRA ROMERO



 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 
JOSEFINA DEL TRANSITO 

RODRIGUEZ DE RUIZ 
20046580 UGPP 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  X 1 
3 Registro civil de nacimiento X 1 
4 Consulta Cuota Parte Pensional X 1 
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  SAP  
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios  X 1 
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
X 11 

8 Resolución de reconocimiento de pensión X 6 
9 Resolución de Reliquidación    
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
X 2 

11 Registro de Nacimiento del Sustituto   
12 Registro de Defunción    
13 Resolución de Sustitución Pensional    
14 Partida de Matrimonio    
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

 
 

X 

 
 

23 

18 Constancia de Notificación Personal   X 2 
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

  

20 Certificación de la deuda   
G 1 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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PARROQUIA DE SAN WIARTIN + CATEDRAL SOGAMOSO

CERTIFICADO DE BAurrrSMO

LIBRO:
FOLIO:
MARGINAL:

48
427

1733
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JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ PEREZ. "En la Parroquia de

Sogamoso, a dieciseis de Diciembre de mil novecientos trein--=============='Z;==~~~r~ ---~ =:::::c:::3

ta y uno, fué bautizada solemnemente una niña el veinticuatro

de ~asto del año próxl~9=.P_,~~.;1g,,hija legítima de José Ma.
RODRIGUEZ y María del Carmen PEREZ, a quien se llamó JOSEFINA
DEL TRANSITO. Abuelos Paternos, Tofilo nodríguez y Rafaela

Vega; Maternos, Miguel Pérez e Isabel Camargo. Padrinos, VÍQ
tor A. Avella e Isabel R. de Hurtado. El Párroco, Emilíano
Lombana M. (Firmado)"· Contrajo matrimónio con José Gabriel
Ruíz, en Bogotá, Nstra. Sra. del Car~en, el 27 de S~ptiembre
de 1956. Es fiel copia expedida en Segamos ~oce de Junio

, ,\j 1T ,q~"
de mil novecientos ochenta y siete (19871~; oE t.;"'"'

{/(') .;:,' C' 'b

~
5g ~· ?;~

r] Jj o e , . ~!.
JUSTJ1f/{...ANO VI 4'111 IN'4J>~·Pbro.

··.,_·. 0o osº,,,,,
V . . ~..·.··n'·'· .oi.1111 7icario ~:-~,~~ ~
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REPUBLICA os COLOMBIA

MINISIBRIO DE JUSTICIA

09.01

EL SUSCRITO COORDINADOR DE LA SECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

c E R T I F I c A

Que la Doctora JOSEFINA RODRIGUEZ DE RUIZ, identificada con la -
COL 7'7ri ~<e:::e::;~~

Cédula de Ciudadanía 20.046.580 de Bogotá, prest6 sus servicios al

Ministerio de Justicia., en el cargo de:

QUIMICA AYUDANTE DE TOXICOLOGIA DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE

BOGOTA ('JORNADACOMPLETA 8 HORAS)' desde el primero (1o) de abril
- ~-~c::::i;o

ee mil n~;:ien!;>s,,,.~ ~ .~1959), fecha de su posesi6n,

nombrada por Decreto 609 del tres (3) de marzo del mismo año, hasta

el treinta (30) de junio de mil novecientos sesenta x tres (1963),
"d"""'íWse=ee.e'!5""a-vYCs=&" : •flif'7?..,.., ~~~-~

'según constancia expedida por la Divisi6n de Personal (Oficina'de

Registro y Control). Fue declarada insubsistente su nombramiento ..,.,-·

por Decreto 1405 del 25 de junio de 1963, cuando desempeñaba el car

go de Toxicologa I-15 del mismo Instituto.

La presente se expide en Bogotá O.E., a los nueve (9) dias del -

mes de septiembre de mil novecientos ochenta y siete (1987), para

el trámite de la Pensi6n de jubilaci6n.

\
1

SVS/ra
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CAJADE PREVISIONsooiar, DE BOGOTA
DISTRITOESPECIAL

PROYECTO RESOLUCION No.. DE l. 989

( )

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una Pen
sión Vitalicia de Jubilación.

EL GERENTEDE LACAJADE PREVISIONOOCIAL
DE BOGOTADISTRITOESPECIAL, ENUOODE SUS
ATRIBUCIONESLEPALESYESTATUTARIASY,

CONSIDER ARDO

Quela Doctora JOSEFINADEL TRANSITORODRIGUEZDERUIZ,portadora
de la Cédula de Ciudadanía No. 20. 046.580 de Bogotá, soliclta de esta Caja

el reconoclmlento y pago de la Pensión Mensual Vitalicia de JubÜaci6n a que

considera t.ener derecho en.razón de sus servicios prestados a la Adm.inis-

tracíón Pública por mftsde 20 años y tener en la actualidad , más ele50 años

de edad, tal como lo disponela Ley 6a. de l. 945. /

Quepara demostrar su derecho, allegó los siguient.edocumentos;

lo. - Partida de bautismo con la cual demuestra que cumplió 50 años de edad
l o

el día 24 de Agosto de l. 981(Folio 2).

2o.- Constancia expedida.por el Institut.ode Seguros Sociales Secciona!

Cundinamarca y D. E. con la cual acredita los servicios prestados -

durante los lapsos alU anotados (FOiio 3). j

/



CONTINUACIONDEL PROYECTO DE RESOLUCIONNo. DE l. 989
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HOJANo. 2

3o.- Certificado expedidapor el Ministerio de Justicia, con la cual acr~

• dita los servicios prestados durante los lapsos allí anotados (Folio

4). / 1

l
//

4o.- Certificación expedidapor el Departamento de Cundinamarcacon -

la cual acredita los.servicios prestados durante los lapsos allf anota

dos (Folio 5)•. / -

5o.- Certificación expedidapor la Caja de Previsión Social de Bogotá,D.

E., con la cual acredita los servicios prestados durante los lapsos
¡ ',

allf anotados (Folios 6, 7, 25y 26).~

60.- Certificación expedidapor la Caja Nacionalde Previsión, según

la.cual, la peticionaria no se halla inscrita comopensionada ni

recibe recompensa alguna del Tesoro PO.blico(Folio 8). /

fa.- Certificación expedidapor el Instituto de Seguros Soéiales con la

cual demuestra el horario con que laboró en dicha Entidad (Folios

15' 21y 40).¡
80.- MemorandoNo. D.C. 791de l. 987, suscrito por el Director Cie.a

tifico de esta Entidad, con el cual.demuestra el hprario con que -

laboró en ésta Entidad (Folio 17)• ~

9o.- Declaraciones extrajutcío de las cuales resulta establecido el hora-
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CONTINUACIONDEL PROYECTODE RESOLUCIONNO. DE l. 989

( )

HOJANo. 3

rio con que la peticionaria laboró de Noviembre 2/71 a Julio 23/72 • Y de

Julio 24/72 a Octubre de l. 981 (Folios 34 y 35)•• Que con oficio No. 050 de Marzo 28 de l. 989, la Caja de Previsión Social

de Cundinamarca objetó la cuota parte consultada inicialmente por esta En-

ta Entidad, razón por la que se procede a corregir la liquidación en los si-

guientes t.érminos:

JOSEFINARODRIGUEZDE RUIZ

PENSION DE JUBILACION

TIEMPOSERVIDO DIAS

MINISTERIODE JUSTICIA(T.C.) 1.530

Abril lo. /59 a Junio 30/63

GOBERNACIONDE CUNDINAM~RCA(T.c.i 359

Julio lo. /70 a Junio 29/71

CAJADE PREVISIONSOCIALDISTRIT6L

Octubre 13/71 (T. C.) 1

Noviembre 2/71 a Abril 2/72 (M.T) 75.5

Abril 3/72 a Abril 7/72 ('.Í'.C.)

Abril 8/72 a Abril 24/72 (M.T).

Abril 25/72 a Abril 28/72 >(T.C.)

5

8.5

$4



,,..._.~·~

•

L

5'1-
~

7fllW-
o~

CONTINUACIONDEL PROYECTO DE RESOLUCIONNo. DE l. 989
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HOJA No. 4

Abril 29/72 a Mayo 3/72 (M.T.) 2.5

Mayo 4/72 a Febrero último /7 4 (M.T.) 328.5

Marzo lo./74 a Marzo 3/74 ( 3 horas) 2.25

Marzo 4/74 a Abril 25/74 (M.T).

\, '
Abril 26/7 4 a Mayo 5 /74 (3 Horas)

26

7.5

Mayo 6/7 4 a Septiembre 5/7 6 (M.T) 420

Septiembre 6/76 a Octubre 25/76 (3 bonas 37.5

Octubre 26/76 a Junio 30/83 ( M.T. l. 202. 5

Julio lo. /83 a Julio 15/83 ( 3 H~s

Julio 16/83 a Diciembre 30 /87 (M. T.)

11.25

802.5

INSTITUTO DE SEGUROSSOCIALES

Mayo 4/72 a Febrero Ctltimo/74 (lVI.T.) 328.5

Marzo 4/74 a Abril 25/74" (M.T.)

Mayo 6/74 a Septiembre 5/76 (M.T.)

26

420

Octubre 26/76 a Junio 30/83 (M.T). l. 202. 5

Julio 16/83 a Diciembre 30/87 (M.T.) 802.5

TIEMPO REQUERIDO 7. 200 días o
CUMPLIO LOS 50 AÑOSDE EDAD, el 24 de AGOSTODE l.981•

)

.,
LIQUIDACDN DE LOS VALORESDEVEIDADOS DURANTE EL ULTIMOA-

• 1 '
ÑODE SERVICIOSLAPro~coMPRENDIDO ENTRE ENERO lo. y DICIEMBRE

30/87.



~:55
~
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HOJA No. 5

CAJA DE PREVISION EOCIALDISTRITAL

••
12 meses a $ 80. 556.oo mensuales

1
Prima tecnica profesional de antiguedad mensual

$ 966.672.oo

$ 96.000.oo

Prima semestral $ 153.476. 95

Prima de navidad $ 149.561.21

Prima de navidad extralegal $ 87.244. 04

Prima de vacaciones $ 264. 707. 81

Prima de antíguedad ~ ..87. 254. 74

SUB TOTAL (1) $1.804. 916. 75

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

4 meses a $ 68. 598. oo mensuales $ 271!.392. 00

5 meses a $83. 328.oo mensuales $ 416. 640. 00
i

1mes a $81. 438. oo mensuales $ 81.438.oo

l mes a.$ 99. 495.oo mensuales $ 99. 495.oo

"l mes a $97.133.oo nensuales $ 97.133.oo

Prima de servicios $182.823. 00

Prima de vacaciones ~ 83. 328.oo

SUB TOTAL (2)

TOTAL= SUB TOTAL (1)+SUB TOTAL (2) = $3. 040.165. 75

$1.235. 249.oo

Mesada pensiona! $3. 040.165. 75 X O. 062GX o. 0625 = $ 190. 010.36

DISTRIBUCION PROPORCIONAL SEGUN LEY
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HOJA No. 6

33 Y 62DE l. 985

INSTITUTO DE SEGUROSSOCIALES

1
Promedio último año laborado Enero lo. á' Diciembre 30/87 .según Ley 33/85

. SUELDOS. $ 969. 098. 00

PRIMA DE SERVICIOS $182. 823. 00

Prima de vacaciones $ 83.328.gg

SUB TOTAL (1) $1.235. 249. 00

'1

Valores devengados en la Caja de Previsión Social Distrital Según Ley 62/85.

12 meses a $80. 556. oo mensuales $ 966. 672~00

Pr íma tecníca profesional de antiguedad

mensuale i 96.000.oo

SUB TOTAL (2) $ 1•.062. 672.oo

TOTAL= SUBTOTAL (1)·ott- SUB TOTAL (2) = $2. 297. 921.oo

VA.I.ORPENSION $2. 297. 921.oo X o.0625 $ 143. 620. 07

VAI.OR CUOTA PARTE $143. 620. 07 fe 2.779. 5: 7.200 $ 55. 443e.34

CAPRECUNDI

PROMEDIO ULTIMO AÑO LABORADOENERO U>. a DICIEMBRE ~,Q'.87.,

SEGUN LEY 33/85.

INSTITUTO SEGUROS SOCIALES

SUELDOS $ 969. 098. 00
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HOJA No. 7

CAJA DE PREVISION SOCIAL DBSTRITAL

12 meses a $80. 556.oo mensuales- . - : 1
$ 966. 672. 00

1
Prima tecnica profesional de antiguedad

.mensual $ 96.000.oo

$ 2. 031.770.oo ;

VAI.OR PENSION $2. 031. 770.00 X o.0625 $ 126. 985. 63

VALOR CUOTA PARTE $Í26.9S5.,63 X 359: 7.200 $ 6.331.65

CAJA NACIONAL

Promedio último afio laborado enero lo. a Diciembre 30 de l. 987 según Ley

33 de. l. 985.

INSTITUTO SEGUROS SOCIALES

SUELDOS $ 969•.098.oo

•• ) e

CAJA DE PREVISION SOCIAL DISTRITAL

12 meses a $80. 556. oo mensuales $966. 672.oo

Prima tecníca profesional de antiguedad

mensual 1 i 96.000.oo

$ 2. 031. 770. 00

VALOR PENSION $2. 031. 770. oo X O. 0625 $ 126. 985. 63

Valor cuota parte $126. 985. 63 X l. 530 : 7. 200 $ 26. 984. 45

DISTRITO ESPECIAL

Valor total de pensión $19Ó.010. 36

Menos valor cuota parte capr'ecundí $ 6. 331. 65
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HOJA No. 8

Me nos valor cuota parte cajanal $ 26.984.45

Menos valor cuota parte ISS. ~ 55.443.34

VALOR CUOTA PARTE.O.E • $101.250.92

s::>N=$190. 010. 36 Mensuales a pagar a partir del li• de Enero de l. 988

Tiene derecho a la Ley 71/88.

Que de la liquidación incorporada al texto de la presente providencia resulta

establecido que el valor de la pensión asciende a la suma de $190. 010. 36 M/

CTE. equivalente al 75% del promedio que sirvió de base para los aportes

durante su último año de servicio, en armonía con lo establecido por las

leyes 33 y 62 de l. 985. , cuyo pago t.endrá oper ancíaa partir del lo. de Enero

de l. 988, fecha de su retiro definitivo del servicio oficial.

Que por mandat.o expreso de las Leyes 24 y 72 de l. 947, están obligadas pro
. ...

porcionalment.e al pago de la pan sión, las erit~dades de Derecho Público en

las cuales, la beneficiaria prestó sus servicios o las que para el efect.o las

representen que en esta caso son : La Caja Nacional de Previsión, la Caja de

Previsión Social de Cundinamarca, el Institut.o de Seguros Sociales y esta Ca
, -

ja por cuenta del D.E•.DE Bogotá.

RE SUE LV E

ARTICULO PRIMERO •- Reconocer y ordenar pagar a favor de la Doctora

JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ,

ya identificada una pensión mensual vitalicia de jubilación en cuantía de CIEN

TO
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HOJA No. 9

TO NOVENTAMIL DIEZ PESOS, TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($190.010.36)

M/CTE. a partfr del lo. tle Enero de l. 988, fecha de su desvinculación definitiva

• ,.
del servicio oficial,

PARAGRAFO La pensión que aquí se reconoce estará a cargo de la Caja

NACIONALde Previsión en cuantía de VEINTISEIS MIL NO-

VECIENTOS OCHENTA y,CUATRO PESOS, CUARENTA KY CINCO CENTA-
VOS ($26. 984. 45) M/CTE~ de la Caja de Previsión Social de Cundinamarca

en cuantía de SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS, SESENTA Y

CINCO CENTAVOS ($6.'331~65) M/CTE. por el lnstítuto de Seguros Socia

les en cuantía de CINCUÉNTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA

1
Y TRES PESOS, TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($55. 443. 34) M/CTE. y

por esta Caja por cuenta del D. E. de Bogotá en cuantía de CIENTO UNMIL

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, NOVENTAYDOS CENTAVOS ($101.250.92)

M/CTE •. por cada mensualidad, respectivament.e.

ARTICULO SEGUNDO•- La beneficiaria tiene derecho a reajuste con
' -

forme a lo ordenado Por la Ley 71 de l. 988 •

ARTICULO TERCERO.- De la mesada pensiona! dedúzcase el 6 %

para la prestación de servicios médico

asist.enciales, establecido por la Ley 4a. de l. 966 y por los Decret.os 3135de

l. 968,y 1848 de l. 969.
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ARTICULOCUARTO•- Para los 'fines legales pertinentes remítase en COI!.

1
sulta a las Entidades concurresntes, copia del pr~

• senté proyecto de resolución, anexandofotocopia auténtíca de los certificados

de tiempo de servicio y edad de la peticionaria.

ARTICULOQUINTO•.•.
:!
ti
Esta Caja pagará a la beneficiaria la totalidad'de

la pensión debiendorepetir lo pagado contra las

entidades concurrentes en la proporcíón ya señalada.

ARTICULOSEXTO•..•. 'Él goce de la pensión que por esta providencia se

reconoce , es incompatible con el desempeñode

cargos püblícos remunerados,

• ARTICULOSEPTIMO.- Cuandoela beneficiaria no cobre personalmente

su pensión y lo haga por intermedio de tercera

persona, deberá esta última acredítar mensualemente el certificado de su-

pervivencia de la titular de la pensión, ante la pagaduría de la Instítucíón,

ARTICUIOOCTAVO•- Por la Dirección Financiera de la.Entidad, re-

mítase copoa de la presentke providencia, de

bídamente diligenciada, a la Caja nacional de Previsión, SecciónPensiones,

para los fines legales y estadístícoa a cargo de dicha Entidad.

ARTICULONOVENO•- Contra esta resolución proceden les s recursos
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• de reposición .•para ant.eeste mismo Despacho y de apelación para .antje la

Honorable Junta Directiva de la Institución, de los cuales deberá hacerse
. . 1 .

uso dentro de los cinco (5) días Hábiles siguientes a la fecha de su notítíca-

ción.

)

,NOTIFIQUESEY CUMP_LASE.
DADAEN BOGOTA , D. E•

• CLVDEG/AV. /fsdem.

EX. 545/87
Abril 25 de l. 989
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CAJÁ DE PREVISIONSOCIAL

DE BOGOTA DISTRITO
ESPECIAL.

nao,1
RESOLUCIONNo• "- DE l. 989

( )
22JUN.191\

Por medio de la cual se reconoce y
ordena el pago de una Pensión·Mensual Vitalicia

de Jubilación

ELGERENTEDELACAJA DE PREVISION
SOCIAL DEBOGOTÁ DISTRITOESPECIAL,

en uso de lllbNºC li'Á estctuorlos y,

CONSIDERANDOP D
'"~ . . .

Que la señora JOSEFINA DELTRANSITORODRIGUEZDERUIZ, identificada con la Cédu
la de Ciudadanfa No. 20'04~.~SO de Bogotá, ,solicita~de esta Caja de Previsión, el reco~
cimiento y pago de la Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación o-que considera tener dere
cho en razón de haber prestado sus servicios a. la Ad~inistración Pública por más de 20 afbs
y tener en la. actualidad más de 50 aros de eddd , tal como lo ,dispone la Ley 6a/45.

,/
Que para demostrar su derecho allegÓ los siguientes documentos. (

lo. - Partida de bautismo con lé:Icual demuestra que cumplió 50 años de edad el 24 de A-
9)Sto de l. 9fso-(Fo1io 2)

.,
-,

2o.- Constancia expedida por el Instituto de Seguros Sociales -Seccloncl Cundinamarca-
y Distrito Especial, con el cual. acredita los servicios prestados durante los lapso\-
allí anotados (Folio 3) ( . '

3o. - Certi.ficados ex.pe.?idA.o.~·. ol~.,·,¡·~;EtJ¡ti1:1·• ,tepartamen_to de Cund__}n.amarca,
y Ca1a de Previslón ~i~ fl . , : . les acredita los servíeros pre~
tado~ durante los lapsos a_ 1 anota os · · s. ~ , , 25.y 26) (

4o. - Certificación expedida p0r la Caja Nacional de Previsión en donde consta que la pe
ticionaria no es pensionddo ni recibe recompensa del Tesoro Público {Folio 8) ./ -

So. - Certificación expedida pÓrel Instituto de Seguros Sociales con el que demuestra que
horario tuvo durante el tiempo que laboró en esa Entidad (F9lios 15, 21 y ~O)./. . .

fu.- Memorando No. @.c. .791de1.987; suscrito por el DlrecterGlentfflco de esta·Enti ·
dad, donde demuestra e 1 horario laborado durante el tiempo que laboró en esta Enticfud. /,.

lo.- Declaraciones extrcjuiclo de lds cuales resulta establecido el horario con que la pe
ticionari'a laboró de No_viembre2 de l.971 a Julio 23 de 1.972 y de Julio 24/72 a <:l:
tubre de l. 981 (Folios 34 y 35).J -
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CAJA DE PREVISIONSOCIAL
DEBOGOTADIST~ITO

ESPECIAL.

RESOLUCIONNo. :oa·n,1. DE1.989

i.2 lUl\. \9&9( ) H ja No. 2

Que con:•.f>Ose,·isnlo anterior, la Oficina de liquidaciones elaboró la que a continuación
se transcribe:

JOSEFINA DELTRANSITORODRIGUEZDERUIZ
PENSION DEJUBILACION

TIEMPOSERVIDO CANCELADO
(T. c.)

MINISTERIODE JEJSTICIA~
Abril 1/59 a Junio 30/ 63 /

GOBERNACION DECUNDINAMARCA.
Julio 1/70 a Junio ·29/71 ,/ (T.c.)

CAJA D-Lffi~~ISION SOCIALDISTRITAL
~,..~oaübre 13/71' · (T.c.)/

Noviembre 2/71 a Abrir 2t72 / (M•T)
Abril 3/72 a Abril 7/72./ (T.C).
Abril 8/72 a Abri1 24/72 ·/ (M. T.)/'
Abril 25/72 a Abril 28/72. / {T.(:.) V
Abril 29/72 a Mayo 3/72 I (M. T.) V
Mayo 4/72 a Febrero último/74 / .(M.T.)?
Marzo l/74 a Mar.ZD3/74 { {3..Horas) /
Marzo 4/74 a Abril 2~/74/ (M. T.).{
Abril 26/74 a Mayo 5/74 / (3. Horas)/
Mayo·6/74 a Septiembre' 5/76 / (M. T.)
Septiembre 6/76 a Octu~re 25}6 q .Horas)/
Octubre 26/76 a Junio 30/83 . . {~·.•T.J.,./
Julio 1/83 a Julio 15/83 / · . ( liloJ~)
Julio 16/83a Diciembre30/87/e A NcillJr[!A D o
l~ST~~!Q. DE sEgu~os ,SOCIALES.
.Mayo.41-&Febrero uJtimo/74 r
Mario ·4/74-a Abril 25/74J /
Mayo 6/74 a _Septiem~re~5/76 f
Octubre 26/76.a Jqnlo 30/83:.,
Jul: 16/83\Diciembre 3~

TIEMPOREQUERIDO:

(M. T.)
(M. T.)
(M. T)
(M¡ T.)
(M. T.)

., .
Cumplió los 50 años de edad e.124 de ~sto de l. 9&0.

llQUIDACION DELOS VALORES
DEVENGADOSDURAfHEEl UlTIMO Af:lo

DE SERVICIOS.

DIAS

i.sso.v"

359 .,,,,,

l ¡/
75.5 /
5/
a.s /
4-V
2~5 {

sze.s /
2..25 rl

26·cl
7.5 ¡/

420 \/"
37:5 ¡/

l. 202 .so.!
11.25/

802.5 a/---
azs.s /
26 rl
420 t

l.202.5 ~
802.5 ~

7.200.-/



•e

•e

,
1 ¡ .
CAJA DE PREVISIONSOCIAL
DE BOGOTA DISTRITO~

ESPECIAL.

'O8 8.1 ' DE •1•989
RESOLUCIÓN No• ·12. JUil. \989 ) Hoja No. 3

Lapso comprendido entre e 1 1 de Enero á Dicien{bre 30 de 1•987.V

CAJA DE PREVISIONDISTRITAL - . . ~ D o
12 meses a $80.55.·é-oo mensuales .¡! t'. •~94.Uóf.!lo. . / ~ .
PRIMATECNICA PROFESIONALA~nw . sll>4'o I ft '.
PRIMASEMESTRAL1v"" 153.476.95 ~ /
PRIMANAVIDADv' $ 149.561.211.t',
PRIMANAVIDAD EXTRALEG~L/ $ 01.244.04,V/
PRIMAVACACIONES'{( $ 264. 707. 81 ./;
PRIMAANTIGUEDAD $ 87~254.74/.i. $ 1'804.916.75 /

~$1'235.249.oo /

INSTITUTODESEGUROS soC:IALES
4 meses a $68.598.oo mensuales;/
5 meses a $83.328.oo mensuales~
1 mes a $81.438.oo mensuales'/
1 mes a $99. 495.oo mensuales
1 mes a $97.133.oo mensuales J
PRIMADESERVICIOS~- j
PRIMADE VACACIONES

$ 274. 392.ob /{>·
$ 416. 640.ob ~(/
$ Sl .438.ob./{ _
$ ~9.495.obJJI~
$ 37. 133.oo ;1
$ 1~2.823.oo I/
$ 83.328.oo

TOTAL $ 3'040 •.165. 75 (

MESADAPENSIONAl.: $3'040.165.?S x 0.0625 = $ 190. 010.36·/

DISTRIBUCIONPROPORCIONAD...SEGUN LEY33 y 62 de 1. 985
V , . . . .. .

.!_~~T.!!.~l_q_~~º~~q~~Qf.!_~L!~· ~[~~e~1/~lji~ocño loborcdo Enero 1 a Diciembre 30/87

l l oSUELDOS . $ 969. ~8.

.
PRIMA.DE SERVICIOS " $ ll.,. .w_ 23c_ · ~ D ..
PRIMADE VACACIONES \J ,. ..~fabj -.

- 1 35.249.oo
.

CAJA DE PREVISIONDISTRITAI..:Valores devengados según Ley 62/85 J

12 meses a $80.556.oo mensuales/
PRIMATEC.PROF.ANTIG. J $ 966• 672.oo J

$ 96.000.oo l
$ 1'062. 672.oo J

TOTAL: $11235. 249.oo + 1'062.672.oo = $ 2'297. 921 -oo J;

VALORPENSION: $21297. 921.oo x O. 0625 = $ 143. 620. 07.j

VALORCUOTA PARTE:$143. 62o.o7 X 2. 779.5 : 7.200 = $ 55.443.341

CAPRECUNDI
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CAJA DE PREVISIONSOCIAL
DEBOGOTADISTRITO

ESPECIAL.

n ' 'Ú P. íl 1Í. .
RESOLUCIONNo. .• ' ,~ . DE 1.989

( . . . t.\ .ana.G. ) Hoja No • 4.i 2. l\\11° QW.. -
Promedio último ·ai'b laborado de Enero 1 a-Diciembre 30 de 1.987, según Ley 33/85. /

INSTITUTOSEGUROSSOCIALES:

Sueldos

CAJA DE PREVISIONSISTRITAL:

12 meses a $80.556.oo mensuales $ 966. 672.oo 1:
PRIMATEC.PROF.ANTIG. $. 96.000.oo\f: Al

$21031. 770.oo \V

VALOR PENSION: s 2'03L 770.oo x Q.0625 = $ 126. 985.63 j
VALOR OJOTA PARTE:$126. 985-63 X 359: 7.200 = $ 6.331. 65)
CAJA NACIONAL

Promedio último afb laborado Enero l a Diciembre 30 de 1. 987, según Ley 33/85/

INSTITUTOSEGUROSSOCIALES
Sueldo. $ 969. 098.oo .//

CAJA PREVISIONDISTRITAI.. ~ J
12 meses a $80. 556.oo mensuales $ 966. 672.oo · .
PRIMATEC.PROF.ANTIG • .J $ 96.000.oo ~

$21031 .770.ol .

VALOR PENSION: $2'031.770,oo G-Aiff t5a !D O
VALORCUAOTA PARTE:$1'26.985.63 x 1.530: 7.200 = $ 26.984.45v"

,·

DISTRITOESPECIAL
. ,, ¡

VALORTOTALDE LA PENSIO~ ••• .•••• $ 190.010.36 (
Menos: valor cuota parte CAPRECUNDIs 6. 331. 65 /
Menos: volor-cuotc parte Cajarial $ 26. 984.45 /
Menos: valor cuota parte l.S.S $ 55.443.34

VALORCUOTA PARTED. E $ 101.250.92 J
SON: $190. 01O.36 mensuales é:r pagar a partir del 1 de Enero de 1. 988.J

I u

• 1

NOTA: Tiene derecho al reaju~te"brdenado por la Ley 71 de 1 •988. J
Oue de la liquidación inserta di texto de Ía prekente prcfvidencia, resulta.establecido que
el valor de la Pensión asciende a la suma de $190. 010.36 fv\/cte, equivalente al 75% pro

; -
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CAJA DE PREVISION ·soCIAL
D.EBOGOTA DISTRITO

ESPECIAL~

i
RESOLUCIONNo. . . . . . . . DE1. 989

( ) Hoja No. 52 2. JUtl. \989

medio que sirvió de base para lbs aportes durante su Últi~o año .de servicios, en armonfo con
lo establecido por las leyes 33 y 62 de 1. 985, cuyo paJ, ·tendrá opercncio a partir del 1 de
Enero dé 1. 988, fecha de su retiro definitivo del servido oficial.

Que por mondcto expreso de la~.leyes 24 y 72 de 1. 947i están obligadas proporcionalmente
al pag:>.d~ ·'ª. Pensi.Ón, las Enti9ia.deJJ·i· r1··~º. Públich·e.n la.s cu._al.es,la beneficorlo prestó
sus serercos o las que para el efecto · r. r ..~, ~. >j'!u.1 fe.n¡stlfffa . n; CAJA NACIONAL,
CAPRECUNDI, INSTITUTODE SE S ~ l~Eil I!°ª · j uenta del DISTRITO-
ESPECIALDE BOGOTA. .

Que con oficios 183, 405 y 406 de Marzo s, ~ril 26 ~ 27 del año 1. 989, fueron consultadas
las cuotas partes asignadas a CAJANAL, l. S. S. y CAfRECUNDI respectivamente (folios 57,
82 y 84). CAPRECUNDIacepto dicha cuota con oflcio-No-' 091-72 de Mayo 25/89 y CAJA
NAL'e 1.S. S. no dieron respuesta dentro del tMmino lesal para hacerlo, debiendose aplicar
el Silencio Administrativo contemplado en el Decreto 2921 de 1. 948.

Que en mérito de lo expuesto, esta Entidad,

RESUELVE

AllHfllC:lUJILOlf>IRll/2ti\IRO.- · Reco,nocery prdenar pagar a favor de la sei'bra
JOSEFINA DELTRANSITORODRIGUEZDE -

1
RUIZ, ya identificada, una Pensión fv4ensualVi:talicia de Jubilación en cuantfo de CIEN
TO NOVENTAMIL DIEZ PESO C~TRS · ~tN¡\'ff. f.t'cte($190.0l0.36),
mensuales a pagar a partir 1 . . 'E ~. 1i~Sá e (acfo~an~\ -~h\fJe su retiro defini-
tivo del servicio oficial, previo é o paga~~c~a~qu1er concepto. .

PARAGRAFO:No. 1 DISTRIBlJCIONPROPORCIONAÉ'1

CAPRECUNDI $ 6.331. 65
CA.JANAL $ 26. 984. 45
INSTITUTOSEGUROSSOCIALES $ 55.443.34
DISTRITOESPECIAL $ 101.250.92

Sumasque serán sufragdas por cada mensualidad. respectivcrnenre .1
~~

PARAGRAFO: No. 2 Tiene. derecho al reajuste ordenbdo por la Ley 71 de 1. 988.

.¡.



CAJA DE PREVISlON SOCIAL
DE BÓGOTA DISTRITO .

ESPEC1AL•

. UBR ,1
RESOLUCION No. " :,· "' ·. . DE 1.989

· (· · · .i 2_, ,)Ul\.º 198~6, ja No. 6
~-. ·~ .-

. ~
AlllíllC:lUJILO $1EGlUJINllD>(Q).- De la mesada pensiona! dedúzcase e 15% para

, tll~Ap~t~~ÓZf1sJJ:vicios médicos asis-
tenciales de que trola la Ley 4a/tlft'li'Í!3~~Kv· .
AIRlíllClUJILO lílEIR<CIEllO. - , Dar''aplicación del Silencio Administrativo a -

Cajbnal e Instituto de Seguros Sociales, contem
piado en el· Decreto 2?21 de_l'.948 y J.a cuota parte a_signada a CAPRECU~OI fU~ acept~
do de acuerdo a lo expuesto en la parte conslderorlvó de esta providencia •

.,. "" ·- .
AIRlíllClUJILO <ClUJA\lllfO. - '·,· Esta Caja pdgará a la bé~eficiaria, la totalidad

. . .. de la,Pensión, debiendo repetir lo pagado contra
las e.ntidades concurrentes en la ~ropol-ción sefblada. · · . '

~

AllHfl.l<ClUJIL'(C)QlUJll.INllfO •.- El sPCe de la Pensión que por esta providencia
se reconoce es incompatible con el desempeñó

AIRlfllC:IUJILO SIEXlTO. - Cuando la beneficiaria no cobre personalmente
su Pensión y lo haga por intermedio de tercera

persona.' •.ésta de.ber~ presentar mens~aÍ.mente. ·e.'_.ce~:[ª·c d.<f\d.Ttift_ ncic de la titular de
la PenS1on con destino a la pagac!~a i,< i!''t"t:·L ~ \J ijl
AlilfllC:lUJILO SIElf>lflllM\O. - ~ Is\ c\\tra la presente Resolución procede el recur-

so de reposición, interpuesto fundadamente en
e 1 mismo acto de la notificación de Id presente providencia ó dentro de los cinco (5) dfas
hábiles sigui_entes a la fecha de su notificación, para los efecto_s_y_en_lns té.rwj,q¡¡. pre vis_-

, . . . ; tftULUICU t:N NV.•
tos en los orflculos 50 y 51 del Decreto 01 de 1. 984. · •• .,_~BL1lóDUmrn:z 11

r.···-·) BLBON DA•••••••••- - - el?·

.,. - . . f 7 JUL 1989
NOTIFlQUESE Y CUMPLASEi 2, J~~.\~S9
Dada en Bogotá. D. E. a

~

<,

~

,,,.;.:
~ ~ ~. _IAJ•~ ')

SONI~ GIRALDO,~OMEZ .CTOR '! ~~tfi~
Directora Jurfdico ~ JU~''?'Co ¡; Su~P. S. --

~~~~ .·-~~,.~~~~--
Gerente C._¡¿_S.D ;; -
~ •&BDTI

Exp. No. 545/87 . . .. ·-·"'-· ~:. . , r·\
/MLBA/ ALVV/('A'J~'bmEVISlON SOCIALDE~QGQ.TA, O.E .•--n:tA~_cé'~,_EY~'?N.•

SEC.CI. '?~N. 0MIN'7_9¡-RE/f o:-z: ~1910tCA, >-
Cancelo do por iom1na .1Pit . SUB - O· t·
la svmo de S._ .t./ ~ 'I JUL1989 SOCIAL De soG01 ¡;..,
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SECREJAP.JA DE HACIENDA DEL DJSTRJTO 15-07-2083 !0~09:38 · t~
AJ Contestar Cite Este Nr.:ZC03EE63756 O 1 Fol:l Anex:B ~.
Origen: Sd:b614 - SUBD. DE OBll&ACJONES PENSlDNALE;;#S/LOZANO.

11 Des.tino: /JOSEFINA DEL T. RODRJ6UE2DE RUIZ ·
As.unto: DERECHO PETJC.191 20B3ER49769
Obs.: ANA LUISA ARIAS . / "2....~

PJ..CPIDIAMAY~ '/l ~~
DEBOGOfAD.C.

':R

Secretarla
HACIENDA

Bogotá D.C.,

,,,,
Señora
JOSEFINA DEL T. RODRÍGUEZ DE RUIZ
Calle l00 No. 21-30 Apto. 202 i
Teléfono: 2570268
Bogotá D.C.

ASUNTO : Derecho de Petición Radicación No. 2003ER49769 del 8-07-03
(!

En atención a lo solicitado en su derecho de petición del asunto en referencia, me permito
remitirle:

• Copia auténtica de la Resolución No. 0884 del 22 de junio de 1989 en seis (6)
folios.

• Certificación del valor de la mesada a 31 de diciembre de 1992, en un (1) folio.

• Certificación de los ajustes efectuados a la pensión, en un ( 1) folio.

Cordial saludo,

OrigiltJI flrm!'~o Pori

JUANA LOZ~~~1iittfü~ 2~rf~AN
Subdirectora de Obligaciones Pensionales

Proyectó : Ana LuisaArias~
Revisó : María Eugenia Prieto.'ffªj'J
e.e. Copia Expediente.

Carrera 30 No. 24-90 Piso 1. PBX3385000 Bogotá, D.C. - Colombia
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FONDO DE
AHORRO Y VIVIENDA
rALCAl.DIA'liAvoa '"w.TA'F! 111fao'GOrA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTÁ D. C.
FAVIDI

RESOLUCIÓN No. 2 15 5
"Por medio del cual se niega un reajuste pensional"

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL
FAVIDI

En uso de sus facultades legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1.993 y su
Decreto Reglamentario 1296 de 1.994; y en especial las que confieren los Decretos 350 de
1.995 y 716 de 1.996 expedidos por el señor Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá, D.C.; y,

CONSIDERANDO

1. Que la señora JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ con C. C. No.
20'046.580 de Bogotá, mediante escrito radicado en esta entidad bajo el No. 0010276 de
fecha 22 de Junio del año en curso, en ejercicio del Derecho de Petición, solicita el
reajuste pensional dispuesto en la Ley 445 de 1998.

2. Que el Gobierno Nacional, mediante la Ley 445 de 1.998 y su Decreto Reglamentario
236 de 1.999, ordenó reajustar 'las pension~~tor público del orden Nacional, las
pensiones del Instituto de Seguros Sociales, de las Fuerzas Militares y de la Policía
Nacional.

3. Que conforme a lo previsto el reajuste total será igual al 75 % del valor de la diferencia
positiva al momento de la entrada en vigencia de esta ley, que resulte de restar del·
ingreso inicial de la pensión el ingreso actual por el mismo concepto, en los términos de
dichas normas, reajuste que se distribuirá en tres incrementos anuales iguales a partir del
1º. de enero de f.999, sin que el total pueda exceder de dos salarios mínimos.

Carrera 35 No. 26-18 PBX 4281799 Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia
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Resolución No.
;!'-· ..

•FONDO DE
AHORRO Y VIVIENDA
, ALCALDIA-MAYOR •sANTA FI! DI BOGOTA

4. De acuerdo con las normas citadas, son pensiones públicas del orden nacional
financiadas con recursos del presupuesto nacional, aquellas que reúnan las siguientes
condiciones:

a) Que hayan sido reconocidas por entidades públicas del orden Nacional respecto de
servidores públicos nacionales y,

b) Que su pago se realice actualmente con recursos del presupuesto nacional apropiados
para el pago de pensiones .

5. Que mediante resolución No. 0884 del 22 de Junio de 1989, la Caja de Previsión
Social del Distrito, reconoció y ordenó pagar a favor de la señora JOSEFINA DEL
TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ con C. C. No. 20'046.580 de Bogotá, una
pensión mensual vitalicia de jubilación, en cuantía de Ciento noventa mil diez pesos
con treinta y seis centavos ($190.010.36), a partir del lo. de enero de 1988.'

6. Que de la señora JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ, prestó sus
servicios en entidades del orden DISTRITAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL.

"7. Es oportuno transcribir el .inciso final del artículo 1º de la ley 445 de 1998, que
expresamente dice: " ... Si la diferencia entre el ingreso inicial y el ingreso actual de
pensión es negativa, no habrá lugar a incremento ... " (El resaltado es nuestro).

8. Efectivamente, del análisis de la liquidación que forma parte del acto administrativo, es
perfectamente claro, que para el año 1989, el peticionario devengaba como pensión la
suma de Ciento noventa mil diez pesos con treinta y seis centavos ($190.010.36)
equivalente a SEIS PUNTO TREINTA Y DOS (6.32) salarios mínimos de la época y
para el año 1998, su mesada pensiona! era la suma de Un millón seiscientos cincuenta y
cinco mil doscientos cincuenta pesos ($1.655.250.00) equivalente a NUEVE PUNTO
CUARENTA Y SIETE (9.47) salarios mínimos. Así las cosas, la diferencia que resulta
entre el salario inicial y el ingreso actual, es MENOS TRES PUNTO QUINCE (-3.15),
es decir, es negativa, razón por la que no hay lugar a r~conocer el reajuste .r:

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

Carrera 35 No. 26-18 PBX 428 1799 Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia

'
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Resolución No.
~~· 111-

HojaNo qs . ,.A.. ~U\

/~

o~/'i-4FONDO DE
AHORRO Y VIVIENDA
1:ALC.Aii>iiiiA-YoJWITA71i"oífTíoGOiA

11· ~GO.20001
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No reajustar la pensión de la señora JOSEFINA DEL
TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ con C. C. No.
20'046.580 de Bogotá, por las razones expuestas en el
considerando de esta resolución.

•
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición

interpuesto ante este Despacho, al momento de la notificación
personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del
Código Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santa Fe de Bogotá D.C.

3 1 AGO~·2000

•~ Exp. No. 545/87

~\OQR

·~uG~ ÍoPEZHE
GERENTE GENERA

Carrera 35 No. 26-18 PBX 428 1799 Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia
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ALCALDIA MAYOR
DEOOGOlA D.C.

Secretaría
HACIENDA

RESOLUCIÓN No. r

"Por medio de la cual se resuelve la solicitud de Ley 6" de 1992 presentada por
JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DERÜÍZ" .

LA SUBDIRECTORA DE OBLIGACIONES PENSIONALES
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de sus atribuciones legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993 y su
Decreto Reglamentario 1296 de 1994 y en especial las que le confieren los decretos 350 de 199.5.
1150 de·2000, 466 de 2001, 153 de 2002 y 191 del 2003. expedidos por el señor Alcalde Mavor
de Bogotá, D.C., y

C O N S 1D E R A N D O:

Que con oficio radicado con el número 2003ER34'545 del 13 de mayo del 2003. la señora
JOSEFINA DE.~ TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ identificada con la Cédula de Ciudadaui«
No%0!0)'.6JS:8'.0laeBogotá, solicitó mediante derecho de petición, consagrado en el Artículo 23 de
la Constitución Nacional;el pago del reajuste pensiona! ordenado en el Artículo 116 de la Ley fr'
de 1992 y su Decreto Reglamentario Número 2108 de 1992.

Que el artículo l l 6 de la Ley 6º.de 1992, dispuso el ajuste a pensiones del sector Público Nacional
para compensar las diferencias de los aumentos de salario de las pensiones de jubilación, siempre
que se hayan reconocido con anterioridad al lº de enero de 1989.

Que el artículo lº del Decreto Reglamentario 2108 de 1992 dispuso que las pensiones de jubilación
del sector público del orden nacional reconocidas con anterioridad al 1º de enero de 1989 que
presenten diferencias con los aumentos de salarios serán reajustadas a partir del 1 de enero de 1993,
1994 y 1995.

Que la corte Constitucional en Sentencia C-531 del 20 de noviembre de 1995, declaró incxcquiblc
el artículo 116 de la Ley 6ª de 1992, toda vez que ésta disposición violó la regla constitucional de la
unidad normativa (artículo 158 C.P.), por lo tanto en la actualidad no se puede derivar un derecho
de una norma declarada inconstitucional.

Que estudiado el expediente administrativo y de conformidad con las normas mencionadas, se
establece que la señora JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ no es
beneficiario del reajuste pensiona! contenido en el artículo 116 de la Ley 6ª de 1992, ya que éste
únicamente benefició a los pensionados del orden Nacional y no a los del orden Territorial como
es el caso de los pensionados del Distrito Capital.
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ALCALDIA MAYOR
DEOOGOlA D.G.'·

Secretarla
HACIENDA

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.
{\ /i ~· ¡ ·:· ....·~
~ •• -c > •.• J

"Por medio de la cual se resuelve la solicitud de Ley 6" de 1992 presentada por
JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ"

»:

En consideración a lo expuesto,
• -Ó,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- No reconocer el reajuste pensiona! de la Ley 6".de 1992 y su Decreto
Reglamentario 2108 de 1992 solicitado por la Señora JOSEFINA DEL TRANSITO
RODRIGUEZ DE RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No.20.046.580 de Bogotá,
conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición ~·/o
apelación interpuesto en el momento de la notificación personal o dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la fecha de la misma, acorde con lo dispuesto por el Artículo 51 del Código
Contencioso Administrativo. ·

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C. a los

Proyectó :María Eugenia Prieto Barriga~~
Revi_só:Luisa Femanda Zaldúa ~ U ·

2

. ,
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"'"'• ~: 7."'\0.C :....~-~-~~~·-ª'--,en ltl fecho se presentó el señorto] l
1.:::fa>.lf:tNl± t2ti-~..Tl1!W.S.fl12...l?.F?l2@6.v.e.:t..~./Z.11.1.~ ·
' 'en se identificó la) con fa C.C. No. t.o'o%-S-8Vde 'BJA~ , en....•........................•...••...•.. ..............•...........

" r c :,dad de .~S!..W.A()!l -...................................................................., con
I' e; f;n de notificorse personalmentedel contendo de lo p·· ·en1e
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretarla
HACIENDA

RESOLUCION No. DSH-000081
24 MARZO 2006

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a una sentencia judicial afavor de la señora
"JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DISTRITAL,

En uso de las facultades conferidas por el artículo 176 del Código Contencioso Administrativo y los
artículos 2º, 8ºy 10º del Decreto Distrital 203 del 29 de junio de 2005, y,

CONSIDERANDO:

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "D", expediente
No. 2003-06729, en proceso de nulidad y restablecimiento del derecho adelantado por JOSEFINA
DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.046.580
de Bogotá, contra el Distrito Capital - Secretaría de Hacienda, mediante sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2005, debidamente notificada y legalmente ejecutoriada el 17 de febrero de 2006,
según constancia secretarial del Tribunal expedida el 03 de marzo de 2006, declaró la nulidad de la
Resolución No. 1307 del 04 de julio de 2003, mediante la cual la Subdirectora de Obligaciones
Pensionales de la Secretaría de Hacienda Distrítal de Bogotá D.C., negó a la demandante el
reconocimiento y pago del reajuste pensiona! ordenado en la Ley 6ª de 1992 y en su Decreto
Reglamentario 2108 del mismo año. ·

Que como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento del derecho, el
Tribunal ordenó al Distrito Capital - Secretaría de Hacienda, reajustar la pensión mensual vitalicia
de jubilación de la señora JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ, incluyendo en
ella los reajustes ordenados por el artículo 116 de la Ley 6ª de 1992, desarrollado por los artículos 1º
y 2º del Decreto Reglamentario 2108 de 1992, en el porcentaje y términos allí previstos, a partir del
1º de enero de 1993, así como en relación con los años 1994 y 1995, advirtiendo que su pago debe
realizarse desde el 13 de mayo de 2000, por haber operado el fenómeno de la prescripción trienal de
las mesadas pensionales, junto con los ajustes legales posteriores de rigor.

Que el Tribunal ordenó dar cumplimiento a la sentencia dentro del término y con las consecuencias
señaladas en los artículos 176 y 177 del C. C. A. y los valores que resultaren liquidados deberán
actualizarse en la forma dispuesta en el artículo 178 del mismo estatuto. Es decir, de acuerdo con la
siguiente fórmula:
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ALCALOIA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretarla
HACIENDA

RESOLUCION No. DSH-000081
24 MARZO 2006

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a una sentencia judicial afavor de la señora
"JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ"

R = RH Indice Final
Indice Inicial

En la que el valor presente ( R ) se determina multiplicando el valor histórico ( R.H.), que es lo
dejado de percibir por la demandante a título de reajuste pensional, a partir del 13 de mayo de 2000
hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, por el guarismo que resulte de dividir el índice final.de
precios al consumidor certificado' por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria de ~sta
providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en
cuenta los aumentos o reajustes producidos o decretados durante dicho período. Por tratarse de
pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente, mes por mes, ..para cada mesada,
teniendo en cuenta que el índice inicial es el vigente al momento de la causación de cada uno de
ellos.

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "D'', mediante
providencia del 09 de febrero de 2006, resolvió rechazar el recurso de apelación interpuesto por la
apoderada de la entidad demandada contra la sentencia del 29 de septiembre de 2005, proferida por
la misma Corporación, con fundamento en que el conocimiento de la litis era de única instancia en
razón al factor cuantía.

Que la mencionada sentencia fue comunicada, para ejecución y cumplimiento, por el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "D", mediante oficio No. 265 del
03 de marzo de 2006 dirigido al Secretario de Hacienda Distrital, recibido el 16 de marzo de 2006
en la Dirección Jurídica con radicado 2005 ER 22113.

Que según certificación expedida el 17 de marzo de 2006 por la Subdirección de Obligaciones
Pensionales -Coordinación de Nómina de Pensionados-, la señora JOSEFINA DEL TRÁNSITO
RODRÍGUEZ DE RUÍZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.046.580, se encuentra en
estado activo y, a la fecha, no se le han registrado valores por concepto de liquidación de Ley 6ª de
1992.

Que según el artículo 2º, numeral 2º del Decreto 1150 del 29 de diciembre de 2000, modificado por
el artículo lº del Decreto 154 de 2001, son recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.
C., las sumas presupuestadas para el pago de las pensiones legales y convencionales por parte de las
entidades sustituidas, a partir de la fecha de la sustitución.
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~··ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria
HACIENDA

RESOLUCION No. DSH-000081
24 MARZO 2006

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a una sentencia judicial a favor de la señora
"JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ"

(

Que segun el artículo 4º, numeral 1º del Decreto 1150 del 29 de diciembre de 2000 el Fondo de
Pensiones Públicas de Bogotá, D. C., tendrá, entre otras, la función de sustituir a la Caja de
Previsión Social del Distrito Capital -en liquidación- en el pago de las pensiones legales y
convencionales a su cargo y de las sustituciones pensionales que se causen.

Que según el artículo 4º, numeral 2º del Decreto 1150 del 29 de diciembre de 2000, modificado por
el artículo lº del Decreto 154 de.2001, el Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D. C., tendra,
entre otras, la función de sustituir a las entidades distritales del sector central de la administración, a
los establecimientos públicos y a las empresas industriales o comerciales cuyo objeto no esté
relacionado con la prestación de servicios públicos domiciliarios, en el pago de las pensiones legales
y convencionales a su cargo y de las sustituciones pensionales que se causen.

Que de conformidad con lo previsto en el Decreto 1150 del 29 de diciembre de 2000 le fueron
asignadas a la Secretaría de Hacienda Distrital las funciones que venía desempeñando el Fondo de
Ahorro y Vivienda Distrital -FAVIDI-, respecto de las obligaciones a cargo del Fondo de Pensiones
Públicas de Bogotá, D. C.; funciones asumidas a partir del 10 de mayo de 2002, de acuerdo con lo
preceptuado por el artículo l º del Decreto 153 del 30 de abril de 2002.

Que según el artículo l º del Decreto 191 del 25 de junio de 2003, el Subdirector de Obligaciones
Pensionales de la Dirección de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda tendrá, entre otras, la
función de reconocer y ordenar el pago de pensiones, mediante acto administrativo motivado,
respecto de las entidades sustituidas en el pago de obligaciones pensionales por el Fondo de
Pensiones Públicas de Bogotá, D. C.

Que en virtud del artículo 5º, numeral 4º, del Decreto 101 del 13 de abril de 2004, la Secretaría de
Hacienda tendrá, entre otras, la función de reconocer, en los términos del Decreto Distrital 191 de
2003, las pensiones, obligaciones pensionales y bonos pensionales, en relación con las entidades
sustituidas en el pago de obligaciones pensionales por el Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá.

Que según lo preceptuado por el artículo 2º del Decreto Distrital 203 del 29 de junio de 2005, se
delegó, entre otros, en los Secretarios de Despacho, la representación legal en lo judicial y
extrajudicial de Bogotá D.C., en relación con sus respectivos organismos y todas las dependencias
que lo conforman, para todos aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones judiciales o
administrativas, que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
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RESOLUCION No. DSH-000081
24 MARZO 2006

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a una sentencia judicial afavor de la señora
"JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ"

,
mismos expidan, realicen o en que incurren o participen, o que se relacionen con asuntos inherentes
a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones, con las facultades previstas en el artículo lO
del citado decreto.

Que en virtud del numeral 1º del artículo 8º del Decreto Distrital 203 del 29 de junio de 2005 se
delegó en el Secretario de Hacienda la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá,
D.C., en los asuntos relativos al Foñdo de Pensiones Públicas de Bogotá. ..,

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 10, numeral 8º, del Decreto Distrital 203 del 29 de
junio de 2005, la función de representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, D.C.,
delegada mediante el citado decreto, comprende la de ordenar dar cumplimiento a los fallos
judiciales proferidos con anterioridad o posterioridad a la entrada en vigencia del precitado decreto,
en los cuales hubiere resultado condenado directamente el respectivo organismo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar a la Subdirección de Obligaciones Pensionales de la
Dirección de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda Distrital dar cumplimiento a la Sentencia
de fecha 29 de septiembre de 2005, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,
Sección Segunda, Subsección "D", expediente No. 2003-06729, debidamente notificada y
legalmente ejecutoriada el 17 de febrero de 2006, según constancia secretaria! del Tribunal expedida
el 03 de marzo de 2006, dentro del proceso adelantado por JOSEFINA DEL TRÁNSITO
RODRÍGUEZ DE RUÍZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.046.580, contra Bogotá
Distrito Capital -Secretaría de Hacienda, de acuerdo con los considerandos expuestos en la parte
motiva de la presente resolución y en los términos de la sentencia proferida, y, en todo caso, previa
verificación de no haberse cumplido con anterioridad el mencionado fallo.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar que se efectúe la liquidación y pago de la sentencia judicial
de conformidad con las normas legales que regulan la materia, efectuando los descuentos a que haya
Jugar.
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"Por la cual se ordena dar cumplimiento a una sentencia judicial afavor de la señora
"JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUÍZ"

,
ARTICULO TERCERO: El gasto que ocasione el cumplimiento de lo ordenado en ésta
resolución será imputado con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá,
previa expedición de la respectiva certificación de disponibilidad presupuesta!

. . .

ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de la presente resolución al Personero y al Contralor
Distritales, a la Subdirección de Obligaciones Pensionales de la Dirección de Crédito Público y a fa
Dirección Jurídica de la Secretaría de Hacienda del Distrito .

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su-expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

c?~~1 -:
PEDRO ARTURO RODRÍGUEZ TOBO

Secretario de Hacienda
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RESOLUCIÓN No.--------------

"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE
PENSIONAL DE LEY 6 DE 1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN
FALLO JUDICIAL A FAVOR DE JOSEFINA DEL TRÁNSITO

RODRÍGUEZ DE RUIZ"

LA SUBDIRECTORA DE OBLIGACIONES PENSIONALES
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de sus atribuciones legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de
1993 y en especial las que le confieren los Decretos 350 de 1995, 1150 de 2000 y 109 de
2006, expedidos por el señor Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., y

C O N S ID E R A N D O:

Que de acuerdo con lo ordenado por el Decreto 191 de 2003 y al concepto sobre
competencias emitido por la Dirección Jurídica de La Secretaría de Hacienda de Bogotá,
D.C., de· fecha. 9 de febrero de 2004, 2004IE2801, el Subdirector de Obligaciones
Pensionales de la Dirección de Crédito Publico de la Secretaría de Hacienda de Bogotá
D.C. es competente para el reconocimiento y pago de las obligaciones pensionales a cargo
del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, concepto al cual se debe dar aplicación
conforme al memorando interno 2004IE3007 de la Dirección de Crédito Público de la
Secretaría de Hacienda.de Bogotá D.C.

Que mediante Resolución No. DSH-000081 del 24 de marzo de 2006~ el Secretario de
Hacienda Distrital, ordenó a la Subdirección de Obligaciones Pensionales de la Dirección
de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda Distrital, dar cumplimiento a la sentencia
de fecha .29 de septiembre de 2005, proferida por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "D", Expediente No. 2003-06729,
.debidamente notificada y legalmente ejecutoriada el 17 de febrero de 2006, según
constancia secretaria] del Tribunal expedida el 3 de marzo de 2006, dentro del proceso
adelantado por JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 20.046.580, contra Bogotá Distrito Capital - Secretaría de
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.·------

"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY
6 DE 1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE

JOSEFINA DEL-TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ"

Hacienda, en los términos de la sentencia proferida, y en todo caso, previa verificación de
no haberse cumplido con anterioridad el mencionado fallo.

Que 'la citada sentencia en su parte resolutiva dispuso lo siguiente:
t,) •

~·>r. ..). .
"3. Como consecuencia de la declaración anterior. se ordena al Distrito Capital - Secretaría de
Hacienda, reajustar la pensión mensual vitalicia de la señora JOSEFINA DEL TRÁNSITO
RODRÍGUEZ DE RUIZ. identificado con la C.C. No. 20.046.580 de Bogotá. incluyendo en ella los
reajustes ordenados por el artículo 116 de la Ley 6 de 1992 ..desarrollados por los artículos I "y 2''.
~el Dec~eto Reglamentario 2108 de 1992, en el porcentaje y términos allí previstos, a partir del l''.
de enero de 1993, así como en relación con los años 1994 y 1995, advirtiendo que su pago debe
realizarse desde el 13 de mayo de 2000, por haber operado el fenómeno de la prescripción
trienal de las mesadas pensionales, junto con los ajustes legales posteriores de rigor." (negrilla
fuera de texto).
(" ... "):

Que de conformidad con lo señalado en la decisión judicial, se procedió en la forma
establecida en el Artículo 1o. del Decreto 2108 de 1992, respecto de los años 1993, 1994 y
1995, revisando igualmente los reajustes anuales de Ley, a partir del año 1996 y
realizando el pago a .Partir del 13 de mayo de 2000, conforme lo dispuesto en la orden
judicial y reajustando la mesada pensiona},como se indicará en la parte resolutiva.

Que según certificación de fecha 17 de marzo de 2006, expedida por la Coordinadora de
Nómina de Pensionados, a la fecha no se le han registrado valores por concepto de
liquidación de Ley 6 de 1992, a la señora JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE
RUIZ.

Que efectuada la liquidación de la condena y contando con la disponibilidad de recursos, es
procedente ordenar el pago de conformidad con lo señalado en la decisión judicial, con
cargo al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D. C.

La condena estipulada en el Fallo proferido por el Honorable Tribunal Administrativo de
Cundinamarca Sección Segunda - Subsección "D", se liquidó en los siguientes términos:
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.__ ..,;____:_..____;;,__

"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY
6DE1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE

JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ"

LIQUIDACIÓN:

llOIJKIGLIEZ1n: KLllZ.IOSF.FIN,\DEL TK,\NSITONOMBREPENSIONADO
CEDULADELPENSIONADO
!IPO PENSION
PERIODOALIQUIDAR
ENTIDAD
MESADAADICIEMBRE31 DE 1992

Zll.0~6.580
1

28·1'eb·06
,CAJADEPREVISIONSOCIALDISTRITAL
1483152.09

~,~-~gr~~~--\_'lf~~~.;V{1fl''_~-:?\1"\Fifi.51t':""-~i~~Ji1"-~j'k¡¡Wd:F;J1.t.IQUIDACION:"AJÜSTE-'LEV.16.0E:i1992~<f~s:f'&lt.11[J4.~~-;;;,."'.~3ú!-!! -a~·~:.:~:'_-~~·i1:·r~·3·¡:,J7;:;t:~_.l?t:"'.c11Jf~~T"'-:~,~~

1 AÑO 11 PERIODO 11 DIAS 1 V/RMESADA 1 E.P.S 11 TOTAL 11 PRIMAJUNIO 1 no;.;;;;,;;;ac' 1 TOTAL
199 01-Ene-93 · 30-Dic-93 ;. •· 360 .••"···;,, 676.600 · ''·' 406.000 •• "8.1.19.200'''· •.• ·. · .·676.600 8.795.800
19ª' 01,Ene-94: "30-Dic-94 .. . .. 360. '< .• '' : ·:917.60I ' . · 550.600 ,. 11.011.272 "' 917.606 1917:606 12.846.484
1995 01,Ene'95·' 30-Jul-95' · 210 , ' ... '1<169.889 ··"' ;• 409.500 '•8.189.223 , '.1.169.889 ., 9.359.112
1995 01,AaoC95· 30'Dic-95". ·150 .;·, ?· ''·1'262.89! '757.700 " .. 6:314:475. · • 1:262.89! 7.577.370
.199601-Ene-96 , 30-Dic'96.. ·.; 360 .,, '" L .1.508.654 2.172.500. ·18.103:848 J.508.654 1.508.654 21.121.156

• .r.'.199701'Ene'9Me 30-Dic'97 .'. .... 1:3so ;e;·;~"""';·-,.1;534,975 >•Vt2.642.400 '•'""J22.019:7·12 • •'!J. r1:834.976 ••; 1:834c97E"~ 25.689.664
,,·.·"'·.'.199801-Ene'98~% 30·Dic-98:'f!,:,·,::rr;¡¡13so:;,o;,.f,,~,;.P1>1:!i,2:159'.400:,..,",J3.109.500 ~Ml~25.912:80o ~' 2:159.400 o:.>2.159.400 · .30.231.600
• :..,; •

0.1999 01'Ene'99 ":1:30'Dic-99i"': rn;w ,.350;'"'·'"""'5.•~;ll,\'!'2:520.020;on.;¡.¡:3.628.800m;;k'( 30.240.240 •:::;,,,;,,;,;2.520.020 ~.,,;2:520.020 ' "35:280.280
·.•·,h':2000 01-Ene-OOsm12•Mav-001··•w.,z '1>132""'""''~';:;.;:;¡;<;"2:752:6111~.¡,,',!t.1:453'.400:líl,,~"'12:U1:51! .~~dr '"°,_,,,.,.A'.!?/'<"' '". i\>;"r''.•.-D ·12:1.11.519

2000 13-Mav-oo ao-oie-oo 228 2.752.618 2.510.400 20.919.897 2.752.618 2.752.618 26.425.133
20011!01-Ene-01 130-Dic-01 11 360 11 2.993.47211 4.310.60011 35.921.66411 2.993.47211 2.993.47211 41.908.608
20021101-Ene-02 130-Dic-02 11 360 11 3.222.47311 4.640.4oon 38.669.67611 3.222.47311 3.222.47311 45.114.622
20031101-Ene-03 l30-Dic·03 11 360 11 3.447.72411 4.964.70011 41.372.68811 3.447.72411 3.447.72411 48.268.136
20041101-Ene-04 130-Dic-04 11 360 11 3.671.48111 5.286.90011 44.057.77211 3.671.48111 3.671.48111 51.400.734
20051101-Ene-05 130-Dic-05 11 360 11 3.873.41211 5.577.70011 46.480.94411 3.873.41211 3.873.41211 54.227.768
20061101-Ene-06 128-Feb-06 11 so 11 4.061:272lí--974TOO]I 8.122~54411 11 -------il 8.122.544

OTAL 28.265.400 23'5-:-545.185! 19.s-&1-:l

~~_'il?J%'~1:".R11~.e·r?.}.:.!:-:.-~~~~~,u~&i;.~.-~,~~"'r:LidUIDACION1VALORESCANCELADOS· EN-NOM1NA,..,;¡~-.,~~·;~.;;;:,-,,~-~b,~;\$:·1~·ni-i-::~1i-~~~··~A'!"':"•-l~~-~1111~,.~~,\:

AÑO PERIODO DIAS V/RMESADA E.P.S TOTAL 1 PRIMAJUNIO 11 pi6:::RE 1 TOTAL
'i&.hlt.;;'•<:i1990.1'Ene'93m. 30-Dic'93"ll" 1~,,,1.11360;;.11$ilLo;f3;;-..;·604I06.89 ,,.,,,,,S:'l"362.500'"""-mt".7i249:2" \tllli·fil)'!:"·'>'!"'~' <;!f)fr..604:107 !~lf-'7!853.390
;r,~:ii"'iii'.199401;Ene'94'.;';;li30'Dic'94'lll!i!\J''l!ii360"'..l<!>'".w;11c,..•,~¡·,131s09;64 ;re>,,c;:¡;o:435,900~"'!.'f"?.>'8:7.78!1.16l:.i.:¡;_:,,,f<ll¡.731'.510·ü,l&·•,131;510~!!'&·110!241':-135
:\li''1"ó'l'.199501:Ene'-95tti 30'Júl-95W-l"il't.;ii:i;210>,".<1i'I'''1~~,Hll'896757.6S ""1.~o;,·313,900~.~;;S6:277,304 •::.".r~·!5''~896:758;;, 9'',':217'. ..,;>,{i,'•7:174.062,
§il"'io\ll",1995OFAa0'95f"'"'30'DiC'95'""'1 •..•.~.J.150'm:..1':~-'>!l>','ft\968049,87']l!JC'.',:>"'580.800~·;,:.,.;,.r4:540,249c,¡,<7,~;,;•;r,;;-~~Ji,jV1l!l:,F968.050~·.,r~<5.808.299
'•-'S'.i-:,199601'Ene-96<"1!!JO:.Dlc'96:1\;f1!;M'1'..i'360il'ii'M,1!ll''"\'l:'i<M\156:432~ctlt~'l.665.300 c;f..:1l\13:877';184•Ji'-il't1"156:432 c;.11,,.;,1:156!43211/c!,16:190.048
.,;,•,:;::xti:.199701,Ene:.91;'' 30'Dic'971il!~~d3SO~i i<:i>.!":>i~i;1•:4os:ss!:·.-,!>;;;2:025:500~.;,\16:878.828 <i:c.'?''l~1'.406:569,,~ffi.M06:56! ~·:;.,.19.691'.966
mé0r·;1;r~199801,Ene'-98\a-t'30'Dlc•98\\';;J !'.'1~11··3so·~,i'!l~·~~.~.,,1.655.250!;l;;'lil.'2.383.SOOli."'"'1>>19:863:000.:~-~''";.1:655:250>i1<:t1.ss5:2"'~·.23:173.500
i,.;,i,J,l\l'..199901'En~99bY· 30'Dic'99'>~ tlk"i/360®.il"'l ¡.,;,:¡;¡;1v~1!931',677ful%'i,<2:781'.600W."W23:,180l124n·t iS1'.931'c677..c_·..,1,931!677.:.N;\;27!043:478
.,..,..31"'11200001CEne-OO<tlf12'Mav-001!' :1!;:;.t<132i>'1JV:-'ill.l."11U'Jl'2:109:97,1~.J.\iíl.hEl.14!100•U"1i'H·9.283!872({.lt~1%!l''i],;.~ . ,,,·, ',,._~.,, r•'h!l.9:283.872

2000 13-Mav-OO 30-Dic-OO 228 2.109.971 1.924.300 16.035.780 ·· 2.109.971 2.109.971 20.255.722
20011101-Ene-01 l30·Dic-01 11 360 11 2.294.59311 3.304.20011 27.535.11611 2.294.59311 2.294.59311 32.124.302
20021101-Ene-02 130-Dic-02 11 360 11 2.470.12911 3.557.00011 29.641.54811 2.470.12911 2.470.12911 34.581.806!
20031101-Ene-03 130-Dic-03 11 360 11 2.642.79111 3.805.60011 31.713.49211 2.642.79111 2.642.79111 36.999.074
20041101-Ene-04 130-Dic-04 11 360 11 2.814.30811 4.052.60011 33.771.69611 2.814.30811 2.814.30811 39.400.312
20051101-Ene-05 130-Dic-05 11 360 11 2.969.09511 4.275.50011 35.629.14011 2.969.09511 2.969.09511 41.567.330
20061101-Ene-06128-Feb-06 11 60 11 3.113.09611 -147.10011 6.226.19211 11 11 6.226.192

TOTALLIQUIDADO . 11 21.666.300Q 180.552.96411 15.300.88711 15.300.8871[ 211.154.7381

No1a;El área sombreada corresponde al periodo prescrnc. según fallo.

DEVENGADOS
MESADAS
PRIMASJUNIO .
PRIMASDICIEMBRE

DEDUCIDOS
E.P.S 5°.1.
E.P.S 12°4
TOTALE.P.S

54.992.221
4.660.293
4.660.293

6.599.100
6.599.100

NETOAPAGAR 57.713.701
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"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY
6 DE 1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE

JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ"

ACTUALIZACIÓN:

SUBDIRECCION DE OBLIGACIONES PENSIONALE~_
TABLADE CALCULODE LEY6/92 YACTUALIZACIÓNCONDENA

RODRIGUEZDE RUIZJOSEFINA DELTRANSITO
20.046.580

Nombre
Cédu~
Periodo:
, LIQUIDACIÓNLEY6ª/92
·] INDICEIPC ACUMllFI··> FBERERO / 2006 1162,0400001
, 1 LEY6/92 11 CONDENAJUDICIAL 1
1 1 VALOR 1 11 RH l INDICEIPC Indice Final/ DIFERENCIA 1 R = RH 1

~ERIODO RECONOCIDO VALORNUEVO DIFERENCIA MESllll Indice lniclal R·RH Indexado :
'iEne-93;:1' ''604.106,89'+' .v.676'.600;00F '.'<·;, 72.493;,11 · ' :33;3335 .:'i.3:4,861.16 .;;\27.9.907,5! , :. 352.400,6

; ',,Feb;93'.''" ,.;'.,604:.1oe:89~:;ti'JJ'~.616:600om> 'ftt.> .,,72'.493,,H '-''34'!41·38'<'~,;~;4'70858 •.ffe•.;,268:846 2~ 1 • ·i• 341'.339 3
h ;1·Mar,93·.•"~ t.·~'.604~.106'89r/.G.t,'67.6\600:00;1;;-.J,:OeJ;J;.'l"72.493;.t1;':"-'1'<35!5348r-1~'Rí456004 c;<1,,,,,;258.078',1!'.~"i!.,.1330Y5H;2
,>.ief1Alii'~93:'J::r.:,wY'!604';106'89Xil'e"1F'616':600'00l..~ ".l\;;!.@'Jlf;72f493;.1,1!Mfü,36;2025~ifl)l'4'47593 ~&'..:125.1'.98.11·21~<,;'.;,l:f324t474'3i
.ki1~Mav~93'J~~C''!V'604~1Q6l89f&&'~d'676!600'00füi ;,i~:~12:493¡H ?~';,ij;j-36(9058ili;.:;':14:mW39064,,;;j,.245~!9781 :o;i':$'J113.18'.290,9S
"'"~niun:.93.~1'?.~.eo4..106189~~;:;'i\:;~676\eoo,ooi'.il'.i.>;;~.Jíl:':72;493¡uí.~,:~~·37r:'49933,:,~'4~321;15 ~.?t1•240:760'31'1,r'.'.:;,~<t313:253i4.1
l;';;,'}JiJl~93t?~;¡n eo4~105;59;r~ ~61e:eoo:oofi\;.+'~¡¡:,.;,i!}.72.~493¡11ri~~38:0802 ~<,J¿p;;k·4·255231?"''<'~235:98.t"7'":/i4''lC308t474B'l
.~l&Aac>!93:FY1~¡i.tír,504~1oe'89'?;;!'ll.'W6l6'.6oo:oo~.~•iií¡¡¡ij(';?•72'.'493!1Ji"111'.J38'5492,,.~;~;t4z20345¡;1~!L'.232;2W7•·l.~,,~;.:¡304m,f;8~
'fil1.SE!o;93'c}l;;·i~604r,106!89f~ ;;~676l600:00~~ :t..~i<k72:493,,1.1'"~.¡;,~3910345:~~t'4¡15M9 ~:EJ228:439'4! i_:l;,'F:i."t300.9326C
.lli~0ct~93~'' ~:·~.604'.106;89"1"!'!!U676f600[00:*-'J~w.:121493¡,1.t 'i'.~(:'.-39;4!46w.srr:4~10492 !!f'.í:~225'.085~t''~~:'l!\~~29n57.8,2€
ilfiNi5v~93ll'&;f{~604A06'89t."..;l;t,'lie;:e:eoo.ooJ'j' ,;"~.i!'.72:493:11~·ia\39:89661~•.5'...:~':'4,06150:.~hit22,1':937.:,51é~'·'~.;.~1294:430es
~t0ic~93~~'1'.;(:~.\!604'."106'89.}"'IJ''il1Í676i600iOO~s~ú~72!493M 1 lí'{1,:~.401'41;13::&.~!t4\0097'7;f,'¡< ''218\,187/,5f~1'.'·t.~~l/290:6806€
~faéllciorfal~t ,(f'.~1.6047,106'89~;::?;'V;\'67.6l600'00;;'.Mf!ill!'~72,493fM (":~540?U13 '!ItJi'Z4\0097.7"!.~2-18:187.;5f '~~';.l\"290:6806€
m.Erfé!94',7i: ~~73~~509i5<J¡¡t;1iii~H9Hf60e;oo~ IJi,;,~186:096;36 i."itt40;8696 ;!f.21!'if3;96481IYIW'"1551.73914~ltt>,;,;,,'l737:!8358C
iif~~F.E!ti"941l'·li\t.'l1í121:13~~509·e411.'l'.2.l'~.r!917~eoe;oo~ ¡i@~,186:09e}36~;;:.:42;:1585'1~·'!~:::>'3'84359:¡-,.y-J:529:181;81r';::J?if~715i27.8;,1e
:tit.Mar;94~w,;;¡Dl.''731!509i64:0;!1~91·7i606i001l;l!¡¡~~186~096)36 1.:,,.;:,,437"125~e.®3;70695 .;;"·~503:753,3 ~....t.;r·:559;54951
l'?fl'At>F-'94;.::l' '?'(73.11:509'64~%':t\l'!9Hi606'00~tr· 'tl\li:?,,186F;096¡36ll";'&l"446808 "':!i\~s:i3'6266·1\~J>~~488:803'2• •W'~fí674'.899'61
~Mav!94íl!.<'~:~;Ji73t!509:54~':fi7i;;e11'l1eoe·oo¡¡¡¡,~.::":1a6:os5;35 n.'5:~45'"74'111'W'~.!3'542sot.-l·>»'413;.150Jt1f'.8i1l1f•659.246'4
l.},cf11üri~9M'l:'*·1~73.1~509•64d1J,¡;,;9'171.606!00.~"):P.:f~'.186\096;36'"~'~"'"46í'4502;flif:.1:~348847f,.._i>Ji".463:094'6!i't"í'J?'';;,649,1191'•0!
1~adJC1oriaF1\~131~509,e4:'."·~:>,:,;']9}7.:eo6oo¡;;¡¡:.jl'~18em9e;35 ;;::i;ti4M502 i:~:;cll.•~;3~45547::~'.~.463,094~fü1 <, ,· ,549:19.11\0!
li~"Jü!;94ir6.: ·~~73:1;509'64Wl\;~~~9Hó606:0ot1;f;~-;;.:¡19e:o96!36·~~lr46~87,14~-'·'.'!:1'3'457,1-2\f;,c'.';"457.26081 ¡, 'ié ~-,;¡543:35712~
1~,g.A:ao"94·<~~'.'1131;509:e4'i!;i1¡¡,¡~917::eo6'0o~~,,;~',186!096!36%~'~47i2998~':"i~{J342581':1Ti1'451A33:91";',.,t::e3n530•27
M~.Sifü:94, ~··!'.!.•·731'.509'64~~'.~1.'9.1'7:606OOMiilifi!'~186~096;36:1J: "47;7626 ;;,:;i("i'éé3;39261;;,','11445'.256'51,,:,.~;,J,631.3528€
l":í;'['.0C:t~94r,:~! ;::;~73,1,509:54°,1,~::1\{9,17:(606;00lll~ll,~i,'.!M86:096:361"''.1.1%:48:2842:füfd~1li335596 ,""~•'t438'.4361,11\f '"'""624:532 5~
·ri~Nov•94;~~;.11·~73,1;509·6<i':~~ :%'i9t7:''.606'00~ :·~~~l:il.186:o96!36S,"l'.>."'.488236 ~2\il\,,;3:31559J.:;~'431':536'3{ ;' :. .1'161.7·:632'·i!
·~fa}:[)ic"94~l '.,,¿;a31~509'64·1,'iJ'i'.'~91'7;,606'00~,N~li!'lí,186:096:36\h'~A9!-3682~1T"' '3'28227 ~~.l,;424'.'723'0< p,.,,:t.,.W.6.10!819'41
5;}·!füiéioriaU;'t:"''1Z3f:so9;e4~~l >!'rnUJ.6oe:oo~; '·~186:09e;3e zllw'l'.49;3682~J'..\,Jl''.3'28221"';.:i~24:1wo• :~~«l'l'e,1or819'4r
Y;Ji::Eñ"E!"95.t'·~¡.~;.896:151105:;¡;.~i'.l\11A69:889'00íill11f1Jií..\l273~131;35L·'lfü50~.1045~"'~3!23404 z,::r:..e10~18615!ill>•'l.;,1.'il\~883\3117\9~
~~¡Féb~95'.~.:~896~757'651!\i 81:1M69'.889;00ti1~~'27.3:\t3,tf35 :~;51103.10 ~Y1fl\.\'lr3!17532ilf"*'i594'.149;41'il:sr.~867\280"Ü
~t:Mar-:95,;,~,;;;~"l;99a;,z5z165:i!WiiM1~169:889~0o;j~'!.fü.1213:13,1·¡351:~,52;93,12,Jt.;.~;3;oe113 'iíil.'111!564:597Wlf~,,gy~837:'.l2815~
~~~Abr;95.¡,~i;;'.~"896S7.57i,65'jl~Y)'!l3'1M69~889;00!rlM1:,;::273;13:H35l!i''.:1lii54!2147r~é%H~J2:98886\íll:'/'!!5''3'.219¡2:'Jf.o!>Jll,~816~350;62
'\\t.MaW95;,j_~ºfi896!·7.5º7i165~~?(.t.:1\,;169!889;00~;¡[Ñf,~27.3\.13.1~35,',,Wi55f4275'~'1liti.11'2i92346,"~V525;356:8ll Nf&;¡dii'7987488;,H
:rmun~95~~c ~896~757t,65Af®>r~;1r:,1e9:88910011'~~~'ii'1127.3'.J3.1135~'.fí11c"i56'3461~l~2\87580 i>"'..:i::5.12:·339·'2é;.~-irrif.~785'.470'5E
~ádiciónai1.;,w,:;~896?751!65~íi_l~~1~,169!889iOOfS':11~2731,131~35,~55;345,1 ~~~.iirt2:87.580¡¡¡¡;¡1ts.12¡339;2<1M'r:iítifk785:4Wl58
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ALCALDIA MA'rÓR ~
DE EOGOlA D.C.

/

Secretaría
HACIENDA

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. 1• Ü14 8 G
"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY

6 DE 1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE
JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ"

Jul-95 896.757,65 1.169:889,00" 273:131,35 . '57,0274 • : 2,84144-. -502.955~( 776.086,651
Aoo-95 968.049.87 1.262:895.oo .294.845;.13 57.4717 2,81947 536.463,23 83.1.308.36
Seo-95 968.049,87 · 1.262.895¡00 294.845,13 57.8376 2,80164 531.204,1C 826.049,23
Oct-95 968.049.87 1.262.895,00 294.845;·13 º58'.3251 2,77822 _ 524.299.71 819.144,84
Nov-95 968.049,87 1.262.895,00 294.845,13 58,8431 2.75376 517..088,?:i 811.933.85
Dic-95 968.049,87 1.262.895.00 294.845.13 59 3102 2,73208 510.694,3( 805.539,43

adicional 968.049,87 1.262:895·00 294.845.13 59,3102 2,73208 510.694,3C 805.539.43
Ene-96 1.156.432.00· 1.508:654,00 352.222,00 59,8586 2;70705 601.259,2~ 953.481,25
Feb-96 1.156.432,00 1.508.654,00 352.222.00 .61\3635 2,64066 577.875,7~ 930.097,74
Mar-96 1.156.432,00 . 1.508.654;00. . 352,222.00 . 63;8256 · '.2;53879 541.996,8~·· 894.218,82
Abr-96 1.156.432,00 1.508.654;00 352:222;00 65.17·10 2,48638 523.536,4~ 875.758,43
Mav-96 1.156.432:00 · '1.508.654,00' 352.222,00 º66,4595 2,43818 506.557,4~ 858.779,45
Jun-96 1.156.432,00 ·· 1.508:65400 352.222,00 67.4916 '2,40089 493.424,76 845.646,76

·adicional 1.156.432;00 , 1.508.654;00· : '.352:222,00 67:;4916: '2,40089 '493.424,71 845.646,76
Jul-96 . 1.156:43200··.: J .508,65400 . ••352.222;00 .68~2654 · 2,37368 , • 483.839,21 836.061,21

··Aoo!96 .:, 1.156.432'00 ./.1:508:654'00.;~.;:A352:222;00 '."';'!69:2966>.<:,2;33835: ..,.,.4n.397:5: ··· . 823.6.19,82
r,7:se"r>'-9s·;f~,"J1']56:432:0011~'!t''1~508'.654100·;;1..Jl'<lf.:\352~222.00/~!~~10:0612'-~"''il'2!31284,,:···4s2:4093! "'~·"< : 81'4.631,39
~,.;·oc:t;96~ti~·,~'\::fi156'.432'00:~~1~508'.654\00L1t\Y~'352f222;00·~,,~~70¡5954~;ií\i!-<,,:;n:28ss2:i.':,;:;::'452:823;9J¿~.:8o5;045:93
¡~füNov~96'1b!''l:.1":,156:432!'00<!L'§¡j,1l508!654lOOrot~?J352!222'ºº i[;~•.7,fq,133~~.i!E9:~~2\25955~olfrí!443:642'21;...;·;,..".~795:864;27

1 :o.:.,::o¡<::96Ro1 :•:1~156:432'00~J7rn5o8:654i00111;,:~~¡352:222;00'",.1!!"72i2893'il'M,"m2;24l55Tir437.3oo:8: :·~"'\'•789:522:53
,~,adicional,'•~M!156.432'OO~c].Wi508'.654;00lf:';.:~1,'.i352,222,00~Y'f.'1':72'2893l:q:.~r~2f24155<;')\;{'437;3008: :~--.·:'.m789'.522,83
1.:'l·Eiie!97~~·'s;;J~1::405>.5s9100.7;m.t~834:91s:oo:;::~t~428:401;00 :;,·J#112 8.1.f4~,~32;22545 P "Y525.0023E ·;;•'«7953.409;36
~:~F-e6•97~i' ·~1r.:.ios!569'00>f~r.,1':834'.976;ooi~.5~".iÑ428'.407;oo1•\}w,"74~0179\~i-";~2M8920}r>.t509.46.1'6E'~.1)•!937:868,68

MárZ97.'1¡T:406!569;0011'~•i f.834l976!00i;':"-''.";:;'428c407,00·~.'J\76j3269~:~·~2;.12297.¡..l/.:,r,:f481.089;7!~2f.'~;·,~1909f496,79
. ·~Abi'~97.,,'i ;•.:.1~:406i569;00..<.I •'!1!834':97.S;OO>l•'th;.428;407,00 ,,,·,,7.7;;5,133.1iJ;<,.;2,09048;,z:~·467:169,25,; ': ];,"895.576,25
s::..Mav,971~.:¡];.:,1?406!569!00'.14<i~1~834'.97s:ool!!'~~428:4oJ.;oo ;f/;.~17M,723'~~'1.?:N2!05707¡h'!A52.855:4~:;;!i/:;"'6881.262{45
~03Jun~91•.-;,~~;,;¡¡:1i.'4o6!569oof,.jj~1~834!91s100"'1.~.ll'.!~428:40.1.oof.<~~5010508;r~~t2:0242.1;~1'~438.780;7.1',.~ •ns1:,18I~1,1
f~~ádicicina1•1~~,1l:L1·.406¡559:ooffl"'~1~834':97.sioo'«.1t~·d"e428':4o7:;oo:{1lft80'o5o8~~-"''2!02421~,fü/438:1807J :.:t!fi.1<"867l187:l71
!,ti;;:"'Uü1~9z•~??~,tt406'.569loo~ 1!1':834i976:oo*\'..\\i!?\.428:407:,oo¡~'rif'81•01351~·~;2:00015''\11,li'.:428r412·5¡x~,·~856i879l57
;\f:\,/A<l~97:~".f'.:1'.406:569'00~"'~"'834~976OO!"lr~r428'.407,00 '.,;;it.!8.1~6906~0)t,\.~1~98358f1:'Jl'M.421.3733S /':';:.t~.:849:7.80;39
~~'SÉfü~97tc~·Ji\'~1'?4061569100ifi"<-,1~834.976100):'1:,~\fi.428.407;00,,.,~í9<82'6292'iit.S~'i\'~1:96105~t.:;.41'1~720'5!t,;"~;,u.840..127~59
~§Jif0ct~97~i·w1~4061569'00.:1,1,c;1:834l976'00\!:ifil"!lft428:407.,00!'!~83;s103 ('i;~j~;J'1~93665"f:-i.401.266'9 ,,;~;·a'i829.673;97
~~1Nóv!97~r.!l'~174os;5s9100"•'P-'.1;534;91s100~t'W[>;2428'.407::oo'f1.'J'•84'4785:'1'11ieJ.%.;1,;9;1812n<::..:i393:329'l'i<:íJ~:;;,,521.136,54
liUW~Dic~97"?·i~1~1~406:569roo::-~1tt1\834:91s;oo·~~~~~428:401~00hJt-m55·~1s54.Wo%."'Tu1~902s5~111,35s:1or8• ~'~.'!!815!-108:84
~aaii::fonallt"-''~i;i1W.406!569,00?..'.~·1~8341976:00•.~~f428A07;oo ~;i:'.85;.1s54~.!:"ldf,90265~11386'.701,B<,··.·,¡¡;:1¡5_1s:,108i84
~ Ene"98fi'.:,,.;:;~tH655125o:ooti~1.:c2~.159:4oo:ooiw1~'lí504'i1so.oo)ll'.;~485;6876.·,~'f".:;::-1~891oshfif!'4íJ9,225;59"".:.v'ª'~\'&;953.375'59,
ili'f..'Feb~98t~'í;-il.:1ff:555,250;00%fi2::159'.400.oo.:1~~l.5041150¡00g¡,>_~.87.·'2242.l"!i!P.Jt1~85774"~"<i\i\'432,·430,28:W'li1t936.580'28
~#Míir,98::,; 1'.lrn655'.250íOOl'Jl!f,·2::159r400;00~:r~~504·:,150:00;;2;;;...r.90,0891'-~·'''ef'c.W798ssJ'!:];!t402:646\34~;¡:q:-~9os~19s;34
:·•,¡,;rAor=98:1l;i•r:.';;1~s55;25owol,di·"·2'.159:'4oo;oo\l.li~.~504\'t5o;oo ¡r,,!;'i:~92!4328i:;;;§'lt;7530Spi:.,379,553¡57~~'."J;'ki883:8o387
'f~%MáV!98\l"Jt1$,'.\1':655!250;00~:K12M59'.400~00t.¡~íb!í504(150l00W::í,JJl95f1t74~"i'1'x'<Z't1~·70358~~~;(354''.709,331t'\i.'.'.>Íl858:859!33
~·i>;>Ji:iñ::98~:;~~·~i1!655l250;00:;;.~:2~.159AOO~OO'i'\f;i}],l~5041150:ool'f~Jé'96\6037.:~Tu;;.'lí&1';67'7;37~:r·o·.;;34;u95;31lfí_'l!l•,í/i845!645:31
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Pl48~CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.------
"POR LA CUAL SE ORDENA lJN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY

6 DE 1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE
JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ"

Eríe~99 · 1.931.677,00 2:520.020:00.i ;. 588,343,00 100,0000 ,,. «1;62040 365.008,00 953.351,00l
Feb-99 1.931.67.7,00 . 2:520:020;00: . '. .588c343,00 102:2091 ··1,58538 344.402,71 932.745,71
Mar-99 1.931.67.7,00 2.520.020,00· · .. 588.343;00 103'.9449' •1,55890 328.826,57 . 917.169:57
Abr-99 1.931.677,00. 2.520.020,00 588.343,00 104,9198 1,54442 _ 320.304,36 908.647,36
Mav-99 1.931.677,00 2.520:020;00 588.343,00 105,7422 1,53241 313.237,44 901.580,44
Jun-99 1.931.677,00 2.520.020,00 588.343.00 106,2482 1,52511 308.943,73 897.286,73
adicional 1.931.67-7,00 2.520.02000 588.343,00 106.2482 1.52511 308.943,73 897.286,73
Jul-99 1.931.677,00 2.520.020,00. · 588.343,00 106.5450 · 1'.52086 306.444,18 · 894.787,18
Aao-99 1.931.677,00 2.520.020;00. · 588.343,00· 106,8775 1,51613 303.660.46 892.003.46
Seo-99 1.931.677~00. 2.520.020;00. ·;· 588.343,00 107,4067 ' 1,50866 299.265,50 887.608,50
Oct-99 1:931.67.7,00 2.520:020;00 588.343,00 101:7620 . · l.50368 296.338.98 884.681,98
Nov-99 1:931.677,00 2.520,020;00 588.343,00 108,1388 ' 1,49844 293.256.39 881.599,39
Dic-99 1.931.677,00 2.520.020,00: · 588.343,00 108,6566 ': 1.49130 289.055,15 877.398,15
adicional 1.931.677,00 ·2,520:020:00· .. 588.343,00 108;6566 , ; 1,49130 289.055,15 877.398,15
.Ené-00 2.109,971,00 2.752.6-18,00'' 642.647,00.· 109,2317·:. · 1'.48345 310.689:07 . 953.336,07
Feb-00 . 2.109.971,00 ; 2:752:618,00 i/642:EJ7,00 .. 1.10,6400.;'e, -'.1.46457-: 298.554,37 "· 941.201,37

.~.Mar~oo:.,,.,·:'2.109,97.1oo ~, .2~752.6·18·00:~!i•'úf'.642.641.00. 1,1-3;.1870;:JJm\1'43161 · ..27.7.37491 ·.. 920.021;91
I·.. :''Abr-00". · ·"·•2'.;109.97·1;00··:;· 2:752:6.1S:OOlM Jl~1'0';J642i(l4·7;QO.115;\1235;;~éiii(,1~40753··;<' 261,899,..16·;; i. ·>904\546.16
F"!:Mav"OO·'r, l '.843!988,40~ '.{1Mo.1:047~20,1t·~(>'\1257'.058;80"·~'.116;2703,.~.®01;39365 "'.10L190:97 í •li 358:249;'77

Mav-00 1.265.982,60 1.651.570,80 385.588,20 116,2703 1,39365 151.786,45 537.37465
Jun-00 2.109.971,00 2.752.618,00 642.1547,00 116,8763 1,38642 248.333,63 890.980,63
adicional 2.109.971,00 2.752.618,00 642.647,00 116,8763 1,38642 248.333,63 890.980,63
Jul-00 2.109.971,00 2.752.618,00 642.647,00 116,8537 1,38669 248.505,95 891.152,95
Aao-00 2.109.971,00 2.752.618,00 642.647,00 116,8083 1,38723 248.852,32 891.499,32
Seo-00 2.109.971,00 2.752.618,00 642.647,00 117,1770 1,38287 246.047,20 888.694,20
Oct-00 2.109.971,00 2.752.618,00 642.647,00 117,6761 1,37700 242.277,98 884.924,98
Nov-00 2.109.97100 2.752.618,00 642.647,00 117,8562 1,37490 240.925,69 883.572,69
Dic-00 2.109.971,00 2.752.618,00 642.647,00 118,2433 1,37039 238.033,09 880.680,09
adicional 2.109.971,00 2.752.618,00 642.647,00 118,2433 1,37039 238.033,09 880.680,09
Ene-01 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 118,7875 1,36412 254.473,44 953.352,44
Feb-01 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 120,0358 1,34993 244.559,15 943.438,15
Mar-01 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 122,3079 1,32485 227.033,01 925.91201
Abr-01 2.294.593,00 2.993.47200 698.879,00 124,1196 1,30552 213.518,02 912.397,02
Mav-01 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 125,5439 1 29070 203.166,84 902.045,84
Jun-01 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 126,0692 1,28533 199.408,24 898.287,24
adicional 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 126,0692 · 1,28533 199.408,24 898.287,24
Jul-01 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 126,1200 1,28481 199.04641 897.925,41
Aao-01 2.294.593,00 2.993.47200 698.879,00 126,2575 1,28341 198.068,53 896.94753
Seo-01 2.294.59300 2.993.472,00 698.879,00 126,5866 1,28007 195.736,65 894.615,65
Oct-01 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 127,0563 127534 192.429.44 891.308,44
Nov-01 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 127,2917 1,27298 190.781,15 889.660,15
Dic-01 2.294.59300 2.993.47200 698.879,00 127.4404 1,27150 189.743,08 888.62208
adicional 2.294.593,00 2.993.472,00 698.879,00 127,4404 1,27150 189º.743,08 888.622,08
Ene-02 2.470.129,00 3.222.473,00 752.344,00 127,8704 1,26722 201.041,79 953.385,79
Feb-02 2.470.129,00 3.222.473,00 752.344,00 128,8881 1,25721 193.513,85 945.857,85
Mar-02 2.470.129,00 3.222.473,00 752.344,00 130,5077 1,24161 181.775,76 934.119,76
Abr-02 2.470.129,00 3.222.473,00 752.344,00 131,4321 1,23288 175.205,83 927.549,83
Mav-02 2.470.129,00 3.222.473,00 752.344,00 132,6347 1,22170 166.795,73 919.139,73
Jun-02 2.470.129,00 3.222.473,00 752.344,00 133,4289 1,21443 161.324,79 913.66879
adicional 2.470.129,00 3.222.473,00 752.344,00 133,4289 1,21443 161.324,79 913.668,79
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"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY
6 DE 1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE

JOSEFINA DEL TRÁNSITO .RODRÍGUEZ DE RUIZ"
Jul-02 2.470.129,00 3.222.4 73.00 752.344,00 134,0011 1.20924 157.423,32 909.767.32
Aao-02 2.470.129,00 3:222.473,00 752.344,00 134.0313 1,20897 157.218,33 909.562,33
Seo-02 2.470.129.00 3.222.473,00 752.344,00 134,1578 1,20783 156.360,69 908.704,69
Oct-02 2.470.129.00 3 222.473.00 752.344,00 134,6411 1,20350 - 153.098,85 905.442.85
Nov-02 2.470.129,00 3.222.473,00 752.344,00 135,3933 1.19681 148.068.51 900.412,51
Dic-02 2.470.129,00 3.222.4 73.00 752.344,00 136,4476 1,18756 141.111,23 893.455,23

adicional 2.470.129,00 3.222.473.00 752.344,00 136,4476 1.18756 141.111,23 893.455.23
Ene-03 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 136,8121 1.18440 148.428.17 953.361,17
Feb-03 2.642. 791,00 3.447.724,00 804.933,00 138,4184 . 1.17065 137.364,72 942.297,72
Mar-03 2.642.791 00 3.447.724 00 804.933,00 139 9556 1,15780 127.01501 931.948 01
Abr-03 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 141,4211 1,14580 117.357,54 922.290,54
Mav-03 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 143,0441 1,13280 106.893, 10 911.826,10
Jun-03 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 143,7448 1,12728 102.448,30 907.381,30
adicional 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 143,7448 1.12728 102.448,30 907.381,30
Jul-03 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 143,6662 1,12789 102.944,73 907.877,73
Aao-03 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933.00 143,4606 1,12951 104.245,85 - 909.178,85
Seo-03 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 143,9037 1,12603 101.446,36 906.379,36
Oct-03 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 144,2205 1,12356 99.455,37 904.388,37
Nov-03 2.642.791,00 3.447.724 00 804.933,00 144,3075 1,12288 98.910 14 903.843,14
Dic-03 2.642.791,00 3.44 7.724,00 804.933,00 144,8101 1,11898 95.773,12 900.706,12

Adicional 2.642.791,00 3.447.724,00 804.933,00 144,8101 1.11898 95.773,12 900.706, 12
Ene-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 145,6921 1,11221 96.182, 14 953.355,14
Feb-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 146,9832 1,10244 87.808,19 944.981,19
Mar-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 148,7461 1,08937 76.608,16 933.781,16
Abr-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 150,2102 1,07876 67.506,67 924.679,67
Mav-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 150,8953 1.07386 63.308,20 920.481,20
Jun-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 151,4700 1,06978 59.815,96 916.988 96
Adicional 2.814.308,00 3.671.481 00 857.173,00 151,4700 1.06978 59.815,96 916.988,96
Jul-04 2.814.308,00 3.671.481 00 857.173,00 152,3841 1;06337 54.315,51 911.488,51
Aao-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 152,3370 1,06369 54.597,34 911.770,34
Seo-04 2.814.308,00 3.671.481 00 857.173,00 152,3829 1,06337 54.322 34 911.495 34
Oct-04 2.814.308,00 3.671.481 00 857.173,00 152,8343 1,06023 51.630,18 908.803,18
Nov-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 152,8191 1,06034 51.720 57 908.893,57
Dic-04 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173.00 153,2436 1,05740 49.203 15 906.376 15

Adicional 2.814.308,00 3.671.481,00 857.173,00 153.2436 1,05740 49.20315 906.376,15
Ene-05 2.969.095,00 3:873.412,00 904.317.00 153,7015 1,05425 49.060 25 953.377,25
Feb-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 154,9650 1,04566 41.286,75 945.603,75
Mar-05 2.969.095,00 3.873.4.12,00 904,317.00 156,5495 1,03507 31.716 13 936.033,13
Abr-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 157,7604 1,02713 24.531,39 928.848 39
Mav-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 158,4525 1,02264 20.474,41 924.791,41
Jun-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 ·159,0988 1,01849 16.717,95 921.034,95
Adicional 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 159,0988 1,01849 16.717,95 921.034,95
Jul-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 159,7367 1,01442 13.039,53 917.356,53
Aao-05 · 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 159,8145 1,01393 12.593,30 916.910,30
Seo-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 159,8169 1,01391 12.579,19. 916.896,19
Oct-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 160,5006 1,00959 8.673,31 912.990,31
Nov-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 160,8699 1,00727 6.577,52 910.894,52
Dic-05 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 161,0538 1,00612 5.537,45 909.854,45

Adicional 2.969.095,00 3.873.412,00 904.317,00 161,0538 1,00612 5.537,45 909.854,45
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"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY

6 DE 1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE
JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ"

Ene-06 1 3.113.096,00 1 4.061.272,00 1 948.176,00 161,1160
162,0400

1 VALORES 11 211.154.738,00U275.467.545,00U64.312.807,00I

1,005731 5.437,791 953.613,79
1.000001 O;OOI 948.176.00

]110.230.641,oon 74.s43.44a.ool
Feb-06 I 3.113.096.00 I 4.06G72.00 1 948.176,00

Nota: El área sombreada corresponde al período prescrito. según fallo.

FORMULA VARIABLES
Valor presente
Valor Histórico
Indice Final
Indice Inicial

R
RH

INDICE FINAL
R=RH INDICE INICIAL

INDICE FINAL
INDICE INICIAL ·

RESUMEN LIQUIDACIÓN:

NOMBRE:
CEDULA:

RODRIGUEZ DE RUIZ JOSEFINA DEL TRANSITO
20.046.580

DEVENGADOS

IAjuste mesada con ley 6 de 1992
!Actualización
Total devengados

64.312.807
10.230.641
74.543.448

DEDUCIDOS
E.P.S 12% con ley 6 de 1992
E.P .S 12% actualizacion
!Total deducidos

6.599.100
1.046.783
7.645.883

NETO APAGAR 66.897.565

/'.-:"! •.••.,,¿..-?
.e:..~ 8
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.------
: 0148~ .

"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY
6 DE 1992,EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE

JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ"

En consideración a lo expuesto,

-.,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer y ordenar pagar a favor de la señora
JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 20.046.580 de Bogotá, por concepto de reajuste de ley. 6" de 1992 y su
decreto reglamentario 2108 de 1992; en la cuantía de SETENTA Y CUATRO
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL .CUA i:ROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($.74.54_3~448.00), valor
resultante de la liquidación obrante en el expediente y el cual corresponde a los siguientes
conceptos: SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS M/CTE. ($64.312.807,00), correspondiente al ajuste
mesada con Ley 6 de 1992 y DIEZ MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE. ($10.230.641,00) por concepto de
actualización de condena, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

# ' "'

De la suma de $74.312.807.00 citada en el párrafo anterior, deducir los siguientes
conceptos: )

E.P.S. 12% con Ley 6.de 1992 $6.599.100.00
E.P.S.12% actualización 1.046,783.00

Total deducidos: 7.645.883.00

Valor Neto a Pagar: SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE
($66.897.565.00).

PARÁGRAFO: La suma reconocida en el presente artículo corresponde al reajuste de
Ley 6 de 1992 y comprende la actualización de las diferencias.

9
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' ' 01435
CONTINUACION RESOLUCION No.. _

''POR LA CUAL SEORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY
6 DE 1992,EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A FAVOR DE

JOSEFINA DEL TR.ÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ~'

ARTICUL(;) SEGUNDO.- Decretar prescritas las mesadas pcnsionales anteriores al
13 de mayo de 2000, en virtud de lo dispuesto en el artículo 102 del-Decreto 1848 de l l)(>l)
y en cumplimiento del fallo judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- Reajustar la pensión mensual vitalicia de jubilación
reconocida con anterioridad a favor de la señora JOSEFINA DEL TRÁNSITO
RODRÍGUEZ DE RUIZ, ya identificada, en cuantía de CUATRO MILLONES
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE
($4.061.272,00), mensuales, a partir del 1o. de marzo de dos mi 1 seis (2006).

ARTÍCULO CUARTO.- La erogación que cause el cumplimiento de la obligación
que se deriva de las condenas judiciales, se efectuará con cargo a los recursos del Fondo de
Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

ARTÍCULO QUINTO.- Efectúense los registros contables, presupuestales y
financieros a que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO.- Reconocer personería al doctor CIRO ALFONSO
CASTELLANOS VERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.085.857 de Bogotá
y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 19.795, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido por la
señora JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notifiquese el contenido de ésta resolución a la interesada,
y a su apoderado, haciéndoles saber que contra la misma procede el recurso de reposición
ante la Subdirección de Obligaciones Pensionales de la Secretaría de Hacienda Distrital, y
el de Apelación ante la Dirección Distrital de Crédito Público de la Secretaría de
Hacienda, por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la notificación, manifestando las
razones de inconformidad, acorde con lo dispuesto por el artículo 51 y 52 del Decreto O 1
de 1984.

10
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Secretaria
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.------

"POR LA CUAL SE ORDENA UN PAGO POR REAJUSTE PENSIONAL DE LEY
6 DE 1992, EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL A .FAVOR DE

JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ"

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
ejecutoria.

NOTIFÍQUESE Y CÚIVIPLASE
Dada en Bogotá, D. C. a los

de Obligaciones Pensionales

,¡ . ( . u
. .,,,,'] (/Ju..:/.-./'1<' ..••¡u

Elaboro: Ana Luisa Arias P.
21-04-2006. r . Liquidó: Roberto E. Rodríguez V.
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SECRETA.RIADE HACIEND'.A: Dlsrntr.AL
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

NCTIFICACION
2 9 JUN. 2006

C.C. No.

' El notificador firma: c. , . 70 ?"5 <
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Bogotá, D.C.

~ ~\" 0.-~ j!5_ l
! • -({-(a ~f,

o {J .AfL'A>OR ~ IDS~ ~c{:}-fr ¡
l /)j 0\EJEEOGO"V\r'."'. .U\ " . s 1 '"""'RETARIA DEHACIENDA DISTRITAL 13-06-200610:20:22 ~ •

ecrelar a ·
· \ HACIENDA Alcontestar cite este No.:2006EEl58253·0 l. Folios: l. Ane•os: O

c(J i~~~ffü1{~~1~E~~r~~::""º~"'°!l!i~i1,1111m1111
o 000008 600202

l\~Señor (a)
JOSEFINA DEL TRÁNSITO RODRÍGUEZ DE RUIZ
Calle 100No. 21 - 30 Apto. 202
Bogotá D.C.

ASUNTO: RADICACIÓN No. 2006004435 SOLICITUD No. 2006ER22ll3
DEL 13-03-2006. '-
C. C. No. 20.046.580.

Respetado (a) señor (a):

e 1 fi d . if .' 1 d l R l . ' N f•} 4 8 ~ d lo.n,1~ ••. 1.n ... e surtir non icacton persona e a. eso uc1011 o. e
'1 ;, .:!r~:. .:i.!11!.i que resuelve su solicitud, sírvase comparecer a la Secretaría de Hacienda de

Bogotá, D.C., ubicada en la carrera 30 No. 24-90, Super CADE, Módulos B 60 al 65, en el
horario de 8:00 A.M. a 12:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días
siguientes al envío del presente. En caso de que no se presente en este término se procederá
a efectuar la notificación por edicto. ,... -;:·..

~'.,,
"_b

Los requisitos necesarios para el trámite de notificación personahson:'
·::.•. ,.

·~~
1;.-,.

. :·-::&; _· ~- jo • , t:.'"'··
• Original y fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Pensionado o Beneficiario~~..; ; .f - ~'·-,

, .
Requisitos para él apoderado (en caso de existir): (. 1

.[·'º
f .,..•.•.• de la Cédula de Ciudadanía

/



SL_CERTIFICADO_PENS_FINAL

Que  revisado el sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del mes de
AGOSTO del año 2022, a la fecha se estableció que el (la) señor (a) JOSEFINA DEL TRANSITO
RODRIGUEZ DE RUIZ, identificado (a) con cedula de ciudadania No. 20,046,580, figura en esa
nómina con los siguientes reconocimientos de pensión y demás conceptos:

PENSIÓN DE JUBILACIÓN  7,707,640

 DIAS LIQUIDADOS

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL

 
Que esta certificación se expide con fecha de corte 31/08/2022
Dada en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de DICIEMBRE del año 2022, con destino a GBCP.

Cordialmente,

No.
Días 

MESADA100% 
FONDO

DOCUMENTO
CAUSANTETIPO PENSION

 20,046,580 FPPB  7,707,640 30

Valor Período Valor Período

082022 082022

TOTAL DEVENGADO  7,707,640  7,707,640

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos
ajustado a las disposiciones normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma del Profesional
Especializado-Grupo Funcional de Nómina del FONCEP.
Actividad

Revisó

Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

16-12-2022KAREN YELIXA ALFONSO GUEVAR Tecnico Operativo Gerencia De Bonos Y Cuotas P

Aprobo 16-12-2022
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Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina
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23-11-2022Fecha Proceso:
Ususario: WGGUERRA

PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2022
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 20,046,580CC JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZPensionadoIdentificación

NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

29.18

 2,095,676

 2,095,676

 2,095,676

 2,095,676

 4,191,352

 2,095,676

 2,095,676

 2,095,676

 2,095,676

 4,191,352

 2,095,676

 2,129,416

 2,129,416

 2,129,416

 2,129,416

 2,129,416

 4,258,832

 2,129,416

 2,129,416

 2,129,416

 2,129,416

 4,258,832

 2,129,416

 2,249,089

 2,249,089

 2,249,089

 2,249,089

 2,249,089

 4,498,179

2017021367

2017021368

2020010388

2020013505

2020016614

2020019708

2020022783

2020025833

2020028876

2020031913

2020034960

2021000888

2021003854

2021006802

2021009743

2021012673

2021015587

2021018492

2021021379

2021024252

2021027113

2021029984

2021032838

2022000864

2022003695

2022006531

2022009363

2022012171

2022014973

27-04-2020

27-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado ValorCuenta

2017001059

2017001059

2020000642

2020000830

2020001016

2020001200

2020001387

2020001568

2020001750

2020001932

2020002113

2021000072

2021000250

2021000427

2021000605

2021000782

2021000958

2021001128

2021001299

2021001470

2021001640

2021001811

2021001981

2022000071

2022000236

2022000404

2022000574

2022000744

2022000911
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 20,046,580CC JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZPensionadoIdentificación

NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN
NIT 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL
FFNN

NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

29.18

29.18

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

 2,249,089

 2,249,089

 239,157

 239,157

 239,157

 239,157

 478,314

 239,157

 239,157

 239,157

 239,157

 478,314

 239,157

 243,007

 243,007

 243,007

 243,007

 243,007

 486,015

2022017760

2022020542

2020006018

2020009156

2020012276

2020015390

2020018553

2020021635

2020024701

2020027746

2020030785

2020033811

2020036849

2021002757

2021005706

2021008649

2021011586

2021014502

2021017411

29-07-2022

31-08-2022

02-03-2020

01-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  77,297,414

Cuenta

2022001078

2022001245

2020000354

2020000541

2020000727

2020000915

2020001101

2020001287

2020001474

2020001655

2020001836

2020002017

2020002198

2021000157

2021000335

2021000512

2021000690

2021000867

2021001037
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 20,046,580CC JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZPensionadoIdentificación

NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS
NIT 899999114 GOBERNACION DE
CUNDINAMARCA - FONDO DE PENSIONES
PUBLICAS

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

3.33

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

 243,007

 243,007

 243,007

 243,007

 486,015

 243,007

 256,664

 256,664

 256,664

 256,664

 256,664

 513,329

 256,664

 256,664

 1,019,829

 1,019,829

 1,019,829

 1,019,829

 2,039,657

 1,019,829

 1,019,829

2021020302

2021023180

2021026046

2021028905

2021031765

2021034615

2022002632

2022005468

2022008307

2022011127

2022013935

2022016724

2022019506

2022022291

2020004580

2020007735

2020010918

2020014034

2020017240

2020020329

2020023398

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

29-07-2022

31-08-2022

02-03-2020

01-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  8,821,118

Cuenta

2021001207

2021001378

2021001548

2021001716

2021001887

2021002056

2022000146

2022000313

2022000483

2022000653

2022000821

2022000988

2022001155

2022001323

2020000271

2020000458

2020000644

2020000832

2020001018

2020001202

2020001389
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 20,046,580CC JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZPensionadoIdentificación

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
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NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
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PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

0884

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

22-06-1989

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

14.2

 1,019,829

 1,019,829

 2,039,657

 1,019,829

 1,036,248

 1,036,248

 1,036,248

 1,036,248

 1,036,248

 2,072,495

 1,036,248

 1,036,248

 1,036,248

 1,036,248

 2,072,495

 1,036,248

 1,094,485

 1,094,485

 1,094,485

 1,094,485

 1,094,485

 2,188,970

 1,094,485

 1,094,485

2020026445

2020029490

2020032526

2020035569

2021001489

2021004448

2021007394

2021010333

2021013258

2021016172

2021019076

2021021962

2021024831

2021027692

2021030561

2021033414

2022001438

2022004270

2022007106

2022009934

2022012743

2022015542

2022018328

2022021110

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

29-07-2022

31-08-2022

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  37,615,610

 123,734,142Total Liquidado

Cuenta

2020001570

2020001752

2020001934

2020002115

2021000074

2021000252

2021000429

2021000607

2021000784

2021000960

2021001130

2021001301

2021001472

2021001642

2021001813

2021001983

2022000073

2022000238

2022000406

2022000576

2022000746

2022000913

2022001080

2022001247
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 7,181,891

2020

 

 

 7,181,891

 

 

 7,181,891

 

 

 7,181,891

 7,181,891

 

 7,181,891

 

 

 7,181,891

 

 

 7,181,891

 

 

 7,181,891

 

 

 7,181,891

 

 7,181,891

 7,181,891

 

 

 7,181,891

 7,181,891

 7,181,891

 86,182,692

AÑO :

ENERO FEBRERO MAYO JUNIO AGOSTO

 861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  10,342,800

MESADA ADICIONAL

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

SUELDO PENSION

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DESCUENTOS

 

 

 7,181,891

MARZO SEPTIEMBREABRIL JULIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Total Devengados

 861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  861,900  10,342,800

 7,181,891  7,181,891  7,181,891  7,181,891  7,181,891  14,363,782  7,181,891  7,181,891  7,181,891  7,181,891  14,363,782  7,181,891  100,546,474

Total Descuentos

 6,319,991  6,319,991  6,319,991  6,319,991  6,319,991  13,501,882  6,319,991  6,319,991  6,319,991  6,319,991  13,501,882  6,319,991  90,203,674Neto



RODRIGUEZ DE RUIZ JOSEFINA DEL TRANSITO

23-11-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 30-07-1989

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

20046580CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Jubilación FPPB 01/01/1988

Fondo
CAJA DE PREVISION SOCIAL DISTRI

01-01-2002

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

sl_historico_pagos_pension

IBL ValorIBL %
 75%  253,347

F. Fallecimiento

Página 2 de 3

 7,297,519

 

 

 

 7,707,640

2021

2022

 7,297,519

 

 

 

 7,707,640

 7,297,519

 

 

 

 7,707,640

 7,297,519

 

 

 

 7,707,640

 7,297,519

 7,297,519

 

 7,707,640

 7,707,640

 7,297,519

 

 

 

 7,707,640

 7,297,519

 

 

 

 7,707,640

 7,297,519

 

 

 

 

 7,297,519

 

 

 

 

 7,297,519

 

 7,297,519

 

 

 7,297,519

 

 

 

 

 87,570,228

 7,297,519

 7,297,519

 7,707,640

 61,661,120

AÑO :

AÑO :

ENERO

ENERO

FEBRERO

FEBRERO

MAYO

MAYO

JUNIO

JUNIO

AGOSTO

AGOSTO

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 

 875,800

 

 875,800

 

 875,800

 

 10,509,600

 7,400,000

SUELDO PENSION

MESADA ADICIONAL

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

MESADA ADICIONAL

SUELDO PENSION

APORTE DE  SALUD

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DEVENGADOS

DESCUENTOS

DESCUENTOS

 7,297,519

 

 

 

 7,707,640

MARZO

MARZO

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

ABRIL

ABRIL

JULIO

JULIO

OCTUBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

TOTAL

Total Devengados

Total Devengados

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 925,000

 875,800

 

 875,800

 

 875,800

 

 875,800

 

 10,509,600

 7,400,000

 7,297,519

 7,707,640

 7,297,519

 7,707,640

 7,297,519

 7,707,640

 7,297,519

 7,707,640

 7,297,519

 7,707,640

 14,595,038

 15,415,280

 7,297,519

 7,707,640

 7,297,519

 7,707,640

 7,297,519

 

 7,297,519

 

 14,595,038

 

 7,297,519

 

 102,165,266

 69,368,760

Total Descuentos

Total Descuentos

 6,421,719

 6,782,640

 6,421,719

 6,782,640

 6,421,719

 6,782,640

 6,421,719

 6,782,640

 6,421,719

 6,782,640

 13,719,238

 14,490,280

 6,421,719

 6,782,640

 6,421,719

 6,782,640

 6,421,719

 

 6,421,719

 

 13,719,238

 

 6,421,719

 

 91,655,666

 61,968,760

Neto

Neto
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Observaciones:

Genero: ___________________________ Revisó: ___________________________ Firma: ______________________________________

GERENTE DE PENSIONES



NOMBRE DEL FORMATO: RESULTADO MACRO CUPAR 

CÓDIGO: FOR-MIS-GRP-007

VERSIÓN: 003

CEDULA 20,046,580 NOMBRE
FECHA DE 

NACIMIENTO
24/08/1932 EDAD 90

TIEMPO 

LIQUIDADO
12,689 RESOLUCION 884 FECHA RESOL 22/06/1989 PENSION TIEMPO 15/09/1980

VALOR MESADA 190,010.36 EFECTIVIDAD 01/01/1998 REGIMEN % I.B.L 75.00 FALLECIMIENTO

ENTIDAD CUOTA PARTE PORCENTAJE
NUEVO 

PORCENTAJE

FECHA 

MODIFICACION

DIAS 

COTIZADOS
ENTIDAD ASUMIDA

PERIODO 

INICIAL
PERIODO FINAL MESADA INICIAL

CAJA NACIONAL DE 

PREVISION SOCIAL 

EICE.

26,984.45 14.2 1,530 01/02/2020 30/08/2022 7,181,891.00

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

101,250.92 53.29 8,020

GOBERNACION DE 

CUNDINAMARCA - 

FONDO DE 

PENSIONES 

PUBLICAS

6,331.65 3.33 359

INSTITUTO DE 

SEGURO SOCIAL -

ASEGURADOR

55,443.34 29.18 2,780

FECHA INICIAL FECHA FINAL % I.P.C
VALOR 

MESADA
DIAS

PORCENTAJE 

CUOTA PARTE

CUOTA PARTE 

MESADA

CUOTA PARTE 

MESADAS 

ADICIONALES

TOTAL CUOTA 

PARTE

VALOR 

ACUMULADO

01/02/2020 30/12/2020 0 7,181,891.00 330 14.202 1,019,972.16 2,039,944.32 11,219,693.76 13,259,638.08

01/01/2021 30/12/2021 1.61 7,297,519.00 360 14.202 1,036,393.65 2,072,787.30 12,436,723.80 27,769,149.18

01/01/2022 30/08/2022 5.62 7,707,640.00 240 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 8,757,112.24 37,620,900.00

CONSULTA CUOTA PARTE FUE: SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

CONTRATISTA GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES CONTRATISTA

LIQUIDACION DE CUOTAS 

PARTES POR COBRAR   No. 
WGGUERRA - 87

ENTIDAD CONCURRENTE

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

ENTIDAD 

PAGADORA DE 

PENSION

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

CAUSANTE

JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ

CONCURRENCIAS PERIODO Y MESADA A LIQUIDAR

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO ROXANA CELY SOLER STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

LIQUIDACION

ELABORO REVISO REVISION JURIDICA APROBO



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

CAUSANTE JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ CEDULA 20,046,580

FECHA INCLUSION NOMINA 01/02/2020 FECHA DE CORTE 30/11/2022

INICIO FINAL

01/02/2020 29/02/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 113,135.86

01/03/2020 30/03/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 109,355.71

01/04/2020 30/04/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 105,665.41

01/05/2020 30/05/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 101,810.65

01/06/2020 30/06/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 98,289.01

01/06/2020 30/06/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 98,289.01

01/07/2020 30/07/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 95,091.38

01/08/2020 30/08/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 92,245.16

01/09/2020 30/09/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 89,938.16

01/10/2020 30/10/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 87,892.04

01/11/2020 30/11/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 86,207.22

01/12/2020 30/12/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 84,525.70

01/12/2020 30/12/2020 30 7,181,891.00 14.202 1,019,972.16 1,019,972.16 84,525.70

01/01/2021 30/01/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 84,203.87

01/02/2021 28/02/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 82,699.61

01/03/2021 30/03/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 81,120.61

01/04/2021 30/04/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 79,626.03

01/05/2021 30/05/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 78,090.27

01/06/2021 30/06/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 76,553.84

01/06/2021 30/06/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 76,553.84

01/07/2021 30/07/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 74,888.42

01/08/2021 30/08/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 73,231.64

01/09/2021 30/09/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 71,553.10

01/10/2021 30/10/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 69,766.83

01/11/2021 30/11/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 67,896.40

01/12/2021 30/12/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 65,594.09

01/12/2021 30/12/2021 30 7,297,519.00 14.202 1,036,393.65 1,036,393.65 65,594.09

01/01/2022 30/01/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 66,460.12

01/02/2022 28/02/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 63,595.56

01/03/2022 30/03/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 59,672.30

01/04/2022 30/04/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 55,308.05

01/05/2022 30/05/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 49,916.71

01/06/2022 30/06/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 43,795.24

01/06/2022 30/06/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 43,795.24

01/07/2022 30/07/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.03 36,880.86

01/08/2022 30/08/2022 30 7,707,640.00 14.202 1,094,639.03 1,094,639.00 28,612.44

TOTAL INTERESES 2,742,380

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES

SUBDIRECCION TECNICA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

LIQUIDACION INTERESES CUOTAS PARTES PENSIONALES

Entidad:

PERIODO COBRADO
DIAS MESADA

PORCENTAJE 

MESADA
INTERESCUOTA PARTE CAPITAL

GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES CONTRATISTA

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO

REVISO

ROXANA CELY SOLER

APROBO

STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

ELABORO

CONTRATISTA



 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 
AURORA LUCIA ABUSAID 

GARCIA 
20044201 UGPP 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  X 1 
3 Registro civil de nacimiento X 1 
4 Consulta Cuota Parte Pensional X 1 
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  X 1 
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios  X 1 
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
X 4 

8 Resolución de reconocimiento de pensión X 2 
9 Resolución de Reliquidación    
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
X 1 

11 Registro de Nacimiento del Sustituto   
12 Registro de Defunción    
13 Resolución de Sustitución Pensional    
14 Partida de Matrimonio    
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

  

18 Constancia de Notificación Personal     
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

  

20 Certificación de la deuda   
G 1 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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Dependencia D....: • ....:P;_;.:...,:E.:;.=---. """"'-

nnCELlCA DE COLOMBIA
DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA

C¡.,Ji, DE PREVISH;:; SOCIAL DE BOGOTA, n. E.

Docter
JOBGE J:NlUQUE SAJlfCHEZ CONTENTO
Jel. Dhi.l6a ••••••• cbDleato
CajaMaclo_l 4. hev18lH.

REF: Cuota Parte Pensional de:

MmOJLA .BtJSAID DE QUIRONES

EXP. No. 911/90

Junto con la documentación pertinente, en 10 folios, remitirnos
copia del Proyecto de Resolución para el reconocimiento de la Pensión
d Jubilación al Seiior ( a ) de la referencia a fin de que se sirvan
aceptar o presentar objeción respecto a la Cuota Parte a cargo de esa
Entidad.

••

Solicitamos que en acatamiento a los Artículos 30. y 40. del Decreto
2821 de 1948 y el Artículo 20. de la Ley 33 de 1961, se produzca la res_
puesta a que haya lugar, dentro de los quince ( 15 ) días hábiles siguient s
al recibo de ésta comunicación. Al no tener contestación, esta Entidad
pr cederá de acuerdo a lo ordenado en las citadas disposiciones. .

At ntamente ~

~l~2Y/~t?/?2>
~~~NO HElUfANDEZ
ABOGADA AUXILIAR.

,~l}¿~ltl'}·lEDG.~i{LUISAlfO~SO ACOSJA.
VO. Bo. EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA
DIRECTOR PRESTACIONES ECONOMICAS

Bogotá,Carrera 6a. No.14-98Piso 70.



Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Caja Nacional de Pre"isión Social

Santafe de Bogotá, D.C. 20 de Mayode 1992

Doctor
EDGARWIS ALFONSOAOOSTA
Director Prestaciones Econ6micas
CAJA DEPREVISIONSOCIALDE SOGO'l'A
Carrera 6a. No.14-98 Piso 70.
Santafe de Bogotá,D.C.

REI': CUOTAPARD:PENSIONAL
AURCRAABOSAIDDEQUn10NEZ
c.c. 20.044.201 de Bogotá
Radicado No. 304/92 .,

Atentamente info%1lloa Usted, que ésta Entid~, acepata cuota parte
pensional, consultada en una cuantía de $, .1.302. 78, pesos sobre una
pensi6n de $ 68.825.61 pesos en proporción- a l,h atas laborados por
el peticionario a entidades de Derecho PUblico, afiliadas a ésta -
entidad.

,
.» .---

,O 180 2



AIII,.. . ••••• Loe. D' COLOMBO. .I!Ull'WlIII ~'_¿Y
MINI TERIO DE SALUD ~

DIRECCION DE CAMPAfi;íAS DIRECTAS 4-
SERVICIO NACIONAL DE ERRADICACION DE LA MALARIA ')... .

-SEM- OO~ <.

. .

DEPENDENCIAPersonal
REFERENCIA

NUMER0320

D. susanm JD'E m: LA sm:I0I m: PIRS(lW, m: LA DIRUDOI
m: CAMPARAsDIRIX:'lASDa. MIlUS'l11lIO m: SAUlD.

CERTIFICA:

Que la señora ADIORA JreIA A1IJSAID m: (JJ:dkItEs, identificada
con cédula de ciudadanía No. 20.04'4.201 expedida en Bogotá,
prest6 sus servicios en la Campafiade VMDUCI<II, Zona-1-
Bogotá-Direcci6n CampaflasDirectas del Ministerio de Salud.

•
10.- Por reconocimiento servicios prestados adiestramiento
comoVACUNADORA,del 11 al 31 de agosto de 1969, devengando
jornal de $25.00 según Resoluci6n No. 884 del 3 de
septiembre de 1969.

20.- Nanbrada VACUNADORA,del primero (lo.) de
septiembre/69 al treinta y uno (31) de diciembre de 1969,
devengando un jornal diario de $25.00 pesos y $15.00de
Subsistencia, según Resoluci6n No. 1006 de 1969.

30.- Retirada del Servicio el dos (2) de enero de 1970.

40.- Durante el periodo que se le certifica a la señora
Aurora hJcía .Abusaid de Qn;fIoiJes, laboro ocho (8) horas
diarias y se le efectuaron los descuentos de Ley con destino
a CAJANAL•

• Se expide en Bogotá, a los 30 días de1mes de Noviembre dé
1990, con destino a la CAJANACIONALDEPREVISIONSOCIAL.

-~ .
~ . SJDI'lUUA
~nister o de Salud

BOGOTA. CARRERA 14 No. I,el Sur - CONMUTADOR: 33 1088 • 33 13 11 • 33 1566 • 331600 • 331877 • 331943 - APDO. AEREO No. 4851

TELEX •••••
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('AJA DE PREVISICNSOCIALDE SANTAFEDE B)OOl'ADISTRI'lOCAPITAL

PROY.RESOLUCICNN 0., DE 1992

( )

Por la cual se xeoonoce y ordena el pago de una pensioo mensual vitalicia
de jubilacioo.

EL GERENl'EDE IA ('AJA DE PREVISICNSOCIALDE SANTAFEDE :oooorA msrsrro
CAPITAL,en uso de sus atribucimes legales y,

,
CONSIDERANDO:

Que la señora AURORALUCIAABUSAIDDE c;JJI&m:s oon C.C.No. 20.044.201
de Bogotá, solicita de ésta Caj el reconocimiento y pago de la pensioo
vitalicia de jubilacioo por los servicios prestados a la Administracioo
PÚblica por más de 20 años Y tener más de SO años de edad.

Quecon solicitud allegÓ los siguientes documentos:

1•- Registro civil de nacimiento segÚnel cual acredita su edad ( Fol. 4)•

2.- Certificado de tieqx:> de servicios por las Flltidades dorde acredita
los servicios prestados durante los lapsos allí anotados ( Fol. 2)

3.- Certificado de la Caja Nacional de previsioo con la cual demuestra
que no se halla inscrita ocm:>pensionada ni recibe ~ alguna
del Tesoro PÚblico ( Fol. 3 ).

Que oon base en lo anterior la oficina de liquidacimes elaboró la que
a continuaciénse transcribe:

PENSICNDE JUBILACICN

DIAS

CAJANACICNAL

Agosto 11/69 a Enero 1/70

DIsmrro
Marzo3/70 a JUnio 30/90

141

7308

7449
Cl:mpliólos 50 años de edad, el 21 de noviembre/86.

Liquidacioo de los valores devengados durante su Últino año de servicios.
lapso CXJIPreIñi.dodel 10. de julio$/89 al 30 de junio /90.U-Paxa liquidar OJotas Partes de ot:J:as Entidades

CAJANACICNAL



,

PROY.RESOLUCION No. DE 1992

/r"-e:
00029.. ~O

( ) H. No.2

OUANCIrlfi,

180 días a $ 51.400.00 ms
180 días a $ 70.800.00 ms
Prima de antiguedad
Horas extras

$
$
$
$
$

308.400.00
424.800.00

54.990.00
313.019.75

1.101.209.75

Liquidación: $ 1.101.209.75 X 0.0625 = $ 68.825.61

DISTRIBUCION

CAJA NACIONAL: $ 1.302.78
DISTRITO: $ 67.522.83

II- Valores convencionales.

De acuerdo a los estatutos de la Caja y de acuerdo a las leyes
33 y 62/85

Prima de alimentación -
Subsidio de transporte
Prima de navidad
Prima de servicios .
Prima de vacaciones
Quinquenio

45.000.00
41.400.00

135.433.43
196.867.07
108.589.85
326.594.17

$
$
$
$
$
$

853.884.52$

Liquidación: $ 853.884.52 X 0.0625 = $ ~;:-367.;·78//
"

DISTRIBUCION PROPORCIONAL.

J 1 .soa,..;;]
12'0.890.61

CAJA NACIONAL
DISTRITO

SON: $ 122.193.39 ms, del 10. de julio/90 en adelante.

Tiene derecho al reajuste por ley 71/88.

Que de la liquidación incorporada al texto de la presente pro-
videncia resulta establecido que, el valor de la pensión as
ciende a $ 122.193.39 M/cte, mensuales, equivalentes al 75%
del promedio que sirvió de base para calcular los aportes du -
rante su último año de servicios en armonía con lo dispuesto -
por las leyes 33 y 62 de 1985, cuyo pago tendrá operancia a
partir del 10. de julio de 1990 en adelante fecha de retiro d_
finitivo del servicio oficial.

Que por mandato expreso de las leyes 24 y 72 de 1947 y por la -
ley 33 de 1985 de 1974 están obligadas proporcionalmente al pa-
go de la pensión las entidades de derecho público en las cuales
la beneficiaria prestó sus servicios o las que para el efecto
las representen que en este caso son: La Caja Nacional de Previ-
sión y ésta Caja por cuenta del D.C de santafé de Bogotá.

~ R E S U E L V E :

~ AR ICULO PRIMERO.- Reconocer Y ordenar eagar a favor de AURORA
LUCIA ABUSAID DE QUINONES ya identificada -



PROY.RESOLUCION NO. DE 1992

~/7Y
./' ~'~,~
OOfttt"

( ) H. No.3

una pensión vitalicia de jubilación en cuant{a de CIENTO VEIN-
TIDO':;ilI¡'CIE~';fl'O ~!OVENTA y TRES PES0S ::;ON' J~.1 1Oo f $1 22. 193. 39)
M/cte, menaua.Les , a partir del 10.' de :'u].';.()'d~ 1991):, T~cha de
su retiro del servicio oficial.

PARAGRAFO.- La pensión que aquí se reconoce será cubierta por
la Caja Nacional de Previsión en cuantía de MIL TRES

CIENTOS DOS PESOS CON 78/100 ($ 1.302.78) M/cte, y por ésta Caja
en cuantía de CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS CON -
67/100 ($ 120.890.61) por cada mensualidad respectivamente.

ARTICULO SEGUNDO.-Esta Caja pagará a la beneficia~ia la totali-
dad de la prestación debiendo repetir lo paga-

do contra la entidad concurrente en la proporción ya senalada.

1
ARTICULO TERCERO. - La beneficiariatiene derechoa reajusteconfo:t1'Rea

lo dispuesto por ley 71/88.

ARTICULO CUARTO.- Para los fines legales pertinentes remítase
en consulta a la entidad concurrente copia

delpresente proyecto de resolución, anexando fotocopia auténti-
ca de los certificados de tiempo de servicios y edad de la peti
cionaria.

ARTICULO QUINTO.- El goce de la prestación que por ésta provi-
dencia se reconoce es incompatible con el -

desempeño de cargos publicos remunerados.

ARTICULO SEXTO.-Cuando la beneficiaria no cobre personalmente su
pensión y lo haga por intermedio de tercera per-

sona deberá ésta última acreditar el certificado de superviven-
cia de la titular de la prestación ante la Pagaduría de la Ins-
titución.

, ARTICULO SEPTIMO.- Por la Dirección Financiera de la entidad
rem{tase copia de la presente providencia de

bidamente diligenciada a la Caja Nacional de Previsión seccion
nóminas para fines legales y estadísticos a cargo de dicha enti-
dad.

ARTICULO OCTAVO.- De la mesada pensional dedúzcase el 5% para
la prestación de servicios médico asistencia-

les establecido por la ley 4/66 y por los decretos 3135 de 1968
y 1848 de 1969.

ARTICULKO NOVENO.- Contra ésta resolución procede el recurso de
reposición para ante éste mismo Despacho del

cual se hará uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes
a la notificación.

NOTIFIQUESE y CUMPLAS E
Dada en santafé de Bogotá

DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS J

EL GERENTE DE LA CAJA
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~A CABALLERO C.
Abogada Auxiliar (E)

\..AOnA.n1_~~~
~L~l@iO'VALENCIÁ
Liquidador

Exp. No.911/90
Marzo 5/92
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, W;,-
CAJA DE pr~EVISJ:ON SOCIAL DE BOGOTA I>.E:. /~~'~49
. . RESOI...UCION DE GE::~E:NCI~N(:>:7~~lj-....1:-!!45". (~(~ 1~2

F··(:)1" ,. (::ua.l.f..€~I"ec:oru:)ceun a p€msl.on VJ. t<:tllC1<":\ de ,ubl.l.ac:l.()n. ~ n 5'T 1m
EL GIRF.::NTI::DE LA CAJA DE F'REVISION SOCIAL DE SAI..JTAFE:DE: B0(30TA .•D~"t:~d'"n-uso de
s.us. atri bt.u::).()nes€-~sté:\tt.ttar:i.asy, . lt'l- 0'Q..9i-9

CONS:rI)EF~ANI>O ¡"Te
Gh.u,,", ABUSAD) Dr:::GUJINONI:::SAUI~OI~A LUCIA,'" con c ,c, 20044201 ·C;;U"l memorial************
radicado en esta Entidad el 03/12/90 ,solicita el reconocimiento de la pension
vitalicia de jubilacion por los servicios prestados a la Administracion Publica
y tt:":'n~~r50 anos de edad. ,./
Gh.t€"p<~n:\probar l.os h€-~chc)s·fundament.e)de la p€~tic:i.onapor··t.o:: ' .. \
1.- Partida de bautismo. F~lio 4
2.- Certificado de tiempo de servicio expedido por la Entidad(es) donde laboro.
Fo La o 2
3.- Certificacion expedida por la Caja Nacional de Prevision, en donde consta que

no recibe asignacion o recompensa del Tesoro Publico. Folio 3
Que de los anteriores documentos se establecio::

TIEMPO SERVIDO
E:NTIl)AD I>lAS LAPSO ",'

CA,JA NACIONAl.. :Ll.U .00 /'11/08/69""'0:1./01/70 /,
DISTRITO f~SPECIAl. 7308.00 '03/0=:)/70 ::'50/06/90-#

TOTAL DE DIAS LAl~ORADOS Y" 741.'9.00 .,
e '1' l.""" d d' d '1 '".':11:1:1/8L t/,ump ..J.c) ,,~~ an()s e e a e .. .,;.. ,.. (;)
Retirado del servicio a partir del 01/07/90

f'ECHA INICIAL" 01/07/89 FECHA rr NAL ~:;0/06/9~i}-

" LH1UIDACION FACTORES Par'a cuo te parte de o·tras entidades
Segun Inc::i.t.•C) 2 A."t.iculo ::1 LE"Y 33/85'"

DlAS A
I>IAS A

51400.00 "> TOTAL $
70800.00 TOTAL $

180'" TOTAL $
180/TOTAL $

TOTAl..$

Asignacion Basica 180
Asignacion Basica 180
Prima de Antiguedad
Prima de Antiguedad
Festivos y recargos Nocturnos

SUBTOTAl-. VALORES ••• "•..•....•......•..•..••..........•..•..•..•••..•$

Valor para distribucion cuota parte otras entidades
(75~ TOTAL (1» •••••..••••••..•••••••••..••..•••..••..•

Cuota Parte
VAl.OR DIAS
68825 ..61 x 141.00 = $
68825.61 x 7308.00 = $

D 1STI~IBUC 1ON PI~Of'ORCIONAL
ENT:[I)AD

CA~TA NACIONAL
CAJA DE PREVISION DISTRITAl.

FACTORES SEGUN NORt'IAS C. P. S. D ..

Auxilio de Alimentacion
Auxilio de Alimentacion
Subsidio de Transporte
Subsidio de Transporte
Prima de Navidad
Prima de Navidad
Prima Semestral.
Prima de Vacaciones
(;lu i n quen i C)

:1.80 TOTAl."$
180 TOTAL $
180 TOTAl. $
1B0 TOTAL $

é, TOTAL $
6 TOTAl..$
6 TOTAL $.

TOTAL $
TOTAL ..$.

SUBTOTAL VALj~~ES A cargo exclusimente de la C.P ..S.D
TOTAL(2)

TOTAL 1 + TOTAL 2 $ 1955094.27 /

$ j.;¡~~!:L93. =:19 /
2 Articulo 3 Ley 33/85)

VAL"OF~ TOTAL PE:I'iSION
(Factores Segun Normas C ..P.s.D. + Inciso

PROPORCIONAL
VAL.()I~

$
$.

TOTAl.. DISTRIBUCION
ENTIDAD

CAJA NACIONAL
CA,JA DE PREVISION I>ISTRITAI...

1~50:i:~• '7l~
:1,~~0890 ..61

Fecha de reconocimiento a partir de:

~:'508tJ00•00 -
4;¡~4800.00 •.

231~:>0.00.,
3:1.8c!,0•00 '

3j.3019. 75 ....

$ 6f:lfJ2~.l• 61 '

1~102.78" -
675~:~~~"83,

:i:~:I.000 ..00'
24000 ..00.
18600. (()(!) -

2280{!)•00.-
499:1.9.30'
85514 ..13"-

:1.96867.07,
10fJ589.85'
3;¡:~6~.l94.17'

B53884 ..52 _.,
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e A ,J A D r.-:: P Fo:E V 1: S ION S o C 1 A L ~ E: 1}l ~~G C) T A D.. E. ~ ~;01

REBOL.UCH)N I>E GE::f~ENcrANo .. !l ._~:~~de 1992 HOj':\:;~ .• " .~

Medi~te oficio "·/i\dicadoel :L0 de Abril de 1992 se c(:msulta la 43 00018.,. -, ¡ I

cuo t.a pa!'·t.~~a la CA,JA NACI()NAL y mecliant.:~0·1'ic í o 4467 'CIemayo ~~j.

de :l992 ac:epta la cuota en l.•.1\pr·oporc:i.on se•..••.'\lada.r 3 n C:1:1 fIG2/
Que de la liquidacion transcrita,se establece que el monto de la p~~~~iencle
a la suma de $122193.39 equivale •..•te al 75~ del salario promedio que sirvio de has
para calcular los aportes, de conformidad con lo ordenado por le L.ey 33/85 y
62/8!.::' cuyo cuyo p.:o\goS(fWi,\ e·fectivo a part:i.rdel 01/07/90 fecha del retiro del.
servicio ~ficial.

RESUELVE:
AFrI"ICUL.Or"RIMERO..···f~econocer y orgenar pagar· lit favor de**************************
ABUSAID I>E QUINONES AURORA LUCIAl'yéAidentifi(.~adouna pensi<:m vitalicia **********
de~ jubilac::i.(:men cuantia de *****************************************************

Cl:ENTOVt::INTIDOSMIL CIENTO NOVf~NTA y TRES Cq;I ~:)9/:l00 CTVS ../'
m(.~n!i¡.uah~s(1H2:;~19:':)..~:)9) a part.ir del 01./07/90t;' fec:ha del y·etirc)
del servicio oficial.

X)1.f.nR1 BUC 1 0"1 F'ROF'OF<C1 ONAL
ENTIDAD

CA •..1A NACIONAl...
CAJA DE PREVISION DH>TRITAL

VALOR
$
$

•
AGRAF·f.l ..- e:~1;;taCaja pag.u·a 1.1\ tt:>talidacld€~ 1.:, pem~>ic>ndebiench:>n:~petil'·con tr«

s) e•..•tidad (es) con cur-rente (1S)en la pr·oporcion sefialada.
ARTICUL.O SEGUNDO ..- Practicar por la Seccion de Nominas de esta E•..•tidad los reajus
tes y descuentos de ley, elevacion a salario m:i.nim(.")y demas ()p(~ra(::ionesde (:wden
contable a que haya lugar, deduciendo del valor ordenado en el articulo primero,
10 pagado administrativamente y/o ejecutivamente a titulo de pension o de pago
transitorio administrativa y/o ejecutivamente a titul.o de pension o de anticipo
pe•..•sional o pago transitorio.
Af{TICULO TERCERO ..···Descontar el ~'t~~ c:wdenadrJpe)!'·1.:\ Ley 4 de 19b{".
ARTICULO CUARTO.- El goce de la pension que se reconoce es incompatible con el
desempeno de cargos pub1icos remunerados y con el disfrute de otra pension del
Tesoro Publico, salvo las excepciones previstas por la Ley. .
ARTICULO QUINTO.- El valor reconocido en la presente resolucion,queda condiciona-
do para su pago a la presentacio •..•en esta Caja por parte del be•..•eficiario de la
certificacion de los valores recibidos por concepto de anticipo pensional o pagos
transitorios realizados por la Entidad a la que estuvo vinculado y la dispo •..•ihili
dad presupuestci\lde lc!tC.:-\ja..
ARTICULO SEXTO ..- Cuando el pensionado no cobre personalmente su pension y 10 haga
intermedio de otra perso •..•a, esta debe presentar me•..•sualme •..•te el. certificado de su

•

. ene::i.adel titul••"\re~n la pagaduria de la Caja.
CULO SEF'TIMO..··Ej(~cu·tol"iadaeste.1\pf"(;)videnciain(:luyase ~?n la N"mina Gen<-:w¿ü

é1e~ Pensionados ..
ARTICUl.O OCTAVO ..··· Remi"t.asecop t a de la presf.mte re~.oluc:iona l<~(s) ent:i.di:\d(clf."?s)
te(s) y a la Caje.'Na(.~i(:mal.d(~ Prevision, para los fin~'?spertinent(~s ..
ARTICULO NOVENO ..- Mediante oficio 4467 de Mayo 21 de 1992 la CAJA
NACIONAl. acepta la cuo t.a p¿-lrtc-?erl la pl"oporci<:msanalada ..
Contra esta resolucion procede el recurs" de rapo.icion que debera ser interpues-
to ante esta Gerencia ,dentro de los cinco (5) dias habiles Siguientes a la fech6
d,,~ 1c":\ nc:)ti1'· ·:acion.·-

,.(ÓRI,q ~
Q .(:.

~ n.4MINAto "í
~Ff~

O 23.~.

. ,.. ~ ~ ~~'~ (~:'LASE.. o,J \¡, J•..lo l~~t.,\

VF'::R J.F1 en ..
Expedi(-:mte ::
Fecha de elaborac*.

54

.,
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Bo,atá, e. J:; -.------.---_!:1_~~I~J992_ . .__
E. la ,,, :.. .'"::Y f'''''"'L..· "',. al iD"", ,.&.
Señor ~~tfl'f_..:... C¿_~~a! ~~@~~J
eontcli:¡,!o ..le la 4nteri~r p:l'o,'i\!el~t';it, lju:t'o ii,,>¡¡~st. i:. ..H1 r
••a.mesta ~".:2~~ ~'~_

• Notilre··<·'e~t{::-li~,~,","
f2~' ~~~ ¿ A2~~~:_'
~ /~~b- l
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SL_CERTIFICADO_PENS_FINAL

Que  revisado el sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del mes de
AGOSTO del año 2022, a la fecha se estableció que el (la) señor (a) AURORA LUCIA ABUSAID
GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadania No. 20,044,201, figura en esa nómina con los
siguientes reconocimientos de pensión y demás conceptos:

PENSIÓN DE JUBILACIÓN  2,374,369

 DIAS LIQUIDADOS

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL

 
Que esta certificación se expide con fecha de corte 31/08/2022
Dada en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de DICIEMBRE del año 2022, con destino a GBCP.

Cordialmente,

No.
Días 

MESADA100% 
FONDO

DOCUMENTO
CAUSANTETIPO PENSION

 20,044,201 FPPB  2,374,369 30

Valor Período Valor Período

082022 082022

TOTAL DEVENGADO  2,374,369  2,374,369

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos
ajustado a las disposiciones normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma del Profesional
Especializado-Grupo Funcional de Nómina del FONCEP.
Actividad

Revisó

Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

16-12-2022KAREN YELIXA ALFONSO GUEVAR Tecnico Operativo Gerencia De Bonos Y Cuotas P

Aprobo 16-12-2022



RELACION DE LIQUIDACIONES AGRUPADOS POR 

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

24-11-2022Fecha Proceso:
Ususario: WGGUERRA

PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2022
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 20,044,201CC AURORA LUCIA ABUSAID GARCIAPensionadoIdentificación

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

01245

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

30-09-1992

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

1.07

 23,673

 23,673

 23,673

 23,673

 47,346

 23,673

 23,673

 23,673

 23,673

 47,346

 23,673

 24,054

 24,054

 24,054

 24,054

 24,054

 48,108

 24,054

 24,054

 24,054

 24,054

 48,108

 24,054

 25,406

 25,406

 25,406

 25,406

 25,406

 50,811

2020004579

2020007734

2020010917

2020014033

2020017239

2020020328

2020023397

2020026444

2020029489

2020032525

2020035568

2021001488

2021004447

2021007393

2021010332

2021013257

2021016171

2021019075

2021021961

2021024830

2021027691

2021030560

2021033413

2022001437

2022004269

2022007105

2022009933

2022012742

2022015541

02-03-2020

01-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado ValorCuenta

2020000271

2020000458

2020000644

2020000832

2020001018

2020001202

2020001389

2020001570

2020001752

2020001934

2020002115

2021000074

2021000252

2021000429

2021000607

2021000784

2021000960

2021001130

2021001301

2021001472

2021001642

2021001813

2021001983

2022000073

2022000238

2022000406

2022000576

2022000746

2022000913
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 20,044,201CC AURORA LUCIA ABUSAID GARCIAPensionadoIdentificación

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

01245

01245

30-09-1992

30-09-1992

1.07

1.07

 25,406

 25,406

2022018327

2022021109

29-07-2022

31-08-2022

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  873,158

 873,158Total Liquidado

Cuenta

2022001080

2022001247



ABUSAID GARCIA AURORA LUCIA

24-11-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 01-11-1992

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

20044201CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Jubilación FPPB

Fondo
CAJA DE PREVISION SOCIAL DISTRI

01-01-2002

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

sl_historico_pagos_pension

IBL ValorIBL %

F. Fallecimiento
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 2,212,410

2020

 

 

 2,212,410

 

 

 2,212,410

 

 

 2,212,410

 2,212,410

 

 2,212,410

 

 

 2,212,410

 

 

 2,212,410

 

 

 2,212,410

 

 

 2,212,410

 

 2,212,410

 2,212,410

 

 

 2,212,410

 2,212,410

 2,212,410

 26,548,920

AÑO :

ENERO FEBRERO MAYO JUNIO AGOSTO

 265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  3,186,000

MESADA ADICIONAL

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

SUELDO PENSION

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DESCUENTOS

 

 

 2,212,410

MARZO SEPTIEMBREABRIL JULIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Total Devengados

 265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  265,500  3,186,000

 2,212,410  2,212,410  2,212,410  2,212,410  2,212,410  4,424,820  2,212,410  2,212,410  2,212,410  2,212,410  4,424,820  2,212,410  30,973,740

Total Descuentos

 1,946,910  1,946,910  1,946,910  1,946,910  1,946,910  4,159,320  1,946,910  1,946,910  1,946,910  1,946,910  4,159,320  1,946,910  27,787,740Neto
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 2,248,030

 

 

 2,374,369

2021

2022

 

 2,248,030

 

 

 2,374,369

 

 2,248,030

 

 

 2,374,369

 

 2,248,030

 

 

 2,374,369

 2,248,030

 2,248,030

 

 2,374,369

 2,374,369

 

 2,248,030

 

 

 2,374,369

 

 2,248,030

 

 

 2,374,369

 

 2,248,030

 

 

 

 

 2,248,030

 

 

 

 

 2,248,030

 2,248,030

 

 

 

 2,248,030

 

 

 

 2,248,030

 26,976,360

 2,248,030

 2,374,369

 18,994,952

AÑO :

AÑO :

ENERO

ENERO

FEBRERO

FEBRERO

MAYO

MAYO

JUNIO

JUNIO

AGOSTO

AGOSTO

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 

 269,800

 

 269,800

 

 269,800

 

 3,237,600

 2,280,000

MESADA ADICIONAL

SUELDO PENSION

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

MESADA ADICIONAL

SUELDO PENSION

APORTE DE  SALUD

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DEVENGADOS

DESCUENTOS

DESCUENTOS

 

 2,248,030

 

 

 2,374,369

MARZO

MARZO

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

ABRIL

ABRIL

JULIO

JULIO

OCTUBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

TOTAL

Total Devengados

Total Devengados

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 285,000

 269,800

 

 269,800

 

 269,800

 

 269,800

 

 3,237,600

 2,280,000

 2,248,030

 2,374,369

 2,248,030

 2,374,369

 2,248,030

 2,374,369

 2,248,030

 2,374,369

 2,248,030

 2,374,369

 4,496,060

 4,748,738

 2,248,030

 2,374,369

 2,248,030

 2,374,369

 2,248,030

 

 2,248,030

 

 4,496,060

 

 2,248,030

 

 31,472,420

 21,369,321

Total Descuentos

Total Descuentos

 1,978,230

 2,089,369

 1,978,230

 2,089,369

 1,978,230

 2,089,369

 1,978,230

 2,089,369

 1,978,230

 2,089,369

 4,226,260

 4,463,738

 1,978,230

 2,089,369

 1,978,230

 2,089,369

 1,978,230

 

 1,978,230

 

 4,226,260

 

 1,978,230

 

 28,234,820

 19,089,321

Neto

Neto
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Observaciones:

Genero: ___________________________ Revisó: ___________________________ Firma: ______________________________________

GERENTE DE PENSIONES



NOMBRE DEL FORMATO: RESULTADO MACRO CUPAR 

CÓDIGO: FOR-MIS-GRP-007

VERSIÓN: 003

CEDULA 20,044,201 NOMBRE
FECHA DE 

NACIMIENTO
21/11/1936 EDAD 26/03/1900

TIEMPO 

LIQUIDADO
7,449 RESOLUCION 1,245 FECHA RESOL 30/09/1992 PENSION TIEMPO 15/09/1980

VALOR MESADA 122,193.39 EFECTIVIDAD 01/07/1990 REGIMEN % I.B.L 75.00 FALLECIMIENTO

ENTIDAD CUOTA PARTE PORCENTAJE
NUEVO 

PORCENTAJE

FECHA 

MODIFICACION

DIAS 

COTIZADOS
ENTIDAD ASUMIDA

PERIODO 

INICIAL
PERIODO FINAL MESADA INICIAL

CAJA NACIONAL DE 

PREVISION SOCIAL 

EICE.

1,302.78 1.07 141 01/02/2020 30/08/2022 2,212,410.00

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

120,890.61 98.93 7,308

FECHA INICIAL FECHA FINAL % I.P.C
VALOR 

MESADA
DIAS

PORCENTAJE 

CUOTA PARTE

CUOTA PARTE 

MESADA

CUOTA PARTE 

MESADAS 

ADICIONALES

TOTAL CUOTA 

PARTE

VALOR 

ACUMULADO

01/02/2020 30/12/2020 0 2,212,410.00 330 1.066 23,584.29 47,168.58 259,427.19 306,595.77

01/01/2021 30/12/2021 1.61 2,248,030.00 360 1.066 23,964.00 47,928.00 287,568.00 642,091.77

01/01/2022 30/08/2022 5.62 2,374,369.00 240 1.066 25,310.77 25,310.77 202,486.16 869,889.00

CONSULTA CUOTA PARTE FUE: ACEPTADA

LIQUIDACION

CONTRATISTA CONTRATISTA GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES PENSIONALES

ELABORO REVISO REVISION JURIDICA APROBO

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO ROXANA CELY SOLER STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

LIQUIDACION DE CUOTAS 

PARTES POR COBRAR   No. 
WGGUERRA - 88

ENTIDAD CONCURRENTE

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

ENTIDAD 

PAGADORA DE 

PENSION

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

CAUSANTE

AURORA LUCIA ABUSAID GARCIA

CONCURRENCIAS PERIODO Y MESADA A LIQUIDAR



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

CAUSANTE AURORA LUCIA ABUSAID GARCIA CEDULA 20,044,201

FECHA INCLUSION NOMINA 01/02/2020 FECHA DE CORTE 30/11/2022

INICIO FINAL

01/02/2020 29/02/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,615.98

01/03/2020 30/03/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,528.58

01/04/2020 30/04/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,443.25

01/05/2020 30/05/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,354.12

01/06/2020 30/06/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,272.69

01/06/2020 30/06/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,272.69

01/07/2020 30/07/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,198.75

01/08/2020 30/08/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,132.94

01/09/2020 30/09/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,079.59

01/10/2020 30/10/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 2,032.28

01/11/2020 30/11/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 1,993.33

01/12/2020 30/12/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 1,954.45

01/12/2020 30/12/2020 30 2,212,410.00 1.066 23,584.29 23,584.29 1,954.45

01/01/2021 30/01/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,947.00

01/02/2021 28/02/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,912.22

01/03/2021 30/03/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,875.71

01/04/2021 30/04/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,841.15

01/05/2021 30/05/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,805.64

01/06/2021 30/06/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,770.12

01/06/2021 30/06/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,770.12

01/07/2021 30/07/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,731.61

01/08/2021 30/08/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,693.30

01/09/2021 30/09/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,654.49

01/10/2021 30/10/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,613.18

01/11/2021 30/11/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,569.94

01/12/2021 30/12/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,516.70

01/12/2021 30/12/2021 30 2,248,030.00 1.066 23,964.00 23,964.00 1,516.70

01/01/2022 30/01/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,310.77 1,536.72

01/02/2022 28/02/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,310.77 1,470.49

01/03/2022 30/03/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,310.77 1,379.77

01/04/2022 30/04/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,310.77 1,278.86

01/05/2022 30/05/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,310.77 1,154.20

01/06/2022 30/06/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,310.77 1,012.65

01/06/2022 30/06/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,310.77 1,012.65

01/07/2022 30/07/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,310.77 852.78

01/08/2022 30/08/2022 30 2,374,369.00 1.066 25,310.77 25,311.00 661.59

TOTAL INTERESES 63,411

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES

SUBDIRECCION TECNICA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

LIQUIDACION INTERESES CUOTAS PARTES PENSIONALES

Entidad:

PERIODO COBRADO
DIAS MESADA

PORCENTAJE 

MESADA
INTERESCUOTA PARTE CAPITAL

GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES PENSIONALESCONTRATISTA CONTRATISTA

ELABORO

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO

REVISO

ROXANA CELY SOLER

APROBO

STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE



 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 
YESID ESPINOSA GOMEZ 19097845 UGPP 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  X 1 
3 Registro civil de nacimiento X 1 
4 Consulta Cuota Parte Pensional X 1 
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  SAP  
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios  X 2 
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
X 7 

8 Resolución de reconocimiento de pensión X 8 
9 Resolución de Reliquidación  X 12 
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
x 3 

11 Registro de Nacimiento del Sustituto   
12 Registro de Defunción    
13 Resolución de Sustitución Pensional    
14 Partida de Matrimonio    
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

 
 

X 

 
 

10 

18 Constancia de Notificación Personal   X 1 
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

  

20 Certificación de la deuda   
G 1 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  



Gu'iiiermo Augusto Arciniegas Martínez
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Notaría 9 Bogot:

~CERTIFICADO DE SUPERVIVENCIA No. <l 5 q.f.
ARTICULO i8 DECRETO 960/iO - ARTICULO 37 DECRETO 2148/83

Espacio para fotocopia de la ceouta

-·--.----··

1
1
i

A DE NACIMIENTO 22·FE8·1'~:·--t
UA l
LE) '

LUGAR DE NACIMIENTO

1.57 O+ M~
ESTATURA G S AH SEX~

05-MAY-1971 BOGOTA o.e. ; ,
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION.);...~,,..1i.s-1••1.;l••--J ,...-

REGISTRADOR N,_CIQN,t,L
CAlll..06•••• l SAICHU lOAAES

A-1500150-()('1475 72-M-0019097845-20090123
. '!.;:;,~---·- j ••

--------~---~---. -r:

ESPACIO EXCLUSIVO PARA LA NOTARIA 9 - BOGOTA ' ~
·~·-"'._,,)

certifica que comparecio, _quien se identificoEl suscrito Notario 9 de Bocotá, da te de vida

como ~ ~¿;( f::J {2~W-
con C.C. ( ) - C.E. ( ) - T.I. ( ), Nº (Cf'Ottvt'B 4<; de ~V gOT/\
con el fin de acreditar su SUPERVIVENCIA, con destino a ~O 0 C- E. P.

- .
'""O1 MAR 2010,
k H0-n."-u zv ro

f O:: 3_5 ~ ÍM~ORA
r

o!<
~

~~~;~=~~
c~.:e ~=N-.;. iQ-.3...:. - ;:::x -=~·:~·;·- 3.J2G7".!2 - :=a:c :.!3C7J'. - .::1S 3GO ..!~s·;19 - 3CC :~9:·:.·:

=5~~'.:1Jr::c.:'."'-:.::":~~=-~.:..:r:J~-cz.:~ 3-5 2~51s·= -C.;r.::1iac:c7".es· -:..:Q:=';g
~=::--a:~s :.:.:::.::1 -~~;,-.a C::::;l-Ca--:;f:c::~:or.~e~:~:~;c~·3:1:~~·-;~s.

C.;r~~':s .'le::::·:: '~C- .:.:;·::;7: ·_::·t:1:-·;1_.:·~\i6:..:.c.::r1•. : - L=.·1~C-:LC~.!8:..:..: -~~·.'.-~ C::\.:
s~ esc:: ...it: .:cr :r.¡¿:·-::r¿ :0fc;~.=c:::-: ;c;ái y ce .nteres c.vcacaoc './.""/l''v"J ~=.·<c:-y_·.:;._;c- -.~:.:
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Para efectos del artículo segundo (2o.) de la Ley 45 de 1936, reconozcoal niño a que se refiere esta

Acta como hijo natural y para constancia firmo,

ES FOTOCOPIA AUTENTICA DEL ORIGINAL. SE
CTMPLmRON LOS REQUISITOS DE LOS ARTICULOS 55
v 11:::.DEL DECRETO 1260 DE t9'Hl; lº DEI. DECRETO
2'78·~2.-----------------------
PARA UEMOSTRAR PARENTESCO.----------------
BOGOTA. D.C. A:

-3 MAY2082

LIBRO 2::> ..f 9
--------------

FOLIO r fS 9
--------------

••''
NIBARDO A. FUERTES MORALES

NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE BOGOTA, o.e.
ENCARGADO

••

ISS
Rectángulo



SECRETARIA DE HACIENDA 08. DISTRITO 23·01·2006 03:05:25

Bogotá D.C ..

lii..CALDI.~.r.¡,,c\'r'·:fol Contestar Cite Este Nr.:2006EE6842O1 Fo1:1Anex:O

DE L:l0C30T/1 D CORIGEN: Orioen: Sd:773 ·SUBO. DE OBLIGACIONES PENSIONALES/ROD
···'"·· -~:··-~

1~-~;
.. '"'DESTINO: Destino: /ALIX PABON'l~A{~'íf;NOj.l ASUNTO: Asunto: CONSULTA CUOTA PARTE PENSIONAL YESID ESPIN•

~ ' • ' • Obs.: ELABORO ANGELICA DUEtilAS

Doctora:
ALIX PABON
Grupo de Reconocimiento y Sustaciación
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIA!
Calle 14 No. 8-70
Bogotá. D.C.

'... -~-..' :--~
''
' '

f..-
,'\.\

r
~.~-~:.. \'
\ .. -:.1
~.' . { .

··"
¡; •· :

r o ~

ASUNTO: Consulta Cuota Parte de Pensión de Vejea
YESlD ESPINOSA GOMEZ
e.e. 19.097.845

l : ••, ..
' . ')

' '
'.i\•1'

Respetados Señores:
'"

De manera atenta me permito remitir en consulta proyecto de resolución de reconocimiento
de la pensión de vejez del señor de la referencia. anexando los documentos soporte de I{?,
historia laboral, con el fin que se sirva aceptar o presentar objeción respecto a la cuota part~· -'
a cargo de esa entidad, por el valor de $320.591.49 equivalente al 41.0l~ó por habe1y;
laborado un total de 3.190 días. .?:~·:.

..'·, ' ..,
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 1709 de 1994. };
para que se pro~l~1zcala respuesta a qu~ haya Jugar dentro de los términos establecidos en la :¡:.:
norma en mencion. _ , /

1..•. ' \

Proyecto de Resolución
Fotocupia de'! documento de identidad
Fotocopia del registro civil de nacimiento
Fotocopia certificaciones laborales como

1J

Geográfico Agustin Codazzi
Fotocopia liquidación provisional de la prestación ·
Copia de la certificación de valores (Íevengados y tiempo de servicio prestado emitida por el IDU.

~
servidor público en el Departamento de Acción l't•1ll!.V1;1I

CT
•

Total folios ¡-.

Proyectó: Anlica Dueñas
23! 11 2005

~M»rth<> ''""'°' ,.

Carrera 30 No. 24 - 90 PBX 3 - 385000 www.shd.gov.co '""~'!i1~'~
ISO 9001:2000



DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA- DANE- COLOMBIA

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI
SEDE CENTRAL

2.2/ •NR·2 A 1:28 102551
Bogotá o.e.,

Señor
YECID ESPINOSA GÓMEZ
Calle 13 75 B 13 BI. 6 Apto. 201
Bogotá, o.e

ASUNTO: Solicitud certificado

En atención a su solicitud de la referencia, radicada en nuestra Oficina de
Correspondencia el pasado 22 de febrero con No. 2813, adjunto constancia de tiempo
de servicio para los fines pertinentes.

Cordialmente,

RUBÉN RIVAS LARA
Jefe División de Recursos Humanos

Anexo: lo anunciado en dos folios

Rad. 2813 de febrero 22/2002

Proyectó: Elizabeth Osario

BOGOTÁ D. C.
Carrera 30 Nº 48-51 Conmutador 368 3666 - 2126700 Fax 3680998 web: www.igac.gov.co
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA

// 111111111111//11111111111111o 000003 041"182

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI
SEDE CENTRAL

~,~
fHff-

8

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI
NIT No 899999004-9

CONSTANCIA DE TIEMPO DE SERVICIO

FUNCIONARIO EXFUNCIONARIO DESTINO DE LA CONSTANCIA

X CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL •
NIT No. 899999010-3..__

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA No.

ver-m i=~PINOSA GÓMEZ 19.097.845 DE BOGOTÁ <
CARGO: CODIGO GRADO DEPENDENCIA:

Al 1v111AR ni: TÉCNICO 4110 5 OFICINA DE PALENACIÓN-DIRECCIÓN GENERAL

FECHA DE INGRESO / FECHA DE RETIRO SUELDO:

DIA 1 MES 1 AÑO V DIA MES ANO 121'éTEMIL DOSCIENTOS PESOS ($7.200) M/CTE

?O 1 4 1 1970 30 9 1979 - INCREMENTO POR ANTIGÜEDAD: $1.200.00

OBSERVACIONES :

DESDE SU INGRESO A LA ENTIDAD FUE AFILIADO FORZOSO A~JA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL
/'

Y COMO TAL S~ HICIERON LOS DESCUENTOS DE LEY COR P~~TES. 7
DISFRUTÓ DE 01 DIAS DE LICENCIA NO REMUNERADA. ASI 20 DÍAS N 1977 Y 81 DIAS EN 1979 .
FUE SÚSPENDIDO DEL SERVICIO EN EJERCICIO DEL CARGO PORjJt.DiAS EN 1979.

FECHA DE ELABORACION

DIA MES AÑO

28 FEBRERO 2002 &;
RUBÉN RIVAS LARA

Jefe División de Recursos Humanos

•

• Revisó: Andrés Calderón A ~Proyectó: Elizabelh Osorio G.

BOGOTÁ D. C.
Carrera 30N° 48-51 Conmutador368 3666. 2126700 Fax 3680998web: www.igac.gov.co
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Al.CAlDIA lvl.A:10R
DEBJGO"V\ D.C.

Sel: retaría
HACIENDA

PROYECTO DE RESOLUCION

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YEGID ESPINOSA GOMEZ"

LA SUBDIRECTORA DE OBLIGACIONES PENSIONALES
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de sus atribuciones legales de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de
1993 y en especial las que le confieren los Decretos 350 de 1995, 1150 de 2000, 153 de
2002 y 191 de 2003, expedidos por el señor Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., y Resolución
667 de 2004 expedida por el Secretario eleHacienda de Bogotá D.C. y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 1º del Decreto 2527 de
diciembre 4 de 2000 ::Las Cajas, Fondos o entidades públicas que reconozcan o paguen
pensiones. continuarán reconociéndolas o pagándolas mientras subsistan dichas entidades
respecto de quienes tuvieran el carácter de afiliados a la entrada en vigencia del Sistema
General de Pensiones, exclusivamente en los siguientes casos:

3. Cuando los empleados públicos y trabajadores oficiales que a la fecha de
entrada en vigencia del sistema. a nivel nacional o territorial. según el caso.
hubieren cumplido veinte años de servicio o contaren con las cotizaciones
requeridas en la misma entidad. Caia o Fondo público. aunque a la fecha
de solicitud de la pensión estén o no afiliados al Sistema General de
Pensiones ··

Que poi· lo tanto, le corresponde al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. el
reconocimiento de la pensión de aquellos se1:vido,reso exservidores públicos del Distrito
Capital que a 30 de junio de 1995, 'fecha ele entrada en vigencia del Sistema General de
Pensiones, hubieren cumplido veinte (20) años de servicio y tuvieren la calidad de afiliados
a la Caja de Previsión Social del Distrito Capital.

~:.._

•
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Al.C.~~DLAMA'rOF~
DEB:JGUD\ D.C

Secrelaría
HACIENDA

CONTINUACION DEL PROYECTO DE RESOLUCION

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YEClD ESPINOSA GOMEZ"

Que el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 dispone" la edad para acceder a la pensión de
vejez. el tiempo de servicio o el número Je semanas cotizadas. y el monto de la pensión de
veje: de las personas que al momento de entrar· en vigencia el sistema tengan treinta y
cinco (35) o más mios de edad si son mujeres o cuarenta (:/0) o más mios de edad si son
hombres. o quince (15) o más años cotizados, serc7'1aestablecida en el régimen anterior al
cual se encuentren afiliados ".

Que por remisión expresa que hiciera el articulo 36 de la Ley 100 de 1.993 se aplicará en
cuanto el tiempo monto y edad lo establecido en el articulo 1 de la Ley 33 de 1.985 a saber:
haber prestado veinte (20) años de servicio continuos o discontinuos al Estado y lleguen a
la edad de cincuenta y cinco (55) años.

Que el día 15 de marzo de 2005 y radicación 103166, el señor YECID ESPINOSA
·GOMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.097.845 solicitó el reconocimiento y
pago de la pensión de vejez a la que considera tener derecho.

Que en la carpeta pensiona! obran los siguientes documentos: copia de la cédula de ciudadanía
el señor YEClD ESPINOSA GOMEZ (Foliol-t): certificación laboral y salarial para Fondo
de Pensiones expedida por el Instituto de Desarrollo Urbano IDU( folio 7); Departamento
Administrativo de Acción Comunal (folio9) y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi; copia
auténtica del Registro Civil de Nacimiento del señor YECID ESPINOSA GOMEZ (folio
13).

Que la historia laboral del señor YECID ESPINOSA GOMEZ es la que sigue: ·

1

EMPLEADOR
'DESDE HASTA DIAS

INT.
lNSTlTUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 20/04/l 970 30/09/1979 111
CODAZZI
DEPART AM.ENTO AOVO DE ACCION 10/04/1981 03/09/1981 o
COMUNAL '

·.

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 16/0'2/198'2 14/1111994 o

2

l-~'

•
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1-J.CJ•.lDli\ MA.'iOR
DE E()GOlA o.e

~:e:~retarie
HACIENDA

CONTTNUACTON DEL PROYECTO DE RESOLUCTON

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
' YECIJ> ESPINOSA GOMEZ"

Tiempo efectivo para Pensión: 8.033 días equivalente a (22 Años, 05 meses y 23 días),
al 13 de noviembre de 1.994. fecha de corte.

)'':'•·
V

Que de conformidad con lo anterior, se establece que el señor YECID ESPINOSA
GOMEZ cotizó más de veinte (20) años a la Caja de Previsión Social del Distrito y cumplió
55 años de edad el 22 de febrero de 2005. por ende, es beneficiario del Régimen de
Transición establecido en la Ley 100 de 1993.

Que según el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 "el ingreso base para liquidar la pensián
de vejez de las personas beneficiarias del Régimen de Transición que les faltare menos de
die: (l 0) años para adquirir el dérecho. será el promedio de lo devengado en el tiempo que
les hiciere falta para ello. o el cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior.
actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor.
según certificocián que expida el DANE ''.

Que según Resolución 1094 del 15 de noviembre de 1.994 donde se declara insubsistente al
señor YECID ESPINOSA GOMEZ a partir del 15 de noviembre de 1.994 (Folio 5). No
obstante. como adquirió el status pensional cuando cumplió el requisito de la edad. es decir
el 22 de febrero de 2005, el reconocimiento de la pensión se efectuará a partir de ésta
última fecha. •:

Que de conformidad con el articulo 36 de la Ley 100 de 1993 se liquidará la pensión de
vejez teniendo como ingreso base para liquidar el promedio de Jo devengado en el tiempo
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior,
actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según
certificación que expida el DANE .. la cual obra a folio 41 del cuaderno administrativo y
quedará de la siguiente manera :

3

•
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Al.CPl.DIA Mti..'rOR
DEB:iGOlA D.C.

Secretaria
•: HACIENDA

CONTINUACION DEL PROYECTO DE RESOLUCION

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECin ESPINOSA GOMEZ"

Nombre dGISolicitante· YECIO'ESPINOSAGOMEZI
ideñt1~C~~~'.~§_o_tic_~1-t_a._·1t:_ ~.~9::c·-=-º9=-7:..:·-=-84'-'5=----r-------------;-----,-----"------i------'---~'----+------

U,75
30.oi;.95.- - i -Porcenta¡_e_ e!~! _l_B_L;__J

~delSGP__ ;

ha del status ¡

pens1onal ~"~2-:Q0~2·:!;0~5.c_:---~-----f-------~---+----~-----i----.;.__---c-------:-----
,J..9.tdlOias-~~ 347"-3''-----~-----~--

t·-

1

Salarlo 1 Salario
Días Actualizado a Actualizado Y

Efectivos ! Meses 1 Somanu Fecha de Ponderado (1)
para 11 Statuscaicutc

OiaaNo'¡ Asignación
Remunera , Bisica

dos

Otros
Factores OlasSalario TotalHastaDesde

30·12·05· 30·12·05' 1 $O O' o; 0.00' O00: $O! SO
L 01-01-94' 14·11·94· $257.1801 S 10237, $267397, 317' 314! 10.47¡ 45,36: $1.005398• S 10.523.170

01-01-9~' 30c12:93,_ _s2oso7oj ---¡-_ s.209~70¡ 363: 3eoi_ 1_2_00, s?.oo~-- 5963748! s11se4g¡,1
01.01.92! 30.12.92; s 167080· ' s 157030: 364' 350! 12oor 52.001 59637361 s 11564B2s

l:.::.::_::_:_-_-..~~-º~1_:_01·9!.;__30·12·91' s 141.590: $141.590! 363i 3601 12.00! 52,00j $ 1035.747 $12.428965
01·01·90' 30·12-90 $110610i S 110.610 363i 3601 12,00' 52,00' $1.070.958 $12.851492
01-01.eg: 30:12:09--- -- s 85 7a5' s47561 T9o 5.¡:¡j-- 3e:JT - - 36oi 12~001 - 52~ooi- $1 ios.624, s 1i26i49ó

L------¡)1:'61.88' _30-]?·BB¡ $ 64.460, $ 11.~ $75 750, 364 3601 12,00: 52 00' $ 1.185.1231 S ~
01:01-87, 30·12·87 S 51.7701 $ 3.02C. s 54.790: 363: 360: 12,00! 52,001 $1.063.093! $12.757113
01-01-86: Jo:fr.86' --- - --$42 ?sor - · ·- -· -- - s ¡21aor-:- - -- :Js31- ---35o¡-- - ·12001·---s20Qi-¡¡ i--óO:l-9621s12·a~ff54i

-----~~03-85: _ 30.12.as· $ 35.350: s M 350: 283' 279; 9 30! 40,30i s 1.015.8381 $ 9.447297'

J _ - :ToTAl.~ s ú94.9sar 3.sos' 3473; 1is.111 · -· soüst s 1041ifrrl s 12ó.67434s1r= 1 i

Mesada
Pensiona! (3),

·----- ------·
,·, 1

781.795· __J
---T '

··-; I· .!

$120.674.346.oo / 3473 • 30 • 75% • $ 781.795.oo, ---------¡ - .
RECONocE1ú• PA1inR DEL22 oe FEBRERODÉ 2.óo5

1t-

1(1)· El Salano Ponderado corresp~nde al salarlo actualizado a fech~ de Status multiplícade por al número de dlas efectivos para el c61~ulo

1(2)
El Ingreso Base de Liquidación (IBL)corresponde al total del salano ponderado dtv ~Ido por el total de Meses

etcrde lame~~dap~ns!~n~!_c~~spo~d! al IBLmul'/pll~adopor el~J>orcentaJ~dt1!}BL _ __ : _ __ ~ ¡~ L .-!-
1 1 1 1 '

CONCURRENCIA _, _ _ _ -+ -f _ __-e _ .; __,_. --· ,
_______ _..l_ ' 1 ___.). : 1 : 1
CAJANAL S 781.795.oo x 3296/ 8023 • $ 320.591.49 • 41.01% ' 1
FPPBDc-- $ 781.795,oo X 473318023 • $ 461.2óii05i99% ----;---~1-[~~==-==--L-- - . ---~----~---~---+------+------

Que de acuerdo con el considerando anterior, el valor de la mesada pensiona! a reconocer
es la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($781.795,oo) a partir del 22 de febrero ele
2005 fecha en que cumplió los requisitos para acceder a la pensión.

Que el valor de la mesada pensiona! se reajustará anualmente conforme a lo establecido en
la Ley 100 de 1993.

4
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.Alf..:,VDIJ\ Ml\"i'C)H
DEFOCC}t;:,DC.

Sf·cretari;;i
HAC!END/J,

CONTINUACION DEL PROYECTO DE RESOLUCION:

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YEClD ESPINOSA GOMEZ"

Que revisada la nómina de pensionados del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. y
el listado de solicitudes en trámite de Bono Pensional, no se encontró que el señor YEClD
ESPINOSA GOMEZ, tuviera algún trámite pendiente de prestación económica que sea
incompatible con el reconocimiento y pago de la pensión.

Que los artículos 1o y 2° del Decreto 2751 de 2002, establecen que el pago de las
obligaciones pensionales se podrá efectuar personalmente al beneficiario o a su apoderado,
mediante consignación en cuenta o mediante envío por correo certificado. Al momento de
realizar el pago deberá verificarse adecuadamente por la entidad que realice 'el pago y la
identidad del beneficiario. Los pagos personales podrán también realizarse al apoderado
especial del beneficiario, en cuyo caso se requerirá. además del poder especial otorgado en
debida forma. prueba de la supervivencia del beneficiario para cada uno de los pagos
respectivos.

Que de contl)~;midad con el artículo 2° de la ley 33 de 1985 La caja de previsión obligada al·
pago de la pensión de jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no
afiliados a ellas, o contra las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el
pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a
los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) clias para
objetarlo. vencido el cual, se entenderá aceptado por ellos.
,......-----------------
Entidad -- Valor Porcentaje
CA.IANAL ;.-i S320.59 l .49 41.01%
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA D. $461.203 .5 l 58.99% 1

Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente resolución se pagarán con cargo a
los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá. D.C. administrados mediante
patrimonio autónomo por el Consorcio FPB de 2005.

Que en consideración a lo anteriormente expuesto,

•:
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CONTINUACidN DEL PROYECTO DE RESOLUCION

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECID ESPINOSA GOMEZ"

•

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer y ordenar pagar a favor del señor YECID
ESPINOSA GOMEZ, identificado con Cédula de Ciudadaríía No. 19.097.845 una pensión
mensual vitalicia de vejez en ..cuantía <Je SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE
($781.795,oo) a partir del veintidós (22) de febrero de 2005, conforme a lo expuesto en la
parte considerativa de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- El valor mencionado en el artículo anterior estará a cargo de Ja
Entidades concurrentes así:
---------····-
Entidad Valor Porcentaje
CAJANAL $320.591.49 41.01%
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA D. $461.203.51 58.99%

PARÁGRAFO PRIMERO.- Remitir copia de la presente resolución a las entidades
concurrentes para los fines pertinentes.

PAUÁGRAFO SEGUNDO.- El acto administrativo definitivo segenerara una vez, sean
allegados Jos documentos requeridos para determinar la competencia para el
reconocimiento y los ..de la consulta de la cuota parte pensional.

ARrÍCULO TERCERO.- La pensión reconocida es incompatible con cualquier
asignación del erario público, salvo las excepciones establecidas en la ley y está sujeta a
suspensión o pérdida de conformidad con las norm~s vigentes.

·~·.

.ARTICULO CUARTO.- En caso que el beneficiario no reclame personalmente ante la
administración el pago de su prestación y actué mediante apoderado.reste deberá presentar,
ademas del poder especial conferido para el cobro de mesadas debidamente especificadas,
presentando personalmente por el beneficiario, o el representante legal ante un notario
Público, la prueba de supervivencia del titular de la prestación, conforme a lo previsto en el
articulo 4 del Decreto 2751 del 26 de noviembre de 2002 y demás normas que Jo
modifiquen:

6
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CONTlNUAClON DEL PROYECTO DE RESOLUClON

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECID ESPINOSA GOMEZ"

•

s.
A,RTÍCULO QUINTO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de, la presente
'resolución se pagarán con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá,
D.C. administrados mediante patrimonio autónomo por el Consorcio FPB de 2005.

ARTÍCULO SEXTO- Notifíquesc al interesado haciéndole saber que contra la presente
Resolución procede el Recurso de Reposición y/o Apelación interpuesto en el momento
ele la notificación personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha ele la
misma, y en el lugar de la notificación, acorde con lo dispuesto por l artículo 51 del Códi!fo
ele Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEPTlMO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUFSE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá. D.C. a los

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Proyectó: An~·lica Dueñas

Subdirectora de Obligaciones Pensionales (E)
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ALCAL.DIA MA'rOR
DEEOGOll\ o.e.

Secretarla
HACIENDA

RESOLUCION No. ÜÜÜ567 O 7 MAR. =a
"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a

YECID ESPINOSA GOMEZ"

. .
LA SUBDIRECTORA DE OBLIGACIONES PENSIONALES
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de sus atribuciones legales de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de
1993 y en especial las que le confieren los Decretos 350 de 1995, 1150 de 2000, 153 de
2002 y 191de2003, expedidos por el señor Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 1º del Decreto 2527 de
diciembre 4 de 2000 "Las Cajas, Fondos o entidades públicas que reconozcan o paguen
pensiones, continuarán reconociéndolas o pagándolas mientras subsistan dichas entidades
respecto de quienes tuvieran el carácter de afiliados a la entrada en vigencia del Sistema
General de Pensiones, exclusivamente en los siguientes casos:

3. Cuando los empleados públicos y trabajadores oficiales que a lafecha de
entrada en vigencia del sistema, a nivel nacional o territorial, según el caso,
hubieren cumplido veinte años de servicio o contaren con las cotizaciones
requeridas en la misma entidad, Caja o Fondo público, aunque a la fecha
de solicitud de la pensión estén o no a.filiados al Sistema General de
Pensiones"

Que por lo tanto, le corresponde al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. el
reconocimiento de la pensión de aquellos servidores o exservidores públicos del Distrito
·Capital que a 30 de junio de 1995, fecha de entrada en vigencia del Sistema General de
Pensiones, hubieren cumplido veinte (20) años de servicio y tuvieren la calidad de afiliados
a la Caja de Previsión Social del Distrito Capital.
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•Al..CAl..DIAMA'tOR
DEOOGOll\ ne.

Secretaria
HACIENDA

000567RESOLUCION No. .. O7 MAR. :7Ji

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECID ESPINOSA GOMEZ"

Que el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 dispone "la edad para acceder a la pensión de
vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas. y el monto de la pensión de
vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y
cinco (35) o más años de edad si son mujereso cuarenta (40) o más años de edad si son
hombres, o quince (15) o más años cotizados, será la establecida en el régimen anterior al
cual se encuentren afiliados ".

Que por remisión expresa que hiciera el articulo 36 de la Ley 100 de 1.993 se aplicará en
cuanto el tiempo monto y edad lo establecido en el articulo 1de la Ley 33 de 1.985 a saber;
haber prestado veinte (20) años de servicio continuos o discontinuos al Estado y lleguen a
la edad de cincuenta y cinco (55) años.

Que el día 15 de marzo de 2005 y radicación 103166, el señor YECID ESPINOSA
GOMEZ, identificado con Cédula de CiudadaníaNo.19.097.845 solicitó el reconocimiento y
pago de la pensión de vejez a la que considera tener derecho.

Que en la carpeta pensional obran los siguientes documentos: copia de la cédula de ciudadanía
el señor YECID ESPINOSA GOMEZ (Folio14); certificación laboral y salarial para Fondo
de Pensiones expedida por el Instituto de Desarrollo Urbano IDU( folio 7); Departamento
Administrativo de Acción Comunal (folio9) y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi; copia
auténtica del Registro Civil de Nacimiento del señor YECID ESPINOSA GOMEZ (folio
13).

Que la ~toria laboral del señ.orYECID ESPINOSA GOMEZ es la que sigue:

14/11/1994 10

DESDE HASTA IDIAS
INT.

EMPLEADOR

INSTUUTO GEOGRAFICO AGUSTIN l 20/04/1970
CODAZZI

30/09/1979 1 111

DEPARTAMENTO AOVO DE ACCION l 10/04/1981
COMUNAL

03/09/1981 1 o

INSTUUTO DE DESARROLLO URBANO IDU l 16/02/1982

2
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Al.CALDIA MA\'OR
DEEDGO~OC.

Secretarla
HACIENDA

RESOLUCION No.O i~0567 O7 MAR.:D

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECID ESPINOSA GOMEZ"

Tiempo efectivo para Pensión: 8.033 días equivalente a (22 Años, 05 meses y 23 días),
al 13 de noviembre de 1.994, fecha de corte.

Que de conformidad con lo anterior, se establece que el señor YECID ESPINOSA
GOMEZ cotizó más de veinte (20) años a la Caja de Previsión Social del Distrito y cumplió
55 años de -edad el 22 de febrero de 2005, por ende, es beneficiario del Régimen de
Transición establecido en la Ley 100de 1993.

Que según el artículo 36-de la Ley 100 de 1993 "el ingreso base para liquidar la pensión
de vejez de las personas beneficiarias del Régimen de Transición que les faltare menos de
diez (JO)años para adquirir el derecho, será elpromedio de lo devengado en el tiempo que
les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior,
actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, .
según certificación que expida el DANE ",

Que según Resolución l 094 del 15 de noviembre de 1.994 donde se declara insubsistente al
señor YECID ESPINOSA GOMEZ a partir del 15 de noviembre de 1.994 (Folio 5). No
obstante, como adquirió el status pensional cuando cumplió el requisito de la edad, es decir
el 22 de febrero de 2005, el reconocimiento de la pensión se efectuará a partir de ésta
última fecha.

Que de conformidad con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 se liquidará la pensión de
vejez teniendo como ingreso base para liquidar el promedio de lo devengado en el tiempo
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior,
actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según
certificación que expida el DANE., la cual obra a folio 41 del cuaderno administrativo y
quedará de la siguiente manera :

3
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ALCAl..DIA MA'rOR
DEIDGOlAD.C.

Secretarla
HACIENDA

RESOLUCION No.u 0567 · O7 MAR.:.U

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECID ESPINOSA GOMEZ"

NOmOre del Solicitante: YECIOESPINOSA GDME ¡,
ldent~icaciOn del Solicitante: C. C. No. 1t.Ot7.145

Porcentaje del IBL 0.7~
~echa del ~· - 30-06-95

Fecha del status
pensiona! 22-02-05

Total Dias 3473

Olas No Dtai Salarlo
Salarlo

Desde Hasta Remunera Asignación Otros Salario Total Dlas Efectivos Mesas Semanas Actuallzaclo ¡ Actualizado y
dos Básica Facto •• s para el Feclta de

PonderHo (11Cilculo Status
30-12-0! 30-12-05 1 so e o O.CK 000 se ..,
01-01-9' 14-11-94 s 257.160 s 10.237 $267.397 317 314 1047 4536 l, ••••••.••••e_.,.. ••.- .•.••
01-01-93 30-12-93 $209.070 s 209.070 363 360 12,00 5200 s 963.748 •. 11.564.<>A1
01-01-92 30-12-92 s 167.060 s 167.060 364 360 1200 5200 l •••••.•..•••ttt <n•-

01-01-91 30-12-91 s 141.590 s 141.590 363 360 1200 C~IV\ e• noc; 7"7 .·- -- ---
01-01-90 30-12·90 s 110.610 s 110.610 363 360 1200 C~IV\ c.o1n'7ft-• • 4~ --~ ·-

01-01-89 30-12-89 s 85.785 s 4.756 $ 90.541 363 360 1200 o;, 00 s 1 ••••••••• •••• '>A7·--Ul.01_..., 30-12-88 $84.480 s 11.290 s 75.750 ~ 360 12,00 5200 s 1.185.123 "14.'>'>1.471
01-01-87 30-12-87 S51.no $3.020 s 54.790 363 360 1200 C'>IV\

s "'"""""
-¡-;;;-...,7 •••

Ul-Ul....., 30-12-66 $42.780 $42.780 363 360 12 00 ••~IV\ e.e~~ .·~-·--·~~ ~1 $35.350 $35.350 283 279 930 •ft- ••• ft•• _ •A ••-•••
rrr TAi.iS $1.114.111 1.581 :W7S 115,n 511,11 $10.41UZ7 S 121.174.UI

BL{Z) 1.042.•S

•••••• ]
IS 121.114.:wt.oo / un• JO· 71% . S 711.715.oo .......,..,,, 711.7'5

1 ,
1A,._,,.. DEL 22 DE FEBRERO DE Z.005 (

1 1 1
111:11:1- r...__-..poncle .a llllarlo IC:lllllllada a fllclla de Slalus 1N1nww""' el nlÍlllWOde ellas efec:Uvos·ft-el """"''-
(Z):El - - di Uquldlcl6 n {ISL) -spoildl .a IDlal del llllarlo pondlndo dividido w el IDlal de Mesas
1:11:El _de· - __ _,...._ •• mL mulllpllc:ado por •• - del -

1 1 1 1 1
1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 -- ll •• ••-.oo X llZ1lll / I023 • $ S2t •• 1M • 41.91%............ 5 711.715.oo x 47SS / I02S • S •1.ZOS.51 • 51.11%

1
T 1

Que de acuerdo con el considerando anterior, el valor de la mesada pensiona! a reconocer
es la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS MONEDACORRIENTE ($781.795,oo) a partir del 22 de febrero de
2005 fecha en que cumplió los requisitos para acceder a la pensión.

Que el valor de la mesada pensiona] se reajustará anualmente conforme a lo establecido ent
la Ley 100 de 1993.

4
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Al..CAlDIAMA'lOR
DEOOGOV\ D.C.

Secretarla
HACIENOA;; 0567

RESOLUCION No. O7 ~R. 7.1

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECID ESPINOSA GOMEZ"

Que revisada la nómina de pensionados del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. y
el listado de solicitudes en trámite de Bono Pensiona}, no se encontró que el señor YECID
ESPINOSA GOMEZ, tuviera algún trámite pendiente de prestación económica que sea
incompatible con el reconocimiento y pago de la pensión.

Que los artículos 1º y 2º del Decreto 2751 de 2002, -establecén que el pago de las
obligaciones pensionales se podrá efectuar personalmente al beneficiario o a su apoderado,
mediante consignación en cuenta o mediante envío por correo certificado. Al momento de
realizar el pago deberá verificarse adecuadamente por la entidad que realice el pago y la
identidad del beneficiario. Los pagos personales podrán también realizarse al apoderado
especial del beneficiario, en cuyo caso se requerirá, además del poder especial otorgado en
debida forma, prueba de la supervivencia del beneficiario para cada uno de los pagos
respectivos.

Que se hace necesario distribuir el valor de la pensión entre las entidades del Estado y el
Fondo de Pensiones Publicas del Distrito a prorrata del tiempo cotizado, distribución que se
hará de la siguiente manera:

58.99%

1Valor ; ·-
CAJANAL $320.591.49 41.01%
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA D. $461.203.51

Que por tratarse de una pensión donde se debe concurrir con cuota parte por las Entidades
del Sector público, en aplicación a lo dispuesto por la Ley 33 de 1.985, se consultó el
proyecto CteResolución, por medio de oficio radicación 2006EE6842 del 23 de enero de
2006 a CAJANAL, y teniendo en cuenta que a la fecha (01/03/2006) la entidad concurrente
no efectuó ningún pronunciamiento se entiende aceptada la cuota parte pensiona!
consultada, y se aplica el Silencio Administrativo y se proferirá el acto administrativo
definitivo.

Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente resolución se pagarán con cargo a
los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. administrados mediante
patrimonio autónomo por el Consorcio FPB de 2005.

,.
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ALCAl..DIA MA'IOR
DEOOGO"V\ D.C.

Secretarla
HACIENDA

RESOLUCION No. . íl 5 6 7 O 1 MAR. :'O'll

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECID ESPINOSA GOMEZ"

Que en consideracióna lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer y ordenar pagar a favor del señor YECID
ESPINOSA GOMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.097.845 una pensión
mensual vitalicia de vejez en cuantía de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE
($781.795,oo) a partir del veintidós (22) de febrero de 2005, conforme a lo expuesto en la
parte considerativa de esta resolución.

1
PARÁGRAFO PRIMERO.- Reajustar la pensión de jubilación anualmente de
conformidad con la Ley 100 de 1993.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Reconocer el valor del retroactivo de las mesadas
pensionales causadas desde la fecha de que trata el presente artículo de esta resolución
hasta la fecha de su inclusión efectiva en nómina.

-
PARÁGRAFO TERCERO.- Ordénese la inclusión en nómina de pensionados al señor
YECID ESPINOSA GOMEZ, una vez se encuentre ejecutoriada la presente resolución.

1
ARTICULO SEGUNDO.- El valor mencionado en el artículo anterior estará a cargo de la
Entidades concurrentes así:

-e-

Entidad Valor Poreentaie
CAJANAL $320.591.49 41.01%
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE BÓGOTA D. $461.203.51 58.99%

ARTÍCULO TERCERO.- Dedúzcase el valor del aporte para servicios de salud ordenado.
por el artículo 143 de la Ley 100 de 1993.

#/}· . ·••"'
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Secretarla
HACIENDA

RESOLUCION No. '·,. Q567 O7 NI. :U

"Por medio de la cual se reconoce una Pensión de Vejez a
YECID ESPINOSA GOMEZ"

ARTÍCULO CUARTO.- La pensión reconocida es incompatible con cualquier asignación
del erario público, salvo las excepciones establecidas en la ley y está sujeta a suspensión o
pérdida de conformidad con las normas vigentes.

ARTÍCULO QUINTO.- En caso que el beneficiario no reclame personalmente ante la
administración el pago de su prestación y actúe mediante apoderado, éste deberá presentar
además del poder especial otorgado en debida forma, la prueba de supervivencia del titular
de la prestación, conforme a lo previsto en los artículos 1º y 2º del Decreto 2751 de 2002 y
demás normas que lo modifiquen.

ARTÍCULO SEXTO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente resolución
se pagarán con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C.
administrados mediante patrimonio autónomo por el Consorcio FPB, de conformidad con el
contrato de 2005.

ARTÍCULO SEPTIMO.- Notifiquese al interesado el contenido de la presente Resolución
haciéndole saber que contra la misma procede el Recurso de Reposición y/o Apelación
interpuesto en el momento de la notificación personal o dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la fecha de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del
Código de Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQuESE Y CÚMPLASE

~

Proyectó: An~ica Dueñas
28/02/2006

Dada en Bogotá, D.C. a los

7
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RESOLUCIÓN No. C:0 2 7 9 7

"Por la cual se reliquida la pensión de jubilación al señor
YECIDESPINOSA GÓMEZ, en cumplimiento de un fallo judicial"

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993 y en
especial las que le confiere el Acuerdo 257 de 2006, y los Decretos 339 de 2006 y 581de2007, expedidos
por el Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital, y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su artículo 60, dispuso la transformación del Fondo
de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básicas del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, estableciendo que ésta Entidad tendría por objeto el
reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pensionales a cargo del Distrito Capital y la
administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales legales y
convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades descentralizadas a cargo del Fondo
de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., así como la de reconocer y pagar las obligaciones pensionales que
reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades descentralizadas que correspondan, de
acuerdo con los mecanismos legales establecidos.

Que mediante Decreto 581 del 18 de diciembre de 2007, el señor Alcalde Mayor de Bogotá, delegó en
el Director General del FONCEP, la representación legal, en lo judicial, extrajudicial y administrativo,
de Bogotá, D.C., respecto de todos los asuntos relativos y de competencia del Fondo de Pensiones
Públicas de Bogotá, D.C., que se notifiquen a partir del 1ºde enero de 2007, excepto la pensión sanción y
la pensión convencional.

Que la Subdirección de Obligaciones Pensionales de la Secretaría de Hacienda de Bogotá, D.C., mediante
Resolución No. 0567 del 7 de marzo 2006, reconoció. y ordenó pagar a favor del señor YECID
ESPINOSA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.097.845, una pensión de vejez en ,,
cuantía de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
M/CTE. ($781.795.00), a partir del 22 de febrero de 2005, actuando como entidad concurrente Cajanal. ~!

,. l
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El
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA D,C.

F1}1":d·O

Prestaciones Económicas.
Cesantías y Pensiones

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No~ n ;J2 7 9 7
"Por la cual se reliquida la pensión de jubilación al señor

YECID ESPINOSA GÓ.ME:Z, en cumplimiento de un fallo judicial"
'·

Que la misma entidad por medio del oficio 2006EE204707 del 6 de julio de 2006 negó la reliquidación de
la pensión con el promedio de lo devengado en el último año de servicios y todos los factores salariales
solicitada por el señor YECID ESPINOSA GÓMEZ.

Que mediante Resolución No. 0002553 del 27 de noviembre de 2009, el Director General del Fondo de
Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones - FONCEP, ordena a la Gerencia de Pensiones dar
cumplimiento a la sentencia de fecha 30 de mayo de 2008 proferida por el Juzgado Veintiséis
Administrativo del Circuito de Bogotá, Sección Segunda, confirmada parcialmente y modificada el '24 de
septiembre de 2009 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "C"
debidamente notificada y legalmente ejecutoriada el 8 de octubre de 2009, según constancia secretaria! del
Tribunal del 30 de octubre de 2009, dentro del proceso No. 2006-00063, adelantado por el señor YECID
ESPINOSA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.097.845, contra el Distrito Capital de
Bogotá - Secretaría de Hacienda, en los términos de la sentencia proferida y, en todo caso, previa
verificación de no haberse cumplido con anterioridad el mencionado fallo.

Que el fallo del Juzgado ordenó en la parte resolutiva:

"TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración, ORDENASE al Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP quien sustituyó al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá,
D.C., liquidar en debida forma, reconocer y pagar al señor YECID ESPINOSA GÓMEZ. de condiciones
civiles ya conocidas, el valor de la reliquidacián de la pensión dejubilación apartir del 22 defebrero de
2005, en un monto del 75%de lo devengado en el último año de servicios, teniendo en cuenta la prima de
navidad, prima semestral, prima de servicios, prima de vacaciones, subsidio de transporte y subsidio de
alimentación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de estefallo. Al momento de hacer la liquidación
para cancelar los valores resultantes de lo aquí dispuesto, se tendrá en cuenta para descontar lo ya
aceptado y recibido mediante el valor anteriormente reconocido. La suma correspondiente deberá ser
reajustada y actualizada en la forma indicada en la parte motiva, aplicando para tal fin la fórmula
señalada.

CUARTO: ORDENASE a la entidad de previsión en mención reliquidar sobre el nuevo valor de la
pensión. los reajustes dispuestos por la Ley 100 de 1993.

QUINTO: Dése cumplimiento a la presente providencia dentro de los términos establecidos para ello en
los artículos 176y 177 del C.CA. "

2
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Que en providencia del 24 de septiembre de 2009 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección
Segunda, Subsección "C'', confirmó parcialmente la sentencia del 30 de mayo de 2008, proferida por el
Juzgado Veintiséis Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, y modificó el numeral tercero, así:

"TERCERO: Como consecuencia de la declaración de la nulidad de los actos acusados y, a título de
restablecimiento del derecho, el Distrito Capital de Bogotá - Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones, reliquidará el valor de la mesada de la pensión de vejez del señor Yecid Espinosa
Gómez, identificado con la C. C. No. 19.097.845 de Bogotá, en cuantía equivalente al 75% del promedio
mensual de los factores que sirvieron de base para calcular los aportes durante el último año de servicio
(15 de noviembre de 1993 - 14 de noviembre de 1994), de sueldo (ya incluido), subsidio de transporte,
dominicales y festivos (ya incluido), horas extras (ya incluidas), 1112 deprima de vacaciones, 1112 de las
primas de servicios dejunio y diciembre, 1112 de la prima semestral y 1112 de la prima de navidad.

El Distrito Capital de Bogotá - Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones pagará las
diferencias que resulten afavor del demandante, con los reajustes de ley, entre las sumas de las mesadas
pensiona/es que le ha reconocido y pagado y las que le debe pagar legalmente desde el 22 defebrero de
2005 (fecha en que cumplió con los requisitos de 20 años de servicios y 55 años de edad) hasta la
ejecutoria de este fallo, diferencias indexadas con fundamento en los índices de precios al consumidor
certificados por el DANE, de conformidad con lo expuesto en la parte comitiva."

Que según certificación expedida el 9 de noviembre de 2009, por la Subdirección Técnica de Prestaciones
Económicas - Nómina de Pensionados del FONCEP, el señor YECID ESPINOSA GÓMEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.097.845 figura como pensionado y en la actualidad se encuentra en
estado activo con pensión de vejez en cuantía de NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($974.592.00).

Que la mesada pensiona! se cancela a través del administrador del patrimonio autónomo, Consorcio FPB
2008, actuando como concurrente Cajanal en proporción a los aportes realizados a esa entidad.

Que conforme a lo anterior es procedente efectuar la liquidación de la condena estipulada en el fallo
proferido por el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito de Bogotá, Sección Segunda, confirmado
y modificado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "C'', en los
términos de la siguiente liquidación, y lo ordenado en el fallo, así:

<.
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LAPSO A LIQUIDAR: NOVIEMBRE 15DE1993 A NOVIEMBRE 14DE1994

FACTORES VALOR

ASIGNACION BASICA
46 DIAS DEL AÑO 1993 A $ 209.070,oo Mensual 320.574,00
314 DIAS DEL AÑO 1994 A $ 257.160,oo Mensual 2.691.608,00
SUBSIDIO DE TRANSPORTE 89.879,51
DOMINGOS Y FESTIVOS 54.880,83
HORAS EXTRAS 52.267,50
PRIMA DE VACACIONES 1.547.790,79
PRIMA DE SERVICIOS 796.923,87
PRIMA SEMESTRAL 543.123,48
PRIMA DE NAVIDAD 583.857,15

TOTAL: 6.680.905,13
$ 6.680.905, 13 / 12 X 75% = $ 417.557,00 ..

Valor mesada reliquidada: CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE
PESOS MONEDA CORRIENTE. ($ 417.557), a noviembre 14 de 1.994 (Se actualiza a Febrero 22 de
2.005, fecha de adquisición del staus)

MESADA 1994 417.557
MESADA 1995 511.883
MESADA 1996 611.496
MESADA 1997 743.762
MESADA 1998 875.259
MESADA 1999 1.021.428
MESADA 2000 1.115.705
MESADA 2001 1.213.329
MESADA 2002 1.306.149
MESADA 2003 1.397.449

1 MESADA 2004 1.488.143
MESADA 2005 1.569.991 -,

·;!
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1
RECONOCER A PARTIR DE FEBRERO 22 DE 2.005 $ 1.569.991
(Previo descuento de lo paoaco por el mismo concepto.)

CONCURRENCIA
'

CAJANAL $ 1.569.991 * 3290 / 8023 = $ 643.807.85 = 41.01%
FPPBDC $ 1.569.991 * 4733 / 8023 = $ 926.183.15 = 58.99%

Periodo: FEBRERO 22 DE 2.005 A OCTUBRE 30 DE 2.009
CUMPLIMIENTO FALLO DEL JUZGADO VEINTISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA, o.e. DEL 30 DE MAYO DE 2.008

INDICE IPC ACUM (IF)--> OCTUBRE/ 2009 11102,111500 11
11 RELIQUIDACION 11 CONDENA JUDICIAL 11

PERIODO 11 VALOR 1 11 RH 11 INDICE IPC Indice Final/ 1 DIFERENCIA 1 R = RH
RECONOCIDO VALOR NUEVO DIFERENCIA MES(ll) Indice Inicial R-RH indexado

feb-05 234.538,50 470.997,30 236.458,80 80,8682 1,26269 62.115,46 298.574,26
mar-os· 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 81,6951 1,24991 196.977,85 985.173,85
abr-05 781.795,00 1.569.99100 788.196,00 82,3270 1,24032 189.41615 977.612 15
may-05 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 82,6882 1,23490 185.145,73 973.341,73
jun-05 781.795,00 1.569.99100 788.196,00 83,0254 1,22988 181.192,59 969.38859

Adicional 781.795 00 1.569.99100 788.196,00 83 0254 1,22988 181.192,59 969.388,59
jul-05 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 83,3583 1,22497 177.321,24 965.517,24
ago-05 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 83,3989 1,22437 176.851,21 965.04721
sep-05 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 83,4002 1,22436 176.83617 965.032 17
oct-05 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 83,7570 1,21914 172.725,19 960.921 19
nov-05 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 83,9497 1,21634 170.519,47 958.715 47
dic-05 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 84 0456 1 21495 169.42553 957.621 53

Adicional 781.795,00 1.569.991,00 788.196,00 84,0456 1,21495 169.425,53 957.621 53
ene-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 84,1029 1,21413 176.958,69 1.003.382,69
feb-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 84,5583 1,20759 171.55484 997.978 84
mar-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 85,1145 1,19970 165.033,32 991.457,32
abr-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 85,7123 1,19133 158.118,41 984.542,41
may-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 86,0961 1,18602 153.72951 980.153,51
jun-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 86,3783 1,18214 150.52732 976.951,32

Adicional 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 86,3783 1,18214 150.52732 976.951,32
jul-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 86,6412 1,17856 147.56291 973.986,91
ago-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 86,9991 1,17371 143.556.08 969.980,0~

1 sep-06 819.712,00 ' 1.646.136,00 1 826.424,00 87,3404 1.16912 139.76569 966.1896.9 ~·"' ";
í
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oct-06 819.712,00 1.646.13600 826.424,00 875904 1,16578 137.00800 963.432,00
nov-06 819.712,00 1.646.136,00 826.424,00 87,4637 1,16747 138.40363 964.827,63
dic-06 819.71200 1.646.13600 826.424,00 876710 116471 136.12227 962.546,27

Adicional 819.712,00 1.646.13600 826.424,00 87671O 1,16471 136.12227 962.546,27
ene-07 856.43500 1.719.883,00 863.448,00 87,8690 1,16209 139.95446 1.003.402,46
feb-07 856.435,00 1.719.88300 863.448,00 88,5425 1,15325 132.32206 995.770,06
mar-07 856.435,00 1.719.883,00 863.448,00 89,5802 1,13989 120.78703 984.235,03
abr-07 856.435,00 1.719.883,00 863.448,00 906668 1,12623 108.99142 972.439,42
may-07 856.435,00 1.719.88300 863.448,00 91,4825 1,11619 100.32070 963.768,70
jun-07 856.435,00 1.719.883,00 863.448,00 91,7566 1,11285 97.441,68 960.889,68

Adicional 856.435,00 1.719.883,00 863.448,00 91,7566 1,11285 97.441,6S 960.889,68
jul-07 856.435oo 1.719.883oo 863.448,00 918689 1,11149 96.2671e 959.715,1o
ago-07 856.435,00 1.719.883,00 863.448,00 92,0205 1,10966 94.686,01 958.134,01
sep-07 856.435,00 1.719.883,00 863.448,00 91,8976 1,11114 95.967,38 959.415,38
oct-07 856.43500 1.719.88300 863.448,00 919743 1,11022 95.167,2S 958.615,29
nov-07 856.435,00 1.719.883,00 863.448,00 91,9798 1,11015 95.109,97 958.557,97
dic-07 856.435oo 1.719.88300 863.448,00 924158 1,10491 90.58768 954.035,68

Adicional 856.435,00 1.719.88300 863.448,00 924158 1,10491 90.58768 954.035,68
ene-08 905.166,00 1.817.744,00 912.578,00 92,8723 1,09948 90.785,85 1.003.363,85
feb-08 905.166,00 1.817.74400 912.578,00 93,8525 1,08800 80.306,67 992.884,67
mar-08 905.166,00 1.817.74400 912.578,00 95,2704 1,07181 65.529,66 978.107,66
abr-08 905.166,00 1.817.744,00 912.578,00 96,0397 1,06322 57.694,80 970.272,80
may-08 905.166,00 1.817.744,00 912.578,00 96,7227 1,05571 50.843,29 963.421,29
jun-08 905.166,00 1.817.744,00 912.578,00 97,6238 1,04597 41.95059 954.528,59

Adicional 905.166,00 1.817.744,00 912.578,00 97,6238 1,04597 41.950,59 954.528,59
jul-08 905.16600 1.817.74400 912.57800 984655 1,03703 33.79112 ,946.369,12
ago-08 905.16600 1.817.744,00 912.578,00 98,9400 1,03205 29.252,49 941.830,49
seo-08 905.16600 1.817.74400 912.578,00 991293 1,03008 27.45394 940.031,94
oct-08 905.166,00 1.817.744,00 912.578,00 98,9402 1,03205 29.25058 941.828,58
nov-08 905.166,00 1.817.744,00 912.578,00 99,2827 1,02849 26.001,52 938.579,52
dic-08 905.16600 1.817.74400 912.578,00 995597 1,02563 23.39015 935.968,15

Adicional 905.166,00 1.817.744,00 912.578,00 99,5597 1,02563 23.390,15 935.968,15
ene-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 100,0000 1,02112 20.747,03 1.003.320,03
feb-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 100,5893 1,01513 14.869,10 997.442,10
mar-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 101,4313 1,00671 6.58915 989.162,15
abr-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 101,9373 1,00171 1.67911 984.252,11
may-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 1022647 099850 -1.47197 981.101,03
jun-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 102,2791 O99836 -1.61010 980.962,90
adicional 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 102,2791 O99836 -1.61010 980.962,90
jul-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 102,2218 0,99892 -1.06022 981.512,78
ago-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 102,1821 0,99931 -67888 981.894,12
sep-09 974.592,00 1.957.165,00 982.573,00 1022271 0,99887 -1.11111 981.461.89
oct-09 974.592.00 1.957.165,00 982.573,00 102,1115 1,00000 o oo 982.573,001:¡

J VALORES 11 56.474.973,00i113.412.386,00ll56.937.413,00 1 6.427.70100 63.365.114j'ln' "

~f''
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VALORES
IV/R. DIFERENCIAMESADAS 56.937.413,00
INDEXACION 6.427.701,00
IV/A.DIF. + INDEXACION 63.365.114,00

FORMULA VARIABLES
Valor presente
Valor Histórico
IndiceFinal
Indice Inicial

A
AH
INDICE FINAL
INDICE INICIAL

INDICE FINAL
A=RH INDICE INICIAL

Que de acuerdo a la liquidación anterior se reconocerá y pagará al señor YECID ESPINOSA GQMEZ, el
ajuste de la mesada por reliquidación y la actualización de la condena, efectuando los descuentos por
concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Que como quiera que la ejecutoria de la sentencia se realizó el 8 de octubre de 2009, el valor de la mesada
se reajusta a partir del l º de noviembre de 2009, dicho valor asciende a la suma de UN MILLÓN
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE.
($1.957.165.00).

Que en escrito radicado el 30 de octubre de 2009 bajo el No. 2009ER18572/2009019545, la doctora
ESTHER ELENA MERCADO JARABA , portadora de la cédula de ciudadanía No. 41.604.403 y
tarjeta profesional No. 15.778 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada del señor
YECID ESPINOSA GÓMEZ, solicitó el cumplimiento del fallo judicial a favor de su representado.

Que el inciso 2º del numeral 2° del artículo 50 del Código Contencioso Administrativo establece: "No
habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de departamento administrativo.
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o de las unidades
administrativas especiales que tengan personería jurídica"; por lo tanto contra el presente acto
administrativo no procede el recurso de apelación, teniendo en cuenta que es proferido por el
representante legal del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP,
establecimiento público, con personería jurídica.

En consideración a lo expuesto,

7
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer personería a la doctora ESTHER ELENA MERCADO
JARABA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 41.604.403 y tarjeta profesional No. 15.778 del
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para tos efectos del poder conferido.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar cumplimiento al fallo judicial proferido el 30 de mayo de 2008
proferida por el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito de Bogotá, Sección Segunda, confirmado
parcialmente y modificado el 24 de septiembre de 2009 por el Tribunal Administrativo de Cundinarnarca,
. Sección Segunda, Subsección "C", que ordenó reliquidar la pensión de jubilación del señor YECID
ESPINOSA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.097.845, en un monto del 75% de lo
devengado en el último año de servicios, teniendo en cuenta la prima dé navidad, prima semestral, prima
de servicios, prima de vacaciones y subsidio de transporte, a partir del 22 de febrero de 2005.

ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar pagar la suma de SESENTA Y TRES MILLONES
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO _MILCIENTO CATORCE PESOS M/CTE. ($63.365.114.00), por
los siguientes conceptos: CINCUENTA Y SEIS MIL NOV~CIENTOS TREINTA Y. SIETE MIL
CUATROCIENTOS TRECE PESO.SM/CTE. ($56.937.413.00) correspondientes a la diferencia generada
entre el valor de fa mesada pensiona! que se le venía cancelando y el valor causado corno consecuencia de
la reliquidación ordenada por el fallo judicial por el periodo comprendido entre el 15 de noviembre de
1993 y el 14 de noviembre de 1994,. y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL
SETECIENTOS UN PESOS M/CTE. ($6.427.701.00), por actualización de la condena, de acuerdo con lo
ordenado en la sentencia judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- Sobre el valor reconocido en el artículo segundo, efectúense los descuentos
por concepto de aportes para el Sistema de Seguridad Social en· Salud y demás pertinentes 1~11·

de acuerdo con las disposiciones legales. li

ARTÍCULO QUINTO.- Reliquidar el valor de la mesada pensiona! al señor YECID ESPINOSA
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.097.845 en valor de UN MILLÓN
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE.
($1.957.165.00), a partir del 22 de febrero de 2005, previo descuento de lo pagado por el mismo concepto,
oneración a cargo de la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas - Nómina de Pensionad~
efectuando los reajustes de Ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de J993. ',.

'
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ARTÍCULO SEXTO.- La erogación que cause el cumplimiento de la obligación que se deriva de la
condena judicial, se efectuará a través del administrador del patrimonio autónomo, Consorcio FPB 2008,
concurriendo a su pago Cajanal en proporción al tiempo aportado a esa entidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Remitir copia de la presente Resolución a la Subdirección de Gestión
Judicial de la Secretaría de Hacienda Distrital y comunicar a la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, para lo de su competencia.

ARTÍCULO OCTAVO.- Notificar el contenido de la presente Resolución, a la doctora ESTHER
ELENA MERCADO JARABA, ya identificada, y a Cajanal, haciéndoles saber que contra la presente
Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Director del FONCEP, el cual deberá interponerse
en el momento de la notificación personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la
misma, acorde con lo dispuesto por el artículo 51 del Código de Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO NOVENO.- En caso de no poderse notificar personalmente la presente Resolución, se
procederá a efectuar la notificación por edicto, de conformidad con lo expresado en el artículo 45 del
Decreto 1 de 1984.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
1 5 DIC 2009Dada en Bogotá D. C., a los

Director General

R~di~a~ión 2009ER206~5 Soli~9 20<}io~ o,a-12-2.1yo9
Liquido: Ro~rto Rod~1guezJS°'~n,./::'"t'7x,~. ?!
Proyectó: Ehzabeth Pineda T. '!.i\;'11/', ,iC·, / -: ~ ~
Aprobó Gerencia de Pensiones: MarceraVizcaíno'Jara .\i.:.1 () l-=t-17'<' ,vv _}

1

Aprobó Subdlrecclén: Jorge Eduardo Reyes Amador /··'-•'- 1
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rFONCEP
1463 o 3 11/\ y 2010RESOLUCIÓN No.------

"Por la cual se aclara la Resolución No. 002797 del 15 de diciembre de 2009''

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS
CESANTÍAS Y PENSIONES "FONCEP"

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 dé 1993,
el Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de 2006 y 581 del 18 de diciembre de 2008,
expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 002797 del 15 de diciembre ele 2009, la Dirección General del Fondo
de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, en cumplimiento de un fallo judicial
proferido por el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito de Bogotá. Sección Segunda,
confirmado parcialmente y modificado a través de fallo proferido el 24 de septiembre de 2009 por el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "C", ordenó reliquidar, a
partir del 22 de febrero de 2005, la pensión del señor YECID ESPINOSA GÓMEZ, identificado con
Cédula de Ciudadanía Nº 19.097.845, en un monto del 75% de lo devengado en el último año de
servicios, teniendo en cuenta la prima de navidad, prima semestral, prima de servicios, prima de
vacaciones y subsidio de transporte.

Que en el artículo tercero de la parte resolutiva de la Resolución Nº 002797 del 15 de diciembre de
2009, se indicó: "ordenar pagar la suma de SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CATORCE PESOS MICTE. ($63.365.114.00), por los siguientes
conceptos: CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 1\,'fIL
CUATROCIENTOS TRECE PESOS MICTE. ($56.937.413.00) correspondiente a la diferencia
generada entre el valor de la mesada pensiona! que se le venia cancelando y el valor causado como
consecuencia de la reliquidacion ordenada por el.fallojudicial por el periodo comprendido entre el
15 de noviembre de 1993 y el 14 de noviembre de 1994. y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS UN PESOS MICTE. ($6.427. 701.00), por actualización de la
condena. de acuerdo con lo ordenado en la sentencia judicial.", siendo lo correcto que dichos
valores corresponden a 1<1 diferencia entre In mesada pensiona! que se le venía cancelando y el valor
causado como consecuencia de la reliquidación ordenada por el fallo judicial por el periodo
comprendido entre el 22 de febrero de 2005 y el 30 de octubre de 2009.

Que así mismo, en el artículo quinto de la mencionada Resolución se ordenó "Reliquidar el valor de
la mesada pensiona1 al señor YEC1D ESPINOSA GÓMEZ. identificado con cédula de ciudadanía
No. 19.097.845 en valor de un millón novecientos cincuenta y siete mil ciento sesenta y cinco pesos
m/cte. ($1.957.165.00). a partir del 22 de febrero de 2005, previo descuento de .lo pagado por el
mismo concepto siendo lo correcto que dicho reajuste debe ser a partir del 1° de noviembre de
2009, tocia vez que la ejecutoria de la Sentencia fue el 08 de octubre de 2009 .

./
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1463RESOLUCIÓN No.------

"Por la cual se aclara la Resolución No. 002797 del 15 de diciembre de 2009"

Que así las cosas es pertinente aclarar los artículos tercero y quinto de la Resolución Nº 002797 del
15 de diciembre de 2009.

En consideración a lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo tercero de la Resolución No. 002797 del 15 de
diciembre de 2009, el cual quedará de fa siguiente manera:

TERCERO.- Ordenar pagar la suma de SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CATORCE PESOS M/CTE. ($63.365.114.00), por los
siguientes conceptos: CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE
MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($56.937.413.00) correspondiente a la
diferencia generada entre el valor de la mesada pensiona! que se le venía cancelando y el valor
causado como consecuencia de la reliquidación ordenada por el fallo judicial por el periodo
comprendido entre el 22 de febrero de 2005 y el 30 de octubre de 2009, y SEIS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS UN PESOS M/CTE. ($6.427.701.00),
por actualización de la condena, de acuerdo con lo ordenado en la sentencia judicial.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Aclarar el Artículo quinto de la Resolución Nº 002797 del 15 de
diciembre de 2009, el cual quedará de la siguiente manera:

ARTÍCULO QUINTO.- Reliquidar el valor de la mesada pensiona! al señor YECID ESPINOSA
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.097.845 en valor de UN MILLÓN
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE.
($1.957.165.00). a partir del 01 de noviembre de 2009, toda vez que la ejecutoria de la Sentencia
fue el 08 de octubre de 2009, previo descuento de lo pagado por el mismo concepto, operación a
cargo de la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas - Nomina de Pensionados,
efectuando los reajustes de Ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley l 00 de
1993.

ARTÍCULO TERCERO- Dejar en firme las demás disposiciones contenidas en la Resolución Nº
002797 del 15 de diciembre de 2009.

2
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"Por la cual se aclara la Resolución No. 002797 del 15 de diciembre de 2009"

ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar el contenido de la presente resolución a la Doctora ESTHER
ELENA MERCADO JARABA, identificada con C.C. No. 41.604.403 y T.P. Nº 15.778 del C.S. de la
J., en calidad de apoderada del señor YECID ESPINOSA GÓMEZ.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente ~esolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá. D. C. a los
O 3 HA Y 20\0

~,-~
GENTIL ESCOBAR RODRÍGUEZ

Director General

Proyectó. Will111to11 0111z rore~~ (\ J'

Arrobó Gerente de Pensiones: Marce!a Vizcaíno Jara r '"' \z: Subdirección Jorge Eduardo Reyes Amadorr

3



Al..CALDIA MA'tOR
DEEOGO"'P\OC.

Secretarla
HACIENDA

BogotáD.C.

Señor
YECID ESPINOSA GOMEZ
Calle 13 No. 78D -13 Ciudad Favidi Torre 6 Apartamento 201
Teléfono : 41 14749
BogotáD.C.

Ref.- Notificación Resolución solicitud 800093816 y radicado 2006ER7352 del 26 de
enero de 2006.

••
Respetada Señora:

Con el .fin d.e surtir notificación personal de la
Resolución : O5 ti 7 del O ; HAR.:D mediante la cual se resuelve su
solicitud de Pensión de Jubilación, sírvase comparecer a la Secretaría de hacienda de
Bogotá, D.C. ubicada en la carrera 30 No 24-90, ventanilla 63 SUPERCADE, de
lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envió de la presente en este
término se procederá a efectuar la notificación por edicto, de conformidad con el
código contencioso administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar
fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación personal se surta por intermedio de apoderado, éste
deberá presentar copia del poder, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar
copia de la cedula de beneficiario.

Carrera 30 No. 24-90 Piso 1. PBX 3385000 Bogotá, D.C. - Colombia



Bogotá, D. C.

f FON C EP 28-12-2009 01:49:29
1
Al contestar cite este No.:2009EE33172-01. Folios: 1. Anexos: O

ORIGEN: Sd23983 - SUBO. PREST. ECONOMICAS/REYES AMADOR Jm
DESTINO:/YECIO ESPINOSA GÓM EZ
ASUNTO: GP 7525 CUMPLIMIENTO JUDICIAL 19097845

OBS: ELABORO EUZABETH PINEDA

·Doctora
ESTHERELENA JARABA MERCADO
Calle 95 No. 15 - 33 Oficina 204 Teléfono 6232430
Ciudad

Asunto: Cumplimiento fallo judicial
Yecid Espinosa Gómez C.C. 19.097.845
Solicitud 2009021968 Radicación 2009ER20625 Diciembre 3 de 2009

Referencia: G. P. No. 7525 de 2009

Respetada doctora:

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No. ~":\O(-\ f-:> 1\~ ffi, que ordena el
reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión de vejez a favor del señor Yecid Espinosa
Gómez, en cumplimiento de un fallo judicial, sírvase comparecer en la Oficina de Atención al
Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, ubicada
en la Calle 71 No. 12-25, en el horario de 8:00 A. M. a 5:00 P. M. de lunes a viernes, dentro de los
cinco (5) días siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no surtirse la
diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la notificación
por edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

•
Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudad7nía y aportar fotocopia de
la misma. ·· .

En caso de que la notificación personal se surta por intermedio de apoderado, éste deberá
presentar copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta
profesional de abogado y aportar copia de la cédula de ciudadanía del poderdante y certificación
de supervivencia vigente.

c;r~al~~MJJ
MARCELA VIZCAINOJARA
Gerente de Pensiones

Proyectó: Elizabeth Pineda ~()!(Á.

Cra. 9 No. 70-69
Boaotá, D.C. Colombia

ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e. GOllEINODI !ACIUlllO

BOGOTA
POSITIVA
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ORIGEN: Sd6938 - SUBD. PREST. ECONOMICAS/REYES AMADOR JOR<

• DESTINO: /YECID ESPINOSA GÓMEZ
ASUNTO: 2009023559 COMUNICACION RESOL 1463 CC19097845 GP-281

OBS: ELABORO WILLINTON ORTIZ

Doctora
ESTHER ELENA MERCADO JARABA
Calle 95 Nº 15 - 33 Oficina 204
Ciudad

Asunto. Comunicación Resolución
Pensionado: YEelD ESPINOSA GÓMEZ - e.e. 19.097.845
Solicitud No: 2009023559/ 2009ER22099 de diciembre 28 d 2009
Referencia. G.P. 2869 de •10•

RespetadaDoctora:

Me permito comunicarle que mediante Resolución No.\UG~ CJ':>--Cf)-P ,se modificó el
artículo tercero de la Resolución Nº 002797 del 15 de diciembre de 2009, en el sentido de
indicar que el valor del retroactivo cancelado a favor del señor YECID ESPINOSA GÓMEZ,
corresponde a la diferencia de la mesada que se le venía cancelando y el valor causado como
consecuencia del fallo judicial por el periodo comprendido entre el 22 de febrero de 2005 y el
30 de octubre de 2009. Así mismo, se modificó el artículo quinto del mencionado acto
administrativo en el sentido de reliquidar la pensión de su poderdante en la suma de
$1.957.165.oo a partir del 01 de noviembre de 2009 y no como se mencionó en la resolución
objeto de modificación.

Cordial saludo,

Jf \J(~JqcA)) f
MAReELA VIZeAINO JARA
Gerente Pensiones
Elaboró: WllliolooO?

\

\~
Cra. 9 No. 70-69 Tel.:307 8110

Boootá, D.G. Co!ombia www.foncep.aov.co
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOlA o.e.

Secretarla
HACIENDA

RESOLUCION No. 1 b O6 2 1 AGU. 2003
"Por medio de la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Jubilación de

YECID ESPINOSA GÓMEZ/'

LA SUBDIRECTORA DE OBLIGACIONES PENSIONALES
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus atribuciones legales de acuerdo con lo establecido en la Ley 100
de 1993 y en especial las que le confieren los Decretos 350 de 1995, 1150 de 2000,
153 de 2002 y 191 de 2003, expedidos por el señor Alcalde Mayor de Bogotá, D.
c. y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo consagrado en el numeral 3°. del artículo primero del
Decreto 2527 de 2000, le corresponde al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
D. C., el reconocimiento de la pensión de aquellos servidores o exservidores
públicos del Distrito Capital que a la fecha de entrada en vigencia del Sistema
General de Pensiones, hubieren cumplido veinte (20) años de servicio afiliados a
la Caja de Previsión Social del Distrito Capital.

Que el señor YECID ESPINOSA GÓMEZ, identificado con la cédula ciudadanía
No.19.097.845, radicó bajo el No.1214818 del 08 de agosto de 2002 en el Consorcio
FPB la solicitud para obtener el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación
legal.

Que en virtud de la petición elevada fueron allegados los siguientes documentos:
constancia de sueldos y tiempo de servicio expedidos por Instituto de Desarrollo
Urbano -IDÚ, (folio 7); Departamento Administrativo de Acción Comunal Distrital
(folio 9) y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (folios 11); fotocopia de la cédula
de ciudadanía (folio 15) y registro civil de nacimiento donde consta que nació el 22 de
febrero de 1950, (folio 13).

Que el señor YECID ESPINOSA GÓMEZ laboró en las siguientes entidades:

l
\
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el Recurso de
Reposición y/o Apelación interpuesto en el momento de la notificación personal o
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la misma, acorde con lo
dispuesto por el artículo 51 del Código de ContenciosoAdministrativo.

ALC ALDIA MAYOR
DE BOGOlA o.e.

Secretaria
HACIENDA

CONTINUACION RESOLUCIONNo. 1 6 G6 2 l AGO. 1nn3

"Por medio de la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Jubilación de
YECID ESPINOSA GÓMEZ."

EMPLEADOR DESDE HASTA DIAS
INT.

INSTITUTO DE l 6-FEB-1982 13-NOV-1994 o
DESARROLLO URBANO -IDÚ
DEPTO. ADMVO. ACCION lO-ABR-1981 03-SEPT-1981 o
COMUNAL DISTRIT AL
INSTITUTO GEOGRAFICO 20-ABR-1970 29-SEP-1979 10
AGUSTÍN CODAZZI

Que se encuentran afiliados al régimen establecido por la Ley 33 de 1985 todas
aquellas personas que hayan prestado veinte (20) años de servicio continuos o
discontinuos al Estado y lleguen a la edad de cincuentay cinco (55) años.

Que en consecuencia, el señor YECID ESPINOSA GÓMEZ a la fecha de
proferirse la presente resolución, únicamente reúne el requisito de tiempo, toda vez
que demostró más de 20 años de servicio, pero no el de la edad, cincuenta y cinco
{5_5)años como lo contempla la precitada disposición, dado que la cumple hasta el
rrde febrero de 2005.

' En consideracióna lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar el reconocimiento de la pensión de jubilación
solicitado por el señor YECID ESPINOSAGÓMEZ identificado con la cédula de
ciudadaníaNo.19.097.845, conformea lo expuesto en la parte considerativa.
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ALC ALDIA MAYOR
DEOOGOlAD.C.

Secretaria
HACIENDA

CONTINUACION RESOLUCIONNo. · 16 6 6 2 1 A60. 2003
"Por medio de la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Jubilación de

YECID ESPINOSA GÓMEZ."

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución rige a:partir de la fecha de
notificación.

NOTIFÍQJ]ESEY CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. a los

3
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RESOLUCJÓNO'J02553 DEL 2 7 NOV 2009 DE 2009

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a la sentencia judicial proferida afavor del señor
"YECJDESPINOSA GÓMEZ"

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP-

En uso de sus atri_buciones, especialmente las conferidas en el artículo 68 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre
de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá, D'.C., así como en los artículos 19 del Acuerdo O l y 3° del Acuerdo
02, ambos del 2 de enero de 2007 expedidos por la Junta Directiva del FONCEP, con observancia de lo
preceptuado en el artículo 176 del C. C. A.,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 350 del 29 de junio de 1995 se creó el Fondo de Pensiones Públicas de
Bogotá, D.C., como una cuenta especial sin personería jurídica, adscrita a la Secretaría de Hacienda, pero cuyas
funciones le fueron asignadas al Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital -FAVIDI- mediante el Decreto Distrital
786 del 7 de diciembre de 1995.

Que de conformidad con lo previsto en el Decreto Distrital 1150 del 29 de diciembre de 2000 le fueron asignadas
a la Secretaría de Hacienda las funciones que venía desempeñando el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital -
FAVIDI-, respecto de las obligaciones a cargo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D. C.; funciones
asumidas a partir del 1O de mayo de 2002, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 1° del Decreto Distrital
153 del 30 de abril de 2002.

Que mediante el artículo 60 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, se ordenó la transformación
del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital FAVIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones -FONCEP-, como un establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que de conformidad con el artículo 65 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, el objeto del
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP- es el de reconocer y pagar las cesantías y
las obligaciones pensionales a cargo del Distrito Capital, el cual asume la administración del Fondo de PensionesPúblicas de Bogotá.

Que según los artículos 3° del Acuerdo O 1 y 1° del Acuerdo 02, ambos del 2 de enero de 2007 de la Junta
Directiva del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, el objeto y funciones

seo
BOGOTÁ
¡;O f¡ l 1 Y A

GOllERNI DI lACIUDAD
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTAo.e.
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RESOLUCIÓN o.Jo 2 5 5 3 DEL 12.J NOV 2009 DE 2009
<,

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a la sentencia judicial proferida afavor del señor
"YECJD ESPINOSA GÓMEZ"

básicas del Fondo, son, entre otras, pagar las obligaciones pensionales, legales y convencionales, y hacer los
reconocimientos pensionales que por competencia correspondan al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C.

Que en el artículo 28º del Decreto 581 de 2007, el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., delegó en el Director
General del FONCEP, la representación legal en lo judicial y extrajudicial del Distrito Capital en lo siguiente:

" 28.1 En los procesos notificados a partir del 1° de enero de 2007, relacionados con obligaciones
pensionales de los entes liquidados Caja de Previsión Social Distrital -CPSD-, Empresa Distrital de Transporte
Urbano -EDTU-, Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos -SISE-, y Empresa Distrital de
Servicios Públicos -EDIS-, y del FONDATT una vez culmine su proceso de liquidación, excluidos los relativos a
pensión sanción y pensión convencional.

28.2 En los procesos notificados a partir del 1° de enero de 2007, relacionados con todos los asuntos de
competencia del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., exceptuándose los procesos relativos a la pensión
sanción, los cuales serán atendidos por las respectivas entidades u organismos conforme a lo dispuesto en el
artículo 17 del presente decreto."

Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 1O del Acuerdo 02 del 2 de enero de 2007 de la Junta Directiva
del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, corresponde a la Gerencia de
Pensiones conocer, decidir y ordenar pagar, mediante acto administrativo motivado, las solicitudes de pensión,
sustituciones pensionales, auxilio funerario, indemnización sustitutiva, seguro por muerte, indemnizaciones por
accidentes de trabajo y demás obligaciones pensionales, cuyo pago deba ser efectuado por el Fondo de Pensiones
Públicas de Bogotá, D. C.

Que según el artículo 2º, numeral 1º del Decreto Distrital 339 del 25 de agosto de 2006 el Fondo de Pensiones
Públicas de Bogotá, D.C., tendrá, entre otras, la función de sustituir en el pago de las obligaciones pensionales
causadas así como las que se causen, en las condiciones fijadas en el mencionado Decreto y que correspondan a
los trabajadores o extrabajadores de las entidades distritales del nivel central de la administración, de los
establecimientos públicos, de las empresas sociales del Estado del orden distrital, de las empresas industriales y
comerciales cuyo objeto no esté relacionado con la prestación de servicios públicos domiciliarios, de los
organismos de control del Distrito Capital y de la liquidada Caja de Previsión Social de Bogotá y demás
entidades liquidadas o que en el futuro se liquiden.

' Que según el artículo 2°, numeral 2º del Decreto Distrital 339 del 25 de agosto de 2006 el Fondo de Pensiones
Públicas de Bogotá, D.C., tendrá, entre otras, la función de pagar las obligaciones pensionales reconocidas de
conformidad con las normas vigentes por el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital -FAVID!-, por la Secretaría
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RESOLUCIÓN Ü.]J2553 DEL l2JNQV 2009 DE2009

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a la sentencia judicial proferida afavor del señor
"YECID ESPINOSA GÓMEZ"

Distrital de Hacienda o por la entidad a la cual se hallare asignado el Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, en
relación con las entidades mencionadas en el numeral 1º del presente artículo.

Que el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito de Bogotá - Sección Segunda, expediente No. 2006-
00063, en proceso de nulidad y restablecimiento del derecho adelantado por el señor YECID ESPINOSA
GÓMEZ contra DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA- SECRETARIA DE HACIENDA, mediante sentencia de
primera instancia de fecha 30 de mayo de 2008, debidamente notificada y legalmente ejecutoriada el 08 de
octubre de 2008, según constancia secretaria! expedida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,
Sección Segunda - Subsección "C" el 30 de octubre de 2009, falló "( ... ) PRIMERO: DECLARASE no
probada la excepción propuesta por el ente accionado, conforme lo manifestado en la parte motiva.,
SEGUNDO: DECLARASE la nulidad de los Oficios Nos 2006EE204707 01 de 6 de julio de 2006 y
2006EE22 l l 59 O 1 de 1O de agosto de 2006, expedidos por la Subdirectora de Obligaciones Pensionales de la
Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C., por los cuales se negó la reliquidación de la pensión de jubilación al
señor YECID ESPINO.SA GOMEZ, identificado con la C.C. No 19.097.845 de Bogotá.( ... )"

Que como consecuencia de la anterior nulidad y a título de restablecimiento del derecho, el Juzgado Veintiséis
Administrativo del Circuito de Bogotá - Sección Segunda, ordenó al Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones FONCEP, quien sustituyó al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., A: " ( ... )
TERCERO: ... liquidar en debida forma, reconocer y pagar al señor YECID ESPINOSA GOMEZ, de
condiciones civiles ya conocidas, el valor de la reliquidación de la pensión de jubilación a partir del 22 de
febrero de 2005, en un monto del 75% de lo devengado en el último año de servicios, teniendo en cuenta la
prima de navidad, prima semestral, prima de servicios, prima de vacaciones, subsidio de transporte y subsidio de
alimentación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Al momento de hacer la liquidación para
cancelar los valores resultantes de lo aquí dispuesto, se tendrá en cuenta para descontar lo ya aceptado y recibido
mediante el valor anteriormente reconocido. La suma correspondiente deberá ser reajustada y actualizada en la
forma indicada en la parte motiva, aplicando para tal fin la fórmula señalada., CUARTO: ORDENASE a la
entidad de previsión en mención reliquidar sobre el nuevo valor de la pensión, los reajustes dispuestos por la ley
100 de 1993., QUINTO: Dése cumplimiento a la presente providencia dentro d los términos establecidos para
ello por los artículos 176 y 177 del e.e.A. (...)"

Que con sentencia de segunda instancia del 24 de septiembre de 2009, el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda - Subsección "C", falló: "( ... ) Confirmase parcialmente la Sentencia de mayo
treinta (30) de dos mil ocho (2008), proferida por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito de
Bogotá- Sección Segunda, modificando su numeral tercero así:

TERCERO: Como consecuencia de la declaración de nulidad de los actos acusados y, a título de
restablecimiento del derecho, el Distrito Capital de Bogotá - Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
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o JD255·3 DEL 127- NOV 2009 DE 2009

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a la sentencia judicial proferida afavor del señor
"YECID ESPINOSA GÓMEZ"

Pensiones, reliquidará el valor de la mesada de la pensión de vejez del señor Yecid Espinosa Gómez,
identificado con la C.C. No. 19.097.845 de Bogotá, en cuantía equivalente al 75% del promedio mensual de los
factores que sirvieron de base para calcular los aportes durante el último año de servicio (15 de noviembre de
1993 - 14 de noviembre de 1994), de sueldo (ya incluido), subsidio de transporte, dominicales y festivos (ya
incluido), horas extras (ya incluidas), 1/12 de la prima de vacaciones, 1/12 de las primas de servicios de junio y
de diciembre, 1112 de las prima semestral 1/12 de la prima de navidad.

El Distrito Capital de Bogotá - Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones pagará las diferencias
que resulten a favor del demandante, con los reajustes de ley, entre las sumas de las mesadas pensionales que le
ha reconocido y pagado y las que le debe pagar legalmente desde el 22 de febrero de 2005 (fecha en que cumplió
con los requisitos de 20 años de servicios y 55 años de edad) hasta la ejecutoria de este fallo, diferencias
indexadas con fundamento en los índices de precios al consumidor certificados por el DANE, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva( ... )"

Que los fallos fueron comunicados por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda -
Subsección "C", al REPRESENTANTE LEGAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ D.C.,
con Oficio No. 064/AJA del 30 de octubre de 2009, siendo remitido por la Gerencia de Pensiones a la Oficina
Asesora Jurídica para su ejecución y cumplimiento el 17 de noviembre de 2009, radicado No. IE 5262.

Que según certificación expedida el 09 de noviembre de 2009, por la Subdirección Técnica de Prestaciones
Económicas del FONCEP - Grupo Nómina de Pensionados, informan que: "...revisado el expediente y el
Sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, a la fecha se estableció que el (la) señor (a)
YECID ESPINOSA GOMEZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 19.097.845, figura como
pensionado con tipo de pensión vejez y en la actualidad se encuentra en estado activo". Igualmente certifican
que esta prestación se cancela con recursos del Fondo de Pensiones Públicas. Y que al citado señor se le han
efectuado los incrementos ordenados por la Ley 10011993.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar a la Gerencia de Pensiones del Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones -FONCEP-dar cumplimiento a las sentencias de primera y segunda instancia proferidas
por el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito de Bogotá -Sección Segunda, del 30 de mayo de 2008 y el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda - Subsección "C", del 24 de septiembre de 2009,
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RESOLUCIÓN

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a la sentencia judicial proferida afavor del señor
"YECID ESPINOSA GÓMEZ"

debidamente notificadas y legalmente ejecutoriadas el 08 de octubre de 2008, según constancia expedida por el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda - Subsección "C" el 30 de octubre de 2009,
expediente No. 2006-00063, adelantado por el señor YECID ESPINOSA GOMEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.097.845, contra el DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA - SECRETARIA DE HACIENDA,
de acuerdo con los considerandos expuestos en la parte motiva de la presente Resolución y en los términos de
las sentencias proferidas, y en todo caso, previa verificación de no haberse cumplido con anterioridad el
mencionado fallo.

PARAGRAFO: Dar cumplimiento a la Sentencia, en los términos fijados en el artículo 176, 177 y pertinentes
del C.C.A., de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa por el Juzgado Veintiséis Administrativo del
Circuito de Bogotá D.C., Sección Segunda, y Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda -
Subsección "C", y actualizar el reajuste pensiona! en los términos del fallo proferido en la primera instancia, con
fundamento en los índices de inflación certificados por el DANE teniendo en cuenta para el efecto la siguientefórmula:

R= R.h. Índ. F
lnd. 1

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Gerencia de Pensiones del FONCEP efectuar la liquidación y pago de
la sentencia judicial de conformidad con las normas legales que regulan la materia, observando los descuentos a
que haya lugar.

ARTICULO TERCERO: El gasto que ocasione el cumplimiento de lo ordenado en ésta resolución será
imputado con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C., previa expedición de la
respectiva certificación de disponibilidad presupuesta! y/o asignación de recursos a través del patrimonio
autónomo que administra los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de la presente Resolución al Personero y al Contralor Distritales, a
la Gerencia de Pensiones, a la Oficina Asesora Jurídica del FONCEP, y a la Subdirección de Gestión Judicial de
la Secretaría Distrital de Hacienda para lo pertinente.

eeo
80G01A
POSiTIYA

GOBIERNODI lA CIUDAD
ALCALOIA MAYOR
DE BOGOTAo.e.



IFONCEP~!'~ "'"'"'"'"""«'"" .,.••••••.••."""'"""'""~""'"

RESOLUCIÓN o'.] J,2 5 5 3 DEL 12J NOV 2009 DE 2009

"Por la cual se ordena dar cumplimiento a la sentencia judicial proferida afavor del señor
"YECID ESPINOSA GÓMEZ"

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los ,2 7 NOV 2009

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GENTIL ESCOBAR RODRIGUEZ
Director General del FONCEP '

Proyectó: Delfina Ch~p rro Puerw, /
Reviso: Gloria Carrillo Urrutia '

'
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~~~~ . !=RETARIA DE HACIENDA DEL DISTRITO 29-08-2003 02:44:1 1

Secretaria Al ContestarCite Este Nr.:2003EE79747O 1 Fol:1Anex:O

HACIEND ORIGEN: Oriqen: Sd:7525- SUBO.DE OBLIGACIONESPENSIONALES/LC
DESTINO: Destino:PETICIONARIO/%
ASUNTO: Asunto: NOTIFICACIÓNPERSONAL

OBS: Obs.:ADRIANASALLEN

Bogotá, D.C., Agosto 28 de 2003 -co
r'1-o

'
Señor(a)
YECIDESPINOSAGOMEZ
Calle 13 No. 75 B-13T-6, Apto. 201, ManzanaV-II
Telf: 4114749
Ciudad.-

t\
i..i\

C>_,

Respetado(a) Señor (a):• o
O'\

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No. 1666 de Agosto 21 de13,
sírvase comparecer a la Secretaria de Hacienda de Bogotá, D.C., ubicada en la carrera .. o.
24-90, primer piso, ventanilla 11, en el horario de 8:00 AM a 4:00 PM, de lunes a v1 es,
dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente. En caso de que no se presen . en
este término se procederá a efectuar la notificación por edicto.

Los requisitos necesariospara el trámite de notificación son:

Original y fotocopia de la Cédulade Ciudadaníadel Pensionadoo Beneficiario
Original del Poder
()rinin.::ll V fntnrnnh ..fo.·~ r,!.,.i•.I- _._ ,..:udadaníadel Apoderado

31:'=:<41 1 :~=:<41 *010592942*

~,'¿~1'~~¿;~og¿:::~··~EXPRESS ~ll~~~~;~:~::: liftlll lllll lilll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll

YFCID ESPINO
CLL 13 N 758-13

PRODUCTO

DICADOS DEL 02/09/03

ZONA

SECRETARIA DE HACIENDA :-l'Q'
1

~ ..•.· - ' 200~YECID ESPINOSAGOM~ ,, le.,
CLL 13 N 758-.13 ~9 ..•..•.~ ~••vr PESO GRS
68037 '-:Ci ?y e:-<_J

~~ cf'~,,;'' ~ G-(./ ,
Carrera 30 No. 24-90 Piso 1. PBX 3385000.8.°" D.C. - Colombia

..•......



SL_CERTIFICADO_PENS_FINAL

CONCEPTOS
PENSIÓN DE VEJEZ  3,124,100

 DIAS LIQUIDADOS

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL

 
Que esta certificación se expide con fecha de corte 31/08/2022
Dada en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de DICIEMBRE del año 2022, con destino a GBCP.

NoDías

                                       MESADA100% FONDO   DOCUMENTO

NOMBRES
FPPB  3,124,100 30

   Valor Período Valor Período
082022

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos
ajustado a las disposiciones normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma del Profesional
Especializado-Grupo Funcional de Nómina del FONCEP.
Actividad

Revisó

Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

KAREN YELIXA ALFONSO GUEVAR Tecnico Operativo Gerencia De Bonos Y Cuotas P

Aprobo 16-12-2022

 19,097,845

Que  revisado el sistema de nóminas del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del mes de
AGOSTO del año 2022, a la fecha se estableció que el (la) señor (a) YECID ESPINOSA GÓMEZ,
identificado (a) con cedula de ciudadania No. 19,097,845, figura en esa nómina con los siguientes
reconocimientos de pensión y demás conceptos:

082022

FECHA NRO.

16-12-2022

RESOLUCION

07/03/06 0567



RELACION DE LIQUIDACIONES AGRUPADOS POR 

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

24-11-2022Fecha Proceso:
Ususario: WGGUERRA

PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2022

SL_FACT_PENS_CP
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 19,097,845CC YECID ESPINOSA GÓMEZPensionadoIdentificación

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

567

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

07-03-2006

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

41.01

 1,193,802

 1,193,802

 1,193,802

 1,193,802

 2,387,603

 1,193,802

 1,193,802

 1,193,802

 1,193,802

 2,387,603

 1,193,802

 1,213,022

 1,213,022

 1,213,022

 1,213,022

 1,213,022

 2,426,043

 1,213,022

 1,213,022

 1,213,022

 1,213,022

 2,426,043

 1,213,022

 1,281,193

 1,281,193

 1,281,193

 1,281,193

 1,281,193

 2,562,387

2020004738

2020007892

2020011075

2020014190

2020017221

2020020310

2020023380

2020026427

2020029472

2020032508

2020035551

2021001472

2021004432

2021007379

2021010318

2021013243

2021016158

2021019062

2021021949

2021024818

2021027680

2021030550

2021033404

2022001428

2022004259

2022007096

2022009924

2022012733

2022015532

02-03-2020

01-04-2020

04-05-2020

01-06-2020

01-07-2020

03-08-2020

01-09-2020

01-10-2020

03-11-2020

01-12-2020

04-01-2021

01-02-2021

01-03-2021

05-04-2021

03-05-2021

01-06-2021

01-07-2021

02-08-2021

01-09-2021

01-10-2021

02-11-2021

01-12-2021

03-01-2022

01-02-2022

01-03-2022

31-03-2022

29-04-2022

31-05-2022

30-06-2022

01-02-2020/29-02-2020

01-03-2020/31-03-2020

01-04-2020/30-04-2020

01-05-2020/31-05-2020

01-06-2020/30-06-2020

01-07-2020/31-07-2020

01-08-2020/31-08-2020

01-09-2020/30-09-2020

01-10-2020/31-10-2020

01-11-2020/30-11-2020

01-12-2020/31-12-2020

01-01-2021/31-01-2021

01-02-2021/28-02-2021

01-03-2021/31-03-2021

01-04-2021/30-04-2021

01-05-2021/31-05-2021

01-06-2021/30-06-2021

01-07-2021/31-07-2021

01-08-2021/31-08-2021

01-09-2021/30-09-2021

01-10-2021/31-10-2021

01-11-2021/30-11-2021

01-12-2021/31-12-2021

01-01-2022/31-01-2022

01-02-2022/28-02-2022

01-03-2022/31-03-2022

01-04-2022/30-04-2022

01-05-2022/31-05-2022

01-06-2022/30-06-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado ValorCuenta

2020000271

2020000458

2020000644

2020000832

2020001018

2020001202

2020001389

2020001570

2020001752

2020001934

2020002115

2021000074

2021000252

2021000429

2021000607

2021000784

2021000960

2021001130

2021001301

2021001472

2021001642

2021001813

2021001983

2022000073

2022000238

2022000406

2022000576

2022000746

2022000913
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Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
Dirección General - Grupo Funcional Nómina
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PENSIONADO ENTRE Y01-02-2020 31-08-2022

SL_FACT_PENS_CP
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 19,097,845CC YECID ESPINOSA GÓMEZPensionadoIdentificación

NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES
NIT 900373913 UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES

567

567

07-03-2006

07-03-2006

41.01

41.01

 1,281,193

 1,281,193

2022018319

2022021101

29-07-2022

31-08-2022

01-07-2022/31-07-2022

01-08-2022/31-08-2022

Entidad Concurrente Resol Fec Res % CP
Liquidaión

No Liq Fec LiqPeriodo Liquidado

Total por Entidad  44,032,468

 44,032,468Total Liquidado

Cuenta

2022001080

2022001247



ESPINOSA GÓMEZ YECID

24-11-2022Fecha de Proceso:

Nombre: F.  Incluye Nóm. 01-04-2006

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:

HISTORICO DE MESADAS  LIQUIDADAS

Usuario : WGGUERRA

19097845CC
Doc. Ident:Tipo Fecha Ini. Fecha Fin

Fecha Ini. Fecha Fin
Vejez FPPB 22/02/2005

Fondo
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITA

22-02-2005

 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Dirección General - Grupo Funcional Nómina

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
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 2,911,001

2020

 

 

 2,911,001

 

 

 2,911,001

 

 

 2,911,001

 

 2,911,001

 2,911,001

 

 

 2,911,001

 

 

 2,911,001

 

 

 2,911,001

 

 

 2,911,001

 2,911,001

 

 2,911,001

 

 

 2,911,001

 2,911,001

 2,911,001

 34,932,012

AÑO :

ENERO FEBRERO MAYO JUNIO AGOSTO

 349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  4,192,800

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

MESADA ADICIONAL

SUELDO PENSION

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DESCUENTOS

 

 

 2,911,001

MARZO SEPTIEMBREABRIL JULIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Total Devengados

 349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  349,400  4,192,800

 2,911,001  2,911,001  2,911,001  2,911,001  2,911,001  5,822,002  2,911,001  2,911,001  2,911,001  2,911,001  5,822,002  2,911,001  40,754,014

Total Descuentos

 2,561,601  2,561,601  2,561,601  2,561,601  2,561,601  5,472,602  2,561,601  2,561,601  2,561,601  2,561,601  5,472,602  2,561,601  36,561,214Neto
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 2,957,868

 

 3,124,100

2021

2022

 

 

 2,957,868

 

 3,124,100

 

 

 2,957,868

 

 3,124,100

 

 

 2,957,868

 

 3,124,100

 2,957,868

 

 2,957,868

 3,124,100

 3,124,100

 

 

 2,957,868

 

 3,124,100

 

 

 2,957,868

 

 3,124,100

 

 

 2,957,868

 

 

 

 

 2,957,868

 

 

 

 2,957,868

 2,957,868

 

 

 

 

 2,957,868

 

 

 2,957,868

 2,957,868

 35,494,416

 3,124,100

 24,992,800

AÑO :

AÑO :

ENERO

ENERO

FEBRERO

FEBRERO

MAYO

MAYO

JUNIO

JUNIO

AGOSTO

AGOSTO

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 

 355,000

 

 355,000

 

 355,000

 

 4,260,000

 2,999,200

MESADA ADICIONAL

MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE

SUELDO PENSION

MESADA ADICIONAL

SUELDO PENSION

APORTE DE  SALUD

APORTE DE  SALUD

DEVENGADOS

DEVENGADOS

DESCUENTOS

DESCUENTOS

 

 

 2,957,868

 

 3,124,100

MARZO

MARZO

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

ABRIL

ABRIL

JULIO

JULIO

OCTUBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

TOTAL

Total Devengados

Total Devengados

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 374,900

 355,000

 

 355,000

 

 355,000

 

 355,000

 

 4,260,000

 2,999,200

 2,957,868

 3,124,100

 2,957,868

 3,124,100

 2,957,868

 3,124,100

 2,957,868

 3,124,100

 2,957,868

 3,124,100

 5,915,736

 6,248,200

 2,957,868

 3,124,100

 2,957,868

 3,124,100

 2,957,868

 

 2,957,868

 

 5,915,736

 

 2,957,868

 

 41,410,152

 28,116,900

Total Descuentos

Total Descuentos

 2,602,868

 2,749,200

 2,602,868

 2,749,200

 2,602,868

 2,749,200

 2,602,868

 2,749,200

 2,602,868

 2,749,200

 5,560,736

 5,873,300

 2,602,868

 2,749,200

 2,602,868

 2,749,200

 2,602,868

 

 2,602,868

 

 5,560,736

 

 2,602,868

 

 37,150,152

 25,117,700

Neto

Neto
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Observaciones:

Genero: ___________________________ Revisó: ___________________________ Firma: ______________________________________

GERENTE DE PENSIONES



NOMBRE DEL FORMATO: RESULTADO MACRO CUPAR 

CÓDIGO: FOR-MIS-GRP-007

VERSIÓN: 003

CEDULA 19,097,845 NOMBRE
FECHA DE 

NACIMIENTO
22/02/1950 EDAD 72

TIEMPO 

LIQUIDADO
8,029 RESOLUCION 567 FECHA RESOL 07/03/2006 PENSION TIEMPO 15/09/1980

VALOR MESADA 781,795.00 EFECTIVIDAD 22/02/2005 REGIMEN % I.B.L 75.00 FALLECIMIENTO

ENTIDAD CUOTA PARTE PORCENTAJE
NUEVO 

PORCENTAJE

FECHA 

MODIFICACION

DIAS 

COTIZADOS
ENTIDAD ASUMIDA RESOLUCION FECHA MESADA EFECTIVIDAD

CAJA NACIONAL DE 

PREVISION SOCIAL 

EICE.

320,591.49 41.01 3,290 2,797 15/12/2009 63,365,114.00 01/11/2009

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

461,203.51 58.99 4,739

PERIODO INICIAL PERIODO FINAL MESADA INICIAL

01/02/2020 30/08/2022 2,911,001.00

FECHA INICIAL FECHA FINAL % I.P.C
VALOR 

MESADA
DIAS

PORCENTAJE 

CUOTA PARTE

CUOTA PARTE 

MESADA

CUOTA PARTE 

MESADAS 

ADICIONALES

TOTAL CUOTA 

PARTE

VALOR 

ACUMULADO

01/02/2020 30/12/2020 0 2,911,001.00 330 41.007 1,193,714.18 2,387,428.36 13,130,855.98 15,518,284.34

01/01/2021 30/12/2021 1.61 2,957,868.00 360 41.007 1,212,932.93 2,425,865.86 14,555,195.16 32,499,345.36

01/01/2022 30/08/2022 5.62 3,124,100.00 240 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 10,248,797.52 44,029,243.00

CONSULTA CUOTA PARTE FUE: SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

FONDO DE 

PRESTACIONES 

ECONOMICAS 

CESANTIAS Y 

PENSIONES - 

FONCEP

CAUSANTE

YESID ESPINOZA GOMEZ

CONCURRENCIAS RELIQUIDACIONES

LIQUIDACION DE CUOTAS 

PARTES POR COBRAR   No. 
WGGUERRA - 89

ENTIDAD CONCURRENTE

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

ENTIDAD 

PAGADORA DE 

PENSION

LIQUIDACION

PERIODO Y MESADA A LIQUIDAR

ELABORO REVISO REVISION JURIDICA APROBO

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO ROXANA CELY SOLER STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE

CONTRATISTA CONTRATISTA GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.

CAUSANTE YESID ESPINOZA GOMEZ CEDULA 19,097,845

FECHA INCLUSION NOMINA 01/02/2020 FECHA DE CORTE 30/08/2022

INICIO FINAL

01/02/2020 29/02/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 100,914.41

01/03/2020 30/03/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 96,490.35

01/04/2020 30/04/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 92,171.44

01/05/2020 30/05/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 87,660.06

01/06/2020 30/06/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 83,538.54

01/06/2020 30/06/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 83,538.54

01/07/2020 30/07/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 79,796.23

01/08/2020 30/08/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 76,465.19

01/09/2020 30/09/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 73,765.21

01/10/2020 30/10/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 71,370.56

01/11/2020 30/11/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 69,398.74

01/12/2020 30/12/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 67,430.79

01/12/2020 30/12/2020 30 2,911,001.00 41.007 1,193,714.18 1,193,714.18 67,430.79

01/01/2021 30/01/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 66,547.11

01/02/2021 28/02/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 64,786.62

01/03/2021 30/03/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 62,938.65

01/04/2021 30/04/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 61,189.48

01/05/2021 30/05/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 59,392.12

01/06/2021 30/06/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 57,593.97

01/06/2021 30/06/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 57,593.97

01/07/2021 30/07/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 55,644.86

01/08/2021 30/08/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 53,705.87

01/09/2021 30/09/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 51,741.40

01/10/2021 30/10/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 49,650.87

01/11/2021 30/11/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 47,461.82

01/12/2021 30/12/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 44,767.34

01/12/2021 30/12/2021 30 2,957,868.00 41.007 1,212,932.93 1,212,932.93 44,767.34

01/01/2022 30/01/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 43,982.49

01/02/2022 28/02/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 40,629.98

01/03/2022 30/03/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 36,038.42

01/04/2022 30/04/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 30,930.77

01/05/2022 30/05/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 24,621.07

01/06/2022 30/06/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 17,456.87

01/06/2022 30/06/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 17,456.87

01/07/2022 30/07/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,099.69 9,364.70

01/08/2022 30/08/2022 30 3,124,100.00 41.007 1,281,099.69 1,281,100.00 0

TOTAL INTERESES 2,048,233

PERIODO COBRADO
DIAS MESADA

PORCENTAJE 

MESADA
INTERESCUOTA PARTE CAPITAL

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES

SUBDIRECCION TECNICA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

LIQUIDACION INTERESES CUOTAS PARTES PENSIONALES

Entidad:

GERENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES CONTRATISTA CONTRATISTA

ELABORO

WILMER GIOVANY GUERRA ROMERO

REVISO

ROXANA CELY SOLER

APROBO

STEPHANIE BONACELLI BARRENECHE



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EI-COM3115-202209526-Sigef Id: 509628

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 22-diciembre-2022 0:04:55
Dependencia: GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS PARTES

Origen: STEPHANIE BORNACELLI BARRENECHE
Destino: DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA

Serie: 220.29 SubSerie: 0

COMUNICACIÓN INTERNA

PARA : DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del área de cartera y jurisdicción coactiva

DE : STEPHANIE BORNACELLI BARRENECHE
Gerente de Bonos y Cuotas Partes Pensionales

ASUNTO : REMISIÓN DE DOCUMENTOS PARA COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES
PENSIONALES UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y
PARAFISCALES - UGPP

Respetada Doctora:

De manera atenta me permito remitir, relación de (01) una carpeta que consta de las piezas
procesales necesarias para constituir título ejecutivo para cobro coactivo de cuotas partes
pensionales a cargo de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y
PARAFISCALES - UGPP.

La presente entrega se realiza de manera digital al Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva, en
donde la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales remite, documentos digitales llamado en
carpeta Nro. 2 ENTREGA DIGITAL - NOVIEMBRE 2022 el día 28 de Noviembre de 2022.

Se detalla a continuación la relación de (6) seis pensionados objeto del envío:

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS

TIPO_IDENTIFICAC
ION

CODIGO
IDENTIFICACION

CENTRO DE
COSTO

ID TAC # DE
LIQIDACIÓN CEDULA NOMBRE

TAC 1323 401803
WGGUERRA –

84 28,811,474
LEYLA URIBE DE

GUTIERREZ

TAC 1323 401803
WGGUERRA –

85 20,057,875 SILVIA MARIA CADAVID DE
MARQUEZ

TAC 1323 401803
WGGUERRA –

86 20,069,503 MELIDA CORNEJO DE
MANRIQUE

TAC 1323 401803
WGGUERRA –

87 20,046,580 JOSEFINA DEL TRANSITO
RODRIGUEZ DE RUIZ

TAC 1323 401803
WGGUERRA –

88 20,044,201 AURORA LUCIA ABUSAIDA
GARCIA

TAC 1323 401803
WGGUERRA -

89 19,097,845 YESID ESPINOZA GOMEZ



Cordial saludo,

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma
Aprobó

Stephanie Bornacelli
Barreneche Gerente de Bonos y Cuotas Partes Gerencia de Bonos y Cuotas

Partes Pensionales

Revisó Roxana Cely Soler Contratista Gerencia de Bonos y Cuotas
Partes Pensionales

Proyectó Wilmer Giovany Guerra
Romero Contratista Gerencia de Bonos y Cuotas

Partes Pensionales



 
 

 
AUTO NO. CC - 0365 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2022  

“POR MEDIO DEL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO” 
 

 

  
EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP 
 
 
En uso de las facultades conferidas en la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto 
Reglamentario 4473 del 15 de diciembre de 2006 y Resoluciones Nos. 0067 del 09 de 
febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, 
modificada por Resolución No. 0275 de 11 de agosto de 2016 la Dirección General del 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, se permite 
manifestar que mediante EI-COM3115-202209526-Sigef Id: 509628 de 22 de diciembre de 
2022, se recibe oficialmente en el Despacho de Jurisdicción Coactiva los documentos para 
iniciar el PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP NIT 900.373.913-4, por 
consiguiente:  
 
 

RESUELVE 
 
 

Avocar conocimiento y dar APERTURA A LA ETAPA DE COBRO COACTIVO, en contra 
del deudor la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP NIT 
900.373.913-4 por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($291.218.493) 
más los intereses que se generen por concepto de capital desde la fecha de pago de las 
respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad 
concurrente, por tratarse de obligaciones de tracto sucesivo, por medio de las cuales se 
hace exigible el cobro de cuotas partes pensionales a favor del Fondo de Prestaciones 
Económicas Cesantías y Pensiones -FONCEP-, que hacen parte del Título Ejecutivo 
Complejo, documentos que se encuentran debidamente notificados y ejecutoriados, los 
cuales se relacionan a continuación:   
 
 
 
 
 



 
 

 
AUTO NO. CC - 0365 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2022  

“POR MEDIO DEL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO” 
 

 

 
N

o. 
Cédula Pensionado Desde Hasta Capital Intereses Total 

No. Liqui. 

1. 
28,811,4
74 

LEYLA URIBE DE 
GUTIERREZ 

01/02/2020 30/08/2022 158,713,076 11,569,409 170,282,485 
WGGUER
RA - 84 

2 
20,057,8
75 

SILVIA MARIA CADAVID DE 
MARQUEZ 

01/02/2020 30/08/2022 16,206,947 1,030,558 17,237,505 
WGGUER
RA - 85 

3. 
20,069,5
03 

MELIDA CORNEJO DE 
MANRIQUE 

01/02/2020 30/05/2022 15,144,796 1,179,651 16,324,447 
WGGUER
RA - 86 

4. 
20,046,5

80 

JOSEFINA DEL TRANSITO 

RODRIGUEZ DE RUIZ 
01/02/2020 30/08/2022 37,620,900 2,742,380 40,363,280 

WGGUER

RA - 87 

5. 
20,044,2
01 

AURORA LUCIA ABUSAID 
GARCIA 

01/02/2020 30/08/2022 869,889 63,411 933,300 
WGGUER
RA - 88 

6. 
19,097,8
45 

YESID ESPINOZA GOMEZ 01/02/2020 30/08/2022 44,029,243 2,048,233 46,077,476 
WGGUER
RA - 89 

TOTAL 272.584.851 18.663.642 291.218.493  

 
 

CÚMPLASE 

 
DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA 

Asesor en el Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 
 

Actividad Nombre Cargo Dependencia 

Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera  Responsable Jurisdicción Coactiva  Jurisdicción Coactiva 

Proyectó Lorena Patricia Fernández Pulido  Contratista Jurisdicción Coactiva 

 



RESOLUCIÓN No. CC - 000940 del 23 de Diciembre  de 2022
“Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía Ejecutiva de Jurisdicción Coactiva”

Página 1 de 9

EXPEDIENTE No: CP - 209 de 2022
DEUDOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.

NIT: 900.373.913-4
DIRECCIÓN: Av. Carrera 68 No. 13 - 37
CIUDAD: BOGOTÁ D.C.

EL RESPONSABLE DEL AREA DE CARTERA Y JURISDICCION COACTIVA DEL FONDO 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto 
Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de 
febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, 
modificada por la Resolución 0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite 
manifestar:

CONSIDERANDO

Que existe una obligación a favor del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- NIT 860.041.163-8 a cargo de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP NIT 900.373.913-4 por concepto de 
cuotas partes pensionales, de conformidad con lo señalado en el Artículo 21 de la Ley 72 de 
1947, los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969, las Leyes 33 de 1985, 71 de 1988 y 1066 de 
2006, de las que se desprende y constituye título ejecutivo complejo, al tenor de lo establecido 
por el Artículo 112 de la Ley 6 de 1992, Artículo 99 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Artículo 824 del Estatuto Tributario 
Nacional. 
De acuerdo a los artículos 825 y 826 del Estatuto Tributario y el Artículo 3 “Principios” de la 
Ley 1437 de 2011, se unificaron en la presente resolución las cuentas de cobro que fueron 
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remitidas en su momento, liquidación actualizada relacionando el capital por pensionado 
adeudadas por concepto de cuotas partes pensionales por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP NIT 900.373.913-4, al FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- por un valor de DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS M/CTE ($291.218.493), por concepto de capital e intereses con corte 
respectivo a cada jubilado, más los intereses que se generen por concepto de capital 
desde la fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de 
reembolso  por parte de la entidad concurrente, por medio de las cuales se hace exigible el 
cobro de cuotas partes pensionales a favor del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías 
y Pensiones -FONCEP-, que hacen parte del Título Ejecutivo Complejo, documentos que se 
encuentran debidamente notificados y ejecutoriados, los cuales se relacionan  a continuación: 

1. LEYLA URIBE DE GUTIERREZ - CC. 28.811.474

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación de la pensionada
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Copia oficio de objeción presentada a la consulta de cuota parte pensional
- Copia Resolución No. 016879 de 22 de septiembre de 1997 por la cual se acepta una cuota 

parte pensional
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 3789 de 22 de septiembre 1997, por la cual se reconoce una pensión 

de jubilación.
- Copia Resolución No. 1660 del 19 de noviembre de 1998, por la cual se reliquida una 

pensión de jubilación.
- Copia Resolución No. 0119 del 3 de febrero de 1999, por la cual se resuelve recurso de 

reposición.
- Copia Resolución No. 1569 del 29 de noviembre de 2002, por la cual se ordena dar 

cumplimiento a una condena judicial en favor de la pensionada
- Copia Resolución No. 00037de 21 de enero de 2003, por la cual se reliquida la pensión de 

jubilación, en cumplimiento de un fallo judicial a favor de la pensionada.
- Copia Resolución No. 00607 de 20 de mayo de 2003, por la cual se resuelve recurso de 

reposición a la pensionada.
- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales

2. SILVIA MARIA CADAVID DE MARQUEZ - CC. 20.057.875
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Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación de la pensionada
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional y aceptación expresa
- Copia Resolución No. 003716 de 18 de marzo de 1997, por la cual se acepta una cuota 

parte pensional
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 2091 de 9 de diciembre de 1996, por la cual se reconoce y ordena el 

pago de una pensión de jubilación por aportes.
- Copia Resolución No. 2292 del 4 de septiembre de 2000, por la cual se niega un reajuste 

pensional.
- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales

3. MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE- CC. 20.069.503

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación del sustituto
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Copia oficio de objeción a la consulta de cuota parte pensional
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 4364 de 9 de diciembre de 1997, por la cual se revoca la Resolución 

No. 00582 de 11 de julio de 1996 y se reconoce y ordena el pago de una pensión de 
jubilación.

- Copia Registro Civil de nacimiento del sustituto
- Copia Registro de Defunción de la pensionada
- Copia Resolución No. 000142 del 11 de febrero de 2014, por la cual se reconoce una 

pensión de sobrevivientes a favor  del señor JOSE DANILO MANRIQUE CASTAÑO, con 
ocasión del fallecimiento de la señora MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE, en 
cumplimiento a un fallo de tutela.

- Copia Registro Civil de Matrimonio
- Copia Resolución No. 00582 del 11 de julio de 1996, por la cual se niega el reconocimiento 

y pago de una pensión de jubilación.
- Copia Resolución No. 0837 del 7 de abril de 1997, por la cual se rechaza un recurso de 

reposición
- Copia Resolución No. 487 de 9 de agosto de 1998, por la cual se ordena un reconocimiento 

y pago de intereses moratorios
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- Copia Resolución No. 1676 de 24 de noviembre de 1998, por la cual se ordena el 
reconocimiento y pago de las costas del proceso instaurado por la pensionada

- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales

4. JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ- CC. 20,046,580

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación de la pensionada
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 0884 de 22 de junio de 1989, por la cual se reconoce y ordena el 

pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación.
- Copia Resolución No. 2155 del 31 de agosto de 2000, por la cual se niega un reajuste 

pensional.
- Copia Resolución No. 1307 del 4 de septiembre de 2000, por la cual se resuelve la solicitud 

de Ley 6 de 1992 presentada por la pensionada.
- Copia Resolución No. DSH-000081 del 24 de marzo de 2006, por la cual se ordena dar 

cumplimiento a una sentencia judicial a favor de la pensionada
- Copia Resolución No. 1485 de 8 de julio de 2006, por la cual se ordena un pago por 

reajuste pensional de Ley 6 de 1992, en cumplimiento de un fallo judicial a favor de la 
pensionada

- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales

5. AURORA LUCIA ABUSAID GARCIA - CC. 20.044.201

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación de la pensionada
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional y aceptación expresa
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 01245 de 30 de septiembre de 1992, por la cual se reconoce una 

pensión vitalicia de jubilación.
- Certificado de la Mesada pensional
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- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales

6. YESID ESPINOZA GOMEZ - CC. 19.097.845

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación del pensionado
- Copia de la Partida de Bautismo del pensionado
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 000567 de 7 de marzo de 2006, por la cual se reconoce una pensión 

de vejez al pensionado.
- Copia Resolución No. 2797 del 15 de diciembre de 2009, por la cual se reliquida la pensión 

de jubilación al señor YECID ESPINOSA GOMEZ, en cumplimiento de un fallo judicial.
- Copia Resolución No. 1463 del 3 de mayo de 2010, por la cual se aclara la Resolución No. 

002797 del 15 de diciembre de 2009.
- Copia Resolución No. 1666 del 21 de agosto de 2003, por la cual se resuelve la solicitud de 

pensión de jubilación de YECID ESPINOSA GOMEZ
- Copia Resolución 0002553 de 27 de noviembre de 2009, por la cual se ordena dar 

cumplimiento a la sentencia judicial proferida a favor del señor YECID ESPINOSA GOMEZ
- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la 

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales

Que la UGPP es la entidad concurrente y responsable de pagar las sumas anteriormente 
descritas e individualizadas, teniendo en cuenta lo siguiente:

Mediante el Decreto 2196 del 12 de junio de 2009, el Gobierno Nacional ordenó la supresión y 
liquidación de la Caja Nacional de Previsión Social - CAJANAL E.I.C.E.; y a través de sendos 
decretos (2040 del 10 de junio de 2011, 1229 del 12 de junio de 2012, 2776 de 28 de 
diciembre de 2012 y Decreto 0877 del 30 de abril de 2013) se prorrogó el término de duración 
del proceso liquidatario hasta el 11 de junio de 2013, fecha definitiva de su extinción.

Así mismo, según Decreto Ley 254 de 2000, se suscribió el 11 de junio de 2013, el Acta Final 
de Liquidación y expidió la Resolución 4911 de 11 de junio de 2013, por medio de la cual se 
declaró terminado el proceso Liquidatario, lo cual se materializó a partir de las cero horas del 
día 12 de junio de 2013.
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Dicho Decreto Ley 254 de 2000, en su artículo 16 estableció que al cierre de la liquidación de 
la extinta CAJANAL EICE era necesario establecer la entidad a la cual le correspondería 
continuar con el cobro y pago de las cuotas partes pensionales a cargo de CAJANAL EICE en 
Liquidación.
Por esta razón, se expidió el Decreto 1222 de 2013, en el que se fijaron las competencias de 
administración de cuotas partes pensionales, indicando en el inciso tercero del artículo 
primero:

“(…) Al cierre del proceso liquidatario de la Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN, la facultad para continuar con los procesos de 
jurisdicción coactiva por concepto de cuotas partes pensionales por cobrar que venían 
siendo adelantados por dicha entidad, recaerá en el Ministerio de Salud y Protección 
Social, quien asumirá la posición de Fideicomitente dentro del Patrimonio Autónomo de 
que trata este artículo.” (subrayado fuera de texto)

Refiere que el mismo Decreto señala en su artículo segundo:

“Artículo 2.- Cuotas Partes por cobrar y por pagar a Cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para fiscales 
UGPP-. De conformidad con el término previsto en el numeral 1° del artículo 1° del 
Decreto 4269 de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales -UGPP-, continuará realizando el reconocimiento y 
trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar derivadas de 
solicitudes radicadas en dicha entidad a partir del 8 de noviembre de 2011” 
(subrayado fuera de texto)

Lo anterior ha sido corroborado por el Consejo de Estado en decisiones 
11001030600020190006500 del 12/11/2019, radicado interno 2147 que retoma el concepto 
11001030600020160009300 del 26 de octubre de 2016, por el cual ya se había concluido que 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP es la responsable de las 
actividades de carácter pensional que se encontraban en cabeza de Cajanal a partir del 
Decreto 2196/09 que instauró un criterio de asignación de funciones ordenando al Ministerio 
de Hacienda asumir los procesos misionales; posteriormente el Decreto 2040/2011 reemplazó 
al Ministerio por la UGPP y finalmente el Decreto 4269 de 2011 asignó a CAJANAL las 
solicitudes presentadas antes del 8/11/2011 y a la UGPP las presentadas después del 
8/11/2011; hoy en día, teniendo en cuenta que la liquidación de CAJANAL ya terminó, las 
solicitudes presentadas antes del 8/11/2011 quedan a cargo de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
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PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, que conforme al Decreto 4269 de 
2001 es la llamada a atender las obligaciones misionales.

Por lo anterior la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP que, por 
disposición legal, es la Entidad encargada de desarrollar las funciones misionales que le 
correspondían a CAJANAL EICE y con ello, los criterios de jerarquía y de especialidad de las 
leyes, es la entidad concurrente dentro del presente proceso de cobro Coactivo.

Dichas obligaciones son claras, expresas y actualmente exigibles, por lo que es procedente 
librar mandamiento de pago, para que, mediante los trámites del PROCESO 
ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO, establecido en el Estatuto Tributario, en 
concordancia con el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, a fin de adelantar el Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo contenido en los Artículos 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional, se paguen las obligaciones insolutas.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- NIT 860.041.163-8 
y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP NIT 
900.373.913-4,por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($291.218.493), 
suma que comporta los siguientes factores:

a. Por concepto de capital representando en las cuotas partes pensionales adeudadas por la 
entidad concurrente, equivalente a DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($272.584.851) de conformidad a la certificación de deuda y las liquidaciones oficiales 
que acompañan el presente acto administrativo.

b. Por concepto de intereses moratorios la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($18.663.642) de 
conformidad a la certificación de deuda y las liquidaciones oficiales que acompañan el 
presente acto administrativo y que determinan el pensionado, porcentaje de participación, 
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corte, periodo, suma liquidada y ejecutada, a prorrata de las cuotas partes pensionales en que 
concurre la entidad deudora.

Sumas respecto de los SEIS (6) pensionados que se relacionan y discriminan a continuación:

No. Cédula Pensionado Desde Hasta Capital Intereses Total No. Liqui.

1. 28,811,474 LEYLA URIBE DE GUTIERREZ 01/02/2020 30/08/2022 158,713,076 11,569,409 170,282,485 WGGUERRA 
- 84

2 20,057,875 SILVIA MARIA CADAVID DE 
MARQUEZ 01/02/2020 30/08/2022 16,206,947 1,030,558 17,237,505 WGGUERRA 

- 85

3. 20,069,503 MELIDA CORNEJO DE 
MANRIQUE 01/02/2020 30/05/2022 15,144,796 1,179,651 16,324,447 WGGUERRA 

- 86

4. 20,046,580 JOSEFINA DEL TRANSITO 
RODRIGUEZ DE RUIZ 01/02/2020 30/08/2022 37,620,900 2,742,380 40,363,280 WGGUERRA 

- 87

5. 20,044,201 AURORA LUCIA ABUSAID 
GARCIA 01/02/2020 30/08/2022 869,889 63,411 933,300 WGGUERRA 

- 88

6. 19,097,845 YESID ESPINOZA GOMEZ 01/02/2020 30/08/2022 44,029,243 2,048,233 46,077,476 WGGUERRA 
- 89

TOTAL 272.584.851 18.663.642 291.218.493

1. Por los intereses de mora que sobre las anteriores sumas de dinero se causen desde la 
fecha en que se hicieron exigibles las obligaciones y hasta la fecha en que se verifique el 
pago respectivo según lo establecido en el Artículo 9 de la Ley 68 de 1923 y, a partir del 29 
de julio 2006, conforme a los parámetros del Articulo 4 de la Ley 1066 de 2006, es decir, 
desde la fecha de pago de la mesada pensional y hasta la fecha de desembolso por parte 
de la entidad concurrente que efectúe el pago total de la obligación.

2. Por las costas y los gastos procesales debidamente comprobados dentro del proceso y 
autorizados por la Ley y/o Acuerdos y Resoluciones Internas del Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP-, de conformidad al Artículo 836 - 1 del 
Estatuto Tributario.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las investigaciones respecto de los bienes de propiedad 
del deudor la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP NIT 
900.373.913-4.

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el EMBARGO de cuentas de ahorro, depósitos de ahorro, 
títulos de contenido crediticio y los demás valores que sea titular o beneficiario la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP NIT 900.373.913-4,, de 
conformidad con el Artículo 837 del Estatuto Tributario, depositados en establecimientos 
bancarios, créditos, financieros o similares. Además, conforme a lo dispuesto en los Artículos 
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593 y 599 del Código General del Proceso, decrétese el embargo y secuestro de los ingresos 
que por concepto de rentas percibe el municipio mencionado.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo al 
Representante Legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP NIT 900.373.913-4, o quien haga sus veces, por medio del correo electrónico o físico 
registrado para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  8 de la Ley 2213 de 13 
de junio de 2022; quien dispone de quince (15) días, a partir de la efectiva recepción de la 
notificación de esta Resolución contentiva del Mandamiento de Pago, para pagar la totalidad 
de la deuda y sus intereses, o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, de 
acuerdo a los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. El pago se debe realizar por la 
plataforma del FONCEP en la oficina virtual en el icono pago cuotas partes pensionales donde 
se indicará el proceso de pago, solicitando la activación de la cuenta por pago referenciado.

ARTÍCULO QUINTO: ADVERTIR que contra la presente Resolución no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 833 del Estatuto Tributario Nacional

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Asesor en el  Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable Jurisdicción Coactiva Jurisdicción Coactiva
Proyectó Lorena Patricia Fernández Pulido Contratista Jurisdicción Coactiva
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Al contestar cite Radicado EE-02544-202224373-Sigef Id: 509991
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Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: UGPP - CAJA AGRARIA
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señores:
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP
AV. CARRERA 68 NO. 13 - 37
Bogotá DC.

CORREO CERTIFICADO

Asunto: Notificación Resolución CC No.000940 de 23 de diciembre de 2022
Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 209 de 2022

Contra: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales
de la Protección Social –UGPP.

Respetados Señores.

De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto Tributario este despacho procede a realizar la notificación por
correo certificado de la Resolución CC No.000940 de 23 de diciembre de 2022, “Por la cual se libra
mandamiento de pago por vía ejecutiva de jurisdicción coactiva”, para lo cual se adjunta al presente
escrito, copia del Acto administrativo en comento, advirtiendo que dispone de quince (15) días, a partir de la
efectiva recepción de la notificación de esta Resolución, para pagar la totalidad de la deuda y sus intereses,
o proponer las excepciones legales que estime pertinentes.

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el art. 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, en
concordancia con lo estipulado en arts. 826, 830 y 831 del Estatuto Tributario.

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Asesor en el Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Anexo: Resolución CC No.000940 de 23 de diciembre de 2022
Soportes documentales Titulo Ejecutivo complejo.

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable Jurisdicción Coactiva Jurisdicción Coactiva
Proyectó Lorena Patricia Fernández Pulido Contratista Jurisdicción Coactiva
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RV: Excepciones mandamiento de pago Resolución No. 000940 del 23 de 

Diciembre de 2022 Proceso de Cobro Coactivo CP- 

209/2022//2023110000057641 
 

De: CONTACTENOS DOCUMENTIC <contactenos-documentic@ugpp.gov.co> 

Enviado: martes, 10 de enero de 2023 12:55 

Para: Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> 

Asunto: Excepciones mandamiento de pago Resolución No. 000940 del 23 de Diciembre de 2022 

Proceso de Cobro Coactivo CP-209/2022//2023110000057641 

 

Doctora 

 

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA 

Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES 

 
"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del 

presente correo adjunta, la respuesta a su solicitud radicada en días pasados por 

alguno de nuestros canales de radicación. 

 
Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el 

envío de comunicaciones de salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos 

un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el canal Sede Electrónica para gestionar 

asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el 

ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad" 
 
 
 
 

CONTACTENOS UGPP 

Calle 19ª N° 72-57 Bogotá D.C 

CC Multiplaza – locales B127 y B128 

Teléfono: (571) 4237300 www.ugpp.gov.co 

mailto:contactenos-documentic@ugpp.gov.co
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
http://www.ugpp.gov.co/
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Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 

carácter confidencial de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al  

destinatario del mismo para su uso, quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí  

contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas 

en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo 

a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su 

autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna 

por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. 
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que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su 

sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la  

opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que 

pueda contener este correo. 
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Bogotá D.C., 10 de enero de 2023

Doctora
DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES
Carrera 6 Nro.14-98 Torre A piso 2 Condominio Parque Santander
servicioalciudadano@foncep.gov.co

Asunto: Excepciones mandamiento de pago 
Resolución No. 000940 del 23 de Diciembre de 2022 Proceso de 
Cobro Coactivo   CP-209/2022

Respetada doctora:

MARCELA GÓMEZ MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.822.721, y tarjeta profesional No. 191909 del C. S. de la J., obrando como 
Directora Jurídica de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP y en calidad de 
representante judicial y extrajudicial, tal como consta en las Resoluciones Nos. 
975 del 9 de noviembre de 2020, mediante la cual se me nombra Directora 
Jurídica y 018 de 2021, mediante la cual se hacen unas delegaciones, 
respetuosamente y dentro de los términos establecidos, me dirijo a usted, con el 
fin de presentar excepciones al mandamiento de pago de la referencia, con 
fundamento en los siguientes: 

HECHOS

1. Mediante radicado 2022700103445992  del pasado 26 de diciembre de e, 
se recibe notificación del acto administrativo de la referencia., que 

Radicado: 2023110000057641

*2023110000057641*

mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
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corresponde a un mandamiento de pago emitido por FONCEP según 
resolución 000940 del 23 de diciembre de 2022. 

2. Dicho mandamiento de pago refiere como obligación DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($291.218.493), por 
concepto de capital e intereses con corte respectivo a cada jubilado, más 
los intereses que se generen por concepto de capital desde la fecha de 
pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de 
reembolso por parte de la entidad concurrente

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. COMPETENCIA DE LA UGPP EN MATERIA DE CUOTAS PARTES 

PENSIONALES DE CAJANAL (ENTIDAD LIQUIDADA): 

La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social – UGPP fue creada mediante el artículo 156 de la Ley 1151 

de 2007, quedando a su cargo, entre otras: 

“El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones 

y bonos pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la 

Nación, así como auxilios funerarios, causados a cargo de 

administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y 

de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su 

cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya 

decretado o se decrete su liquidación…”

La Caja Nacional de Previsión Social – CAJANAL, inició su proceso liquidatorio a 

partir de la expedición del Decreto 2196 de 2009 “Por el cual se suprime la Caja 

Nacional de Previsión Social, Cajanal, EICE, se ordena su liquidación, se designa 

un liquidador y se dictan otras disposiciones” .

Con el Decreto 2040 de 2011 se prorrogó el plazo para su liquidación.
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Con los Decretos 4269 de 2011 y 1222 de 2013 se efectuó la distribución de 

algunas competencias, quedando a cargo de la UGPP las solicitudes relacionadas 

con pensiones y prestaciones económicas radicadas con posterioridad al 8 de 

noviembre de 2011. 

Ahora bien, la competencia legal de la UGPP frente al pago por concepto de 

cuotas partes pensionales provenientes de CAJANAL, fue objeto de puntual 

definición mediante el Decreto 1222 de  2013  (compilado Decreto 1833 de 

2016), a través del cual se estableció en sus artículos 1º y 2º las reglas para la 

asunción de competencias en el pago de cuotas partes pensionales por parte de 

esta entidad, exponiéndose al efecto en su parte considerativa: 

“Que de conformidad con lo reglado en el artículo 16 del Decreto 

254 de 2000 es necesario establecer la entidad a la cual le 

corresponda adelantar el cobro y el pago de las cuotas partes 

pensionales a cargo de CAJANAL EICE en Liquidación.

(…)

ARTÍCULO 2.2.10.12.3. CUOTAS PARTES POR COBRAR Y POR PAGAR 

A CARGO DE CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN. En ejercicio de las 

facultades contenidas en el artículo 35 del Decreto-ley 254 de 2000, 

modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, la Caja Nacional 

de Previsión Social (Cajanal EICE) en liquidación constituirá un 

Patrimonio Autónomo para la administración de las cuotas partes 

pensionales que hayan quedado a su cargo o que hayan sido 

reconocidas a favor de dicha entidad, derivadas de solicitudes 

radicadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011, para lo 

anterior, se entregará al Patrimonio Autónomo la información y 

documentación requerida y al Ministerio de Salud y Protección 

Social, copia de dicha información.

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0254_2000.htm#35
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0254_2000.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1105_2006.htm#19
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1105_2006.htm#Inicio
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El pago de las cuotas partes pensionales a cargo de la Caja Nacional 

de Previsión Social, Cajanal EICE en liquidación, se efectuará a través 

del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (Fopep), en 

consideración a que el liquidador, mediante Resoluciones números 

2266 del 14 de diciembre de 2012 y 2503 del 7 de febrero de 2013, 

las excluyó de la masa de liquidación.

Los recursos que se recauden con ocasión del cobro de las cuotas 

partes por cobrar reconocidas a favor de la Caja Nacional de 

Previsión Social (Cajanal EICE) en liquidación, serán giradas por el 

Patrimonio Autónomo al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

Nacional (Fopep).

El Patrimonio Autónomo administrará los procesos judiciales en los 

que haya intervenido o actuado la Caja Nacional de Previsión Social 

(Cajanal EICE) en liquidación en calidad de demandado o 

demandante, originados en obligaciones de cuotas partes 

pensionales.

Al cierre del proceso liquidatorio de la Caja Nacional de Previsión 

Social (Cajanal EICE) en liquidación, la facultad para continuar con 

los procesos de jurisdicción coactiva por concepto de cuotas partes 

pensionales por cobrar que venían siendo adelantados por dicha 

entidad, recaerá en el Ministerio de Salud y Protección Social, quien 

asumirá la posición de Fideicomitente dentro del Patrimonio 

Autónomo de que trata este artículo.”

ARTÍCULO 2.2.10.12.4..- Cuotas Partes por cobrar y por pagar a Cargo 

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Para fiscales - UGPP-. De conformidad con el término 

previsto en el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 4269 de 2011, la 
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Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales -UGPP-, continuará realizando el 

reconocimiento y trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar 

y por pagar derivadas de solicitudes radicadas en dicha entidad a 

partir del 8 de noviembre de 2011.(…)” Negrilla fuera de texto.

El pago de las cuotas partes pensionales por pagar a cargo de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales -UGPP-, se efectuará a través del Fondo 

de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP. El recaudo del 

cobro de las cuotas partes por cobrar a favor de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales - UGPP, se trasladará al Fondo de Pensiones Públicas del 

Nivel Nacional - FOPEP.   

La normativa antes transcrita emitida con la finalidad de distribuir algunas 

competencias como efecto de la liquidación de CAJANAL, estableció claramente 

que la UGPP debería asumir solo las solicitudes de cuotas partes que fueran 

consolidadas con posterioridad al 8 de noviembre de 2011, en los términos del 

artículo 1º del Decreto 4269 de 2011, que hace referencia a las solicitudes de 

reconocimiento, es decir, para el caso de las cuotas partes, a la consulta de las 

mismas.

2. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE COBRO COACTIVO

La Ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la normalización de la 

cartera pública y se dictan otras disposiciones” establece en su artículo 5º que:

ARTÍCULO 5o. FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO 
PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades públicas que de 

manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades 

y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
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colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o 

caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos 

autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la 

Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer 

efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, 
deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto 
Tributario.  (Negrilla fuera de texto).

De otro lado, el artículo 100 de la Ley 1437 de 2011 en relación con las reglas 

aplicables al procedimiento de cobro coactivo estipula:

“Artículo  100. Reglas de procedimiento. Para los procedimientos de 

cobro coactivo se aplicarán las siguientes reglas:

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas.

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en 

este título y en el Estatuto Tributario.

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario 

se aplicarán las disposiciones del Estatuto Tributario. En todo caso, 
para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 
respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con 
esos regímenes, se aplicarán las reglas de procedimiento 
establecidas en la Parte Primera de este Código y, en su defecto, el 
Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo 
singular.” (Negrilla fuera de texto).

Con base en lo anterior, para efectos de garantizar el derecho a la defensa de la 

Unidad, es preciso señalar que frente al mandamiento de pago en comento, se 

presentan los siguientes vicios, como se señalará a continuación:

3. EXCEPCIONES



Sede Administrativa – Bogotá
Av. Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2
www.ugpp.gov.co

3.1 FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO

Se está efectuando el cobro en el mandamiento de pago de unas cuotas partes 

basado en cuentas de cobro, cuyo único adjunto son listados de cédulas que se 

titulan “liquidación de cuotas partes” pero allí solo se refiere el valor de unas 

facturas y de la mesada, unas certificaciones de mesada pensional y las siguientes 

cuentas referente a los periodos comprendidos desde el 1º de enero de 2016 al 

31 de diciembre de 2021.

Es de resaltar que la cedulas relacionada en el mandamiento de pago, no han 

sido objeto de ningún acto administrativo en donde conste la liquidación de esa 

deuda a favor del FONCEP y contra la UGPP y al verificarlas, se encuentra que se 

trata de reconocimientos pensionales que NO FUERON CONSULTADOS A LA 

UGPP. Prueba de ello es la fecha del reconocimiento pensional, tal como se 

señala a continuación:

CEDULA 
APELLIDOS Y 

NOMBRES DEL 
PENSIONADO

FECHA DE 
CONSULT
A CUOTA 

PARTE

RESOLU
CION 

RECONO
CIMIENT

O

FECHA 
RECON
OCIMIE

NTO
OBSERVACIÓN

19.097.845
YECID ESPINOSA 
GOMEZ

28/06/19
05 567

7/03/2
006

CUOTA PARTE CONSULTADA A 
CAJANAL - ACEPTADA

20.044.201
AURORA ABUSAID 
GARCIA

21/05/19
92 1245

30/09/
1992

CUOTA PARTE CONSULTADA A 
CAJANAL - ACEPTADA

20.046.580

JOSEFINA 
RODRIGUEZ DE 
RUIZ

8/03/198
9 884

22/06/
1989

CUOTA PARTE CONSULTADA A 
CAJANAL - ACEPTADA

20.057.875
SILVIA MARIA 
CADAVID

18/03/19
97 2091

9/12/1
996

CUOTA PARTE CONSULTADA A 
CAJANAL - ACEPTADA

20.069.503
MELIDA CORNEJO 
DE MANRIQUE  4364

9/12/1
997

CUOTA PARTE CONSULTADA A 
CAJANAL - OBJETADA

28.811.474 LEYLA URIBE
22/08/19

97   
CUOTA PARTE CONSULTADA A 
CAJANAL - ACEPTADA
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Así las cosas, consecuencia que esta Unidad no haya sido parte del proceso de 

consulta y consolidación de las cuotas partes pensionales del pensionado 

referido en el mandamiento de pago, es que tampoco se ha recibido notificación 

de ningún acto administrativo previo en el que se efectuara liquidación de la 

deuda. 

Refiere el mandamiento de pago: 

“De acuerdo a los artículos 825 y 826 del Estatuto Tributario y el Artículo 3 
“Principios” de la Ley 1437 de 2011, se unificaron en la presente resolución las 
cuentas de cobro que fueron remitidas en su momento, liquidación actualizada 
relacionando el capital por pensionado adeudadas por concepto de cuotas partes 
pensionales por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP NIT 900.373.913-4, al FONDO DE PRESTACIONES  
ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- por un valor de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($291.218.493), por 
concepto de capital e intereses con corte respectivo a cada jubilado, más los 
intereses que se generen por concepto de capital desde la fecha de pago de 
las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por parte 
de la entidad concurrente, por medio de las cuales se hace exigible el cobro de 
cuotas partes pensionales a favor del Fondo de Prestaciones Económicas 
Cesantías y Pensiones -FONCEP-“

Ahora bien, las cuentas de cobro referidas contienen el valor de la cuota parte a 

pagar y datos básicos de identificación del pensionado, que obedecen a 

concurrencia por cuotas partes consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre 

de 2011. 

En todo caso, respecto de este tipo de solicitudes FONCEP ha recibido sendas 

respuestas de la UGPP en las que claramente se ha explicado la razón legal por 

la cual no es procedente tramitar las cuentas de cobro, toda vez que no se trata 

de obligaciones que estén a cargo de esta Unidad y como se indicó 
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anteriormente, las mismas han sido trasladadas por competencia al Ministerio 

de Salud y Protección Social.

Respecto del título ejecutivo, el Consejo de Estado en Sentencia 

250002327000201100280-01(20337) de fecha 11 de mayo de 2017, se refirió 

frente a estos aspectos así:

“2.3. El inicio de un proceso ejecutivo de cobro coactivo, implica 

necesariamente la preexistencia de un título que  preste  mérito  
ejecutivo,  esto  es, que  contenga  una  obligación  clara,  expresa  y 

actualmente exigible. 

2.4.La obligación debe ser clara porque los elementos de la obligación 

(sujeto activo, sujeto pasivo, vínculo jurídico y la prestación u objeto) 

están determinados o, por lo menos, pueden inferirse de la simple 

revisión del título ejecutivo, expresa porque se encuentra especificada 

en el título ejecutivo, en cuanto debe imponer una conducta de dar, 

hacer o no hacer, y debe ser exigible porque no está sujeta al 

cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de 

ellos ya se han cumplido.” 

Más adelante señala: 

2.6. Según la forma en que se constituyan los títulos pueden ser 

simples o complejos, serán simples cuando la obligación consta en un 

solo documento del que se deriva la obligación clara, expresa y 

exigible. Y es complejo cuando la obligación consta en varios 

documentos que constituyen una unidad jurídica, en cuanto no 

pueden hacerse valer como título ejecutivo por separado.”

A la fecha se desconoce el mandamiento de pago inicial y por esta razón con la 

poca información que se suministra en el acto administrativo que se ha remitido, 
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resulta necesario indicar que esta Unidad desconoce la existencia de un título 

ejecutivo de carácter complejo tal como se ha descrito por la jurisprudencia, en 

el sentido, que no se allegan ni las resoluciones que reconocen la pensión, ni 

mucho menos los actos administrativos que liquidan las cuotas partes. 

En este punto con toda certeza se puede afirmar que la obligación no es clara 

pues no se identifica a la UGPP como sujeto pasivo de la obligación, así como 

tampoco existe un vínculo jurídico entre FONCEP y la UGPP, ya que conforme a 

lo establecido en el artículo 2º del Decreto 1222 de 2013 ya referido, ninguna de 

las resoluciones de reconocimiento pensional fue consultadas a esta entidad, 

pues se trata de reconocimientos pensionales debidamente consolidados antes 

del 8 de noviembre de 2011.

El nacimiento de la obligación cuota partista, parte del presupuesto de la 

consulta realizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 33 

de 1985 que señala:

“Artículo 2º. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de 

jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no 

afiliados a ellas, o contra las respectivas Cajas Previsión, a prorrata 

del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El 

proyecto de liquidación será notificado a los organismos deudores, 

los que dispondrán del término de quince (15) días para objetarlo, 

vencido el cual se entenderá aceptado por ellos.

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público efectuará anualmente las compensaciones a que 

haya lugar, con cargo a los giros que les correspondan a los 

organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto 

Nacional; cuando se trate de entidades del orden departamental, 

intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, 
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la compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes 

transferencias de impuestos nacionales. “

En ese orden de ideas se tiene que los proyectos de reconocimientos 

pensionales a cargo de cualquier entidad liquidada y que con posterioridad al 

8 de noviembre de 2011 se deban consultar tendrán a la UGPP como entidad 

deudora. La consecuencia de realizar esta consulta puede derivar en la 

aceptación expresa por parte de la entidad de cumplirse los requisitos de Ley, la 

aceptación tácita mediante la configuración del silencio administrativo positivo 

o la presentación de las objeciones de pago que correspondan.

El órgano ejecutor presenta una equivocada apreciación de la aplicación de lo 

preceptuado en el Decreto 1222 de 2013, ya que pretende cobrar a la UGPP las 

cuentas de cobro de obligaciones debidamente consolidadas con anterioridad al 

8 de noviembre de 2011, presentando como fundamento lo señalado en el 

artículo 2º del Decreto 1222 de 2013, sin tener en cuenta ni dar aplicación a lo 

señalado en el artículo 1º del citado decreto, donde realmente se fundamenta 

de cobro de las cuotas partes al Ministerio de Salud y la Protección Social, hecho 

que es entendido por el órgano ejecutor, pues las cuentas de cobro están 

dirigidas a dicha Cartera, pretendiendo cambiar su posición basado en un 

concepto del Consejo de Estado, cuyo contenido no es impositivo para esta 

Entidad.

Sumado a que la UGPP no fue la entidad objeto de consulta, las cuentas de cobro 

tampoco fueron dirigidas a esta Entidad y solo al finalizar la vigencia 2019 se 

empezaron a remitir estas ya que según se afirma el cambio de criterio obedece 

a un concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado , no obstante, resulta importante señalar que para el cobro de las cuentas 

de cobro existen unas reglas señaladas en la Circular Conjunta 069 de noviembre 

4 de 2008 del Ministerio de la Protección Social hoy Ministerio de Salud y de la 

Protección Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, donde se prevé 
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como requisito que la cuota parte pensional haya surtido el procedimiento de 

aceptación de que trata el artículo 2 de la Ley 33 de 1985, se señalan los 

requisitos para la presentación en la citada Circular 069:

“CUENTAS DE COBRO Y SUS REQUISITOS:

Una vez aceptada la cuota parte pensional o acaecido el silencio administrativo 

positivo, se debe  presentar la cuenta de cobro ante la entidad respectiva, cuenta 

que debe venir debidamente diligenciada con el lleno de los requisitos 

establecidos por la Ley así:

a) Que las cuotas partes que se cobran no se hayan suprimido de 

conformidad con la Ley 490 de 1998 y el Decreto 1404 de 1999; 

b) Que se hubiera surtido el procedimiento de aceptación señalado 
anteriormente;
c) Que no se encuentren prescritas.

Debe acompañarse:

a) Actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones 
donde se haya aplicado la figura de la cuota parte pensional 
(pensión de jubilación, reliquidaciones, sustituciones etc) y los 
soportes que dieron origen al reconocimiento de la prestación 
tales como: registro civil de nacimiento , certificado de tiempos de 
servicios y de factores de salario;

b) Actos Administrativos de la entidad concurrente donde se 
acepte la obligación impuesta o la constancia de su notificación o 
del silencio administrativo positivo.”

Por otro lado, se dejó constancia en el Acta final del proceso liquidatorio de la 

Caja Nacional de Previsión Social - Cajanal EICE: 
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“Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del Decreto-Ley 254 de 2000, 

modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, y lo dispuesto en el Decreto 

2555 de 2010, celebró con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

(Fiduagraria S.A.) los contratos de fiducia mercantil que se indican continuación, 

los cuales tienen por objeto, lo siguiente:

(…)

B) Contrato de Fiducia Mercantil 20 del 7 de junio de 2013, a través del cual se 

constituyó el patrimonio autónomo de cuotas partes activas y pasivas cuyo 

objeto consiste (i) Tramitar el pago a favor de las entidades acreedoras de los 

valores reconocidos por cuotas partes pensionales a través del Fopep antes del 

proceso liquidatorio; (ii) Realizar el trámite y pago de las facturas de las cuotas 
partes causadas después del proceso liquidatorio; (iii) Establecer el estado y 

exigibilidad de las obligaciones que son objeto de recaudo, y en consecuencia, 

determinar la cartera que será objeto de cobro persuasivo y/o coactivo, realizar 

el cobro persuasivo y coactivo de las cuotas partes activas a favor de Cajanal EICE 

en Liquidación y consultar la cuota parte frente a la cual no se encuentra 

constituido el título ejecutivo, realizando la conciliación extrajudicial y lograr el 

recobro hacia futuro de dichas cuotas partes y una vez surtida esta etapa, sin 

acuerdo conciliatorio, iniciar las demandas respectivas;”

De insistir en su cobro, conforme a lo establecido en el Decreto 1222 de 2013 en 

su artículo 1º, le corresponde su trámite al Patrimonio Autónomo de Cuotas 

Partes de Cajanal, (hoy a cargo del Ministerio de la Protección Social en calidad 

de fideicomitente). En este aspecto, es de precisar que  la extinta CAJANAL fue 

empresa Industrial y Comercial del Estado vinculada al entonces Ministerio de la 

Protección Social, hoy Ministerio de Salud y Protección Social, por lo que a partir 

de allí es relevante resaltar lo dispuesto por el Decreto 3056 de 2013, en su 

artículo 8º: 
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Por lo anterior, es de suma importancia que se tenga en cuenta que desde el 

mismo proceso liquidatorio se estableció la entidad encargada del pago de 

cuentas de cobro que se causaran con posterioridad al proceso liquidatorio como 

ocurre en el presente caso, donde se pretende cobrar cuotas partes causadas en 

las vigencias 2017 a 2020, esto es el PATRIMONIO AUTONOMO DE CUTOAS 

PARTES, hoy a cargo del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, lo cual 

permite concluir que la calidad de deudor la ostenta dicha Cartera.

Tampoco se puede predicar que se trate de una obligación actualmente 

exigible, toda vez que por versar sobre unas cuentas de cobro correspondiente a 

pensionados cuyo obligado era la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

– CAJANAL, en calidad de deudor, la Resolución 2266 del 14 de diciembre de 

2012 “Por la cual el Liquidador de CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACIÓN decide sobre 

la aceptación o rechazo de las reclamaciones oportunas presentadas por 

concepto de recobro de cuotas partes pensionales” determinó: 

“SEXAGÉSIMO: Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del 

artículo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Ia decisión 

de liquidar una entidad implica la exigibilidad de todas las 

obligaciones a plazo a cargo de Ia intervenida, sean comerciales o 

civiles, y se encuentren o no caucionadas. 
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SEXAGESIMO PRIMERO: Que en consecuencia todas aquellas 

personas que consideraban tener en contra de CAJANAL EICE EN 

LIQUIDACION créditos por concepto de cuotas partes pensionales 

nacidos con anterioridad a la orden de liquidación, debieron haber 

presentado reclamación por todo el valor de la obligación, y no 

solamente por los valores adeudados a esa fecha, debido a que esta 

se hizo exigible el 12 de junio de 2009 en su integridad.  (Negrilla 

fuera de texto)

SEXAGESIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con el principio dispositivo 

que rige en los procesos liquidatorios, y lo señalado en los 

considerandos anteriores, en el evento que no se hubiese reclamado 

oportunamente suma alguna por concepto de recobro cuotas partes 

pensionales, cuyo pago se habria hecho exigible con posterioridad a 

la orden de supresión y liquidación, el Liquidador no podrá reconocer 

ni pagar valor alguno con posterioridad. En ese sentido, el Liquidador 

se pronunciara en el presente acto administrativo exclusivamente 

sobre lo expresamente reclamado, habiendo precluido Ia 

oportunidad procesal para reclamar créditos adicionales.”

Lo anterior para dejar en claro que fue a través de la mencionada resolución 2266 

de 2012 que CAJANAL reconoció respecto de las reclamaciones efectuadas de 

manera oportuna frente a recobros de cuotas partes pensionales y que tal como 

lo dijo en los artículos antes mencionados, debieron incluir no solo las 

obligaciones causadas hasta el 12 de junio de 2009 sino por toda la obligación, 

esto es, incluida la proyección que frente a cada cuota parte se hiciera, pues 

siendo un proceso de liquidación debería proyectarse además todos los pagos 

futuros, es decir, su cálculo actuarial, razón suficiente para concluir que no existe 

una deuda pendiente por parte de esta Unidad. 
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La obligación tampoco es expresa, ya que como se ha advertido no existe para 

la UGPP ninguna conducta de dar, hacer o no hacer, ya que ni la resolución de 

reconocimiento pensional es oponible a esta Entidad, ni existe un acto 

administrativo que liquide la suma que se pretende cobrar, teniendo como 

fundamento una simple cuenta de cobro.

Es de precisar que el título ejecutivo de las obligaciones cuota partistas se 

constituye con la resolución que efectuó el reconocimiento pensional y el acto 

administrativo que liquide las cuotas partes, aspecto que ha sido ampliamente 

desarrollado a nivel jurisprudencial en el que se ha considerado que para el cobro 

de cuotas partes pensionales se trata de un título complejo.

Al respecto, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en sentencia del 

23/06/2016, radicación 05001-23-31-000-2011-00505-01  frente al punto en 

cuestión, precisó:

“(…)  En reciente providencia se reiteró la posición señalando que:

“[…]  Es decir, la posición de esta Sala es que el título ejecutivo para 

el recobro de las cuotas partes pensionales está conformado por el 

acto administrativo –en firme-, que reconoce el derecho a la pensión 

y el que liquida esas cuotas partes pensionales, siempre y cuando se 

hayan causado, pagado y no se encuentren prescritas.

Adicional a lo anterior, se debe tener en cuenta que no solo basta 
con que la parte ejecutante cuente con un documento que 
contenga una obligación a cargo del deudor para que 
forzosamente se deba predicar la calidad de título ejecutivo, 
porque, es indispensable que dicho documento cumpla con unas 
condiciones formales y sustanciales. (Negrilla fuera de texto)



Sede Administrativa – Bogotá
Av. Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2
www.ugpp.gov.co

…”La Sala reafirma la posición de que “la resolución de 

reconocimiento de la pensión es el acto administrativo en donde 

nace, no sólo el derecho a la pensión, sino donde se consolidan las 

cuotas partes pensionales como obligaciones a cargo de las 

entidades responsables de las mismas, puesto que es en el 

procedimiento previsto para la expedición de esa resolución en el 

que participan las diferentes entidades que deben concurrir al pago. 

Y, tal como lo aclara la Corte, si bien las cuotas partes pensionales 

nacen cuando una entidad reconoce el derecho pensional, sólo son 

exigibles por ésta última a partir del momento en el que se hace 

efectivo el desembolso de las respectivas mesadas.”

De manera que, para establecer si determinadas cuotas partes 

pensionales son exigibles o no, es necesario verificar la existencia de 

la Resolución de reconocimiento de la pensión, si se hicieron los 

pagos de las respectivas mesadas pensionales, la fecha en que se 

hicieron esos pagos y, a partir de esa fecha, contabilizar el término 

de prescripción de los tres años para aquellas obligaciones nacidas a 

partir de la entrada en vigencia de la Ley 1066 de 2006. 

En ese orden, lo que se determinó en este caso no fue la legalidad 

del acto administrativo de determinación de la obligación, esto es, la 

Resolución 0104461 de 26 de agosto de 2006, como lo menciona la 

apelante, sino que se estableció que para que el título ejecutivo de 

las cuotas partes pensionales pudiera ser ejecutado, debió 

conformarse por la resolución que reconoce el derecho a la pensión 

y la obligación correlativa de las entidades concurrentes, previo al 

procedimiento establecido por la ley, condición que no cumplía la 

resolución expedida para ese fin.” (…)
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En consecuencia, la Resolución 01104461 de 26 de agosto de 2010, 

es el acto administrativo que liquidó el crédito. No obstante, por sí 

sola, como se precisó, no puede ser tomada como título para iniciar 

la ejecución, pues no es en esta resolución en donde se consolida la 

obligación correlativa de las entidades concurrentes, sino en las 
resoluciones que reconocen las respectivas pensiones, y en las 
resoluciones que liquidan las cuotas partes pensionales que, como 
lo señaló el tribunal de primera instancia, ni se identificaron ni 
reposan en el expediente. (Negrilla fuera de texto).

Así las cosas, la declaratoria de la excepción de falta de título 

ejecutivo se dio en razón a que el Departamento de Antioquia no 
constituyó los actos administrativos exigidos por la ley para 
conformarlo en debida forma, por lo que, lo resuelto en este caso, 

se insiste, no fue la legalidad de la Resolución 0104461 de 26 de 

agosto de 2006, sino que ese acto administrativo no era el idóneo 

para iniciar el proceso de cobro coactivo que ahora se discute, pues 

en sí misma no se consolidó la obligación de las entidades 

recurrentes. (Negrilla fuera de texto). (…)”

Esa misma Corporación ha establecido que el título ejecutivo es COMPLEJO 

porque ADEMÁS del acto de reconocimiento pensional, debe estar acompañado 

del acto administrativo de liquidación de la cuota parte.

Se concluye entonces:

1. La obligaciones señaladas en la citada cuenta de cobro corresponderían a 

la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, toda vez que fueron 

consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011, por solicitudes 

radicadas en la extinta antes de dicha fecha, obligaciones que 

actualmente estarían a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social 

en calidad de fideicomitente del patrimonio autónomo que concluyó sus 
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labores porque en el contrato suscrito no incluyeron en forma errada todas 

las obligaciones que se indicaron en el acta final, como quedó demostrado 

en este escrito.

2. La UGPP no puede reconocer obligaciones que eran responsabilidad de 

CAJANAL y que como consecuencia de su liquidación no fueron 

debidamente cobradas por sus acreedores con el correspondiente cálculo 

actuarial ya que dichas acreencias se hicieron exigibles al momento de la 

liquidación, tal como quedó señalado en la Resolución 2266 de 2012 y en 

el evento que proceda su cobro, es claro que el deudor no es la UGPP.

3. El mandamiento de pago se libró con base en una cuenta de cobro que 

no reúnen los requisitos para constituir el título ejecutivo complejo 

requerido para este tipo de obligaciones, en las que se ha establecido 

como requisito el acto administrativo de reconocimiento pensional, 

debidamente consultado a la entidad ejecutada y el acto administrativo 

que liquide las cuotas partes, que en el presente caso no se hayan en el 

proceso de cobro. En consecuencia no nos encontramos frente una 

obligación clara, expresa y exigible, pues se echa de menos el acto 

administrativo de reconocimiento pensional de las personas que allí se 

relacionan el cual debe tener como requisito que la cuota parte pensional 

haya sido consultada a la UGPP, así como el acto administrativo de 

liquidación de las obligaciones por pensionado, que de hecho es 

completamente desconocido por la UGPP, pues se tratan de 

reconocimientos pensionales que no fueron consultados a esta Unidad y 

que por ende no se constituyen en una obligación a su cargo, conforme a 

las competencias que en esta materia le han sido asignadas.

4. La pretensión de cobro se vuelve indeterminada cuando se incluyen 

obligaciones que no han sido causadas y que adicionalmente no son 

actualmente exigibles como pretende realizarlo el FONCEP en el presente 
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proceso de cobro coactivo, desnaturalizando la existencia de un título 

ejecutivo.

En este punto, no se identifica ningún documento que acredite la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible contra esta Entidad.

3.2 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

Tal como se indicó en el punto 2 de este escrito, en el proceso de cobro coactivo 

en los asuntos no previstos en el Estatuto Tributario, es viable acudir a las normas 

generales del proceso ejecutivo singular, por lo cual se propone esta excepción.

Sobre la falta de legitimación por pasiva, el análisis que resulta igualmente 

predicable cuando en materia de competencias administrativas se trata, el 

Consejo de Estado en sentencia de 28 de enero de 1994, exp. 7091 expuso: 

 “En todo proceso el juzgador, al enfrentarse al dictado de la 

sentencia, primeramente, deberá analizar el aspecto relacionado con 

la legitimación para obrar, esto es, despejar si el demandante 

presenta la calidad con que dice obrar y si el demandando, conforme 

con la ley sustancial, es el llamado a enfrentar y responder 

eventualmente por lo que se le enrostra. En cuanto a lo primero, se 

habla de legitimación por activa y en cuanto a lo segundo, se 

denomina legitimación por pasiva”

De igual manera, en materia de cuotas partes de CAJANAL atendiendo a las 

competencias que el Decreto 1222 de 2013 le asignó a la UGPP y que fueron ya 

descritas en el punto No.  Uno (1) de este documento, tampoco existe 

legitimación en la causa por pasiva, toda vez que se trata de cuotas partes 

pensionales que fueron debidamente consolidadas antes del 8 de noviembre de 

2011, es decir, su consulta fue a CAJANAL, frente a lo cual la Unidad no recibió la 

obligatoriedad de hacerse cargo de dichos pagos.
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En materia de distribución de competencias de entidades liquidadas y recibidas 

por la UGPP, no existen pronunciamientos judiciales por lo que resulta de vital 

importancia traer a colación el estudio que la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

Consejo de Estado realizó frente a un conflicto de competencias negativo 

planteado entre la UGPP y el MINTIC, en el que se declaró competente al dicho 

Ministerio para dar cumplimiento a un fallo judicial, el cual permite tener plena 

certeza frente al organismo obligado a cancelar las obligaciones cuota partistas 

en el presente casoi. 

A este respecto indica la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado:

“Para la Sala, la administración de las cuotas partes pensionales incluye, no 
solamente su pago (cuando son cuotas partes pasivas) o su cobro y recaudo 
(cuando se rata de cuotas partes activas) sino también la expedición de los actos 
administrativos que modifique su valor, su forma de pago etc, así como la 
tramitación o la intervención en las actuaciones administrativas respectivas del 
caso.”

Es palmario que la finalidad del Decreto 1222 de 2013 para el caso que nos 
ocupa, fue emitido con el mismo sentir que expresa el Consejo de Estado en el 
citado pronunciamiento, pues dicha norma dejó esta responsabilidad en cabeza 
de un PATRIMONIO AUTONOMO que representaría a CAJANAL como entidad 
liquidada para que asumiera todas las obligaciones que en materia de cuotas 
partes se ocasionaran más cuando dichas obligaciones son soporte financiero 
para efectos de pagar pensiones que son prestaciones económicas de tracto 
sucesivo.

Señala la Sala adicionalmente: 
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Nótese que el Consejo de Estado hace una clara distinción de dos aspectos: 

1. Señala una estricta aplicación a las fechas establecidas en el Decreto que 

asignó la competencia en materia de cuotas partes. En paralelo al caso que nos 

ocupa, el Decreto 1222 de 2013 respecto a CAJANAL estableció el 8 de 

noviembre de 2011 como fecha de corte para este fin.

2. Resalta que las reglas de competencia de cuotas partes son 

independientes a las otras funciones asignadas a la UGPP en materia de 

pensiones y demás prestaciones, ya que estas últimas se reciben 

automáticamente por esta entidad en su totalidad.  En este aspecto ocurre 

similar con las funciones asignadas en materia de reconocimientos 

pensionales y otras prestaciones económicas para CAJANAL, pues existen 

normas específicas para asignar las competencias frente a las cuotas partes 

pensionales.
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Entre otros aspectos que señala la Sala para definir la competencia en materia 

de cuotas partes en cabeza del MINTIC dando cumplimiento al Decreto que le 

señaló tal responsabilidad indicó:

Nótese que es la primera vez que la máxima autoridad administrativa expresa 

una posición frente a la manera como deben entenderse las competencias dadas 

por los decretos de liquidación de entidades en lo que refiere específicamente a 

cuotas partes y deja claramente establecido que las mismas deben respetarse en 

los términos señalados para la entidad correspondiente, lo cual nos permite 

dilucidar que en el caso de la extinta CAJANAL, la competencia de las cuotas 

partes consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011 fue definida a 

cargo del PATRIMONIO AUTONOMO DE CUOTAS PARTES (actualmente 

administrado por el MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL), por 

lo cual en este caso estamos frente a una clara falta de legitimación en la causa 

por pasiva.

Conforme lo anterior, se configura el COBRO DE LO NO DEBIDO, pues la 

competencia de las cuotas partes corresponde al Ministerio que las asume y 

administra, lo cual para el presente caso le corresponde al Ministerio de Salud y 

no a esta entidad, la cual dentro de sus competencias legalmente atribuidas, tan 

solo tiene a su cargo el reconocimiento y trámite de las cuotas partes 
pensionales por cobrar y por pagar derivadas de solicitudes radicadas a partir 
del 8 de noviembre de 2011.

Bajo el principio de legalidad, esta Unidad solo puede ejercer las funciones 

asignadas específicamente en la Constitución y en la Ley, y en consecuencia, sus 

funcionarios son responsables entre otras razones, no solo por infringir tales 
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disposiciones, sino también por omisión y extralimitación en el ejercicio de sus 

funciones.

Legalmente no es procedente atender el pago de las cuotas partes pretendidas 

en el Mandamiento de Pago librado por el FONCEP que se excepciona, pues se 

reitera, la competencia legalmente atribuida a la UGPP se encuentra dada 

únicamente para el reconocimiento y trámite de las cuotas partes pensionales 

por pagar y cobrar de solicitudes radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011, 

sin embargo como es bien sabido por la entidad ejecutante, las cuotas partes 

derivadas de reconocimientos pensionales que se pretende cobrar, fueron 

expedidas mucho antes de la fecha señalada, configurándose por demás EL 

COBRO DE LO NO DEBIDO.

En igual sentido, es necesario tener en cuenta que a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social –UGPP, así como a los otros órganos de la Administración, representados 

por funcionarios públicos, les está vedado constitucionalmente extralimitarse en 

el ejercicio de sus funciones, prohibición materializada en el Artículo 6º de 

nuestra Carta Magna el cual reza:

“ARTICULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 

infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 

causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.”

A su turno, el artículo 5º de la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre 

la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, respecto 

de las modalidades de la acción administrativa dispone:

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA. Los organismos y entidades 

administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones 

inherentes, de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan 
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sido asignados expresamente por la ley, la ordenanza, el acuerdo o el reglamento 

ejecutivo.

Se entiende que los principios de la función administrativa y los principios de 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad consagrados por el artículo 288 de 

la Constitución Política deben ser observados en el señalamiento de las 

competencias propias de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva y en 

el ejercicio de las funciones de los servidores públicos.”

Los anteriores postulados normativos, son absolutamente claros y determinan la 

especialidad de las entidades del sector público, cualidad que para el caso 

particular sería abiertamente desconocida por esta Unidad, en el evento que el 

FONCEP insista en el cobro de cuotas partes originadas en reconocimientos 

pensionales con participación de la extinta CAJANAL, pues dicha competencia 

no recae en la UGPP a quien únicamente le fue encomendada el reconocimiento 

y trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar derivadas de 

solicitudes radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011, y previo a esta fecha 

la competencia se encuentra en cabeza del Ministerio de Salud.

Así mismo, por ser de carácter económico, las cuotas partes por pagar ingresaron 

a la masa de liquidación de la extinta CAJANAL, contando el FONCEP con la 

oportunidad para hacerse parte en el proceso liquidatorio para efectuar el cobro 

de estas, pero de no haberse efectuado, pretende ahora, ejerciendo la potestad 

de cobro coactivo, obtener el pago de esta Entidad, a quien nunca le ha sido 

atribuida la facultad legal para tal fin. 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN

De manera subsidiaria, sabiendo que las obligaciones no deben ser reconocidas 
por esta entidad, con base en las claras competencias de la ley, pero a efectos 
de salvaguardar los intereses de esta Unidad, me permito proponer la excepción 
de PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO, en los términos contenidos en el 
artículo 4º de la Ley 1066 de 2006 que establece:
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“ARTÍCULO 4º. COBRO DE INTERESES POR CONCEPTO DE 
OBLIGACIONES PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
COBRO. Las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales 
causarán un interés del DTF entre la fecha de pago de la mesada 
pensional y la fecha de reembolso por parte de la entidad 
concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes pensionales 
prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada 
pensional respectiva. La liquidación se efectuará con la DTF aplicable 
para cada mes de mora. (…)”

Ante lo cual, el Consejo de Estado ha concluido sobre la materia: 

Para la Sala es evidente que lo que pretendió el legislador con esa 
norma [Refiriéndose al artículo 4º de la Ley 1066 de 2006], fue 
unificar en un solo artículo el derecho al recobro de las cuotas partes 
pensionales y la prescripción de éste, que ya estaba previsto en 
normas anteriores; sin embargo, ello ocurrió por efectos prácticos y 
para evitar interpretaciones inapropiadas, más no porque el 
ordenamiento normativo careciera de disposición al respecto. 

Al hacer el estudio de constitucionalidad de la precitada norma, en 
sentencia C- 895 de 2009 la Corte Constitucional puntualizó: “Como 
se observa, el Legislador siempre tuvo claro que la tardanza en el 
pago de las cuotas partes daba lugar al reconocimiento de intereses 
y que en todo caso debía haber un término de prescripción // De 
igual forma, conviene mencionar que la Ley 1066 de 2006 fue dictada 
con el objetivo de estimular una política de saneamiento fiscal de las 
entidades públicas, forzando la recuperación de cartera y evitando 
la permanencia indefinida de créditos o el pago de cuantiosos 
intereses // Desde esta perspectiva, teniendo presente el principio 
según el cual “no hay derecho sin acción, ni acción sin 
prescripción”, razones de orden público y de seguridad jurídica 
exigen que estas obligaciones tengan un plazo extintivo o liberatorio. 
Y así como es facultativo del Legislador señalar los requisitos para la 
creación de obligaciones, también es potestativo de éste fijar las 
reglas de extinción de las mismas” 
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Para así precisar el Consejo de Estado en la citada Sentencia: 

“Se repite, a juicio de la Sala, la prescripción ya estaba prevista por el 
legislador y tanto bajo una como bajo otra normatividad se configuraba 
por el solo transcurso del tiempo (3 años) sin que la aplicación de los 
procedimientos dispuestos en dicha circular afecte o vicien la 
configuración o declaración de tal fenómeno.” 

Al no contar con la información clara de los periodos de cuotas partes que se 
pretenden cobrar y en aplicación del artículo 4º de la Ley 1066 de 2006, LA 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, solicita el DECRETO DE LA PRESCRIPCIÓN 
TRIENAL para el cobro de las cuotas partes pensionales requeridas por la entidad 
Ejecutante en las que se ha superado el término previsto en la norma, desde la 
fecha en la cual fue notificado el mandamiento de pago, en la que se considera 
la interrupción de la prescripción, conforme al artículo 818 del Estatuto 
Tributario.

PETICIÓN

Por lo anterior, se solicita respetuosamente decretar la prosperidad de las 

excepciones propuestas y en tal sentido reconocer que no existe exigibilidad del 

título ejecutivo respecto a la UGPP, consecuentemente ordenar el archivo del 

proceso.

Cordial saludo, 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

MARCELA GÓMEZ MARTINEZ
Directora Jurídica
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP 

 

  
ACTA DE POSESIÓN No. 59                                                                              FECHA: 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., y atendiendo lo señalado en el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 que establece 

medidas especiales en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, se hizo presente, a través 

de la herramienta Google Hangouts Meet, ante el Director General, la doctora MARCELA GÒMEZ MARTÌNEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.822.721, con el fin de tomar posesión del cargo de Director 

Tècnico 100-0 de la planta global de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, ubicado en la Direcciòn Jurìdica. 

  

El carácter del nombramiento es ordinario, en virtud de lo dispuesto en la Resolución No. 975 del 09 de noviembre de 

2020, con una asignación básica mensual de $ 13.685.492.oo. 

 

La posesionada juró cumplir la Constitución y la Ley, prometiendo atender fiel y lealmente los deberes propios del cargo, 

de acuerdo con lo ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política, manifestando bajo la gravedad de juramento 

no incurrir en causal alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en 

la Ley 4ª de 1992 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 

Revisados los soportes de la hoja de vida se verificó que cumple con los requisitos y el perfil exigido para el desempeño 

del cargo, establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad y cuenta con 

tarjeta profesional de ABOGADA No. 191909.  

 

Se entrega copia de las funciones correspondientes.  

 
 
 
 
 
                FIRMA DEL POSESIONADO                                       FIRMA DE QUIEN DA POSESIÓN 
Revisó: Francisco Britto 
Elaboró: Liliana A. González  

https://meet.google.com/wai-btkt-zat?hs=122
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EXPEDIENTE No: CP - 209 de 2022
DEUDOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
–UGPP.

NIT: 900.373.913-4
DIRECCIÓN: Av. Carrera 68 No. 13 - 37
CIUDAD: BOGOTÁ D.C.

EL ASESOR EN EL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP.

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto Reglamentario 
No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de febrero y 0162 del 16 de 
mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, modificada por la Resolución 
0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite manifestar:

I. ANTECEDENTES

Que mediante oficio EI-COM3115-202209526-Sigef Id: 509628 de 22 de diciembre de 2022, se 
recibe, oficialmente en el Despacho de Jurisdicción Coactiva los documentos para iniciar el 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, NIT 900.373.913-4.

Que existe una obligación a favor del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES -FONCEP- NIT 860.041.163-8 a cargo de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
–UGPP NIT 900.373.913-4, por concepto de cuotas partes pensionales, de conformidad con lo 
señalado en el Artículo 21 de la Ley 72 de 1947, los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969, las Leyes 
33 de 1985, 71 de 1988 y 1066 de 2006, de las que se desprende y constituye título ejecutivo 
complejo, al tenor de lo establecido por el Artículo 112 de la Ley 6 de 1992, Artículo 99 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Artículo 824 del Estatuto 
Tributario Nacional.

Que dentro del Proceso CP – 209 de 2022 en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
–UGPP, NIT 900.373.913-4, se profirió Resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 2022, por 
la cual se libró Mandamiento de Pago por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($291.218.493), por concepto de capital relativo a las cuotas partes pensionales y DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($272.584.851) por concepto de intereses; para un total de: 
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($18.663.642) por concepto de cuotas partes pensionales, liquidación oficial que 
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comprende el capital con fecha de corte respectiva para el jubilado, más los intereses que se generen 
desde la fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por 
parte de la entidad concurrente de conformidad con la establecido en la Ley, correspondiente los 
siguientes pensionados:
No. Cédula Pensionado Desde Hasta Capital Intereses Total No. Liqui.

1. 28,811,474 LEYLA URIBE DE GUTIERREZ 01/02/2020 30/08/2022 158,713,076 11,569,409 170,282,485 WGGUERRA 
- 84

2 20,057,875 SILVIA MARIA CADAVID DE 
MARQUEZ 01/02/2020 30/08/2022 16,206,947 1,030,558 17,237,505 WGGUERRA 

- 85

3. 20,069,503 MELIDA CORNEJO DE 
MANRIQUE 01/02/2020 30/05/2022 15,144,796 1,179,651 16,324,447 WGGUERRA 

- 86

4. 20,046,580 JOSEFINA DEL TRANSITO 
RODRIGUEZ DE RUIZ 01/02/2020 30/08/2022 37,620,900 2,742,380 40,363,280 WGGUERRA 

- 87

5. 20,044,201 AURORA LUCIA ABUSAID 
GARCIA 01/02/2020 30/08/2022 869,889 63,411 933,300 WGGUERRA 

- 88

6. 19,097,845 YESID ESPINOZA GOMEZ 01/02/2020 30/08/2022 44,029,243 2,048,233 46,077,476 WGGUERRA 
- 89

TOTAL 272.584.851 18.663.642 291.218.493

Con radicado EE-02544-202224373-Sigef Id: 509991 del 23 de diciembre de 2022, esta entidad 
procede a realizar la notificación por correo certificado del Mandamiento de Pago Resolución No. CC - 
000940 del 23 de diciembre de 2022, para lo cual se adjuntó una copia del Acto Administrativo en 
comento junto con los respectivos soportes de la acción ejecutiva, siendo recibido en el domicilio de 
esa Unidad, según la guía No. 4081517571 expedida por la empresa Cadena Currier, el 26 de 
diciembre de 2022 asignando el radicado de ingreso No. 2022700103445992.

Mediante escrito presentado ante el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones 
FONCEP, el 10 de enero de 2023 al correo electrónico: servicioalciudadano@foncep.gov.co desde: 
contactenos-documentic@ugpp.gov.co, el cual fue radicado internamente con No.: ER-00434-
202300480 – S Id: 512557 del 10 de enero de 2023, la Doctora MARCELA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
identificada con CC. 52.822.721 y tarjeta profesional No. 191.909 del C. S. de la J., obrando como 
representante judicial y extrajudicial, en calidad de directora Jurídica de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, conforme al poder anexado; propone excepciones contra el 
mandamiento de pago proferido por medio de la Resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 
2022; en este sentido y de conformidad a lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario, la 
petición es oportuna por haberse presentado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación del Mandamiento de Pago, en cuyo escrito proponen las excepciones:

mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
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II. EXCEPCIONES PROPUESTAS

En ejercicio del derecho de defensa, excepciona: FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO Y FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, manifestando básicamente lo siguiente:

“3.1 FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO

Se está efectuando el cobro en el mandamiento de pago de unas cuotas partes basado en 
cuentas de cobro, cuyo único adjunto son listados de cédulas que se titulan “liquidación de 
cuotas partes” pero allí solo se refiere el valor de unas facturas y de la mesada, unas 
certificaciones de mesada pensional y las siguientes cuentas referente a los periodos 
comprendidos desde el 1º de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2021.

Es de resaltar que la cedulas relacionada en el mandamiento de pago, no han sido objeto de 
ningún acto administrativo en donde conste la liquidación de esa deuda a favor del FONCEP 
y contra la UGPP y al verificarlas, se encuentra que se trata de reconocimientos pensionales 
que NO FUERON CONSULTADOS A LA UGPP. Prueba de ello es la fecha del 
reconocimiento pensional, tal como se señala a continuación:

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
DEL PENSIONADO

FECHA DE 
CONSULTA 

CUOTA 
PARTE

RESOLUCION 
RECONOCIMIE

NTO

FECHA 
RECONOCIMIE

NTO
OBSERVACIÓN

19,097,845 YESID ESPINOZA 
GOMEZ 28/06/19 05 567 7/03/2 006 CUOTA PARTE CONSULTADA 

A CAJANAL - ACEPTADA 

20,044,201 AURORA LUCIA 
ABUSAID GARCIA 21/05/19 92 1245 30/09/ 1992 CUOTA PARTE CONSULTADA 

A CAJANAL - ACEPTADA 

20,046,580
JOSEFINA DEL 
TRANSITO RODRIGUEZ 
DE RUIZ

8/03/198 9 884 22/06/ 1989
CUOTA PARTE CONSULTADA 

A CAJANAL - ACEPTADA 

20,057,875 SILVIA MARIA CADAVID 
DE MARQUEZ 18/03/19 97 2091 9/12/1 996 CUOTA PARTE CONSULTADA 

A CAJANAL - ACEPTADA 

20,069,503 MELIDA CORNEJO DE 
MANRIQUE 4364 9/12/1 997 CUOTA PARTE CONSULTADA 

A CAJANAL - ACEPTADA 

28,811,474 LEYLA URIBE DE 
GUTIERREZ 22/08/19 97 CUOTA PARTE CONSULTADA 

A CAJANAL - ACEPTADA 

Así las cosas, consecuencia que esta Unidad no haya sido parte del proceso de consulta y 
consolidación de las cuotas partes pensionales del pensionado referido en el mandamiento 
de pago, es que tampoco se ha recibido notificación de ningún acto administrativo previo en 
el que se efectuara liquidación de la deuda.

Refiere el mandamiento de pago:

“De acuerdo a los artículos 825 y 826 del Estatuto Tributario y el Artículo 3 “Principios” de la 
Ley 1437 de 2011, se unificaron en la presente resolución las cuentas de cobro que fueron 
remitidas en su momento, liquidación actualizada relacionando el capital por pensionado 
adeudadas por concepto de cuotas partes pensionales por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP NIT 900.373.913-4, al FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- por un valor de DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($291.218.493), por concepto de capital e intereses con 
corte respectivo a cada jubilado, más los intereses que se generen por concepto de capital 
desde la fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de 
reembolso por parte de la entidad concurrente, por medio de las cuales se hace exigible el 
cobro de cuotas partes pensionales a favor del Fondo de Prestaciones Económicas 
Cesantías y Pensiones -FONCEP-

Ahora bien, las cuentas de cobro referidas contienen el valor de la cuota parte a pagar y 
datos básicos de identificación del pensionado, que obedecen a concurrencia por cuotas 
partes consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011.

En todo caso, respecto de este tipo de solicitudes FONCEP ha recibido sendas respuestas 
de la UGPP en las que claramente se ha explicado la razón legal por la cual no es 
procedente tramitar las cuentas de cobro, toda vez que no se trata de obligaciones que estén 
a cargo de esta Unidad y como se indicó anteriormente, las mismas han sido trasladadas por 
competencia al Ministerio de Salud y Protección Social.

Respecto del título ejecutivo, el Consejo de Estado en Sentencia 250002327000201100280-
01(20337) de fecha 11 de mayo de 2017, se refirió frente a estos aspectos así:

“2.3. El inicio de un proceso ejecutivo de cobro coactivo, implica necesariamente la 
preexistencia de un título que preste mérito ejecutivo, esto es, que contenga una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible.

2.4.La obligación debe ser clara porque los elementos de la obligación (sujeto activo, 
sujeto pasivo, vínculo jurídico y la prestación u objeto) están determinados o, por lo 
menos, pueden inferirse de la simple revisión del título ejecutivo, expresa porque se 
encuentra especificada en el título ejecutivo, en cuanto debe imponer una conducta 
de dar, hacer o no hacer, y debe ser exigible porque no está sujeta al cumplimiento 
de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se han cumplido.”

Más adelante señala:

2.6. Según la forma en que se constituyan los títulos pueden ser simples o complejos, 
serán simples cuando la obligación consta en un solo documento del que se deriva la 
obligación clara, expresa y exigible. Y es complejo cuando la obligación consta en 
varios documentos que constituyen una unidad jurídica, en cuanto no pueden 
hacerse valer como título ejecutivo por separado.”

A la fecha se desconoce el mandamiento de pago inicial y por esta razón con la poca 
información que se suministra en el acto administrativo que se ha remitido, resulta 
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necesario indicar que esta Unidad desconoce la existencia de un título ejecutivo de carácter 
complejo tal como se ha descrito por la jurisprudencia, en el sentido, que no se allegan ni 
las resoluciones que reconocen la pensión, ni mucho menos los actos administrativos que 
liquidan las cuotas partes.

En este punto con toda certeza se puede afirmar que la obligación no es clara pues 
no se identifica a la UGPP como sujeto pasivo de la obligación, así como tampoco existe un 
vínculo jurídico entre FONCEP y la UGPP, ya que conforme a lo establecido en el artículo 
2º del Decreto 1222 de 2013 ya referido, ninguna de las resoluciones de reconocimiento 
pensional fue consultadas a esta entidad, pues se trata de reconocimientos pensionales 
debidamente consolidados antes del 8 de noviembre de 2011.

El nacimiento de la obligación cuota partista, parte del presupuesto de la consulta realizada 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 33 de 1985 que señala:

“Artículo 2º. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 
Cajas Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado 
a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos deudores, los que 
dispondrán del término de quince (15) días para objetarlo, vencido el cual se 
entenderá aceptado por ellos. 

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a los 
giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes del 
Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades del orden departamental, 
intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la compensación 
anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos 
nacionales. “

En ese orden de ideas se tiene que los proyectos de reconocimientos pensionales a 
cargo de cualquier entidad liquidada y que con posterioridad al 8 de noviembre de 
2011 se deban consultar tendrán a la UGPP como entidad deudora. La consecuencia 
de realizar esta consulta puede derivar en la aceptación expresa por parte de la entidad de 
cumplirse los requisitos de Ley, la aceptación tácita mediante la configuración del silencio 
administrativo positivo o la presentación de las objeciones de pago que correspondan. 

El órgano ejecutor presenta una equivocada apreciación de la aplicación de lo preceptuado 
en el Decreto 1222 de 2013, ya que pretende cobrar a la UGPP las cuentas de cobro de 
obligaciones debidamente consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011, 
presentando como fundamento lo señalado en el artículo 2º del Decreto 1222 de 2013, sin 
tener en cuenta ni dar aplicación a lo señalado en el artículo 1º del citado decreto, donde 
realmente se fundamenta de cobro de las cuotas partes al Ministerio de Salud y la 
Protección Social, hecho que es entendido por el órgano ejecutor, pues las cuentas de 
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cobro están dirigidas a dicha Cartera, pretendiendo cambiar su posición basado en un 
concepto del Consejo de Estado, cuyo contenido no es impositivo para esta Entidad.

Sumado a que la UGPP no fue la entidad objeto de consulta, las cuentas de cobro tampoco 
fueron dirigidas a esta Entidad y solo al finalizar la vigencia 2019 se empezaron a remitir 
estas ya que según se afirma el cambio de criterio obedece a un concepto emitido por la 
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado , no obstante, resulta importante 
señalar que para el cobro de las cuentas de cobro existen unas reglas señaladas en la 
Circular Conjunta 069 de noviembre 4 de 2008 del Ministerio de la Protección Social hoy 
Ministerio de Salud y de la Protección Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
donde se prevé como requisito que la cuota parte pensional haya surtido el procedimiento 
de aceptación de que trata el artículo 2 de la Ley 33 de 1985, se señalan los requisitos para 
la presentación en la citada Circular 069:

“CUENTAS DE COBRO Y SUS REQUISITOS:

Una vez aceptada la cuota parte pensional o acaecido el silencio administrativo positivo, se 
debe presentar la cuenta de cobro ante la entidad respectiva, cuenta que debe venir 
debidamente diligenciada con el lleno de los requisitos establecidos por la Ley así:

 
a) Que las cuotas partes que se cobran no se hayan suprimido de conformidad con la 
Ley 490 de 1998 y el Decreto 1404 de 1999; 

b) Que se hubiera surtido el procedimiento de aceptación señalado 
anteriormente;

c) Que no se encuentren prescritas.

Debe acompañarse:

a) Actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones donde se haya 
aplicado la figura de la cuota parte pensional (pensión de jubilación, 
reliquidaciones, sustituciones etc) y los soportes que dieron origen al 
reconocimiento de la prestación tales como: registro civil de nacimiento  
certificado de tiempos de servicios y de factores de salario;

b) Actos Administrativos de la entidad concurrente donde se acepte la 
obligación impuesta o la constancia de su notificación o del silencio 
administrativo positivo.”

Por otro lado, se dejó constancia en el Acta final del proceso liquidatorio de la Caja 
Nacional de Previsión Social - Cajanal EICE:

 “Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del Decreto-Ley 254 de 2000, modificado 
por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, y lo dispuesto en el Decreto 2555 de 2010, 



RESOLUCIÓN No. CC - 00052 del 17 de Febrero  de 2023
“Por la cual se resuelven unas excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 

CP -209 de 2022”

Página 7 de 39
celebró con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. (Fiduagraria S.A.) los 
contratos de fiducia mercantil que se indican continuación, los cuales tienen por objeto, lo 
siguiente:

(…)

B) Contrato de Fiducia Mercantil 20 del 7 de junio de 2013, a través del cual se constituyó 
el patrimonio autónomo de cuotas partes activas y pasivas cuyo objeto consiste (i) Tramitar 
el pago a favor de las entidades acreedoras de los valores reconocidos por cuotas partes 
pensionales a través del Fopep antes del proceso liquidatorio; (ii) Realizar el trámite y 
pago de las facturas de las cuotas partes causadas después del proceso liquidatorio; 
(iii) Establecer el estado y exigibilidad de las obligaciones que son objeto de recaudo, y en 
consecuencia, determinar la cartera que será objeto de cobro persuasivo y/o coactivo, 
realizar el cobro persuasivo y coactivo de las cuotas partes activas a favor de Cajanal EICE 
en Liquidación y consultar la cuota parte frente a la cual no se encuentra constituido el título 
ejecutivo, realizando la conciliación extrajudicial y lograr el recobro hacia futuro de dichas 
cuotas partes y una vez surtida esta etapa, sin acuerdo conciliatorio, iniciar las demandas 
respectivas;”

De insistir en su cobro, conforme a lo establecido en el Decreto 1222 de 2013 en su artículo 
1º, le corresponde su trámite al Patrimonio Autónomo de Cuotas Partes de Cajanal, (hoy a 
cargo del Ministerio de la Protección Social en calidad de fideicomitente). En este aspecto, 
es de precisar que la extinta CAJANAL fue empresa Industrial y Comercial del Estado 
vinculada al entonces Ministerio de la Protección Social, hoy Ministerio de Salud y 
Protección Social, por lo que a partir de allí es relevante resaltar lo dispuesto por el Decreto 
3056 de 2013, en su artículo 8º:

(…)

Por lo anterior, es de suma importancia que se tenga en cuenta que desde el mismo 
proceso liquidatorio se estableció la entidad encargada del pago de cuentas de cobro que 
se causaran con posterioridad al proceso liquidatorio como ocurre en el presente caso, 
donde se pretende cobrar cuotas partes causadas en las vigencias 2017 a 2020, esto es el 
PATRIMONIO AUTONOMO DE CUTOAS PARTES, hoy a cargo del MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, lo cual permite concluir que la calidad de deudor la 
ostenta dicha Cartera.

Tampoco se puede predicar que se trate de una obligación actualmente exigible, toda 
vez que por versar sobre unas cuentas de cobro correspondiente a pensionados cuyo 
obligado era la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – CAJANAL, en calidad 
de deudor, la Resolución 2266 del 14 de diciembre de 2012 “Por la cual el Liquidador de 
CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACIÓN decide sobre la aceptación o rechazo de las 
reclamaciones oportunas presentadas por concepto de recobro de cuotas partes 
pensionales” determinó:
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“SEXAGÉSIMO: Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del artículo 117 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Ia decisión de liquidar una entidad implica 
la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de Ia intervenida, sean 
comerciales o civiles, y se encuentren o no caucionadas. 

SEXAGESIMO PRIMERO: Que en consecuencia todas aquellas personas que 
consideraban tener en contra de CAJANAL EICE EN LIQUIDACION créditos por 
concepto de cuotas partes pensionales nacidos con anterioridad a la orden de 
liquidación, debieron haber presentado reclamación por todo el valor de la obligación, 
y no solamente por los valores adeudados a esa fecha, debido a que esta se hizo 
exigible el 12 de junio de 2009 en su integridad. (Negrilla fuera de texto)

SEXAGESIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con el principio dispositivo que rige en 
los procesos liquidatorios, y lo señalado en los considerandos anteriores, en el evento 
que no se hubiese reclamado oportunamente suma alguna por concepto de recobro 
cuotas partes pensionales, cuyo pago se habria hecho exigible con posterioridad a la 
orden de supresión y liquidación, el Liquidador no podrá reconocer ni pagar valor 
alguno con posterioridad. En ese sentido, el Liquidador se pronunciara en el presente 
acto administrativo exclusivamente sobre lo expresamente reclamado, habiendo 
precluido Ia oportunidad procesal para reclamar créditos adicionales.”

Lo anterior para dejar en claro que fue a través de la mencionada resolución 2266 de 2012 
que CAJANAL reconoció respecto de las reclamaciones efectuadas de manera oportuna 
frente a recobros de cuotas partes pensionales y que tal como lo dijo en los artículos antes 
mencionados, debieron incluir no solo las
obligaciones causadas hasta el 12 de junio de 2009 sino por toda la obligación, esto es, 
incluida la proyección que frente a cada cuota parte se hiciera, pues siendo un proceso de 
liquidación debería proyectarse además todos los pagos futuros, es decir, su cálculo 
actuarial, razón suficiente para concluir que no existe una deuda pendiente por parte de 
esta Unidad.

La obligación tampoco es expresa, ya que como se ha advertido no existe para la UGPP 
ninguna conducta de dar, hacer o no hacer, ya que ni la resolución de reconocimiento 
pensional es oponible a esta Entidad, ni existe un acto administrativo que liquide la suma 
que se pretende cobrar, teniendo como
fundamento una simple cuenta de cobro.

Es de precisar que el título ejecutivo de las obligaciones cuota partistas se constituye con la 
resolución que efectuó el reconocimiento pensional y el acto administrativo que liquide las 
cuotas partes, aspecto que ha sido ampliamente desarrollado a nivel jurisprudencial en el 
que se ha considerado que para el cobro de cuotas partes pensionales se trata de un título 
complejo.

 Al respecto, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en sentencia del 23/06/2016, 
radicación 05001-23-31-000-2011-00505-01 frente al punto en cuestión, precisó:
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“(…) En reciente providencia se reiteró la posición señalando que:

“[…] Es decir, la posición de esta Sala es que el título ejecutivo para el recobro de las 
cuotas partes pensionales está conformado por el acto administrativo –en firme-, que 
reconoce el derecho a la pensión y el que liquida esas cuotas partes pensionales, 
siempre y cuando se hayan causado, pagado y no se encuentren prescritas.

Adicional a lo anterior, se debe tener en cuenta que no solo basta con que la 
parte ejecutante cuente con un documento que contenga una obligación a 
cargo del deudor para que forzosamente se deba predicar la calidad de título 
ejecutivo, porque, es indispensable que dicho documento cumpla con unas 
condiciones formales y sustanciales. (Negrilla fuera de texto)

…”La Sala reafirma la posición de que “la resolución de reconocimiento de la pensión 
es el acto administrativo en donde nace, no sólo el derecho a la pensión, sino donde 
se consolidan las cuotas partes pensionales como obligaciones a cargo de las 
entidades responsables de las mismas, puesto que es en el procedimiento previsto 
para la expedición de esa resolución en el que participan las diferentes entidades que 
deben concurrir al pago. Y, tal como lo aclara la Corte, si bien las cuotas partes 
pensionales nacen cuando una entidad reconoce el derecho pensional, sólo son 
exigibles por ésta última a partir del momento en el que se hace efectivo el 
desembolso de las respectivas mesadas.”

De manera que, para establecer si determinadas cuotas partes pensionales son 
exigibles o no, es necesario verificar la existencia de la Resolución de reconocimiento 
de la pensión, si se hicieron los pagos de las respectivas mesadas pensionales, la 
fecha en que se hicieron esos pagos y, a partir de esa fecha, contabilizar el término 
de prescripción de los tres años para aquellas obligaciones nacidas a partir de la 
entrada en vigencia de la Ley 1066 de 2006.

En ese orden, lo que se determinó en este caso no fue la legalidad del acto 
administrativo de determinación de la obligación, esto es, la Resolución 0104461 de 
26 de agosto de 2006, como lo menciona la apelante, sino que se estableció que 
para que el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales pudiera ser ejecutado, 
debió conformarse por la resolución que reconoce el derecho a la pensión y la 
obligación correlativa de las entidades concurrentes, previo al procedimiento 
establecido por la ley, condición que no cumplía la resolución expedida para ese fin.” 
(…)

En consecuencia, la Resolución 01104461 de 26 de agosto de 2010, es el acto 
administrativo que liquidó el crédito. No obstante, por sí sola, como se precisó, no 
puede ser tomada como título para iniciar la ejecución, pues no es en esta resolución 
en donde se consolida la obligación correlativa de las entidades concurrentes, sino 
en las resoluciones que reconocen las respectivas pensiones, y en las 
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resoluciones que liquidan las cuotas partes pensionales que, como lo señaló el 
tribunal de primera instancia, ni se identificaron ni reposan en el expediente. 
(Negrilla fuera de texto).

Así las cosas, la declaratoria de la excepción de falta de título ejecutivo se dio en 
razón a que el Departamento de Antioquia no constituyó los actos 
administrativos exigidos por la ley para conformarlo en debida forma, por lo que, 
lo resuelto en este caso, se insiste, no fue la legalidad de la Resolución 0104461 de 
26 de agosto de 2006, sino que ese acto administrativo no era el idóneo para iniciar 
el proceso de cobro coactivo que ahora se discute, pues en sí misma no se consolidó 
la obligación de las entidades recurrentes. (Negrilla fuera de texto). (…)”

Esa misma Corporación ha establecido que el título ejecutivo es COMPLEJO porque 
ADEMÁS del acto de reconocimiento pensional, debe estar acompañado del acto 
administrativo de liquidación de la cuota parte.

Se concluye entonces:

1. La obligaciones señaladas en la citada cuenta de cobro corresponderían aVla 
extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, toda vez que fueron consolidadas 
con anterioridad al 8 de noviembre de 2011, por solicitudes radicadas en la extinta 
antes de dicha fecha, obligaciones que actualmente estarían a cargo del Ministerio de 
Salud y Protección Social en calidad de fideicomitente del patrimonio autónomo que 
concluyó sus labores porque en el contrato suscrito no incluyeron en forma errada 
todas las obligaciones que se indicaron en el acta final, como quedó demostrado en 
este escrito.

2. La UGPP no puede reconocer obligaciones que eran responsabilidad de CAJANAL 
y que como consecuencia de su liquidación no fueron debidamente cobradas por sus 
acreedores con el correspondiente cálculo actuarial ya que dichas acreencias se 
hicieron exigibles al momento de la liquidación, tal como quedó señalado en la 
Resolución 2266 de 2012 y en el evento que proceda su cobro, es claro que el 
deudor no es la UGPP.

3. El mandamiento de pago se libró con base en una cuenta de cobro que no reúnen 
los requisitos para constituir el título ejecutivo complejo requerido para este tipo de 
obligaciones, en las que se ha establecido como requisito el acto administrativo de 
reconocimiento pensional, debidamente consultado a la entidad ejecutada y el acto 
administrativo que liquide las cuotas partes, que en el presente caso no se hayan en 
el proceso de cobro. En consecuencia no nos encontramos frente una obligación 
clara, expresa y exigible, pues se echa de menos el acto administrativo de 
reconocimiento pensional de las personas que allí se relacionan el cual debe tener 
como requisito que la cuota parte pensional haya sido consultada a la UGPP, así 
como el acto administrativo de liquidación de las obligaciones por pensionado, que de 
hecho es completamente desconocido por la UGPP, pues se tratan de 
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reconocimientos pensionales que no fueron consultados a esta Unidad y que por 
ende no se constituyen en una obligación a su cargo, conforme a las competencias 
que en esta materia le han sido asignadas.

4. La pretensión de cobro se vuelve indeterminada cuando se incluyen obligaciones 
que no han sido causadas y que adicionalmente no son actualmente exigibles como 
pretende realizarlo el FONCEP en el presente proceso de cobro coactivo, 
desnaturalizando la existencia de un título ejecutivo.

En este punto, no se identifica ningún documento que acredite la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible contra esta Entidad.

3.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.

Tal como se indicó en el punto 2 de este escrito, en el proceso de cobro coactivo en los 
asuntos no previstos en el Estatuto Tributario, es viable acudir a las normas generales del 
proceso ejecutivo singular, por lo cual se propone esta excepción.

Sobre la falta de legitimación por pasiva, el análisis que resulta igualmente predicable 
cuando en materia de competencias administrativas se trata, el Consejo de Estado en 
sentencia de 28 de enero de 1994, exp. 7091 expuso:

“En todo proceso el juzgador, al enfrentarse al dictado de la sentencia, primeramente, 
deberá analizar el aspecto relacionado con la legitimación para obrar, esto es, 
despejar si el demandante presenta la calidad con que dice obrar y si el 
demandando, conforme con la ley sustancial, es el llamado a enfrentar y responder 
eventualmente por lo que se le enrostra. En cuanto a lo primero, se habla de 
legitimación por activa y en cuanto a lo segundo, se denomina legitimación por 
pasiva”

De igual manera, en materia de cuotas partes de CAJANAL atendiendo a las competencias 
que el Decreto 1222 de 2013 le asignó a la UGPP y que fueron ya descritas en el punto No. 
Uno (1) de este documento, tampoco existe legitimación en la causa por pasiva, toda vez 
que se trata de cuotas partes pensionales que fueron debidamente consolidadas antes del 
8 de noviembre de 2011, es decir, su consulta fue a CAJANAL, frente a lo cual la Unidad no 
recibió la obligatoriedad de hacerse cargo de dichos pagos.

En materia de distribución de competencias de entidades liquidadas y recibidas por la 
UGPP, no existen pronunciamientos judiciales por lo que resulta de vital importancia traer a 
colación el estudio que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado realizó 
frente a un conflicto de competencias negativo planteado entre la UGPP y el MINTIC, en el 
que se declaró competente al dicho Ministerio para dar cumplimiento a un fallo judicial, el 
cual permite tener plena certeza frente al organismo obligado a cancelar las obligaciones 
cuota partistas en el presente casoi.



RESOLUCIÓN No. CC - 00052 del 17 de Febrero  de 2023
“Por la cual se resuelven unas excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 

CP -209 de 2022”

Página 12 de 39
A este respecto indica la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado: “Para la 
Sala, la administración de las cuotas partes pensionales incluye, no solamente su pago 
(cuando son cuotas partes pasivas) o su cobro y recaudo (cuando se rata de cuotas partes 
activas) sino también la expedición de los actos administrativos que modifique su valor, su 
forma de pago etc, así como la tramitación o la intervención en las actuaciones 
administrativas respectivas del caso.”

Es palmario que la finalidad del Decreto 1222 de 2013 para el caso que nos ocupa, fue 
emitido con el mismo sentir que expresa el Consejo de Estado en el citado 
pronunciamiento, pues dicha norma dejó esta responsabilidad en cabeza de un 
PATRIMONIO AUTONOMO que representaría a CAJANAL como entidad liquidada para 
que asumiera todas las obligaciones que en materia de cuotas partes se ocasionaran más 
cuando dichas obligaciones son soporte financiero para efectos de pagar pensiones que 
son prestaciones económicas de tracto sucesivo.

Señala la Sala adicionalmente:

(…)

Nótese que el Consejo de Estado hace una clara distinción de dos aspectos:

1. Señala una estricta aplicación a las fechas establecidas en el Decreto que asignó la 
competencia en materia de cuotas partes. En paralelo al caso que nos ocupa, el Decreto 
1222 de 2013 respecto a CAJANAL estableció el 8 de noviembre de 2011 como fecha 
de corte para este fin.

2. Resalta que las reglas de competencia de cuotas partes son independientes a las otras 
funciones asignadas a la UGPP en materia de pensiones y demás prestaciones, ya que 
estas últimas se reciben automáticamente por esta entidad en su totalidad. En este 
aspecto ocurre similar con las funciones asignadas en materia de reconocimientos 
pensionales y otras prestaciones económicas para CAJANAL, pues existen normas 
específicas para asignar las competencias frente a las cuotas partes pensionales.

Entre otros aspectos que señala la Sala para definir la competencia en materia de cuotas 
partes en cabeza del MINTIC dando cumplimiento al Decreto que le señaló tal 
responsabilidad indicó:

(…)

Nótese que es la primera vez que la máxima autoridad administrativa expresa una posición 
frente a la manera como deben entenderse las competencias dadas por los decretos de 
liquidación de entidades en lo que refiere específicamente a cuotas partes y deja 
claramente establecido que las mismas deben respetarse en los términos señalados para 
la entidad correspondiente, lo cual nos permite dilucidar que en el caso de la extinta 
CAJANAL, la competencia de las cuotas partes consolidadas con anterioridad al 8 de 
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noviembre de 2011 fue definida a cargo del PATRIMONIO AUTONOMO DE CUOTAS 
PARTES (actualmente administrado por el MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL), por lo cual en este caso estamos frente a una clara falta de 
legitimación en la causa por pasiva.

Conforme lo anterior, se configura el COBRO DE LO NO DEBIDO, pues la competencia de 
las cuotas partes corresponde al Ministerio que las asume y administra, lo cual para el 
presente caso le corresponde al Ministerio de Salud y no a esta entidad, la cual dentro de 
sus competencias legalmente atribuidas, tan solo tiene a su cargo el reconocimiento y 
trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar derivadas de 
solicitudes radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011.

Bajo el principio de legalidad, esta Unidad solo puede ejercer las funciones asignadas 
específicamente en la Constitución y en la Ley, y en consecuencia, sus funcionarios son 
responsables entre otras razones, no solo por infringir tales disposiciones, sino también por 
omisión y extralimitación en el ejercicio de sus funciones.

Legalmente no es procedente atender el pago de las cuotas partes pretendidas en el 
Mandamiento de Pago librado por el FONCEP que se excepciona, pues se reitera, la 
competencia legalmente atribuida a la UGPP se encuentra dada únicamente para el 
reconocimiento y trámite de las cuotas partes pensionales por pagar y cobrar de solicitudes 
radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011, sin embargo como es bien sabido por la 
entidad ejecutante, las cuotas partes derivadas de reconocimientos pensionales que se 
pretende cobrar, fueron expedidas mucho antes de la fecha señalada, configurándose por 
demás EL COBRO DE LO NO DEBIDO.

En igual sentido, es necesario tener en cuenta que a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP, así como 
a los otros órganos de la Administración, representados por funcionarios públicos, les está 
vedado constitucionalmente extralimitarse en el ejercicio de sus funciones, prohibición 
materializada en el Artículo 6º de nuestra Carta Magna el cual reza: 

“ARTICULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones.”

A su turno, el artículo 5º de la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, respecto de las 
modalidades de la acción administrativa dispone:

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA. Los organismos y entidades 
administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, 
de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignados 
expresamente por la ley, la ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo.
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Se entiende que los principios de la función administrativa y los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad consagrados por el artículo 288 de la Constitución Política 
deben ser observados en el señalamiento de las competencias propias de los organismos y 
entidades de la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funciones de los servidores 
públicos.”

Los anteriores postulados normativos, son absolutamente claros y determinan la 
especialidad de las entidades del sector público, cualidad que para el caso particular sería 
abiertamente desconocida por esta Unidad, en el evento que el FONCEP insista en el 
cobro de cuotas partes originadas en reconocimientos pensionales con participación de la 
extinta CAJANAL, pues dicha competencia no recae en la UGPP a quien únicamente le fue 
encomendada el reconocimiento y trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y por 
pagar derivadas de solicitudes radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011, y previo a 
esta fecha la competencia se encuentra en cabeza del Ministerio de Salud.

Así mismo, por ser de carácter económico, las cuotas partes por pagar ingresaron a la 
masa de liquidación de la extinta CAJANAL, contando el FONCEP con la oportunidad para 
hacerse parte en el proceso liquidatorio para efectuar el cobro de estas, pero de no 
haberse efectuado, pretende ahora, ejerciendo la potestad de cobro coactivo, obtener el 
pago de esta Entidad, a quien nunca le ha sido
atribuida la facultad legal para tal fin.

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN

De manera subsidiaria, sabiendo que las obligaciones no deben ser reconocidas por 
esta entidad, con base en las claras competencias de la ley, pero a efectos de 
salvaguardar los intereses de esta Unidad, me permito proponer la excepción de 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO, en los términos contenidos en el artículo 4º 
de la Ley 1066 de 2006 que establece:

 “ARTÍCULO 4º. COBRO DE INTERESES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES 
PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. Las obligaciones 
por concepto de cuotas partes pensionales causarán un interés del DTF entre la 
fecha de pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso por parte de la 
entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes pensionales 
prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada pensional respectiva. 
La liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada mes de mora. (…)”

Ante lo cual, el Consejo de Estado ha concluido sobre la materia:

Para la Sala es evidente que lo que pretendió el legislador con esa norma 
[Refiriéndose al artículo 4º de la Ley 1066 de 2006], fue unificar en un solo artículo el 
derecho al recobro de las cuotas partes pensionales y la prescripción de éste, que ya 
estaba previsto en normas anteriores; sin embargo, ello ocurrió por efectos prácticos 
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y para evitar interpretaciones inapropiadas, más no porque el ordenamiento 
normativo careciera de disposición al respecto.

Al hacer el estudio de constitucionalidad de la precitada norma, en sentencia C- 895 
de 2009 la Corte Constitucional puntualizó: “Como se observa, el Legislador siempre 
tuvo claro que la tardanza en el pago de las cuotas partes daba lugar al 
reconocimiento de intereses y que en todo caso debía haber un término de 
prescripción // De igual forma, conviene mencionar que la Ley 1066 de 2006 fue 
dictada con el objetivo de estimular una política de saneamiento fiscal de las 
entidades públicas, forzando la recuperación de cartera y evitando la permanencia 
indefinida de créditos o el pago de cuantiosos intereses // Desde esta perspectiva, 
teniendo presente el principio según el cual “no hay derecho sin acción, ni acción 
sin prescripción”, razones de orden público y de seguridad jurídica exigen que 
estas obligaciones tengan un plazo extintivo o liberatorio.Y así como es facultativo del 
Legislador señalar los requisitos para la creación de obligaciones, también es 
potestativo de éste fijar las reglas de extinción de las mismas”

Para así precisar el Consejo de Estado en la citada Sentencia:

“Se repite, a juicio de la Sala, la prescripción ya estaba prevista por el legislador y 
tanto bajo una como bajo otra normatividad se configuraba por el solo transcurso del 
tiempo (3 años) sin que la aplicación de los procedimientos dispuestos en dicha 
circular afecte o vicien la configuración o declaración de tal fenómeno.”

Al no contar con la información clara de los periodos de cuotas partes que se pretenden 
cobrar y en aplicación del artículo 4º de la Ley 1066 de 2006, LA UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP, solicita el DECRETO DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL para el cobro de las cuotas 
partes pensionales requeridas por la entidad Ejecutante en las que se ha superado el 
término previsto en la norma, desde la fecha en la cual fue notificado el mandamiento de 
pago, en la que se considera la interrupción de la prescripción, conforme al artículo 818 del 
Estatuto Tributario.

PETICIÓN

Por lo anterior, se solicita respetuosamente decretar la prosperidad de las excepciones 
propuestas y en tal sentido reconocer que no existe exigibilidad del título ejecutivo respecto 
a la UGPP, consecuentemente ordenar el archivo del proceso.

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En el marco de la reforma Administrativa de la Entidad Pública de Bogotá D. C., el Concejo de Bogotá 
D. C., mediante Acuerdo 257 de noviembre 30 de 2006, estableció la estructura, organización y 
funcionamiento general de la Administración Distrital y en consecuencia, el Fondo de Ahorro y 
Vivienda Distrital - FAVIDI, se transformó siendo ahora el FONDO DE PRESTACIONES 
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ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP, entidad adscrita a la Secretaria de 
Hacienda Distrital.

El Artículo 5º de la Ley 1066 del 2006, establece:

″Artículo 5°. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las 
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y 
que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, 
territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la 
Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones 
exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el 
Estatuto Tributario.″

En este sentido y a partir de este contexto, el Grupo de Jurisdicción Coactiva, es competente para 
resolver las excepciones que se promuevan contra los mandamientos de pago librados por el 
FONCEP, es necesario realizar el análisis jurídico de rigor a efectos de determinar la viabilidad de las 
excepciones propuestas por la representante judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP.

Así las cosas y teniendo plena claridad de que la entidad es competente para adelantar el proceso de 
cobro coactivo, y específicamente que es competente para resolver las excepciones que se 
promueven contra de los mandamientos de pago librados por el FONCEP, es necesario realizar el 
análisis jurídico preciso a efectos de determinar la viabilidad de las excepciones propuestas.

El Artículo 830 del Estatuto Tributario dispone que dentro de los quince (15) días siguientes a la 
notificación del mandamiento de pago, puedan proponerse las excepciones contempladas en el 
Artículo 831 del mismo ordenamiento. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede ver que el acto administrativo por el cual libra mandamiento 
de pago se notificó el 26 de diciembre de 2022, posteriormente se radica el escrito que ahora se 
estudia, el 10 de enero de 2023, es decir dentro del término indicado en la norma antes referida.

Ahora bien, como lo indica el Artículo 830 del Estatuto Tributario, podrán proponerse mediante escrito 
las excepciones contempladas en el Artículo 831 del mismo, que al tenor literal estipula:

“(…)
1. El pago efectivo.

2. La existencia de acuerdo de pago.

3. La falta de ejecutoria del título.

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto 
administrativo, hecha por autoridad competente.

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión 
de impuestos, ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.
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6. La prescripción de la acción de cobro.

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.

PARAGRAFO.: Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios 
procederán, además, las siguientes excepciones:

1. La calidad de deudor solidario. 

2. La indebida tasación del monto de la deuda.”

En este orden de ideas, se advierte de entrada que las excepciones propuestas por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, no se encuentran dentro de la lista taxativa que prescribe el 
Artículo 831 del Estatuto Tributario, sin embargo, respecto de las denominadas como FALTA DE 
TÍTULO EJECUTIVO, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y PRESCRIPCIÓN, 
nos remitiremos a lo establecido en la Leyes y normatividades concordantes, que rigen la materia y 
las Sentencias de las Altas Cortes que se expondrán fáctica y jurídicamente a continuación:

El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, se debe ceñir al 
Reglamento Interno de la Entidad “MANUAL DE ADMINISTRACIÓN Y COBRO DE CARTERA” que 
establece

“4. CONDICIONES GENERALES

El presente manual reúne en su contenido una serie de actividades que guardan un orden 
secuencial, sin embargo, existen algunas actividades dentro del Procedimiento 
Administrativo Coactivo que por su naturaleza exigen el cumplimiento inmediato de otras, 
con el fin de asegurar la recuperación efectiva de las acreencias; asimismo, en su contenido, 
este procedimiento referencia conceptos de aplicación general al proceso que se encuentran 
debidamente normados y pueden ser adoptados de acuerdo al desarrollo del proceso.”

COBRO COACTIVO

Consiste en el procedimiento a través del cual el funcionario ejecutor, aplicando las reglas de 
un proceso ejecutivo y observando el procedimiento establecido en el E.T.N., requiere al 
deudor moroso el pago efectivo de una obligación a favor del FONCEP. El conocimiento y 
desarrollo de esta etapa es competencia del Grupo Asesor de Cobro Coactivo de la Oficina 
Asesora de Jurídica del FONCEP, así como también para adelantar el cobro coactivo de los 
trámites a cargo de la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes pensiónales; igualmente tiene 
competencia funcional este mismo Grupo para adelantar el cobro persuasivo, coactivo y 
otorgamiento de facilidades o acuerdos de pago, en las demás acreencias a favor del 
FONCEP.”

Teniendo los anteriores tópicos, nos remitiremos a cada una de las excepciones de forma individual y 
pormenorizada de la siguiente forma:

A. Respecto de la excepción denominada como “FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO”.
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En efecto, como se analizará más adelante, la acción de cobro contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP no obedece a un capricho administrativo por parte de FONCEP, sino 
que deviene de una sustitución legal de las obligaciones como cuota partistas, lo cual, no solo ha sido 
ratificado por el Consejo de Estado, sino que también por los Jueces Administrativos de instancia, 
siendo es claro, inclusive para obligaciones generadas con posterioridad al 8 de noviembre de 2011.

Consecuentemente, se advierte que no es de recibo el argumento expuesto sobre el que alude que no 
existen en los documentos anexos a la cuenta de cobro, aunado a que supuestamente no yacen actos 
administrativos que liquiden las cuotas partes o aquellos que reconozcan la pensión a cada uno de los 
beneficiarios y sobre el que verse y sustente una obligación clara, expresa y exigible a favor de 
FONCEP y en el que se encuentre vinculada la UGPP en calidad de deudor o garante de dicha 
obligación. Lo anterior por cuanto, para la debida configuración de título ejecutivo complejo, se han de 
verificar los siguientes elementos esenciales para el correcto desarrollo y efectividad de la acción 
ejecutiva, veamos:

- Copia proyecto de resolución por la cual se reconoce una pensión y su respectiva consulta.

- Copia Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión, mensual vitalicia 
de jubilación.

- Certificación de la Mesada Pensional.

- Liquidación de la Deuda.

- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la Gerencia 
de Bonos y Cuotas Partes Pensionales.

Ahora bien, es claro que el mandamiento de pago, entratándose de cuotas partes pensionales, 
constituye un título ejecutivo complejo, compuesto por varios actos administrativos que contienen la 
obligación clara, expresa y exigible en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP.

Se reitera que la vinculación como deudor concurrente de cuotas partes pensionales a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP deviene no solo de las disposiciones legales, sino que, del 
propio concepto dado por el órgano de cierre de la jurisdicción contenciosa administrativa y de la 
jurisprudencia existente sobre la materia.

Tampoco es admisible para FONCEP el argumento expuesto de:

“En este punto con toda certeza se puede afirmar que la obligación no es clara pues no 
se identifica a la UGPP como sujeto pasivo de la obligación, así como tampoco existe un 
vínculo jurídico entre FONCEP y la UGPP, ya que conforme a lo establecido en el artículo 2º 
del Decreto 1222 de 2013 ya referido, ninguna de las resoluciones de reconocimiento 
pensional fue consultadas a esta entidad, pues se trata de reconocimientos pensionales 
debidamente consolidados antes del 8 de noviembre de 2011..”
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Pues con dicha afirmación se está desconociendo la sustitución de la obligación que se dio por 
disposición legal, máxime que cuando se efectuó la consulta y la aceptación expresa por parte de 
la entidad, que en su momento era la competente, se cumplieron los requisitos legales, ya fuera 
la aceptación expresa o la tácita mediante la configuración del silencio administrativo positivo o la 
presentación de las objeciones de pago que correspondan en cada caso particular.

De otra parte, desconoce la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP la Sentencia 2500023-
27-000-2008-00175-01 proferida por Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, que, al resolver un caso similar, mediante el cual el alto tribunal señaló:

“Respecto de la excepción de falta de título ejecutivo, en los términos del recurso de 
apelación, le corresponde a la Sala establecer si el título ejecutivo de las cuotas partes 
pensionales lo conforman la resolución de liquidación de las cuotas y las actuaciones 
administrativas previas que se adelantaron en relación con el reconocimiento de las cuotas 
partes pensionales, conforme lo alegó la parte actora, o solamente el acto administrativo que 
las liquida. También le corresponde precisar si la Resolución número 758 del 11 de julio de 
2007, “Por medio de la cual se liquidan oficialmente las obligaciones correspondientes a 
porcentajes de cuota partes pensionales adeudados por el Fondo Pasivo Ferrocarriles 
Nacionales”, fundamento que sirvió de fundamento al Mandamiento de Pago 03 de 2007, 
librado en su contra, contiene una obligación clara, expresa y exigible.

La Sala considera que el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales lo conforman, el 
acto administrativo en el que se reconoce el derecho a la pensión y el acto administrativo 
que liquide las cuotas partes pensionales respecto de las mesadas pensionales causadas y 
pagadas que no estén prescritas, por las siguientes razones.

Con ocasión del estudio de constitucionalidad del artículo 4º de la Ley 1066 de 2006, en la 
sentencia C-895 de 2009 que declaró exequible esa norma, la Corte Constitucional ilustró 
sobre el origen y naturaleza de las cuotas partes pensionales, y explicó que “Desde 
mediados del siglo pasado se introdujeron en Colombia varias reformas tendientes a 
configurar un nuevo régimen de seguridad social en pensiones.” Que una de esas reformas 
“(…) consistió en permitir que el tiempo laborado en diferentes entidades se pudiera 
acumular para efecto del reconocimiento de la pensión de jubilación, estableciendo la 
obligación correlativa de cada entidad de contribuir proporcionalmente al pago de las 
mesadas respectivas.”

Que “(…) los artículos 17 y 18 de la Ley 6ª de 19451[crearon] la Caja de Previsión Social de 
los Empleados y Obreros Nacionales, como entidad encargada del reconocimiento y pago de 
(…) la pensión de jubilación2. Que el artículo 29 de [esta] ley dispuso que “Los servicios 
prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho público, se 
acumularán para el cómputo del tiempo en relación con la jubilación, y el monto de la 
pensión correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo servido y al salario o 
remuneración devengados en cada una de aquéllas.(…)
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Que “Esta norma fue adicionada por el artículo 1º de la Ley 24 de 19474, en la que se reiteró 
tanto la facultad de acumulación de tiempo de servicio como el pago compartido de la 
pensión de jubilación3.

Que “Posteriormente, el artículo 21 de la Ley 72 de 1947 señaló expresamente el derecho 
del trabajador a exigir el pago total de su pensión de jubilación a la Caja de Previsión Social 
a la que se encontrara afiliado al tiempo de cumplir su servicio, quien a su vez podría repetir 
a prorrata contra las demás entidades obligadas a contribuir en el pago de las mesadas 
pensionales.” (subraya fuera del texto)

Que “Esta norma fue reglamentada por el Decreto 2921 de 1948, que estableció el trámite 
para el reconocimiento y pago de [la pensión].

Que “El artículo 2º [del Decreto 2921 de 1948] estipuló que la Caja de Previsión Social que 
recibiera la solicitud de pago de una pensión compartida, elaboraría el proyecto de 
resolución y lo pondría en conocimiento de [las demás entidades obligadas a contribuir 
en el pago de las mesadas pensionales] para que plantearan sus observaciones y 
objeciones. (Negrilla fuera de texto)”

Teniendo en cuenta el ítem legislativo comentado, la Corte Constitucional en Sentencia de 
Constitucionalidad C-895 de 2009 con ponencia del Magistrado Jorge Iván Palacio Palacio, 
se refirió a la naturaleza de las cuotas partes pensionales, así:

“4.3.- Naturaleza de las cuotas partes pensionales

4.3.1.- Como ya se explicó, el origen de las cuotas partes pensionales antecede al 
sistema de seguridad social previsto en la Ley 100 de 1993. En este escenario han 
sido consideradas como “soportes financieros de un sistema de seguridad social en 
pensiones, cuando el trabajador ha cotizado a diferentes entidades gestoras”[24]. Su 
configuración ha tenido en cuenta básicamente cuatro elementos:

(i) El derecho del trabajador a exigir el reconocimiento y pago completo de sus 
mesadas pensionales a la última entidad o caja de previsión a la que se vinculó (o 
excepcionalmente a la que se vinculó por más tiempo);

(ii) La obligación correlativa de esa entidad de reconocer y pagar directa e 
integralmente las mesadas pensionales;

(iii) El derecho de la entidad o caja que reconoció la prestación, a repetir contra 
las demás entidades obligadas a la concurrencia en el pago, una vez efectuado 
el desembolso correspondiente, y

(iv) La obligación correlativa de las entidades concurrentes, de proceder al 
pago completo y oportuno de sus cuotas partes pensionales en la proporción 
que les ha sido asignada. (negrilla fuera de texto)

(…)

4.3.3.- Conviene tener en cuenta que no toda la regulación que precedió a la Ley 100 
de 1993 fue diseñada bajo un esquema de contribuciones con destinación previa, 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2009/C-895-09.htm
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exclusiva y específica a la seguridad social en pensiones, por lo que algunas 
entidades públicas se vieron obligadas a concurrir en el pago de las pensiones de sus 
ex trabajadores. De hecho, fue esa una de las razones que condujo al Congreso a 
expedir la Ley 490 de 1998, y en ella consagrar la supresión de las obligaciones 
recíprocas entre las entidades del orden nacional obligadas al pago de cuotas partes 
pensionales. Durante el trámite de dicha ley en el Congreso de la República, en la 
ponencia para segundo debate en Cámara, se dijo lo siguiente:

“Las cuotas partes pensionales se han manejado a través del tiempo como 
registro contable, para cumplir el requisito de ley que asignaba a las distintas 
entidades empleadoras, la obligación de participar directamente o por la Caja 
o entidad de Previsión social a que estuvieren cotizando, en la financiación del 
pago de la pensión en proporción al tiempo trabajado por el pensionado en 
cada entidad. La pensión era reconocida y pagada en su totalidad por la 
última entidad empleadora, la cual debía repetir contra las demás en la parte 
que les correspondiera. Este sistema no funcionó por la dificultad en el cruce 
de cuentas entre más de mil entidades estatales que venían pagando 
pensiones durante muchos años; además las pensiones del sector oficial en el 
nivel nacional han sido pagadas con transferencias de la Nación, por cuanto 
no existían antes de la ley 100 de 1993, cotizaciones con destinación 
específica para pensiones y las entidades pagadoras no disponían de rentas 
suficientes ni recursos para cubrir su costo. (Resaltado fuera de texto).

En este orden de ideas, como buena parte de las pensiones estaban siendo 
efectivamente financiadas con la misma fuente, la ley extinguió las obligaciones entre 
entidades del mismo nivel y saneó contablemente las mismas.

4.3.4.- En síntesis, las cuotas partes son un importante soporte financiero para la 
seguridad social en pensiones, que representan un esquema de concurrencia para el 
pago de las mesadas pensionales, a prorrata del tiempo laborado en diferentes 
entidades o de las contribuciones efectuadas. Las cuotas partes son obligaciones de 
contenido crediticio a favor de la entidad encargada del reconocer y pagar la pensión, 
que presentan, entre otras, las siguientes características: (i) se determinan en virtud 
de la ley, mediante un procedimiento administrativo en el que participan las 
diferentes entidades que deben concurrir al pago; (ii) se consolidan cuando la 
entidad responsable reconoce el derecho pensional; y (iii) se traducen en 
obligaciones de contenido crediticio una vez se realiza el pago de la mesada al 
ex trabajador. En otras palabras, si bien nacen cuando una entidad reconoce el 
derecho pensional, sólo son exigibles por esta última a partir del momento en el 
que se hace efectivo el desembolso de las respectivas mesadas. (negrilla fuera de 
texto)

El recuento histórico traído, aunado a las reflexiones que la Corte Constitucional hizo sobre 
la naturaleza de las cuotas partes pensionales, resulta relevante, puesto que le permitió a la 
Sala inferir que la resolución de reconocimiento de la pensión es el acto administrativo en 
donde nace no sólo el derecho a la pensión, sino donde se consolidan las cuotas partes 
pensionales como obligaciones a cargo de las entidades responsables de las mismas, 



RESOLUCIÓN No. CC - 00052 del 17 de Febrero  de 2023
“Por la cual se resuelven unas excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 

CP -209 de 2022”

Página 22 de 39
porque es en el procedimiento previsto para la expedición de esa resolución en el que 
participan las diferentes entidades que deben concurrir al pago. Y, tal como lo aclara la 
Corte, si bien las cuotas partes pensionales nacen cuando una entidad reconoce el derecho 
pensional, sólo son exigibles por ésta última a partir del momento en el que se hace efectivo 
el desembolso de las respectivas mesadas.

En esa medida, el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales está conformado por la 
resolución que reconoce el derecho a la pensión y la obligación correlativa de las entidades 
concurrentes.

El acto administrativo de liquidación de las cuotas partes pensionales causadas en virtud del 
desembolso efectivo de las respectivas mesadas pensionales no es un título ejecutivo en los 
términos del artículo 828 del Estatuto Tributario, aplicable al caso por disposición del artículo 
5º de la Ley 1066 de 2006. Este acto funge, simplemente, como un certificado de la 
administración de los valores pendientes de pago por concepto de cuotas partes 
pensionales.

En el acto administrativo que reconoce la pensión es donde, en realidad, se puede apreciar 
el objeto de la obligación expresado en forma exacta y precisa, las partes vinculadas por la 
obligación, que también deben estar claramente determinadas e identificadas, la certidumbre 
respecto del plazo y, finalmente, la determinación de la cuantía o monto de la obligación o 
que ésta sea claramente deducible. En síntesis, es en este acto administrativo en donde se 
gesta la obligación clara y expresa.

La exigibilidad, por su parte, derivada del acto administrativo que reconoce la pensión y la 
obligación correlativa de las entidades concurrentes, ocurre en el momento en que se hace 
efectivo el desembolso de las respectivas mesadas, y siempre y cuando la obligación no 
esté prescrita.”

Así las cosas, según el pronunciamiento del Consejo de Estado en la Sentencia No. 
250002327000200800175-01, se establece que el Titulo Ejecutivo de las Cuotas Partes Pensionales 
lo conforman el acto administrativo en el que se reconoce el derecho a la pensión y el acto 
administrativo que liquida las cuotas partes pensionales respecto de las mesadas pensionales 
causadas y pagadas, en este preciso caso es evidente que todos los soportes se encuentran en el 
expediente a disposición de la UGPP, reiterando que sus obligaciones como deudor cuota-partistas 
devienen de una sustitución legal y jurisprudencialmente otorgadas.

Por otra parte, es necesario señalar los siguientes argumentos de orden legal:

El Estatuto Tributario en el Artículo 828 determina las cualidades y en tanto, las condiciones para 
que determinados documentos puedan prestan mérito ejecutivo, así:

“1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias 
presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación.

2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas.

3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debidamente ejecutoriados, en los 
cuales se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional.

http://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=1023
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4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago de las 

obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare 
el incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas.

5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las 
demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales. 

Parágrafo. Para efectos de los numerales 1 y 2 del presente artículo, bastará con la 
certificación del Administrador de Impuestos o su delegado, sobre la existencia y el valor de 
las liquidaciones privadas u oficiales. Para el cobro de los intereses será suficiente la 
liquidación que de ellos haya efectuado el funcionario competente.”

Mientras tanto, el Artículo 99 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
determinó que los documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado:

“Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las 
que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, 
en los casos previstos en la ley. 

Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del 
tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto 
administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de 
liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad 
contractual. 

Las demás garantías que, a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por 
cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que 
declare la obligación. 

Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.”

En desarrollo de la normatividad anteriormente expuesta, con respecto a los documentos que 
constituyen el título ejecutivo y que sirvieron de fundamento para librar el mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 2022 dentro del Proceso de 
Cobro Coactivo CP- 209 de 2022, consisten en las Resoluciones de Reconocimiento de Pensión de 
cada jubilado inmerso dentro del proceso de cobro, las cuales fueron emitidas por la Caja de Previsión 
Social de Bogotá Distrito Especial hoy Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones 
FONCEP, las Cuentas de Cobro, las Certificaciones de Tiempos de Servicio, Certificaciones de Pago 
de la Mesada Pensional, Oficios de consulta de la Cuota Parte Pensional.



RESOLUCIÓN No. CC - 00052 del 17 de Febrero  de 2023
“Por la cual se resuelven unas excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 

CP -209 de 2022”

Página 24 de 39
Por ende, es imprescindible resaltar que el FONCEP si está facultado para la conformar el título 
ejecutivo y los mismos guardan estricta proporción respecto de los requisitos que exige su validez, 
tales como:

- Que sea expedido en el ejercicio de la función administrativa, unilateralmente.

- Que contenga una decisión final y definitiva, que de por concluido un trámite.

- Que este conforme a la Constitución y a la Ley. La legalidad del acto se presume.

- Que sea expedido por funcionario competente. La competencia es la forma como se delimita el 
poder dado a un funcionario u organismo, por la cual debe ceñirse únicamente a lo que le está 
permitido. Nace de la Constitución de la Ley y de su desarrollo reglamentario. Esta es taxativa, 
expresa, improrrogable, indelegable e irrenunciable.

Mientras que sus requisitos de eficacia son:

- Que el final sea legítimo.

- Que la motivación sea adecuada. Que los motivos sean ciertos, pertinentes y que justifiquen la 
decisión.

- Que se provea plena observancia a las formalidades sustanciales.

Ahora bien, este despacho le informa que todos los documentos que manifiesta la norma transcrita 
anteriormente fueron trasladados oportunamente a la entidad concurrente mediante la EE-02544-
202224373-Sigef Id: 509991 del 23 de diciembre de 2022, entregado efectivamente el 26 de 
diciembre de 2022 momento en el cual tuvo a su disposición todos los elementos de prueba 
necesarios y suficientes que dan cuenta sobre una obligación que resulta a todas luces clara, expresa 
y exigible, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.

Por otra parte, y con toda seguridad, este despacho le informa que le corresponde a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP el pago de las cuotas partes adeudadas en el mandamiento 
de pago Resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 2022, dentro del Proceso de Cobro 
Coactivo CP - 209 de 2022, bajo las siguientes premisas:

El Decreto 1222 de 20131, fijó las competencias de administración de cuotas partes pensionales en 
los siguientes términos:

“Artículo 2.- Cuotas Partes por cobrar y por pagar a Cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para fiscales UGPP-. De conformidad con el 
término previsto en el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 4269 de 2011, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales -UGPP-, 
continuará realizando el reconocimiento y trámite de las cuotas partes pensionales por 

1“Por el cual se asignan unas competencias y se dictan unas disposiciones para el cierre del proceso liquidatorio de la Caja Nacional de 
Previsión Social (Cajanal EICE) en Liquidación.”
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cobrar y por pagar derivadas de solicitudes radicadas en dicha entidad a partir del 8 de 
noviembre de 2011.

El pago de las cuotas partes pensionales por pagar a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales -UGPP-, se efectuará a través 
del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP.

El recaudo del cobro de las cuotas partes por cobrar a favor de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales - UGPP, se trasladará al Fondo 
de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP.”

Para efectos de la presente decisión, interesa la doble condición del Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional-FOPEP como obligado al pago y como beneficiario del cobro de cuotas partes 
pensionales, bien porque se encontraran a cargo o a favor de la Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN o bien porque se encontraran a cargo o a favor de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, dependiendo de 
que fueran derivadas de solicitudes conocidas o fueron cuotas partes pensionales reconocidas por 
una u otra entidad

Es claro para este despacho que la aceptación de las cuotas partes en su momento estuvo a cargo de 
la extinta CAJANAL EICE, cuya evidencia yace en cada expediente pensional y que se encuentran a 
disposición de la entidad concurrente junto con las respectivas liquidaciones. Y que, por competencia 
el pago de las cuotas partes pensionales fueron asumidas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, mediante el Decreto 1222 de 2013, razón por la cual no fueron 
consultadas a esa Entidad en dicho momento, pero si a la entidad concurrente que tenía la 
competencia en su momento.

Se recuerda que a través del Decreto 0877 de 30 de abril de 2013, se prorroga el plazo dispuesto 
para la liquidación de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN, 
establecido en el artículo 1° del Decreto 2196 de 2009, hasta el 11 de junio de 2013.

Así las cosas, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP debe asumir 
íntegramente las competencias misionales que antes eran de CAJANAL y la remplaza procesalmente 
con el fin de garantizar la defensa judicial, técnica y material en los procesos y reclamaciones que 
estaban en trámite al cierre de la liquidación de CAJANAL.

Ahora bien, teniendo en cuenta las excepciones previstas por la unidad, procedemos a hacer las 
siguientes claridades en aras de la publicidad y legalidad que le asiste, en virtud de la manifestación 
hecha.

En primera medida, se tiene que la conformación del título ejecutivo yace en el expediente que se 
compartió junto con la resolución de Mandamiento de pago entregada el 26 de diciembre del 2022, 
luego no es dable que la entidad ejecutada desconozca dichos actos jurídicos, los cuales cobran vital 
importancia al momento de dar lugar al presente cobro coactivo administrativo.
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Por lo anterior, se le deja de presente a la Unidad, que en el expediente de la referencia obran los 
siguientes elementos de prueba:

1. LEYLA URIBE DE GUTIERREZ - CC. 28.811.474

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación de la pensionada
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Copia oficio de objeción presentada a la consulta de cuota parte pensional
- Copia Resolución No. 016879 de 22 de septiembre de 1997 por la cual se acepta una cuota parte 

pensional
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 3789 de 22 de septiembre 1997, por la cual se reconoce una pensión de 

jubilación.
- Copia Resolución No. 1660 del 19 de noviembre de 1998, por la cual se reliquida una pensión de 

jubilación.
- Copia Resolución No. 0119 del 3 de febrero de 1999, por la cual se resuelve recurso de reposición.
- Copia Resolución No. 1569 del 29 de noviembre de 2002, por la cual se ordena dar cumplimiento a 

una condena judicial en favor de la pensionada
- Copia Resolución No. 00037de 21 de enero de 2003, por la cual se reliquida la pensión de 

jubilación, en cumplimiento de un fallo judicial a favor de la pensionada.
- Copia Resolución No. 00607 de 20 de mayo de 2003, por la cual se resuelve recurso de reposición 

a la pensionada.
- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la Gerencia de 

Bonos y Cuotas Partes Pensionales

2. SILVIA MARIA CADAVID DE MARQUEZ - CC. 20.057.875

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación de la pensionada
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional y aceptación expresa
- Copia Resolución No. 003716 de 18 de marzo de 1997, por la cual se acepta una cuota parte 

pensional
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 2091 de 9 de diciembre de 1996, por la cual se reconoce y ordena el pago 

de una pensión de jubilación por aportes.
- Copia Resolución No. 2292 del 4 de septiembre de 2000, por la cual se niega un reajuste 

pensional.
- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
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- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la Gerencia de 

Bonos y Cuotas Partes Pensionales

3. MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE- CC. 20.069.503

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación del sustituto
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Copia oficio de objeción a la consulta de cuota parte pensional
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 4364 de 9 de diciembre de 1997, por la cual se revoca la Resolución No. 

00582 de 11 de julio de 1996 y se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación.
- Copia Registro Civil de nacimiento del sustituto
- Copia Registro de Defunción de la pensionada
- Copia Resolución No. 000142 del 11 de febrero de 2014, por la cual se reconoce una pensión de 

sobrevivientes a favor  del señor JOSE DANILO MANRIQUE CASTAÑO, con ocasión del 
fallecimiento de la señora MELIDA CORNEJO DE MANRIQUE, en cumplimiento a un fallo de 
tutela.

- Copia Registro Civil de Matrimonio
- Copia Resolución No. 00582 del 11 de julio de 1996, por la cual se niega el reconocimiento y pago 

de una pensión de jubilación.
- Copia Resolución No. 0837 del 7 de abril de 1997, por la cual se rechaza un recurso de reposición
- Copia Resolución No. 487 de 9 de agosto de 1998, por la cual se ordena un reconocimiento y pago 

de intereses moratorios
- Copia Resolución No. 1676 de 24 de noviembre de 1998, por la cual se ordena el reconocimiento y 

pago de las costas del proceso instaurado por la pensionada
- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la Gerencia de 

Bonos y Cuotas Partes Pensionales

4. JOSEFINA DEL TRANSITO RODRIGUEZ DE RUIZ- CC. 20,046,580

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación de la pensionada
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 0884 de 22 de junio de 1989, por la cual se reconoce y ordena el pago de 

una pensión mensual vitalicia de jubilación.
- Copia Resolución No. 2155 del 31 de agosto de 2000, por la cual se niega un reajuste pensional.
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- Copia Resolución No. 1307 del 4 de septiembre de 2000, por la cual se resuelve la solicitud de Ley 

6 de 1992 presentada por la pensionada.
- Copia Resolución No. DSH-000081 del 24 de marzo de 2006, por la cual se ordena dar 

cumplimiento a una sentencia judicial a favor de la pensionada
- Copia Resolución No. 1485 de 8 de julio de 2006, por la cual se ordena un pago por reajuste 

pensional de Ley 6 de 1992, en cumplimiento de un fallo judicial a favor de la pensionada
- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la Gerencia de 

Bonos y Cuotas Partes Pensionales

5. AURORA LUCIA ABUSAID GARCIA - CC. 20.044.201

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación de la pensionada
- Copia de la Partida de Bautismo de la pensionada 
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional y aceptación expresa
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 01245 de 30 de septiembre de 1992, por la cual se reconoce una pensión 

vitalicia de jubilación.
- Certificado de la Mesada pensional
- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la Gerencia de 

Bonos y Cuotas Partes Pensionales

6. YESID ESPINOZA GOMEZ - CC. 19.097.845

Obran en el expediente, entre otros documentos, los siguientes:

- Copia del documento de identificación del pensionado
- Copia de la Partida de Bautismo del pensionado
- Copia oficio de consulta de Cuota parte pensional 
- Certificación de Tiempo de servicios y salarios
- Copia Resolución No. 000567 de 7 de marzo de 2006, por la cual se reconoce una pensión de 

vejez al pensionado.
- Copia Resolución No. 2797 del 15 de diciembre de 2009, por la cual se reliquida la pensión de 

jubilación al señor YECID ESPINOSA GOMEZ, en cumplimiento de un fallo judicial.
- Copia Resolución No. 1463 del 3 de mayo de 2010, por la cual se aclara la Resolución No. 002797 

del 15 de diciembre de 2009.
- Copia Resolución No. 1666 del 21 de agosto de 2003, por la cual se resuelve la solicitud de 

pensión de jubilación de YECID ESPINOSA GOMEZ
- Copia Resolución 0002553 de 27 de noviembre de 2009, por la cual se ordena dar cumplimiento a 

la sentencia judicial proferida a favor del señor YECID ESPINOSA GOMEZ
- Certificado de la Mesada pensional
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- Liquidación de la Deuda.
- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la Gerencia de 

Bonos y Cuotas Partes Pensionales

Por lo anterior, se tiene probado que existe en algunos casos, como los reseñados puede existir una 
aceptación expresa por parte de CAJANAL o en su defecto, en estricto sentido legal procede a dar 
aplicación al silencio administrativo, por lo tanto y teniendo en cuenta la ejecutoria de los actos 
administrativos, dichas resoluciones dan cuenta de obligaciones interpartes, inclusive a la extinta 
CAJANAL, y por lo tanto resulta vinculante para quien, por consecuencia de mandato legal, sucede en 
el pago, es decir de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, siendo responsable 
patrimonialmente de dicho pago, sin perjuicio de la excepción propuesta, máxime que la misma no 
logra desvirtuar la naturaleza del título de la misma, comoquiera que solo sitúa la contradicción en la 
supuesta inexistencia de vinculo jurídico, soslayando la respectiva interpretación de Decreto 1222 de 
2013, el cual, contrario aludido por la ejecutada, no es un capricho, por cuanto comporta en sí mismo, 
fondos necesarios y exclusivos para soportar los fondos de pensión que cuenta el FONCEP, sumas 
que resultan irrenunciables, en virtud de su carácter público-pensional del precitado erario.

Por lo tanto, dichos documentos resultan un requisito sine qua non, que, oportunamente fueron 
allegados por el FONCEP, lo cual apuntala de conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del art. 
167 del CGP2, por cuanto la entidad supera la necesidad de probar la existencia de dicha obligación 
sin que obre una efectiva excepción que demuestre que no hay lugar a pagar la obligación ejecutada, 
dado que se limita a contradecir la interpretación de la norma, sin que se oponga respecto de la 
composición intrínseca del documento base de ejecución, liquidación y efectividad del cobro, 
implicando consigo que tenga que continuar la respectiva ejecución hasta que se realice el integro 
pago de la obligación.

Por lo expuesto, la excepción de FALTA DE TITULO EJECUTIVO no está llamada a prosperar.

B. Respecto de “LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”:

Este despacho señala lo manifestado la Sala de Consulta de Servicio Civil del Consejo de Estado el 
12 de noviembre de 2019 con Radicado No. 11001030600020190006500 Radicación interna: 2417, 
indica:

“La conclusión que acaba de ser expuesta, con la que se clausuró el análisis de las 
obligaciones de carácter pensional, es, al mismo tiempo, la consideración con la que inicia el 
estudio de las obligaciones de índole no misional. Según acaba de señalarse, las normas 
creadas en este campo han obedecido un claro designio: encomendar a la UGPP la 
realización de las actividades de carácter pensional que se encontraban en cabeza de 
Cajanal. Esta clara delimitación funcional es, entonces, el punto de partida del examen que 
conduce a la determinación de la autoridad responsable de asumir los procesos y 
reclamaciones ajenos al giro ordinario de la extinta entidad.

2 Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.
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En la decisión del 8 de junio de 2016, a la que se ha hecho alusión antes, la Sala de 
Consulta manifestó que el indicado objeto misional apareja una restricción de las 
competencias que ejerce la UGPP. La entidad tiene vedado, según este planteamiento, 
hacerse cargo de trámites y causas judiciales que no se enmarquen en el objeto misional 
asignado a la entidad:

En relación con la UGPP, vale la pena recordar, como la ha dicho la Sala en múltiples 
ocasiones, que las normas que crearon dicha entidad y le fijaron su objeto y funciones, 
principalmente el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y los Decretos 169 de 2008, 2196 de 
2009, 4269 de 2011 y 575 de 2013, establecieron que tal unidad debía asumir las funciones 
y obligaciones que tenía a su cargo Cajanal en materia pensional y en otros asuntos 
prestacionales, pero no en otra clase de ámbitos, para los cuales las normas citadas no 
erigieron a la UGPP como sucesora de Cajanal. Por tal razón, no le corresponde a la UGPP 
asumir el pago de las obligaciones dineradas que Cajanal hubiese dejado de cumplir, antes 
o después de que el Gobierno Nacional decretó su disolución y liquidación, correspondientes 
a funciones o asuntos distintos de los referentes a la administración de las pensiones y otras 
prestaciones económicas en el sistema general de seguridad social.”

La Sala de Consulta del Consejo de Estado ha resuelto conflictos de competencia de carácter 
negativo entre autoridades administrativas que discrepan sobre cuál de ellas debe llevar a cabo las 
actividades relacionadas con el objeto misional de la extinta Cajanal. Estos conflictos han surgido a 
raíz de condenas judiciales que han sido impuestas contra el Estado y debido a la presentación de 
reclamaciones de carácter administrativo. Por tal motivo, el criterio que ha adoptado la Sala de 
Consulta sobre esta materia comprende tanto las reclamaciones judiciales como las de carácter 
extrajudicial. El principal fundamento normativo que ha empleado la Sala para solucionar estos 
conflictos se encuentra en el Artículo veintidós (22) del Decreto 2196 de 2009. Según fue señalado 
anteriormente, el artículo en cuestión instauró un criterio de asignación de funciones que permite 
establecer cuál es la autoridad que se encuentra llamada a encargarse de los procesos judiciales y 
demás reclamaciones que estuvieren en trámite al cierre de la liquidación de Cajanal.

La versión original del artículo ordenaba al Ministerio de Hacienda y Crédito Público hacerse 
responsable de dichos procesos, siempre que estos guardaran relación con las funciones que la Ley 
asignó a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. Los demás procesos, 
precisó la norma, debían ser asumidos por el Ministerio de la Protección Social, cartera que entonces 
se ocupaba de los asuntos que en la actualidad son competencia de los Ministerios del Trabajo y de 
Salud y Protección Social. Por su parte el Decreto 2040 de 2011 fue expedido, posteriormente, con el 
doble propósito: de prorrogar el plazo de liquidación de Cajanal y modificar el artículo en cuestión. El 
cambio que introdujo el decreto consistió en sustituir al Ministerio de Hacienda y Crédito Público por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de modo que esta última entidad quedó 
encargada de asumir los procesos misionales, tanto judiciales como extrajudiciales, que no hubieren 
concluido al momento del cierre de la liquidación de Cajanal, así lo decantó el Consejo de Estado en 
Sentencia 11001-03-06-000-2019-00065-00(2417):

“Una última variación normativa debe ser tenida en cuenta en este punto, el Decreto 4269 de 
2011 modificó la competencia relacionada con los procesos administrativos de carácter 
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pensional. A partir de su promulgación, Cajanal recibió el encargo de atender las solicitudes 
que hubieren sido presentadas antes del 8 de noviembre de 2011. La UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, por su parte, debió asumir las 
reclamaciones que hubieren sido presentadas con posterioridad a esta fecha. El alcance de 
esta modificación fue explicado en la decisión del 26 de octubre de 2016 (radicado 11001-
03-06-000-2016-00093-00 C), providencia a la que pertenece el siguiente extracto:

La norma en comento [el Decreto 4269 de 2011] radicó definitivamente en la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, 
la competencia para atender todas las solicitudes de carácter pensional y 
demás reclamaciones económicas radicadas a partir del 8 de noviembre de 
2011, mientras que las radicadas con fecha anterior, las radicó en cabeza de 
CAJANAL E.I.C.E, mientras que el Decreto 2040 atribuía a la UGPP estas 
mismas competencias, pero sólo en relación con las solicitudes que 
estaban en curso antes de la liquidación de la Entidad. [énfasis fuera de 
texto]

En atención a que el proceso de liquidación de Cajanal ya concluyó, es preciso establecer 
cuál es la entidad responsable de las solicitudes presentadas hasta el 8 de noviembre de 
2011, fecha hasta la cual, de conformidad con lo previsto en el Decreto 4269 de 2011, la 
entidad liquidada debería encargarse de las peticiones relacionadas con el «reconocimientos 
de derechos pensiónales y prestaciones económicas». Esta cuestión fue examinada en la 
decisión del 8 de junio de 2016, oportunidad en la que esta Sala manifestó que, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 2196 de 2009, la UGPP es la entidad 
llamada a encargarse de las obligaciones de carácter misional, siempre que estas se 
encontraran en trámite al momento del cierre de la liquidación: 

En cuanto a las competencias asignadas a la UGPP, el artículo 10 del Decreto 
4269 del 8 de noviembre de 2011, por el cual [«]se distribuyeron unas 
competencias en materia de reconocimiento de derechos pensionales[»], 
indicó que la UGPP sería la competente para resolver todas las solicitudes 
relacionadas con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones 
económicas, radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011, en tanto que las 
radicadas antes de esa fecha serian resueltas por CAJANAL EICE, en 
Liquidación.

En cuanto a lo relacionado con la actividad judicial, la Sala ha señalado 
que el sucesor procesal de la extinta CAJANAL, para todos los efectos, 
es la UGPP, quien está llamada a asumir la responsabilidad por las 
condenas que se profieran en los procesos judiciales que fueron 
adelantados contra la desaparecida entidad.”

Se recuerda que a través del Decreto 0877 de 30 de abril de 2013, se prorroga el plazo dispuesto 
para la liquidación de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL EICE en liquidación, establecido 
en el artículo 1° del Decreto 2196 de 2009, hasta el 11 de junio de 2013. 
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Así las cosas y sin duda alguna, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP debe 
asumir íntegramente las competencias misionales que antes eran de CAJANAL y la remplaza 
procesalmente con el fin de garantizar la defensa judicial, técnica y material en los procesos y 
reclamaciones que estaban en trámite al cierre de la liquidación de CAJANAL.

Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, se concluye que, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decreto 2196 de 2009, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP es la entidad llamada a encargarse de las obligaciones de carácter misional en cabeza de 
Cajanal EICE, que estuvieran en trámite al cierre de la liquidación de la entidad.

Obviamente, la distribución de funciones entre Cajanal y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
–UGPP que se encontraba prevista en el artículo primero del Decreto 4269 de 2011, no tiene más 
efectos a partir del cierre de la liquidación de Cajanal. En atención a que el decreto que ordenó la 
realización del trámite liquidatario dispuso que las obligaciones de carácter misional serían asumidas 
por la unidad, este criterio debe aplicarse en la actualidad para definir la suerte actual de los procesos 
misionales iniciados antes del 8 de noviembre de 2011. Para terminar, de los pronunciamientos 
analizados en este apartado se infiere que la responsabilidad que corresponde a la UGPP comprende 
tanto la representación en los procesos judiciales que estén en curso, como el eventual cumplimiento 
de las condenas que en ellos se impongan.

Aclarado el alcance general de la labor confiada a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP, es necesario hacer referencia a la situación de unas obligaciones misionales que han recibido 
un tratamiento especial: las cuotas partes pensionales.

Es preciso indicar que, según fue señalado en la Decisión del 24 de julio de 2018 (radicado 11001-
0306-000- 2018-00007-00 C), «el sistema de cuotas pensionales se estableció dentro del régimen de 
seguridad social del sector público colombiano con la finalidad de que las entidades en las cuales el 
empleado o trabajador había servido o cotizado para su pensión contribuyeran con la entidad o caja 
pagadora de la prestación y a prorrata o en proporción al tiempo de servicio, al pago de la misma». En 
dicha ocasión, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, realizó un minucioso 
examen de la evolución normativa que han tenido las cuotas partes pensionales en nuestro 
ordenamiento: partiendo desde su más remota consagración, en el artículo 29 de la Ley 6 de 1945, 
configuración actual de estos instrumentos, que se encuentra en la regulación del tema en la Ley 100 
de 1993 y en el Decreto 13 de 2001, la Sala destacó el importante papel que cumplen las cuotas 
partes pensionales para el adecuado funcionamiento del sistema de seguridad social:

“Es posible concluir que la figura de las cuotas partes pensionales es de gran importancia 
dentro del Régimen General de Pensiones Colombiano, en la medida en que faculta a la caja 
o entidad pagadora de la pensión de un trabajador que hubiese prestado sus servicios en 
distintas entidades, para ejercer el derecho de recobro frente a aquellas, a prorrata del 
tiempo servido o cotizado.”
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La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, en relación con las obligaciones por cuotas 
partes pensionales que haya reconocido a partir del momento en que asumió la función, de 
reconocimiento pensional de entidades del orden nacional liquidadas o en liquidación, que sean 
financiadas con recursos del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP).

“Parágrafo 1°. Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015, 
continúan vigentes las cuotas partes pensiónales por cobrar y por pagar entre entidades 
territoriales, y entre estas entidades y las entidades del orden nacional, las cuales 
continuarán reconociéndose y pagándose en la forma prevista en las disposiciones 
vigentes.”

La finalidad de las cuotas partes pensiónales es permitir que las entidades que reconozcan el pago de 
una pensión de jubilación a favor de un empleado público puedan recobrar de las entidades en las 
cuales este sirvió o cotizó, el monto que les corresponda a prorrata del tiempo servido o cotizado. 
Impedir el ajuste de la cuota parte pensional en Caso, que reconoce y paga la pensión, sin que esté 
en la obligación legal de soportarla.

De no ser así, lo que se presenta es un desbalance y sobrecarga en el presupuesto de la entidad que 
no logre el recobro, pues definitivamente está respondiendo por el total de una pensión de la cual una 
porción o cuota es responsable otra entidad en la que también prestó servicios el pensionado o en su 
defecto la caja de previsión en la que realizó también aportes.

Esta conclusión no solo encuentra fundamento en lo previsto en el artículo 22 del Decreto 2196 de 
2009; también se funda en el propio objeto institucional que el Legislador, al aprobar la Ley 1151 de 
2007, le asignó a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP al disponer su 
creación. Las cuotas partes, en la medida en que tienen una incidencia incontrovertible en el 
reconocimiento de los derechos pensionales, constituyen una obligación típicamente misional, y tales 
deberes son, precisamente, los que la ley quiso encomendar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. En cualquier caso, es preciso indicar que, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 1 y 2 del Decreto 1222 de 2013, el pago de estas obligaciones debe 
hacerse con cargo a los recursos del FOPEP.

Ahora bien, debemos señalar que la Caja Nacional de Previsión Social Cajanal EICE en Liquidación 
adelantará, prioritariamente las obligaciones pensionales además actividades afines con dichos 
trámites, respecto de aquellos afiliados que hubieren cumplido con los requisitos de edad y tiempo de 
servicio para obtener la pensión de jubilación o de vejez a la fecha en que se haga efectivo el traslado 
a que se refiere el artículo 4° del presente Decreto de acuerdo con las normas que rigen la materia. 
Igualmente, Cajanal EICE en Liquidación Especial de Gestión Pensional que Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social-continuará con la administración de la nómina de pensionados, 
hasta cuando estas funciones sean asumidas por la Unidad Administrativa UGPP, creada por la Ley 
1151 de 2007.
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De acuerdo con la norma y con la expedición y del Decreto 2196 de 2009, CAJANAL conservó 
competencia para todo lo relativo al reconocimiento de las pensiones causadas antes de su 
liquidación.

Ahora bien, debemos manifestar también en el caso que nos ocupa también que mediante el Decreto 
4269 de 2011 se distribuyeron las competencias entre el proceso liquidatario de CAJANAL y a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP.

El artículo 1° del citado Decreto y dispuso: 

"Artículo 1°. Distribución de competencias. La ejecución de los procesos misionales de 
carácter pensional y demás actividades afines que se indican a continuación, será ejercida 
por la Caja Nacional de Previsión Social -CAJANAL EICE en Liquidación y la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensiona y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social –UGPP”.

Esto respecto del proceso de administración de la nómina de pensionados la competencia es de la 
UGPP a partir del 8 de noviembre de 2011.

Ahora bien, de acuerdo con la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, la administración de la 
nómina de pensionados incluye las reliquidaciones y pagos adicionales o accesorios a que haya lugar, 
en este concepto y su jurisprudencia, las administraciones de las pensiones incluyen las 
reliquidaciones a las que haya lugar, de manera que, aun cuando una cuota parte se reconociera por 
CAJANAL deberá ser pagada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP a 
partir del 8 de noviembre de 2011.

Por tanto, corresponde a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP como entidad 
sucesora de CAJANAL en la administración de las cuotas partes pensionales, cumplir con los deberes 
legales de reconocer el mayor valor de las cuotas partes generadas como consecuencia del fallo que 
ordenó las reliquidaciones de unas pensiones en cuyo pago se genera concurrencia.

Por lo anteriormente expuesto, este despacho declara no probada la excepción FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.

C. Respecto de la excepción denominada como “PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 
DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN”.

Al respecto, se tiene que la prescripción surge dentro del ordenamiento jurídico como un mecanismo 
de extinción de las obligaciones, de la que se destaca el mero transcurso del tiempo como hecho 
concomitante, para la generar una solución definitiva a una determinada obligación, contada desde 
aquel momento en que se hizo exigible, y que concluye con la imposibilidad del ejercicio de acción 
para el efectivo reconocimiento del derecho incorporado y que yace como una sanción por la inacción 
del acreedor, en procura de la seguridad jurídica e igualdad en las relaciones y el orden social y 
público, al respecto la Corte Constitucional, indicó:



RESOLUCIÓN No. CC - 00052 del 17 de Febrero  de 2023
“Por la cual se resuelven unas excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 

CP -209 de 2022”

Página 35 de 39
"ha sido universalmente aceptado que la causa que justifica el instituto de la prescripción de la acción, 
es sin duda, la seguridad jurídica y el orden público, pues el interés general de la sociedad exige que 
haya certeza y estabilidad en las relaciones jurídicas. Sin embargo, también se afirma que es la lógica 
consecuencia de la negligencia o inactividad de quien debe hacerla valer oportunamente, esto es, 
dentro del tiempo y condiciones que consagre la ley, porque la acciones duran mientras el o derecho 
a la tutela jurídica no haya perecido y ese derecho, generalmente, subsiste tanto y en cuanto no se 
haya perdido por la inactividad del titular"3

Por lo tanto, la oponibilidad de dicha situación jurídica, que resulta a todas luces, abstracta y no 
consolidada y requiere un pronunciamiento conforme al derecho de postulación y contradicción que le 
asiste el debido proceso.

Empero, para el caso sub judice, el análisis se deberá ceñir a los parámetros descritos conforme lo 
explica el Consejo de Estado:

"Antes de la Ley 1066 si era prescriptible el cobro de cuotas partes pensionales, en aplicación de lo 
previsto en el Código Civil sobre prescripción extintiva de la acción ejecutiva, y con ocasión de lo cual:
Las cuotas partes exigibles hasta el 26 de diciembre de 2002, inclusive. prescribirán en diez (10) 
años, de conformidad con la redacción original del artículo 2536 del Código

Y, las cuotas partes exigibles entre el 27 de diciembre de 2002, fecha de entrada en vigencia de la 
Ley 791 de 2002, y el 28 de julio de 2006 prescribirán en cinco (5) años. 

Por último, considerando que la situación fue clarificada por el Legislador en la Ley 1066, las cuotas 
partes causadas con posterioridad al 29 de julio de 2006, fecha de entrada en vigencia de esta 
última codificación, prescribirán en fres (3) años contados a partir de su exigibilidad. 
Naturalmente que el termino de prescripción empezara a correr a partir de la exigibilidad de la 
obligación, esto es, a partir de Ia fecha en la que se realice el pago de la mesada pensional al 
ex-trabajador pues, en palabras de la Corte Constitucional, "[las cuotas partes pensionales] si bien 
nacen cuando una entidad reconoce el derecho pensional, solo son exigibles por esta última a partir 
del momento en el que se hace efectivo el desembolso de las respectivas mesadas”4 Énfasis nuestro.

Ahora bien, existiendo una obligación clara, expresa y exigible, resulta necesario que la 
administración efectúe con diligencia los actos propios de exigencia de la obligación, lo cual implica 
iniciar el respectivo acto de mandamiento de pago, sin que dicho acto sugiera per se, la eficacia de la 
obligación, comoquiera que requiere la integración y participación del contradictorio, para superar el 
examen de debido proceso, momento en el cual se interrumpe el término prescriptivo anteriormente 
citado.

3CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-597 de 1998 M.P. Carlos Gaviria Díaz
4 CONSEJO DE ESTADO. Sentencia de 31 de octubre de 2018, exp. 23201, C.P. Jorge Octavio Ramírez.
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En tal sentido, el art. 818 del ET5 sostiene las causales de interrupción de la prescripción, dentro de 
las cuales se encuentran unos elementos objetivos y de trascendental importancia para el asunto en 
cuestión como lo es: la notificación del mandamiento de pago.

Por lo anterior y estando frente a la prescripción alegada por la parte, se tiene probado que las 
obligaciones reclamadas mediante la presente acción, tienen como fechas límites generales de 
exigibilidad el 1 de febrero de 2020 y el 30 de agosto de 2022, y sobre las cuales se verificará su 
vigencia y exigibilidad a la luz de lo descrito con anterioridad.

- Interrupción de la prescripción: Notificación del mandamiento de pago.
-

Así mismo, se tiene que, durante las actuaciones desarrolladas por el FONCEP, se efectuó la 
notificación personal de la Resolución No. CC - 000490 del 23 de diciembre de 2022, por la cual se 
libró Mandamiento de Pago por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($291.218.493), por concepto de capital relativo a las cuotas partes pensionales y DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($272.584.851) por concepto de intereses; para un total de: 
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($18.663.642) en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, NIT 
900.373.913-4, por medio del radicado EE-02544-202224373-Sigef Id: 509991 del 23 de diciembre de 
2022, siendo recibido en el domicilio de esa Unidad, según la guía No. 4081517571 expedida por la 
empresa Cadena Currier, el 26 de diciembre de 2022 asignando el radicado de ingreso No. 
2022700103445992.

Por lo anterior, este despacho tendrá por notificado efectivamente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, NIT 900.373.913-4, el 26 de diciembre de 2022.

Conforme a lo expuesto, resulta probado que la interrupción de la prescripción por la notificación del 
mandamiento de pago, se generó el 26 de diciembre de 2022.

Ahora bien, comoquiera que las cuotas partes pensionales que están siendo perseguidas mediante el 
presente proceso de cobro coactivo administrativo, yacen sobre los periodos causados desde el 1 de 
febrero de 2020 al 30 de agosto de 2022, situación que se verifica en la certificación de deuda 
expedida por el área fuente, aunado a la relación de cuentas de cobro radicadas en esa entidad, el 
medio exceptivo no tiene vocación de prosperidad y por lo tanto será declarado como infundado.

5 El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa.
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación del 
mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa.



RESOLUCIÓN No. CC - 00052 del 17 de Febrero  de 2023
“Por la cual se resuelven unas excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 

CP -209 de 2022”

Página 37 de 39
Lo anterior, por cuanto esta entidad en cumplimiento en lo dispuesto en el art. 818 del ET, interrumpió 
oportunamente el término prescriptivo, al haber notificado, inclusive con mucho tiempo antes, los 
periodos que fueran susceptibles del precitado fenómeno, toda vez que no había trascurrido ni 
siquiera los tres (3) años que ordena la norma, para considerar la inoperancia del cobro coactivo por 
el mecanismo de extinción ya comentado.

Por lo anteriormente expuesto, este despacho declara no probada la excepción PRETENSIÓN 
SUBSIDIARIA DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN”.

Por lo tanto, al estar ajustada fáctica y jurídicamente la presente actuación administrativa en procura 
de los derechos patrimoniales del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – 
FONCEP, comoquiera que no se encuentra probada ninguno de los medios exceptivos propuestos, 
resulta procedente continuar con la respectiva etapa procesal, en virtud del impago de la obligación 
ejecutada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: RECONÓZCASE personería como apoderada para actuar dentro del Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo CP – 209 de 2022, a la Doctora MARCELA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
identificada con CC. 52.822.721 y tarjeta profesional No. 191.909 del C. S. de la J., obrando como 
representante judicial y extrajudicial, en calidad de directora Jurídica de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de FALTA DE TÍTULO 
EJECUTIVO, propuesta por la apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP, entidad ejecutada dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. CP – 209 de 2022, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo, respecto a 
los pensionados:

ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de LA FALTA DE LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA POR PASIVA, propuesta por la apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP entidad ejecutada dentro del proceso administrativo de cobro 
coactivo No. CP – 209 de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 
DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP entidad ejecutada dentro del proceso administrativo de cobro 
coactivo No. CP – 209 de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE con la ejecución del proceso de cobro 
coactivo No. CP – 209 de 2022, en contra de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP 
identificado con el NIT: 900.373.913-4, por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($291.218.493), por concepto de capital relativo a las cuotas partes pensionales y DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($272.584.851) por concepto de intereses; para un total de: 
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($18.663.642)  incluido en la Resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 
2022 por la cual este despacho libra mandamiento de pago, correspondiente a los pensionados y 
periodos que a continuación se relacionan:

No. Cédula Pensionado Desde Hasta Capital Intereses Total No. Liqui.

1. 28,811,474 LEYLA URIBE DE GUTIERREZ 01/02/2020 30/08/2022 158,713,076 11,569,409 170,282,485 WGGUERRA 
- 84

2 20,057,875 SILVIA MARIA CADAVID DE 
MARQUEZ 01/02/2020 30/08/2022 16,206,947 1,030,558 17,237,505 WGGUERRA 

- 85

3. 20,069,503 MELIDA CORNEJO DE 
MANRIQUE 01/02/2020 30/05/2022 15,144,796 1,179,651 16,324,447 WGGUERRA 

- 86

4. 20,046,580 JOSEFINA DEL TRANSITO 
RODRIGUEZ DE RUIZ 01/02/2020 30/08/2022 37,620,900 2,742,380 40,363,280 WGGUERRA 

- 87

5. 20,044,201 AURORA LUCIA ABUSAID 
GARCIA 01/02/2020 30/08/2022 869,889 63,411 933,300 WGGUERRA 

- 88

6. 19,097,845 YESID ESPINOZA GOMEZ 01/02/2020 30/08/2022 44,029,243 2,048,233 46,077,476 WGGUERRA 
- 89

TOTAL 272.584.851 18.663.642 291.218.493

ARTÍCULO SEXTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que posea o que en el futuro 
llegare a poseer UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP identificado con el 
NIT: 900.373.913-4

ARTÍCULO SEPTIMO. CONDENAR en costas al ejecutado, más los demás gastos que se incurran 
para la recuperación de esta deuda.

ARTÍCULO OCTAVO. PRACTICAR la liquidación del crédito correspondiente de conformidad con el 
Artículo 446 del Código General del Proceso.

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo de conformidad con 
lo dispuesto en los Artículos 565 y 834 del Estatuto Tributario 
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ARTÍCULO DÉCIMO: ADVERTIR al ejecutado que contra esta resolución procede únicamente el 
recurso de reposición, dentro del mes siguiente a su notificación, de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 834 del E.T.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Asesor en el Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable Jurisdicción Coactiva Jurisdicción Coactiva

Proyectó Lorena Patricia Fernández Pulido Contratista Jurisdicción Coactiva



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202302648-Sigef Id: 519658

Folios: 1 Anexos: 1 Fecha: 17-febrero-2023 6:40:57
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL- UGPP- EXTRABAJADORES

INCORA
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señores:
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP
inotificacionescobrodirjuridica@ugpp.gov.co1

CORREO CERTIFICADO

Asunto: Notificación Resolución CC_No_00052-17 de Febrero de 2023
Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 209 de 2022

Contra: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social –UGPP.

Respetados Señores.

De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto Tributario este despacho procede a realizar la
notificación por correo electrónico certificado de la Resolución CC_No_00052-17 de Febrero de
2023, “Por la cual se resuelven excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro
Coactivo CP - 209 de 2022”, para lo cual se adjunta al presente escrito, copia del Acto administrativo
en comento.

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por los arts. 565 y 834 del E.T., en concordancia con el art. 8
de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.

Cualquier comunicación con gusto será atendida en la carrera 6 No. 14-98 Piso 7 de esta ciudad, en el
Área de Cartera y Jurisdicción de Cobro Coactivo o mediante el correo electrónico:
servicioalciudadano@foncep.gov.co

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Asesor en el Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Anexo: Resolución CC_No_00052-17 de Febrero de 2023

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable Jurisdicción Coactiva Jurisdicción Coactiva
Proyectó Lorena Patricia Fernández Pulido Contratista Jurisdicción Coactiva

1Autorizado expresamente por la UGPP mediante oficio: 2022110001621541, recibido por FONCEP por medio del radicado:

mailto:notificacionescobrodirjuridica@ugpp.gov.co1
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RV: Recurso de Reposición //2023110000972861 

 
 

De: CONTACTENOS DOCUMENTIC <contactenos-documentic@ugpp.gov.co> 

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 9:13 

Para: Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> 

Asunto: Recurso de Reposición //2023110000972861 

 
Doctora 

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA 

Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 

Carrera 6 Nro.14-98 

 

 
"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la 

respuesta a su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación. 

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de 

salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el 

canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensionales, a través de los 

cuales el ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad" 

 
 
 

CONTACTENOS UGPP 

Calle 19ª N° 72-57 Bogotá D.C 

CC Multiplaza – locales B127 y B128 

Teléfono: (571) 4237300 www.ugpp.gov.co 

 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la Unidad de 

Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se  encuentra obligado a 

mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le inf ormamos que no podrá usar, 
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1100 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023

Doctora
DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva
Carrera 6 Nro.14-98
servicioalciudadano@foncep.gov.co
Bogotá D.C. 
Colombia

Asunto:    Recurso de Reposición 
                CP 209/2022

  Resolución No. 00052 17 de febrero de 2023

Respetada doctora:

MARCELA GOMEZ MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.822.721, 
y tarjeta profesional No. 191909 del C. S. de la J., en mi calidad de Directora Jurídica de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social –UGPP, con calidad de representante judicial y extrajudicial, tal como 
consta en las Resoluciones Nos. 975 del 9 de noviembre de 2020,mediante la cual se me 
nombra Directora Jurídica y 018 del 12 de enero del 2021, mediante la cual se hacen 
unas delegaciones, respetuosamente y dentro de los términos establecidos,  me dirijo a 
usted, con el fin de interponer recurso de reposición contra  la resolución enunciada en 
el asunto, en los siguientes términos: 

1. RESPECTO A LA FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO

Refiere la resolución que resuelve las excepciones que el proceso de cobro coactivo 
deviene de una sustitución legal de las obligaciones cuota partistas, que está respaldada 
por el Consejo de Estado y por los jueces administrativos de instancia, pero no hace 
referencia a la norma que respalda dicha postura, pues es claro que frente a un mismo 
asunto pueden haber diferentes posiciones conceptuales, que en últimas no son 
obligantes, pues más que mencionarlos en su escrito no existe en este momento ningún 

Radicado: 2023110000972861

*2023110000972861*
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pronunciamiento judicial en firme al respecto, así como tampoco existe ninguna postura 
jurisprudencial que pudiera apoyar su apreciación.

Es claro, que los documentos que el FONCEP señala que existen en sus expedientes 
NUNCA FUERON NOTIFICADOS A LA UGPP, pues esta entidad no ha fungido en ninguno 
de los casos expuestos en el mandamiento de pago como entidad cuota partista.

Así que la pretendida sustitución legal que se expresa en la resolución recurrida no existe, 
pues no está respaldada en argumentos jurídicos, ni documentos que sean vinculantes 
para la UGPP, pues tal como se dejó de presente, se trata de documentos que no fueron 
notificados, así por ejemplo se aduce por FONCEP que existen los siguientes soportes:

- Copia del proyecto de resolución por la cual se reconoce la pensión, la cual no fue 
objeto de consulta a la UGPP.

- Copia de la Resolución de reconocimiento pensional, la cual no fue notificada a 
la UGPP

- Certificación de la mesada pensional, liquidación de la deuda, certificación de la 
deuda, documentos que nunca fueron notificados a la UGPP.

No puede pretender alegar que dichos documentos estaban a disposición de esta 
Unidad, cuando ninguno de ellos fue conocido por la misma con las formalidades legales 
propias de cada acto, como es que el proyecto de resolución debe ser objeto de consulta 
a la entidad cuota partista (ley 33 de 1985), o en su defecto existir la norma que 
expresamente señale como competencia de la UGPP asumir obligaciones cuota partistas 
ya consultadas a una entidad liquidada, de lo cual el Decreto 1222 de 2013 en ninguno 
de sus apartes señaló que fuera esta entidad la competente para asumir dichas 
obligaciones. Tan es cierta esa circunstancia que el FONCEP realizó el cobro de las cuotas 
partes pretendidas en el presente proceso de jurisdicción coactiva al Ministerio de Salud, 
si dicha entidad tuviera la certeza que la obligación se encontraba a cargo de la UGPP 
desde un comienzo habría dirigido sus acciones hacia esta Unidad.

Por otro lado, la liquidación certificada de la deuda exige la existencia de una formalidad 
legal que implica dar a conocer a la parte deudora el valor de la obligación mediante 
acto administrativo, así lo ha dispuesto la jurisprudencia de las Altas Corte, en sentencia 
que fue señalada en el escrito de excepciones, que tiene el mismo fundamento de la 
sentencia 250002327000200800175-01 que el ejecutante dice que la UGPP desconoce, 
pero que por el contrario, dan sustento a la FALTA DE TITULO EJECUTIVO en el presente 
caso y  que me permito reiterar en lo pertinente:   
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Al respecto, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en sentencia del 23/06/2016, 

radicación 05001-23-31-000-2011-00505-01  frente al punto en cuestión, precisó:

“(…)  En reciente providencia se reiteró la posición señalando que:

“[…]  Es decir, la posición de esta Sala es que el título ejecutivo para el 
recobro de las cuotas partes pensionales está conformado por el acto 
administrativo –en firme-, que reconoce el derecho a la pensión y el que 
liquida esas cuotas partes pensionales, siempre y cuando se hayan 
causado, pagado y no se encuentren prescritas.

Y más adelante señala:

De manera que, para establecer si determinadas cuotas partes pensionales 

son exigibles o no, es necesario verificar la existencia de la Resolución de 

reconocimiento de la pensión, si se hicieron los pagos de las respectivas 

mesadas pensionales, la fecha en que se hicieron esos pagos y, a partir de 

esa fecha, contabilizar el término de prescripción de los tres años para 

aquellas obligaciones nacidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 

1066 de 2006. 

En ese orden, lo que se determinó en este caso no fue la legalidad del acto 

administrativo de determinación de la obligación, esto es, la Resolución 

0104461 de 26 de agosto de 2006, como lo menciona la apelante, sino que 

se estableció que para que el título ejecutivo de las cuotas partes 

pensionales pudiera ser ejecutado, debió conformarse por la resolución que 

reconoce el derecho a la pensión y la obligación correlativa de las entidades 

concurrentes, previo al procedimiento establecido por la ley, condición que 

no cumplía la resolución expedida para ese fin.

Por ello, se reitera, el acto administrativo de liquidación de las cuotas partes 

pensionales causadas en virtud del desembolso efectivo de las respectivas 

mesadas pensionales no es un título ejecutivo en los términos del artículo 

828 del Estatuto Tributario, aplicable por disposición del artículo 5º de la 
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Ley 1066 de 2006, pues este acto funge, simplemente, como un certificado 

de la administración de los valores pendientes de pago por concepto de 

cuotas partes pensionales. 

Se aclara entonces que, tal como lo precisó esta Sala anteriormente, “el acto 

administrativo que reconoce la pensión es donde, en realidad, se puede 

apreciar el objeto de la obligación expresado en forma exacta y precisa, las 

partes vinculadas por la obligación, que también deben estar claramente 

determinadas e identificadas, la certidumbre respecto del plazo y, 

finalmente, la determinación de la cuantía o monto de la obligación o que 

ésta sea claramente deducible. En síntesis, es en este acto administrativo 

en donde se gesta la obligación clara y expresa.

En consecuencia, la Resolución 01104461 de 26 de agosto de 2010, es el 

acto administrativo que liquidó el crédito. No obstante, por sí sola, como se 

precisó, no puede ser tomada como título para iniciar la ejecución, pues no 

es en esta resolución en donde se consolida la obligación correlativa de las 

entidades concurrentes, sino en las resoluciones que reconocen las 
respectivas pensiones, y en las resoluciones que liquidan las cuotas 
partes pensionales que, como lo señaló el tribunal de primera instancia, 
ni se identificaron ni reposan en el expediente. (Negrilla fuera de texto).

Así las cosas, la declaratoria de la excepción de falta de título ejecutivo se 

dio en razón a que el Departamento de Antioquia no constituyó los actos 
administrativos exigidos por la ley para conformarlo en debida forma, por 

lo que, lo resuelto en este caso, se insiste, no fue la legalidad de la 

Resolución 0104461 de 26 de agosto de 2006, sino que ese acto 

administrativo no era el idóneo para iniciar el proceso de cobro coactivo 

que ahora se discute, pues en sí misma no se consolidó la obligación de las 

entidades recurrentes. (Negrilla fuera de texto).

(…)”
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Esa misma Corporación ha establecido que el título ejecutivo es COMPLEJO porque 

ADEMÁS del acto de reconocimiento pensional, debe estar acompañado del acto 

administrativo de liquidación de la cuota parte.

En el presente caso no fueron allegados a la ejecutada las resoluciones de 

reconocimiento pensional, ni mucho menos los actos administrativos donde conste la 

liquidación de la deuda, en las que aparezca la UGPP como deudora, la fecha de pago de 

cada mesada pensional, el porcentaje a cargo de la entidad deudora, etc.,  en el primer 

caso porque se aduce que dicho documento está en un expediente cuya copia debió ser 

objeto de traslado al ejecutado y en el segundo caso, es decir, el acto administrativo de 

liqudación de la deuda, porque NO EXISTE, pues lo único que se ha remitido a la UGPP 

son las cuentas de cobro que como se dijo,  por lo que en los términos señalados por la 

jurisprudencia transcrita, no son visibles dichos documentos para la UGPP como 

organismo ejecutado para que se pueda predicar que los mismos constituyen el 

denominado TITULO EJECUTIVO COMPLEJO.

Pasa por alto el ejecutante, que si a su juicio esta Unidad tenía la responsabilidad de 

reconocer dicho pago, lo mínimo que debió remitir fue las resoluciones de 

reconocimiento pensional notificadas a la UGPP, procedimiento  que la UGPP desconoce 

porque no fue parte dentro del proceso de consulta y mucho más establecer a través de 

otro acto administrativo la liquidación de las cuotas partes, expedido en debida forma y 

no solo hacer valer  unas cuentas de cobro  que nunca debieron estar dirigidas a la UGPP.

Por lo anterior se reitera: No es cierto que los presuntos documentos que según se 

indica se encuentran en los expedientes pensionales y a disposición de la UGPP, hayan 

sido notificados a esta entidad, pues nunca se hizo parte dentro del proceso de 

consulta de la cuota parte tal como se señaló anteriormente, por lo que es razonable 

que no exista prueba que hayan sido notificados a la entidad y por ende no hay ningún 

documento del que se pueda deducir que existe una obligación a favor del FONCEP y 

a cargo de la UGPP. 

Ahora bien, las cuentas de cobro referidas, contienen el valor de la cuota parte a pagar y 

datos básicos de identificación del pensionado. Se anexa además una liquidación por 
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pensionado, que obedece a concurrencia por cuotas partes consolidadas con 

anterioridad al 8 de noviembre de 2011. 

En todo caso, respecto a este tipo de solicitudes se emitió el oficio de respuesta 

2020142000081741, de fecha 14 de enero de 2020, donde se explica al FONCEP las 

razones por las cuales no es procedente tramitar las cuentas de cobro, toda vez que no 

se trata de obligaciones que estén a cargo de esta Unidad por lo que las mismas fueron 

trasladadas al Ministerio de Salud y Protección Social. 

Respecto al título ejecutivo el Consejo de Estado en sentencia 250002327000201100280-

01(20337) de fecha 11 de mayo de 2017, se refirió frente a estos aspectos así:

“2.3. El inicio de un proceso ejecutivo de cobro coactivo, implica 

necesariamente la preexistencia de un título que  preste  mérito  ejecutivo,  

esto  es,  que  contenga  una  obligación  clara,  expresa  y actualmente 

exigible. 

2.4.La obligación debe ser clara porque los elementos de la obligación (sujeto 

activo, sujeto pasivo, vínculo jurídico y la prestación u objeto) están 

determinados o, por lo menos, pueden inferirse de la simple revisión del título 

ejecutivo, expresa porque se encuentra especificada en el título ejecutivo, en 

cuanto debe imponer una conducta de dar, hacer o no hacer, y debe ser 

exigible porque no está sujeta al cumplimiento de un plazo o condición o 

cuando dependiendo de ellos ya se han cumplido.” 

Más adelante señala: 

2.6. Según la forma en que se constituyan los títulos pueden ser simples o 

complejos, serán simples cuando la obligación consta en un solo documento 

del que se deriva la obligación clara, expresa y exigible. Y es complejo cuando 

la obligación consta en varios documentos que constituyen una unidad 

jurídica, en cuanto no pueden hacerse valer como título ejecutivo por 

separado.”
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En este punto con toda certeza se puede afirmar que la obligación no es clara pues no 

se identifica a la UGPP como sujeto pasivo de la obligación, así como tampoco existe un 

vínculo jurídico entre FONCEP y la UGPP, ya que conforme a lo establecido en el artículo 

2º del Decreto 1222 de 2013 ya referido, ninguna de las resoluciones de reconocimiento 

pensional fueron consultadas a esta entidad, pues se trata de reconocimientos 

pensionales debidamente consolidados antes del 8 de noviembre de 2011.

El nacimiento de la obligación cuota partista, parte del presupuesto de la consulta 

realizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 33 de 1985 que 

señala:

“Artículo 2º. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 

tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra 

las respectivas Cajas Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado 

hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado 

a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) 

días para objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos.

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya 

lugar, con cargo a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, 

por concepto de aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de 

entidades del orden departamental, intendencial, comisarial, municipal o 

del Distrito Especial de Bogotá, la compensación anual se efectuará con 

cargo a las correspondientes transferencias de impuestos nacionales. “

En ese orden de ideas se tiene que los proyectos de reconocimientos pensionales a 

cargo de CAJANAL entidad liquidada y que con posterioridad al 8 de noviembre de 

2011 se deban consultar tendrán a la UGPP como entidad deudora. La consecuencia de 

realizar esta consulta puede derivar en la aceptación expresa por parte de la entidad de 

cumplirse los requisitos de Ley, la aceptación tácita mediante la configuración del 

silencio administrativo positivo o la presentación de las objeciones de pago que 

correspondan.
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El órgano ejecutor presenta una equivocada apreciación de la aplicación de lo 

preceptuado en el Decreto 1222 de 2013, ya que pretende cobrar a la UGPP las cuentas 

de cobro de obligaciones debidamente consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre 

de 2011.

La consulta de la cuota parte pensional y la presentación de la cuenta de cobro son dos 

eventos diferentes, sobre su trámite la Circular Conjunta 069 de noviembre 4 de 2008 del 

Ministerio de la Protección Social hoy Ministerio de Salud y de la Protección Social y el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se tiene como requisito para su presentación 

que la cuota parte pensional haya surtido el procedimiento de aceptación de que trata 

el artículo 2 de la Ley 33 de 1985, se señalan los requisitos para la presentación en la 

citada Circular 069:

Una vez aceptada la cuota parte pensional o acaecido el silencio administrativo positivo, 

se debe  presentar la cuenta de cobro ante la entidad respectiva, cuenta que debe venir 

debidamente diligenciada con el lleno de los requisitos establecidos por la Ley así:

a) Que las cuotas partes que se cobran no se hayan suprimido de 

conformidad con la Ley 490 de 1998 y el Decreto 1404 de 1999; 

b) Que se hubiera surtido el procedimiento de aceptación señalado 
anteriormente;
c) Que no se encuentren prescritas.

Debe acompañarse:

a) Actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones donde se 
haya aplicado la figura de la cuota parte pensional  (pensión de 
jubilación, reliquidaciones, sustituciones etc) y los soportes que dieron 
origen al reconocimiento de la prestación tales como: registro civil de 
nacimiento , certificado de tiempos de servicios y de factores de salario;

b) Actos Administrativos de la entidad concurrente donde se acepte la 
obligación impuesta o la constancia de su notificación o del silencio 
administrativo positivo.”
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Por otro lado, se dejó constancia en el Acta final del proceso liquidatorio de la Caja 

Nacional de Previsión Social - Cajanal EICE: 

“Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del Decreto-Ley 254 de 2000, modificado 

por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, y lo dispuesto en el Decreto 2555 de 2010, 

celebró con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. (Fiduagraria S.A.) los 

contratos de fiducia mercantil que se indican continuación, los cuales tienen por objeto, 

lo siguiente:

(…)   

B) Contrato de Fiducia Mercantil 20 del 7 de junio de 2013, a través del cual se constituyó 

el patrimonio autónomo de cuotas partes activas y pasivas cuyo objeto consiste (i) 

Tramitar el pago a favor de las entidades acreedoras de los valores reconocidos por cuotas 

partes pensionales a través del Fopep antes del proceso liquidatorio; (ii) Realizar el 
trámite y pago de las facturas de las cuotas partes causadas después del proceso 
liquidatorio; (iii) Establecer el estado y exigibilidad de las obligaciones que son objeto de 

recaudo, y en consecuencia, determinar la cartera que será objeto de cobro persuasivo 

y/o coactivo, realizar el cobro persuasivo y coactivo de las cuotas partes activas a favor de 

Cajanal EICE en Liquidación y consultar la cuota parte frente a la cual no se encuentra 

constituido el título ejecutivo, realizando la conciliación extrajudicial y lograr el recobro 

hacia futuro de dichas cuotas partes y una vez surtida esta etapa, sin acuerdo 

conciliatorio, iniciar las demandas respectivas;”

De insistir en su cobro, conforme a lo establecido en el Decreto 1222 de 2013 en su 

artículo 1º, le corresponde su trámite al Patrimonio Autónomo de Cuotas Partes de 

Cajanal, (hoy a cargo del Ministerio de la Protección Social en calidad de fideicomitente). 

En este aspecto, es de precisar que  la extinta CAJANAL fue empresa Industrial y 

Comercial del Estado vinculada al entonces Ministerio de la Protección Social, hoy 

Ministerio de Salud y Protección Social, por lo que a partir de allí es relevante resaltar lo 

dispuesto por el Decreto 3056 de 2013, en su artículo 8º: 
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Por lo anterior, es de suma importancia que se tenga en cuenta que desde el mismo 

proceso liquidatorio se estableció la entidad encargada del pago de cuentas de cobro 

que se causaran con posterioridad al proceso liquidatorio como ocurre en el presente 

caso, donde se pretende cobrar cuotas partes causadas en las vigencias 2017 a 2019, esto 

es el PATRIMONIO AUTONOMO DE CUTOAS PARTES, hoy a cargo del MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, lo cual permite concluir que la calidad de deudor la 

ostenta dicha Cartera.

Tampoco se puede predicar que se trate de una obligación actualmente exigible, toda 

vez que por versar sobre unas cuentas de cobro correspondiente a pensionados cuyo 

obligado era la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – CAJANAL, en calidad de 

deudor, la Resolución 2266 del 14 de diciembre de 2012 “Por la cual el Liquidador de 

CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACIÓN decide sobre la aceptación o rechazo de las 

reclamaciones oportunas presentadas por concepto de recobro de cuotas partes 

pensionales” determinó: 

“SEXAGÉSIMO: Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del artículo 

117 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Ia decisión de liquidar 

una entidad implica la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo 

de Ia intervenida, sean comerciales o civiles, y se encuentren o no 

caucionadas. 

SEXAGESIMO PRIMERO: Que en consecuencia todas aquellas personas 
que consideraban tener en contra de CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 
créditos por concepto de cuotas partes pensionales nacidos con 
anterioridad a la orden de liquidación, debieron haber presentado 
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reclamación por todo el valor de la obligación, y no solamente por los 
valores adeudados a esa fecha, debido a que esta se hizo exigible el 12 
de junio de 2009 en su integridad.  (Negrilla fuera de texto)

SEXAGESIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con el principio dispositivo que 

rige en los procesos liquidatorios, y lo señalado en los considerandos 

anteriores, en el evento que no se hubiese reclamado oportunamente suma 

alguna por concepto de recobro cuotas partes pensionales, cuyo pago se 

habria hecho exigible con posterioridad a la orden de supresión y 

liquidación, el Liquidador no podrá reconocer ni pagar valor alguno con 

posterioridad. En ese sentido, el Liquidador se pronunciara en el presente 

acto administrativo exclusivamente sobre lo expresamente reclamado, 

habiendo precluido Ia oportunidad procesal para reclamar créditos 

adicionales.”

Lo anterior para dejar en claro que fue a través de la mencionada resolución 2266 de 

2012 que CAJANAL reconoció respecto de las reclamaciones efectuadas de manera 

oportuna frente a recobros de cuotas partes pensionales y que tal como lo dijo en los 

artículos antes mencionados, debieron incluir no solo las obligaciones causadas hasta el 

12 de junio de 2009 sino por toda la obligación, esto es, incluida la proyección que frente 

a cada cuota parte se hiciera, pues siendo un proceso de liquidación debería proyectarse 

además todos los pagos futuros, es decir, su cálculo actuarial, razón suficiente para 

concluir que no existe una deuda pendiente por parte de esta Unidad. 

La obligación tampoco es expresa, ya que como se ha advertido no existe para la UGPP 

ninguna conducta de dar, hacer o no hacer, ya que ni la resolución de reconocimiento 

pensional es oponible a esta Entidad, ni existe un acto administrativo que liquide la suma 

que se pretende cobrar, teniendo como fundamento una simple cuenta de cobro, 

dirigida a otra entidad.

Es de precisar que el título ejecutivo de las obligaciones cuota partistas se constituye con 

la resolución que efectuó el reconocimiento pensional y el acto administrativo que 

liquide las cuotas partes, aspecto que ha sido ampliamente desarrollado a nivel 
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jurisprudencial en el que se ha considerado que para el cobro de cuotas partes 

pensionales se trata de un título complejo.

1. La obligaciones señaladas en la citada cuenta de cobro corresponderían a la 

extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, toda vez que fueron consolidadas 

con anterioridad al 8 de noviembre de 2011, por solicitudes radicadas en la extinta 

antes de dicha fecha, es decir, estuvieron a cargo del PATRIMONIO AUTONOMO 

DE CUOTAS PARTES hasta que tuvo vigencia legal y posteriormente se 

encuentran a cargo del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.

2. La UGPP no puede reconocer obligaciones que eran responsabilidad de CAJANAL 

y que como consecuencia de su liquidación no fueron debidamente cobradas por 

sus acreedores con el correspondiente cálculo actuarial ya que dichas acreencias 

se hicieron exigibles al momento de la liquidación, tal como quedó señalado en 

la Resolución 2266 de 2012 y en el evento que proceda su cobro, es claro que el 

deudor no es la UGPP.

3. El mandamiento de pago se libró sin reunir  los requisitos para constituir el título 

ejecutivo complejo requerido para este tipo de obligaciones, en consecuencia no 

nos encontramos frente una obligación clara, expresa y exigible, pues se echa de 

menos el acto administrativo de reconocimiento pensional de las personas que 

allí se relacionan el cual debe tener como requisito que la cuota parte pensional 

haya sido consultada a la UGPP conforme lo ordena el artículo 2o del Decreto 

1222 de 2013, así como el acto administrativo de liquidación de las obligaciones 

por pensionado, que de hecho es completamente desconocido por la UGPP, pues 

se tratan de reconocimientos pensionales que no fueron consultados a esta 

Unidad y que por ende no se constituyen en una obligación a su cargo, conforme 

a las competencias que en esta materia le han sido asignadas.

En este punto, no se identifica ningún documento que acredite la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible contra esta Entidad y es claro que el ente ejecutor 

pasa por alto pronunciarse sobre su actuar dentro del proceso liquidatorio de la extinta 

CAJANAL y pretende que esta Unidad asuma actualmente obligaciones que debió cobrar 

en dicho proceso y que en su defecto, tal como se evidencia en el acta final de liquidación 

debió perfilar sus esfuerzos a efectuar el cobro al PAR DE CUOTAS PARTES, pues fue allí 
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donde se dispuso la realización del trámite de pago de esas obligaciones, que por cierto 

se hicieron totalmente exigibles en ese momento.

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

Sobre la falta de legitimación por pasiva, el análisis que resulta igualmente predicable 

cuando en materia de competencias administrativas se trata, el Consejo de Estado en 

sentencia de 28 de enero de 1994, exp. 7091 expuso: 

 “En todo proceso el juzgador, al enfrentarse al dictado de la sentencia, 

primeramente deberá analizar el aspecto relacionado con la legitimación 

para obrar, esto es, despejar si el demandante presenta la calidad con que 

dice obrar y si el demandando, conforme con la ley sustancial, es el llamado 

a enfrentar y responder eventualmente por lo que se le enrostra. En cuanto 

a lo primero, se habla de legitimación por activa y en cuanto a lo segundo, 

se denomina legitimación por pasiva”

Por otra parte, la resolución que se recurre, refiere ampliamente los argumentos 

señalados por el Consejo de Estado en un concepto emitido en noviembre de 2019 y 

dirigido al Ministerio de Salud y Protección Social, donde de manera general se aduce 

que por extensión debe entenderse que las cuotas partes pensionadas consultadas con 

anterioridad al 8 de noviembre de 2011 también están a cargo de la  UGPP, en razón a 

su objeto misional dado desde la misma norma de creación.

No obstante este análisis tan general desconoce las funciones de la UGPP  previstas en el 

Decreto 575 de 2013 que en su artículo 6º señala:

“La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social (UGPP) cumplirá con las siguientes funciones:   

1 Reconocer las cuotas partes pensionales que le correspondan y administrar las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar reconocidas a la fecha en que se 
asuma por la Unidad el reconocimiento y administración de los derechos pensionales, 
en los términos y condiciones que se determinen en el decreto que disponga la 
liquidación de la respectiva entidad”. (resaltado es mio)
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Es decir, se requiere que los decretos que son emitidos dentro del proceso de liquidación 

de las distintas entidades se detalle en específico bajo qué condiciones la UGPP cumple 

con la administración y reconocimiento de las cuotas partes pensionales, es así que en el 

caso de CAJANAL se expidió el Decreto 1222 de 2013, norma posterior al Decreto 2196 

de 2009 y específica en materia de cuotas partes, donde se señaló algunas competencias 

a cargo del Ministerio de Salud y de la Protección Social como era ser el fideicomitente 

del Patrimonio Autónomo de Cuotas Partes, cuyas obligaciones actualmente están bajo 

el resorte de esa Cartera, así como el recaudo de cuotas partes por cobrar de CAJANAL.

Por otra parte le señaló a la UGPP unas competencias específicas en cuanto a las cuotas 

partes que fueren consultadas con posterioridad al 8 de noviembre de 2011, así pues no 

es contundente decir que todas las obligaciones de la extinta CAJANAL pasaron por 

extensión a la UGPP, pues se estaría a través de un concepto desconociendo lo 

preceptuado en el Decreto 1222 de 2013. Claro es para el ente ejecutor y esta entidad 

que un concepto no puede derogar un decreto.

Las cuotas partes de manera general han sido consideradas como obligaciones de 

carácter crediticio, siendo así no se encuentran enmarcadas dentro de las funciones 

misionales de la UGPP, pero si en gracia de discusión estas fueran clasificadas como 

propias de la acción misional de una entidad, ¿cómo podría entonces considerarse que 

el Decreto 1222 de 2013 dispuso que fuera el Ministerio de Salud y Protección Social 

quien efectuara el cobro de cuotas partes a favor de la extinta CAJANAL?

Bien lo refiere el órgano ejecutor cuando indica que el Consejo de Estado en otras 

oportunidades se ha referido a través de conflictos de competencia negativos, lo cual no 

es el caso, pues para los fines de cuotas partes pensionales a cargo de la extinta CAJANAL 

a la fecha no se ha adelantado ningún trámite en ese sentido.

En materia de distribución de competencias de entidades liquidadas y recibidas por la 

UGPP en relación con cuotas partes no existen pronunciamientos judiciales en firme que 

se hayan pronunciado en el sentido propuesto por el ente ejecutor,  por lo que resulta de 

vital importancia reiterar el estudio que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 

de Estado realizó frente a un conflicto de competencias negativo planteado entre la 

UGPP y el MINTIC, en el que se declaró competente al dicho Ministerio para dar 

cumplimiento a un fallo judicial, el cual permite tener plena certeza frente al organismo 

obligado a cancelar las obligaciones cuota partistas en el presente casoi. 
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A este respecto indica la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado:

Es palmario que la finalidad del Decreto 1222 de 2013 para el caso que nos ocupa, fue 
emitido con el mismo sentir que expresa el Consejo de Estado en el citado 
pronunciamiento, pues dicha norma dejó esta responsabilidad en cabeza de un 
PATRIMONIO AUTONOMO que representaría a CAJANAL como entidad liquidada para 
que asumiera todas las obligaciones que en materia de cuotas partes se ocasionaran más 
cuando dichas obligaciones son soporte financiero para efectos de pagar pensiones que 
son prestaciones económicas de tracto sucesivo.

Señala la Sala adicionalmente: 

Nótese que el Consejo de Estado hace una clara distinción de dos aspectos: 
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1. Señala una estricta aplicación a las fechas establecidas en el Decreto que asignó 

la competencia en materia de cuotas partes. En paralelo al caso que nos ocupa, el 

Decreto 1222 de 2013 respecto a CAJANAL estableció el 8 de noviembre de 2011 como 

fecha de corte para este fin.

2. Resalta que las reglas de competencia de cuotas partes son independientes a las 

otras funciones asignadas a la UGPP en materia de pensiones y demás prestaciones, ya 

que estas últimas se reciben automáticamente por esta entidad en su totalidad.  En este 

aspecto ocurre similar con las funciones asignadas en materia de reconocimientos 

pensionales y otras prestaciones económicas para CAJANAL, pues existen normas 

específicas para asignar las competencias frente a las cuotas partes pensionales.

Entre otros aspectos que señala la Sala para definir la competencia en materia de cuotas 

partes en cabeza del MINTIC dando cumplimiento al Decreto que le señaló tal 

responsabilidad indicó:

Nótese que es la primera vez que la máxima autoridad administrativa expresa una 

posición frente a la manera como deben entenderse las competencias dadas por los 

decretos de liquidación de entidades en lo que refiere específicamente a cuotas partes y 

deja claramente establecido que las mismas deben respetarse en los términos señalados 

para la entidad correspondiente, lo cual nos permite dilucidar que en el caso de la extinta 

CAJANAL, la competencia de las cuotas partes consolidadas con anterioridad al 8 de 

noviembre de 2011 fue definida a cargo del PATRIMONIO AUTONOMO DE CUOTAS 

PARTES (actualmente administrado por el MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL), por lo cual en este caso estamos frente a una clara falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

PETICIÓN
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Por lo anterior, se solicita respetuosamente revocar la decisión contenida en la 

Resolución que se recurre y decretar la prosperidad de las excepciones propuestas y en 

tal sentido reconocer que no existe exigibilidad del título ejecutivo respecto a la UGPP, 

consecuentemente ordenar el archivo del proceso.

Cordial saludo 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

MARCELA GÓMEZ MARTINEZ
Directora Jurídica

ELABORÓ: Elizabeth Rivera Marimón
REVISÓ: Marcela Gómez Martínez

i Radicación 11001-03-06-000-2017-00070-00 de fecha 24/08/2017.
Referencia: Conflicto Negativo de competencias administrativas 
Partes UGPP- MINTIC
Asunto: Cuotas partes pensionales establecidas por Caprecom (liquidada) autoridad competente para cumplir un fallo judicial 



                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                   
 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP 

 

  
ACTA DE POSESIÓN No. 59                                                                              FECHA: 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., y atendiendo lo señalado en el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 que establece 

medidas especiales en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, se hizo presente, a través 

de la herramienta Google Hangouts Meet, ante el Director General, la doctora MARCELA GÒMEZ MARTÌNEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.822.721, con el fin de tomar posesión del cargo de Director 

Tècnico 100-0 de la planta global de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, ubicado en la Direcciòn Jurìdica. 

  

El carácter del nombramiento es ordinario, en virtud de lo dispuesto en la Resolución No. 975 del 09 de noviembre de 

2020, con una asignación básica mensual de $ 13.685.492.oo. 

 

La posesionada juró cumplir la Constitución y la Ley, prometiendo atender fiel y lealmente los deberes propios del cargo, 

de acuerdo con lo ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política, manifestando bajo la gravedad de juramento 

no incurrir en causal alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en 

la Ley 4ª de 1992 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 

Revisados los soportes de la hoja de vida se verificó que cumple con los requisitos y el perfil exigido para el desempeño 

del cargo, establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad y cuenta con 

tarjeta profesional de ABOGADA No. 191909.  

 

Se entrega copia de las funciones correspondientes.  

 
 
 
 
 
                FIRMA DEL POSESIONADO                                       FIRMA DE QUIEN DA POSESIÓN 
Revisó: Francisco Britto 
Elaboró: Liliana A. González  

https://meet.google.com/wai-btkt-zat?hs=122
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EXPEDIENTE No: CP- 209 de 2022
DEUDOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP.

NIT: 900.373.913-4
DIRECCIÓN: Av. Carrera 68 No. 13 - 37
CIUDAD: BOGOTÁ D.C.

EL ASEOSR EN EL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP.

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto Reglamentario 
No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de febrero y 0162 del 16 de 
mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, modificada por la Resolución 
0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite manifestar:

I. ANTECEDENTES

El Área de Jurisdicción Coactiva del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES -FONCEP profirió la Resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 2022, por la 
cual se libró Mandamiento de Pago por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($291.218.493), por concepto de capital relativo a las cuotas partes pensionales y DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($272.584.851) por concepto de intereses; para un total de: 
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($18.663.642) por concepto de cuotas partes pensionales, liquidación oficial que 
comprende el capital con fecha de corte respectiva para el jubilado, más los intereses que se generen 
desde la fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por 
parte de la entidad concurrente de conformidad con la establecido en la Ley, correspondiente los 
siguientes pensionados:

No. Cédula Pensionado Desde Hasta Capital Intereses Total No. Liqui.

1. 28,811,474 LEYLA URIBE DE GUTIERREZ 01/02/2020 30/08/2022 158,713,076 11,569,409 170,282,485 WGGUERRA 
- 84

2 20,057,875 SILVIA MARIA CADAVID DE 
MARQUEZ 01/02/2020 30/08/2022 16,206,947 1,030,558 17,237,505 WGGUERRA 

- 85

3. 20,069,503 MELIDA CORNEJO DE 
MANRIQUE 01/02/2020 30/05/2022 15,144,796 1,179,651 16,324,447 WGGUERRA 

- 86

4. 20,046,580 JOSEFINA DEL TRANSITO 01/02/2020 30/08/2022 37,620,900 2,742,380 40,363,280 WGGUERRA 
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RODRIGUEZ DE RUIZ - 87

5. 20,044,201 AURORA LUCIA ABUSAID 
GARCIA 01/02/2020 30/08/2022 869,889 63,411 933,300 WGGUERRA 

- 88

6. 19,097,845 YESID ESPINOZA GOMEZ 01/02/2020 30/08/2022 44,029,243 2,048,233 46,077,476 WGGUERRA 
- 89

TOTAL 272.584.851 18.663.642 291.218.493

Con radicado EE-02544-202224373-Sigef Id: 509991 del 23 de diciembre de 2022, esta entidad 
procede a realizar la notificación por correo certificado del Mandamiento de Pago Resolución No. CC - 
000940 del 23 de diciembre de 2022, para lo cual se adjuntó una copia del Acto Administrativo en 
comento junto con los respectivos soportes de la acción ejecutiva, siendo recibido en el domicilio de 
esa Unidad, según la guía No. 4081517571 expedida por la empresa Cadena Currier, el 26 de 
diciembre de 2022 asignando el radicado de ingreso No. 2022700103445992, con lo cual queda 
debidamente notificada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, de la Resolución No. 
CC - 000940 del 23 de diciembre de 2022 por la cual se libra Mandamiento de Pago, junto con los 
respectivos anexos que componen el título ejecutivo complejo.

Mediante escrito presentado ante el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones 
FONCEP, el 10 de enero de 2023 al correo electrónico: servicioalciudadano@foncep.gov.co desde: 
contactenos-documentic@ugpp.gov.co, el cual fue radicado internamente con No.: ER-00434-
202300480 – S Id: 512557 del 10 de enero de 2023, la Doctora MARCELA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
identificada con CC. 52.822.721 y tarjeta profesional No. 191.909 del C. S. de la J., obrando como 
representante judicial y extrajudicial, en calidad de directora Jurídica de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, conforme al poder anexado; propone excepciones contra el 
mandamiento de pago proferido por medio de la Resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 
2022.

Mediante Resolución No. CC – 00052 del 17 de Febrero  de 2023 “Por la cual se resuelven unas 
excepciones dentro del proceso cobro coactivo CP 209 de 2022” cuyo acto fue notificado mediante 
radicado No. EE-02544-202302648-Sigef Id: 519658 de 17 de febrero de 2023, siendo efectivamente 
recibida el 17 de febrero de 2023 bajo el número de guía No. 
233BF9B22A0534FF8ED8052BE934E1995E011360 de la empresa CERTIMAIL; actuación 
administrativa que resolvió declarar no probadas las excepciones de falta de título ejecutivo, falta de 
legitimación por pasiva, y prescripción ordenando seguir adelante, teniendo en cuenta lo establecido en 
la resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 2022, por la cual se libró Mandamiento de Pago.

Mediante radicado al correo electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co desde contactenos-
documentic@ugpp.gov.co, el 27 de febrero de 2023 asignado el consecutivo: ER-00313-202304784-S 
Id: 521177 del 27 de febrero de 2023, la apoderada judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP interpuso escrito de recurso de reposición en contra de la Resolución 

mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
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No. CC - 00052 del 17 de Febrero  de 2023 que resuelve excepciones dentro del Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo CP 209 de 2022.

II. SUSTENTANCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

La apoderada de la entidad ejecutada, en ejercicio de contradicción, defensa y publicidad, interpone 
recurso de reposición en contra de la determinación proferida en la Resolución No. CC 00052 del 17 de 
Febrero  de 2023, sustentando su réplica en los siguientes tópicos:

“1. RESPECTO A LA FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO

Refiere la resolución que resuelve las excepciones que el proceso de cobro coactivo deviene 
de una sustitución legal de las obligaciones cuota partistas, que está respaldada por el 
Consejo de Estado y por los jueces administrativos de instancia, pero no hace referencia a la 
norma que respalda dicha postura, pues es claro que frente a un mismo asunto pueden haber 
diferentes posiciones conceptuales, que en últimas no son obligantes, pues más que 
mencionarlos en su escrito no existe en este momento ningún pronunciamiento judicial en 
firme al respecto, así como tampoco existe ninguna postura jurisprudencial que pudiera 
apoyar su apreciación.

Es claro, que los documentos que el FONCEP señala que existen en sus expedientes 
NUNCA FUERON NOTIFICADOS A LA UGPP, pues esta entidad no ha fungido en ninguno 
de los casos expuestos en el mandamiento de pago como entidad cuota partista.

Así que la pretendida sustitución legal que se expresa en la resolución recurrida no 
existe,pues no está respaldada en argumentos jurídicos, ni documentos que sean vinculantes 
para la UGPP, pues tal como se dejó de presente, se trata de documentos que no fueron 
notificados, así por ejemplo se aduce por FONCEP que existen los siguientes soportes::

- Copia del proyecto de resolución por la cual se reconoce la pensión, la cual no fue objeto de 
consulta a la UGPP.

- Copia de la Resolución de reconocimiento pensional, la cual no fue notificada a la UGPP

- Certificación de la mesada pensional, liquidación de la deuda, certificación de la deuda, 
documentos que nunca fueron notificados a la UGPP.

No puede pretender alegar que dichos documentos estaban a disposición de esta Unidad, 
cuando ninguno de ellos fue conocido por la misma con las formalidades legales propias de 
cada acto, como es que el proyecto de resolución debe ser objeto de consulta a la entidad 
cuota partista (ley 33 de 1985), o en su defecto existir la norma que expresamente señale 
como competencia de la UGPP asumir obligaciones cuota partistas ya consultadas a una 
entidad liquidada, de lo cual el Decreto 1222 de 2013 en ninguno de sus apartes señaló que 
fuera esta entidad la competente para asumir dichas obligaciones. Tan es cierta esa 
circunstancia que el FONCEP realizó el cobro de las cuotas partes pretendidas en el presente 



RESOLUCIÓN No. CC - 000119 del 9 de Marzo  de 2023
“Por la cual se resuelve un recurso de reposición dentro del Proceso Administrativo de Cobro 

Coactivo CP 209 de 2022”
Página 4 de 23

proceso de jurisdicción coactiva al Ministerio de Salud, si dicha entidad tuviera la certeza que 
la obligación se encontraba a cargo de la UGPP desde un comienzo habría dirigido sus 
acciones hacia esta Unidad.

Por otro lado, la liquidación certificada de la deuda exige la existencia de una formalidad legal 
que implica dar a conocer a la parte deudora el valor de la obligación mediante acto 
administrativo, así lo ha dispuesto la jurisprudencia de las Altas Corte, en sentencia que fue 
señalada en el escrito de excepciones, que tiene el mismo fundamento de la sentencia 
250002327000200800175-01 que el ejecutante dice que la UGPP desconoce, pero que por el 
contrario, dan sustento a la FALTA DE TITULO EJECUTIVO en el presente:
caso y que me permito reiterar en lo pertinente:

Al respecto, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en sentencia del 23/06/2016, 
radicación 05001-23-31000-2011-00505-01 frente al punto en cuestión, precisó:

“(…)  En reciente providencia se reiteró la posición señalando que:

“[…]  Es decir, la posición de esta Sala es que el título ejecutivo para el recobro de las 
cuotas partes pensionales está conformado por el acto administrativo –en firme-, que 
reconoce el derecho a la pensión y el que liquida esas cuotas partes pensionales, 
siempre y cuando se hayan causado, pagado y no se encuentren prescritas.

Y más adelante señala:

De manera que, para establecer si determinadas cuotas partes pensionales son exigibles o 
no, es necesario verificar la existencia de la Resolución de reconocimiento de la pensión, si se 
hicieron los pagos de las respectivas mesadas pensionales, la fecha en que se hicieron esos 
pagos y, a partir de esa fecha, contabilizar el término de prescripción de los tres años para 
aquellas obligaciones nacidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1066 de 2006. 

En ese orden, lo que se determinó en este caso no fue la legalidad del acto administrativo de 
determinación de la obligación, esto es, la Resolución 0104461 de 26 de agosto de 2006, 
como lo menciona la apelante, sino que se estableció que para que el título ejecutivo de las 
cuotas partes pensionales pudiera ser ejecutado, debió conformarse por la resolución que 
reconoce el derecho a la pensión y la obligación correlativa de las entidades concurrentes, 
previo al procedimiento establecido por la ley, condición que no cumplía la resolución 
expedida para ese fin.

Por ello, se reitera, el acto administrativo de liquidación de las cuotas partes pensionales 
causadas en virtud del desembolso efectivo de las respectivas mesadas pensionales no es un 
título ejecutivo en los términos del artículo 828 del Estatuto Tributario, aplicable por 
disposición del artículo 5º de la Ley 1066 de 2006, pues este acto funge, simplemente, como 
un certificado de la administración de los valores pendientes de pago por concepto de cuotas 
partes pensionales. 
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Se aclara entonces que, tal como lo precisó esta Sala anteriormente, “el acto administrativo 
que reconoce la pensión es donde, en realidad, se puede apreciar el objeto de la obligación 
expresado en forma exacta y precisa, las partes vinculadas por la obligación, que también 
deben estar claramente determinadas e identificadas, la certidumbre respecto del plazo y, 
finalmente, la determinación de la cuantía o monto de la obligación o que ésta sea claramente 
deducible. En síntesis, es en este acto administrativo en donde se gesta la obligación clara y 
expresa.

En consecuencia, la Resolución 01104461 de 26 de agosto de 2010, es el acto administrativo 
que liquidó el crédito. No obstante, por sí sola, como se precisó, no puede ser tomada como 
título para iniciar la ejecución, pues no es en esta resolución en donde se consolida la 
obligación correlativa de las entidades concurrentes, sino en las resoluciones que 
reconocen las respectivas pensiones, y en las resoluciones que liquidan las cuotas 
partes pensionales que, como lo señaló el tribunal de primera instancia, ni se 
identificaron ni reposan en el expediente. (Negrilla fuera de texto).

Así las cosas, la declaratoria de la excepción de falta de título ejecutivo se dio en razón a que 
el Departamento de Antioquia no constituyó los actos administrativos exigidos por la 
ley para conformarlo en debida forma, por lo que, lo resuelto en este caso, se insiste, no 
fue la legalidad de la Resolución 0104461 de 26 de agosto de 2006, sino que ese acto 
administrativo no era el idóneo para iniciar el proceso de cobro coactivo que ahora se discute, 
pues en sí misma no se consolidó la obligación de las entidades recurrentes. (Negrilla fuera 
de texto).”

(…)”

Esa misma Corporación ha establecido que el título ejecutivo es COMPLEJO porque 
ADEMÁS del acto de reconocimiento pensional, debe estar acompañado del acto 
administrativo de liquidación de la cuota parte.

En el presente caso no fueron allegados a la ejecutada las resoluciones de reconocimiento 
pensional, ni mucho menos los actos administrativos donde conste la liquidación de la deuda, 
en las que aparezca la UGPP como deudora, la fecha de pago de cada mesada pensional, el 
porcentaje a cargo de la entidad deudora, etc., en el primer caso porque se aduce que dicho 
documento está en un expediente cuya copia debió ser objeto de traslado al ejecutado y en el 
segundo caso, es decir, el acto administrativo de liqudación de la deuda, porque NO EXISTE, 
pues lo único que se ha remitido a la UGPP son las cuentas de cobro que como se dijo, por lo 
que en los términos señalados por la jurisprudencia transcrita, no son visibles dichos 
documentos para la UGPP como organismo ejecutado para que se pueda predicar que los 
mismos constituyen el denominado TITULO EJECUTIVO COMPLEJO.

Pasa por alto el ejecutante, que si a su juicio esta Unidad tenía la responsabilidad de 
reconocer dicho pago, lo mínimo que debió remitir fue las resoluciones de reconocimiento 
pensional notificadas a la UGPP, procedimiento que la UGPP desconoce porque no fue parte 
dentro del proceso de consulta y mucho más establecer a través de otro acto administrativo la 
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liquidación de las cuotas partes, expedido en debida forma y no solo hacer valer unas cuentas 
de cobro que nunca debieron estar dirigidas a la UGPP.

Por lo anterior se reitera: No es cierto que los presuntos documentos que según se indica se 
encuentran en los expedientes pensionales y a disposición de la UGPP, hayan sido 
notificados a esta entidad, pues nunca se hizo parte dentro del proceso de consulta de la 
cuota parte tal como se señaló anteriormente, por lo que es razonable que no exista prueba 
que hayan sido notificados a la entidad y por ende no hay ningún documento del que se 
pueda deducir que existe una obligación a favor del FONCEP y a cargo de la UGPP.

Ahora bien, las cuentas de cobro referidas, contienen el valor de la cuota parte a pagar y 
datos básicos de identificación del pensionado. Se anexa además una liquidación por 
pensionado, que obedece a concurrencia por cuotas partes consolidadas con anterioridad al 8 
de noviembre de 2011.

En todo caso, respecto a este tipo de solicitudes se emitió el oficio de respuesta 
2020142000081741, de fecha 14 de enero de 2020, donde se explica al FONCEP las razones 
por las cuales no es procedente tramitar las cuentas de cobro, toda vez que no se trata de 
obligaciones que estén a cargo de esta Unidad por lo que las mismas fueron trasladadas al 
Ministerio de Salud y Protección Social.

Respecto al título ejecutivo el Consejo de Estado en sentencia 250002327000201100280-
01(20337) de fecha 11 de mayo de 2017, se refirió frente a estos aspectos así:

“2.3. El inicio de un proceso ejecutivo de cobro coactivo, implica necesariamente la 
preexistencia de un título que preste mérito ejecutivo, esto es,  que  contenga  una  
obligación  clara,  expresa  y actualmente exigible. 

4.La obligación debe ser clara porque los elementos de la obligación (sujeto activo, sujeto 
pasivo, vínculo jurídico y la prestación u objeto) están determinados o, por lo menos, pueden 
inferirse de la simple revisión del título ejecutivo, expresa porque se encuentra especificada 
en el título ejecutivo, en cuanto debe imponer una conducta de dar, hacer o no hacer, y debe 
ser exigible porque no está sujeta al cumplimiento de un plazo o condición o cuando 
dependiendo de ellos ya se han cumplido.” 

Más adelante señala: 

2.6. Según la forma en que se constituyan los títulos pueden ser simples o complejos, serán 
simples cuando la obligación consta en un solo documento del que se deriva la obligación 
clara, expresa y exigible. Y es complejo cuando la obligación consta en varios documentos 
que constituyen una unidad jurídica, en cuanto no pueden hacerse valer como título ejecutivo 
por separado.”
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En este punto con toda certeza se puede afirmar que la obligación no es clara pues no 
se identifica a la UGPP como sujeto pasivo de la obligación, así como tampoco existe un 
vínculo jurídico entre FONCEP y la UGPP, ya que conforme a lo establecido en el artículo 2º 
del Decreto 1222 de 2013 (compilado Decreto 1833 de 2016) ya referido, ninguna de las 
resoluciones de reconocimiento pensional fueron consultadas a esta entidad, pues se trata de 
reconocimientos pensionales debidamente consolidados antes del 8 de noviembre de 2011.

El nacimiento de la obligación cuota partista, parte del presupuesto de la consulta realizada 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 33 de 1985 que señala:

“Artículo 2º. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho a 
repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas Cajas Previsión, a 
prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de 
liquidación será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de 
quince (15) días para objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos.

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a los giros que les 
correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto Nacional; 
cuando se trate de entidades del orden departamental, intendencial, comisarial, municipal o 
del Distrito Especial de Bogotá, la compensación anual se efectuará con cargo a las 
correspondientes transferencias de impuestos nacionales. “

En ese orden de ideas se tiene que los proyectos de reconocimientos pensionales a 
cargo de CAJANAL entidad liquidada y que con posterioridad al 8 de noviembre de 
2011 se deban consultar tendrán a la UGPP como entidad deudora. La consecuencia de 
realizar esta consulta puede derivar en la aceptación expresa por parte de la entidad de 
cumplirse los requisitos de Ley, la aceptación tácita mediante la configuración del silencio 
administrativo positivo o la presentación de las objeciones de pago que correspondan.

El órgano ejecutor presenta una equivocada apreciación de la aplicación de lo preceptuado en 
el Decreto 1222 de 2013 (compilado Decreto 1833 de 2016), ya que pretende cobrar a la 
UGPP las cuentas de cobro de obligaciones debidamente consolidadas con anterioridad al 8 
de noviembre de 2011.

La consulta de la cuota parte pensional y la presentación de la cuenta de cobro son dos 
eventos diferentes, sobre su trámite la Circular Conjunta 100 de noviembre 4 de 2008 del 
Ministerio de la Protección Social hoy Ministerio de Salud y de la Protección Social y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se tiene como requisito para su presentación que la 
cuota parte pensional haya surtido el procedimiento de aceptación de que trata el artículo 2 de 
la Ley 33 de 1985, se señalan los requisitos para la presentación en la citada Circular 069:

Una vez aceptada la cuota parte pensional o acaecido el silencio administrativo positivo, se 
debe presentar la cuenta de cobro ante la entidad respectiva, cuenta que debe venir 
debidamente diligenciada con el lleno de los requisitos establecidos por la Ley así:
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a. Que las cuotas partes que se cobran no se hayan suprimido de conformidad con la Ley 
490 de 1998 y el Decreto 1404 de 1999; 

b. Que se hubiera surtido el procedimiento de aceptación señalado anteriormente;

c. Que no se encuentren prescritas.

Debe acompañarse:

a) Actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones donde se haya 
aplicado la figura de la cuota parte pensional  (pensión de jubilación, 
reliquidaciones, sustituciones etc) y los soportes que dieron origen al 
reconocimiento de la prestación tales como: registro civil de nacimiento , 
certificado de tiempos de servicios y de factores de salario;

b) Actos Administrativos de la entidad concurrente donde se acepte la obligación 
impuesta o la constancia de su notificación o del silencio administrativo positivo.”

Por otro lado, se dejó constancia en el Acta final del proceso liquidatorio de la Caja Nacional 
de Previsión Social - Cajanal EICE: 

“Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del Decreto-Ley 254 de 2000, modificado 
por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, y lo dispuesto en el Decreto 2555 de 2010, celebró 
con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. (Fiduagraria S.A.) los contratos de 
fiducia mercantil que se indican continuación, los cuales tienen por objeto, lo siguiente:

(…)

B) Contrato de Fiducia Mercantil 20 del 7 de junio de 2013, a través del cual se constituyó el 
patrimonio autónomo de cuotas partes activas y pasivas cuyo objeto consiste (i) Tramitar el 
pago a favor de las entidades acreedoras de los valores reconocidos por cuotas partes 
pensionales a través del Fopep antes del proceso liquidatorio; (ii) Realizar el trámite y pago 
de las facturas de las cuotas partes causadas después del proceso liquidatorio; (iii) 
Establecer el estado y exigibilidad de las obligaciones que son objeto de recaudo, y en 
consecuencia, determinar la cartera que será objeto de cobro persuasivo y/o coactivo, realizar 
el cobro persuasivo y coactivo de las cuotas partes activas a favor de Cajanal EICE en 
Liquidación y consultar la cuota parte frente a la cual no se encuentra constituido el título 
ejecutivo, realizando la conciliación extrajudicial y lograr el recobro hacia futuro de dichas 
cuotas partes y una vez surtida esta etapa, sin acuerdo conciliatorio, iniciar las demandas 
respectivas;”

De insistir en su cobro, conforme a lo establecido en el Decreto 1222 de 2013 en su artículo 
1º, le corresponde su trámite al Patrimonio Autónomo de Cuotas Partes de Cajanal, (hoy a 
cargo del Ministerio de la Protección Social en calidad de fideicomitente). En este aspecto, es 
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de precisar que la extinta CAJANAL fue empresa Industrial y Comercial del Estado vinculada 
al entonces Ministerio de la Protección Social, hoy Ministerio de Salud y Protección Social, por 
lo que a partir de allí es relevante resaltar lo dispuesto por el Decreto 3056 de 2013, en su 
artículo 8º:
Artículo 8°. Reconocimiento contable cuotas partes pasivas y activas. La gestión y 
revelación de las cuentas por pagar o por cobrar originadas por las cuotas partes 
pensionales pasivas o activas, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado de 
cada una de las entidades a la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), estarán a cargo del Ministerio del ramo al 
que estuviera adscrita o vinculada la entidad empleadora o administradora o por la 
entidad que las venía asumiendo, según sea el caso o según lo determine el Gobierno 
Nacional; las que se generen con posterioridad a la fecha de traslado de la función de 
reconocimiento, se gestionarán y se revelarán en la información financiera de la UGPP, 
teniendo en cuenta las disposiciones especiales que para el efecto emita la Contaduría 
General de la Nación (Subrayado y negrilla fuera de texto)..

Por lo anterior, es de suma importancia que se tenga en cuenta que desde el mismo proceso 
liquidatorio se estableció la entidad encargada del pago de cuentas de cobro que se causaran 
con posterioridad al proceso liquidatorio como ocurre en el presente caso, donde se pretende 
cobrar cuotas partes causadas en las vigencias 2017 a 2019, esto es el PATRIMONIO 
AUTONOMO DE CUTOAS PARTES, hoy a cargo del MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, lo cual permite concluir que la calidad de deudor la ostenta dicha 
Cartera.

Tampoco se puede predicar que se trate de una obligación actualmente exigible, toda vez que 
por versar sobre unas cuentas de cobro correspondiente a pensionados cuyo obligado era la 
extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – CAJANAL, en calidad de deudor, la 
Resolución 2266 del 14 de diciembre de 2012 “Por la cual el Liquidador de CAJANAL E.I.C.E. 
EN LIQUIDACIÓN decide sobre la aceptación o rechazo de las reclamaciones oportunas 
presentadas por concepto de recobro de cuotas partes pensionales” determinó: 

“SEXAGÉSIMO: Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del artículo 117 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Ia decisión de liquidar una entidad implica la exigibilidad de 
todas las obligaciones a plazo a cargo de Ia intervenida, sean comerciales o civiles, y se 
encuentren o no caucionadas. 

SEXAGESIMO PRIMERO: Que en consecuencia todas aquellas personas que 
consideraban tener en contra de CAJANAL EICE EN LIQUIDACION créditos por 
concepto de cuotas partes pensionales nacidos con anterioridad a la orden de 
liquidación, debieron haber presentado reclamación por todo el valor de la obligación, 
y no solamente por los valores adeudados a esa fecha, debido a que esta se hizo 
exigible el 12 de junio de 2009 en su integridad.  (Negrilla fuera de texto)

SEXAGESIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con el principio dispositivo que rige en los 
procesos liquidatorios, y lo señalado en los considerandos anteriores, en el evento que no se 
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hubiese reclamado oportunamente suma alguna por concepto de recobro cuotas partes 
pensionales, cuyo pago se habria hecho exigible con posterioridad a la orden de supresión y 
liquidación, el Liquidador no podrá reconocer ni pagar valor alguno con posterioridad. En ese 
sentido, el Liquidador se pronunciara en el presente acto administrativo exclusivamente sobre 
lo expresamente reclamado, habiendo precluido Ia oportunidad procesal para reclamar 
créditos adicionales.”

Lo anterior para dejar en claro que fue a través de la mencionada resolución 2266 de 2012 
que CAJANAL reconoció respecto de las reclamaciones efectuadas de manera oportuna 
frente a recobros de cuotas partes pensionales y que tal como lo dijo en los artículos antes 
mencionados, debieron incluir no solo las obligaciones causadas hasta el 12 de junio de 2009 
sino por toda la obligación, esto es, incluida la proyección que frente a cada cuota parte se 
hiciera, pues siendo un proceso de liquidación debería proyectarse además todos los pagos 
futuros, es decir, su cálculo actuarial, razón suficiente para concluir que no existe una deuda 
pendiente por parte de esta Unidad. 

La obligación tampoco es expresa, ya que como se ha advertido no existe para la UGPP 
ninguna conducta de dar, hacer o no hacer, ya que ni la resolución de reconocimiento 
pensional es oponible a esta Entidad, ni existe un acto administrativo que liquide la suma que 
se pretende cobrar, teniendo como fundamento un simple cuenta de cobro, dirigida a otra 
entidad.

Es de precisar que el título ejecutivo de las obligaciones cuota partistas se constituye con la 
resolución que efectuó el reconocimiento pensional y el acto administrativo que liquide las 
cuotas partes, aspecto que ha sido ampliamente desarrollado a nivel jurisprudencial en el que 
se ha considerado que para el cobro de cuotas partes pensionales se trata de un título 
complejo.

1. La obligaciones señaladas corresponderían a la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL, toda vez que fueron consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011, 
por solicitudes radicadas en la extinta antes de dicha fecha, es decir, estuvieron a cargo 
del PATRIMONIO AUTONOMO DE CUOTAS PARTES hasta que tuvo vigencia legal y 
posteriormente se encuentran a cargo del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL.

2. La UGPP no puede reconocer obligaciones que eran responsabilidad de CAJANAL y que 
como consecuencia de su liquidación no fueron debidamente cobradas por sus 
acreedores con el correspondiente cálculo actuarial ya que dichas acreencias se hicieron 
exigibles al momento de la liquidación, tal como quedó señalado en la Resolución 2266 de 
2012 y en el evento que proceda su cobro, es claro que el deudor no es la UGPP.

3. El mandamiento de pago se libró sin constituir el título ejecutivo complejo requerido para 
este tipo de obligaciones, en consecuencia no nos encontramos frente una obligación 
clara, expresa y exigible, pues se echa de menos el acto administrativo de reconocimiento 
pensional de las personas que allí se relacionan el cual debe tener como requisito que la 
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cuota parte pensional haya sido consultada a la UGPP conforme lo ordena el artículo 2o 
del Decreto 1222 de 2013 (compilado Decreto 1833 de 2016), así como el acto 
administrativo de liquidación de las obligaciones por pensionado, que de hecho es 
completamente desconocido por la UGPP, pues se tratan de reconocimientos pensionales 
que no fueron consultados a esta Unidad y que por ende no se constituyen en una 
obligación a su cargo, conforme a las competencias que en esta materia le han sido 
asignadas.

En este punto, no se identifica ningún documento que acredite la existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible contra esta Entidad y es claro que el ente ejecutor pasa por alto 
pronunciarse sobre su actuar dentro del proceso liquidatorio de la extinta CAJANAL y 
pretende que esta Unidad asuma actualmente obligaciones que debió cobrar en dicho 
proceso y que en su defecto, tal como se evidencia en el acta final de liquidación debió 
perfilar sus esfuerzos a efectuar el cobro al PAR DE CUOTAS PARTES, pues fue allí donde 
se dispuso la realización del trámite de pago de esas obligaciones, que por cierto se hicieron 
totalmente exigibles en ese momento.

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA

Sobre la falta de legitimación por pasiva, el análisis que resulta igualmente predicable cuando 
en materia de competencias administrativas se trata, el Consejo de Estado en sentencia de 
28 de enero de 1994, exp. 7091 expuso: 

 “En todo proceso el juzgador, al enfrentarse al dictado de la sentencia, primeramente deberá 
analizar el aspecto relacionado con la legitimación para obrar, esto es, despejar si el 
demandante presenta la calidad con que dice obrar y si el demandando, conforme con la ley 
sustancial, es el llamado a enfrentar y responder eventualmente por lo que se le enrostra. En 
cuanto a lo primero, se habla de legitimación por activa y en cuanto a lo segundo, se 
denomina legitimación por pasiva”

Por otra parte, la resolución que se recurre, refiere ampliamente los argumentos señalados 
por el Consejo de Estado en un concepto emitido en noviembre de 2019 y dirigido al 
Ministerio de Salud y Protección Social, donde de manera general se aduce que por extensión 
debe entenderse que las cuotas partes pensionadas consultadas con anterioridad al 8 de 
noviembre de 2011 también están a cargo de la UGPP, en razón a su objeto misional dado 
desde la misma norma de creación.

No obstante, este análisis tan general desconoce las funciones de la UGPP previstas en el 
Decreto 575 de 2013 que en su artículo 6º señala:

“La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP) cumplirá con las siguientes funciones:   

1 Reconocer las cuotas partes pensionales que le correspondan y administrar las 
cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar reconocidas a la fecha en que se 
asuma por la Unidad el reconocimiento y administración de los derechos pensionales, 
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en los términos y condiciones que se determinen en el decreto que disponga la 
liquidación de la respectiva entidad”. (resaltado es mio)

Es decir, se requiere que los decretos que son emitidos dentro del proceso de liquidación de 
las distintas entidades se detalle en específico bajo qué condiciones la UGPP cumple con la 
administración y reconocimiento de las cuotas partes pensionales, es así que en el caso de 
CAJANAL se expidió el Decreto 1222 de 2013 (compilado Decreto 1833 de 2016), norma 
posterior al Decreto 2196 de 2009 y específica en materia de cuotas partes, donde se señaló 
algunas competencias a cargo del Ministerio de Salud y de la Protección Social como era ser 
el fideicomitente del Patrimonio Autónomo de Cuotas Partes, cuyas obligaciones actualmente 
están bajo el resorte de esa Cartera, así como el recaudo de cuotas partes por cobrar de 
CAJANAL.

Por otra parte, le señaló a la UGPP unas competencias específicas en cuanto a las cuotas 
partes que fueren consultadas con posterioridad al 8 de noviembre de 2011, así pues no es 
contundente decir que todas las obligaciones de la extinta CAJANAL pasaron por extensión a 
la UGPP, pues se estaría a través de un concepto desconociendo lo preceptuado en el 
Decreto 1222 de 2013. Claro es para el ente ejecutor y esta entidad que un concepto no 
puede derogar un decreto.

Las cuotas partes de manera general han sido consideradas como obligaciones de carácter 
crediticio, siendo así no se encuentran enmarcadas dentro de las funciones misionales de la 
UGPP, pero si en gracia de discusión estas fueran clasificadas como propias de la acción 
misional de una entidad, ¿cómo podría entonces considerarse que el Decreto 1222 de 2013 
(compilado Decreto 1833 de 2016) dispuso que fuera el Ministerio de Salud y Protección 
Social quien efectuara el cobro de cuotas partes a favor de la extinta CAJANAL?

Bien lo refiere el órgano ejecutor cuando indica que el Consejo de Estado en otras 
oportunidades se ha referido a través de conflictos de competencia negativos, lo cual no es el 
caso, pues para los fines de cuotas partes pensionales a cargo de la extinta CAJANAL a la 
fecha no se ha adelantado ningún trámite en ese sentido.

En materia de distribución de competencias de entidades liquidadas y recibidas por la UGPP 
en relación con cuotas partes no existen pronunciamientos judiciales en firme que se hayan 
pronunciado en el sentido propuesto por el ente ejecutor,  por lo que resulta de vital 
importancia reiterar el estudio que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado 
realizó frente a un conflicto de competencias negativo planteado entre la UGPP y el MINTIC, 
en el que se declaró competente al dicho Ministerio para dar cumplimiento a un fallo judicial, 
el cual permite tener plena certeza frente al organismo obligado a cancelar las obligaciones 
cuota partistas en el presente casoi. 

A este respecto indica la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado:

(…)
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Es palmario que la finalidad del Decreto 1222 de 2013 (compilado Decreto 1833 de 2016) 
para el caso que nos ocupa, fue emitido con el mismo sentir que expresa el Consejo de 
Estado en el citado pronunciamiento, pues dicha norma dejó esta responsabilidad en cabeza 
de un PATRIMONIO AUTONOMO que representaría a CAJANAL como entidad liquidada 
para que asumiera todas las obligaciones que en materia de cuotas partes se ocasionaran 
más cuando dichas obligaciones son soporte financiero para efectos de pagar pensiones que 
son prestaciones económicas de tracto sucesivo.
Señala la Sala adicionalmente: 

(…)

Nótese que el Consejo de Estado hace una clara distinción de dos aspectos: 

1. Señala una estricta aplicación a las fechas establecidas en el Decreto que asignó la 
competencia en materia de cuotas partes. En paralelo al caso que nos ocupa, el 
Decreto 1222 de 2013 (compilado Decreto 1833 de 2016) respecto a CAJANAL 
estableció el 8 de noviembre de 2011 como fecha de corte para este fin.

2. Resalta que las reglas de competencia de cuotas partes son independientes a las otras 
funciones asignadas a la UGPP en materia de pensiones y demás prestaciones, ya que 
estas últimas se reciben automáticamente por esta entidad en su totalidad.  En este 
aspecto ocurre similar con las funciones asignadas en materia de reconocimientos 
pensionales y otras prestaciones económicas para CAJANAL, pues existen normas 
específicas para asignar las competencias frente a las cuotas partes pensionales.

Entre otros aspectos que señala la Sala para definir la competencia en materia de cuotas 
partes en cabeza del MINTIC dando cumplimiento al Decreto que le señaló tal 
responsabilidad indicó:
(…)

Nótese que es la primera vez que la máxima autoridad administrativa expresa una posición 
frente a la manera como deben entenderse las competencias dadas por los decretos de 
liquidación de entidades en lo que refiere específicamente a cuotas partes y deja claramente 
establecido que las mismas deben respetarse en los términos señalados para la entidad 
correspondiente, lo cual nos permite dilucidar que en el caso de la extinta CAJANAL, la 
competencia de las cuotas partes consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011 
fue definida a cargo del PATRIMONIO AUTONOMO DE CUOTAS PARTES (actualmente 
administrado por el MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL), por lo cual en 
este caso estamos frente a una clara falta de legitimación en la causa por pasiva.

PETICIÓN

Por lo anterior, se solicita respetuosamente revocar la decisión contenida en la Resolución 
que se recurre y decretar la prosperidad de las excepciones propuestas y en tal sentido 
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reconocer que no existe exigibilidad del título ejecutivo respecto a la UGPP, 
consecuentemente ordenar el archivo del proceso.”

III. CONSIDERACIONES

Una vez analizados los argumentos que sustentan el recurso de reposición presentado por la Abogada 
de UGPP, se procede al estudio de la solicitud, conforme a las facultades otorgadas por la Ley 1066 de 
2006, su Decreto Reglamentario No.4473 del 15 de Diciembre del 2006, artículos 116 y 209 de la 
Constitución Política de Colombia, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 del 2011) y Manual de Administración y Cobro de Cartera del FONCEP 
expedidos por la Dirección General del FONCEP 

Dentro de este contexto se encuentra que el artículo 5° de la Ley 1066 de 2006, unificó el 
procedimiento de cobro para las entidades públicas ordenando para el efecto, que debían seguir el 
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario, la citada norma dispone:

“Artículo 5º. Facultad de Cobra Coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las 
entidades públicas que de manera permanente tengan a su carga el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y 
que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, 
territorial, incluidas los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por lo 
constitución Político, tiene jurisdicción coactivo para hacer efectivos las obligaciones 
exigibles o su favor y , para estos efectos deberá seguir el procedimiento descrito en el 
Estatuto.”

Acorde con la normatividad vigente, el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES -FONCEP-, adelanta los Procesos de Cobro Coactivo Administrativo, siendo está una 
actuación de carácter administrativa, cuya finalidad es obtener el pago de las obligaciones a favor de 
esta entidad.

Habiendo hecho las anteriores precisiones, este despacho procede a realizar la siguiente ponderación 
y razonamiento a efectos de resolver de fondo la solicitud.

Ahora bien, frente a la supuesta FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO:

El Artículo 828 del Estatuto Tributario expresa los documentos que prestan mérito ejecutivo, en los 
siguientes términos:

“Art. 828.- Títulos ejecutivos. Prestan mérito ejecutivo:

1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones contenidas en las declaraciones tributarias 
presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación
.
2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas.
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3. Los demás actos de la administración de impuestos debidamente ejecutoriados, en 
los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional.

4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago de las 
obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas.

5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las 
demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales.

Parágrafo. - Para efectos de los numerales 1o. y 2o. del presente artículo, bastará con la 
certificación del administrador de impuestos o su delegado, sobre la existencia y el valor de las 
liquidaciones privadas u oficiales. Para el cobro de los intereses será suficiente la liquidación 
que de ellos haya efectuado el funcionario competente (...)"

A su vez el Artículo 68 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el Artículo 99 de la Ley 
1437 de 2011 establece:

"(...) ARTICULO 68. DEFINICION DE LAS OBLIGACIONES A FAVOR DEL ESTADO QUE 
PRESTAN MERITO EJECUTIVO Prestarán mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva, siempre 
que en ellos conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible los siguientes 
documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, de una 
entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la obligación de 
pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del 
tesoro nacional, de una entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Las liquidaciones de impuestos contenidas en providencias ejecutoriadas que practiquen 
los respectivos funcionarios fiscales, a cargo de los contribuyentes, o las liquidaciones privadas 
que hayan quedado en firme, en aquellos tributos en los que su presentación sea obligatoria.

 4 Los contratos, las pólizas de seguro y las demás garantías que otorguen los contratistas a 
favor de entidades públicas, que integrarán título ejecutivo con el acto administrativo de 
liquidación final del contrato, o con la resolución ejecutoriada que decrete la caducidad, o la 
terminación según el caso.

 5. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la 
obligación.
6. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor (...)” Enfasis nuestro
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Igualmente, la Circular Conjunta No. 069 de 04 de noviembre de 2008, emitida por el Ministerio de la 
Protección Social y Ministerio de Hacienda y Crédito Público, frente a los documentos para el cobro 
Coactivo de las Cuotas Partes Pensiónales a las entidades concurrentes, expresa:

“Una vez aceptada la cuota parte pensional o acaecido el silencio administrativo positivo, se 
debe presentar la cuenta de cobro ante la entidad respectiva, cuenta que debe venir 
debidamente diligenciada y con el lleno de los requisitos establecidos por la ley, así:

a) Que las cuotas partes que se cobran no se hayan suprimido de conformidad con la Ley 490 
de 1998 y Decreto 1404 de 1999;
b) Que se hubiera surtido el procedimiento de aceptación señalado anteriormente;
c) Que no se encuentren prescritas.

Debe acompañarse:

a) Actos Administrativos de reconocimiento de las prestaciones donde se haya aplicado la 
figura de la cuota parte pensional (pensión de jubilación, reliquidaciones, sustituciones, etc.) y 
los 2soportes que dieron origen al reconocimiento de la prestación tales como: registro civil de 
nacimiento, certificados de tiempos de servicios y de factores de salario;

b) Acto administrativo de la entidad concurrente donde acepte la obligación impuesta o la 
constancia de su notificación y del silencio administrativo positivo.”

Una vez conocida la normatividad vigente frente a los documentos que se configuran como títulos 
ejecutivos y más aún de conformidad con la Ley 1066 de 2006, desarrollado en la Circular Conjunta 
No. 069 de 04 de noviembre de 2008, es menester aclararle al Apoderada Judicial de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP., que dentro de las diligencias administrativas reposan los 
siguientes documentos:

1. Constancia de Trabajo, determinando los tiempos de servicios expedidos por CAJANAL y otras 
de entidades.
2. Oficios consulta cuotas partes a cargo de CAJANAL y otras de entidades 
3. Resoluciones de cada jubilado por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de la Pensión 
de Jubilación.
4. Certificación de pago de mesadas expedida por el Grupo de Nómina de Pensionados.
5. Certificaciones, Constancias, Actos Administrativos, registro de nacimiento, liquidaciones, 
certificaciones de mesadas, reproducción de la cédula y demás piezas procesales que acreditan la 
correspondiente obligación de cuotas partes adeudadas.

Por otra parte, y con toda seguridad, este despacho le informa que le corresponde a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP.el pago de las cuotas partes adeudadas en el mandamiento de 
pago, Resolución N° 000940 del 23 de diciembre de 2022, teniendo en cuenta lo siguiente:
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El Decreto 1222 de 20131, en el que se fijaron las competencias de administración de cuotas partes 
pensionales en los siguientes términos:

“Artículo 2.- Cuotas Partes por cobrar y por pagar a Cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para fiscales UGPP-. De conformidad con 
el término previsto en el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 4269 de 2011, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales -UGPP-, 
continuará realizando el reconocimiento y trámite de las cuotas partes pensionales por 
cobrar y por pagar derivadas de solicitudes radicadas en dicha entidad a partir del 8 de 
noviembre de 2011.

El pago de las cuotas partes pensionales por pagar a cargo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales -UGPP-, se efectuará a través 
del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP.

El recaudo del cobro de las cuotas partes por cobrar a favor de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales - UGPP, se trasladará al 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP.” 

Para efectos de la presente decisión, interesa la doble condición del Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional-FOPEP como obligado al pago y como beneficiario del cobro de cuotas partes 
pensionales, bien porque se encontraran a cargo o a favor de la Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN o bien porque se encontraran a cargo o a favor de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP con NIT 900.373.913-4, dependiendo de que fueran derivadas 
de solicitudes conocidas o fueron cuotas partes pensionales reconocidas por una u otra entidad

Se reitera que la vinculación como deudor concurrente de cuotas partes a la UGPP deviene no solo de 
las disposiciones legales, sino que deviene del propio concepto dado por el órgano de cierre de la 
jurisdicción contenciosa administrativa y de la jurisprudencia existente sobre la materia.

Tampoco es admisible para FONCEP, el argumento de:

“(…) El órgano ejecutor presenta una equivocada apreciación de la aplicación de lo 
preceptuado en el Decreto 1222 de 2013, ya que pretende cobrar a la UGPP las cuentas de 
cobro de obligaciones debidamente consolidadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011”

Pues con dicha afirmación se está desconociendo la sustitución de la obligación que se dio por 
disposición legal, máxime que cuando se efectuó la consulta y la aceptación expresa por parte de la 
entidad, que en su momento era la competente, se cumplieron los requisitos legales, ya fuera la 

1 “Por el cual se asignan unas competencias y se dictan unas disposiciones para el cierre del proceso liquidatorio de la Caja Nacional de 
Previsión Social (Cajanal EICE) en Liquidación.”
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aceptación expresa o la tácita mediante la configuración del Silencio Administrativo Positivo o la 
presentación de las objeciones de pago que correspondan en cada caso particular.

Lo anterior, indicaría demás, que la Corte Suprema de Justicia estuvo errada lo resuelto en la 
Sentencia SL1732-2022 del MP Luis Benedicto Herrera Díaz, en donde indicó que:

Puede concluirse, a partir de los preceptos jurídicos reseñados, que las cuotas partes 
pensionales constituyen una obligación entre empleadores y/o cajas de previsión 
social del sector oficial, que surge de la relación jurídica de financiación para el 
reconocimiento y pago de la prestación por jubilación.
(…)
La representación judicial y la carga administrativa relativa a la administración y 
reconocimiento de las cuotas partes pensionales se encuentran a cargo de la 
UGPP, quien, al ser la sucesora de Cajanal, le corresponde por disposición 
normativa asumir todos los pasivos de carácter misional que no han sido 
expresamente asignados a otro ente, como es el caso de las acreencias aquí 
reclamadas. (negrilla fuera de texto)

De lo previsto en líneas anteriores, se advierte que para el respectivo ejercicio de la misión institucional 
del FONCEP, se requiere el pago de las obligaciones en cabeza de las entidades concurrentes, cuyo 
ejemplo particular son aquellas obligaciones en las cuales la UGPP, resulta ser sucesora de CAJANAL, 
inclusive de aquellas cuotas partes pensionales ejecutadas mediante el presente cobro administrativo, 
por el cual se efectúa el cobro administrativo y del que se rehúsa a pagar la UGPP.

Vale reiterar que conforme al art. 87 del CPACA  en concordancia al art. 829 del ET , los actos 
administrativos soporte de la acción ejecutiva, no han sufrido menoscabo en su firmeza, corolario de lo 
anterior, la presente acción de cobro administrativo coactivo, goza de pleno respaldo legal y 
jurisprudencial necesario permitiendo inferir la necesidad de continuar con la ejecución conforme 
manifiesta el mandamiento de pago en contra de la entidad ejecutada y por los porcentajes respecto de 
las cuotas partes pensionales antes indicadas.

No obstante, se recalca que si bien, no existe consulta a la UGPP respecto de los proyectos de 
resolución, El Decreto 1222 de 2013 configuró y determinó el traslado de la función de pagador a esta 
última, respecto de las obligaciones de la extinta CAJANAL, de esta manera, no es menester acudir a 
una nueva consulta, más cuando la etapa procesal ya precluyó y por ende se han venido otorgando las 
mesadas pensionales de aquellos jubilados, sin pretexto alguno sobre la consulta elevada a esa 
entidad. Por lo tanto, como se ha indicado en líneas precedidas, las obligaciones gozan de plena 
seguridad, máxime que no cabe duda sobre la obligatoriedad en el pago de aquellas concurrencias, sin 
perjuicio de las excepciones que sustenta la ejecutada, situación que dista de toda controversia 
jurídica. De lo expuesto se entrelazan los soportes probatorios compuestos por las certificaciones de 
deuda emanadas por el área fuente, las liquidaciones oficiales, certificaciones de inclusión a nómina, 
pago de las mismas, cuentas de cobro y las resoluciones que conceden la pensión a aquellos 
jubilados, supone cual acto autónomo, una obligación clara, expresa y exigible, a la luz de lo estipulado 
en la norma aplicable. De esta manera el elemento factico, jurídico y probatorio se encuentra 
satisfecho, cuyas premisas conducen a la actual decisión.



RESOLUCIÓN No. CC - 000119 del 9 de Marzo  de 2023
“Por la cual se resuelve un recurso de reposición dentro del Proceso Administrativo de Cobro 

Coactivo CP 209 de 2022”
Página 19 de 23

Sin embargo, entorno a la supuesta falta de presentación anticipada de la liquidación de la obligación, 
se advierte que la misma cobra fuerza ejecutoria junto con la certificación de deuda y la respectiva 
fuente del derecho que se adquiere mediante las resoluciones que otorgan una pensión, luego este 
compendio sistemático y concomitante, se materializa junto con cuenta de cobro, en el mandamiento 
de pago aquí notificado y discutido, por tanto dicho acto genera una situación jurídica que genera, per 
se una obligación como la ejecutada mediante la presente actuación de cobro administrativo coactivo.

En razón a lo anterior, la Resolución CC - 000940 del 23 de diciembre de 2022 por medio de la cual se 
libró el Mandamiento de Pago por vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva, las Cuentas de Cobro, 
contiene unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, por concepto de Cobro Coactivo 
de Cuotas Partes Pensiónales contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP con NIT 
900.373.913-4.

Respecto de la FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, este despacho estudia en 
primera medida lo siguiente: a través del Decreto 2196 del 12 de junio de 2009, el Gobierno Nacional 
ordenó la supresión de la Caja Nacional de Previsión Social EICE, ordenando en consecuencia su 
liquidación, la cual estaba prevista inicialmente en un término de dos años, por tanto, a partir del 12 de 
junio de 2013 desapareció la entidad CAJANAL.

De otra parte la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, 
fue creada mediante la ley 1151 del 24 de julio de 2007, asignándole las funciones, en cuanto al 
reconocimiento de derechos pensionales y de prestaciones Económicas, las siguientes potestades:

“1. El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las 
administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida del orden nacional, causados hasta su cesación de actividades como administradoras; 
así como el de aquellos servidores públicos que hayan cumplido el tiempo de servicio requerido 
por la ley para acceder a su reconocimiento y se hubieren retirado o desafiliado del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida sin cumplir el requisito de edad señalado, con 
anterioridad a su cesación de actividades como administradoras. De igual manera, le 
corresponderá la administración de los derechos y prestaciones que reconocieron las 
mencionadas administradoras y los que reconozca la Unidad en virtud de este numeral.

2. El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las 
entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene 
su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté desarrollando. También le 
compete la administración de los derechos y prestaciones que las mencionadas entidades 
hayan reconocido y los que reconozca la UGPP en virtud de este numeral.” (subrayado fuera 
de texto)

Posteriormente mediante el Decreto 575 del 22 de marzo de 2013, se modificó la estructura de la 
UGPP estableciéndose como objeto y funciones de la misma entidad las siguientes:
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“Artículo 2°. Objeto. En los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y 
el Decreto Ley 169 de 2008, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) tiene por objeto reconocer y 
administrar los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las 
administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren 
en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad por 
quien la esté desarrollando.”

Así mismo, la entidad tiene por objeto efectuar, en coordinación con las demás entidades del Sistema 
de la Protección Social, las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, 
completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social, así 
como el cobro de las mismas.

“Artículo 6°. Funciones. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) cumplirá con las siguientes 
funciones:
(…)
5. Administrar los derechos y prestaciones que hayan reconocido las entidades públicas del 
orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se 
defina el cese de esa actividad por quien la esté desarrollando y los que reconozca la Unidad 
en virtud del numeral anterior, en los términos y condiciones que se determinen en el decreto 
que disponga la liquidación.
(…)
11. Reconocer las cuotas partes pensionales que le correspondan y administrar las cuotas 
partes pensionales por cobrar y por pagar reconocidas a la fecha en que se asuma por la 
Unidad el reconocimiento y administración de los derechos pensionales, en los términos y 
condiciones que se determinen en el decreto que disponga la liquidación de la respectiva 
entidad.”

Ahora bien, el Decreto 4269 del 2011 hace referencia a la distribución de competencia en materia 
pensional y prevé que la unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP quien realizara la ejecución de los procesos misionales de 
carácter pensional y demás actividades afines.

“La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, UGPP, en concordancia con el artículo 156 del Plan Nacional de Desarrollo, 
Ley 1151 de 2007, tendrá las siguientes funciones:

El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las 
administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida del orden nacional, causados hasta su cesación de actividades como administradoras; 
así como el de aquellos servidores públicos que hayan cumplido el tiempo de servicio requerido 
por la ley para acceder a su reconocimiento y se hubieren retirado o desafiliado del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida sin cumplir el requisito de edad señalado, con 
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anterioridad a su cesación de actividades como administradoras. De igual manera, le 
corresponderá la administración de los derechos y prestaciones que reconocieron las 
mencionadas administradoras y los que reconozca la Unidad en virtud de este numeral. 

2. El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las 
entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene 
su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté desarrollando. También le 
compete la administración de los derechos y prestaciones que las mencionadas entidades 
hayan reconocido y los que reconozcan la UGPP en virtud de este numeral. 

Las entidades públicas del orden nacional a que se refiere el inciso anterior, continuarán 
con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas hasta que se 
asuma esta función por su traslado a la UGPP. La UGPP asumirá esta función en los 
términos del Decreto 254 de 2000” Negrilla nuestro.

Por otra parte, este despacho reitera que le corresponde a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP con NIT 900.373.913-4 el pago de las cuotas partes adeudadas en el mandamiento de pago, 
Resolución No. CC - 000940 del 23 de diciembre de 2022. Teniendo en cuenta lo siguiente:

En atención a que el proceso de liquidación de Cajanal ya concluyó, es preciso establecer cuál es la 
entidad responsable de las solicitudes presentadas hasta el 8 de noviembre de 2011, fecha hasta la 
cual, de 'conformidad con lo previsto en el Decreto 4269 de 2011, la entidad liquidada debería 
encargarse de las peticiones relacionadas con el «reconocimientos de derechos pensiónales y 
prestaciones económicas». Esta cuestión fue examinada en la decisión del 8 de junio de 2016, 
oportunidad en la que esta Sala manifestó que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22 del 
Decreto 2196 de 2009, la UGPP es la entidad llamada a encargarse de las obligaciones de carácter 
misional, siempre que estas se encontraran en trámite al momento del cierre de la liquidación: En 
cuanto a las competencias asignadas a la UGPP, el artículo 10 del Decreto 4269 del 8 de noviembre 
de 2011, por el cual []se distribuyeron unas competencias en materia de reconocimiento de derechos 
pensionales[»], indicó que la UGPP sería la competente para resolver todas las solicitudes 
relacionadas con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas, radicadas a 
partir del 8 de noviembre de 2011, en tanto que las radicadas antes de esa fecha serian resueltas por 
CAJANAL EICE, en Liquidación.

Obviamente, la distribución de funciones entre Cajanal y la UGPP que se encontraba prevista en el 
artículo primero del Decreto 4269 de 2011, no tiene más efectos a partir del cierre de la liquidación de 
Cajanal. En atención a que el decreto que ordenó la realización del trámite liquidatario dispuso que las 
obligaciones de carácter misional serian asumidas por la UGPP, este criterio debe aplicarse en la 
actualidad para definir la suerte actual de los procesos misionales iniciados antes del 8 de noviembre 
de 2011. Para terminar, de los pronunciamientos analizados en este apartado se infiere que la 
responsabilidad que corresponde a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP 
comprende tanto la representación en los procesos judiciales que estén en curso, como el eventual 
cumplimiento de las condenas que en ellos se impongan.
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Por tanto, corresponde a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP como entidad sucesora 
de CAJANAL en la administración de las cuotas partes pensionales, cumplir con los deberes legales de 
reconocer el mayor valor de las cuotas partes generadas como consecuencia del fallo que ordenó las 
reliquidaciones de unas pensiones en cuyo pago se genera concurrencia, sin perjuicio de la supuesta 
consulta que se debió elevar a esa unidad, ya que, como queda explicito, la misma resulta superflua en 
ocasión a la especificidad que retrata la norma, por tanto existe una remisión expresa por la cual se 
delega la responsabilidad y pago de la misma.

Por lo anterior el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – 
FONCEP no renunciará al derecho de persecución que le ha conferido la norma, máxime que se trata 
de fondos públicos de destinación específica tal como lo son las pensiones de los jubilados de la 
administración pública y de los cuales, por disposición legal le corresponde la concurrencia a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP.

Una vez establecido el anterior marco jurídico, para este despacho no son de recibo los argumentos 
esgrimidos por la apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP para 
sustentar una presunta Falta de legitimación en la causa por pasiva a partir del decreto 575 del 22 de 
marzo de 2013, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP pues es claro que tiene 
por objeto administrar los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de la 
administradoras exclusivas de servidores públicos de orden Nacional o de entidades públicas de orden 
nacional, como es el caso de la extinta Cajanal EICE  a partir del 12 de junio 2013, fecha a partir de la 
cual desapareció de la vida jurídica.

Aunado a los anteriores tópicos, se advierte que los soportes se trasladaron oportunamente a esa 
entidad, quien tenía a su disposición los mismos a efectos de su respectivo enteramiento. Mientras 
tanto y teniendo en cuenta que el art. 88 del CPACA2, resulta predicable en el asunto en comento, 
comoquiera que a la fecha los actos que originan la obligación mantienen toda eficacia legal y por ende 
su fuerza de ejecutoria permite efectuar el presente cobro administrativo coactivo.

Así pues, no es dable considerar tal aseveración cuando la misma no comporta los suficientes 
elementos de prueba para alegar el supuesto de hecho que pretende hacer valer de conformidad al art. 
167 del CGP3

2 Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida 
cautelar.
3 Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen
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Por lo anterior, resulta forzoso concluir que el recurso interpuesto en contra de la Resolución No. CC – 
00052 de 17 de Febrero  de 2023 es infundado y, por lo tanto, se mantendrá incólume el mismo por 
encontrarse ajustado a derecho.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR, la Resolución No. CC - 00052-17 de Febrero  de 2023 por 
medio de la cual se resuelven las excepciones dentro del proceso de Cobro Coactivo No. CP 209 de 
2022, presentada por la Doctora la doctora MARCELA GÓMEZ RODRÍGUEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.52.822.721, y tarjeta profesional No. 191.909 del C. S. de la J., de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, de conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución, no proceden recursos de conformidad con el 
artículo 833 parágrafo 1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Asesora Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva DPGA

Proyectó Lorena Patricia Fernández Pulido Contratista Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva LPF



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202304122-Sigef Id: 523898

Folios: 1 Anexos: 1 Fecha: 09-marzo-2023 14:33:41
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: CAJANAL HOY UGPP
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señores:
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP
inotificacionescobrodirjuridica@ugpp.gov.co1

Asunto: Notificación Resolución CC No.000119 de 9 de marzo de 2023
Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 209 de 2022

Contra: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social –UGPP.

Respetados Señores.

De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto Tributario este despacho procede a realizar la
notificación por correo electrónico certificado de la Resolución CC No.000119 de 9 de marzo de
2023, Por la cual se resuelve un recurso de reposición dentro del Proceso Administrativo de
Cobro Coactivo CP 209 de 2022” para lo cual se adjunta al presente escrito, copia del Acto
administrativo en comento.

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por los arts. 565 y 834 del E.T., en concordancia con el art. 8
de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.

Cualquier comunicación con gusto será atendida en la carrera 6 No. 14-98 Piso 7 de esta ciudad, en el
Área de Cartera y Jurisdicción de Cobro Coactivo o mediante el correo electrónico:
servicioalciudadano@foncep.gov.co

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Asesor en el Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva
Anexo: Resolución CC No.000119 de 9 de marzo de 2023

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Asesora Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva DPGA
Proyectó Lorena Patricia Fernández Pulido Contratista Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva LPF

1Autorizado expresamente por la UGPP mediante oficio: 2022110001621541, recibido por FONCEP por medio del radicado: ER-00410-202214816-S Id:
467550 del 1 de junio de 2022.

mailto:notificacionescobrodirjuridica@ugpp.gov.co1
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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202304628-Sigef Id: 525285

Folios: 5 Anexos: 0 Fecha: 16-marzo-2023 16:24:47
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL- UGPP- EXTRABAJADORES

INCORA
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señores:
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
Av. Carrera 68 No. 13 - 37
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co

Referencia: Pague sus cuotas partes pensionales con recursos FONPET-
MINISTERIO DE HACIENDA
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

APROVECHE LA OPORTUNIDAD PARA SANEAR LAS FINANZAS DE SU ENTIDAD.

Respetado Doctor (a)

La Ley 549 del 28 de Diciembre 1999, creó el Fondo Nacional de Pensiones de las
Entidades Territoriales – FONPET, que consiste en un sistema de ahorro obligatorio que
tiene como propósito recaudar los recursos para que las Entidades territoriales paguen
sus pasivos pensionales. El FONPET es un fondo administrado por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público a través de patrimonios autónomos constituidos en
Sociedades Fiduciarias.

Por lo anterior, tiene la posibilidad de pagar con recursos FONPET los últimos seis (6)
años por concepto de cuotas partes pensionales adeudadas y sanear las finanzas de su
entidad, de acuerdo con la siguiente relación de procesos de Cobro Coactivo
adelantados en contra:

Numero Año Expediente Nit Entidad

1 2020 12020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
1 2021 12021 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
2 2020 22020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
2 2022 22022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
3 2020 32020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



Numero Año Expediente Nit Entidad

3 2021 32021 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
4 2020 42020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
4 2022 42022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
4 2023 42023 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
5 2022 52022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
6 2020 62020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
6 2021 62021 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
6 2023 62023 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
7 2020 72020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
7 2023 72023 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
8 2020 82020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
8 2023 82023 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

10 2023 102023 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
13 2020 132020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
13 2021 132021 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
15 2023 152023 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
17 2020 172020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
18 2020 182020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
18 2022 182022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
20 2020 202020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
22 2020 222020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
26 2020 262020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
29 2020 292020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
30 2020 302020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
31 2021 312021 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
35 2020 352020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
37 2020 372020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
38 2020 382020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
39 2020 392020 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
42 2022 422022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
45 2021 452021 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
46 2022 462022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
50 2021 502021 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
59 2019 592019 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
62 2022 622022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
63 2022 632022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
64 2022 642022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
65 2022 652022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
69 2022 692022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
74 2022 742022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
75 2022 752022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
77 2022 772022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
81 2021 812021 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
83 2022 832022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
89 2022 892022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
93 2022 932022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
94 2022 942022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
95 2022 952022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
98 2022 982022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
99 2022 992022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

100 2022 1002022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
102 2022 1022022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



Numero Año Expediente Nit Entidad

108 2022 1082022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
110 2022 1102022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
111 2022 1112022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
112 2022 1122022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
113 2022 1132022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
114 2022 1142022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
124 2022 1242022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
127 2022 1272022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
129 2022 1292022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
144 2022 1442022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
152 2022 1522022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
158 2022 1582022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
160 2022 1602022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
164 2022 1642022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
168 2022 1682022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
169 2022 1692022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
176 2022 1762022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
181 2022 1812022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
182 2022 1822022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
188 2022 1882022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
189 2022 1892022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
192 2022 1922022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
193 2022 1932022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
194 2022 1942022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
195 2022 1952022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
196 2022 1962022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
200 2022 2002022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
201 2022 2012022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
202 2022 2022022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
203 2022 2032022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
204 2022 2042022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
205 2022 2052022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
206 2022 2062022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
207 2022 2072022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
208 2022 2082022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
209 2022 2092022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
210 2022 2102022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
211 2022 2112022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
212 2022 2122022 900373913 UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

El procedimiento se encuentra publicado en la página del Ministerio de Hacienda, ventana
Seguridad Social – Link FONPET, allí se encuentra la Cartilla FONPET, normatividad y
Guías para instrumentalizar el procedimiento para utilizar estos recursos por parte de los
entes territoriales.

Como herramienta para facilitar el proceso se tiene la herramienta tecnológica
denominada PASIVOCOL de la cual se dispone de capacitación en línea en
www.pasivocol.gov.co



Además, se cuenta con la posibilidad de recibir asesoría mediante el Chat del Ministerio
de Hacienda y a través de la línea telefónica número 3811700 y 6 021270
Lo anterior teniendo en cuenta que las obligaciones adeudadas por su entidad impiden el
cumplimiento óptimo de la misión institucional del FONCEP, por cuanto dichos fondos
constituyen el pago de las mesadas pensionales y garantizan la subsistencia del sistema
pensional del cual somos garantes.

Como consecuencia de la omisión sobre la obligación en que concurre, pone en peligro el
cumplimiento del derecho fundamental a la seguridad social e impacta la sostenibilidad
fiscal de nuestra institución.

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6 del artículo 2 de la Ley 1066 de
2006, FONCEP debe reportar a la Contaduría General de la Nación, a todos los deudores
que hayan incumplido con sus obligaciones con el fin de que dicha entidad los identifique
en el Boletín de Deudores Morosos del Estado; y realizando el acuerdo de pago con
recursos FONPET, liberaría a su entidad de los reportes negativos como los que
actualmente cuenta.

No espere más, aproveche y sanee las deudas de su entidad.

En caso de requerir información adicional, podrá enviar su solicitud mediante los
siguientes canales de contacto: Carrera 6ª No. 14-98. Piso 7º. Edificio Condominio,
Parque Santander de Bogotá D.C. y/o al correo electrónico
servicioalciudadano@foncep.gov.co

Cordial Saludo

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del Área Cartera y Jurisdicción Coactiva
Proyectó Diana Huertas Muñoz Contratista Jurisdicción Coactiva
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